
.. 

... 

,.,;:256 
~ 

U1'io""IVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

FACUL TAO DE OERECHC 

LEGISLACION BASICA PARA UN MUNICIPIO 

PROPUESTAS PARA EL MUNICIPIO 

DE ZACATEPEC, MORELOS . 

T E s 1 s 
OUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN DERECHO 
p R E s E N T A 

VIRGINIA GOMEZ FUENTES 

ASESOR. LIC. FELIPE ROSAS MARTINEZ 

MEXICC, ü. F. 

TESIS CON 
F Al.LA DE ORIGEN 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



' .. ~1'\.El\;"1CAD ~~=.,•t:a. 
,!.,;.-]~-~CE 

.'Yl .. I.:.t:!C:,,~ 

FACULTAD DE DERECHO 
SEMINARIO DE DERECHO 

CONSTITUCIONAL Y DE AMPARO. 

SR. ING. LEOPOLDO SILVA Gt.rrIERREZ 
DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
ESCOLAR DE LA U.N.A.M. 

P R E S E N TE. 

Muy Distinguido SeMor Director: 

La compa~ero. GOMEZ FUENTES VIRGINIA. inscrito en el Seminario de 
D~recho Constitucional y de Ampo.ro a mi cargo. ha elaborado su 
Tesis Profesional intitulado. "LEGISLACION BASICA PARA UN 
MUNICIPIO: PROPUESTAS PARA EL MUNICIPIO DE ZACATEPEC. MORELOS". 
bajo lo dirección del Lic. Felipe Rosos Mortínez. poro obtener el 
titulo de Licencio.do en Derecho. 

El Lic. Rosos Mort:!nez, mediante dictamen de 10 de diciembre del 
presente o~o. me mo.nifies~o haber aprobado lo referido tesis: por 
lo que. apoyo en los o.rt.:tculos 18, 19. 20. 26 y 29 del 
vigente Reglomento de Exámenes Profesionales suplico a usted 
ordenar la reolización de los trómjtes tendientes a lo 
celebracjón del Ex~men Profesjonol de la componera de referencia. 

A T E N T A M E N T E. 
"POR MI HAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
Cd Unjve-sjtarja~p..,?~cjembre 

~1~\-:'':~] 

FVT/pao. 

co vENrii.As -nis:ro . 
z:. sEM~¡uo. · '. : 'º 

-~1~~~ ·:~': -·· _:.::..:-.:~ 

11 de 1996. 



:~-il~ 
~~l~ 
~~ 

'""l"T5':·,c..:.L ~~=-"ui 
,! •• -i'N-~ CE 

.Vi..IJ'.!C.,O 

FACULTAD DE DERECHO 
SEMINARIO DE DERECHO 

CONSTITUCIONAL Y DE AMPARO. 

DR. FRANCISCO VENEGAS TREJO. 
DIRECTOR DEL SEMINARIO DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL Y DE AMPARO. 

P R ES E N TE. 

Distinguido Doctor: · 

Me permito informar a usted que he dirigido y revisado completa y 
satisfactorio.mente la Tesis Profesioanal intitulo.da "LEGISLACION 
BASICA PARA UN MUNICIPIO: PROPUESTAS PARA EL MUNICIPIO DE 
ZACATEPEC. MORELOS" elaborada por la o.lumna GOMEZ FUENTES 
VIRGINIA. 

L~ cual denota en mi opinión una exhaustiva inve~tigación y en 
consecuencia ~l trabajo profesional de referenc1a. reune los 
requisitos que establecen los artículos 18. 19. 20. 26 y 28 del 
vigente Reglamento de Examenes de nuestra Univ~rsidad. 

Aprovecho lo oportunidad paro reiterar 
mi consideración mós distinguida. 

A T E N T A M E N T E. 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITI.J" 
Cd. Universitaria. D.F. dicie~de 

:::r t1~· p¡!4a,a- /7?a,, cc:+.1 
L~E, IPE ROSAS MARTINEZ : 0 ·' ' 
Profes Ad~crito al Seminario de_ · 
Derecho Constitucional y d'l,_,Amparo., 

FRM' pao. 

o usted los seguridades de 

1996. 



A MI PADRE: DON DANIEL GOHEZ LOPEZ 

(q.e.p.d.) 

Con respeto y admiraci6n por 
su ejemplo y sus ensenanzas lle-
nas de sabiduría. 

Padre: Sé que de a1guna mane 
ra vives con nosotros y por eso 7 
te pido que me guies por e1 buen
camino. para que ap1ique 1a justi 
cia y equidad que pretendí apren7 
der en mi carrera con las perso-
nas que me rodean. 

A MIS HERMANOS: 

A MI MADRE: DORA MARY FUENTES PEDROZA 

Madre: estoy eternamente agradecida 
por el impulso y apoyo que me has dado -
para realizar mis estudios. Y por ser -
una mujer ejemplar que ha sabido luchar
en la vida con éxito; y por ser el Eje -
de nuestra familia para que seamos uni-
dos. 

Crispí. Arnulto. Miguel. 
Adán. Jovita. Maler1a. 
Daniel y Jenny. 
Por el fraternal carifto. y 
porque integremos siempre 
una familia fuerte v unida 
como hasta ahora. · 



A MI SUEGRO: C.P.A. LUIS GOMEZ HERAS 
(q.e.p.d.) 

Le estoy agradecida por haberse 
preocupado por •i. y por 105 
consejos sabios que me di6 en 
vida. 

A MI ESPOSO: ING.QUIM. LUIS GOMEZ ORTIZ 

Que g~acias a Dios y a él. pude termi
nar mi carrera. porque sé que sin su 
valiosa ayuda. no hubiera logrado 
culminar mis estudios .. 
Gracias Luis. por darme el apoyo y tus 
sabios y valiosos consejos que han si
do mi guia en el devenir de la vida .. 
Como una pequefta recompenza a su gran 
amor por mi. por sus esfuerzos y desve 
los. quedaré infinitamente agradecida7 

A MI CURADO: LIC. JOSE GOMEZ Y ORTIZ 

Reconocida y agradecida por sus 
consejos. ayuda y apoyo cons~antes. 
Gracias .. 



A LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE MEXICO. 

A LA FACULTAD DE LEYES. 

AL SEMINARIO DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL Y DE AMPARO. 

A TODOS MIS MAESTROS. 
Porque gracias a sus ensenanzas 
que •e brindaron pude rea1~zar 
mis estudios. hasta ahora con 
éxi~o. 

A MI ASESOR: LIC. FELIPE ROSAS MARTINEZ 

Que con tanta fortuna me fuera asignado 
para que me brindara su tiempo va1ioso 
y su acertada dirección en la presente 
Tésis y cuyas opiniones y ensenanzas me 
permitieran conc1uirla. 



~eg¿§~~~1Q~=~~§!~~~º~=y~=~Y~l~!f!Q 

fBQfYª§I~§-f~ª~=ª~=~U~!~1fIQ=ºª=~~~~I~f~~.=~QB~~Q§~ 

·c O N TEN I DO 

PROLOGO: INTRODUCCION Y OBJETIVOS i 

CAPITULO I ANTECEDENTES HISTORICOS DEL MUNICIPIO l. 

LA IDEA DEL MUNICIPIO EN GRECIA, ESPARTA Y 
ATENAS 
EL MUNICIPIO EN ROMA 
EL MUNICIPIO EN LA EDAD MEDIA 
LA ORGANIZACION MUNICIPAL EN ESPA~A, DESDE 
SU ORIGEN HASTA EL DESCUBRIMIENTO DE AMERICA 

CAPITULO 11 LA LEGISLACION MEXICANA EN RELACION AL MUNi 
CIPIO 
EL DESARROLLO MUNICIPAL EN MEXICO 
LA IDEA DEL MUNICIPIO EN LA EPOCA INDIGENA 
F.L MUNICIPIO EN LA NUEVA FSPA~A 

EL PRIMER MlJNJCJPIO EN Ml~XlCO 
EL PRIMER AYUNTAMIENTO EN l;L VALLE DE MJ:XICO 

gi¡~~~~OLLO DEI. MUNICIPIO EN EL MEXICO INDEPE~ 

LA CONSTITLICJON DE 1B12 

EL DECRETO CONSTITUCIONAL DE 1824 

BASES Y LEYES DE 1835, 1836 Y OTRAS 
LA CONSTITUCION DE I857 HASTA l.A DE 1917. 

CAPITULO lII EL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL, SU GENESIS Y 
REFORMAS 
EL ORIGEN DEL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL 
GENESIS Y REFORMAS AL ARTICULO 115 CONSTITU
CIONAL 
PROGRAMA DEI. PARTIDO LIBERAi. MEXICANO DE 1906 

19 

40 



CAPITULO IV 

CAPITULO V 

CAPITULO VI 

DECRETO, REFORMAS Y ADICIONES AL ARTICULO 115 
DE NUESTRA CARTA MAGNA 

LA CONSTITUCION DEL ESTADO DE MORELOS 
ANTECEDENTES HISTORICOS DEL TERRITORIO 
MORELENSE 
NACIMIENTO DEL ESTADO DE MORELOS 
SUS LEYES BASICAS 
INTEGRACION MUNICIPAL 
MARCO JURIDICO VIGENTE EN EL ESTADO Y LOS 
REQUERIMIENTOS INTERNOS DE SUS MUNICIPIOS 
ANTECEDENTES MUNICIPALES EN LA CONSTITU-
CION ESTATAL VIGENTE 
ANALISIS DE LOS ARTICULO~nE LA CONSTITUCION 
VIGENTE EN EL ESTADO, RELACIONADOS CON EL 
MUNICIPIO 
LEY ORGANICA MUNICIPAL DEI, ESTADO DE MOR~ 
LOS. 

MARCO JURIDICO VIGENTE EN EL MUNICIPIO DE 
ZACATEPEC, MORELOS 
EL MUNICIPIO DE ZACATEPEC, MORELOS. SUS 
ANTECEDENTES 
LEYES VIGENTES 
LEYES FEDERALES 
LEGISLACION ESTATAL 
LEYES MUNICIPALES DE ZACATEPbC, MORELOS 
ESTATUS MUNICIPAL ACTUAL 
EL BANDO DE POLICIA Y BUbN GOBIERNO DE ZAC~ 
TEPEC • MORE LOS~ 

60 

93 

ASPECTO INSTITUCIONAL 106 
LEYES Y REGLAMENTO VIGENTES EN EL MUNICIPIO 
DE ZACATEPEC, MORELOS. 
BASE LEGAL DEL MUNICIPIO: BANDO DE POLICIA 
Y BUEN GOBIERNO 



CAPITULO VII 

ANALISIS DEL BANDO VIGENTE. 

PROPUESTAS DE CREACION. MODIFICACION Y 
ACTUALIZACION DE LA LEGISLACION BASICA 
Y COMPLEMENTARIA PAR~ EL MUNICIPIO DE 
ZACATEPEC, MORELOS. 

BANDO VE POLICIA Y llUEN GOBIERNO. 

COMENl"Ak!C A LA$ BASES JURIDICAS DE 
R.ECLAt..fF:f\.'TAC I Cll'. 

REGL.O...MENTO Ir-:TERJQR DEL _l\YUNTAMIENTO 

DE =ACATEP~C~ MOREl.0$_ 

REGlA.~ENTO DE HACIEl"DA. 

REGL.l\..."-iE!'TO ll.E CO!'>;STRUCC IONES. 

142 

1SO 

216 

220 

279 

348 

RE.C.LAME!'o.10 llE SEGiJRlDAD PUBLICA MUNICIPAL. 412 

RFGLA.M.!:!1-.;'·:·o Di.: S.'\~ I DA.D Y SALUD 

REGLAMCNTO DE PANTF.ONES 

fi.i:::GLAM.l.!'~T() DE RASTH.OS. 

REGLN-a'.~TO DE LIMPIA. 

REGLAMF~TO DE MERCADOS. 

CONCLUSIONES 

A.lt\Jt::XOS 

BIBLIOGRAFIA 

429 

482 

510 

521 

538 

550 

555 

561 



... 

e •• B •• Qª.~--2 •• w .. Q 

lNTRODUCCION Y OBJETIVOS. 



l!:!IBQU!J\;l<Hl!:! 
ZACATEPEC, pcqueno jirón de nuestra patria. Municipio aband~ 

nado de la mano de Dios, en el que parece no transcurrir el tiem
po, en el que las costumbres, la política y los adelantos parecen 
haberse estancado. 

Desde que tengo uso de raz6n, ahí he vivido. Mi familia se -
multip1ic6, creció y sigue viviendo ahí l. Siento que tengo una -
obligación con ese lugar ton querido para mi y tan trascendente -
en mi vida. Por eso, he querido dedicarle mi primer esfuerzo pro
fesional. Al terminar mis estudios en la Facultad de Derecho de -
la UNAM, se hizo necesario que elaborara una tésis como requisito 
indispensable para la obtención del Título que me permita ejercer 
mi Profesión. Dcspu6s de consultar a numerosos maestros y de oir
opiniones diversas. me decidí a incursionar el campo del Dere
cho Constitucional y más específicamente en el ''Derecho Munici--
pal" .. La razón que me impulsó a ho.cer.lo f'ue el comprobar que. de.:!_ 
de que tengo uso de raz6n a la fecha, no se hu transformado el M~ 
nicipio en e1 cual me desarrollé desde mi ninez: y que el Mun~ 
cip~o de Zacatepec. Morclos. 

Por lo anterior trato de contribuir, de despertar la concie~ 
cia de quienes lo habitan y de quienes depende su gobierno, para
revivirlo, para que dentro de un ámbito legal y jurídico, puedan
darle una estructura firme y sólida que le permita incidir en el
ámbito nacional, al ritmo del desarrollo de nuestro País. 

He realizado encuestas informales entre amistades y vecinos, 
para definir la problem5ticn de la región (se anexan rcsl1ltados) 
y encontr6 mfiltiples problemas y necesidades. mfis producto de la
ignorancia que de malos pron6sticos y como resultado de todo ello 
encontré la necesidad urgente de contar con una estructura juríd~ 
ca, legal. que permita.asegure y proyecte y sobre todo defina, la 
actuación de gobierno, a~toridadcs. pueblo. visitantes y comcr--
ciantes entre otros. 

En mi continuo peregrinar de la capital del país, en donde -
estudiaba, a mi pueblo. en donde residia, escuchaba las quejas y
opiniones de los pobladores del Municipio y de ellas .fuí delinea!!_ 



do la problemática que lo aqueja y. tristemente. fuí·conociendo 
que a pesar del tiempo transcurrido. en "ese pueblo 
da". 

pasa na-

Siguen las mismas quejas. las mismas acciones. la misma d~ 
pendencia y los pobladores, renovados logicamente por sus hijos 
o nietos, siguen siendo los mismos. 

Zacatepcc. es el m~s pequeno Municipio del Estado de More
los~ cuna de la Independencia Agraria y tiene como principal o
tal vez Canico soporte económico• el Ingenio "Emil iano Zapata"• -
cuna y fuente de su prosperidad y desgracia. 

Este Municipio es dependiente, en alto grado de los orga-
nismos políticos Estatales y Nacionales, entiendase por ello -
los Partidos Políticos registrados a nivel nacional. Esta situ~ 
ci6n ha dado origen a un alto grado de incredulidad, negligen-
cia y hasta avers.ión a todo lo que signif'ique politica, identi
ficAndola con el gobierno y el Partido Político gobernante, sin 
darse cuenta que todos directa o indirectamente somos partici-
pes de las situaciones imperantes. 

Del estudio y convivencia con la población del Municipio.
se desprende una casi total ignorancia de sus obligaciones y d~ 

rechos, estos últimos sostenidos por Tésis divulgadas por los -
Partidos Políticos y sus dirigentes, de que todos somos sujetos 
~e derechos y que 1a satisfacci6n de nuestras necesidades es -
obra y responsabi1idad, del Gobierno. lo que nos libera de toda 
responsabilidad, a tal grado que ni siquiera nos molestamos en
clegir o conocer a nuestros posibles gobernantes y s61o los --
identificamos una vez que toman el poder. 

En el aspecto económico la población depende. en su mayo-
ria directa o indirectamente, como se dijo anteriormente, del -
Ingenio Azucarero y. sus dirigentes, que lo saben. han sido el
factor más importante en las decisiones formales gubernamenta-
les y políticas de la regi6n. 
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La necesidad de con~ar con mano de obra aleatoria y tempo

ral para las labo~es ciclicns del lngenio (época de zafra) pro

picia e1 avecindamiento de algunas personas. que huyendo de la

justicia encuentran un lugar ?ropicio para establecerse sin, -

arraigo con la regi6n ni con sus tradiciones, costumbrrs y de-

seos de desarrollo. para el Municipio que los cobija. 

Otra fuer=a im~ortante en el Municipio, la rerresentan los 

Ejidatarios. detentadores de la propiedad agrícola y al mismo -

tiempo parti~ipantes en el área económica del lngenio del que -

son a la ve= proveedores, trabajadores, dirigentes y beneficia

rios. 

La problere&tica del Municipio es compleja pero definida y. 

cada ve~. c~da dia se hace m5s critica. por la falta de aten--

ci6n de sus gobernantes y le aversión de 1a poblaci6n hacia --

ellos. al considerar que sus actos son imposiciones. sin bases

juridicas y dic~adas al capricho o estado d~ Animo de quien ti~ 

ne el mando. 

Desafortunadamen"te ~e dice entre la pobla~i6n seg6n la en

cuesta rea1i:ada aproximadamente dos anos, que la persona que -

llega elec~a a la P~esidencia. la rnayoria de las vc=es ajeno a

l.a problerr.á't ica de la población. se dedica a lo. "po1 it:ica en el 

::.1.·.!io Estat.al'' y pcr l::i tantc c!csat.ier'.de casi t:ot.almente la pr~ 

blemática del Municipio y que por eso es.t5 t.an abandonado el d~ 

sarrollo del Mu~ic~rio. 

Lo cierto es que. no existe una es~ructura juridica que -

rPrmi'ta actuar en los campes econ6micos y sociales y no contan
do CQn recur~os ec0n6micos adecuados o suficientes. los presi-

dentes niun:icip::ile;. se ex.cusa!'l. invariablemen"te. en la íalta de

recursos para la realización de las obras requeridas. Se esta-

blece con elle un circulo vicicso. no se hace obra por fal~a de 

r~cursos y ne hay r~cur~os por falta de obra. 

iii 



Ante tantas inquietudes y problemas. procedí a realizar -
una encues~a informal que. al transcurrir su realización. se -
fu6 perfeccionando y qu~ arrojó como necesidad u~gentc el dis
poner de estructuras jurídicas. debidamente actualizn<las. que
marquen los caminos por 1os que pueda transiturs~ e~ <les~rro--
110 y que impera actualmente en la región. 

Respecto a la economí;¡ del Municipi1.•, 1.!· :Jc-tt·lv c•1 gr.tn p:i.T._ 

te de la buena disposición del gobier-110 c-s1:a• ·1!· 1.•n t'urlin. :'.'(.• -
existe un Padrón de Causantes. No s_c_ "c11(':11.1 C ·,:i u11:i c~.r-ructurn 
gubernamental que permita planear ·y prn-g1·";;:,1·1r' 1:1 1.•ht(~n 'ión de

recursos, su aplicación en obras y la g<..'"fl(_•itt~·ifl" .. .1.-._~-¡:·-~~~as 
estas. de nuevos rt. ... curso~. creando así ur. 1·111_iP t.·;.·cn • .inH,-o 

paz de mover y elevar los indices de dcsarr1.1t'io ~~~~~~ic~1 
¡ 

cipal. 

o de 

mun.!_ 

A la íecha no se cuenta tampoco con adcc.un1.las inSt.aJ.acio

nes en donde funcione el gobierno municipal. N(/·.~-~·. cu_'c;'.~ta con

un buen mercado funcional y suficiente para las ~~~~~i~~~cs <le 
la población. No existe un verdadero rastro municipal, la~ i~~ 

1.,-- .,, .. 
talaciones que llevan este nombre no son sino lodazales ip~alu 
bres: "tampoco hay una scg11ridad pública, buenos sc~~icl~s d~ ~ 
salud pública. pavimentación funcional en las áreas ~;i·h.:i"n~s- y-' ....... : 

en fin. la lista seria interminable y sobre t:odo ell~-- n,;.· se _:_. '· 

cucnt.a con rect1rsos econ6micos suCicicntes para la rcal~zaci6n 
de obras y prestación de servicios, son tantos los problr1n~s -
que demuestran la falta de una estruct:ura ccon6mica adecuada -
para este Municipio. Por lo que se ha analizado, es un círct1I6 
vicioso. No hay dinero. no hay ingresos, no hay servicios aile
cuados o íuncionalcs por lo mismo. 

Rcspcct:o al agua potable, una gran parte del Municipio -
cuenta con Cuentes abundantes de agtia potable. una de las cua
les es aprovechada para los cultivos. disminuyendo al minimo -
el cau<lal para la poblaci6n. A cst:c problema se 1e pretendió -
dar una solución r~pida y fácil. Es decir~ se buscaron otras -
Cuentes t!~ suministro y s~ encontraron, aunque de agua salobre 
de mL1y clt1clos~ calidad. Sin mfis ni m5s se constrt1y6 una red dc
distrihuci6n Je- agua salada. paralela a la existente y ahora -
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se cuenta con ambas. aunque ninguna de 1as dos cumpla debida-
mente con su cometido. 

De lo anterior se desprende que. por algún 1ado se debe de 
romper el circulo vicioso del que hablo y tal vez un eslab6n -
que se pueda romper séa el de la ''Hacienda Municipal''. Es nece
sario establecer un mecanismo que permita obtener recursos cre
cientes y su adecuada distribuci6n. Es vital contar con un pa-
dr6n de contribuyentes real y proceder de inmediato a organizar 
la Hacienda Pública. ¿ Pero c6mo ? es. por tanto necesario. CO!!, 

tar con la estructura legal que dé validez y guia a las accio-
nes en esta ~rea. Se debe contar con un C6digo o Reglamento Fi~ 
cal y otros Reglamentos que beneficien al Municipio. 

La obtención de recursos traé aparejada otras acciones. 
Las construcciones deben realizarse con autoriznciones que. si& 
nifiquen ingresos al erario municipal, por tanto debe reglamen
tarse la Salud Pública. la Prestación de Servicios, los Merca-
dos, los Panteones, los Servicios de Seguridad Pública, los Bo!!!, 
beros. entre otros. 

Conociendo los problemas y sabiendo la 1imitaci6n con que
cuento en aspectos distintos y diferentes de mis estudios. no -
pudiendo indicar la variedad de cana que debe sembrarse para -
evitar que en época de zafra se quemen los campos para cosechar 
la cafta con las mermas que esto ocasiona. en el rendimiento del 
azúcar y 1a altísima contaminación que ello provoca. repito. 
teniendo 1a cspeciali=ación para obligar al Ingenio a que no -
contamine el agua de los ríos con sus desechos (cachaza) que -
bien podrían transformar en abono orgánico. No teniendo la aut~ 
ridad para organizar servicios de salud para tanta gente pobre
quc habita el Municipio ante tanta limitación. sólo pt1cdo ofre
cer un intento de legislación bAsica que deber~ ser estudiada.
analizada y reestructurada por los especialistas para dotar a -
mi querida ''tierra'' de las leyes, reglamentos y ordenamientos -
que la saquen de su estancamiento y permitan su proyecci6n ha-
cía un futuro luminoso y mejor. como se merece el Municipio Je
Zacatepec. Morelos. 



En cuanto al aspecto socio16gico, la poblaci6n de Zacatepec 
Morelos. ha sido convertida en una comunidad apática a la que le 
da lo mismo si se logran mejoras o no. No hay indcntificaci6n -
con las autoridades y cada quien resuelve sus problemas de su m~ 
jor manera, haciendo muchas veces justicia por su propia mano. Y 
esto cada día va siendo peligroso tanto para el propio Municipio 
como para nuestro País. 

DesaCortunadamente se tiene la idea de que s6lo los podero
sos. léase (o sea ) los dirigentes del Ingenio, los terratenien
tes extranjeros y los dueftos de los balnearios, son los únicos -
capaces de conmover a las autoridades y como siempre a su favor. 

De esta problemática, realista. auntjue parezca negativa, se 
desprende que. si se quiere hacer algo en beneficio de este nú-
cleo social. hay que romper el círculo vicioso ya mencionado y,
no siendo posible para la autora opinar en los campos político -
Y econ6mico, decidí aportar las inquietudes mediante proyectos -
de legislación. que si bien pueden ser aceptado~ o no. cuando m~ 
nos servirán para dar a conocer las posibilidades de que el Mun~ 
cipio cuente con una buena estructura jurídica en la cual se ap~ 
yen, gobernantes y gobernados. para crear una vida de desarrollo 
a éste, hasta ahora, abandonado jirón de nuestra patria. 

La propuesta contempla una legislaci6n fiscal que defina la 
obtención y disposición de recursos; una legislación económica -
sobre construcciones, mercados, entre otros, y una legislación -
social sobre seguridad pública, salud, desarrollo social. 
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Para que el Municipio s~a realmente 1i~re y goce de las -
prerrogativas. derechos y obligaciones que nuestras leyes le -
atribuyen, es necesario contar con ordenamientos juridicos ac-
tualizados y la correspondiente reestructuración de la Hacienda 
y la economia municipales. 

Los Ordenamientos Jurídicos en el ámbito municipal est~n -
comprendidos dentro de tres esferas importantes: 

Federal; 
Estatal y 

Ml,nicipal propiamente dicha. 

La Legislación Federal, respecto al Municipio se encuentra 
definida en la Constituci6n de la República que se concreta al
establecimiento de Normas de general observancia, en las que se 
respeta el Derecho Soberano de los Estados de promulgar sus le
yes y Reglamentos siempre y cuando estos no se opongan a los i~ 
teréses nacionales y en las que se reglamcntc11 aspectos como -
los de competencia tributaria; de coordinación de acciones para 
obras, servicios públicos, créditos. planeación y programación, 
urbanismo y act\1almcnte los trascendentes aspectos ecológicos y 

de Salud Pública. 

Los ordenamientos jurídicos estatales. comprendidos en la
Constitución Política de cada entidad y en sus propias leyes o~ 
g6nicas municipales. comprenden la seg\1nda esfera legislativa. 

Esta legislación se ajusta a los preceptos federales pero
contempla aspectos regionales que deben ser considerados en la
lcgislación y operación municipales de cada Estado. En este ~m
bito legislativo se ejercen las decisiones jurídicas soberanas
que les otorg:1 l~ Consti~uci6n y se pone 6nfasis en lns relaci~ 

ncs: Estado-Municipio. 
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Finalmente. el ámbito municipa1 aprovechará la facultad re
glamentaria que le otorgan las leyes de 1os ámbitos anteriores.
por lo cual respetará los ordenamientos Federales y los Estata-
les y así establecerá sus dispo$ÍCiones especificas y concretas
en las áreas municipales. como los BANDOS DE POLICIA Y BUEN GO-
BIERNO. los REGLAMENTOS de MERCADOS. COMERCIO. INDUSTRIA. entre
otros .. 

Cabe destacar. en este sentido. los brillantes estudios y -

propuestas que ha llevado al cabo el Lic .. Moises Ochoa Campos. -
destacado jurista que. no s61o en nuestro país si no en el ex--
tranjero ha sido reconocido por sus profundas tésis entre las -
que destaca su propuesta al 11 Congreso Interamericano de Munic~ 
píos, celebrado en Santiago de Chile en septiembre de 1941. en -
la que propuso y se aprob6: "LA EXPEOICION DE LEYES REGLAMENTA
RIAS que aseguren la AUTONOMIA de los MUNICIPIOS y que delimiten 
la responsabilidad y funciones de los Ayuntamientos. así como la 
competencia tributaria y todas las medidas concernientes a la v~ 
da MUNICIPAL.- .. 

Estas y otras muchas ideas del Maestro Ochoa Campos. han -
inspirado y motivado a la autora de esta Tésis a ocuparse de la
necesidad que tiene el Ayuntamiento de Zacatcpec. Morclos. de 
contar con una estructura jurídica actualizada. para el mejor d~ 
sarrollo de sus 1unciones. 

Retomando el punto. a nivel Federal. el Maestro Licenciado
M .. Ochoa Campos. considera necesario que se expida un Código Mu
nicipal basado en el artículo 115 Constitucional. sobre: Organi
zaci6n Polí~ica y Jurídica del Municipio; sobre planeaci6n muni
cipal conteniendo bases de urbanizaci6n. de colahoraci6n para -
obras y servicios locales y la última sobre el patrjmonio. la H~ 
cienda. la economía y el crédito municipales. reglamentaria de -
1a fracci6n XXIX del artículo 73 y la rraccción segunda del art~ 

culo 115 Constitucionales .. 
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- En términos generales se considera que e1 desarrollo Munic.!_ 
pa1 debe comprender entre otros aspectos 1a modernización de los 
Bandos y Reglamentos Municipales, la reorganización de oficinas
y servicios, la actualización fiscal y la difusión que permita -
concientizar al causante, el control de pagos, el procedimicnto
económico-coactivo como facultad del fisco para exigir al causa!!. 
te el pago de 1os créditos que adeuda, la fiscalización para ve
rificar datos, detectar omisiones y localizar evasores de las -
obligaciones fiscales que la Ley les impone y, en forma prepond!!_ 
rante el control de Ingresos y Egresos en el Municipio. 

Por lo anterior he considerado un deber ineludible ofrecer
mi pequeno grano de arena, para iniciar en este Municipio la di.& 
nificaci6n del mismo, brind~ndole una propuesta de 1egislaci6~ -
coherente, coordinada y acorde con las mejores Tésis Jurídicas -
disponibles en el momento. 

Cabe quí destacar que, dentro de los derechos aceptados y -

definidos por nuestra Legislaci6n Nacional, se encuentra el que
los Ayuntamientos establezcan sus propios reglamentos locales, -

obstante que algunas autoridades se hayan opuesto a ellos co
mo la ejecutoría dictada por la Suprema Corte de Justicia el día 
18 de enero de 1966, la cual ha sido considerada absurda por Ju
ristas tan destacados por el Dr. Moisés Ochoa Campos, ya que cn
ella se sostiene la Tfisis de que los Municipios son Institucio-
nes administrativas que corresponden a la descentralización te-
rritorial o regional y que, cuentan para su administración con -
un cuerpo colegiado que es el Ayuntamiento y una Autoridad Ejec~ 
tiva que es el Presidente Municipal y cuya <unción se limita a -
la gestión de los asuntos administrativos de carácter puramente
local, mediante la realización de situaciones jurídicas concre-
tas e individuales y no generales ni abstractas como son los ac
tos legislativos. 

El Dr~ Moisés Ochoa C. denosta ln Tésis de Ja ~orte, calif.!.. 
cAndola de falsa, ya que, considera que los Municipitis no son --
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6rbitas de gobierno como se indica c1aramente en el artículo --
115 Constituciona1 en donde se expresa que el Municipio Libre -
no es solamente la base de la organizaci6n administrativa. sino 
priMordialmentc de la organizaci6n po1itica y de la divisi6n t.!!_ 

rritorial. 

La afirmación de la Corte en el sentido de que 1os Ayunta
mientos no están facultados para expedir Reglamentos y Bandos -
de Policia Municipales. contraviene la Constitución Federal. la 
que reconoce en su articulo 115 y en sus artículos 16 y Zl, la
existencia de los Reglamentos gubernativos y de policía que tr~ 
dicionalmente han expedido los Ayuntamientos. 

Es. por todo ello. por lo que en este trabajo se pretenden 
elaborar los proyectos de Reglamentos gubernativos que se pue-
dan aplicar en el Municipio de Zacntepec. Morelos, en base a -
las experiencias y avances que en esta materia se tengan en --
otros Municipios del País, dentro del Mnrco Socio-Económico Y -
Politice de la región específica en la que se pretende aplicar. 

Dado el avecindamiento de la autora, se pretende colaborar 
con las Autoridades Municipales, proporcionándo1es los Proyec-
tos que, en bnse a derecho, puedan ser aceptados o discutidos -
por el Ayuntamiento. 

Se propone un proyecto actualizado del Bando de Policía y-
Buen Gobierno y 1os Reglamentos mfis importantes sobre: 

Seguridad Pública; 
Bienes Municipa1es; 
Incendio; 
Salubridad; 
Trabajo; 
Urbanización; 
Vía Pública; 
Trfinsi~o; 

Panteones; 
~lcrcados; 
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Diversiones Públicas; 
Comercio e Industria; 
Agua Potable y Drenaje; 
Rastros y otros . 

La fina1idad última de este trabajo es oírecerlo al Munic~ 
pio de Zacatepec. More1os. para que. en coordinaci6n e1 Ayunta
miento y el pueblo. se organicen de ta1 manera que progresen -
ambos. tanto en el aspecto juridico como en el econ6mico. cívi
co y socio-cultural. 

El objetivo de esta T~sis es pretender que se estable~ca -
una disciplina jurídica. ya que se ha visto que. dentro del Mu
nicipio. se observan arbitrariedades en diversos niveles. como
son: la Policia; los Comerciantes que no quieren pagar los im-
puestos que la Ley les impone; en este aspecto se perjudica ~1-
propio Municipio; la insalubridad que hay en el Rastro Munici-
pal. por mencionar alguno~ de ellos. 

La propuesta que encierra esta Tési$. contiene material -
que considero adecuad~ para reali=ar la tarea reglamentaria. p~ 
ra cuyo cumplimiento se req\1icre d~ una T~cnica propia el cono
cimiento y reconocimiento de los inrerEscs regionales y de los
valores de la sociedad a la que pretende ser~ir el Ayuntamiento-

En los estudios o indagaciones pre1iminarcs se determin6 -
que la íacultad de Reglamentación propicia acciones unilatcra-
les por parte de quien Ejerce la Presidencia Muncipal y excep-
cionalmente <lel Cabildo. sin mediar el sentir o la opinión de -
los interesados o aíectados que. en su conjunto lo es toda la -
población Municipal que. desafortunadamente no está lo suíicie~ 
te cApacirada en lo~ aspectos juridicos_ 

A trav~s de las propues~as especificas de reglamentación -
prctc11dc proporcionar los documentos de trabajo que permitan. 
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a 1a ciudadania en lo general y al Cab~ldo en lo partic11lar, es 
pecificnr lns demandas y necesidades de la población y su Regl~ 
mentación mediante la estructura jurídica requerida. 

La presente T~sis estudia la Facultad Reglamentaria del --
Ayuntamiento, los antecedentes históricos y, el fundamento juri
dico de las más importantes acciones que el Ayuntamiento debe -
real izar al cump1ir con las funciones que las Constituciones 1c
otorgan. 
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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL MUNICIPIO 

La idea de1 Municipio.- El Municipio 
en Grecia: Esparta y Atenas.- El Mu
nicipio en Roma.- El Municipio en la 
Edad Media.- La Organi~aci6n Munici
pa1 en Espana. desde su origen, has
ta el descubrimiento de América. 



CONCEPTO DE MUNICIPIO: 

Siendo el Municipio la parte medular de la presente Tésis. 
considero conveniente el busc3r una definición actualizada del
concepto o de lo que se entiende como municipio. antes de en--
trar en sus raíces históricas. 

Desde luego que. tanto la palabra municipio. como ésta In~ 
t:ituci6n.ticnen su origen definitorio en el Imperio Romano. de~ 

de luego.con sus antecedentes griegos. 

No hay una de!'inición "Universal" de lo que es el Munici-
pio. aunque múltiples estudiosos han tratado de definirlo. in-
clinándose. según sus propias tendencias. hacia definiciones: 
naturalistas. políticas. sociales. ccon6micas, etc. cte. 

Hay, sin embargo, aspectos en los que la mayoría está de -

acuerdo y es que todo municipio debe contar con: 
"' un territorio; 
"' una población asentada en él; y 

"' un gobierno emanado de la misma población. 

Seg6n el Maestro MoisEs Ochoa Campos, el Municipio es: ''La 
Corma natural y politica a la vez, de organización de la vida -
colectiva, capa~ de asegurar, bajo u11a forma dcmocrfitica, el -
ejercicio total de la soberanía popular" ( 1) 

Esta deCinición no satisface nt1cstra realidad, puesto que
considero qt1e el municipio no es una Corma natural de organiza
ción, ni se ascntfia en él siempre, en Corma dcmocrAtica, ni --
cuenta con la aceptación mayoritaria de la población (tal vez -
únicamente de los que votan), por lo qt1c, sin contar con la vo
luntad del pueblo, no puede ser un c-jcrcjcio de 1a Sobcrnnía P.2, 
pul ar. 

(l} Ochoa Campos, Moisés. "La Reforma Municipal .. Ed. Porrúa. 

Tercera cdici6n. México. 1979. Pag. 8~. 
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Para otros autores, como RBíacl Pina. el municipio es un -
''conjunto de habitantes de un mismo término jurisdicc~onal. re
gido en sus interéscs vecinales por un Ayuntamiento". ( 2 ) 

Regina Jiméncz Ottalcngo y Jorge Moreno Co11ado. desde un
punto de vista sociol6gico, consideran a1 municipio '' originado 
en el Derecho Natural y logrado por la concurrencia de intcré-
ses y necesidades en una circunscripci6n territorial". ( 3 ) 

Esta deíinición, conocida también como jusnaturalista, dá
por sentado que el m11nicipio nace antes de que este se organice 
legal o jurídicamente, lo cual no es cierto ya que deja a la n~ 
turalcza la organización y nacimiento del municipio. 

En nuestra Co11stitución Política, el Municipio es conside
rado como "la base de la división tcrritoria1 y de la organiza
ción política y administrativa de los Estados". ( 4 ) 

La definición constitucional. vigente hasta la fecha. no -
cubre todos los aspectos que el M11nicipio involucra. dejando -
fuera los aspectos humanos. socio-económicos a los que ni se -
consideran ni se mc11ciona1t. como lo es ln población, aunque sc
argumcntc q11c 6sta va implícit¡1 en la organización política. 

Para la a11tora de esta T~sis. el Municipio es la base cs-
tructural. política. socio-económica en los Estados democráti-
cos. como el nuestro. 

In<lcpen<licntcmc11tc de lo que se entienda como Municipio, -
Ja realidad es que es una Institución Politica, resultante de -
ln conquista E~panola y que lo~ conquistadores (léase llcrn5n -
Cort~s. en nt1cstro país), desde e~ inicio de su permanencia cn
nuestro Continente, trasplantaron como Institución Municipal E!:, 
paf'lola vigente. 

2 Pina de Vara. RaC~cl. Diccionario de Derecho. Ed. Porrfin. 
Decimo Primera Ed. México. 1983. Pag. 358. 

3 Jiménc::. Ottalcng,o y More-no Collado. "Los Municipios de M!_ 
xico". Ed. UNAM. ln~t. Tnv~. Soc. M.:;xico. 1985. Pap.. 10. 

4 Rnbasa Emilio y Caballero Gloria.''Mcxicano. esta es tu -
Constituci6n~·.Ed.C~mara de lliputados 1.Jt. Leg. Png. 305 
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Para una mejor ubicaci6n, deberemos considerar que la Ins
tituci6n Municipal tiene algunos antecedentes griegos y se con
solida en el Imperio Romano, pasando de ahí a formar parte de -
la organización Política y Social del Mundo Occidental, al que
pertenece Espafta. 

Dadas las características propias de c~da región, las po-
blaciones ahí asentadas, fueron adaptando las normas municipa-
les, en función de sus propias idiosincracias, lo que le fué -
dando características distintivas y propias a esta Institución, 
según el lugar en que se establecía o funcionaba. 

Para comprender adecuadamente el proceso histórico de la -
formación del Municipio, es preciso remontarse a la época del -
auge griego. 

La configuración geográ~ica de lo que hoy es Grecia. ubic~ 
da en la parte más meridional de la Península Balcánica. deter
minó la existencia de numerosas y pequeñas ciudades con caract~ 
rísticas sociales, económicas y sobre todo religiosas, ajenas -
unas de otras. Asi. cada una de esas ciudades, contaban con su
propio calendario. sus pesas y medidas y por sobre todo ello -
con Autonomia y Gobierno propios. 

El crccimi~1tto demogrAfico y económico de estas ciudades.
propició la colonización y el que las nuevas colonias aún regi
das inicialmente por una misma estructura jurídico-económica. -
pronto establecieran sus propias leyes y los regímenes internos 
y sus instituciones fueron de la más variada naturaleza. 

El estahlc~imiento de las colonias y la expansión Griega,
ocasionó grandes innovaciones jurídico-políticas, y económicas. 

Ya en el siglo v1·1 a.c. con la aparición de la moneda y el 
pago de contado. $C incrementan lns emigraciones, las cuales -
terminan a mediado~ del siglo VI. 

En Grecia para entonce~, comprcndia un gran nfimero de Est~ 
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dos minúsculos independientes, los cuales se manejaban democrá
_ticamente. lo que e~a posible dado lo peque~o de las comunida-
des y cuyas poblaciones podian reunirse fácilmente, cuando era
preciso tomar decisiones, es así como se instituye la auténtica 
administraci6n democrática cuyas transformaciones sociales se -

dieron en el siglo IV a.C. y entre las que destacan: "Aumento -

de impuesto sobre los bienes de los ricos, la mayor distribu--
ci6n de la ayuda del Estado a los pobres. la construcción de 
una especie de capitalismo en el que el dinero fue la medida de 
todos los valores". ( S ) 

De Grecia, solo podemos referirnos a la idea del Municipio 

ya que este no existió en ese pais, como una Instituci6n. Asi -

debemos considerar que el régimen de 1as ciudades griegas es -
pract: icamente. el origen de1 régimen municipal. aunque, desde -
cualquier otro ángulo no existe una verdadera relación, como no 

sea el aspecto práctico. 

Para el pueblo grieg..: la ciudad fue la ••Asociación religi~ 
sa y política de las familias y de las tribus•• e 6 ) prescin--

diendo del elemento territorio, y dándole una implicación soci~ 
política y no jurídica. No existió, por tanto, una noción defi

nida de Municipio. 

Sí existieron, por otra parte, los elementos integrantes -
del Municipio como el "DEMOS" agrupamiento con territorio y po

blación propios. con hacienda, administración y policia propios 
a cuyo frente se encontraba un "DEMARCA .. (futuro presidente mu

nicipal) elegido por la Asamblea .. AGORA" y con !'unciones ejecu
tivas y representativas del Estado. 

Existió un organismo similar al Cabildo. a1 que llamaban -
"BOULE'• integrado por representantes de tribus y con !'unciones
de Asamblea .. 

Rendón Huerta B. Teresita."Derecho Municipa1" .. Ed .. l'orrúa 

MExico. 1985. Pag. 34. 
( 6 Fuste! de Coulnnges Numa Denys .. ••La ciudad -Antig,ua" .. Op .. 

Cit. por Rendón Huerto T .. pag. 35 .. 
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Es importante destacar los principios de la democracia e~ 
tre 1os griegos y como primer punto tenemos que: 

a) '' La sobcrania no pcrtenecia a una parte de -los ciuda
danos, sino al conjunto de éstos; 

b) En cuanto al "DEMOS'', se decia que e1 pueblo es el -
soberano; 

c) Se dice que el hombre solo tiene autoridad temporal, 
porque el demos se la delega; 

d) El ''DEMOS'' (o pueblo) debe respetar la Ley, ya que -
Sin el respeto se destruye ln democracia; 

e) Para los griegos la libertad era la garantía que te
nían para no ser esclavos, además de intervenir en los debates 
públicos; y 

f) Que el Estado tenía la obligación de: asegurar la d~ 
fensa de la ciudad, garantizar la igualdad, corrigiendo las -
desigualdades de fortuna, construir obras públicas, cubrir di~ 
tas por asistir a Asambleas o actos públicos, distribuir las -
tierras, ayudar a 1os hucrfanos de guerra, pagar pensiones a -
los mutilados, dar alojamiento a las personas desplazadas par
las in vas iones". ( 7 ) 

Refiriendome a la "EKKLESIA", sin paralelo en nuestros M_!! 
nicipios era la Asamb1ea de todos los ciudadanos y la autori-
dad suprema de esas ciudade~-paiscs. 

En la época de Pcricles (462-411 a.C.) se separaron los -
poderes. Es decir que la Ekkcsia se ocupa del poder Legislati
vo, la Boulé y los Magistrados del poder ejecutivo y ninguno -
de el1os del poder judicial. 

La noción del Municipio en Grecia (Atenns), aunque no fue 
propiamente jurídica, debe considerarse en su dimensión polít.!. 
ca y administrativa. ya que la formación democrñticn de los -
Atenienses. confirió al "DEMOStt la intervención en la orgnniz.!!,_ 
ción y competencia de los órganos y sus titt1Jarcs, y qt1e post~ 
riormcntc se transformó y perfeccionó por los Romanos. 

( 7 ) Datos tomados de Rendón Huerta B,Tcrcsita. Pag. 31. 
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CLASES DE MUNICIPIO DE LOS SIGLOS IV AL I A.C. 

Es, en Roma. en donde por primera vez nos encontramos con -
la figura del Municipio. como Instituci6n Juridica. 

"La Instituci6n del "TRIBUNADO". parece ser e1 antecedente 
más reconocido del gobierno municipal, ya que fue el medio a -
través del cual se introdujo, por caminos legales, un elemento
revolucionario en la organización política. 

Los tribunos eran elegidos por el pueblo representando las 
tribus o barrios de la ciudad. Así se constituían en una espe-
cie de Concejo comunal. Sin capacidad jurídica para proteger -
los interéses de los plebeyos, con el apoyo popular se arroga-
ron estos, siendo así reconocidos de "JURE" por la sociedad en
tera". e 8 ) 

Esta organización se extiende al parejo de la expansión de 
Roma, la cual, despues de las Guerras Púnicas se convierte "du
rante siglos en la mayor, y más populosa y mejor gobernada mun~ 
cipal idad del mundo'". ( 9 

El Municipio, como Institución, encuentra su origen en Ro
ma-Ciudad, la que al expanderse y requerir imponer su control -
en los territorios conquistados, lo establece a través de esta
modalidad jurídica de gobierno. 

''El Término municipium deriva de munia capere que era el -
acto voluntario por el cual una comunidad de habitantes acepta
ba las cargas de interés p6blico. Esta accptaci6n seguia un --
foedus tratado jurado por pueblo libre, único capaz de hacer 

( 8 Ob. Cit. Pag. 53. 
( 9 ) Munro. Municipal Governm~nt ,and Administration. Vol. I. 

Pag. 19. Ob. Cit. Por ~end6n ll~crta B.,Teresita. 



8 

ta1 tratado. El populus romanus garantizaba en este tratado nl -
Municipio un derecho de ciudadanía. como reconocimiento de su -
participación. Pero en el Municipium había Un pop-ulus que conti

.nunba usando sus leyes particulares, existiendo, por tanto, una
doble ciudadania'' ( 10 ) ''Hste sentido primitivo del municipium
desapareció cuando todos los habitantes de 1as Colonias latinas
y de las ciudades federadas, pudieron obtener la ciudadanía rom~ 

na". ( 11 ) 
No todos los municipios romanas· tení~~ igual jerarquia sino 

que entre ellos existían clases y categorías en íunción de sus -
derechos. 

Teresita Rendón Huerta, en su obra Derecho Muni~ipal, cita
ª Giraud quien ''distingue cuatro clases de municipios: 

• ·El que tenia el derecho de ciudadania romana c?mpleto: 
Optimo Jure; 

• El que solo tenia parte de ~l; 
• El que conservaba su propia legislacióO ;y 
• El que adoptaba la de Roma. haciendose de la condición de 

los FUNDI FACTI" ( 12 ) 

"ELEMENTOS DF.L MUNICIPIO" 
a) Un Territorium 
b) Un Populus que se manifestaba· en .,la Asamblea General 
e) Un poder orga11i:ado, Curia, cueipo dclibe~ante, con 

sus magi~truturas y 

d) Una legislación propia o igual a In de Roma-ciudad, 
dcpend icndo "lel t:: ipo de Municip~.º. 

CARACTERISTJCAS DESTACADAS 
t.- El ct1lt::o c~pe~ial de st1s Dioses 
.: . - La configuración de una perso;..a·lid:a'd propia 

ltl )V. Ellul. ·Ja~ques. lli-st::oria de las Instituciones Jurídicas 

de la Antiga~dnd.-0p. Cit::. por Rendón TI. Tcrcsitn. 

1 l ) Op. Cit. pag. ::-=-

1.:. l op·. Cit.· pn~. :;t" 



9 

3.-La organizaci6n derivada de la Lex Julia Municipalis 
Y de la Lex Rubria. en las cuales se establecía que ca
da Municipium debía tener su Concejo, su Curia, sus Co
misios y sus Magistrados; y 

4. Bl establecimiento de la Institución Municipal co•o so
luci6n al problema de equilibrio politico''· e 13 

El primer impuesto conocido fue el tributum excesum aplic~ 
do a la riqueza inmobiliaria, aunque posteriormente se extendió 
a la riqueza mobiliaria. Originalmente alcanzaba al uno por mil 
del capital, aunque posteriormente (en el año 215 ) se duplic6. 
No se aplicaba a los pobres ni aquellos cuya fortuna era infe-
rior a la fijada en el Censo por la Santa Clase y tampoco a los 
ciudadanos que no aparecían en dicho censo (como eran los huer
fanos. viudas, etc.). Este impuesto no fue permanente ni regu-
lar y sólo se aplicaba en caso de guerra o de gastos exccpcion~ 
les. 

El segundo impuesto íue destinado a la manutención de 1a -
caballería del ejército, data del siglo V y se llamó Aes •tardea 
rium • el cual era cubierto por todos los habitantes. incluidas 
viudas y huerfanos y aunque era moderado, enriqueció en demasía 
al Estado por lo que fue suprimido el a~o 168. 

Pronto se multiplicaron los impuestos ya sea fijos stipen 
dium o variables vcctigal, los cuales permitinn restituir a las 
ciudades los terrenos confiscados por Roma y. desde luego los -
impuestos aduanales para cuyo cobro habia redes de puestos adu~ 
neros alrededor de Roma. en sus fronteras, en los puertos. etc. 
Todos los habitantes de Italia estaban sometidos directa o ind~ 

rectamente al pago de impuestos, algunos que se cubríun en esp~ 
cie. preferentemente para _costear la manutención y gas~os de -
los magistrados romanos y los de las tropas de paso. 

Debido a lo anterior.Roma su~re transformaciones del siglo 
IV al l. A.C., en cuanto a su rEgime~ gubernativo, las que se -
reflejan en aspectos hacendarios (impuestos y su aplicación al
gasto pGblico). que son la c~pina dorsal del Municipium. 

( 13 ) Op. Cit. Rendón Huerta T. 
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Todas las vari¡1ntcs y modificaciones que el Municipium _va 
sufriendo, se rericjan en las provincias dominadas por los Ro
manos. que on esa época. mantenían invadidas la mayor parte de 
Europa, Asia Y el Norte de Africa. 

El Imperio Romano dejó en los paises ocupados, la huella
de sus Instituciones Jurídico-Políticas que, aún en estas fe-
chas imperan en algunos paises. 

Es así como In figura del Municipio de la época Romana t~ 
ma carta de ln nacionali:aci6n en la Pcninsula Ih6rica y de 
ahí se trnnsladn hasta América. 
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EL MUNICIPIO EN LA EDAD MEDIA 

"El Municipio. en la Edad Media. conservó entre l.os visigo
dos la organización y funcionamiento que tenía en los últimos -
tiempos del Imperio Romano; pero al lado de ellos aparece como -
genuinamente germánica. la Institución del Conventus Publicus -
Vicinorum o Asamblea de todos los hombres libres de cada pobla-
ci6n o distrito rural, para atender administrativa, no judicial
mente, las cuestiones de deslinde y amojonamiento y en las de -
huida de siervos. así como para presentar la ejecución de penas, 
ignorándose la época y forma de reunión". ( 14 ) 

"Los Iberos fueron, de todos los pueblos que poblaron la P.!!_ 

nínsula Ibérica, en su época primitiva, los que predominaron y -

dieron carácter a las Instituciones Socia1es, Económicas y Jurí
dicas de la época. Algunas de sus prácticas jurídicas arraigara~ 
en comarcas como el Alto Aragón y Castilla la Vieja, y se trans
mitieron de generación en generación, por vía consuetudinaria, -
hasta finales de la Edad Media, influenciando algunas instituci~ 
nes y superando las dominaciones Romana • Visigoda y Arabe". (15) 

Desde los tiempos prehistóricos y hasta la invasión cartag~ 
nesa, pasando por el periódo prerromano y las colonizaciones Fe
nicia y Griega, no se conocen razgos significativos acerca de la 
existencia del municipio y éstos sólo aparecen hasta la época r~ 
mana de la Península Ibérica. 

"Una organización típica, en .la Edad Medin, fue la de las -
"BEHETRIAS" constituidas por individuos que, a cambio de la pres 
tación de un Sefior, aceptaban una condición semi-servil con ést;. 
Las behetrías personales se convirtieron posteriormente en cole~ 
tivas y fueron de dos clases: de mar a mar y de linaje a lina--
je... 16 ) 

14 Rendón Huerta Jesús. Los Eiementos formativos de1 Derecho 
Espanol. Universidad de Guanajuato. México. 1970. pag. 1 

15 Enciclopedia Espasa.Calpe. Op. Ci~. por.Rendón Huerta Te
re sita. pag. 7 4 . 

16 Ibidcm pag. 77. 
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Son muy variadas las tcorias ncerca del origen del Municipio 
en Espafta pero. de todas ellas, destacnn ln~ siguientes: 

••1.- J.a de Herculano, Rcynouard, SaviRny y Eichhorn. Creen -
que el Municipio Europeo de la Edad Media, deriva del Romano-Vis~ 
gótico. En cuanto a Espana se refiere, específicamente. 

Herculano cree en esa procedencia, fundándose en que los Al
caldes no son sino .. lviri". Conservados entre los Mozárabes; la -

divisi6n de los hombres en Caballeros y Plebeyos, es trasunto de
la de curiales y plebeyos y hasta el nombre del nconcilium" prue

ba tal procedencia, ya que se enlaza con el "Conventus Vicinorum" 

z.- La de Hinojosa, que refuta a Hercu1ano. sosteniendo que
el concepto del Municipio. ta1 como fue concebido en e1 Derecho -
Romano, termina en el periódo de la dominaci6n visigoda y se sus
tituye por las estructuras que impusieron 1os conquistadores. 
Igua1mente afirma e1 autor que de la 6poca visig6tica no existe -
vestigio al.guno de 1a Institución "Duumviral",. ya desaparecida en 
todo e1 imperio al realizarse la invasión y que la denominación -
Ar5biga de A1caldes no penetra en León y Castilla, hasta mediados 
del Siglo XI y en Galicia hasta el Siglo Xlll y se aplica enton-
ccs para designar a los Jueces o Justicias que ya existían; que 
los caballeros nada tienen que ver con los curiales, pués no te
nían a su cargo la administración municipal, ni eran respoñsable: 
del pago de impuestos,. de los cuales por el contrario, estaban -· 
excentos y que el ''Concilium•• era una Institución distinta del -
"Conventus Vicinorum ... La organización Municipal incompatible con 
el régimen mi1itar,. y casi nómada de los cristianos, en los ini-
cios de la reconquista, además de que los territorios en donde e~ 
ta se dió, no existían centros urbanos ni había existido un gran
desarrollo del régimen municipal Romano-Visigodo". ( 17 ) 

( 17) Ots. y Capdcqui, José Ma. Historia de1 Derecho Espanol en 
América y del Derecho Indiano. Agui1ar, Madrid. 1968. Pag. 
45. O~. Cit. por Rendón Huerta Teresita. 
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3.- 1a de Pérez Pujo1, que senala que la influencia Romana 
se hizo sentir hasta el peri6do de dominación Arabe 1o que 1~ -
di6 un concepto diferente al Municipio en Espafta. 

4.- La sustentada por Sánchez Albornoz que opina que, '' el
modelo del municipio romano desaparece durante la dominación Ge~ 
m§nica y que no fue sustituido, desapareciendo pau1atinamente, -
inicialmente en unas zonas y después en otras dando lugar al na
cimiento de un nt1cvo tipo de municipio con características pro-
pías de acuerdo a las necesidades de cada reino, en especial los 
del Norte de la península" ( 18 ) 

La explicaci6n m5s aceptable es la que considera que el Mu
nicipio en Espafla, nace al principio de la reconquista del terr~ 
torio que estaba en poder de los Arabcs, ya que es hasta enton-
ces, cuando el municipio surge con vida propia y alcanza a inte
grarse como órgano político. 

Durante la invasión Arabc, los reyes propiciaron la crea--
ción de nuevos centros de población que sirvieron de barreras a-

1os avances árabes. Dichas poblaciones se formaron con hombres - ~-

de todas clases y de todos los niveles. Las comunidades así for-
madas solo mantenían sus. relaciones e intcréses comunes, proteg~ 
dos y regulados por normas nacidas de 1a misma vida local o de -

1a concesión de los Monarcas o Se~ores. Es asi como cada pueblo, 
cada municipio tuvo Sll Ley particular o Fuero municipal por el -
ql1e se regían. 

El Fuero es un estatuto jurídico, en 1o relativo a ~obierno 

y privilegios, en materia tributaria, que disCrutab~tn los grupos 
de población, documentos que contenían el derecho consuctudina-
rio y en algunas partes, las reglas de integración, en cuanto al 
régimen de gobier110. 

Los Fueros trataban todo lo reCerentc al Ocrcchn Civil, r~

gulando minuciosamente las Instituciones de Derecho Público, Pe
nal y Procesal. 

( 18) Datos tomados de Derecho Municipal de R~11d6n llucrta B. 

Tcresita. Pag. 75. 
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Los Fueros se caracterizaban por tener su origen en un 
acuerdo Real por lo que no se requería la intervenci6n de las -
Cortes y constituían la Legislación local de cada ciudad o -- -
Villa. 

Es así como los Fueros trajeron.como consecuencia.el incr~ 
mento en la Legislación local que afectaba el régimen de gobie~ 
no. Esta nueva legislaci6n crea un nuevo sistema en la que hubo 
Fueros de los m5s ant:igOos,cuyas disposiciones no eran mfis de -
cincuenta y posteriormente se convierte en Estatutos locales -
que reglamentan el orden y que.por sus avances llegaron a cons
tituirse en el tipo de legislación municipal más perfecto. 

Dentro de estos Fueros destaca el conocido "FUERO JUZGO" -

que íue una legislación común en determinadas materias, aplicada 
en la mayoria de las poblaciones existentes_ 

En su organi=ación fue básica la Institución del Conalium
o Asamblea Judicial. integrada por hombres libres de un territ~ 
rio y que fue llevada a Espa~a por los Visigodos. A esta Insti
tución del "Concilium .. se debió refundir la de la Asamblea 
Convento de vecino~. la cual desaparece totalmente despu~s de -
la invasión Arabe. 

Una aplicación de este ºConcilium,. fue el consejo o munic...!_ 
pio de la Edad Media en la que el Comes o Judex designado por -
el Rey sustituye al Judcx elegido por la Asamhlea de Vecinos y

a los judiccs nombrados por el Comex o su vicario. los Alcaldes 
elegidos por e2 pueblo; para ejercer durante un ano funciones -
judiciales. "Desde un principio figuran como atribuciones del -
Consejo: la policía de los mercados y del comercio e industria~ 

la tasa de los precios y la reglamentación de los gremios de ªE 
tesanos. nombrando anualmente el Consejo a tres o cuatro dcleg~ 
dos suyos (jurados o fieles) para que velasen por el cumplimie~ 
to de las ordenanzas municipales sobre abastos. pesas y mcdi--
dasº. ( 19 ) 

( 19 ) Enciclopedia Espasa. Op. Cit. por R~ndón Huerta B. T. 
pag. 76. 
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•'El gobierno de la ciudad radicaba en la Asamblea General 

de vecinos.(consejo abierto) que se congregaba el domingo ••.. 
al taner de las campanas, a fin de ... tratar y resolver los -
asuntos de interés general. En la Asamblea ... se elegían a -

los que iban a desempenar los cargos municipales. a los que p~ 

dian aspirar todos los vecinos. Estos cargos variaban •.. se-
gfin los ... municipios, ... asi en los ... Gallegos se llama-
han justicias; en la mayoria se les llamaba Alcaldes. En unos

habia uno o m5s jueces y varios alcaldes con distinta jurisdiE 
ción. Al lado de ellos aparece c-1 "Merino" de nombramiento --

real y como empleado subalterno, el "Sayón"". 

''Los funcionario~ elegidos por la A$amhlea, ejercían como

mandatarios de] consejo. Jas atribuciones políticas. adminis-
trativas. judiciales y militares dado qt1c eran frecuentes las-
guerras entre ellos". 20) 

Este r~gimcn municipal benefici6 las condiciones de vida

de las clascs rurales e indust:ria1es y los municipios y sus mi_ 

licias se aliaron con los reyes para frenar el feudalismo. lo
grando la emancipación civil y polític~ en su relaci6n con los 
sef\orcs. 

El floreCJ.miento municipal duró poco, ya que existió de í_i 

ncs del siglo XII a principios del XIV. Su car5cter dernocr5ti
co cambi6 ~ aristocrfitico. naciendo el consejo mtinicipal o --
a)·untamiento. integrado por los que desempefiaban cargos munic~ 

pales que suplantaban, primero de hecho y luego de derecho. a
la Asamblea General de Vecinos. Esta se conservó solamente en

las a!!rupaciones ruralC"s. En las ciudades. los c41rgos municip.!!_ 
les llegaron a ser patrimonio de los caballeros o dC" algunas -

familias pri'\. 1 legiadas. con exclusión de los menestrales. ple
beyos o hahi~antcs del campo que antes se eqt1iparaban en dere

chos. 
•• La tcndcncia a la centrali=.ación y al aumento del poder -

real originada con el renacimiento del Derecho romano y la in-

Z O ) Op. C i t . pa .t:. 7 6 
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fluencia de los legistas,, acaba casi con la autonomía municipal 
dado que los pueblos estaban mnl administrados,, los reyes ponian 
a Funcionarios distintos a los j11cccs de fuero,, originfindo~r nsi 
los Corregidores que. en 1835 pasaron sus atribuciones a los Ju~ 
ces de primera instancia y las gubernativas y econ6micas n los -
Alcaldes,, aunque hubo posteriormente alcaldes-corregidores,, es-
tos no tuvieron atribuciones judiciales y no alcanzaron la impar 
tancia de los corregidores antigilos''· ( 21 ) Todo esto se aplic6 
en el territorio esp~nol,, con excepción de León y Castilla. 

Todas estas etapas del Municipio en Espafta,, ''con sus clases 
deno.minacioncs e integración,, vuriahan de acuerdo a la región: -

en Aragón los Municipios recibieron el nombre de Universidades o 
consejos. entre ellas destacó la de Zaragoza compuesta de un CO!!, 

sis'tori~dc 15 jurados que precedía a la diputación del reino .. 
Cuando suponian algón agravio para la cittdad, erigian un 'tribu-
nal de :o ciudadanos y le sos"tcnian mediante una fuerza armada. 
Existían dos organismos superiores: el Consejo de la ciudad, an
te el Lluc se apelaban causas g1·aves, l1ltegrado por 35 ~iu<lada-

nnc. v C"l r.nn~C"'jn r.t0-nC"rnl 'JllC"' ~(" intrcrahn por tndci~ ln~ hahitan

tcs, pudiendo asistir quien ttuisicsc, en 11n nfimero no menor de -
100, de donde le pusieron el nombre <le ''Consc.•jo dt.." L:it.. .. nto'' ••. (~::l 

Al aumcnt¿1r la importanci~1 del Municipio, a prJn~ipios del 

siglo XIII, el sistema tribt1tnrici rc\·i~tr c~prcinl cstru~ttira-

ción q11e clasificnha los ingresos en: contrihttcioncs, indcmni:~ 

clones por servicios no prestados , multas y compensaciones. 
Los reyes conccdian ''Fueros Municipales'' a lns ciudades o Villas 
en recompensa por los servicios prcst:aJos Jurante la guerra ~C"n

tra los Moros. 

Zl Op. Cit. pag. 76. 
l 22 ) lbic.lcm. png. 78. 
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Los 1ímites territoriales de los municipios. se veían disminui
dos continuamente por las peticiones de autonomía de los pueblos 
dependientes. Se estableció la venta de los oficios concejiles.
usualmente honoríficos y así, el régimen centralista acabó con -
la absoluta dependencia de los municipios.al poder del Monarca. 

Los Reyes, como Alfonso Décimo el Sabio, Don Felip~ V y --

hasta los Reyes Católicos, propiciaron el centralismo antifeUdal 
favoreciendo el robustecimiento del poder real y la disminución
de las pocas libertades que les qucdaban·a los Municipios. 

En estas condiciones se encontraba la Institución Municipal 
cn.Espana, cuando se produjo el descubrimiento de América. 

Al mismo tiempo que Granada caía en manos de los Reyes Cat~ 
licos, Cristobal Colón descubría el nuevo mundo, cubriendole por 
esto,de derechos, mediante las capitulaciones. 

Ante el desgobierno, posterior a las colonias, los Reyes -
crean el Concejo de Indias, e1 cual estable~e,como primeros org~ 
nismos gubernamcntales,los municipios y audiencias. La primera -
en Santo Domingo en 1510 y el primer Municipio en la Villa Rica
de la Vera Cruz en 1519. 
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Los Aztecas o Mcxicas ascnt;1dos en el VuJle <le M6xico espc
~ialmentc en la Gran Tenochtit:16n, requirieron de una organiza-
ción gubernativa y politicn que, desde el punto de vista natural 
y material, tiene cierta semejanza con el r6gimcn municipal. 

Para algunos historiadores el Municipio CLIC conocido cntre
los aztecas con el nombre de ••cALPULLI''. 

Calpulli, significa barrio y linaje o congrcgnción de 
"CALLIS", cosas. 

El Calpulli es "un sitio de asentamiento y una corporación
unida por la sangre. y cuyo origen está en lns tierras que po--
secn; que fueron repartimientos de cuando vinieron a la tierra y 
tomó, cada Linaje o cuadrilla sus pedazos o suertes y términos -
sci'\alados para ellos y sus dcsccndicnt.cs" ( l ) 

.,El Calpulli estaba sujct:o a los Jeícs Aztcca.s lla.mados --
"TLATOANIS", quienes ejercían en su provincia la jurisdicción el:. 

vil y criminal; gobernaban scg6n sus leyes y Cueros, y muricndo
dcjaban el scnorío a sus hijos o paricnt.cs, si hicn se hacían m~ 
nester la confirmación de los Reyes de México. Tcxcoco o Tlaco-
pan. segfin su ca~o''· ( 2 

Las características sobresalientes de los Calpullis fueron: 

a) Conjunto <le Linaje o grupos de íamilins generalmente -
patrilinea1es y de amigos y aliados: cada Linaje con tierras dc

cultivo aparte de las de carácter comunal. 
b) Entidad residencial localizada. con rcg1as establecí-

das respecto a la propiedad y el usuEructo de la tierra. 
e) Unidad económica que, como persona jurídica. tiene de

rehos sobre la propi~dad del suelo y la obligaci6n de cubrir cl
total de los tributos. 

1 Muftoz, Virgilio y Ruiz Massieu, Mario.Elementos Jurídicos 
llist6ricos del Municipio en Mexico. UNAH.México. 1979. 
Pags. ZS y 26 -

2 Orozco y ~erra, Manuel. Organi:aci6n Social y Política de 
los AntigOos Mexicanos. Png. 304_ 
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d) Unidad Socia1. con sus propias ceremonias. fiestas. -
símbolos sngrados y organización po1ítica, que llevan a la coh~ 
si6n de sus miembros. 

e) Entidad administrat:iva con dignat-.ari·os propios dedic,!_ 

dos principalmente al registro y distribución de tierras y a la 
supervisión d~ obras comunales. 

f) Subárca de cultura. en cuanto a vestidos. adornos. 
costumbres. actividades,. etc .• 

g) Institución política con representan~cs del gobierno-

ccntral y con alguna ingerencia en El. 
h) Unidad militar, con escuadrones. jefes y símbolos pr~ 

pios ... ( 3 ) 

'"Las caractcristicas y funciones del .. CALPlfLLI" nos llevan 

a concluir que era una asociación humana de carácter natural y
político, que en algunos ra=gos se identifica con el Municipio; 
sin embargo. consideramos que en el mundo prehisp~nico solo se

llegó a una idea de lo que ahora es el régimen municipal. pere
que jam5s podr5 ser equiparada esa vaga noción. a lo que en es
tricto sentido juridico conocemos hoy en dia, como lnstitución

Municipal. Para mejor comprensión. recordemos que es muy dife-
rente hablar del ícnómcno comunal. que se ha dado en casi todos 
los pueblos de la tierra que reíerirnos a una Insti'tución Jurí

dica, particular y diCercnciada. 

En consecuencia. el Municipio propiamente dicho. no íue -
co11ocido como forma de gobierno. pero es asombroso observar la

importan...:ia que ~c..· ..::0111.:etlía a la ciudad como centro de vida po-
1 itica, ceremonial y económica. asimismo. perc3tarsc del orden
en los tra=os urbanos y la armenia, bellc=a y íun~ionalidad. -

que debió 'tener la ciudad antes de la llegada de los Españo---

les". ( 4 ) 

3 Castillo Farrcras. Víctor Manu~l. Estrüctur~ Económica de 
la Sociedad Mcxica. Unam. Mé-xico. I9j2. pag. 19 

4 ) Rendón H\1er~a R. ~crcsita. Op. Cit. pa~. 87. 
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Por otro lado, Teotihuacan, ciudad de vei.;.t·e--.~k-i16m:etTos CU!!,. 

drados Y con una alta densidad demogrAfica ~ante~ia· su.orga~iza
ción politica estructurada en un "Estado con prete.nci:orie·s impe-
ria1es cuyo poder se extendía, mediante conquistas y un· intenso-· 
comercio, hasta Oaxaca, Veracruz y Guatemala. 

1.n F.st ructura social estaba integrada pOr~· di.fe.rentes clases 

sociales. El más bajo nivel lo constituían los habitantes del -
Barrio: artesanos y pequeftos comerciantes, unidos por viejas li
gas familiares que poseían tierras comunales, cuando eran agri-
cultorcs. En Tcotihuacan los barrios eran urbanos, más que rura
les, en su mayoría agrupados en cada uno de los cuarteles de la
ciudad. Estos eran cuatro: 

*El grupo menor lo formaba la familia que vivía en su casa; 
*El segundo era el Barrio, que reun~a varias familias; 
*El tercero era cada uno de los cuatro sectores de la ciu-
dad que comprendia a varios Barrios. 

"Esta pirámide de tres niveles superpuestos, estaba corona
da pur la sociedad imperia1 que remataba la c6spid~ d~l edificio 
social; era el que detentaba el poder, los conocimientos y el -
prestigio sacerdotal. 

E:, lnüiscutible que ern una sociedad realmente urbana divi
dida en clases sociales y grupos profesionales. con una compli~~ 
da economía y presidida por un Estado Politice ••• lo que demues
tra que se trataba •.• de una civili=ación comple_ta". ( S ) 

( 5 ) tbiJ. pags. 88 y 89. 
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EL l'RIMER MUNICIP~O EN MEXICO. 

Las condiciones imperantes· en lo que a~tl1almcntc es el tc-
rritorio de nuestro país, se vieron turhadns con la llegada de -
los espanoles~ que ya ocupaban algunas Islas Antillanas. 

E~ hasta· el ano de 1519,·cuando Cortés d~sembar~a ·en' las' -
Costas de Chnlchihuecan, fundando la Nueva ~iladad, el· 22 de 
abril d~1 citado ano, poniendole el' nombre de Villa ·Rica de In -
Vera C~uz debido a que desembarc6 en un vi~rncs Santo de ·la ¿ru~. 

Cortés realiza dos actos simb61icos pnrn formar su pr~º:.pi_o -
gobierno municipal: 

la quema de sus embarcaciones, y 

la solemne fundación de un Ayuntamiento. 

Esta filtima acción ha suscitado numerosas controversias yu
que para algunos fue un acto de suprema democracia y para otros
una acción deLensiva personal. para indcpendi:arse del poder del 
entonces Gobernador de Cuba. Diego Vclázqucz. 

Tres son las corrientes de opini6n más nccptadas: 
a) la de quienes scfialan que el Municipio surge como con-

secuencia de la legislaci6n vigente en Espana y lJllC era ta ~uc -
regla los actos de Cort6s; 

b) la de quien ~ace radicar el establecimiento del Primer 
Municipio en México, en el hecho de que Cortés había logrado ~u
independencia del poder del entonces gobernador de Cuba D. "Diego 
de Velázquez y deseaba fundar un régimen en el cual su autoridnd 
fuera la única imperante; y 

e) Finalmente. la de quienes aíirman que el Municipio se-
estructura en México como con~rcucncia del proceso de colonizn-
ción que traía consigo la ideología. costumbres e Instituciones 
de la península Ibérica. 

E11 realidad las corrientes untes mencionadas se consi<l~r~n-
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como complementarias Y.·d~dn. 1a.pcrsonalidad~m~tt~iav61icn 
Hernán Cortés. la. segunda e:5_ la mfis:·~C:~P.i~b:~.·.e.'.c.omo .móvil. 

que 1a de un verdadero ·es~~ritu J~rid~~~~·~--~· 

Je --
más -

.~\>.,;,; __ · :_·· __ ';,·_;;.~fr.-~f-~;::.·:~ :i_-.," 

"El primer a __ cto: --~C:~1i::~~-~~\~~:;~,~-~\~;~3r_~;~::.~;e.~!,~~~-~·'.E: .. la __ !"ucvn Es-
pana encaminado a 1a organiza~ión:·de~un~cuerpo1politico, ~s 13-

!~:~:=~=~~e=~g=~i~: · t~;l:e;:~:: ~:;.·~::§·yrCr~~~~tt.d: ~:\~~ ~"=u~~ 
nimos rcCiriendo''· ( 6 - <,,>·. ·:.:_ ~--

Cortés nse sirvió de una _I_nsti.:t:~~i,ó-!1 d-~ .. 1.as --~·ás_ re:;p<"'t-:1--

ble.s, estableciendo por medio d~ unar.·~·~.;~-i~~-ra~'- ~ag'a·z·, ~1 PrimC"r

Ayuntamiento en la América Cont.inen_t,~.'1 •.'. ~~-~n':e·(. ~b.J e.to de obtc- -

ncr de él los poderes de que carecía. 
El encontró un medio apropia-do. pár3. 'íe·gali:.-ar sus aspira-

cienes ya que al fundar una ciuda.d, C1 ~Y~n·t~mÍ_ento .tenia ·f"acul:_ 
tadcs para otorgarle nueva investidura, anulando toda ingeren-
cia del gobernador de Cuha". ( 7 ) 

"Una ve:: instalado el Ayuntnmicnto. éstt"' 1 tnmó ~ r:ort:é5 y

después de examinados sus poderes, que le habin conferido D. -
Diego de Velázquez, declaró que habían cesado, dán~olc en repr~ 
sentación <lel Rey la nueva designación de Capitiin del F.Jé.rcit:o

y Jtr~tirin Mayor. con e~te nuevo nombramiento Cort::é-s se conver
tía en def~nsor legal de la aut:onomia del Mt1nicipio. 'lucdnndo -
en aptitud de deícndcrlo de la intromisión del ~o~~rnador de C,!! 
ba • 

.•. Por medio de este artiCicio forense, cn~~nt:1 Oro~co y
Bcrra. rl carácter de la expedición cambió por co~pict:~. ~n ~1-
país había ya una Colonia Espatlola, conform'e ·~l, "r6'~imcn munÍcí-. 

pal de Castilla. la Puebla no reconocía más Sup·~.r.io_r ",ru~. al", 

6 Oµ. Ci't. png. 94. Rendón flucrta R. Tr.'r~~(f;1·~· 
{ 7 Ochon Campos, MoisEs. La Reforma Municip111·. MGxico. Ed. 

Porrúa, S.A. 1985. pag. 95. 



••• ••soberano y le rcpresentnba lcgitimamcntc el 1·~gimicnto de 
la Villa; los nombramientos del Cahil<lo crnn ~irmcs y valederos. 

sin que ninguna a11toridad pudiera en ellos mc=clarsc; como vec~ 
nos de la puebla. los soldados quedaban transformados en la mi
licia comunal. sujeta directamente al . .Justicia Mayor .... ( 8 ) 

''De tal .forma quedó in$talada la primera población Europea 
en 1o que habia de llamarse Nueva Espana y que tamhiEn fu~ la -
primera en la América Continental .. La carta del regimiento de -
la Villa Rica de la Vera Cruz. tiene íecha de 10 de Julio de --
1519" . 

. • • "El Primer Ayuntamiento establecido en tierras mexica-
nas hace recordar el papel del municipio peninsular de la reco~ 
quista .. Tanto uno como otro llenaban necesidades militares y p~ 

liticas a las que se ajustaban los vinculos de vecindad. Muchos 
municipios espanoles y m~s tarde una gran cantidad de munici--
pios coloniales. surgieron en la forma descrita. es decir. a la 
iversa de como normalmente se íormaba y conforma la vida lo---
caJ. 0 .. ( 9 ) 

Asi como " En Espai"ta, el Municipio fué la base de la rece~ 
quista. en América el Municipio constituyó el cimiento de la -
conquista, es m~s la conquista de M~xico. result6 autorizada 
por un Municipio el de la Villa Rica de la Veracruz" .. ( 10 ) 

Priestley dice: "Sin falta alguna de vitalidad comenzó a -
funcionar la organi=ación municipal de Casti1la. transmitida a
América poco después de la venida de Colón. Los primeros Cons-
quist:adores trajeron al Nuevo Mundo un tradicional amor de li-
bertad y un espíritu de vigorosa aut:onomia 1ocal. que daba her
mosas esperanzas de robustecer en el territorio conquistado y -

11 ) 

s ) Op. Cir. pag. 96 
9 ) Ibidem 
10 ) llp. Cit .. pag .. 97 
11 ) Herbert Ingram Pricstley .. Municipalidades Coloniales .. Op. 

riT .. por Ochon Campos Mois~~. 
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Arrasada la Gran Tenochtitlán,. "Cortés instaló en Coyoacan 

Ayuntamiento •.. del que no se sabe la ... fecha exacta ... de 
su inte~ración ya que se perdieron ... los primeros libros ••. de 
actas del ... Cabildo, conservandose ... a p~rtir del 8 de mar=o-
de 152~, en que el propio Ayuntamiento fungi~1 ya en la Ciudad de
M~xico ... ubicado en el Cuartel General de ... Coyoacan-Coyoht1a

can el que sesionó de agosto de 1521 a rn.ir=o de 1524,. ... ya en -

la e iucl;1d de México ... luego que la ci1iC.1J 4ucd6 nuevamente en -

condiciones de ser pohlada". 12 

Oel Acta conservada del 8 de mar~o de 1~2~. en la Gran Cit1-

dad de Temixtitlan - o ciudad de M&xicn - se noml•raron dPsde cn-

tonces Alcalde Mayor. Alcalde ordinario y cir1co Regidores. 

Algunos histori3<lores consideran qu~ fup ~n el mes ~e o~Lu-

bre de 1528 cuando el Cabildo sesionó por primera vez en insrala
cionPs propias, ya en la Ciudad de M~xico, pero la mayoria opina
que Cuc el 10 de m3yo de 1532, cuando ~t:~ P~tregado el e<lifi~Jo -

para casas consistoriales en la ciudad de M~'ico. frentL· a la Pl~ 

de Armas. 

Como se mencionó anteriormente el Ayt::-.t:-imiento metropolitano 
ya contaba en esa Epoca con un Alcalde Ma~·G1·, <los Alcalde~ or<lin~ 

rios o comunes y ocho Ediles, además dl~ u11 c-scrihano y el mnyord,2. 

mo. Ya en el ano de 1526 los Ediles se el~~~:-on a doce; en el si

guiente ano se reducen a siete y en IS:B pur orden de Carlos V, -
el Ayuntamiento se compuso de doce, debiendo presidir las sesio-

ncs los Alcaldes. 

( 12 1 O.ntos tom.:idos de: Rendón Huerta tercsit:a. Pags. 98 y 99. 



26 

·Durante este pcriódo se fundaron múltiples municipios en t:~ 
do el territorio nacional. con base en las "Ordenanzas de Descu
brimientos. población y paciíicación de Indias del Rey Fel.ipe 11" 
en las que se disponía la estructura municipal y se delineaban -
las facultades de los adelantados o gobernador.es ... Posteriormen

te se vendieron los cargos municipales en pública subasta .. 
Ya en el ano de 1767 aparecieron nuevas rcCormas que hiele-

ron decaer el régimen municipal a consecuencia de malas adminis-
traciones hacendarías. desorganización administrativa, mal funci2 
namiento de los Cabildos y la reducción total de la Independencia 
Municipal .. 

"La toma de decisiones por parte de Ios Ayuntamientos se rei!_ 
1iz~ba mediante la Junta de los integrantes en algunos casos de -
todos los vecinos. con el fin de llegar a un acuerdo sobre el go

bierno y administración de la ciudad o de los pl1cblos del Munici
pio; a esta junta se le dió el nombre de CABIJ.DO" • 

• • • "Cabildo es una palabra derivada de ~: capítulo y esta a-

· su vez deriva de la palabra caput. misma que equivale a reunión -
de Alcaldes. Regidores y demfts ir1dividuos que componen al m5ximo
cuerpo municipal o bjcn a el lugar o sitio de la reunión en que -
se verifica la junta aludida". ( 13 

Es importante destacar que las principales dispocisioncs dc
caráct.er legal que rigieron al Municipio colonial hasta la etapa
de la Independencia de México. fueron primordialmente: 

• las Ordenanzas de Cortés; 
• las Ordenanzas de Descubrimiento. Población y Paciricación 

de las Indias; 
• las Ordcnnn=ns de Intendentes; y 

• la Recopilación de Leyes de Indias. 

( 13 ) Calzada Padrón. Feliciano. Municipio Libre. Fort.nlccimien
to del Fcdcrnlismo. UNAM. México. 1983. paJ!. h.! 
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LA CONST1T11CION Ill-'. 1812. 

Después de tres siglo> de virreinato. el Municipio s~ enco~ 

traba. en la Nueva Espafia. en completa crisis ya que sus Cacult~ 
des se habían limitado y habían perdido su autonomía. 

Es trascendente mencionar que el antecedente más inmc<liato

de C&di::.. e~ la Carta de Bayona de 1808. Que. dada por ~apole6n. 

podía dejar de contener muchos de los principios emanados por 
la Revolución Francesa. pero que. por ello mismo. no po<lia ser -

acojida ~avorablemente por el puehlo de Espanu. Es por esto quc

los patriotas ~spanoles iniciabnn la lahor <le reconstrucción. -

genuinamente nacional. que sintcti=aria l~ Constitución de 1812. 

•• Es en 1808 cuando algunos muni1.:ipios cmpe::.aron a protcst.ar

por la in~ervención Francesa en Espa~a. sosteniendo la legit:imi

dad de las autoridades reales y la proclamación del rcconocimie~ 

to a la Sohcranin de lo~ Pueblos ... l l~ ) 

A partir de 1gos se it1ici6 el movimient:D libertario en las

provincias y colonias espaftolas. el orden j11ridic0 ~e habia res

quebrajado y las relaciones puchlo-municipio-monarquia est:aban -

en sus peores momentos lo que creó lu necesidad de formular y e~ 

p~dir una Sueva Constituci6n que sirviera de hu~~ para atemperar 

las tensas relaciones y p~rmit:iera control;1r Jtlri~i~~1mcnt:c ]:1 -

situac16n que prevalecía en esos momentos . 

.. l>t;> 1808 a 1810 el Estudo Uc.- nucst:ros munii..·ipio!' fue C'1 mi~ 

mo .. no hubo tPxto legislnt1vo. ni me<liU.1 al,!!una que- remediara 
aliviara su p:11pahlc Je~nd~ncia y las p~simas con<li~~onc~ en <1uc

sc cncont: rnh:1". ( 15 ) . 

i.i RC"ndón l!urrtLl ft. TC'rc~ita. Op. Cit:. pag!'.. ltll. 

( 15 ) lbi<le1n. pag. lll~ 
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Don Miguel Hidalgo y Costilla. menciona brevemente al Muni
cipio. y en esa época propuso que se estableciera un gobierno 
que se compusiera de representantes de todas las ciudades, Vi--
llas y lugares de ese reino. 

"Fue así como se efectuó la reunión, en la ciudad de Cádiz. 
de las Cortes Generales extraordinarias. Su obra legislativa fue 
la "Constitución de la Monarquía Espanola 91

,, conocida como la --

"Constitución de 1812",, o Constitución de Cádiz,, promulgada el -

19 de mar=-o de 181Z en Espana. y el 30 de septiembre del mismo -
ano en M~xico,, por el entonces Virrey D. Francisco Javier Vcne-
gas" . 

••• ••En el Titulo VI de esta constituci6n de Cádiz, se le -

denomina: Del Gobierno Interior de las Provincias y de los Pue-
blos. en su capítulo I se habla de Ayuntamientos para el gobier
no de los pueblos. Estos Ayuntamientos se integraban por: Alcal
de o Alcaldes. Regidores y el Procurador Síndico (tal y como 
acontece en nuestros días) ... 

• • • 
09 Por sobre la autoridad del Alcalde se encuentra un "J~ 

fe Político". que era un intermediario en'tre e1 municipio y la -
gubernatura de la provincia el que prevalece. aún después de la
lndcpendencia hasta la revolución de 1910" . 

. . • "Otro aspecto interesante. que aún se aplica es el que, 
los cargos del Ayuntamiento. eran de elección popular y que los
Ayuntamientos podian establecerse en todos los poblados''.( 16) 

En el análisis que se ha hecho a las transformaciones que -
ha suírido el articulo 115 constitucional. deben destacarse as-
pectas que trascienden desde la Constitución de Cádiz de 1812 la 
que dió por primera ve: bases normativas a nuestra Constitución
y. por esta ra:ón la menciono a fin de que destaquen algunos ar
tículos originales de la Constitución Gaditana que siguen vigen-

( 16 ) Datos tornados de la Constitución Politica de la Monarquia 
Espafto1a. Editorial Imprent~ Real de Cadi~. Espana 181~. 
Pag. 10-l. 
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tes hast::a la fecha y persisten aún en las modificaciones que se 
han hecho en las últimas ~echas y que por su importancia consi
dero destacar a continuación~ 

En el artículo 309 de la Constituci6n de Cádiz éste establ~ 
cía que: Existirían Ayuntamientos para el Gobierno Interior de 
las Provincias y de los Pueblos. los cuales estarán compuestos -
por Alcaldes, Regidores y un Procurador Síndico. Presidido por -
el Jefe Político (en la revolución de 1910 la permanencia del -
"Jefe Polít::ico•• se mantiene y es en la Constitución de 1917 cua.rr 

do éste desapareccJ. 

La idea persiste en el articulo 115 constitucional el cual
est::ablccc que: ••Los Estados adoptar~n para su r6gimen interior -
la forma de Gobierno Republicano, Representativo y Popular, te-
niendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa, el MUNICIPIO LIBREª 

En 1os artículos 311 y 312 de la Constitución de Cádiz est~ 
blecc-n que: 

"Las leyes determinarán el número~ de los individuos que han 
de integrar los Ayuntamientos y se nombrarían en proporción al -
vecindarioª Ln clccci6n será anual e indirecta••. ( 17 ) 

En estos artículos el sentido e~ el mi5mo. solo cambia la -
redacción, e influyen c11 cuanto a que la fracción 1 del articulo 
115 constitucional mencion:i· que cada- municipio será administrado 
por un Ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ning~ 
na otra autoridad ir1ter1ne<lia entre. ~ste y el Gobierno del Estadoª 

En los articulas 316 y 318 de la multicitada Constituci6n de C§
Ji: menciona que loN funcionarios o empleados debían tener dos -
anos de cxperiencin para que procediera la elección para seguir
dcsempe~ando sus Cunciones y que los· empleados reales no podían 
dcsempenar cargos concejiles. 

( 17 ) Op. Cit. 
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E1 segundo párrafo de la Cracci6n 1 del mc11cionado articu
lo 115 constitucional. si cambia en cuanto a que no se requiere 
que tenga dos a~os de experiencia en su Cunci6n ya que son ele~ 
tos popularmente y directamente por el pueblo y ademfts menciona 
la no reelección para periódos inmediatos a los funcionarios -
que hayan sido propietarios. 

En el articulo 321 se establecía que los ••Ayuntamicant:os t.!::.. 
nían a su cargo el de policia. de salubridad y comodidad. el de 
Auxiliar al Alcalde en la seguridad pública: el de hacer el re
partimiento y recaudación de contribuciones; el de vigilar los
esta..blccimientos educativos y sufragados con tondos del común;
cuidar de los hospitales~ hospicios. ca~as de expósitos y dem5s 

establecimientos de beneficencia ; \·igilar la construcción )' r~ 

paración de caminos. puentes c5rceles. montes. del comGn y en -
general todas las obras pOblicas de necesidad. utilidad y orna
tos; expedir las ordcnan=as municipales y representarlas a las

Cortcs para su aprobación por medio de las Diputaciones provin
ciales: promover la agricultura. industria y comercio. vigilar

la calidad de los comestibles. agua potable. abastecimientos y
adcmfis el de llevar las estadísticas de nacimientos. matrimo--
nios. entre otros. Este articulo tiene conexión con la fracción 

111 del artÍCl•lo 115 constitucional de 1987. en ctiant:o a la --
prestación de servicios. sin embargo, en esta rracción los Ayu!!_ 

t:amientos ya están sujetos al concurso de los Estados de nct1cr
do a las necesidades actuales. 

Y finalmente el articulo 323 , establecía que los cargos -
descmpcftados por el ayur1t:amicnto estaban sujetos bajo la super
visión e ins11ección de la Jiput:ación provincial ya qt1e ~cnian -
que rendir cuentas. 

Obvio e~ qt1c, una Constitución deber5 irse adcct1nndo a la

cambiante realidad, sin embargo, en este articulo no camhia el
sentido. sino 'tll~ con el paso de los a~os se ha ido amplia11dn n 

nue~trns necesidades ~1c~uales. 
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Ya par~ el aflo de 1814, el 4 de mayo, el Rey t~crnnndo VII 
expidió un decreto que ordenaba la abrogación de la Constitu-
ci6n Gaditana la ~ual tuyo vigencia en MExico en lHIS a partir 
de su publicación en México por Felix Maria Calleja. La conse
cuencia inmediata de dicho Decreto fue el restablecimiento del 
Régimen Colonial. Pero en 1820, el propio Rey ordenó nuevamen
te la vigencia de la Constitución de Cádiz, correspondíendole
al Virrey Apodaca restablecerla en México. 

La Co~stitución de Cádiz, es importante para el estudio -
del Municipio dado que, en no menos de 14 artículos, se espec~ 
fic¡:a que " el Gobierno Interior de los Pueblos" estará a cargo 
de Ayuntamientos. su composición. el mínimo de habitantes re-
querido para establecerlo. los nombramientos por elección para 
cargos de Alcaldes. Regidores y Síndicos, puestos a ocupar, la 
NO REELECCION. los requisitos para ser elegido y los impedime1!_ 
t.os. la imposibilidad de excusarse para ocupar un puesto de -
elección. las responsabilidades de los Aytintamientos. adminis
t.raci6n de recursos económicos; supervisión de los gastos pú-
bllcos por otra put·tc <le la Diputación provincial y algunos -
ot:ros detallados aspectos. Hasta la fecha • esta constitución
es la que en forma m5s amplia trata lo relativo al Municipio. 

La trasccuJcn~la Je esta Cons'titución f'uc- t"nl quP permitió 
el resurgimiento del Municipio al: 

l. "Ot:orgar a est:a Inst:ituci6n un .Cundaínent:o legal más -
concret:o; 

2. Puntualizar la .función democráticu· <le· :10.. administra-
ci6n l.oc:J:l.; y 

3. Sirve de modelo n t:oda la legislación expedida con -
posterioridnd a la publicación d~ esta Cb~i~titu-~---
ción". ( 18 ) 

( 18 ) !bit!. Pag. 107. 



Este Decreto. conocidp también <=:orno .coNSTITUCION DE APATZI!::!, 

GAN, fu~ publicado en esa pobl~•c~6n ~1-~2 de octubre de 1814 y -

expone: 

te y; 

De· que. si en ~~i:~Os. ~~·p~Ct_o,_s '_si&~e lineamientos dema.!:. 
cados por la Constituci6n-Espaftola de 1812, 

Diverge.radicalmente de ésta en cuanto que tendió a dotar a Méx~ 
co de u~ Gobierno propio.inde~~ndi~n~e de E~pana. como lo sonó -
el Cura Hidalgo" .. ( 19 ) 

Aunque este Decreto nunca tuvo vigencia. sentó las bases de
la organización política del país .. No hace referencia especifica
al Municipio. aunque en su Capítulo XVII deja entrever que éste -
no sufriría modificación alguna al establecer "Mientras que la S.2, 
berania de la Nación forma un cuerpo de Leyes que J1a de subsistir 
a las antigOas, permanecerán éstas en todo su vigor a excepción -
de las que por el presente y otros Decretos Interiores se hayan -
derogado y las que en adelante se deroguen .... ( 20 ) 

Esta Constitt1ción ••mnntltvo ln instit11cionalidad de nuestra -
democracia. En la Carta de Cádi= <le 1812, en las Constituciones -
de Nortcnm6rica y de Fra11cia, en nuestro ht1manismo del sig1o ---
XVl 1 I y en la guerra insurgente que, habrinn de localizarse las -
raíces de n11cstro primer pacto FEDERAL. A la Soheranin del puchlo 
y a los derechos del ciudada110 se agregaron los derechos del hom
bre y Ja división de poderes; y dentro de su texto surgieron gru
pos. a5oci.at.:ioncs y partidos políticos. Los Mon5.rquico5," ( 21 ) 

19 Op. Cit". pot Rendón llucrtn B. Tcre5i"Ca. png .. 107. 
20 Ibi<.Jt .. ~rn. pag. 107 

.21 Reforma J'olitica.l:a,,:~ra tnformat..iva de Jn Com.Fcd. Electo
ral. Tomn 111. Mé-'.i .. ·l"'. 1978. 
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···''que auspiciarian el retorno de la Corona Europea; los Crio
llos. que auspiciarían a1 gobierno de las ~lnses acomodadas; as~ 
ciacioncs éstas que sostendrían al frente conservador del STATU 
QUO legado por la colonia espanola; el partido popular. como el 
de Vicente Guerrero; el partido del progreso, apuntalado por --
José Ma. l.u is Mora y Valentín Gómez Fa rías; y todos ellos vincu
lados a una confusa Masonería de Yorkinos y escoceses que refle

jaría al interior las grandes batallas interimpcriales de la fl~ 
mante sociedad industrial. El desembarco de Isidro Barradas; la
Doctrina Monroe; nuestras disputas de límites en el sur y en el
norte; y las actividades de Poinsett y Ward fueron síntomas de -
aquc1Ja rapíf\a del siglo XIX" .. ( 22 ) 

El S de noviembre de 1823 se estab1ece el Segund~ Congreso
Cons tí tuyen te, y pocos meses despúes, e1 3 de febrero de 1824 e~ 
pidió el Acta Constituyente en la que se establece la forma de: 
REPUBLICA FEDERAL para el nuevo Gobierno Nacional y en 1a que -
se enumeran los Estados de la Federación y que textualmente di
ce su nrt icul n cuarto: 

••r.a nación mexicana, adopta para su gobierno la forma de -
REPUBLICA, REPRESENTATIVA, POPULAR Y FEDERAL". ( 23 ) 

Es nsi como por primera vez aparecen los Estados como enti
dades federativas de hecho y de derecho, aunque en esta Constit~ 
cl611 toJ:1via no se hace mención del Municip~o. 

El Acta Constituyente se expidió el 3 de febrero de 1824, -
la cual deja a los Estados en libertad para adoptar el régimen -
interior más conveniente ••sin oponerse a esta Constitución ni ~J 

Actn Con~t itutiva". ( 24 ) 

22 Op. Cit. Reforma Política .. Pag. 260 
.!.) Pedro t::miiiano llc-rn~indc;:-Gaona .. Derecho Municípnl .. HNAM 

M~xico. 1991. Pag. zo 
~J l Constitución de 1s:~. Articulo 161. 



Es. hnsta la aparición de las 'ºbase~ Constitucionales de 
1835, cuando se establ~cc la siguiente divisi6n·t~rritorial de -
la Repíablica en: 

Departamentos; y 
Juntas Departamentales. 

EstLts últimas de elección popular con· ía~cu1tndes económicas. mu
nicipales. electorales y legislativas:(· siÍl:~ningunn otra mención 
del Municipio". ( 25 ) ... ::.:: 

En 1836. se promulga~on siete ·leyes· constitucionales, las -
cuaies establecieron las bases de ·runcro'nnmiento del. Nuevo Régi
men Centralista. Al conjunto de estas leyes se le denominó ''Con~ 

tituci6n de 1a República Mexicana de '1836''• la cual hace alusi6n 
a la organización municipal. A· través de estas leyes se dividió
al territorio de la República en: 

Departamentos. los cuales fueron divididos en: 
Distritos y estos en: 
Partidos. 

" La Sexta Ley Constitucional. denominada "División del terr.! 
torio de la República y gobierno interior de los pueblos". cons!!_ 
gró constitucionalmente a los Ayuntamientos''- ( Z6 

En sus artículos del 22 al 31 manificstn que: Habrá Ayunt~ 
mientes en las capitales de departamentos. cuando tengan pobla-
ciones de 4,000 en caso de puertos; y de 8,000 en otras poblaci~ 
nes. Se especifica que los Ayuntamientos se elegirán popularmen
te indicando mínimos y máximos de puestos de elección. En otro -
artículo se indican 1os requisitos para poder optar a un puesto-
en el Ayuntamiento. mientras que otro se enumeran las rcspon-

ZS Durán y Lozano. Colección de Leyes y Uccrctos. Op. Cit . 
. Por Rendón Huerta B. Tcresita. México. 1985. Pag. 109 

26 Pedro Emiliano Hern~ndez-Gaona. Op. Cit. Pag. 20 
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sabiiidades de los Ayuntamientos y lns ll~ los Alcaldes, al igual 
que 1a de los Jueces de Paz, detallando lo necesario para ser -
.Juez de Paz y sus facultades. Post.crior11u•nte se indican los pue..:!_ 

tos irrenunciables de descmpcno ohligatn1·in e indicando que una
ley secundaria detallará todo lo con<luc~ntv- al ejercicio de al&!:!, 
nos cargos y otros aspectos relacionados . 

De la Constitución de 1836 a la de 1857 hubo varios docume~ 
tos constitucionales en los que en algunos casos se menciona, se 
define o se reglamentan las Municipalidade~-

"Por decreto del 22 de agosto de 1846 se restableció el Di.:!_ 
trito federal y los Ayuntamientos, que volvieron a funcion~r hn~ 

ta .el 21 de septiembre de 1853, en que Santa Anna. dispuso que -
e1 Distrito Federal se convirtiera en Distrito de México" .. ( 27) 

En el ano de 1853. el Partido Conservador se adhería a 1a -
dictadura del homl>rc fuerte y a la eliminación <le ln vida demo-
crática; de la arbitraia dictadura: surge el al=nmicnto de Ayut1a 
y la restitución federal y democrática de la Carta de 1857. 

Los primeros 111stros de vida IndcpcnJi~11tc. las institucio
nes 11aciu11dl~s fueron csc11~ialmcnt~ cn~trcn~cs. fdr IR21 a 18241 

Contra ese concepto castrense del órJen. de ln política y de las 
instituciones. se opuso el Plan de Ay11tla que en su articulo 60. 
post11J:.1h:t que debía ser el ejercito el apO)'O del órdcn y de l:is
garantías sociales. 

Fl Pl1n de Ayutla. considcrndo como ln Declaración de lnde
pcndcnci~ Política del mexicano, complementaria de la ~cclara--
ción de Independencia Política Nacional ya c1ue consagra el dere
cho del ciudadano a i11tcrvcnlr cnmo t~I. o sea con10 c.ivil, en Jn 
vida pGblicu y n dccitfir por 1:1 vin democrfttica Jn nnturalcza de 

~~~-!~~~!!ucioncs. 

( .:! 7 ) Op. C i 't. • P:1 g. .'. 1 . 
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Surgido de las tJcrras de1 Sur, el lo. de marzo de 1854, el 
PLAN DE AYUTLA, como plan político qlte era, s6lo ~ijaba disposi
ciones generales, sin ocup~rse en detalle del régimen municipal. 
Entre otros aspectos del Plan en su articulo So. acuerda que sc
convocaria a un Congreso extraordinario .. el cual se ocupe exclu
sivamente de constituir a la Nación bajo la forma de REPUBLICA -
REPRESENTATIVA POPULAR". 

Con íecha 15 de mayo de 1856, el régimen provisional a car
go de D. Ignacio Comonfort, expidió un Estatuto Orgánico, a su -
ve~ provisional, que íijaba las bases de gobierno en tanto se -
promulgaba la Constitución. 

Posteriormente entró en vigor la Constituci6n Política de -
1857 que precisó la organización del país en forma de REPUBLICA
REPRESENTATIVA, DEMOCRATICA Y FEDERAL. 

En ella no se elevó a precepto constitucional el régimen de 
municipalidades y solamente se ocup6 del municipio en el Distri
to Federal y en los territorios. para establecer la forma popu-
lar de elecci6n de las autoridades municipales. 

Aunque en sus artículos 40 y 41 reservaba a los Estados, la 
facultad de organizar su régimen interior en el artículo 72, --
fracci6n IV se indica que ••para el arreglo interior del Distrito 
Federal y territorios sobre la base que los ciudadanos clcgirán
popularmcnte a las autoridades políticas y municipales, se agre
gará y judiciales, designándoles las rentas para cubrir a sus -
atenCiones locales ... ( 28 ) 

Las legislaturas Locales. por su parte, expidieron sus Con~ 
tituciones, en las que el tratamiento que se di6 al ~funicipio -
fue similar. El Municipio fue considerado como un C\1arto poder -
en la Constit\tci6n de Hidalgo: legislativo. Ejecutivo. Judicial
y Municipal. 

( 28 ) Rendón Huerta B. Opus. Cit. pag. 113 
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Bajo 1a dictadura de D. Porfirio Díaz, se hicieron algunas -
re:formas a la Constitución que permiten el ejercicio de poderes -
dc1egados controlados por 1os Jefes Políticos. los cuales "Tenían 
ingerencia directa y despótica que hizo nugatoria la relativa in

dependencia de las corporaciones municipales". ( 29 ) 

El General Díaz agru~6 a los Ayuntamientos en divisiones ad-
ministrativas superiores que recibieron los nombres de: 

partido 
distrito 
prefectura o cantón. 

Los pre:fectos de origen centralista, no obedecían otras órd~ 
ncs que las del gobernador y los medios que usaban para conservar 
la paz y el orden, eran a veces crueles e ilegales y sus acciones 
eran imcompatiblcs con la libertad municipal. Estas acciones pro
piciaron la revolución que pugn6 por la implantaci6n del MUNICI-
PIO LIBRE. 

En su artículo 109. el Decreto que reformó la Constituci6n -
de 1857 menciona por primera vez la idea del Municipio Libre. una 
de las bandcrus cmpunadas por la revolución, en uni6n del princi
pio de no reelección y de tierra y libertad. 

Derrocado Porfirio Díaz. se creó un nuevo orden constitucio
nal, instalándose el Congreso Constituyente en 1a Ciudad de Quer~ 
taro pura dar a luz la Constitución Política de 1917. aún vigente. 

En dicho documento se establece el principio de libertad mu
nicipa~, aludiendo al Municipio Libre como la futura base de la -
administración política y municipal de los Estados y por ende, -
clc-1 pn j~. 

( 29 ) IbiJem., Pag. 113. 
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En 1a propuesta hecha por D. Venustiano Carr3nza, el articu
lo 115 senalaba que: 

"Los estados adoptarán para su régimen in'tcrior, 1a forma de 

gobierno, rep~blicano. representativo, popular; teniendo como ba

se de su divisi6n territorial y de su organi:ación politica, c1 -
municipio libre. administrado cada uno por ayuntarnien'to de e1ec-
ci6n directa y ~ir1 que haya autoridades intermedias entre Este y
el gobierno del estado. 

El ejccutiv0 y lo~ gobernadores de los estados tcndr5n el 
mando de la fu~r=a p6blica de los municip~os donde residieren ha
bit.unl o transitoriamente••. l 30 ) 

Para concluir ~e aprc~ia que a partir del proyecto del Pri-~ 

mcr Jefe Politice. y las propuest3S hechas por los Constituyen~cs 
de Queretaro. qui~i~ron dejar sentados los principios dr la orga
ni~ación municipal como son: 

a) Independencia del Avuntamiento; 
bl Formación )" organi~aci6n de su Haciend3. condici6n sine 

qua non de su vida: v 
c) Otor~nmiento de personalidad Jurídica para que de esta

forma se pueda. contratar. adquirir. dcíender. c~c. 

( 30 ) Pedro Cmi1iano Hernández. Op. Cit. Pag. ~6 
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Una vez 1ograda 1a expu1si6n del poder del General Díaz, 
1os revolucionarios pugnaron por crear un nuevo órden constitu-
ciona1. para lo cual se integra el Congreso Constituyente que -
crea la nueva constitución, aún vigente. 

El Congreso Constituyente se dividi6 en diversas comisiones, 
siendo la SEGUNDA COMISION DE CONSTITUCION la encargada de estu
diar el proyecto elaborado por Venustiano carranza, Primer Jefe
Político Constitucional, en el cual se expresaba que el estable
cimiento del MUNICIPIO LIBRE constituía "La diferencia más impo.!:_ 
tante y, por lo tanto, la gran novedad respecto de la Constitu-
ci6n de 1857". ( 1 ) 

La Segunda Comisión, recibió varias iniciativas sobre la º.!:. 
ganización municipal y, siendo sus integrantes, personas de a1ta 
va1ia, llevó a múltiples discuciones, aná1isis y propuestas que, 
poco a poco fueron tomando cuerpo en e1 Dictámen final. En este
ú1timo se considera a1 municipio libre como la base futura de la 
administración política, y municipal de los Estados .. 

Una de las trascendentes reformas es la definición, plasma
da en el nuevo artículo 115 en sustitución del anterior articulo 
109, e11 la que se deja asentada la independencia hacendaria del
municipio y se le otorga personalidad juridica como ya lo hici-
mos notar anteriormente. 

En el libro "Derecho Municipal" de Teresita Rendón, se pú-
blica, como Apéndice (no. 1) el Debate que sobre la creación dCl 
articulo 115, se celebra en el Congreso Constituyente de 1916 y
en el que se destaca la sesión permanente celebrada, ininterrum
pidamente los días 29, 30 y 31 de enero de 1917. 

( 1 ) Diario de los Debates del Congreso Constituyente. México -
1917. Tomo 11. Pag .. 404.- Op. Cit. por Rendón Huerta B. T.!:,. 
resita. Pag. 115. 
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En la relación de las Sesiones; se encuentra una propuesta-
en cuanto a la redacción del artículo 115 y sus dos fracciones; -
propuesta contradictoria e incongruente en la que se dejaba a las 
Legislaturas Estatales el seftalamicnto de los ingresos, privando
así al municipio de su potestad tributaria; al mismo tiempo se -
otorgaba a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la compet~~ 
cia para resolver problemas hacendarios, entre el Municipio y el
Estado al que pertenecen. 

La importancia de este asunto. llevó a Ja Comisión a scsio-
nes interminables, que acabaron por agotar la resistencia de los
representantes, como queda anotado en el Diario de Debates, cuan
do el Secretario expresó: "La Presidencia suplica a los CC. Dipu
tados se sirvan permanecer despiertos. puesto que. al aceptar la
sesión permanente. se han impuesto la obligación de votar esta -
Ley; como algunos diputados están durmiendo. no se sabe como irán 
a dar conscientemente su voto••. e z 

La discución sobre la Fracción II del artículo 115. fue son~ 
da y prolongada. sin que momentaneamente se llegara a ningún ---
acuerdo. Ante esta situación tensa y cansada. el Diputado Ugarte. 
propuso una nueva redacción para dicha fracción la que. por can-
sancio. fue aprobada por pequena mayoría: 88 votos contra 62; qu~ 

dando como sigue: 

"Los municipios administrarán libremente su hacienda. la --
cual se formará de las contribuciones que senalcn las Legislatu-
ras de los Estados y que. en todo caso. serán las suLicicntes pa
ra atender a sus ncceSidades". ( 3 ) 

Destaca. en esta redacción. la omisión que tuvo el Constitu
yente. de la forma en que deban resolverse las controversias que
pudierari suscitarse entre las autoridades Estatales y las Munici
pales. no obstante que. inicialmente. este punto estuvo contempl.!!_ 

z Tena Ramirez. Felipe. Leyes Fundamcntal~s de M~xico. 1808-
1975. Ed. Porrúa. S.A. Pag. 115. 

~ niario lle Ocb~te~. Op. Cit. pag. 819. 
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do, dando a la Supream Corte de Just1cia la encomienda de dicta
minar, en su caso. 

Debe destacarse que, a pesar de sus defectos, la inclusión -
del Municipio Libre, a propuesta de Don Venustiano Carranza, en -
nuestra Carta Magna, establece su permanencia en nuestro 6rden j~ 
rídico y determina su valor como base de la estructura política y 

dá carácter a la organi=aci6n democrática del país. 

En la actualidad es menester mencionar que, el MUNICIPIO LI
BRE, no ha alcanzado totalmente su propia libertad, debido al fe
nóm~no de la centrali=ación que tienen los Estados, en detrimento 
de los municipios, ya que no es posible que, desde el Centro del
Estado se tenga la misma - llamemosle - opinión, conciencia, y -
más "que nada realidad de la vida diaria. y de las necesidades que 
tiene cada comunidad. o municipio. Creo que la solución a futuro. 
de los trascendentales problemas económicos, sociales y polí~ico~ 

dependen de la AUTOSUFICIENCIA de los municipios. entonces. cuan
do éstos resuelvan sus propias demandas económico-sociales-polít~ 
cas. si se podri decir que el Municipio es Libre y que ha avanza
do en la permanente solución a sus cotidianos problemas y a su -
problemática social. 



43 

La Revolución Mexicana postuló desde ~us orígenes la Liber
tad Municipal, plasmando tal demanda desde 1906 en el Programa -
del Partido Liberal Mexicano, repitiendo esa reclamación popular 
en el Progr3ma del Partido Democrático en 1909, en el Plan de Va

lladolid, en el Plan de San Luis Potosi, en el Plan Reyista, en
el Plan Político Social proclamado en la Sierra de Guerrero en -
1911, en el Pacto de. Empacadora, en el Programa de Reforma form~ 

lado por Emiliano Zapata y en otros documentos políticos de la -
época. 

El Presidente Don Venustiano Carranza, considerado como --
Aposto! del Municipio Libre, expide en Veracruz, donde había in~ 
talado su gobierno, un Decreto con adiciones al Plan de Guadalu
pe, el 12 de diciembre de 1914. ''Este P1an fue un llamado patri~ 
tico a todas 1as c1ases sociales para iniciar una lucha armada.
en él surgen ideas tales como una nueva constitución, cambio de

sistema bancario, evitar el monopolio de las empresas para esta
blecer la justicia, buscar la igualdad, dcsaparici6n de los pod~ 
rosos para establecer el equilibrio de la economía nacional. Im
pla11tar normas con una estructura moderna y que c~1adrara m~s con 
nuestra idiosincracia y nuestras necesidades sociales. Dicho 
Plan desconoció el gobierno del usurpador Victoriano lluerta, que 
fue el primer decret:o 1undamental". ( 4 ) 

llicho decreto en su articulo segundo declaraba su i11tensi6n 
de po11cr en vigor disposiciones que satis1acicran las necesida-
dcs de libertad económica, de igualdad polit:ica y social del --
pais. entre ellas el 11 Establecimiento de la libertad municipal
como institución constitucional". 

La Secci6n de Legislación Social en esa Epoca, preparó 19 -
Proyectos de Ley que se sumarian al Plan de Guadalupe; cinco de

cllos se refieren o. asuntos municipales, el primero de C$tos me_!! 

l .t ) Silva ltersog • .._Jesl1s. Breve llist::oria de la Revolución ,Mexi
cnna. Ed. Fondo de Cultura Econ6mica. MExico. 19b0. 

--
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ciona a1 Municipio Libre expedido ei 26 de diciembre de 1914 y
dice textualmente: 

"Artículo Unico.- Se reforma el artículo 109 de la Constit:..!:!_ 
ci6n Federal de los Estados Unidos Mexicanos del 5 de ~ebrero de 
1857, en los siguientes términos: Los Estados adoptarán para su 
régimen interior la forma de gobierno repúblicano, representati
vo y popular, teniendo como base de gu divisi6n territorial y de 
su organizaci6n política el Municipio Libre, administrado por -
Ayuntamientos de clecci6n popular directa, y sin qüe haya autor~ 
dad intcrmcdiA entre estos y el gobierno del Estado. 

•• ••• El Ejecutivo Federal y los Gobernadores de los Estados 
tendrán el mnndo de la fucr~a pública de los Municipios donde r~ 
sidiercn habitual o transitoriamente". ( 5 ) 

Este proyecto de 1ey constituye el antecedente mAs preciso
dcl articulo 115 constitucional ya que reconoce en el municipio
libre. la base de nuestra organización política. otorg~ndo1es 1a 
autonomia con que desde entonces pretendían darle. 

En una Corma somera se citan los cinco puntos mAs destaca-
dos del Decreto que hemos venido mencionando .. 

"1 .. - Ley Orgánica del articulo 109 de la Constitución de la
Rcpública. consagrando el Municipio Libre .. 

z.- Ley que faculta a los Ayuntamientos para establecer ofi
cinas, mercados y cementerios .. 

3.- I~cy que Cact1lta a los Ayuntamientos para la expropiación 
de terrenos en que establecer escuelas, mercados y cementerios .. 

4.- Ley sobre organización municipal en el Distrito Federal. 
Territorios de Tcpic y Baja California. 

S .. - Ley sobre los procedimientos para la expropiación de bi~ 
nes por los ayuntamientos de la República, para la instalaci6n de 
escuelas, ccmcnte_rios, mercados. etc.".· ( 6 ) 

S ) Ochoa Campos. Moises. La Reforma Municipal .. Ed. Porrfia. Mi
xico. 1985. 

( 6 Ibídem. Segunda edición. México. 1968. 
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Es ya en e1 Congreso Consti~uyente de Querétaro de 1917. -
cuando la Segunda Comisión Constitucional integrada por: Paulino 
Machorro Narvftez, •filaria Medina, Arturo Méndez, Heriberto Jara
y Agustin Garza presentan e1 proyecto correspondiente al articu
lo 115 y se somete posteriormente a votación el siguiente texto: 

Articulo 115.- "Los Estados adoptarán para su régimen inte
rior, la forma de gobierno repfiblicano. representativo y popular 
teniendo como base de su división territorial y de su organiza-
ción política y administrativa el municipio libre, conforme a -
las tres bases siguientes: 

"... 1. Cada Municipio será administrado por un ayunt:n- - -

miento de elección popular directa y no hnbrá ninguna autoridad
intermedia entre éste y el gobierno del Estado"•. 

"··• II. Los municipios administrarán libremente su hacie~ 
da recaudarán todos sus impuestos y contribuirán a los gastos pQ 
blicos del Estado, en la proporción y términos que senale la Le
gislatura Local. Los Ejecutivos podrán nombrar inspectores para
el efecto de percibir la parte que corresponda al Estado y para
vigilar la contabilidad de cada municipio, y los conflictos ha-
ccndarios entre el municipio y los poderes de un Estado, los re
solverá la suprema Corte de Justicia de la Naci6n, en los tErmi
nos que establezca la Ley". 

" ••• Los Municipios estarán investidos de personalidad jur.1 
dica para todos los efectos legales. El Ejecutivo Federal y los
Gobernadores de los Estados tendrán el mando de la Cuer=a públi
ca en los Municipios donde residieren habitual o transitoriamen
te". ( 7 ) 

Esta propuesta, largamente dcbatida,.•fuc modificada final-
mente en la parte relativa a la fracción segunda, la cual quedó
redactada en la siguiente forma: 

( 7 ) Los Derechos del Pueblo Mexicano. México a t-ravés de sus -
Coñstituciones. Tomo VlJI, pngs. 324 a 346. 
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''Los municipios administrarAn 1ibremente su hacienda, la -
cua1 se íormará de las contribuciones que scnalen 1as Legislatu
ras de los Estados y que en todo caso, serán 1as suficientes pa
ra atender sus necesidades". ( 8 ) 

Esta redacci6n restringió la autonomía financiera de los M~ 

nicipios y obligó a éstos a vivir limitados en el aspecto econ6-
mico, durante los sesenta y seis anos que dur6 su vigencia. 

Es de destacar la visión social económica política del Con~ 
tituyentc Hcribcrto Jara quien pugnó por darle libertad económi
ca. al Municipio, como se observa en sus declaraciones impresas -
en el Diario de Debates del 30 de enero de 1917, fecha en que -
fué aprobado este artículo. 

El Municipio Libre, según el texto p1asmado en nuestra Con~ 
tituci6n de 1917. estructurado para constituirse como la base de 
la división territo~ial y de la organización politica y adminis
trativa de los Estados y del país careci6 desde su nncimiento de 
ins'trument'o!= fHtra constituirse fuerte y autónomo. 

( 8) Diario de los Debates. México. 1917. Tomo 11 Pn~. 819. 
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PRIMERA REFORM¡\ 

Del 20 de agosto de 1928. publicada en el Diario Oficial de
esta misma fecha. no se refiere específicamente al Municipio, si
no a las Legislaturas de los Estados. 

Cuando se inició esta reforma9 en la época del Presidente A~ 
varo Obregón, éste hizo una exposición de motivos, sus puntos --
principales eran reducir el número de representantes populares en 
la Cámara de Diputados y en los Congresos Locales, considerando -
que esta medida era benéfica para así poder hacer una mejor scle~ 
ci6n de los representantes, entonces la Asamblea trabajaría mejor, 
más rápido y eficaz ahorrándose cerca de dos millones en el pres~ 
puesto de egresos de aquel entonces. 

Se modifica .tambi~n la fracci6n 111 quedando asi: 
"El número de representantes en las Legislaturas de 1os Est~ 

dos será proporcional al de habitantes de cada uno, pero en todo
caso, no podrá ser menor de siete Diputados en los Estados cuya -
población no llegue a 400,000 habitantes, de que en aquel1os cuya 
población exceda de éste número y no llegue a 800,000 habitantes, 
y de 11 en los Estados, cuya población sea superior a esta última 
cifra••. 9 ) 

Cabe destacar que en esta primera reforma, no hay represent~ 
tividad de las minorías, ni autonomía financiera, ni libertad mu
nicipal ya que se sigue dependiendo de las Legislaturas y hasta -
del Ejecutivo para aumentar o disminuir los recursos municipales
en la práctica actual. 

( 9 ) Tena Ramírez, Felipe. Leyes Fundamentales de México. 1808-

1987. Décimo cuarta edición. Ed. Porrúa. México. 1987. 

Páginas, 927 y 928. 
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SECUNDA REFORMA 

El párrafo que en seguida se mencionará no aparecía en el -
texto original de la Constituci6n de 1917. Se agreg6 a iniciativa 
del Partido Nacional Revolucionario presentado el 16 de noviembre 
de 1932 el cual propuso que se adicior1ara un segundo párrafo a la 
fracci6n I del articulo 115 constitucional y que textualmente di
ce: 

.. Los presidentes municipales. regidores y síndicos de los -

ayuntamientos. electos popularmente por ~J.ección directa, no po-
drán ser reelectos para el periódo inmedi~to. Las personas que -
por el~cción indirecta o por nombramiento o designación de alguna 

autoridad, descmpeften las funciones pro¡iias de esos cargos, cuul

quiera que sea la denominaci6n que se 1e~ d~. no podr&n ser rcclcE 
tos para el peri6do inmediato. Todos los funcionarios antes mcn-
cionados cuando tengan el carficter de ¡110¡1ictarios, no podrJn ser 
electos para el periódo inmediato con Ll cn1·5ctcr de suplentes, -
pero los que tengan el carácter de supl~ntc$. si podrán ser elec
tos para el periódo iOmediato como prop~etarios. a menos que hn-
yan estado en ejercicio". ( 10 ) 

Este agregado fu~ aprobado por ur1aniniidad, siendo publicada
en el Diario Oficial del 29 de abril de 1933. Cabe scna1Rr que, -. 
~sta adición conserva en 1983 la redacción origi11al de 1a reforma 
de 1933. 

El texto hace hincapic al principio de la NO RUELECCION, pa
ra los integrantes de los Ayuntamientos. Ordenando la renovaci6n
peri6dica de las autoridades municip~lcs pnra que de esta mancra
haya democracia en los cargos públicos. 

En la fracción 111 del mencionado artict1lo 115 constitucio-
nal, se adicionó el principio de la No Reelección en lo que ser~ 
fiere a los Gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la elec-

( 10 ) Ibidem. 
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ci6n popu1ar ordinaria y extraordinaria. también para los Gobern~ 
dores substitu~os. interinos o provisiona1Cs los cuales nunca po
drAn ser e1ectos para el peri6do inmediato con el carácter de pr~ 
pietarios, al igual que los Diputados a las Legisla~uras de los -
Estados; sin embargo se les da facilidades a los Diputados Suple~ 
tes para ser electos para el periódo inmediato como propietarios. 

siempre que no hubieran estado en ejercicio. A la ve= menciona la 
representación proporcional en las Legislaturas de los Estados. 

Como es de ap:eciarse esta re~orma no trata lo referente al Muni
cipio. 

TERCERA REFORMA 

Esta reforma se propuso el 8 de enero de 1943. El precepto
original de la Constituci6n estahlecia que º'Los Gobernadores de -

1os Estados. no podr5n durar en su encargo. m§s de cuatro anos•• -
y con esta refo~ma se ampliaron sus funciones ~ dos anos más es -

decir que el termino de sus funciones seria de no m5s de seis --
anos. De esta rnaner~ se reformó el Párrafo tercero de la fracción 

~ercera. 

Como es de verse esta reforma tampoco liacc alusión al Munic~ 
pio; sin embargo. cabe scnalar qtic. en el articulo 116 constitu-

cional vigente. en su fracción primera hace r~ferencia a esta re
forma. Para que de esta forma quedara derogada la fracción Vlll -
del citado articulo 115 constitucionrtl en su segundo párrafo. 

CUARTA REFORMA 

Es de mucha importancia esta reforma~ porque debido a ella -
se otorga en reconocimiento del derecho de la MUJER al voto. de~ 

tro de una concepción general de igualdad politica y de supera--
ción civica. A iniciativa del Ex Presidente Lic. Mi~uel Alem§n -
Valdé~. quien senalnba que era necesario la participación de la -
mujer en las funci0nes electorales reíercntes al nomhramiento de

los in~egran~es del a)·un~amicnto. tanto parn ele~irlos. como para 
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ser e1cgida para puesto municipa1cs. 

La adici6n a esta reforma se estableció en el segundo párr.!!_ 
fo de la Fracci6n Primera del multicitado artículo 115 constitu
cional y que fué publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de febrero de 1947. quedando como sigue: 

"En las elecciones municipales participarán las MUJERES, en 
igualdad de condición que los varones, con el derecho de votar -
y ser votadas" .. ( 11 ) 

QUI.NTA REFORMA 

Es la época del Presidente Adolfo Ruíz Cortínes. cuando se
reconoció la ciudadanía a las mujeres. raz6n por la cual dej6 de 
tener sentido la reforma anterior. 

Esta reforma se publicó en el Diario Oficial del 17 de oct~ 
bre de 1953. 

"Por medio de esta reforma se derogó 1o relativo al voto a~ 
tivo y pasivo de 1a mujer para las elecciones municipales. El m~ 
tivo de esta reforma era que se incorporaba al artículo 34 cons
ti tuciona1 la plena capacidad ciudadana a 1a mujer. para que pa~ 
ticipara en las actividades politice-electorales del pais''· (12) 

SEXTA REFORMA 

Se publicó el 6 de febrero de 1976 esta rerorma nl texto de 
las fracciones IV y V que a la letra diCe: 

FRACCION IV. "Los Estados- y'Municipios·; en el úmbito de sus 
compctenc ias expedirán las leye's · ... ·r.eg·i"atÍÍ~n~o·s···y· di~pos i e iones a.!!_ 

11 

( 12 ) 
Tena Ramírez, Felipe. Op. Ci t . ..:_:.·Pa_g. 930 ~ 
Hernández-Gaona, Pedro Enli'1.i:a~é::{~';-·0P._U·s·. Png. 32. 
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ministrativas que sean necesarias para cump1ir con los ~ines 
senalados en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitu
ci6n en lo que se refiere a los centros urbanos y de acuerdo con
la ley federal de la materia" • 

..... FRACCION V. Cuando dos o mlls centros urbanos situados -
en territorios municipales de dos o m§s entidades formen o tien-
dan a formar una continuidad geográfica, la federación, las enti
dades federativas y los municipios respectivos en el ámbito de -
sus competencias, plancar6n y regularán de manera conjunta y COOE 
dinada el desarrollo de dichos centros con apego a la ley federal 
de la materia". ( 13 ) 

En la fracci6n IV se le está dando facultad al municipio p~ 
ra expedir leyes, reglamentos y disposic~ones administrativas de 
acuerdo con 1as bases normativas que deberfin establecer las Le-
gis1aturas de los Estados. 10 que. por supuesto habrft de qucdar
sujeto al 6rden juridico local y. desde luego al federal, y de -
acuerdo con la Nación podrfi imponer a la propiedad privada las -
modalidades que dicte ci interés público, para asi regular en b~ 
neficio social. el aprovechamiento de los recursos natura1es pa
ra distribuir equitativamente la riqueza pública de nuestro país. 

En la fracción V• al igual que la fracción anterior• inter
vienen los municipios para la formación de zonas conurbadas, pr~ 
blema tan complejo en estos dias y en especial de nuestro país,
ya que la conurbación y el desbordamiento incontrolado de numer~ 
sos núcleos de población se dán en zonas cjidales y comunales. 

Actualmente ln intervención de los municipios en la forma-
ción de zonas conurbadas es regulada en la fracción VI del arti
culo 115 constitucional; para tratar de resolver los grandes pr~ 
blemas que nos aquejan de concurrencia, y que se suscitan cuando 
se conurban 1as ciudades en dos o mas municipio~; y aun es más -
complejo el probl.cmn. cuando hay conurbaci6n entre dos o más en· 
tidades federativas. Para tencT una idea un poco clara hago hin
S~P!§_~! mencionar lo que la Ley General de J\~cntnmicntos Huma-
l 13 ) Leyes y C6di~os d~ Móx\co. Constituci6n Politica de los -

E~tndo~ U1li~\0s Mc~icanos. Ed. Porr6a. M6xico. 1.977. 
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nos dispone. respecto a la conurbación y que textualmente dice: 

•• La conurbaci6n se presenta. cuando dos o m~s centros de -
población forman o ti~nden a formar una unidad geográ1ica. econ~ 

mica y social. Para 4ue exista la conurbación. esta debe ser fo~ 
malmente reconocida mediante declaratoria. siendo competencia -
del ejecutivo local Pxpedirla si los centros se locali:an dentro 

de los limites de un mismo Estado. Y si se locali:an en m~s de -
una entidad. la declaratoria compete al Presidente de la Repúbl~ 
ca. 

La :ona de conurbación es el área circular generada por un

radio de 30 kilómetros. el centro de dicha área es el punto de -

inter~ecci6n de la linea fronteri:a entre las entidades federat~ 

vas ~~ la que resulte de unir los centros de población corres
pondientes. Los tres niveles de gobierno podrán acordar. en !es

casos en que lo considere conveniente para la planeación conjun
ta. que se comprenda una extensión mayor••. ( IA ) 

SEPTIMA REFüf<MA 

Est~ reforma se reali~ó el 4 de octubre de 1977. durante la 
~poca del Presidente José Lópe= Portillo. En la exposición de m~ 

tivos a la iniciativa de esta reforma. el Ex presidente decia: 

Que el "Objetivo fundamental es ampliar las posibilidades -
d~ la representa~i6n nacional y establecer las condiciones para
una mayor participación ciudadana en la Cormación y ejercicio -

del poder público. Es necesario que las innovaciones que se han
planteado incidan intc-~ralmente en el contexto nacional y no se

refieran exclusivam~nte a los procesos politices federales••_ 
•• •.. Con el f.in de propiciar un mayor pluralismo en la com

posición de los Congresos Estatales. rcsnlt:a. necesario ... ( 15 J 

l 14 ) Confederaci6n Sacional de Colegios y Asociados Profesion~ 

les de M~xic~. A.C. Asentamientos Humano~ en MExico. Ed.
Aries. M~xi~o. 1976. 

t 15) Ochoa C~mrr~. 'l. Reforma Municipal. M~xico. 19R5. Pag.~O~ 
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adicionar en su parte t•inal eJ. artículo l t.S. de· la constitu
ción". 

" .... En ln adición-que se prcveé para eJ art:ículo 115 queda 
rñ tambi~n dispuesto que los principios de la r~prcsentación pr~ 
porcional se adoptarAn en la elección de lo~ ayuntamientos de -
los municipios que tU'-"ier.an una población de 300.000 o m!is hnbi
tantes o que. por el número de los integrantes de su Cabildo a~í 
lo ameriten .. E1 prop6sit:o es que est:e sistema opere en los muni
cipios cuyo volumen de población lo haga posihlc o que el cuerpo 
edilicio sea relativamente numeroso. de tal manrra <¡ue las fórm.!_! 
las electorales de la representación proporcion;1J tcngnn viahil~ 
dad". 

'' .•. Los organos de gobierno de los municipio~ de la rep6-
bli~a. son los que aparecen más vinculados. en su ~jcrcicio dia
rio. a los habitantes de cada comunidad; por eso es preciso con
ferir a los ayuntamientos las condiciones que hagan posible un -
más alto grado de concenso entre gobernantes y gobernados. El -
sistema de elección que se propone. contribuirfi a hacer posible

este requerimiento". ( 16 

La adición al último pArrafo de la Cracción ITI del articu
lo 115 de la Constitución Genera1 de la Rep6blica. el Congreso -
de la Unión lo aprob.ó el día primero de dicicmbr~ de 1977. publ~ 
candose en el Diario Oficial el 6 de diciemhre de este mismo año. 

El texto a la adición de est.e artículo 115 djcc así: 

''De acuerdo con la legislación que se expida en cada una de 
las entidades federativas. se introducirá el sistema de diputa-
dos de minoria en la elec~i6n de legislaturas locales. y el pri~ 
cipio de representación proporciona1 en la e1ecciñn de los ayun
tamientos de 1os municipios cuya población sea de 300.000 o más

habit.antcs". l 7 J 

16 Ibídem. 
( 17 ) Ibídem. 
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Cabe mencionar que esta adición 1imita el principio de re
presentación proporcional en 1a e1ección de los ayuntamientos y 

por esta razón se modi~ic6 en 1983. 
Actualmente se amplia el principio de la representación pr~ 

porcional sin importar el vo1úmen de su poblRción. 
Con esta modificación, se confirma que si~ue habiendo avan

ces en la reformn politica y que el proceso Je democratización.
en nuestro país, es acumulativo y perfectible; sin Juda alguna -
la pluralidad no es privativa de las comunidades grandes ya que
donde quiera que existan mayorías o minorías se dará la represe~ 
tación y la representatividad de ambas. Por esta ra=ón considero 
que. es de extraordinario valor político la ampliación de la re-
presentación proporcional en la elección de los ayt1ntamientos. 

Esta adición a la Constitución Política, se publicó en el -
DiaTio Oficial, el día seis de diciembre de 1977. 

OCTAVA REFORMA 

Realizada por el presidente Miguel de la Madrid Hurtado, -
quien inicia en 1983 lo que se conoce como la "REFORMA MUNICIPAL" 
la cual culmina con la publicación del Decreto que modiCica el -
artículo 115 constitucional. derogando las fracciones IX y X dc
dicho artículo, y fue publicado en el Diario oricial del mnrtcs-
17 de marzo de 1987. . 

En esta reforma municipal del 83, se mantienen algunos pri~ 
cipios, se modifican otros y se crean o amplian al~una~ de sus -
í'racciones. 

Tanto en la introducci6n como en la ~rncci6n l del articulo 
115 constitucional, no obstante las adiciones que a cs~a última
fracci6n se hace. se mantiene sin cambio el espíritu· del Consti
t:uyente en cuanto a la formn y base de la división tC'rritorinl y 
C"l sistC"mn <le gobierno que, hasta la :fecha, nuestro pueblo cousi_ 
dC'rn comn <?I adecuado parn nuestro país. 

Sr. conservan los sistemas actualiza<los de elección y -

S<' fija J:t NO REEl1ECCION INMHlllATA, acorde con In iden trudicio-
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nal del Cor1~tituyentc. vigent~ hasta la fecha, tanto en su cnr5~ 
ter como en su esencia. En esta adición a la íracción J. se rei
tera al ayuntamiento como la piedra nng11lar de la organi:aci6n -

territori~l. politic~ ~- Rdministrativa vigente en M~xico. 

En cuanto a la Autonomia e independencia que el Constituye~ 
te pretcnJió otorgar al ayuntamiento. se ve constrenida al hace~ 

lo dependiente de las legislaturas locales. las cuales segfin su
integrnci6n y segQn las condiciones politicas imperantes en el -

Estado. pueJen favorecer los cambios en el ayuntamiento, desapa
reciendolo o suspendiéndolo t~tal o parcialmente de acuerdo con

los interéses imperantes en ese momento en determinado Estado. 

Cabe mencionar que en la FRACCION JI, esta se modifica sus

tancialmente. Al cumplirse, con las modificaciones de 1987, en -
donde se reitera la dependencia de las actividades o facultadcs

del Ayuntamiento, de la normatividad que estable=can las le&isl~ 

turas y no se especifica (en esta fracción) la libertad de legi~ 

lación con que debe contar cada ayuntamiento para dictar sus Ba~ 

dos, Reglamentos entre otros. 

Por lo que respecta a la FRACCIO:-.: l I I, se suprime en la ve..!. 
sión anterior del artículo 115 lo referente a la participación -

de los gobiernos federal y estatal, en los ayuntamientos; como -
en otros articules se ha Lontemplado~ eliminando igualmente todo 

lo rcfe~ente a los Congresos Esta~alcs y otro~ aspectos organi~~ 

tivos que inexplic3bl0rncntc se incluían. en esta fracción. 
En la nueva redacción se vuelve a poner Enfasis en que los

ayuntamientos quedan sujetos a las determinaciones de las Legis

laturas locales para la prestación de servicios pfiblicos, cuyo -
máximo conocimienLo se encuenrra en los propios ayuntamienLos. -
tanLo en la importancia de las necesidades como en la forma de -
sil'tisfacerlas. 

La FRACCION IV, e~ de nueva creación. en la cual se hace -

mfis notoria y eA¡,lici~a la dependencia de los ayuntamientos a la 
volunLad de la~ legislaturas locales~ las que establecen los maE 
cos económicos (columna vertebral de todo ayunramienLo) que pue-
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den impedir o propiciar el sano desarrollo de un municipio y li
mitar las acciones que pueda ejercer el ayuntnmiento. en benef~ 
cio de su población. acrecentando la popularidad o influencia p~ 
lítica de los integrantes del mismo. 

Cabe mencionar que la FRACCION v. es otra nueva fracción al 
115 constitucional. en la cual se aprecia la forma limitada. --
acorde con la limitación de sus recursos económicos y técnicos.
sobre todo. se autoriza al ayuntamiento el manejo de sus dreas -
territoriales pero. siempre. dependiendo de las autoridades fed~ 
rales y estatales. Aquí se confirma que veladamente se le dá mu
cha autonomía e ingerencia en variados aspectos. al ayuntamient~ 
siempre y cuando obtenga los permisos y autorizaciones y recur-
sos de sus Superiores jer5rquicos. Ah! pero eso si est5n autori
zados a expedir sus "Reg1amentos y disposiciones administ:rat:ivas 
que fueren necesario~··. 

En l.a FRACCION VI • .la conurbaci6n se cont:empla como una --
gran dependencia de inter~s. con 1os pocos esfuer=os de un nyun
t:amiento y los aún más pocos recursos econ6micos de que dispone~ 
además sujetos a control por los Congresos Loca.les. parece una -
burla otorgi•rl0s autorizaciones para realizar planes y solucio-
nes que s6lo est5n al alcance de un Gobierno Est:atnl Y. la mayo
ría de las veces s6lo del Gobierno Federal. 

Sin embargo. es una previsión que excepcionalmente prodrá -
resolverse si s0 cuent:a con el apoyo y decidida participación de 
las autoridades superiores. 

En cuanto a .la FRACCION VII. Est:a me parece redundante ya -
que su esencia se contempla en las const:ituciones General. de la
República y la del Est:ado de Morelos. 

Refiriendome a la FRACCION VIII. En esta fracción se me=--
clan aspectos políticos (electivos) como son los relativos a Ias 
e.lecciones y aspectos laborales; en cuanto al aspecto de lns --
elecciones cabe senalar que con In reforma politlca de 1977 los 
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partidos politices. las asociaciones. los frentes y las conlici~ 
nes, tienen todo el derecho de participnr en los proceso~ clect~ 

ralcs que los ayuntamientos_ realicen para de esta manera se int~ 

gre la voluntad po1itica del puel)lo y asi co~dyuve a construir y 

fortalecer la representación nacional. 

Respecto a la FRACCION IX que se refiere al aspecto laboral 
como son 1as relaciones de tr~bajo entre los municipios y sus -
~rabajadores; cabe mencionar que el constituyente de 1917, dej6-

en libertad a los Estados para legislar en ~atcria laboral, con
siderando que la situación de cada Estado permitiera, dentro del 

marGo de la soberanía política, ofrecer soluciones para reglrlnr
las relaciones de trabajo; en el siguiente ano (1918) se inició
un ~ntenso movimiento legislativo local. promulgandose leyes de

trabajo que introdujeran. en ciertos caso~ aspectos más avan=a-

dos que los contemplados en el artículo 123 constitucional. 
Debido a la libertad concedida a los Estados en esta mate-

ria. se acarrearon gravísimos problemas en algunos Estados. ya -
que se permitían extensiones de horas de trabajo, se limitaron -

los descansos. se restringió la acción sindical y la huelga. en
otros Estados se organizaron tribunales de trabajo. los cuales -

1a Suprema Corte de Justicia de la Nación, los consideró como -
tribunales especia1es, prohibidos por nuestra Carta Mngna. Todo

esto obligó de alguna manera al gobierno íedcral para que se --

creara una legislación nacional. De ahí que. desde 1925 se clab~ 
raron var~os proyectos en esta materia. y en 1931 se expide la -
Ley Federal del Trabajo. la cual establecía la facultad exclusi

va del Congreso de la Unión para legislar en materia laboral. De 
esta manera las legislaturas de los Estados quedaron impedidas -

para expedir leyes sobre el trabajo, reserVando dicha facuJtad -
a1 Congreso de la Unión en la íracción X del artículo 73 de nue~ 

tra constitución. 
DespuEs de varias dEcadas Je olvido, se decidió tutelar en

e1 más alto ámbito jurídico. la Constitución, las relaciones la

borales de los burócratas estatales y municipa1es~ 

Con las adiciones al artículo 115 constitucional en febrero 



58 

de 1983, se pretende proteger los derechos labora1es de millones 
de trabajadores al servicio. de los Estados y Municipios. y que -
sean las legislaturas de los Estados quienes expidan las leyes -
de trabajo. para su Estado, las cuales no podrán en ningún momeE 
to ser inferiores al Derecho Laboral Federal vigente. Y en donde 
estas mismas reglas se fijarán en los Municipios, en cuanto a -
sus trabajadores se refiere. 

NOVENA Y ULTIMA REFORMA 

Con el objeto de perfeccionar el orden jurídico, en lo que -
coricierne al 115 constitucional, en el mismo sexenio del Ex Pres~ 
dente Miguel Je la }ladrid, este envia la iniciativa al Congreso -
en .diciembre de 1986; la cual planteaba la reubi¿aci6n de los ar
tículos 46, 115 y 116 constitucionales. 

ne tal forma que la fracción VIII del 115 constitucional se
reformó en el Diario Oficial de la Federación del 17 de marzo de -
1987, y a la ve: quedarón derogadas las fracciones IX y X del mi~ 
mo articulo 115 constitucional. 

Finalmente,de las fracciones que se han venido comentando -
queda la FRACCION X, que se refiere a los convenios qt1e pueda ce
lebrar la Cederaci6n con los Estados, siendo de mucha ayuda para
los municipios, dado el apoyo que presta la federación para el m~ 
jor desarrollo de nuestro país. Un ejemplo actual e~ el ~istema -
de Solidaridad ~Qn los Estados y Municipios, en el q11C". el desa-
rrollo se hace participativo -valga la redundancia- c~n la parti
cipación trigubernamental, es decir, gobierno federnl-~statal y -

municipal. 
Para los objeti,..-os de esta Tésis, debe dcst.acar~t.~ que, en las 

filtimas modificaciones al artic11lo 115 constitucional. vi~ente -
desde 1987, se deíine y reiteran las facultades de lo~ oyuntamie!!. 
tos para crear su MARCO JURIDJCO del que adolecen, propiciando la 
actualización y promulgación de su Bandos, Reglamento~ y disposi
cjones generales, como lo especifica la FRACCION 11 vi~ente y a -
cuya reali7nci5n en el Municipio de Zacatepec, Morcto~. se prete~ 
de contribuir, con esta Tésis. 
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~Q~~¡¡¡~~¡g~~Q;~-~~I~~Qs~~-~g~~~Q~ 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL TERRITORIO MORELENSE 

E1 Estado de Morelos. se encu~ntra en la parte meridional de 

la =ona cer1traJ de la República Mexicana. Limita al Nor~e con e1-
Distrito Federal y el Estado de M~xico; al Este y al Sureste. con 

Puebla; al Sur y al Suro~ste. con Guerrero y al Oeste con el E~t~ 

do de" Mé :-... i e c1 • 

"!1ene un~ "-t:f•t:·r!.!cit.- c;!0;o- 4.941 k.!l6met.r-s cuadradc-s. que sig

nifican el o.:si del territc-rio nacional. Mid~ 78 kilómetros de -

norte a sur y 69 de es~e a oeste. Cuenta con l'l95.3Sl habitantes 

segün datos dtl XI Censo General de Población y V~vienda de 1990. 

lo cual supone una densidad de ~41.9 por kil6metr~ cu~dra¿0. Su -

~asa de crecimJento se estima en O.S al ano, en ~anto qu~ la po-
blac~ÓT1 t:ot:al del pais aume11~ó a un ritmo de 3.5\. 

No se ha podidr• precisar quienes fueron los primeros poblad~ 

res del t:err~~0~i0 que ocupa el actual Es~aJ0 de M~rel~s. aunque

existen pruebas de la relacJ6n entre las culturas de l~s Valles -

de Morelo~ y Mé~ico. 

Para 151~. se sabe que parte del Estado estaba bajo el con-

t:rol de les A::~ecas. Según la .. Mat:rícula de Tribut:os", el Valle -

de Morelos es~aba di~1dido para fines fiscales en dos porciones: 

encabe:ada por Cuernavaca ~ ot:ra por Huaxt:epec. 

'"A la llegada de los es?anoles a territ:orio mexicano (1519), 

gobernaban Ti::apapalot:iha en Huaxt:epec e l=cohua~=iha en Cuerna
vaca. Esta era una ciudad rica, densamen~e poblada, de grandes -

huertos, con profundas barra~cas cru:adas por puentes colgant:es -

de maUer-:1 ~ l i~:-!as. Den'tro tle ella habla fucrt:e gu:irnición 

Texco1.:an;1 quor..· ga:anti::.aba la sumisión de los Tlahuic:is.º'. l ) 

( 1 ) l:n~1Llr,pcdia de México- Ciudad de M~~ico. MCMLXXVIII. Ed. 
E11c1.._ l(•ped1a de Méx1co .. S.A. Tomo IX .. pag. :.o9. 
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Hern&n Cortés. es e1 que afirma 1~ conquista de esa parte -

del Estado de Morelos. conquistando su capital en lSZl. saliendo 
de ahí a la conquis~a de la Ciudad de México. el 13 de agosto -
del mismo ano. 

Según la Real Cédula expedida en Barcelona el 6 de julio de 
1529. se le concedió a Cortés el Título de M~rqucs del Valle de
Oaxaca. senalándosele :: villas y :s mil vasallos. Sus propieda
des abarcaban desde la Cru= del Marqués hasta el Istmo de Tehua~ 
tepec. cubriendo desde luego todo el actual Estado de Morelos. 
La Esposa de CortEs Juana de =üniga. vivió prc~erentemente en el 
palacio que éste le construyó en Cuernavaca. hacía 1526. 

El segundo marqués intensificó el cultivo de la cana de azú
car. cada ve= más remunerativo. logrando que muchos espanoles se

avecindaran_ en la =ona para dedicarse a ese cultivo. dando ori-
gen a las haciendas a=ucareras del Estado de Morelos. 

Hacia 1534. la Nueva Espana se organi=ó en cuatro provincias: 
Michoacán. México. Coat=acoalcos y las Mixtecas. El actual terri
torio de Morelos quedó comprendido en el de la provincia de Méxi

co. la que en 1646 se le denominó Audiencia de México. A partir -

de entonces se empe=aron a usar la~ denominaciones de Alcaldía. -
Tenienta=gos y corregimientos. 

Fueron Alcaldías Cuernavaca y Cuautla. una adscrita a la au

diencia de México y la otra a la intendencia de Puebla. 

En 1812. Jonacatepec. de la Intendencia de Puebla, pas6 a d~ 

pender a la alcaldía de Cuautla de Amilpas. En 18:4 el Estado de
Morelos era el segundo distrito de México. con dos partidos: Cue~ 
navaca y Cuautla de Amilpas. 

Al consumarse la Independencia. Agustín de Iturbide, el 27 -

de septiembre de 1321. yn estnblecido su Imperio~ volvió a otor-
gar privilegios al actual Es~ado de Morelos. pues el Congreso de

c1ar6 no vAlidos lo~ Censos Enfitefiticos y perpetuos y 1os hacen-
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dados tomaron posesión de las tierr~s alquiladas. 

Conforme a la Constituci6n de 1824 1 el actual territorio de 
Morelos formaba parte del Estado de México; de 1825 a 1827 con -
el nombre de Distrito de Cuernavaca y a partir de ese último ano~ 
con la denominación de Prefectura. 

El 30 de abril de 1833, el Congreso del Estado de México, 
declaró propiedad pública los censos enfiteútícos. la hacienda 
de Atlacomulco 1 el Palacio de Cortés de Cuernavaca y las casas 
de Coyoacán. Los productos se destinaron al fomento de la educa
ción pública y las fincas urbanas se aplicaron a los ayuntamien
tos de los pueblos donde estaban situadas. 

La legislatura del Estado de México, le concedió a Cuernav~ 

ca el titulo de CIUDAD. mediante decreto del 14 de octubre de --
1834. Restablecidos los departamentos. Morelos siguió pertene--
ciendo al Estado de México. con el título de partido de Cuernav~ 
ca. Ya para 1845 se íormó el Distrito de Morelos con la subpre-
fectura de Cuautla y de Jonacatepec. 

El 13 de septiembre de 1855, el General Plutarco González,
Comandante General del Estado de México. promulgó el Estatuto -
provisional para el Gobierno Interior, en cuyo artículo 113 se -
consagra la existencia de los distritos de Cuernavaca y Morc1os
con las jurisdicciones senaladas en e1 artículo 114 de dicho de
creto. 

El 13 de julio de 1861 el gobierno del Estado de México. -
cre6. mediante decreto, los distritos de Cuernavaca, Morelos. J2 
nacatcpec. Yautepec y Tetecala, luego sancionados por la Consti
tución local del 17 de octubre del mismo ano. 

En el periódo del Presidente Juárez. el 7 de junio de IR6Z. 
este combatía a los Crancescs; dividió al Estado de México en -
tres distritos militares. lo cunl fue aprobado mediante decreto-
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de] 7 de octubre de ese mismo ano. el Tcrc~ro de lo~ cua1es al -

mando del General Francisco t.eyva. qt1edó formndo por las circun~ 
cripciones de Cuernavaca. Yautepec, Jonacatepec, Morelos y Tcte
cala. con capital en Cuernavnca. Esta fue la base para la crca-
ción del nuevo Estado. 

NACIMIENTO DEL ESTADO DE MORELOS 

Al triunfo de la República, el 19 de diciembre <le 18ó7, los 
diputados Francisco Leyva y RosaYio Aragón, pidieron la subsis-
tencia del decreto del 1 de oc~ubre de 1862 mientras el Congreso 
de 13 Unión resolvía sobre la erección del Estado de Morelos • 

. El 21 de septiembre de 1868 se aprobó en principio la crea

ción de la nueva entidad y el acuerdo pasó a las legislaturas l~ 

cales, que 
viembre de 

sucesivamente íueron dando su anuencia. El 10 de no--

ese mismo 
fin, fue aprobada la 
17 de abril de 1869. 

afto se dió segunda 1ectura a1 proyecto y al 
iniciativa mediante el decreto publicado el 

De este modo se convirtió en ESTADO de ln Federación, con -
el nombre de MORELOS, la porción del Estado de México, que com-
prendía los Distritos de Cucrnavaca, CuautJa, Jonacatepcc, Tete
cala y Yuatepec. 

Conforme al decreto del congreso, íué nombrado Gobernador -
provisional el General Pedro Baranda. La primera legislatura se
insta16 el 8 de julio en la ciudad de Yautepec de Zaragoza, la -
cual convocó a elecciones para la Gubernatura del Nuevo Estado -
contendiendo Porfirio Diaz y Francisco Leyva, quien obtuvo el -
triunfo en las elecciones celebradas el 14 de junio, tomando po
sesión en Yautepec, como primer Gobernador Constitucional el 15-
de agosto de 1869. El 16 de noviembre, la legislatura local de-
claró a Cuernavaca capital del Estado de Morclos. 
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SUS LEYES BASICAS 

La primera Constitución del Estado fué firmada el 20 de ju
lio de 1870 y proclamada en toda la entidad el 28 del mismo mes
y afto. 

E1 S de diciembre de 1882 se promulgó una nueva Constituci6n 
_Política Local, reformada y adicionada. 

Durante el periódo gubernamental del General Jesús H. Prcci~ 

do. quien protestó el 25 de mayo de 1885 que terminó el 30 de seE 
tiembre de 1888. se expidió la Ley Orgánica de los Tribunales; se 
cr~ó una Comisión para solucionar el conflicto de límites con los 
Estados de; Morclos, M6xico. Puebla. Guerrero y Distrito Federal; 
se promulgó la Ley Orgánica de Instrucción Primaria y el Código -
de-procedimientos. 

El 27 de septiembre de 1887, se acordó reformar y adicionar, 
la Constitución Local vigente, la cual se promulgó bajo el gobie~ 

del General Preciado, rccien reelegido. 

Pablo Escandón, gobernador del Estado (1909-1912) promulgó -
la Ley de Revaluación General de Bienes Raíces, por lo cua1 los -
hacendados pagarían nuevos impuestos. 

En octubre de 1910, previas las enmiendas a la Constituci6n
se nombraron subprefectos en los ZO municipios que no eran cabec~ 
ras de distrito con lo cual se liquidó lo que aún quedaba de aut~ 
nomía municipal. 

El 13 de marzo de 1912, se restablecieron las garantías, gr~ 
cías a la revolución madCrista representada en Morclos por Zapata 
y se eligieron a los munícipes y diputados locales. 

En plena revolución Adolfo Jiménez Castro, General de Victo
riano Jtucrta, fufi nombrado por 6st~. Gobernador del Estado, en -
sustitución de Juvencio Robles, varias veces reelc~ido, ocupando-
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el cargo el 2 de octubre de 1913. convirtiendo a los militares en 
Jefes de policia de las ciudades dedicándose a lucrar con los fo~ 
dos y los bienes públicos; extingui6 la Dirección del Registro PQ 
blico de la Propiedad y puso en vigor el Código Civil del Distri
to Federal. 

Cab~ hacer notar que el 8 de septiembre de 1914. El General
Zapata. promulgó en Cuernavaca un decreto que nacionalizaba los -
bienes de todos quienes se opusieran a la revolución. entregaba -
la tierra a los pueblos que la necesitaran. y destinaba los ingr~ 
sos que procedieran de las fincas urbanas a pagar pensiones a --
huerfanos y viudas. 

De mayor trascendencia tuvo la Ley General sobre libertades
municipales, ya que "Zapata, dict6 esta ley en 1916. dándo1e li-
bertades a los municipios en el Estado de Morelos. dicha ley con~ 
taba de 22 artículos. En esta ley se reglamentó la autonomía pol! 
tica. económica y administrativa de la entidad municipal''. 2 ) 

De común acuerdo. los Zapatistas y las fuerzas armadas de 
Francisco Villa. ocuparon la ciudad de México y uno de sus secre
tarios. Manuel Palafox. asumió la cartera de Agricultura y colon~ 

zaci6n (1915). Contrató Palafox 95 agrónomos que integraron una -
oficina encargada del reparto de la tierra ( 14- 1 - 1915 J. 23 -
de ellos fueron a Morelos. Y durante su mandato. confiscó todos -
los ingenios y destilerías de alcohol. quC se encontraban en com
pleta ruina volviendo algunas a trabajar como empresas públicas. 

Asi Zacatepec, que contaba con su Ingenio azucarero, quedó -
a cargo de Lorenzo Vázquez, que era el Gobernador del Estado. y -

quién distribuyó quinientos mil pesos de crédito entre 1os campe
sinos. para adquirir semi1las y herramientas y en junio todos los 
campos estaban sembrados. 

( 2 ) Hernández-Gaona. Pedro Emiliano. Derecho Municipal. UNAM. 
México. 1991. Pag. 24. 
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El Genera1 Carrancista Pablo González. en lucha contra las 
fuerzas zapatistas. ocup6 Cuernavaca. desconociendo el gobierno 
estatal instituido y a las autoridades municipales derogando t~ 
das las leyes y ordenanzas expedidas por la Convenci6n 1 en pri
mer lugar las relativas a la repartición de tierras. 

Zapata, mientras tanto continu6 la revolución ahora en co~ 
tra de Carranza y en 1917 expidió en marzo. la Ley Administrat~ 
va General para el Estado de Morelos, que determinaba las atri
buciones de los ayuntamientos, definidos como la unidad nuclear 

del gobierno; creaba ayudantias en los pueblos alejados y esta
blecía }35 facultades de los presidentes municipales, los ayu-
dantes y los empleados de todos los ramos. 

Muerto Zapata. el 17 de junio de 1919. tomó posesion como
Gobernador del Estado de Morelos. Benito Tajonar. que ya habia
ocupado el puesto y que fue depuesto por las armas en 1913. Po
cos dias después. el 24 de junio. prometió en una proclama ---
'•que reorganizaria l~ administración pfib1ica. que prepararía a
los ayuntamientos para que entraran en ejercicio de su 1iberta~ 

que la justicia seria objeto de atención preferente y que conc~ 
liaria el capital como los impuestos'•. ( 3 ) 

Posteriormente Tajonar. puso en vigor. con algunas modific~ 
cienes 1a Ley General de Hacienda del Estado. decretada por el

congreso local. el 23 de mayo de 1910 y el lo. de octubre publ~ 

có el presupuesto de ingresos que había empezado a registrarse
meses antes. Los poderes residían en esa ~poca en Cuautla. 

Aun. cuando se había prometido la nutonomia municipal. no
se eFectuaron elecciones para renovar los ayuntamientos. 

Mientras tanto Tajonar, decretó un nuevo registro de eser~ 

turas cuya consecuencia íué el resurgimiento del latifundio. De 

( 3 ) Encic1opedia de México. Op. Cit. pag. 233. 
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dici~mhre de 1919 a enero de 19~0. se devolvieron las haciendas a 
los t~rratcnientes que las recuperaron destruidas y saqueadas. 

A mediados de mar:o de 1920. Alw:1ro Obre~6n lan:6 Slt candid~ 

tura a la Presidencia de la Repfiblica. siendo apoyado por las meI 
madas fuer:as =apatistas. que aGn sobrevivian en el Estado. y al
hacer crisis la rivalidad politica entre Carran:a y Obreg6n. este 

huy6 de la ciudad de M~xico. al Estado de Morelo~. uniendo sus 
fuer=as ambos bandos y dando origen 3.l .. Plan de Ag.u.:i ?rie~a ... 

En el Estado de Morelos. el Gobernador provisional. Juan Ma

ria·Rodrigue=. permaneció fi~l a Carran=a per8 t0úos los preside~ 
tes municipale~ se declararon obregonistas. 

En el Municipio de =acate?ec. se reunieron los principales -
Jefes revolucicnarios obregonistas y de ahi se trasladaron a Joj~ 

tla para planear la ~oma de la Ciudad de México. a la que Obregón 
entró el dia 9 de mayo. 

El 10 de julio fué no~brado Gobernador del Estado de Morelos 

el Dr. José Parrés. quien había sido médico de las fuer=as =apa-

tistas. 
En su primer decreto,Par•és condonó la 'totalidad del impues

to a la propiedad rústica y u~bana por el ano de 1919; el IS de -

agosto. otcrgó pensiones a las familias de los m1litares muertos
en campana, libres de "todo gravámen; el 4 de sep'tiembre ordenó -

que se formara. con la ayuda de la Comi5i6n Local A~raria. un --
cuerpo de ingenieros que violentara el reparto de tierras; prohi

bió que los empleados públicos hicieran propaganda política; dis
puso que todas las tramitaciones relativas a la restjtución. dot~ 
ci6n. ampliación de ejidos y dem~s asunto~ rel3cion:1dos con la -
ley del 6 de enero de 1915. no causara ninguna erogación; evitó -
que las companías fraccionadoras de fincas rústicas trat3ran de -

averiguar directamente con los pueblos. al m5rgen del gobiern0 y

previno que los funcionarios recibieran una remuneración del Es~~ 

do. bajo pena de ser desti~uidos si ace?tab3n cualquier ~ratific~ 

ción. 
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El Dr. Parrés inició el 28 de septiembre de 19ZO, el repa.!:_ 

to de tierras, dotando de ejidos a los pueblos de Anenecuilco y 

Villa de Ayala. El ZO de noviembre declaró congregaciones a las 
anti~Oas ••reales de hacienda•• para que pudieran solicitar dota

ciones y restituciones. 

Repartió 48.595 hectáreas a 38 poblados afectando 27 lati

fundios. instituyó el Consejo Superior de Salubridad e hi=o 
merosas acciones positivas para el desarrollo del Estado de Mo
relos. 

Para ese en't.onces, Morelos )"a contaba con 103,860 ha~itan
tes y sus principales ciudades eran ~uernavaca (l:,799), Ocui-

tu~o {7,026), Cuautla (6.7:7), Tepalcin~o (5,:37) Jojutla 
(5,183). Axochiapan {4, 70b) .. MiacaT.lán (4, 509) y \"illa de Ayala 

con (4.110). cuya población se indica ent:re paréntesis. 

INTEGRACION MUNICIPAL 

A trav~s del tiempo. el Estado de Morelos ha ido creciendo 

tanto en población como el número de municipios. 
A continuación se proporcionan los datos obtenidos en el -

XI Censo Nacional de 1990. destacándose el Municipio de Zacate

pec que. a nosotros nos interesa y cuya poblaci6n ha disminuido 

en los 10 años transcurridos entre censos nnciona1es. lo cual -
nos indica la ur&cnte necesidad de hacer algo en favor de mi -
querido municipio. 

ESTADO DE MORELOS. CABECERAS MUNICIPALES Y SU POBLACION ACTUAL 

l. - Amacuzac 13,.672 7.- Cuernavaca 281.75.? 

2. - At:lat:lahuacan 9 • .:s6 8.- Emiliano ::apat.3 33.747 

3.- Axochiapan ::6.276 9.- Huit~ilac 10.754 

4.- Ayala s:;.0=1 lo. - Jan't:.c't:.clco 11,480 

s.- Coatlán del R. 8 .66.: 11.. Juitepec 101,519 

6.- Cuautla lZ0,:"01 12.- Jojut:ln de J. 47,030 
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13.- Jonacatepec 11,480 Z4. - Tete la del Volcán 13,816 

14.- Mazatepec 7,191 z 5. - Tlaltizapán 37,513 

15. - Miacatlán 19,072 26. - Tlalquiltenango 27.,,017 

16. - Ocuituco 13,080 27.- Tlayacapan 9,864 

17. - Puente de Ixtla 43,994 zs.- Totolapan 6,345 

18.- Temixco 67,185 29.- Xochit.epcc 27.,,775 

19.- Temo a e 10,246 30. - Yautepec 60,328 

zo. - Tepoz.tlán 27,680 31. - Yccapixtla 26,919 

21.- Tepalcingo 20,555 3Z.- ?;@\;la!;J;!!;\; 30,659 

zz.- Tetecala 6,053 33.- Zacualpan de A. 6,930 

Z3. - Tlalnepantla 4,382 

T O T A L D E H A B 1 TAN T ES 1'195.381 

TOTAL D E MU N 1 C 1 P l OS •..••• 33 
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~B~Q-~Yªlºl~Q.Yl~'~I'-'~-'k-'§I~ºQ~X.kQ§_B~QY~Bl~l,~IQ§.l~I~B~Q§ 
º'-§Y§-~Y~l~lflQ§ 

La primera Constitución del Estado de More1os. fué firmada e1 
20 de ju1io de 1870 y proclamada en toda 1a entidad. el 28 del mi~ 
mo mes y ano. 

En los inicios del presente siglo. el Estado de Morelos. con
taba con 20 municipios. los cuales han sufrido numerosas transfor
maciones. desaparici6n de sus ayuntamientos. cambios de nombre, -
p~rdida de garantias. y otras. A la fecha 1a división de munici--
pios se ha incrementado y se cuenta con 33 municipios operando. 

En cuanto a la Constitución del Estado, esta ha sufrido !re-
cuentes transformaciones, modificaciones, adaptacion~s y cambios,
propiciados por el desarrollo general del país. 

En su desarrollo se han presentado acciones trascendentes co
mo el Decreto del 8 de septiembre de 1914. que promulgaro Emiliano 
Zapata. mediante el cual nacionali=aba los bienes inmuebles y en-
tregó la tierra a los pueblos de la región. aplicando el Lema que
lo distinguió hasta la fecha: "La Tierra es <le quien la trabaja". 

Dado que el Municipio de =acatepec. Morelos. motivo primor--
dial de esta T~sis. est5 ligado. indisolublemente. en lo politice. 
económico. social y juridico. al Marco Legal del Estado de Morelos 
al que pertenece. procederemos a reali=ar un breve análisis crono
lógico del desarrollo jurídico. 

Jle de hacer notar que, dicho análisis se encauzará específica
mente a los aspectos municipales que son. 16gicamente, los que a -
esta T~sis interesa. 
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Después de la Institución d~l Imperio por Maximilia11~. ¡¡] -

triunfo definitivo de la República. se fu~ron estableciendC' 
reestableciendo las normas 
cienes gubernativas. 

tradicioneP que regían las lnstitu-

El REgimen Municipal no Ct1~ la excPpción. adquiriendo caraE 

terísticas específicas que aún ahora continuan imperando. tina de 

esas características fué la absorción de 13 a11Tonomia d~ lo~ 

ayuntamientos por los Gobernadores de le~ E~t:tt!os. c~r1 1n:1ynr En

fasls en las capitales de é~tos. 
Esta característica se dió por el mi$m0 proceso de rccstru~ 

t:.uraci6n administrativa y política que el nuc\'O gobierno rcque-

ria pero es. hasta los 6ltimos anos. cuando se l1a modiCicado. en 
favor del municipio. 

Durante el proceso de desarrollo del municipio. se llegó d~ 
rante e1 gobierno del General Porfirio Díaz. quien promulga en -

·1903, una ley. estableciendo que la primera autoridad política -
local, serían los Prefectos Políticos, con esta ley los Jefes P~ 
líticos cobran aún más poder del que ya tenían: ahogando por co~ 
pleto la vida municipal. 

El Estado de Morelos. no podía ser la excepción. ya que la
centralización municipal se regía por las siguientes disposicio
nes constitucionales: 

En su artículo 81, se disponía que, º.Cada cabecera de Dis
trito habrá un funcionario con el título de jefe Político. 
yo cargo estará la administración pública del mismo distrito''.(4) 

En el siguiente artículo. se establecían los requisitos pa
ra ser Jefe Político y que ~extttalmente dice: 

( 4 ) 
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ºArtículo 82 .. - Para ser jefe Polí'tico, se requiere ser CÍ.!:!, 

dadano mexicano en el ejercicio de sus derechos y mayor de 25 
anos ... 

Cabe hacer not.ar que los Jefes Políticos dirigían las prefe~ 
turas. recibían órdenes del gobierno central y sus respectivos g~ 
bernadores. 

Y en el art.ícu1o 83, no especifica de que ley habla respecto 
a las sanciones únicamente dice: 

"···Articulo 83.- Una Ley determinará. el nombramiento y las 
atribuciones de Estos funcionarios y ~1 modo de cubrir sus fal---
tas". 5 ) 

Es despu6s de la revolución de 1910, y a partir de 1917, 
cuando todos los Estados modifican sus constituciones para consig 
nar la existencia del Municipio Libre. como en el caso especifico 
de Morelos, en cuya constitución se considera al Ejecutivo del E~ 
tado como Superior Jer~rquico de los Ayuntamientos: se le concede 
al gobernador ·facultades para fiscalizar los actos de los munici
pios y se otorga al poder legislativo estatal, el derecho de de-
clarar di~ueltos los ayuntamientos. 

La Constitución Estatal vigente, promulgada el 20 de noviem
bre de 1930, siendo gohernador del Estado el C. Vicente Estrada -
Cajigal, contempla numProsa~ variaciones, respecto a las Constit~ 
ciones anteriores, por lo que considero importante mencionar los
artic11los relacionados con el Municipio. 

En el articulo primero de la Constitución dice textualmente: 
"'Articulo 1.- El Estado de Morelos es Libre soberano e indepen-
dientc, con los limites geográficos legalmente reconocidos, es -

parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, y en conscc11en
cia, adopta para su régimen interior la forma de Gobierno Republ~ 
cano, Representativo y popular, tendrá como base de su organi=a--

( 5 ) Constitución Políti~a del Estado Libre y Soherano del Es~a
do de Morelo~. del ~n de julio de 1870. promulgada el =~ 

del m.ismo mes y ano. ~orno primera con~t j tuc i fln. 



73 

ci6n politica y administrativa, el Municipio Lihrc, siendo su e~ 
pital la ciudad de Cuernavaca". ( 6 ) 

Cabe mencionar por su importancia,el artículo 40 fracción XI 
en el que especifica las facultades que tiene el Congreso del Es
tado para, crear nuevos municipios, dentro de los límites de los
existentes, previos los siguientes requisitos: 

a) Que cuando un territorio pretenda eregirse como Munici
pio, deberá existir una población de más de 30,000 habitantes: 

b) Se deberá probar ante el Congreso que dicho territorio
tenga potencialidad económica y capacidad financiera para el man
tenimiento de su propio gobierno además de los servicios públicos 
los cuales quedarán a su cargo. 

e) Que para que pueda existir un nuevo municipio. éste de
berA constar que los municipios de 1os cuales se separa. puedan -
continuar subsistiendo. 

d) Que el ayuntamiento del Municipio que se trata de des-
membrar. rinda un informe sobre la conveniencia o inconveniencia
de la erecci6n de la nueva entidad municipal; quedando obligado a 
dar un informe dentro de los 30 días siguientes a aque1 en que le 
fuere pedido. 

e) El ejecutivo del Estado enviará su informe dentro del -
término de 10 días contados desde la fecha en que se 1e remita la 
comunicación relativa. 

f) Será aprobado el nuevo municipio. por las dos terceras
partes de los diputados presentes. 

Cuestiones relacionadas con 1a Fracción XII del artículo 40-
antes citado y la adición a 1a fracción I del artículo 115 const~ 
tucional. mencionan lo referente a la SUSPENSION de los munici--
pios. Específicamente la fracción XII dice que los municipios que 
se suprimen, de inmediato se incorporarán a los inmediatos, des-
de luego siempre y cuando se demuestre ante el congreso que no -

llenan los requistos a que se refieren los incisos a), b), e) y -

d), observándose lo dispuesto en el inciso e) de la fracción XI. 

( 6 ) Constituc~ón Po1itica del Estado Libre y Soberano del Esta
d~~ de More los de vigencia 1905/08/05 ~ 
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En cuanto a la fracción XII del mencionado arLiculo 40. cabe 
mencionar que tiene relación con la fracci6n IV del articulo 115-

consLitucional. ya que establece que. las legislaturas establece
rAn a favor del municipio, las contrl~uciones y otros ingresos 
que deban Eormor la Hacienda Municipal. las cuales deber~n ser -
bastantes para cubrir las necesidades de los municipios. 

La Fracción XIV. se refiere ~ la autori:aci6n que el congre

so tiene para la venta, hip0~eca o cualquier otro gravamen de bi~ 

nes raíces del Es~ado, o de los municipios, además de los actos o 

contratos que comprcmeTan dichos bienes en uso o concesión en fa
vor de par~iculares y de organismos pfihlicos.ToJo esto deber& ser 

aprobado previamcnTe por el ayuntamien~o en sesi6n de cabildo. 

La facultad de pro~ulgar las leves. a nivel federal. es~& 

concedida al Presidente de 13 República. en la fra=ción l del ar

ticulo 89 de nuesT~a Constituci6n; ~nivel Estatal. se le otorsa -

al congreso en la Frac:i6n X\" del tantas veces mencionado articu

lo 40, para que cstable=can las bases normativas sobre las que -

los municipios podr5n expedir sus Bandos de Policia y Buen Gobie~ 

no. asi come los reglamentos. circulares y demAs dispos~ciones a~ 

ministrativ3s de obser~·anci3 gener~l en el &mbito de sus jurisdiE 
cienes. Dict1as facultades o nivel es:a:al y municipal se las otOL 

ga la íracción se~unda. párrafo se~undo del ar:ículo 115 constit~ 

cional. 

La frac~i6n XX, refiere a la expedición de leyes relati--

a la rel~ción de trabajo entre los poderes y los ayuntamien-

~os del Estado y sus :rabaJadores. adem~s de la seguridad social

de ~stos; sin contravenir las bases acordes con lo que indica el

articulo 1:3 de la Constitución Politica de los EsLados Unidos M~ 

xicanos. Constituci6n del Estado de Morelos y que en es~e apar~a

do especifico se expone en 13 fracciones de la ''A a la M•' que se
ria plolijo transcribir. Todo es~o se relaciona con el segundo p~ 

rrafo de la fracción VIII del articulo llS constitucional. 
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La FRACCION XXVIII, segundo párrafo faculta n1 Congreso pa
ra examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública de1 ano an
terior que deberAn presentar los municipios en los primeros cin
co días del primer periódo de sesiones. 

En cuanto a la FRACCION XXIX, el congreso, aprueba la ini-
ciativa de Ley de Ingresos Municipales autorizada en sesión de -
cabildo, y que cada ano deben remitirle con toda oportunidad los 
ayuntamientos en los términos del artículo 32, párrafo tercero -
de esta constitución Estatal; y la fracción XIV del artículo 47-
de las Bases Normativas de los municipios eSpecifíca que los --
ayuntamiento deberán presentar al congreso, dentro de los prime
ros quince días de marzo de cada ano la cuenta púb1ica. corres-
pondiente a1 ejercicio anterior. 

La FRACCION XL. establece la decisión de dicho congreso. s~ 
bre la legalidad de las elecciones municipales, cuando se recla
men en contra de ellas, y resolver en cada caso lo conveniente. 
Considero que esta atribución no la debe tener el congreso, ya -
que actualmente existe el Tribunal Federal Electoral. para vent~ 
lar estos problemas. 

Cabe hacer notar la FRACCION XLVII. en cuanto a la facultad 
que tiene el congreso con la aprobaci6n de las dos terceras par
tes de sus integrantes reunidos en asamblea, para revisar las -
cuentas públicas del gobierno del Estado y de los municipios. Es 
de observarse entonces, donde está la libertad municipal. la au
tonomía. la personalidad jurídica que tiene el municipio libre -
si siempre estará sujeto a la desici6n del congreso. 

Referente a la FRACCION XLIX el congreso, expide las leyes
org6nicas y la de división territorial municipal con sujeción a
lo establecido por esta constitución. La Ley Orgánica Municipa1-
de1 Estado de Morelos contiene 119 artículo y cuatro transito--
rios. Y la ley de División territorial, establece las bases de -
1imites. organización. caracteristicas, categorías y denominaci2 
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nes políticas. ade-más de los requisitos de poblaci6n a nivel Es
ta~al y Municipal. 

l'C'r úl'!:imo menci~nar{~ la FRACCION L del cit:ado articulo 40-

la cual da íacul~ades para expedir l~yes en el ámbito de su com

pet:encia. en ma~eria de pro!ecci5n al ambiente y de preservac~6n 

y res~aura~i6n del eqL~libr10 ecol6gico. previniendo la concu--

rrenciu con Jos municipio~ y el gobierno federal. Gracias a e-st:a 

fracc16n r1ace la Lev general del equilibrio ecol5~ico esta~al y
dem5s d1svo~i~Jor1c~ adm~ni~!rativas en los municipios. 

R~sptC!~ a la l'~SAPAR~CIO~ v SlISPE~SlO~ de los a~un~amientos 
n1e reft"T.l:!'Í'" a.!: 

Ar~iculo ~1. - El C::ong;~sc.., del Estado. por acue-rdo cuando m!: 

nos de !a~ d~~ ~~~~era~ ?ª't~~ de sus integrant:es podrA declarar 

1a desapar2c~6n de ayunt:are~en'tos. suspenderlos en su total~dad.

suspender a aJgunc de sus ~nt:Pgrant:es de los propics municipiOS 9 

siempre ~ cuandc> .!.::.•!.-> a::-ectad::.'S hayan tenido :Jport:unidad suficie!!_ 

te para r~r1d1r las pruebas y hacer les alegat:os que a su JUic~o

conveng~. et1 1~-~ s.igu1et?tes :::ases: 

! . - ";)e-;;:::a,a."!"Ú : a de5-apa!"'i::-.ión de avunt:amie:.t:os cuando se

haya prt:'sentad~ ~"?"ev1amente ci!"'cunstanc~as de he;;:ho c0mo la de-

sintegraci0n del =uerpo edilic10 o que este se encuentre imposi

bilitad~ para el e;ercJ=~0 <le sus func1ones =enferme al orden -

cons't1t:uc.ic-naJ. tantu :!edt:'ral como estata1•·. 

! I _ - " .•. P~~drá d!.:::::ar la suspensión de:fi;iit:1va de un ayun

tamiento en su to~al1dud. en los siguient:es ~asos: 

a) Cuando el municip1a ha dejado de ~uncionar norma1-

men~e poT cualquier circur1s~ancia distinta a los senalados como

causa de drclaración de de~apaTici6n de lo~ ayun~amien~os; 

b~ Cuando e! ayun!amien!c come tal. haya violado re~~~ 

radamen'te la legislación est:a~al o de la federación .. _ ( -:- ) a 

( ~ ) Op. Cit. pag. b~. 
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e) "Cuando todos los integrantes del ayuntamiento se -
encuentren en el caso de que proceda su suspensión en lo partic~ 
lar-. 

La fracción tercera del artículo antes citado. hace mención 
en cuanto a 1a orden de suspensión definitiva de un ayuntamiento 
cuando e1 munícipe de que se trate esté en los supuestos siguie~ 
tes: 

a) Quebrante los principios jurídicos del régimen fed~ 
ra1 o de la Constitución Política del Estado de Morelos; 

b) Cuando deje de asistir consecutivamente a S sesio-
nes de cabildo sin causa justificada; 

e) Cuando abandone sus funciones por un lapso de 15 -
días consecutivos sin causa justificada; 

d) Cuando reiteradamente abuse de su autoridad en per
juicio de la comunidad y del ayuntamiento 

e) Por omisi6n reiterada en el cumplimiento de sus fu~ 
cienes; 

f) Cuando se le dict:e auto de Eormal prisi6n por deli
t:o doloso; y 

g) En los casos de incapacidad física o legal permane~ 
t:e". 

Referente a la revocaci6n del mandato de algún miembro del
ayuntamiento. 1a fracción IV especifica que si algún integrante
del ayuntamiento no reuna los requisitos de elegibilidad previs
tos por el artículo 41 al que hemos venido mencionando y que a -
la letra dice: 

"··· a) En caso de declararse desaparecido algun municipio
º por renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus miembros; 

b) Cuando no procediere que entrare en funciones los -
sup1ent:es. ni que se celebracen nuevas elecciones. el Congreso -
del Estado designará entre los vecinos a los Consejos Municipa-
les que concluirán los periódos respectivoS; y 

e) Cuando el Congreso se encuentre en receso. la dipu
taci6n permanente la convocará a fin de veriíicar que se han cu~ 
plido las condiciones establecidas por esta Constit:uci6n''. ( 8 ) 

( 8 ) Ibidem. pags. 62 y 63. 
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Como se. ha observado, a trav~s de 1os articules referentes 
a 1as facu1tades del congreso, se desprende que: 

Quien tiene ese poder es el congreso local, para suspender, 
o desaparecer ayuntamientos, al igual que suspender o revocar a -
algun integrante del mismo, pero para que tenga validez su resol~ 
ci6n, es requisito indispensable que sea aprobada por las dos te~ 
ceras partes de sus miembros. 

Hasta antes de la reforma del articulo 115 constitucional de 
1983, en los Estados de Michoacán, Hidalgo, San Luis Potosí , Ba
ja California y Morelos, entre otros, sus gobernadores eran los -
que tenían la facultad para desaparecer o· suspender ayuntamientos 
asi como suspender o revocar el mandato a alguno de sus integran
tes. 

La adición a la fracción I del 115 constitucional, hace men
ción que, en caso de que haya suspensión • desaparición o revoca
ción, deberá declararse que si existen CAUSAS GRAVES. y que éstas 
deben estar contempladas en las constituciones locales y sus le-
yes relativas. además deberán seftalar con toda precisión. cuáles
deben ser estas causas graves que ocasionan tal declaratoria por
parte del congreso y. que la valorización de la gravedad de la -
causa tenga fundamento legal. para que de esta forma. los miem--
bros del ayuntamiento tengan pleno conocimiento de qué acciones -
son punibles y no estén sujetos a un estado de indefensión. 

A continuación se menciona brevemente el procedimiento que -
debe seguir el congreso local. 

a) El juicio deberá ajustarse a las formalidades esenciales
de cualquier tipo de procedimiento el cual contenga las garantías 
de Audiencia y Seguridad Jurídica en que todo inculpado goza. 

b) Para que tenga validez este tipo de juicio es esencial 
que el que Juzgue esté investido de responsabilidad política y 

quien la tiene como se mencionó antes es el Congreso. 
c) A los funcionarios que se les incoa el juicio político p~ 

ra fincarles responsabilidades políticas o constitucionales, son
los que han sido electos popularmente. Por ejemplo. los Delegados 
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Secretarios. Tesoreros. oficia1 Mayor, etc. no quedan sujetos a 
este tipo de procedimiento, debido a que son designados por el
Cabildo. 

d) Se considera juicio politice o cons't.itucional po.rque 
se tramita ante un organo meramente político y es el Congreso -
Local. 

e) Dependiendo del caso concreto que se juzgue, la res
ponsabilidad será: administrativa, penal o civil. 

f) Si fuera culpable alguno de los integrantes de un -
Ayuntamiento, la sanci6n que recibirá será la destitución del -
cargo póblico y la inhabilitación, porque afectaría a los inte
réses de la comunidad si no lo destituyeren. 

La Ley orgánica Municipal del Estado de Morelos, esta-
blece en su articulo 56 lo que no deben hacer sus Presidentes -
Municipales, enseguida en 1os artículos de1 59 al 61 se refiere 
a los Síndicos para que estos cumplan con sus funciones. El ar
ticu1o 62 hace mención respecto a los Regidores y el articulo -
63 determina las atribuciones de éstos. y que más adelante se -
de't.al1arán. 

Cuando desaparece, suspende o exista renuncia de algunos 
de los integrantes del Ayuntamiento, entrarán en funciones los 
respectivos suplentes. 

En caso de que se considere que 't.ambien los suplentes -
no son aptos para desempeftar el cargo público; se convocaría a
nuevas elecciones, en donde se designe un Consejo Municipal de
entre los ,:ecinos de la comunidad, ajustándose a 1o establecido 
por la Ley Local. 

Si se suspende, detiene o se impide tempora1 o definit~ 

vamente. la ac"t.ividad de cierto funcionario municipal, éste vo.!. 
vera a ocupar su cargo una ve: levantada la suspens~6n por el -
mismo Congreso. 

Respecto a la revocación del mandato, este implica la -
separación definitiva del cargo pOblico, en virtud de que las -
causas graves que dieron origen no pueden ser subsanadas. Proc~ 
derá a solicitud del Ejecutivo del Estado. Por ejemplo, la ---
incapacidad o fal't.a de probidad, o el notorio incumplimiento 

ESTA 
HUI 

TI• 
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mtJITECA 
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de sus obligaciones. 
Por lo que respect:a a la DESAPARICION de Ayuntamientos. en -

términos generales puede ser: la falt:a de la mayoría de sus in
t:egrant:es, es claro que en est:as condiciones el Ayunt:amient:o e~ 
t:A imposibilitado para cumplir sus funciones dentro del Munici
pio al que corresponda. Ot:ra de las causas graves a considerar
seria que existan conflictos entre los int:egrant:es del Ayunta-
mient:o y la Comunidad, por tal motivo no se pueda cumplir con -
los fines que se hayan propuesto: puede ser que la comunidad no 
esté conforme con la conducta de los integrantes del Ayunt:amie~ 
t:o. por su ineficiencia o por decidir algo que provoque el re-
proche de esa comunidad municipal. Ot:ra es que, exista una si-
tuación interna que imposibilite el ejercicio de las funciones
del ayuntamiento conforme al orden constitucional, federal, es
tatal o local en su caso. 

En cuanto a la SUSPENSION del Ayuntamiento, esta reviste el
carácter de un acto constitutivo, y la relación que existe entre 
éste y el ~lunicipio se dará por detenida. Desde luego que deben 
existir CAUSAS GRAVES para que se suspenda el desempei"lo de sus
funciones, y aunque siguiera la actividad en el Ayuntamiento,-
debe ser sancionado con tal medida, para que no acarrée la de-
sestabili~ación política del Estado del cual forma parte, ya que 
sus actos u omisiones pueden haber transgredido el régimen juri_ 
dice, político, económico o social de toda la comunidad. 

En cuanto a la 11'ICIATIVA y FORM.ACION de las LEYES, textual-
mente dice el articulo ~2 11 El Derecho de iniciar leyes y decre
tos corresponde: 

FRACCION IV.- A los Ayuntamientos" ( 9 
El procedimiento que sigue el Congreso Local está determinado en 
los artículos del 42 al 52 de la Constitución Estatal vigente en 
el Estado de Morelos. 

Las iniciativas presentadas por los Ayuntamientos, se sujet~

rán a los trámites que estable~ca el Reglamento Interior del Con 
greso Local. · 
De suma importancia son las funciones del gobernador del Estado
~-QVe- ~-~ont inuación se mencionan: 

( 9) Contitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 
de 1996. pag. 33. 
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El Titulo cuarto. de la constitución del Estado de Morelos 
se refiere al poder ejecutivo. en su capítulo II especifica las 
facultades. obligaciones y restricciones del gobernador. y el -
artículo 70 se refiere a las facultades del mismo. y que a la -
letra dice: 

"FRACCIO!': IX.- Visistar el Estado en sus correspondientes
municipios, ya sea personalmente o por medio de servidores pQbl~ 
ces en los que delegue su representación. reali=ando acciones de 
consulta popular dentro del sistema de planeación democrática -
del desarrollo estatal, previsto en la fracción III, del artícu
lo 119 de esta Constitución. Los recursos que el Estado asi&ne -
para beneficio municipal~ serán manejados conforme a las leyes -
aplicables; los recursos propios del municipio se administrarán
de acuerdo con lo que dispone la fracción VI del articulo 115, -
de la present:e Constitución". 

" ... FRACCIOX XXVII.- Solicitar al congreso del Estado 1a -
declaración de desaparición de a}·un'tamientos; la suspensión def.!_ 
nitiva de un ayuntamiento en su totalidad, la suspensión defini
tiva de uno de los miembros del ayuntamiento en lo particular la 
revocación del mandato conferido a alguno de los integrantes del 
municipio, en los casos previstos por el articulo ~l de éste or
denamient:o ... 

" ... F~~CCIO~ XXIX.- El Gobernador del Estado tendrá el ma~ 
do de la fuer=a pública en el municipio donde resida habitual o
temporalmente. pero asumirá éste. transitoriamente, en cualquier 
municipio cuando se den circunstancias o hechos que hagan peli-
grar la t:ranquilidad social". 

" •.. FR.A.CCIOX XXX.- Conducir las acciones que conforme a la 
Ley y en concurrencia con los municipios y el Gobernador federal 
deban reali=arse en materia de protección del ambiente y de pre
servación y restauración del equilibrio ecológico" . 

••. ARTICULO 71.- El gobernador del Estado podrá celebrar
convenios sobre las materias que sean necesarias, con la Federa
ción, con otros Estados y con los Municipios de la entidad". (10) 

( 10 ) Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Mor~ 
los pags. 76 a la 79. 
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Podrá inclusive c:onl.•enir en los términos de Ley, con la F~ 
deración, que el Estado asuma el ejercicio de funciones, la ej~ 
cuci6n y operación de obras y la prestación de servicios pObli
cos que le correspondan a aquella, de igual manera está facult~ 
do para celebrar con'\·enios con sus Municipios para que estos d~ 

sarrollen las funciones o presten los servicios antes senala-
dos, todo ello cuando el desarrollo económico y social del Est~ 
do lo haga necesario . 

... ARTICULO 110.- El Estado de Morelos, para su régimen -
interior. ;:;.e divide en los siguien~es Municipios Libres: Amacu

=.ac, . . • :ACATEPEC y :acaualpan . 
•.. ARTICULO 111.- Los Municipios citados se agruparAn en -

Distritos Judiciales y Rentísticos, para la mejor administ.ra--
ción de Just.icia y la f5cil recaudación de las rentas generales 
del Es't:ado, en la forma en que la Ley determine . 

• • • ARTICULO 11::. - LOS MUSICIPIOS LIBRES CO!'ISTITUYE!'I ESTID~ 

DES COS PERSO!'IALIDAD JURIDICA Y POR CO!'ISIGUIESTE SOS SUCEPTIBLES 

DE DERECHOS Y OBLIGACIOSES. DEBIE!'IDO ~L-'.!'IEJAR SU PATRIMO!'IIO. 

LOS AYUSTA'IIESTOS ESTAS FACULTADOS PARA EXPEDIR LOS BASDOS

DE POLICIA Y BUES GOBIER!'IO,ASI COMO LOS REGLA..'IESTOS. CIRCULARES 

Y OTRAS DISPOSICIOSES DE CARACTER AD~IISISTRATIVO Y DE OBSERVA!'l

CIA GESER.~L E~ EL A..'-1BITO DE SUS JURISDICCIO!'ES: los ordenam::.en
tos antes seftalados se expedir~n. conforme a las bases normat.i-
vas que estable:ca el Congreso del Est.ado e~ los t.6rrninos del -
articulo 40 fracción XV de est.a Cons't:it.ución". ( 11 ) 

Se dest.aca el articulo anterior, en vir-:ud de la import.an-
cia que t.iene la present.e TESIS, dado que en él, se punt.uali=a
la facult.ad reglamentaria de los Ayuntamient.os, en la que se -
apoyará el Cabildo, si los ejemplo o modelos escritos en este -
trabajo, le son de su int.er6s, siempre y cuando quieran mejorar 
el marco jurídico que es t.an vital en esa municipalidad. 

( 11 ) Constitución Polit.ica del Es-:ado Libre y Soberano de Mo
relos. - Segunda Edición reformada. 1996. Pags. 4=, ~s. -
44, 45, 6:? y 63. 
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El ar't.ículo 113 se refiere a la jerarquía que "tienen los po
deres del Es'tado en los municipios, desde luego sin coa~'tarles ni 
limi"t:arles las liber-cades que l.es o't.orga "tan"to la Cons~<'t.ución G~ 

neral de la República como la par't.icular del Es't.ado. 
Referen't.e al ar't.iculo 11~ 't.Ta't.a lo rela:ivo a. la personali-

dad jurídica propia que cada municipio 'tiene. per~ específica que 
la personalidad polí'tica y adminis"tra'tiva fuera del Es't.ado la "ti~ 

el Ejecu't.ivo. como represen't.an't.e de 'toda la en"tidad. excep't.o -
en los casos de aplicaci6n de leyes federales. 

Exi.st.e relación del ar~iculo 40 fracción XLIX, con el a~ 
't.Íc:ulo 115, ya que los dos -r.ra"tan la facul"tad que 'tiene el Congr~ 

so para expedir Leyes Or¡;ánicas y la de División Territoria1 Muni_ 
cipa1. salvo que en este Oltimo.se hace una amplia descripción de 
1as funciones municipales. entre las que destaca 1a par'C.e de la -
fracción 1 que al respec'C.o dice: 

'' Los Municipios del Estado, cuando asi fuere necesario y 1o 
de'C.erminen las leyes. con el concurso del Estado. tendrán a su -- · 
cargo los siguientes servicios p6blicos: 

a) Agua potable; 
b) Alumbrado público; 
e) Limpia: 
d) Mercados y Cen'C.rales de abas'C.o; 
e) Pan'C.eones; 
f) Ras'C.ros; 
g) Calles. Parques y jardines; 
h) Segur~dad pública y trAnsi'C.o; y 

i) Las demás que 1a Legisla'C.ura Local determine según 1as- _ 
condiciones terri'C.oriales y socioeconómicas de los municipios asi

1 

como su capacidad adminis'C.rativa y financiera. 
Los Municipios de1 Estado. previo acuerdo en'C.re sus Ayunta-

mien'C.os y con sujeción a la Ley. podrán coordinarse y asociarse -
para la más efica: pres'C.aci6n de los servicios pfiblicos que les -
correspondan ... e 1.Z ) 

( 1: ) Ibídem. pag. 103. 
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Como es de observar~e. este artícu1o 115 fracción 1 de la
Constituci6n de Morelos, es idéntico al 115 de la Constituci6n
Política Federal. en su fracci6n 111. 

La fracción 11, del citado artículo 115 de la Constitución
Estatal, tiene relación con la fracci6n XI del art~culo 40 de la 
misma, en lo que se refiere a la cantidad mínima de habitantes -
que debe tener un Municipio. 

En cuanto a la fracci6n 111 dice: " El gobierno del Munici
pio se ejercerá por un Ayuntamiento de elección popular directa
que se renovará en su totalidad cada tres anos, siendo el número 
de sus componentes proporcional al de sus habitantes, siempre i~ 
pa~es y nunca menor de tres, nombrandose por cada Regidor propi~ 
tario un suplentes. El peri6do de ejercicio de los Ayuntamientos 
se· ini_ciará el primero de junio del ano que corresponda4 

Los integrantes de los Ayuntamientos serán electos por el -
principio de mayoría relativa y en los casos de los regidores la 
elecci6n se hará de dos formas: 

* Aquellos electos según el principio de votaci6n mayorita
ria relativa, en el número que determine la Ley; y 

• Los electos según el principio de representación propor-
cional, conforme a las bases generales siguientes: 

a) Los RegidoTes de representación proporcional correspond~ 
rán al 25\ más del total de Regidores del Ayuntamiento de que se 
trate el número de Regidores que servirá de base será el señala
do por la Ley Orgánica de los Municipios y si al aplicar el por
centaje resultan fracciones de la mitad de la unidad o mayores,
se llevará el número al entero siguiente: 

b) Para tener derecho a que le sean atribuidos regidores -
electos según el principio de representación proporcional, el -
partido político que lo solicite. deberá registrar dos planillas 
o listas electorales en cada Municipio: 

* Una deberá contener los candidatos a Presidente Municipal 
Sindico y Regidores de mayoria relativa, y''.·( 13) 

( 13 ) Op. Cit., pags. 104 y 1054 
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0 
• 1a segunda. los candidatos a Regidores de Representación 

Proporcional. en ningún caso los Partidos Políticos podrán in-
c1uir candidatos de la lista electoral de mayoría relativa en -
la lista electoral de candidatos a Regidores de Representación
proporcional. 

e) Tendrán derecho a que le sean atribuidos Regidores ele~ 
tos según el principio de representación proporcional todo 
aquel Partido que: 

1) Hubiere registrado fórmula de candidatos en la elección 
Municipal respectiva; 

2) Alcance por lo menos el 15\ de la votación total emiti
da para todas las Planillas locales presentadas por los Partí-
dos Pol~ticos contendientes••. 

La Fracción IV. menciona " ••. La facultad ejecutiva del R_! 

gimen Jurídico Municipa1. y de 1as resoluciones tomadas por e1-
Ayuntamiento en Cabildo. la tendrA e1 Presidente Municipal que
serA electo directamente por el pueblo". ( 14 ) 

La fracci6n v. trata 10 relativo a 1a No Reelección inme-
diata de 1os integrantes del Ayuntamiento. 

En cuanto a 1a fracción VI. esta se relaciona con la frac
ción IV. del articulo 115 de la Constitución Política Federal.
Ley de Hacienda del Estado de Morelos. en la que se especifican 
cua1es son los: 

• Impuestos, 
• Derechos. 
• Productos. 
• Aprovechamientos. 
• Contribuciones especiales. 
• Participaciones. entre otras. 

Para que de esta forma se integre la Hacienda Municipal. que en
su favor establezca el congreso local. claro. siempre y cuando -
las participaciones y subsidios sean otorgados por la Federación 
y el Estado. así como los rendimientos de los bienes que les pe~ 
tenezcan estándo ademfis facultndos para: 

• Adquirir y enajenar sus bienes inmuebles previa aproba--
ci6n del Congreso. así como otorgarlos para su uso. administra--

( 14 ) Ihídem. pag. 105. 
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ci6n,. fideicomiso o para garanti:ar créditos autori:ados,. y en
genera1 reali:ar con dichos bienes todos los actos que tiendan
ª incrementar e1 patrimonio municipal; 

Para la presente Tésis, considero de suma importancia tran~ 
cribir textualmente los incisos b), e) y d) del artículo 115 de 
la Constitución del Es'tado de Morelos que tnn'to hemos venido r~ 
firiendonos: 

''B) Percibir las contribuciones, incluyendo las tasas adi
cionales que fije el Congreso del Estado sobre la propiedad o -
posesión de inmuebles comprendidos dentro de sus respeL-ivas -
circunscripciones territoriales y las relativas a la traslación 
de dominio, fraccionamientos, conjuntos· habitacionales, condomi_ 
nios, división. fusi6n y demás formas de desmembramiento de los 
predios; asimismo, las mejoras, la reali:ación de obras y serv~ 

cios públicos. y cualquier otra actividad que produ:ca un incr~ 
mento en el valor de los inmuebles. 

Los Ayuntamientos podrán celebrar convenios con el Estado
para que este se haga cargo de algunas funciones relacionadas -
con las contribuciones a que se refiere el párrafo anterior; 

C) Percibir las aportaciones que serán cubiertas por la F~ 
deración y por el Estado con arreglo a las bases, montos y p1a
:os que anualmente se determinen por 1a Legislatura Local; 

D) Percibir los ingresos por 1os servicios públicos que -
presten. 

Las Leyes Locales no establecerán excenciones o subsidios
en favor de personas físicas o morales, ni de lntituciones ofi
ciales o privadas respecto de las contribuciones municipales. -
Sólo 1os bienes de dominio público de la Federación, del Estado 
o de 1os Municipios estarán excentos de1 pago de dichas contri
buciones. 

El C~ngreso de1 Estado, deberá aprobar 1as leyes de Ingre
sos de los Municipios, 1as que deberán presentarse ante este en 
e1 pla:o previsto por e1 articulo 32 cuarto párrafo de esta --
Constitución". ( 15 ) 

( 15 ) Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Mo
relos, vigente de 1996.- Pags. 66 y 67. 
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•• .•• Los presupuestos de Egresos Municipales serán aprobados por 
los Ayuntamientos de acuerdo con sus Ingresos disponibles" ( 16) 

La Ley Orgánica del Poder Judicial en sus artículos del --
77 al 91 inclusive. y específicamente la Fracción IV, se refie
re a la Justicia en el Municipio, la cual estará a cargo de los 
Jueces Municipales de Pa:: y menciona los requisitos, organi:a
ci6n, atribuciones entres otros para que puedan ser JUECES DE PA= 

>) 

'3 

"La fracción VIII, menciona que la Ley de Di'\•isión Territ~ 

rial Municipal fijará el nfimero de Municipios y sus respectivos ;
limites, senalando como cabeceras municipales donde residan los 
Ayuntamientos, asimismo, establece que dicha ley seftalará los - ·~ 

requisitos para la creación de las subdivisiones territoriales-
de los propios municipios. que se denominarán Secciones Munici- ?S 

pales dentro de la =ona urbana y ayudantías Municipales en los
poblados foráneos. 

Re.firiendome a la fracción IX. esta set\ala que la ley Or_&á 1-
nica Municipal. es quien debe determinar la competencia del --- .l.!!. 
Ayuntamiento en funciones de Cabildo y las .facultades del Pres~ te 
dente Municipal. y que posteriormente en el Titulo VI siguiente 
se detallarán. 

La fracción x. del 115 estatal. se relaciona con la frac- t.!.. 
ción I párrafos. tercero. cuarto y quinto del 115 de la Consti
tución Federal y el artículo 41 de esta Constitución Política -
del Estado de Morelos a la que venimos anali:ando. 

Por lo que respecta a la fracción XI. está menciona las
.facultades que tienen los Ayuntamientos para formular. aprobar 
y administrar la :onificación y planes de Desarrollo Urbano Mu
nicipal. y que tiene vinculación con la fracción V del 115 Con~ 
titucional a nivel federal. 

Es importante. mencionar textualmente, la fracción XII -
que a la letra dice: " Los ayuntamientos coordinarán sus acci.!:!. 
nes con el concurso del gobierno del Estado, dentro del marco
de desarrollo estatal establecido en el articulo 119 fracción
III de esta Constitución. Los recursos asignados por el gobie~ 
no del Estado para la reali=ación de programas de beneficio m~ 
nicipal serán manejados conforme a 1as leyes aplicab1es. 1os -
recursos propios de 1os Municipios se administrarán de acuerdo 
SQD_!Q_g~~ dispone la fracción VI. del presente artícu1o" (17) 
(16 y 17) Ibidem. pags. 68 y 69. 

lo 

:~ 
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Por ú1timo haré mención a cuatro artículos importantes para 
finalizar con la Constitución del Estado de Morelos. 

El Artículo 116. establece los requisitos para ser miembro -
de un Ayuntamiento, o Ayudante Municipal y exige que deben: 

• Ser ciudadanos morelenses por nacimiento. en pleno goce de 
sus derechos y facultades; 

• Tener como mínimo dos anos de residencia; 
• Saber leer y escribir; y 

La fracci6n IV, se refiere a la No Replección inmediata de -
los integrantes del Ayuntamiento, y que la misma tiene relación -
COR la fracción I, segundo párrafo del artículo 115 de la Consti
tución Política Federal. 

El Artículo 117, senala que no podrán ser miembros de 
Ayuntamiento: 

• Los que sean o hayan sido Ministros de algún culto; 
• Los empleados de la Federación. del Estado o del Municipio 

si no se separan de sus respectivos cargos cuarenta y cinco días
antes del fijado para la elección; 

Si el empleado del Municipio fuese Tesorero Municipal o Adm~ 
nistrador de fondos municipales y del Estado. no podr5n ser elec
tos aún separándose de su encargo en el término scnalado anterio_E. 
mente. si no han sido aprobadas sus cuentas; 

• El funcionario que tenga el mando la fuerza pública, siem
pre y cuando no la dejaren 45 días antes de la elección; y 

• El padre en concurrencia con el hijo. el hermano con la -
del hermano; el socio con su consocio y el patrón con su depen--
diente. 

El Artículo 118, trata acerca de las diferencias que se lle
garen a suscitar entre los Municipios. que no tengan el carácter
contensioso. podrán ser subsanadas por el Gobernador del Estado -
en la vía administrativa. 

Y el Articulo 118 Bis, otro de los más importantes debido a 
que da facultades al Ayuntamiento para que expida los reglamcn--
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tos -y -disposiciones administrativas necesnrios para el buen des~ 
rrollo de· las funciones que establece la fracción XI del articu
lo 115 de la Constitución Estatal y la fracción 11, párrafo pri
mero del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, además tiene vinculación con el artículo 3, 45 
fracción 11 del artículo 47 y las fracciones I y II del articulo 
51 de la Bases Normativas de los Municipios del Estado de More-
los. 

La Constitución Estatal vigente, contempla en su artículo -
115, en la parte introductoria y en su fracción IX la emisión de 
una LEY ORGANICA que rija aspectos ~an importantes como la comp~ 
tencia del Ayuntamiento en función de Cabildo y las facultades -
de sus integrantes. 

La Ley Orgánica Municipal fué promulgada por e1 entonces G~ 
bernador Vicente Estrada Cajigal, el 15 de diciembre de 1930 y -
modificada e1 22 de abril de 1981 por el Gobernador Armando Le6n 

Bejarano. 
Destacan en ella. entre otras modificaciones las contenidas 

en los artículos: 
PRIMERO. que senala que: En el Estado de Morelos. el Municl:_ 

pio Libre se considera como la base de la organizaci6n política
y administrativa y de la división territorial, investido de per
sonalidad Jurídica propia. 

Hace incapíe. en la integración del régimen Jurídico Munic~ 
pal. además de las disposiciones constitucionales, con los orde
namientos siguientes: 

La propia Ley Orgánica Municipal, Ley de División Territo-
rial Municipal, Leyes de Organización y Funcionamiento de los -
Servicios Pfiblicos Municipales; Ley General de Hacienda Munici-
pal, las Leyes de Ingresos y Presupuesto de Egresos de cada eje~ 
cicio fiscal, el Reglamento de Gobierno Municipal y demás Regla
mentos necesarios pnra su organización y funcionamiento que exp~ 

dirl el Ayuntamiento respectivo. 
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E1 Articulo 47 original, establecía que los funcionarios y -

empeladoS municipales son responsables de los delitos comunes, -
faltas y delitos oficiales que cometieran. 

Este artículo desaparece y es sustituido por el articulo 118 
de la Ley Orgánica Municipal vigente, y se amplia específicamente 
al Presi~ente Municipal el cual dice: 

''ARTICULO 118.- Los funcionarios y empleados de los Ayunta-
mientos son responsables de los delitos y faltas que cometan du-
rante st1 encargo. El Presidente Municipal responderá por estos d~ 
lites en los términos que establece la Constitución del Esta----
do". ( 18 ) 

El Articulo 48 original, hacía mención al tiempo en el cual
debían ser detenidos o presos en el Palacio Municipal, los Presi
dentes Municipales, Síndicos. Regidores, Jueces Menores. en ejer
cicio de sus funciones, dentro de los seis meses inmediatos al d~ 
jar de funcionar. 

El Articulo 51, trataba las responsabilidades oficiales que
podrían ser exigidas a los funcionarios empleados municipales du
rante el p~·~odo de su ejercicio y un ano dcspuEs. Al igual que -
el articulo anterior en la actualidad los funcionarios públicos -
quedan sujetos a las disposiciones contempladas en la Ley de Res
ponsabilidades de 1os Funcionarios y Empleados del Estado y de -
los Municipios, scgfin lo senala el articulo 119 de la Ley Orgáni
ca Municipal. 

El original Articulo 56 se refería a que "El Congreso del E2._ 
tado podrá destituir o suspender a uno o varios Regidores o al 
Ayuntamiento, en los casos de faltas sraves de desobediencia a 
una Ley o mandato de autoridad legal, y de coalición de funciona
rios". ( 19 ) • 

Cabe senatar que, este artículo al igual que la fracción II
del articulo 115 de la Constituci6n Federal son muy parecidos. 

18 
( 19 

Ley Orgánica Municipal del Estado de More1os. ZZ/IV/1981. 
Ley Orgánica Munic~pal del Estado de Morelos. del 15 de 
diciembre de 1930. 
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De los artictilos antes mencionados. se amplian y definen en
el Titulo Octavo de la Legislaci6n Municipal. y pnrticularmentc -
en su Capitulo II y en el Titulo Noveno. Suplencia, Remoci5n, In
habiliatción y Responsabilidades de funcionarios y Empleados Mun~ 
cipales_ 

Es de observarse que la Legislación Pública Estatal del Est~ 
do de More1os ha sufrido modificaciones sustanciales, aún antes -
de que éstas seán plasmadas o aceptadas en la Constitución Fede-
ral. 

Por otra parte, cabe destacar, que las modificaciones que el 
Gobierno Federal reali=a a nuestra Constirución, se ven refleja-
das de inmediato en nuestras leyes estatales y m\1nicipales. 

Es de particular interés mencionar lo referente a la Legisl~ 
ción elec~oral y 3 algunos aspectos económicos y hacendarios. 

A 1a fecha, los aspectos ecológicos se reflejan, en forma i~ 

portante, en las Legislaciones esta~ales y de ahi se van permean
do a los Reglamentos y Leyes Municipales. 



CAPITULO QUINTO 

MARCO JURIDICO VIGENTE EN EL 

MUNICIPIO DE ZACATEPEC, MOR. 

El Municipio de Zacatepec, Morelos 
Sus Antecedentes.- Leyes Vigentes. 
Leyes Federales.- Legislaci6n Esta 
tal.- Leyes Municipales de Zacate-='" 
pee. Morelos.- Status Municipal ne 
tual.- El Bando de Policía y Buen
Gobicrno de Zacatcpcc, Morelos. 
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ANTECEDENTES: 

Zacatepec. fue desde 1a época de la co1onia, una zona agr~ 
cola dedicada al cultivo de la cana de azúcar y a 1a producci6n 
de la misma, gracias al establecimiento de una planta pilonci-
llera y posteriormente se convirti6 en un Ingenio Azucarero que 
en un momento dado fue el prototipo nacional. 

Zacatepcc, como todos los Municipios del Estado han estado 
sujetos a las viscisitudcs que ha pasado el pais, principalmen
te causadas por las guerras internas, los levantamientos y las
grandes divergencias existentes ent~e la pob1aci6n de alta cap~ 
cidad económica y la de menores recursos. 

Desde su creación como Municipio (1938). Zacatepec, ha su
frido los avatares de la Politica Nacional, a veces se le ha d~ 
do la impoTtancia que tlcbe teneT todo municipio, mientras que -
en la mayoría del tiempo ha estado sujeto a las disposiciones -
emanadas del gobierno estatal o federal y pTincipalmente del --
partido el poder. 

Es de destacarse que, siendo la fuerza económica dominante 
en la zona, el Ingenio Azucarero, han sido las autoridades y d~ 

rigentes de cs~a empresa, los que han influido en la designa--
ción de funcionarios municipales y principalmente han normado -
las actividades y desarTollo del Municipio. 

Por Decreto de 13 de diciembre del Congreso del Estado de-
More los, 
1938, se 

publicado en la Gaceta Oficial el ZS de diciembre de -
creó el Municipio de Zacatcpec, MoTe1os, y tiene den-

Ayudantías de Tetelpa y Galeana. (1) tro de 5u jt1risdicción las 

( 1 ) - Los Municipios de Morelos. Enciclopedia de los Munici
pios de México. 1988.- Secretaria de Gobernaci6n.M6xico. 
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Por su extensión territorial el Municipio de Zacatepec. es 
el más pequeno del Estado de Morelos. Actualmente su mancha ur
bana se encuentra rodeada por tierras ejidales con alta produc
tividad agrícola. lo cual es una limitan~e para el estableci--
miento de zonas aledaftas que a futuro resuelvan los requerimie~ 
tos de suelo urbano. La alta contaminación generada principal-
mente por el Ingenio Azucarero ''Emiliano Zapata'' por un lado y
el mismo crecimiento de la poblaci6n por otro, inciden en la d~ 
gradación del medio ambiente tanto dentro del municipio como 
fuera de él • 

. A fin de hacer un análisis juicioso del desarrollo, situa
ción actual y perspectivas en este Municipio, procederemos al -
análisis de las Leyes vigentes que lo rigen. 

El Municipio de Zacatepec. como todos 1os municipios de1 
país están regidos o sometidos a Leyes Fcdera1es • Estatales y 

las derivadas de estas. 
De las primeras, por lógica. la más importante es la Cons

titución Federal la que dedica un solo artículo (el 115) a la -
orga11izaci6n Municipal. 

Existen otras leyes, reglamentos, acuerdos, etc., de juri~ 
dicción federal que también son aplicables a los Municipios. 

Especííicamente, en cuanto al Municipio de Zacatepcc, en -
el ámbito estatal, éste se encuentra regido básicamente por la
Constitución del Estado, la Ley Org5nica Municipal y por otras
leyes que dada la índole del presente trabajo se mencionan a -
continunción en forma suscinta. 

J,;1 principal ley que fundamenta al Municipio, ~s como a t2 
dos ellos la Constitución Polltica de 1917, aún vigente a pesar 



95 

de sus múltiples y variadas reformas. 
El Constituyente de Querétaro se preocupó por llevar a la 

Constitución el principio de la libertad municipal; y en su e~ 
peno de dejar sentados los principios en que debe descanzar la 
organización municipal, los plasma en el artículo 115 de nues
tra Carta Magna, y se refiere a la independencia de los Ayunt~ 
mientes, a la formación de su Hacienda, que también debe ser -
independiente y al otorgamiento de personalidad jurídica para
que pueda contratar, adquirir, defenderse, tiene representa--
ción legal dentro de su territorio, y en general cumplir con -
sus obligaciones y derechos. 

Tienen jurisdicción legal en el Municipio las Leyes Feder!!._ 
les de Hacienda. Salud, Comunicaciones y Transportes entre --
otras, y algunas que trascienden a los Estados y de éstos a sus 
Municipios. 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano del
Estado de Morelos, en su Título Sexto, Capitulo primero: se r~ 
fiere a la Organización de los Municipios, en donde se establ~ 
cen, los lineamientos jurídicos que regulan el funcionamiento-
y las obligaciones de los Ayuntamientos, desprendiendose de -
ella la Ley Organica Municipal del Estado de Morelos. cuya in
tegración capitular es importante sei".lal.ar e: términos generales: 

"TITULO PRIMERO 

Capítulo I 
Capítulo II 
Capítulo III 
Capítulo IV 
TITULO SEGUNDO 

Capitulo I 

Capítulo II 

ESTRUCTURA MUNICIPAL 

Disposiciones General.es 
Desarrollo Municipal 
De 1a organi~ación territorial 
De 1a poblaci6n a) derechos b) ob1igaciones 
DEL GOBIERNO DE l. 5 MUNICPIOS 

De la integración e instalación de los 
Ayuntamientos 
De los Concejos Municipales'' ( 2 .l 

( z ) Ley Org&nica Municipa1 del Estado de Morelos.Per±odico -
Oficial "Tierra y Libertad". 4 Nov. 1992. 



"Capí-cu1o III 
Capí'Cu1o IV 
Capítulo V 
Capí-culo VI 
Capí'Cu1o VII 
TITULO TERCERO 
Capí-cu1o I 
Capí-cu1o II 

Capítu1o III 
Capítu1o IV 
TITULO CUARTO 
Capítu1o I 
Capítu1o II 
TITULO QUINTO 
Capítu1o I 
Capitu1o II 
TITULO SEXTO 
Capitul.o I 
Capitu1o II 
TITULO SEPTIMO 
Capítu1o 
Capítu1o II 

Capitul.o III 
TITULO OCTAVO 
Ca pi tu1o Un.ico 
TITULO NOVENO 
Capítu1o I 
Capitu1o II 

TITULO DECIMO 
Capítu1o I 
Capitul.o I I 

( 3 ) Ibidem. 
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Del. funcionamiento de los Ayuntamientos 
De las atribuciones de l.os Ayuntamientos 
De los PRESIDENTES MUNICIPALES 
De los SINDICOS 
De los REGIDORES 
DE LAS AUTORIDADES y ORGANISMOS AUXILIARES 
De las Autoridades Auxi1iares 
De los Organismos Auxiliares-Disposiciones 
Generales.- De los Comités de Planeación -
Municipal.- de los Concejos de co1aboraci6n 
Municipal. 
De la Asistencia Social 
Del Cronista Municipal 
REGIMEN ADMINISTRATIVO 
De la Secretaría Municipal 
De la Tesorería Municipal 
DEL PATRIMONIO Y HACIENDA MUNICIPALES 
Del Patrimonio Municipal 
De la hacienda Municipal 
DE LAS OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
De las Obras Públicas Municipales 
De los Servicios Públicos 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS MUNICIPALES 
De la valid~: y forma de los actos admvos. 
De las Adquisiciones. enajenaciones. arre!!. 
damien-co y prestación de servicios. 
De las Concesiones. 
DE LA SEGURIDAD PUBLICA 
De los Cuerpos de Seguridad Pública 
DE LA JUSTICIA MUNICIPAL 
De los Jueces 
De la intervención del Sindico como Auxi
liar de la Justicia Municipa1. 
DE LA LEGISLACION MUNICIPAL 
De la Facultad Normativa de los Ayuntamientos 
De los requisitos para la expedición de las 
Normas Municipales. '' ( 3 ) 



"TITULO DECIMO PRIMERO 
Capitulo 

Capítulo II 
TITULO DECIMO SEGUNDO 

Ca pi t:ul o I 

Capitulo I I 
TITULO DECIMO TERCERO 

Capitulo 

Capítulo II 

TITULO DECIMO CUARTO 
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DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
De 1as Íorma1idades legales y de las 
sanciones. 
De los Recursos. 
DE LOS CONVENIOS.LA COORDINACION Y 
LA ASOCIACION MUNICIPAL. 
De los Convenios y la Coordinación 
De la Concurrencia y de la Asociación 
DE LA SUPLENCIA Y RESPONSABILIDAD DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS MUSICIPALES. 

e~d;~: 5 F~¿;~~c~sL~~~~~~~=l~:.los SeL 

De la Responsabilidad de los Servido 
res Públicos Municipales. -
DE LA DECLARACION DE DESAPARICION Y
SUSPENSION DEFINITI\"A DE LOS AYUNTA
MIENTOS ,DE LA SUSPENSION DEF!NITIVA
DE U!"O DE SUS !-1IE!-tBROS Y DE LA RE\·o

CACION DEL MANDATO. 
Disposiciones Generales 
Del procedimien~o 

Capítulo I 

Capítulo Il 
Capítulo 111 
T r a n s i t: o r 

Del Concejo Municipal. 
i o s .. ( .:. ) 

Para el presente estudio es trascendente conocer las facu~ 
tades y obligaciones de los titulares del Ayuntamiento como son: 
PRESIDE~TE MU~ICIPAL, SISDICO y los REGIDORES, así como las AU
TORIDADES AUXILIARES como los DELEGADOS, ISTE.SDE.STES y AYUDA.9'-

TES MU.SICIPALES. 
Por considerarlo de par~icular in~erés a con~inuaciOn se -

~ranscriben ~ex~ualmen're las a~ribuciones y facul~ades de cada
miembro elegido popularrnen~e por medio del su=ragio. 
TITULO SEGU~DO DEL GOBIERSO DE LOS MUNICIPIOS 
Capi-rulo V De los PRESIDE.STES MU.SICIPALES 
Ar~iculo 55.- El Presiden're Municipal es el represen-ran~e poli
~ico, juridico y adminis~ra-rivo del Ayun'ramien-ro, de~er~ resi-
~;~-~~-!~-~abecera rnunicipal duran~e el lapso cle su período 

( ~ ) Ibídem. Pags. 6,14,15, ZO, :1,::,:~,:5,:6,:S,:9 y 30 
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.. constitucional y, como 6rgano ejecutor de 1as determinaciones -
de1 Ayuntamiento. 

I. Promu1gar y pub1icar el reg1amento de gobierno municipal 
II. Someter la aprobación del Ayuntamiento el Bando de Po

licia y Buen Gobierno, los Reglamentos, las Circulares y las -
disposiciones administrativas de observancia general, los que
una ve= aprobados promulgará y publicará; 

III. Presidir las sesiones del Ayuntamiento. con vo= y voto 
en las discuciones y voto de calidad en caso de empate, así e~ 
mo convocar a los miembros del Ayuntamiento para la celebra--
ción de las sesiones extraordinarias; 

IV. Organi=ar y vigilar el funcionamiento de la administz:-.!!_ 

ción pública municipal; 
V. Proponer al Ayuntamiento, para su aprobación, los nom

bramientos de Secretario municipal. Tesorero municipal, Oficial 
del Registro Civil y jefes de las dependencias municipales. -
así como la estructura orgánica de la administración pública -
municipal; 

VI. Nombrar y remover a los serv~dores públicos municipales 
cuya designación no sea privativa del Ayuntamiento; 

VII. Vigilar que las dependencias administrativas se integren 
y funcionen en forma legal; 
VIII. Vigilar la recaudación en todos los ramos de la hacienda 

municipal, cuidando que la inversión de los fondos municipales 
se haga con estricto apego al Presupuesto de Egresos aprobado; 

IX. Cumplir y hacer cumplir, en el ámbito de su competencia 
el Bando de Policia y Buen Gobierno, los reglamentos municipa
les, las circulares y las disposiciones administrativas de ob
ser\rancia general ,así como las l.eyes del Est:ado y de la Feder.!!._ 
ción y aplicar en su caso las sanciones correspondientes a las 
infracciones; 

X.Calificar las infracciones e imponer multas o arrestos -
de conformidad con lo dispuesto por el articulo 21 de la Cons
tituci6n General de la República y los ordenamientos legales -
aplicables;" ( 5 ) 

( 5) Ley Organica Municipal del Edo. de Mor. 1992.-Pag. 12 



"XI. Celebrar, a nombre del Ayun't:amien't:o y por acuerdo de és't:e. 
't:odos los actos y con't:ratos necesarios para el desempefto de -
los negocios administrativos y efica: prestación de los serv~ 
cios públicos municipales, con las facul't:ades de un Apoderado 
General; 
XII. Vigilar e inspeccionar las dependencias municipales para 
cerciorarse de su correcto funcionamiento y dictar aquellas 
medidas que estime per't:inentes para la mejor administración -
municipal; 
XIII. Visitar los cen't:ros de población del municipio para co
no~er los problemas de las localidades y tomar las medidas te~ 
dentes a su resolución; 
XIV. Autori:ar las órdenes de pago a la Tesorer~a Municipal. -
que sea conforme al presupuesto; 
XV. Informar al Ayuntamiento respec't:o del cumplimiento dado a
los acuerdos y resoluciones de éste; 
XVI. Rendir. el día treinta y uno de mayo de cada afto. en se-
sión solemne de cabildo. un informe del estado que guarde la -
administración y de las labores desarrolladas durante el afto. 
El informe correspondiente al último afto de ejercicio se suje
a las prevenciones del articulo 51 de esta Ley: 
XVII. Coordinar la elaboración de los proyectos de Ley de In-
gresos del municipio y del Presupuesto de Egresos. para some-
terlo a la aprobación del Ayuntamiento; 
XVIII. Remi't:ir la iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio. 
para su análisis y aprobación en su caso. dentro de los 'térmi
nos que la Constitución local y esta ley previenen y asímismo
remi't:ir al propio Congreso la cuenta pública anual del munici
pio; 
XIX. Asumir el mando de la fuer=a pública municipal, excepto -
en los casos en que de acuerdo con la fracción VII del artículo 
115 de la Constitución General de la República, esa facultad -
corresponda al Ejecutivo Federal o al Gobernador del Estado; 
XX. Solicitar el auxilio de la Policía Judicial del Estado y -
por conducto del Ejecutivo loca1, o bien directamen~e. el de -
las fuer=as federales. en caso de motin y alteraciones graves
del órden público: " ( 6 J 

( 6 ) Ibídem. 
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"XXI .. Dic't.ar y ej ecu't:ar los acuerdos que sean pertinen'tes a la 

tranquilidad y moralidad públicas, así como a la seguridad de 
las personas y sus propiedades y derechos, ordenando clausu-
rar todos los cen't:ros. establecimien'tos y lugares donde se -
a't.aque la moral, se produ=can escándalos o que funcionen en -
forma clandestina; 
XXII. Prestar a las au't:oridades judiciales el auxilio que sol~ 
Ci't:en para el ejercicio de sus funciones; 
XXIII. Designar al titular de la presidencia del Sis't:ema Muni
cipal para el Desarrollo In't:egral de la Familia; 
XXIV. Conducir los trabajos para la formL.l.ación del Pló.1.":. de D.=_ 

sarrollo de su municipio y los programas que del mismo deriven, 
de acuerdo con las leyes respectivas y una ve: elaborados uno
y otros, someterlos a la aprobaci6n del Ayuntamiento; 
XXV. Ordenar la ejecución del plan y programas a que se hace -
referencia en la fracción anterior: 
XXVI, Vigilar el manttenimiento y conservaci6n de los bienes -
municipales; 
XXVII. Conceder Audiencia pública: 
XXVIII. Otorgar a los organismos electorales el apoyo de 1a fue~ 
:a pública. así como todos los informes y certificaciones que -
éstos soliciten~ara el mejor desarrollo de los procesos elect~ 
rales; 
XXIX. Mantener informados a los Poderes del Estado de la marcha 
de la administración municipal y de las novedades que ocurran;y 
XXX. Todas las demás que les concedan las leyes. reglamentos y
otras disposiciones de observancia general, así como los acuer
dos del propio Ayuntamiento". ( 7 ) 

En cuanto a las PROHIBICIONES: No deben los Presidentes -
Municipales: 

a) Distraer los fondos y bienes municipales de los fines
ª que estos sean destinados: 

b) Imponer contribuciones o sanciones que no estén seftal~ 
das en la Ley de Ingresos. en la presente Ley,Normas municipales 
~-~~-g~~~~-disposiciones legales, de carácter general; 
( 7 ) Ibídem. pag. 13 
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e) Juzgar los asuntos relativos a la propiedad o posesi6n de 
bienes muebles e inmuebles, o algún caso contencioso de cará~ 
ter civl, ni decretar sanciones o penas de carActer penal; 
d) Utilizar su autoridad o influencia para hacer que en las -
elecciones los votos se emitan en favor de determinada persona 
o par-e.ido; 

e) Ausentarse del Municipio sin licencia, por mAs de cinco d~as 
del Ayuntamiento, excepto en casos de urgencia justificada; 
f) Cobrar personalmente o por interp6sita persona, multas o ª.!:.. 
bitrio alguno, o consentir o autori:ar que oficin~ dis~inta a
la Tesorería Municipal, conserve o retenga fondos o valores -
municipales; 

g) Disponer de los Servidores, o policía municipales para sus
asuntos particulares; 
h) Residir durante su gestión, fuera de1 Municipio;y 
i) Patrocinar a particulares en asuntos relativos al gobierno. 

Del análisis que se reali=a en las treinta fracciones de
la Ley Orgánica Municipal, en cuanto a las facu1tades, atribu
ciones y prohibiciones de los Presidentes Municipa1es, se des
prende que éstas son fundamentalmente po1íticas y administrat~ 

vas. Además de estas funciones debe desempeftar aspectos 1ega1es 
y ecológicos. aunque no se definen o puntualizan en las frac-
cienes comentadas este tipo de responsabilidades, sobre todo -
las ecológicas, tal ve: porque éstas han surgido como resulta
do del deterioro que el hombre ha realizado de su medio ambie~ 
te, lo que hizo que éste prestara atención a la interrelación
de seres vivos y medio ambiente hasta últimas fechas. 

Debe puntuali=arse que la máxima responsabilidad del Pre
sidente _Municipal es Politica y de Coordinación de las fuer=as 
vivas que integra el Municipio. Y algunas veces Juridica. 

E1 Presidente Municipal, debe cuidar el bienestar de su -
comunidad y compartir la responsabilidad de sus habitantes co
mo representante legal en los litigios en que éste fuere parte 
cuando el Sindico esté impedido física o legalmente, además de 
administrar los bienes municipales con atingencia Y honradez. 



J.02 

DE LOS SINDICOS MUNICIPALES 

Los Sindicos son miembros integrantes del Ayuntamiento o 
Cabildo, tienen a su cargo la vigilancia y defensa de los bie-
nes e interéses y del patrimonio municipales'.'· ( 8 ) 

"I. Procurarán la defensa y promoción de los interés es municipales; 
II. Suplir al Presidente Municipal, en sus faltas temporales en
la forma en que previene la Ley; 
III. Asumir la representaci6n jurídica del Ayuntamiento para el
efica= desempeño en sus funciones; 
IV. Practicar a falta o por ausencia del Ministerio PQblico 1 las 
primeras diligencias penales, remitiendolas al Agente del Minis
terio Público correspondiente dentro de las veinticuatro horas; 
V. Formular y actuali:ar los inventarios de bienes muebles e in 
mueb1es y valores que integren el Patrimonio del Municipio y -

dar1o a conocer al Ayuntamiento y a1 Congreso del Estado. con -
las modificaciones que sufra. en su oportunidad; 
VI. Asistir puntualmente a las sesiones del Ayuntamiento y· par
ticipar en las discuciones con vo: y voto. Los Síndicos sólo p~ 
dr~n abstenerse de votar cuando tengan impedimento legal; 
VII. Vigilar que los ingresos del municipio y las multas que i~ 
pongan las Autoridades ingresen a la Tesorería y se emita el co~ 
probante respectivo; 
VIII. Desempeñar las comisiones permanentes o transitorias que -
el Ayuntamiento le hubiere conferido; y 
IX. Las demás que le concedan o le impongan la Ley. los Reglame~ 
tos o el Ayuntamiento". ( 9 ) 

S\21:!~~!~!W~ 
Las facultades • ob1igaciones y prohibiciones de los Sínd.!_ 

cos Municipales. por su parte. están encaminadas hacia el área -
de impartici6n de Justicia. y Contraloría de la administración -
de los recursos que obtenga y maneje el Ayuntamiento. 

Sus funciones son jurídicas. sumamente importantes y tras
S~~~~~!eS en el desarrollo de los Municipios''. 
( 8 ) Ibídem. Pag. 13 
( 9 ) Ibídem. Pag. 14 
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DE LOS REGIDORES MUNICIPALES 

ARTICULO 6Z.- Los Regidores son representantes populares int~ 
grantes de1 Ayuntamiento, que independientemente de 1as atri
buciones que le otorga esta Ley. podrán desempeftarse como corr 
sejeros del Presidente Municipal y asumir las funciones espe
cíficas que les confiera expresamente el propio Ayuntamiento. 
I. Asistir puntualmente a la sesiones que celebre el Ayunta
miento y parLicipar en las discuciones con voz y voto, sin -
que exista i~pedimento legal; 
II. Vigilar ~· atender i~ rama de la administración municipal
que les haya sido encomendada. informando periodicamente al -
Ayuntamiento de sus gestiones; 
III. Desempeñar personalmente, o formar parte de las comisio
nes que 1es encomienden e1 Ayuntamiento o el Presidente Muni
cipa1. informando de sus gest:iones a quien corresponda; 
IV. Proponer a1 Ayuntamient:o las medidas conducentes para la
debida atención y simplificación administrativa en las diver
sas ramas de 1a administ:raci6n; 
V. Informar a1 Ayuntamient:o sobre cua1quier deficiencia que -
advirtiere en 1a administración municipal; 
VI. Concurrir a las ceremonias cívicas y a los· dem&s act:os a
que fueren convocados por el Ayunt:amiento o por el Presidente 
Municipal; 
VII. Visit:ar las Delegaciones. Int:endencias y Ayudantías Mun~ 
cipales en que se encuentre dividido el Municipio: y 
VIII. Las demAs que les otorguen esta Ley •. sus reglamentos y
otros ordenamientos legales". e 10 ) 

\i21:!!P::r~~!2 
Los Regidores son. propiamente lo.s responsab1es de la bu.!:_ 

na marcha de1 Ayuntamiento. ya que todas las actividades que -
éste realice en beneficio del Municipio. se encuentran __ repartJ:. 
das en 1as Comisiones que cada Regidor tiene bajo _su_ cargo. 

E1 control de las actividades del Ayuntamiento, que_d,a _bajo
su directa responsabilidad tanto en la cabecera mun.ic:Í:pal como

~~-!~~-~yudantías que lo integran. 

( 10 ) Ibid. 
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::!!!!!!:!?.!!i~S!HH? 
Capítulo I De las Autoridades Auxiliares 

Estas autoridades auxiliares, actuarán en sus respectivas
jurisdicciones con las atribuciones que les otorga, la Ley Or
gánica, reglamentos municipales, las que les confiera el Ayun
tamiento o el Presidente Municipal. Deben mantener el órden, -
la tranquilidad y seguridad de los vecinos de la circunscrip
ción municipal que les corresponda. En el Presupuesto anual de 
Egresos del municipio se destina una partida para sufragar los 
gastos de actividades que desarrollen dichas autoridades. 
ARTICULO 65.- Para los efectos de esta ley, son autoridades m~ 
nicipales auxiliares: 
I. Los Delegados Municipales, en las zonas urbanas y suburbanas 
de 1a cabecera municipa1; 
II. Los Intendentes en 1as vil1as y pueb1os foráneos de la ca
becera municipal: y 

III. Los Ayudantes Municipa1es en Rancherías y Congregacio---
ncs". ( 11 

Las autoridades auxi1iares. son de mucha importancia ya que 
estas. ejecutan resoluciones del Ayuntamiento o del Presidente 
Municipal. deben informar a ~ste de las irregu1aridades y fal
tas suscitadas que alteren el órden entre los vecinos: inter-
vienen en forma conciliatoria en los problemas entre vecinos:
vigilan el adecuado funcionamiento de los servicios públicos;
Deben también gestionar ante la autoridad competente. las obras 
o servicios públicos necesarios para satisfacer las necesidades 
de su comunidad; auxiliar a las autoridades en el desempefto de
sus atribuciones, dar aviso de inmediato a la autoridad munici
pal de las obras o edificaciones que se inicien o estén lleva~ 
do a cabo dentro de su jurisdicción; mantener y conservar los
bienes de propiedad municipal. Duran en su cargo tres anos. -
por cada auxiliar habrá un suplente. Y los nombramientos tanto 
de los De1egados. como de los Ayudantes municipa1es,son nombr~ 
dos a propuesta del Presidente Municipal, previa auscultación
de la opinión de los vecinos. 
( 11 ) Ibídem. 
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De acuerdo a su definición de ~rrlP.nAmientn orgánico. cstabl~ 
ce las bases que regulan la organizaci6n del gobierno municipal -
según las disposiciones de la Constitución General de la Repúbli
ca y de la Estatal. senalando las instancias políticas y adminis
trativas que con~orman al municipio así como sus fines. estructu
rn básica. atribuciones y funciones para el desempeno de la tarea 
gubernativa y administrativa de los Ayuntamientos. Una sola Ley -
rige para todos los Municipios de una Entidad Federativa. 

Cabe seftalar que la dcnominaci6n de ln J.ey OrgAnica cambia -
de Estado a Estado. siendo sus designaciones más comunes: 

Leyes Orgánicas Municipales; 
C6digo Municipal; 
Ley Orgánica del Municipio Libre. 

En el Estado de Morelos se denomina: 

"LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS" ( l.l. ) 

En sentido fundamental da las bases normativas. y la determi
naci6n de lineamientos generales para que cada Ayuntamiento desa-
rrolle. de manera consistente y legal. el•ejercicio de su potestad 
reglamentaria. 

Debe hacerse notar que. hasta donde se tiene conocimiento. en 
cada nuevo reglamento o modificación a alguno ya existente. siem-
pre se toma como base 1a Ley Orgánica Municipal. sirviendo ésta e~ 
mo marco de referencia. en cada instancia. 

( 11 ) Ley Orgánica Municipal. vigente en e1 Estado de Morelos. 
promulgada por el C. Armando León Bejarano. Gobernador Con~ 
titucional de1 Estado de Morelos. el 22 de abril de 1981. 
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Existen otra serie de ordenamientos legales que inciden en 
la vida juridica de los Ayuntamientos y. desde luego en el de -
Zacatepec. entre los cuales se encuentran los siguientes: 

• Ley de División Territorial del Estado. 
* Ley General de Hacienda del Estado. 
* Ley General de Hacienda Municipal. 
• Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
• Ley Electoral del Estado de Morelos. 
• Ley de Fomento Industrial del Estado. 
• Ley de Planificación del Estado de Morelos. 
* Ley de Expropiaci6n por causas de utilidad pública del Edo. 
• Ley del Servicio Civil del Estado. 
• Ley del Servicio de Tránsito y Transporte del Estado. 
• Ley del Catastro del Estado de Morelos. 
* Ley de Ganadería y Producción Animal del Estado. 
* Ley de Fraccionamientos. Condominios y Conjunto Habitaciona1 

de1 Estado. 
• Ley de Educación Pública del Estado de More1os. 
• Ley de la Campana Pro-Alfabetización del Estado. 
• Ley Orgánica del Sistema para el Desarrollo Integral de la-

Familia del Estado. 
• Ley de los Consejos Tutelares para Menores lnfractor~s del 

Estado de Morelos. 
• Ley de Fomento Agropecuario del Estado de Mo~e1os. 
• Ley de Promoción Turística del Estado de Morelos. 
• Ley de Mercados del Estado de Morelos y sus Reformas. 
• Ley de Fome11to y Protección de Ciudades Industriales nuevas 

del Estado de Morelos. 
• Ley que regula la Prestación de Servicios de Agua Potable y 

Saneamiento del Estado. 
• Ley de regulari=ación de la Pequena Propiedad Rural del Est~ 

do de Morelos. 
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• Ley de Bienes del Estado de Morelos. 

• Ley Orgánica del Servicio Público de Estacionamientos de 

Guarda de Vehículos del Estado de Morelos. 

• Ley Orgánica del Servicio Público Municipal de Agua Potable. 

• Ley de Contribuciones Especiales para Obras de Planifica-

ci6n del Estado de Morelos. 

• Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Morelos. 

• Ley de los Servicios Médicos del Estado de Morclos. 

• iey de Predios Baldíos del Estado de Morclos. 

• Ley del Instituto Casa Propia para los Morclcnscs. 

• Ley de la Procuraduría de Asuntos Agrarios del Estado. 

• Ley que constituye como Organismo Público Descentralizado 

el Consejo Estatal del Deporte en el Estado. 

• Ley sobre el Régimen de Propiedad y Condominio de los Edif~ 

cios divididos en pisos. departamentos. viviendas o 1ocales 

del Estado. 

• Reglamento Interior del Ayuntamiento. 

• Reglamento Interno de Administración. 

• Reglamento de Organización del Organo de la Direcci6n de 

Policia y Tránsito. 

• Reglamento Interior de Trabajo. 

• Reg1amcnto de los Delegados y Subde1egados Municipales. 

• Reglamento de expendios de bebidas alcohólicas. 

* Reglamento de Limpieza y Salud Pública. 

• Reglamento para Trabajadores no Asalariados. 

* Reglamc11to para Tintorerías y Planchadurias. 
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Ley para e1 Fomento de la Construcci6n de Casas Habitaci6n en 
e1 Estado de Morelos. 
Ley sobre consultas de Fortalecimiento Municipal. 
Ley del Impuesto sobre Donaciones. 
Ley que crea el Instituto para la Promoción y Desarrollo Urb~ 
no del Estado de Morelos. 
Ley de Salud del Estado de Morelos. 
Ley del Equilibrio Ecológico y In Protecci6n al Ambiente del
Estado de Morclos. (9-VIIl-89). 

Concretamente en cuanto a la Reglamentaci6n Munici
pal se reíiere~ Zacatepcc, cuenta con la siguiente: 

BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO 
(Publicada en el P.O. del 21 de íebrero de 1990). 

El Municipio de Zacatepcc, Morelos, cuenta a la fe
cha con su Bando de Policía y Buen Gobierno el cual adolece -
de mfiltiples deficiencias desde el punto de vista jurídico. -
orgánico y funcional. 

En los siguientes capítulos se analí~a el Bando de

Po1icia vigente y se hace una propuesta para su actualizaci6n 
Esta propuesta se complementa con los Reglamentos específicos 
( de 1os que actualmente adolece) a fin de jntegrar el marco 
jurídico municipal, objetivo principal de ésta tésis. 

En el BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO se hace.una
breve mención respecto al mismo, ya que Este es el instrumen
to jurídico por excelencia que utiliza cotidianamente todo -
Municipio para dirigir las acciones del gobierno y su rela--
ción con los miembros de su propia comunidad y de la sociedad 
municipal c11 su conjunto. 

Este Bando de Policia, desde la instauración del M,!!. 
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nicipio en América fue la principal "ORDENANZA" de los -
A)"untamientos. su naturaleza es de carácter político. social 
Y administrativo. en é1 se conjugan los principales elemen-
tos para regular el gobierno de la-comunidad, desde las dis
posiciones que caracterizan los valores municipales como son 
el Lema y el Escudo, hasta otros ordenamientos que regulan -
el ejercicio de los derechos y obligaciones de los habitan-
tes del municipio. 

Se dice que el objeto fundamental de este reglame~ 
to es de regular la divisi6n política del municipio y la ad~ 
cripción en cada una de sus jurisdicciones de una autoridad
auxiliar; las determinaciones acerca de la población munici
pal en su car5cter de habitantes. vecinos y ciudadanos prin

cipalmente; las bases generales de la integración del Gobie~ 
no y la Administración Municipal; las bases normativas para
la organización de materias propias del Municipio. tales co

mo la Hacienda. el desarrollo de los Centros de población y
los servicios públicos; las disposiciones generales encamin~ 
das a regular las actividades productivas. agricolas. comer

ciales y de servicios de Jos ciudadanos, y los ordenamientos 
en materi3 de seguridad pública con una serie de reglas que

prcviencn la comisi6n de delitos de car4cter administrativo
quc pudieran arectar la higiene. seguridad y estabilidad so
cial del Municipio. 

F.n este B3ndo hay elementos orgánicos y de garan-
tías sociales y económicas con lo cual se verifica el princ~ 
pio de legalidad del gobierno municipal ya que en última --

instancia. c~tc R:indo cst.á extendiendo el conjunto de ortlc.."n.!!. 
mientas qu0 cmnn~n de la Constitución General de la RcpfiJ,J~ 

ca y la corrcs11011diente del Estado. 

O.free<.~ a las autoridades municipales un espac in p;1-

ln regulnción crc-ativa y legal de di.Ec-rcntes aspcct.n~ tlc·-

1~ vidn munici1lal. 
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Como más ade1ante demostraré, el actual y vigente Bando de 
Policia y Buen Gobierno. es confuso e incompleto. 

Considerando que el Bando es el pilar en el que descansa -
la constituciona1idad del Municipio debe estr1icturarse orgfinic~ 
y juridicamente. en base al desarrollo alcanzndo en nuestro 
país en ~ateria jurídica, legislativa y administrativa. 

El Bando vigente se encuentra además de desorganizado, in
completo, lo que obliga a pensar en una reorganización, actuali 
zación y complementación. 

Encontramos, en el análisis que hacemos del actual Bando.
que .es una reglamentación incompleta, la que proponemos actual~ 
zar y complementar, además de requerir de la reglamentación de

procedimientos que lo integrenª 

Las 1eyes generales que rigen e1 funcionamiento de todos y 

cada uno de los Municipios en el Estado de Morelos. propician -
que periódicamente se actualicen los Bandos de Policia y Buen -
Gobierno. cosa que por tradición realiza cada nuevo Ayuntamien
to. es decir, que cada tres anos se cuenta con un nuevo Bando.
aunque. también, por lo general. dichos cambios poco afectan o
sólo complementan al anteriorª 

Por estas circunstancias. es motivo de preocupación, para
la autora de la presente Tésis. el que se elabore un proyecto -
actualizado de Bando que sirva para algunos afios y que propicie 
inquietudes para que su mejoría. en caso de proponerse. contem
ple verdaderos adelantos en la técnica legislativa y se encua-
drc en los avances que las leyes a otros niveles van st1friendo. 
en cada aspecto jurídico. económico. político y administrativoª 
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POBLACIONES IMPORTANTES: 

Políticamente Zacatepec. está dividido en nueve localidades. 
La Cabecera Municipal que es la loca1idad donde se asienta y res~ 

de e1 Ayuntamiento de Zacatepec, debido a que es ln población de
mayor importancia del Municipio y la mejor comunicada; destacan a 
continuaci6n los poblados de Tetelpa y Galeana. los que se han -
considerado como Ayudantías. 

LOS.SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES: 

Uno de los problemas que han sufrido los Municipios es el de 
los servicios públicos. éstos se prestaban de manera inadecuada -
por la incapacidad del Municipio para administrar sus propios re
cursos. Ahora. gracias a las reformas del 3 de febrero de 1983, -
donde se establece la atribución del Municipio para realizar la -
planeaci6n en la dotación de servicios públicos. se han logrado -
no solo obtener ingresos por este concepto. sino en general. im-
pulsar el desarrollo de las localidades de cada Estado. 

El Municipio de Zacatcpec, cuenta en su mayor parte con los
scrvicios de: AGUA POTABLE. DRENAJE, ENERGIA ELECTRICA, ALUMBRADO 
PUBLICO, VIALIDAD PAVIMENTADA, MERCADO, RASTRO, PANTEON Y OFICI-
NAS MUNICIPALES. 

La mayoría de éstos servicios no se encuentran en buenas co~ 
diciones, el mercado no satisface las necesidades de comcrcializ~ 
ción de la localidad; el rastro, también en malas condiciones, no 
cumple con las disposiciones en materia de matanza, ni cumple con 
las disposiciones sanitarias determinadas por la Secretaría de -
Salud para la matan:a, partición, refrigeración y proceso, insta
lación que es indispensable en el Municipio debido al clima tan -
caluroso que tiene. 

Todos los servicios pfihlicos antes mencionados, volvemos a -
reiterarlo, no estfin en hucnas condiciones de operación, ya qttr -
los mismos carecen <le hltc11¿1 infrncstructt1rn, conscrvn~i6n y ft111-

cionabilid¡1<l. 
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La población de1 Municipio, considerada en 19RS en 24,574 
habitantes y que para el afio 1990 según el XI Censo General de 
Población y Vivienda alcanzó los 30,659 pobladores permanentes 
sin considerar que el municipio tiene un alto índice de pobla
ción flotante, que en época de zafra se estima sobrepasa los -
SO mil habitantes; se encuentra regida por un Ayuntamiento y,
la ejecución de las disposiciones que dicta el Ayuntamiento e~ 
rrcsponden al Prcsident..e Municipal, quien ejerce una doble fu!!_ 

ción política y administrativa. Esta prerrogativa legal lo ha
ce responsable y titular del conjunto de órganos de sistemas y 

procedimiento~dc In administración municipal. 
Las funciones de la administración municipa1 se van desa

rrollando de acuerdo a la naturaleza de1 gobierno municipal, -
fundamentalmente se considera que tres son las funciones de la 
administración municipal donde destacan: las funciones sustan
tivas, adjetivas y de apoyo técnico. 

En cuanto a 1as funciones sustantivas estas se han consi
derado como la esencia del Ayuntamiento ante sus representan-
tes; de ~stas funciones destacan la prestación de servicios pQ 
blicos, educativos, recreativos. culturales, de seguridad pú-
blica por mencionar algunos de ellos, y que son proporcionados 
a la comunidad de manera general y equitativa, además de que -
sonde cnráctcr obligatorio para los Ayuntamientos conforme lo
establcce nuestra Constitución Política y específicamente la -
tercera fracción de1 115 constitucional. 

El conjunto de actividades qt•c apoyan y orientan todas· las 
acciones del gobierno municipal son las facultades adjetivas -
de la administraci6n, y consisten en c1 apoyo del perso~a1 yn
quc éste es~ablece un esquema labora1, donde 5e ejercitan der~ 
chos y obligaciones tanto de las autoridades como de los servi 
dores pí1h 1 i cos: los recursos financieros y materiales y 1a - - - -
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contabilización y presupuestnción; servicios genera1es o de 
asistencia técnica a las unidades orgánicas de1 Ayuntamien
to. 

En cuanto a las fltnciones de apoyo técnico y meto
dológico, es de destacarse la PLANEACION. Según e1 licencia
do Pichardo Pagaza por plancaci6n se entiende " una función
de la administración que consiste en identificar los objeti
vos generales de una institución o de un conjunto de instit~ 
cienes, a corto, mediano y largo plazo; definir las politi-
cas o estrategias para alcanzar esos objetivos; ordenarlos -
de acuerdo a prioridades; establecer el marco normativo den
tro del cual se desenvuelven las acciones de la institución
y dar las bases para poder realizar otras funciones genera-
les de la administraci6n; la programaci6n; e1 financiamiento 
la administraci6n de personal. el contro1 y eva1uaci6n de r~ 
sultados "· ( 8 ) De ahí que. se formulen 1os Planes munic~ 
pales de desarro1lo; desgraciadamente el municipio de Zacat~ 
pee aún no1os tiene, debería tenerlo ya que es una labor in
dispensable para el desarrollo a futuro, siempre y cuando se 
pretenda impulsar al propio municipio hacia las bases o for
mulas de un gobierno planificado. Los últimos presidentes -
del Municipio de Zacatepcc, han sido los siguientes: 

De 1960 a 1963 Sr. Demetrio Herrera Millfin 
1963 a 1969 Sr. Dario Mendoza Mata 
1969 a 
1971 a 

1973 n 

1976 a 
1979 a 
1982 n 

1971 
1973 
~97ó 

1979 
1982 
1985 

Sr. Pedro Ocampo Urriza 
Sr. Daniel Aguilar Segura 
Sr. Justino Ocampo Vara 
Sr. Migue1 Villanueva Trejo 
Sr. Rodolfo Uribe Salgado 
Sr. Federico Gonz~lez G6mez 

l R ) Pichardo Pagaza. Ignacio. lntroducci6n a la Administr~ 
ción Públicn de México. Ed. INAP. México. 1984. 



De 1985 a 1988 
1988 a 1991 

1991 a 1994 
1994 a 199 7 
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Sr. Adan Uribe Langarica. 
Sr. Felipe Ocampo Ocampo. 
Sr. Juan lbanez Olea 
Lic. José Manue1 Garcia Méndez 



CAPITULO SEXTO 

ASPECTO INSTITUCIONAL 

Leyes y Reglamentos vigentes en 
e1 Municipio de Zacatepec, Mor. 

Base legal del Municipio 
Bando de Policia y Buen Gobierno 

Análisis del Bando. 
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1.o:c;; Municipios se rigen. en orden jerárquico por: 
Constitución General de 1a Repúb1ica; 
Leyes constitucionales que de ella emanan; 
Constitución Política del Estado; 
Ley Orgfinica Municipal; 
Ley de Hacienda del Estado; 
Ley de Hacienda Municipal; 
Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y 

sus Municipios: 
Ley Estatal de Obras Públicas. básicamente. 

La Ley Orgánica Municipal establece las bases que
regulan la organización del gobierno municipal. según lo di~ 
puesto en 1~s Constituciones Federal y Estatal. definiendo -
las instancias políticas y administrativas que rigen al mun~ 
cipio. asi como sus fine~ estructura básica, atribuciones y
funciones del Ayuntamiento para que puedan desempenar sus -
tareas gubernativas y administrativa, dentro de un marco ju
rídico. 

La Ley Orgánica Municipa1, del Estado de Morelos -
(P.O.No. 3011-29-1981) contiene: Disposiciones Generales. De 
los Ayuntamientos e integración e instalación de los Ayunta
mientos; Del Gobierno Municipal; Atribuciones de los Ayunta
mientos; Atribuciones de los Presidentes Municipales; De los 
Sindicas; De los Regidores. Organismos Auxiliares; De los -
De1egados, Subdelegados y Ayudantías Municipales. De la Org~ 
nizaci6n Municipal; Del Desarrollo Municipal; De 1os Comit~s 
Municipales y Regionales de Planeación y Dcsnrro1lo; De la -
Organización Territorial; De la Población. Organización Admi 
nistrativa: De la Secretaria Municipal; De la Hacienda Muni
cipal; De las Obras y Servicios Públicos; De los Actos admi
nistrativos Municipales; De los Recursos Administrativos. S~ 

gúridad Pública. De la Justicia Municipal. Legislación Muni
cipal: Del Reg1amento de Gobierno Municipal; De las Sancio
ne~. Suplencia, Remoción, Inhabilitación y Responsabilidad -
de Funcionarios y Empleados Municipales: Faltas y Licencias-
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de 1os Funcionarios Municipales; De la Remoci6n e Inhnbilit~ 

ción de los Miembros de1 Ayuntamiento. Responsabilidad de -
Funcionarios y Empleados Municipales. 

De los Aspectos mAs relevantes para la organiznción 
y fun~ionamiento de los municipios, contenido en la Ley Org~ 
nica Municipa1, es el que les concede la facultad Reglament~ 
ria, lo. que les representa a estos la capacidad de instru-
mentar y aplicar leyes federales y estatales dentro del te-
rritorio municipal, a través de reglamentos y otrns disposi
ciones. 

El articulo 115 constitticional, en s11 Fracción II, 
otorga a los Ayuntamientos" ... facultades para expedir, de -
acuerdo, con las Bases Normativas que deberán establecer --
las Legislaturas de los Estados, los Bandos de Policía y --
Buen Gobierno y los Reglamentos, Circulares y disposiciones
administrativas de observancia general dentro de ~us respec
tivas jurisdicciones" 

Las Bases Normativas que contiene ln t.ey Orgfinica
Municipal son lineamientos generales para que cadn Ayuntn--
micnto desarrolle de manera legal y consistente. su derecho 
reglamentarlo. 

Especial import?ncia _se da .al Bando de Po~icia y -

Buen Gobierno ya que é::-te es "el instrumento jurídico por -
excelencia que utilizan cotidianamente los Ayuntamientos, p~ 
ra dirigir las acciones de gobierno y sus rcl~c1oncs cor1 lcls 

micmhros de la comunidad y de la sociednd municipal c-n ~u -

conjunto" .. ( .1 

e· 1 ) Pontifcz Mnrtlnez, Arturo. La Facu.Itad Reglamentaria 
de los Ayuntamientos en el Gobierno y la Admini~tr·a
ción Mnn icj pal. Secretaría de Gobernnción .. C. E.M. -

lera. Ed. l!lRR. Mé-xico. png. 56. 
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Importante para mi tésis es ia e.~peüi\.:.iúu 1,.lllo!l Bando Munici

pal. el cual es el resultado de t1n acuerdo tomado por el Ayunta
miento en Sesión de Cabildo; de ahí que si se toma como base el
Bando. entonces el Ayuntamiento expedirá los correspondientes R~ 
glamentos con carácter municipal ya que ellos 1~ ayudarán a mej~ 

rar tanto su administración como el heneficio de los gobernados. 

Los Bandos de Policia y Buen Gobierno. contemplan aspectos
sociales. administrativos y aún ecológicos y contienen desde or
denamientos sobre los valores municipales. hasta los derechos y

obligaciones de gobernantes y gobernados . 

. Es.a mi manera de ver. la base estructural del gobierno mu
nicipal. al regular. en forma clara y legal, múltiples aspectos
de la vida cotidiana en el Municipio. 

Su complementación está dada en los Reglamentos que para -
ciertas actividades se requieren, sc&ún el 5mbi~o de 5U compete~ 
cia. 

A continuación, se transcribe textualmente el Bando vigente 
de Policia y Buen Gobierno de Zacatepec, Morelos, a fin de que -
sirva como punto de referencia, del proyecto que propongo y que
en el siguiente Capítulo se plantea. Ya que el Bando de Policia
es un instrumento indispensable para conocer la realidad jurídi
ca, po1ítica y administrativa vigente en el Municipio, considero 
por lo tanto. que es deber de todo ciudadano el aportar sus con~ 
cimientos para mejorarlo y beneficiar así, al Municipio. Para -
que de esta manera. no sea como cualquier otro Municipio. inca-
paz de retener a su población por falta de actividad y recursos. 

Cabe senalar que el Municipio de Zacatepec, aún no cuenta -
con Reglamentos. quizá por el poco grado de desarrollo socio-cu.!_ 
tural, además de la escasa participación comunitaria en actos -
cívicos, y en el ámbito jurídico, se rige por Reglamentos de --
acuerdo a 1a tradición, uso y costumbre de la comunidad. 
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TITULO PRIMERO llF.L MUNICIPIO 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1.- El Municipio libre de Zacatepec. Morelos. tiene 
personalidad jurídica, patrimonio y gobierno propio. conforme a -
1o dispuesto por e1 Artículo 115 de la Constitución Política de -
los Estados Unidos Mexicanos y Articulo 112 de la Constitución P~ 
lítica del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

ARTICULO 2.- En lo que concierne a su régimen interior, el -
municipio de Zacatepec, Morelos, se regirá por lo dispuesto en la 
Constitución General de la República en la Constitución Particu-
lar del Estado, en las leyes que de una y otra emanen, así como -
el presente bando, los reglamentos que de él se deriven, circula
res y disposiciones administrativas aprobadas por e1 ayuntamicnt~ 

ARTICULO 3.- Las autoridades municipales tienen competencia
plena sobre e1 territorio del municipio de Zacatepec, More1os, y

su poblaci6n, así como en su organl=ación política, administrati
va y servicios públicos de carácter municipal. 

ARTICULO 4.- El presente bando, los reglamentos que de él se 
deriven, así como los acuerdos que expida el ayuntamiento serán -
obligatorios para las autoridad~s 111~1,icipales, los vecinos, los -
habitante, visitante y transeúntes~ del municipio de'Zacatepec, -
Morelos, y su infracción será sancionada coníorme a 1o que esta-
blez.can 1as propias disposicione~ municipales. 

CAPITULO II 
DE LOS FINES DEL MUNICIPIO 

ARTlCUl.l"I ?;.- Son fines del m1.lnicipio. 
1. Gnrant izar 1a tranquilidad, seguridad y bienes de- las -

per!.n.nns_. 
11. Garnnt izar 1a moralidad'",, salubridad y e1 orden pí1blico. 
111. Presvrvnr la integridad de su territorio. 



1Zl 

IV. Satisfacer las necesidades co1ectivas de sus habitan
tes mediante la adecuada prestaci6n de los servicios 
públicos municipales. 

V. Promover la integraci6n social de sus habitantes. 
VI. Preservar y fomentar los valores cívicos y cultura1es 

para acrecentar la identidnd municipal. 
VII. Fortalecer los vincules de identidad propios de la c2 

munidad morelense. 
VIII. Fomentar entre sus habitantes el amor a la patria y -

la solidaridad nacional. 
IX. Lograr la participación ciudadana en el desarrollo de 

planes y programas municipales. 
X. Promover el desarrollo cultural. social y econ6mico -

de los habitantes del Municipio. 
XII. Preservar la ecología y el medio ambiente en el Muni

cipio. 

CAPITULO 111 
NOMBRE Y ESCUDO 

ARTICULO b.- El municipio conserva su nombre actual que es e1 de 
Zacat.epec. Morelo~. y sólo podrá ser cambiado por acl.lerdo unáni
me del ayuntamiento y con la aprobación de la legislatura del E~ 
tado. 

ARTICULO 7.- La descripción del escudo heráldico del municipio -
es como sigue: Zakat.apex. ~us raíces et.imol6gicas derivadas de -
Za ka- t.1,. ••pasto o grama .. ,. Tcpet. l '"cerro" y K,. cent racción de X.0-

'"advervio locativo .. y quiere decir ••en el cerro del =acate o gr.!!_ 
mau 

ARTICULO 8.- El nombre y el escudo del municipio.~cr5n utiliza-
dos exclusivamente por las insti"t.ucioncs públicas. Todas las ~f.!. 

cinas públicas municipales deberán exhibir el escudo del munici
pio,. y el uso por otras instituciones o personas requerirá de -
autori=.ación expresa de1 ayuntamiento~ prC"vio c1 pago de 1os de
rechos correspondientes. 

"'· 
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TITULO SEGUNDO 

DEL TERRITORIO DEL MUNICIPIO 

CAPITULO 1 

DE LAS PARTES INTFl;RANTES DEL MUNICIPIO 

ARTICULO 9.- El Municipio de Zacatepec, Nor~1os, está integr~ 
do por una cabecera muni~ipal que es la que comprende: centro, de 

los barrio~ de la Htierta. Tamarindo, El Toreo. Col. LAzaro Cárde
nas, Rincón de1 Rio y las Colonias Unidas Miguel Alem5n y Plan de 
Aya1a: pueblos Tetelpa y Galeana y rancherins d~11ominadas Colo~-
nias que son: Col. Prutarco Ellas Calles y 20 de Noviembre, pert~ 
necientcs al Ejido de Tetelpa; Co1. 10 de Ahril, Rucna Vista, Vi
cente Guerrero, Josefa Orti= de Dominguez, Sa11 Antonio Chiverias, 
Colonia Lázaro Cárdenas, Guadalupe Victoria, pertenecientes a1 -
ejido de Galeana; ·colonia Benito Juárez, Independencia y Poza Ho!!. 
da. 

CAPITULO I I 
DE LA ORGANIZACION TERRITORIAL 

ARTICULO 10.- Para el cumplimiento de sus Cunciones politi-
cas y administrativas, el ayuntamiento de Zncntcpec, Morelos, --
cuenta con la divisi~n territorial siguiente : cuenta con una su
perficie de 2ó.81 km-, limitando al norte con los municipios de -
Puente de Ixt:la y Tla1ti::apán, al sur con el municipio de Jojut:ln 
al oriente con los municipios de Tlalt:izap¡,, y ~·lalquitenango. al 
poniente con el municipio de Puente de Ixtla. 

los. 
ARTICULO 11.- Son vecinos del municipio d<• Zncat:cpec, More--

J. Todas las personas nacidas en el municipio y radicadas
en su territorio. 

JI. Las personas que t:engan más de sr.is meses de residir -
dentro de su territorio con 5ni~ <le permanecer en El,
~irmpre y cuando lo comuniquen n Ja nutnridnd municipal. 

III. l.;1s personas que tengan menos de seis meses de residen
cin ~iempre y cuando manifiesten ante la autoridad mun.i 
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cipal su decisi6n de adquirir 1a vecindad y acrediten -
haber renunciado a su vecindad anterior, con la consta.!!. 
cia expedida por la autoridad competente. debiendo com
probar además la existencia de su domiC::ilio. así como -
de su profesión y trabajo dentro del municipio de Zaca
tepec, Morelos. 

ARTICULO 12.- Los vecinos tendrán los derechos y obligacio-
nes siguientes .. 

1.- DERECHOS: 

l. Preferencia en igualdad de circunstancias para el dese~ 
pe~o de empleos y cargos públicos del ~unicipio. 

11. Votar y ser votado para los cargos de elección popular
en los términos prescritos por las leyes, así como de-
sempenar las comisiones de autoridad auxiliar y otras -
que le sean encomendadas. 

III. Hacer uso de los servicios públicos municipales e inst~ 

laciones destinadas a los mismos. 
IV. Y todos aquellos que le reconozcan otras disposiciones

legales de carácter federal. estatal y municipal. 

II. OBLIGACIONES: 

I. Enviar a la escuela de instrucción primaria y cuidar -
que asistan a la misma. los menores de edad que se en-
cuentren bajo la patria potestad. tutela o simple cuid~ 
do. 

11. Inscribirse en el padrón municipal. 
111. Desempcnar las funciones declaradas obligatorias por -

las leyes. 
IV. Respetar y cumplir las disposiciones legales de las au

toridades municipale5 legítimamente constituidas. 
V. Contribuir con los gastos públicos del municipio de ma

nera proporcional y equita'tiva. en la forma y términos
qtte dispongan las leyes respectivas. 

VI Inscribirse en la junta municipal de reclutamiento en -
el caso de los varon~s en edad de cumplir su servicio -

mili car. 



124 

VII. Utilizar adecuadamente los ~r.rvicios públicos mu
nicipal<;S pr_ocurando su conservación y mejoramie!!_ 
to. 

VIII. Votar en 1as e1ecciones para cargos municipales. 
IX. Participar con las autoridades municipales en la

conservación y mejoramiento del medio ambiente. 
X. Preservar todos los sitios y edificios significa

tivos o de va1or patrimonia1, comprendidos en el
municipio. 

XI. Evitar 1as fugas y el dispendio de agua potable -
en sus domicilios y comt1nicar a la autoridad com
petente las que existan en la vía pública. 

XII •. En .caso de ser usuario del sistema de Agua Potable, 
cuidar del buen estado de los aparatos de medi-
ci6n instalados en su domicilio. 

XIII. Cooperar conforme a las leyes y reglamentos en la 
realización de obras de ben11ficio colectivo. 

XIV. No arrojar basura o desperdJcios líquidos o sóli
dos en la vía pública. 

XV. Denunciar ante la autoridad municipal a quien se
sorprenda robando o maltratando los bienes patri
moniales del municipio. 

XVI. Mantener aseados los frentes de su domicilio, ne
gociación o predios de su propiedad o posesión. 

XVII. Vacunar a los animales domésticos de su propiedad 
y evitar que deambulen solos en lugares públicos. 

XVIII. Asistir a los actos y eventos que organice el --
ayuntamiento para recibir instrucciones cívicas. 

XIX. Auxiliar a las autoridades en la conservación y -

preservación de la salud individual y colectiva. 
XX. Todas las demás que establezcan 1as leyes federa

les, estatales y municipales. 

ARTICULO 13.- Para la pérdida de la vecindad se estará a lo 
dispuesto por la ley que contiene las bases normativas de 1os m~ 
nicipios de1 Estado de Morelos. 
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ARTICULO 14.- El ayuntamiento queda facultado~pnra organi
zar a los vecinos de conf~rmidad con lo que establece la ley -
que contiene 1as bases normativas de los municipios. 

CAPITULO III 

DE LOS HABITANTES, VISITANTES O TRANSEUNTES 

ARTICULO 15.- Son _habitantes del municipio de ·Zacatepec.M2 
relos, todas aquellas personas que residan habitual o transito
riamente en su territorio y que no reúnan los requisitos esta-
blecidos para la vecindad. 

ARTICULO 16.- Son visitantes o transeúntes todas aquellas 
personas que se encuentran de paso en el territorio municipal -
ya sea con fines turísticos, laborales, culturales o de tránsito. 

ARTICULO 17.- Son derechos y obligaciones de los habitan-
tantes, visitantes y transeúntes. 

I. Gozar de la protección de las 1eyes y de la protec--
ción de las autoridades municipales. 

II. Obtener la información. orientaci6n y auxilio que ad
quiera. 

III. Usar con subjeción a las leyes este bando, sus regla
mentos, las instalaciones y servicios públicos munic~ 
pales .. 

IV. Respetar las disposiciones legales, las de este bando 
las de los reglamentos municipales, y demás disposi-
ciones de carácter general que dicte el ayuntamiento. 

V. En caso de los habitantes extranjeros que radiquen en 
el municipio de Zacatepec. Morelos tienen la obliga-
ción de inscribirse en el Padr6n Municipal. y a su -
vez las autoridades municipales deberán notiricar me~ 
sualmente a la Dirección de Gobernación del Gobierno
del Estado de Morelos. las altas. cambios de domici-
iio y defunciones de Jos habitantes extr3njeras que -
radi4uen en el municipio Je Zacatcpec. Morclos. 



TITULO TERCERO 

DEL G0BIERNO MUNICIPAL 

CAPITULO 1 

DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO 

ARTICULO 18.- El gobierno del municipio de =acat:epec. More
los. está depositado en un cuerpo colegiado que d~nomina ayu~ 

t:amien'to y en un órgano ejecuti\·o deposjtado en el f'rcsident:e M,!;! 

nicipal. 
ARTICULO 19.- El ayuntamiento. e~ una asamblea deliberant:e

que se int:egra por un Presidente. un Sindico y cuat:ro Regidorcs
elect:os. seg6n e1 principio de mayoría relativa y dos Regidores

de Partido de Representación Proporcional. 

ARTICULO :o.- El ayuntamiento como cuerpo colegiado, le co
rresponde atribuciones de legislación. supervi~i6n y vigil~ncia. 

ARTICULO :1.- Para el cumplimiento de sus fines, el ayunta
miento tendrá las at:ribucione~ establecidas por la Constitución

de la RepGblica. la Particular del Fscado. las Leyes Federales.
Locales. la Ley que conciene las Bases Normativas de los Munici

pios. el presente Rando y los Reglamentos Municipales-

ARTICULO ::_- La funci6n ejecutiva del gobierno municipal.

estará a cargo del Presidente Municipal. quien será auxiliado en 

sus funciones por un Secretario del ayuntamiento. un Tesorero y
los que dete~minen el Re~lamento de la Administración Pública -

Municip3l del municipio de =ac3tepec. Morelos. a quienes se den~ 
minar5n Servidores Públicos ~unicipales_ 

CAPITUL0 II 
DE LAS AUTORIJl/\llF.S AUXILIARES 

ARTICULO 23_- Los ayudantes municipales son auxi1iares de1-

Presidente y por tanto. ejecutores de las órdenes de 6s~e en sus 
respectivas jurisdicciones_ 
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ARTJCULO Z4.· Lo~ Ayudan~es Mun3cipales durarán en su cargo un
ano y ser~n nombrados por el Ayunt:am~ento previa auscult.aci6n -

de la op2ni6n dt lo~ ~ecinos. entrar~n en funciones el primer -
dia háD1l. del pr1~er aes de cada ano. 

AR1ICULO 2S_- Lo~ Delegado~ Mun1c1pale~. se~án =iuda¿ano5 que -
gocen dtl reconoc1~1entu general como per~onas honorables y que 

t:engcn re~ldt:'ncia e?1 esa delegación;. ~O ten@;!an ant.eceder.tes p~ 

AH11CULO 2b.- Lo~ Ayudar1te~ Mun1~1p~les ~ctuar~n er, 5US respec-

11v~& :ur1~dic=1on~~. tendr~n las atr1bu=lones 

c~té:;I. lty. l~s regJ~m~r1tos y l~~ derni~ 4ue l~s 

taw1~r1t:o ~el ~residente Mun1c1pal. 

q~e le se~3len -
confj~ra el Ayu.!!_ 

Ak.TJCULO Z7.- Sc.n ot:r1buc1c.;nes dE- los A)"!.Jd¿¡r;te-5 Munic1pó.les las 

blgu1tntts; 

J_ Cumplir y hac~r las d1spob1ciones de la pres~n~e Ley. 

los Regl~mentob Mun1cipales y las que emanen del Ayun~am1en~o 

del Prebidente Mun~c1pal; 

11. V1g1lar el adecuado funcionamien~o de los servicios -

pGblicos de su JUrisd1cc16n, informando opor~unamente a las au-· 

~oridades mun1=ip~les rrsp~cti~as, 13~ irregularidades, de~eri~ 

r~. de~trucción ~ fal~a de Ins mism~s-
J JI. Jnformar inm~diata~ent~ al Presid~nte Municipal las -

irreguiaridadts , Ja~ falt~s ~ometidas en su JUrisd1cción que -

alt.<.~ren el ordcr1 0 l<:i. tran4u1li.d.ad ~ l.;:a seguridad de lo~ vecinos. 

IV. Man't"en~r y conser.,,•ar los bienes municipales. 

V. Jnterwen1r en forma conc1liatoria en los problemas que 

su1·Ja11 cr1cre le~ ~ec1T1os. 

VI. Dar aviso inmcdia~o a la autor1dad m~nic1pal respec~i

de las obra~ o ed1f1cac1ones que s~ esL~n !!evando a e~ecto -

en su jurisdic~i0r1. 

VII. Prornuver autt."" la autoridad compe"tenL= las o~ras y 

vicio~ r1ecesar1os para b~neficio de su comuQidaa. 

VI J J _ Col~borar ;.· ~jecutar en su caso lo~ mandamie!itos e-x-

pr·e~os de las autoridades competentes-
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TITULO CUARTO 
DE LA SEGUR!DAD PUBLICA 

CAPITULO 1 
lllSPOSJCJONES GENERALES SOBRE SEGURlDAD PUBLICA 

ARTJCUl.O ZR.- A la Seguridad Pública le correspondt el Jespacho 
de Jos ~Jgu1entes asuntos: 

1. Mantt-ner la tranqu11 id ad y e! ,orden público del Muni-

cipio. 
11. Proteger los interéses de l::l~ h:;.bi"t.nnt:c-s del Munici--

pio. 

111. Tomar las medidas n!"~e-~ar.ia~ riara prt>venir la comi~ié>n 

de del1To!;.. 

l\'. Admini!>trar y \;J.gilar los centros de rehabilitación -

munic1pal. 

V. Aux1liar a las autor1dade5 es't.atale~ y federales en la 

persecu~j6n de delincuentes cuando asi. lo soliciten. 

\'1. Aux1l1ar al Min1st:erio Público. en la in•·estigación .y

persecuci6n de del1:os; en la aprPhens16n de criminales cuando -

asi lo &ol1c1ten las auTor1dad~s competentes. 

VII. !nsTrun:entar d2a~1an1~nte el informe de los aconteci--

miento~ ~n el mun~clplO-

VIl I. Llle\·~r un r~gistro d~ infractores de los Reglamen~os 

municipal~~. l~~ fal:a~ adm1nistrat1Yas. faltas de policia y de

hechos delictua~o~. 

IX. Promo~er la iiarticipac16n de los distintos sectores s~ 

ciales de pohlac16r1 0 en la hGsqueda de soluciones a la problemá

~ica de se&ur1dad pObJ1ca mun1c1pal 0 mediante la integraci6n de

conSeJOS consult1vos. 

X. Coord1nar~e con las autoridades federales y esta~ales. 

asi como con otros ayuntamientos. para la efica: prestaci6n del

servicio d~ ~eguridad pública. 

CAPITULO 11 
DE LA POLICIA MUNICIPAL 

ARTICULO 29.- En el municipio de =acatepec. Morelos 0 la vigilan
cia. seguridad pública y la protección de las personas y bienes

estarán a cargo de la policia municipal. 
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ARTICULO 30.- En el municipio de =Zt.ca'tepec,. Ja policia mun1L-.J-

pa1 estar~ al marido d~l Pr~sjdenLe Municipa1. quien podr~ P~co

mendar su mandato direcLo a un Comand~n'te quien ser5 el JcCe -
del Cuerpo de la Policia Municipal. 

AR~JCULO 31-- Lu Policia MtJnic1p~l tendr~ como finalidad primoE 

dlal. el ast-guram1enLo dfc--1 orde-n púl">l ico v la garantía dt intt-

gridad de Jus personas d~ntro del muni~ipio. 

AHJ'JCULO 3~-- La Pulicia Muni~Jpal nctuar5 como Auxiliar del M~ 
nisterio PGblico. Policia Judicial y rod~r Judicial,. ohr~r~ien

do s61o mandatos legi~imos ~n la in~c~Ligaci6n. r>ersecuci6n> d~ 

tenci6n y apr~her1ci6n d~ delincue~tes y ejecutar5 las órdrnPs -

de suspensión de obras que realicen ~in lic~ncia o sc~n prligr~ 

Sil S. 

ARTICULO 33-- La Policia Municipal. cc·rl lus f~cul~ades pr"pias
y como auxiliar de c•tras autorici~des in~ervPr1Jr5 en matcri~ de

seguridad y tr~nquilldad pGblica. educación. obras peligrosas.

salubridad p6blica. apoyo vial y auxilio en caso de siniestro y 

protección civil. 

ARTlCULO 34.- Quedan extrictamente prohibido a la Pollcia Muni-
cipal: J_ 

sea cualluere 

MaJ~ratar a los detenidos en cualquier 

la íalta o delito que se les irnpu'te. 

11. Practicar ca~eos sin orden judicial. 

moment.o. -

111. Retener a su disposicién a una persona sin mot:ivo ju~ 
tificado. 

IV. Portar arnias fuera del horario de servicio. 

Ser~ motivo de re~vonsabilidad no poner inmediatamente a dispos~ 

ción de la~ autoridades competentes. los pr~suntos r~sponsables

de la com~sión de delitos. faltas o infracciones. así como avo-

carse por si mismo al cor1ocimiento de los hechos delic~uosos y a 

decidir lo que corresponde a otras autoridad~s-

TITULO QUISTO 
DE LOS SERVICIOS PUBLICO$ 

CAPITULO 1 
ARTICULO 35.- El Ayuntamiento de =acarepec, Morelos, tiene a su-

cargo los 
1 

I I 

siguientes s~rvicios pQblicos: 
Agua potable y alcantarillado; 

Alumbrado Público: 
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111 Limpia; 

IV Mercados; 
V Pant:eoncs; 
VJ Hast: TO; 

Vll C~lles. Parques)' Jardines; 

Vlll Seguridad PGblica; y 
IX Lu'.S den1á~ 4ue la Ltc-"gislat.uro d~l 1·.~t.ado de't.ermine se-

gGn las condiciones territoriales y socin-~con6micas del Munic~ 
pio. a~I como su capacidad adrninist:rativo ,. financiera_ 

AH,.JCULO :!.ü. - La.5 au'tor1dades municipales c-_uidarán que los serv.i_ 

cios p~bJ1cos a Largo del A)·untamiento. ~e prest.en en forma ge

neral. f)erruar1er1te. r~gular y continua)' qu~. cuando tenga fija
da una tarifa. ~sta s~a pagada por el de~tin~tario. 

ARTJCULO 37.- Los servicios públicos mun1Lipales se prest:ar&n -
buscando la sat1sfacc16n colectiva ~-paro su mantenimiento. vi
~il:1ncia y contro1. --.e expedir.'1 y act11;¡Jl:corfi en su opor'tunidad 

los Reglame11to~. Circulares. Acuerdos o disposici6nes correspo~ 

di t!"nte ~. 

ARl"lCUI.O 38.- Er1 tant0 se expiden los Re~lamcntos correspondie~ 

tes. A los servicios pDbl1cos del municipio de Zacatepec. Morc

los, ~e atender~n 1~~ di~posiciones siguicn~cs: 

Queda e5tr1ctamente prohibido el dispendio de Agua Potable~ 

cor1cedienduse acci6n pGblica para denunciar. ante las autorida
de~ competer1tes a quienes no cumplan con estas disposiciones. 
11 ~s ot,ligaci&n de los habitantes del municipio, adoptar rne

didas para impedir que las agua negras de sus bienes inmuebles
se desalojen en la via p6blica. 

111 Queda protiibido depositar basura o desechos en rios. lagos. 

lugares de acceso común o lotes baldio~asi como en la via p6blica 

IV Conservar limpios y sin male:a sus predios o lotes baldios. 

los propietarios o poseedores: las instalaciones de los mercados 
deber~n mantenerse en buen est3do. limpios y satisfacer los re-

c¡uis1tos de s~guridad 4u~ la autoridad determine. quien no acate 
esta disposición. será multado econ6micamente. 
V Queda prohibido el e~~ablecimi~nto de puestos semifijos o -
fijo~ en las vias de cir~ulac16n de vehiculos o de peatones. 
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VI Las actividades comercia1es que se desarro1len en el munic~ 

pio. se sujetarán al horario de S:OO a 21:00 hrs. con excepci6n de 
1os horarios especiales que autorice el Cabildo y 1os horarios ex

traordinarios que en cada caso se determine. 
Vll Se entiende por Rastro. el lugar donde se c~ectúa la matan:a
de animales de~tinados al consumo público debierido quedar sujeto a 
lo siguiente: 

A) La autoridad municipal podrá conceder permisos provisionales
para el sacrificio de ganado. mi~ntras el Ayuntamiento tiene posi
bilidades de construir un lugar destinado para la matan:a (Rastro

MunicipalJ. previo pago de los derechos correspondientes. comprob~ 
da la legitima propiedad d~l ganado que se sacrificar& y la aprob~ 
ción de la Secretarla de Salud y Bienestar Social del Estado de M~ 
re los_ 

B) Quicr1cs prtsten su casa o contribu)·an para llevar al cabo la

matanza clandestina de ganado sin ~ener permiso del Ayun~amiento,
se harán acreedores a la~ sanciones que les imponga la autoridad -
sanitaria y/o municipal. 
C) Las carnes que se encuentren en cualquier expendio para su -

venta, deberán ostentar los sellos. tanto de la autoridad sanita-
ria, como del Ayuntamiento. y en caso de que la matanza sea clan-
destina y la carne no tenga los sellos correspondientes expedidos
por la autorid~d sanitaria y municipal, la carne ser~ decomisada -
por las autoridades respectivas. 

El expendio que reincida en la venta de carnes sin los sellos 
de referencia, podrá a criterio de las autoridades municipales ser 
clausurado provisionalmente o definitivamente, indcpendientemente
que la reiteración del acto resulte delito perseguido por la Ley. 
D) En el momento en que e1 Ayuntamiento considere necesario pe--
dir a los expendedores de carne que le demuestre los comprobantes 
de salubridad. asi como los recibos de pago de los derechos corre~ 
pendientes del municipio. éstos dcberAn ser entregados totalmente
legalizados. 
E) En cuanto a la ~ransportaci6n de carne, sólo podrá realizarce 

vehiculos que cumplan con las normas de higiene establecidas en 
la Ley General de Salud. 
F) No se requerirá autorización para matar animales en el hogar, 
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cu~ndo la c~rr1~ ~~ d~s~1n~ al con~u•o familiar. 

VJJJ L~ pr~~ta~J¿~ Ce ~~r~ici~s ~e p~n"t~one~. co~prende la inbu~a
ci6n. e,t,un:.ac 1 ~r, y ".:.!"":::~ilci¿ri Ce- c~¿~\-eres y rest:o.s hu.n.anos~ Su es

~~ble~1mJe~t0 ~. J~r::1~~am1~nto. =oncesi6n) operaci6n se regir~ -

por l~ Le) d~ 1~ "~!~r1~ ~ el ~eglanen~o resppctivo. 

l 1:. !: '!. o !'.o J l ;.~ ~ '- • -: ri ::: e l o a u t c. r i dad "'-:,j!"! i e 1 pal • ! i Ja r avis os en 1 as -

C~lle~. ~ar~u~~ 1 :ord1~es. dor1~e s.e =c•r.t~nga las re~!as qu~ los -
ha!..Jt<:..:-:'!t•- ~'!"'~.t:r:~, :l'f';-~; .. t!~r. 

AJ ~r:lu~J.on~r,·~ ~l Cab11¿~. ser~ la au!or1dad ~acultada para -

otor~~r ar,ue!,::..~a~ ~~ra el ~uncicna~iento de negocios que expendan

t..et.1a ... ~- :::i.;.~~.>1·1-"_..!~::..o·-· , .. ~T<::i que f.s."ttlS. sur-tan e!ec'!o. se requerirá la 

l J c.oer!'- l '='. ':·.J~: -::l#::' -:: r;r1!""JTn 1dad cO!"• la Le . .r gt:-neral ¿e sa:!ud de"t>e o't.o~ 

g~r la ~ut·~rld~d ~an1t~r2a. 

~) L~ C~t>Jld~ ri~ 0!0r~ar~ la anuencia cu~ndo: 

l e_.'"' t rotf:" de- e,.pe-r1d1os de bt:-bid.::i..s ;:>reparadas para cons~fllir :fu~ 

dtl e-~t.<st•Jt-: Jrn1ent-:... 

JJ J';;JJ'.<s ~l t-<:.TnLlt:-".:.1m1ento de- c.an!1nas. bares, cervecerías o pu.!_ 

4u~r!;j• .• ,..,,, L_. ..... tt-rié!::: l<::i op.in1~1n favorabJe del -si de los vecinos -

4ue rad14•~t-r1 er• ur1 ;;re-<::i de ;!Oú metros.. 

J J l '-'~ f•ret ... ·ri.Ja t:-~t.:Jble-ctr canT1na!':. bares., cervecerías o pulque

rí~· .• .,. m~·r1'•' t..!(_· líJ'; mt_·~ros. de dist~nc1a dt.• las c:irreteras fedeT'.!_ 

l~~ a e~t~t:tleL,_ f.AC~ptu la~ 4ue t:'"St~n integrada~ a centros que -

pr1r ·-u ""-'fltu d\.- ÍJ\V{"T<-.1Ón reun!tn caract(_•rl~ticas de t:.ipo turístico. 

I ITUL\J SLX'JO 

CAt-'J1'ULU J 

HIL l.c..,'Ull.I!tkJU J.:COLOClCO Y LA PR01LCCJO~ AL A"181.E~1T 

AWJ JCULO :\i;J_ - Su11 at r Jbuc ionc:s. del Ayuntamiento. de acuerdo a ~u -

cumr ... ~tt~111.. ia. c-J t.-<-.tahlt-cimiento de lac.;. medidas necesarias para la

pre~t.-r~·a1.. .t(n1. prtltt~c1..·16n y c-ontrol. en materia de• equilibrio eco!.§_ 

g11..·u. ¡1rr_1tf..·1_~ iéJ11 al ambi1.;""J1te en el municipio. 

J' • .1r:.i '- Ul'ipl .1 r cc•n <:<-.te- oh_iet ivo, c4 1 Ayuntamiento tendrá las s.!_ 

j.~U .l c.·11 t t• '• f it ~ 1l J 1 <1 LJ t.·:.: 

1:umh.Jt ir t.•l deterioro t.'culógico y la contaminación ambiental-

l l l'rc.0111 ''· ··1 fnm•.·r1tar 1:... edu .... .::tci6n, concié"ncia ecológica. en --

1..r.•vtd1r1;1. 1·-·11 ._.~ri 1:1-. :J11tur.i.J.1Jc~..., (•Jucativas. 1~1 ..:í11da.d:inla y sect~ 

f' l" :. J j' I' J t ~ L • 1 t , 1 ~ J • (. <.. 0 
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111 Sa11cionar n las personas fisicas o morales qtie dc~carguen, 

sin previo tratamiento, en ríos, cuencas. vasos y demás depósitos 
agua residuales que contengan contaminantes, deshechos o cua1---
quier otras substancias daninas a la salud de las personas. a la
flora, a la fauna o a los bienes. 
IV Coadyuvar con las autoridades competentes en la prevención -
de la "tala clandestina y deterioro de áreas verdes, dentro del -
territorio del municipio. 
V Sancionar a las personas que arrojen basura en los lotes ba.!. 
dios, lugares prohibidos y via pública. 
VI l'rohibir la co1nb11~ti6n, q11ema de basura o cualquier deshecho 

sólido a cielo abierto. 
VII Sancionar a los particularcf que conduciendo camiones que --
transporten materi:tl, lo derramen o tiren en la via pfiblica y no -
se encuentren cubiertos con lona: 
VIII Promover la construcción de letrinas y rellenos sanitarios en 
la zona rura 1. 

IX "Expedir los Reglamentos y disposiciones necesarias, para for
talecer las accciones en la prescrvaci6n de la ecologia y el medio 
ambiente. 
X Las demás que la Legislación fcd~~al y estatal le confieran en 
materia de equilibrio ecológico y protección al ambiente. 
ARTICULO 40.- El Ayuntamiento, para el cumplimiento de las racult~ 
des que c1~ materia de equilibrio ecológico y protección al ambien
te, comisionará a uno de sus Regidores para tal 1in. 

CAPITULO 1 

Ul'SARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
ARTICULO 41.- F.l Ayuntamiento con apego a las leyes federales y C".!._ 

tntales en des;trrollo ltrbano y ccologia, tcndr5 las siguientes --
atribuciones: 

Formular, promover y administrar 1a zonificaci6n y su plnn de 
desarrollo municipal. 
11 Elaborar, revisar, ejecutar y administTar en coordinación con 

las autoridades. la Ley de Asentamientos Humanos, los PJanes de D~ 
sarrollo Urbano y Municipal de zonificación correspondiente. 
111 Celebrar con la 1cdcración, est3dos y otros ayuntamientos con
venios c¡uc apoyen los objetivos y Cinnlidades propuestas en los -
Plar1cs Je llcsarrollo urbano que se realicen dentro de su jtJrisJic-
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ción, con acuerdo de la Legislatura. 
IV Promover y recibir opiniones de Jos grupos soc~~les que i~ 
tcgran la comunidad, para la elaboraci6n del Plan-de'Desarrollo 
Urbano del Municipio. 
V En la esfera de su competencia, int:ervcnir-.e~··1~·¡aplicaci6n 
del Reglamento de construcci6n. 
VI Promover, supervisar, realizar y en su caso apoyar las ---
acciones que sean necesarias en el Municipio. 

TITULO OCTAVO 

CAPITULO I 
DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS Y SANCIONES 

ARTICULO 42.- Se consideran faltas las violaciones a lo dispuesto 
en est:c Bando. 
Cualquier ot:ra infracción a est:e Reglamento, se sancionará a jui

cio de la autoridad competente con amonestación o multa hasta de 
cinco días de salario mínimo general vigente en el municipio o -
arresto hasta de 24 horas. 

ARTICULO 43.- En las actas que levante la autoridad con motivo -
de una inEracción a ~ste ordenamiento, se adjuntará un inventa-

ria en el que se detalle las pertenencias del infractor, las que 
ser~n devueltas a ~stc o a quien se indique. 

ARTICULO 44.- La autoridad municipal podr5 si el caso lo amerita, 
sancio11ar con Ja clausura temporal o definitiva de un cstab1eci
micnto. En todo caso la cJau5ura definitiva sólo procederá cuan

do cometa Ja misma iníracción por tercera ocasión. 

La aplicación de las sanciones a las faltas administrntivns le -
correspo11de al Presidente Municipal. 

CAPITULO II 
FALTAS DE POLICIA Y SANCIONES 

ARTICULO 45.- Por considerar que alteren el orden, :1reC't'en Ja -
tranquilidad pública y atenten contra los valores tradlcionales
del Municipio de :acatepec, Morelos, son faltas de policJa las -
conductas que a continuación 5e enlistan, cuando sC renJicen en
lugarcs de uso comfin. acceso pQblico, libre trfinsito o tengan -

erectos en ~stos lugares. 
r Pcrturflar el tr5nsito vehiculnr o peatonal; 
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11 Transitar con animales sin tomar 1as medidas necesarias de 
seguridad o tomar estas medidas para evitar que los anima1es 
transiten solos .. 
III Faltar el respeto debido a toda autoridad; 
IV Perturbar los sistemas de alumbrado público. distribución 
de agua o drenaje sin causar danos 
V Violar las disposiciones enunciadas por las autoridades en 
los letreros colocados para el uso de parques y jardines públicos 
VI Arrojar o colocar objetos en ln vía pública. con peligro p~ 
ra las personas o sus bienes 
VII Solicitar mediante Falsas alarmas los servicios de policía, 
tránsito, bomberos, de establecimientos médicos o de asistencia 
pública .. 
VIII Producir ruidos por cualquier medio que provoque molestias 
o altere la tranquilidad de las personas 
IX Manifestar o difundir opiniones acerca de hechos ofenómenos 
naturales, provocando pánico o psicosis socia1 
X Pintar o ensuci~r con propaganda. letreros o sómbo1os, las 
esculturas o monumentos, o hacerlo en cualquier otro bien, sin 
la autorización legitima de quien deba darla 
XI Escandalizar cr1 la vía pGblica 
XII Asumir en lugarc~ públicos aptitudes obscenas. indignas o 
contrarias a las buenas costumbres 
XIII Disparar un arma de Cuego ftiera de los sitios autorizados 
pnr:'l roc:t-P ~Írtf'n 

XIV llacer estallar cuct:es o artefactos similares en la vía pú
blica, sin la autorización de 1a autoridad municipal 
XV Consumir bebidas embriagantes o inhalar susbtancias tóxi-
cas en la vía pública 
XVI Permitir el acceso <le menores donde se prohiba su entrada 
XVII Vender a menores bebidas alcohólicas. inhalantes volátiles, 
psicotrópicos u otros artículos no aptos para ellos 
XVIII Alterar el orden en lugares donde se celebre espectáculos 
públicos 
XIX Alterar el orden en lugares donde se celebren reuniones de 
cnráct.cr social 
XX En lugares de acceso público, causar molestias a los tran-
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seúntes o a quienes concurran a los mismos 
XXI Dormir en la vía pública o en lugares de acceso público. e~ 

centrándose bajo el influjo de bebidas alcohólicas. drogas. 
enervantes. inhalantes volátiles o psicotrópicos 
XXII Por cualquier medio manifestar ofensa o despresio a una o -
más personas. y 

XXIII Portar instrumentos que sólo puedan ser utilizados para 
agredir y que no tengan aplicación en actividades laborales O r~ 
creativas. 

ARTICULO 46.- A quienes cometan las faltas de Policía senaladas
en el artículo anterior. se les sancionará de la manera siguiente 
I Con amonestaci6n o multa hasta de dos días de salario mínimo 
general vigente en la zona. la fal~a establecida en las fraccio
nes V y VII. 

II Con multa hasta de tres dias de salario mínimo general o 
arresto hasta de 12 horas, a quienes cometan las faltas indicadas 
en las fracciones, 1, XIV, XVIII y XXI 
III Con multa hasta de cuatro días de salario mínimo general o 
arresto hasta de 24 horas, a quienes ir.curran en las faltas a 
que se refi~ren las fracciones VI, XIV, XV y XIX,y 
IV Cori multa hasta de cinco días de salario mínimo general o 
arresto hasta de 36 horas, a quienes cometan las infracciones II, 
111, IV, VII, IX, X, XI, XII, XIII, XVII, XX, XXII y XXIII. 

ARTICULO 47.- La autoridad responsable para la aplicación de 1as 
sanciones en materia de faltas de Policia del Ayuntamiento de 
Zacatepec, Morelos, será el Sindico Procurador del Ayuntamiento. 

PRIMERO.- Este Bando de Policía y Buen Gobierno, entrará en 
vigor cinco días despúes de su publicación en el períodico Ofi-
cia1 "Tierra y Libertad". 

SEGUNDO.- Se deroga todas las disposiciones que en materia 
de Bando Je Poli~ia y Buen Gobierno se hayan expedido con ante
rioridad en el Municipio de Zacatepec, Morelos. 
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TERCERO.- En tanto no sean expedidos los reglamento~ a que 
se reíiere el presente Bando, continuarán en vigor los que no 
se opongan. 

Expedido en el Sal6n de Cabildos Jel Ayuntamiento de Zac~ 
tepec, Morelos, a los catorce días del mes de noviembre de mil 
novecientos ochenta y nueve. C. FELIPE OCAMPO OCAMPO (rúbrica), 
JOSE ORDO~ES SALGADO (rúbrica). 

C. YOLANDA V. GIL MOSSO, Síndico procurador (rúbrica) 
REGIDORES: FIDENCIO GARCIA ROCHA, HERMENEGILDA GONZALEZ SILVA, 
ABDON BRITO ORTIZ, J. CARMEN SANCHEZ RAMIR,,z. RlCARUA GALARZA 
CHAVEZ, MATIAS SANCHEZ ROMERO (rúbrica). 

Por tanto en uso de las atribuciones que me otorgan los 
articules 45 y 51 fracción I de la Ley que contiene las Bases 
Normativas de los Municipios del Estado de Morelos, mado se i~ 
priman, publicar, circular y se dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Presidencia Municipal de Zacatepcc. Morelos. a 
1os catorce días del mes de noviembre de mil novecientos oche~ 
ta y nueve. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ZACATEPEC, MORELOS 

C. FELIPE OCAMPO OCAMPO (rúbrica) 

SECRETARIO GENERAL 

JOSE ORDO~EZ SALGADO (rúbrica) 

PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL NUMERO: 3471 DE FECHA: FEBRERO 

21 de 1990 •• 
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A1 realizar el análisis del contenido del ·Bando de
Policia, vigente en Zacatepec, nos encontramos con múltiples
fallas en casi todos los aspectos que debe cubrir: politices. 
jurídicos, administrativos, etc. etc •. 

Considero. básicamente, que está incompleto, es in-
congruente y desordenado y aún cuando personalmente mes es mo
lesto destacar errores evidentes, en vías de atender indicaci~ 
nes expresas, me permito hacer algunas observaciones, tratando 
de destacar sólo lo general, no profundizando, a fin de no he
rir susceptibilidades. 

Deseo que las opiniones que emito sean tomadas como
simples observaciones y no como critica destructiva que estoy 
muy lejos de pretender. 

En el Título Primero, Capítulo II "De los fines del -
Municipio", considero que debe ser titulado: De los fines del -
Ayuntamiento, ya que su descripción asi lo indica claramente y

a éste se refiere. 

En el Capítulo 111. del mismo titulo, el artículo 7o. 
pretende describir el escudo her~ldico del Municipio y solamen
te se concreta al análisis etimológico del nombre de ''Zacatepec" 
sin ninguna relación con la descripción heráldica. 

El Capit:ulo 1 del Título Segundo "De las part:es inte
grantes del Municipio .. en su articulo 9o., hace una descripción 
de la integración territorial y en el Capítulo II del mismo tí
tulo, denomina.do "De la Integración Territorial" hace una dcs-
cripción de la integración fu~cional política y administrativa, 
quedando desacordes los cont:enidos con los "Tit:ulos que se les
han dado. 

En el mismo Título y Capitulo (de Ja integración te-
rritorial) se incluyen aspectos deCinitorios de vecinos y sus -
derechos y obligaciones que, al igual que los referentes a los
habitantes, visitantes o transeuntes, deber5n agruparse en un -
Titulo especifico bajo la misma denominación. 
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En el Tit:ulo Tercero "del gobierno muni~ipal" se -
describen los organos de gobierno y las autoridades auxiliares 
entre las que no se mencionan los Delegados, como lo Contem--
plan la Constitución Est:at:al, las ~ases norm~ttivas de los Ayu~ 
t:amicntos y otros ordenamientos. 

Es de destacarse que no se menciona la organización
operat:iva del Ayuntamiento, las comisiones y las responsabili
dades que se otorgan al Sindico y a los seis regidores ( 4 dc

mayoria relativa y 2 de represcnt:aci6n proporcional)quc int:.e-
gran el Cabildo. 

Siendo b5sica la seguridad pfiblica su conceptuali:a
ción, organi=aci6n y funcionamiento deben ser cuidadosamente -
expuest:os en un "Bando de Pal icia y ..... ; considero que la e~ 
posición que se hace en el Título Cuarto "de la seguridad pú-

blica" es limitada y requiere de una ampliación acorde con las 
necesidades y la problemática del Municipio. 

En el Título Quinto. ,.de los servicios públicos se h.!!_ 
ce un enlistado (capítulo I) de los servicios que tiene a su -
cargo el Ayuntamiento y aceptando la falta de reglamentos co-
rrcspondientes a esos servicios se hace un listado de disposi
ciones misceláneas, en el que lo mismo se tratan problemas de
agua. que de comercio o manejo de basura etc. et:c .• sin 6rden
ni concierto. 

Al proponerse. en esta Tésis, los Reglament:os respe~ 
tivos, considero que seria redundante exponer las disposicio-
nes mencionadas y, si como prevención se quieren establecer, -
se ~endría que hacer en forma ordenada y congruente. 

El aspecto ecológico ocupa todo un Título, el Sexto, 
ado1eciendo en su exposición de un orden y limitación lo que -
hace nulas las disposiciones por incompletas e indefinitorias, 
sin contar con la incoherencia de expresiones en algunas frac
ciones. 

El Desarrollo Urbano y Obras Públicas, se encuadra -
en un capítulo, sin que esté contenido en e1 Título Séptimo --
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<ttic le corresponde, nombre que íu6 omiti,lo en lu puhlicación .. 

E1 Titulo Octavo presenta fallns de redacción, como
el 2o .. párrafo del articulo 420. que textualmente dice: ºCual

quier~ in.fracción a este Reglamento ...... sin que previamen
te se haya indicado cuales fueron las i11Craccioncs iniciales -
para que haya que mencionar a otras. 

No se hace descripción de lo que son faltas adminis
trativas y faltas de Policia aunque todas, como faltas, séan -
"las violaciones a los dispuesto en e1 presente Bando" .. 
Sin embargo, se dedica un capítulo especííico a las íaltas de 
policia, quedando, como en las faltas administrativas, sólo 
mencionadas, sin orden ni coherencia. 

En las íaltas de policía se hace relato detallado de 
las sanciones que ameritan cada violación específica. no así -
en 1as faltas administrativas que quedan incomp1etas y desord~ 

nadas. 

Finalmente considerando. como lo dicen destacados -
juristas• que el Bando de Policia y Buen Gobierno es 11 el ins
trumento jurídico por excelencia. que utilizan cotidianamente
los Ayuntamientos ... 11

• creo que es obl. igatorio que contenga t.2._ 

dos o la mayoría de los aspectos jurídicos que se le plantean
al Ayuntamiento por lo que éste (el Bando) debe ser un docume~ 
to amplio, juridicamente estructuradó y·dinámico. como creo -
que es el que propongo. 



CAPITULO SEPTIMO 

PROPUESTAS DE CREACION, MODIFICACION 
Y ACTUALIZACION, DE LA LEGISLACION 
BASICA Y COMPLEMENTARIA PARA EL MUNI 
CIPIO DE ZACATEPEC, MORELOS. 

Bando de Po1icia y Buen Gobierno.
Reglamento Interior.- Reglamento de 
Hacienda.- Reglamento de Construc
ciones. - Reglamento de Seguridad Pú 
blica.- Reglamento de Salud.- Regla 
mento de Mercados.- reglamento de 7 
Rastros.- Reglamento de Limpia.- Re 
glamento de Panteones. -
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PROPUESTAS DE CREACIOS, MODIFICACJON Y ACTUALIZACJON 
DE LA LEGISLACION RASICA Y COMPLEMESTARIA PARA EL MUNICIPIO DE 

=ACATEPEC, MORELOS. 

Para efectos del pre~ente trabnjo. comenzaré a deíinir a -
continuación lo que se entiende por: 

a) BANDO; 

b) ORDENANZA; 
c) REGLAMENTO; y 

d) COMISION 

En cuanto al 5~~ºº es una palabra que para algunos autores 
proviene de una vo: toscana y según otros de una palabra latin~ 
:ada y no latin. que es BANNUM. que significa lo mismo que pre
gón. publicación. anuncio en forma colectiva y que proviene a -
su ve: de BANNJDO o BANNITO. 

Según el diccionario Larous~c .. Es un edicto o mandato so-

lemnc" ( 1 ) 

Desde la instauración del primer Municipio en América. la
principal ''ORDENANZA .. de los Ayuntamientos lo :fue el .. BANDO DE
POLICJA Y BUEN GOBJERNO". ya que en él se establecen los eleme!!. 
tos que regulan el gobierno de una comunidad. desde la defini-
ción de los valores como Lema o el Escudo. hasta la regulaci66-
de los Derechos y Obligaciones. Garantía~ Individuales y Socia
les de los habitantes del Municipio. 

( 1 ) Diccionario Pequefto Larousse. 
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E1 BANDO de policia y buen gobierno es el instrumento jurí 
dice por excelencia. utilizado cotidianamente por los Ayunta--
mientos. tanto para dirigir sus acciones de gobierno como para
normar sus relaciones con la comunidad y de ésta entre sus mie~ 
bros. 

El BANDO. emana y extiende el conjunto de ordenamientos -
contenidos en la Constitución General de la República y en la -
Constituci6n del Estado. 

Es así como la Institución del gobierno municipal tiene -

sus orígenes en las Asambleas deliberantes y ha ido evoluciona~ 
do hasta llegar a la representación popular como se aprecia en

el Cabildo. 

La Elaboración de Reglamentos. a partir del Bando de Poli
cía y Buen Gobierno. implica un análisis cuidadoso para ubicar
sus a1cances. dentro de un ·régimen de derecho. particularmente

en lo concerniente a la acción administrativa del Ayuntamiento

y su gestión frente a la Comunidad que representa. 

Refiriendomc a la QBR~~~~~~. dice el Lic. Eduardo Pallares 
en su Diccionario de Derecho Procesal Civil que. la "Ordenanza
es la Ley o estatuto que se manda observar. sobre todo en el r~ 

mo militarº ( .2 ) 

Actualmente la palabra Ordenanza no ha perdido completamc~ 

te su raí~. ya que tenemos el caso del Estado de Oaxaca. que a
sus reglamentos municipales los define como "NUEVAS ORDENANZAS
MUNICI PALES''. Pero que es la excepción ya que en la mayoría de
los Estados Federados se denominan REGLAMENTOS MUNICIPALES. es

to es en base a la Octava Re1orma del artículo 115 constitucio
nal del 3 de ~ebrcro de 1983. en la cual se adicionó el segundo 

( Z ) Pal1ares Eduardo Lic.- Diccionario de Derecho Procesal C~ 
vil. Editorial Porrúa.- México. 1960 pag. 518. 
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párrafo de la fracción segunda de1 citado artículo que a la le
tra dice: 

''Los Ayuntamientos poseerán facultades para expedir de 
acuerdo con las bases normativas que deberán establecer las Le
gislaturas de los Estados,. los bandos de policia y buen gobier
no y los REGLAMENTOS,. circulares y disposiciones administrati-
vas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdic-
ciones". ( 3 ) 

Desde el punto de vista legislativo se le denominó por pr~ 
mera vez ORDENANZA en la Nueva España a las órdenes que dictó -
Hernán Cortés de 1524 y 1525 las cuales tuvieron vigencia hasta 
el ano de 1573. cuando el Rey Felipe 11 expidió las famosas --
ORDENANZAS sobre descubrimiento, población y pacificación de -
las Indias, vigente hasta 1776 en que se crean las ORDENANZAS -
DE INTENDENTES. ordenando que en cada Villa hubiera dos Alcal-
des ordinarios, cuatro Regidores, un Procurador, Escribano, --
Juez, etc .. En esta época colonial las funciones municipales 
eran de carácter legislativo, administrativo y judicial. 

Haciendo mención al S~~~~~~IQ. el Diccionario Larousse lo 
define como " Colección de órdenes y reglas que rigen una cosa" 
( 4 ) 

Es importante hacer mención al Manual de Reglamentación M~ 
nicipal que cita, Arturo Pontífes quien dice que, ''El Reglame!! 
to es una colección ordenada de reglas y preceptos que se dá p~ 
ra la ejecución de una Ley o para el régimen de una corporación, 
dependencia u otro servicio"; en el mismo sentido puntualiza -
que, ''El reglamento es un cuerpo normativo expedido por la aut~ 
ridad administrativa para dar bases explícitas respecto a la -
aplicación o ejecución de una Ley". ( 4 ) 

3 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Ed. Anaya.- Colección Leyes y Códigos.-México.Junio 1993. 

( 4 Obra citada por Arturo Pontí:fes Martínez, en su obra "La 
Facultad Reglamentaria de los Ayuntamientos. CNEM.- Sec. 
de Gobernación. México. 1988 pag. 58 
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La facultad reglamentaria de los Ayuntamientos forma parte 
de las ••Garantias o Protecci6n Institucional'' que la Constitu-
ci6n General de la República establece a favor del Municipio. 

De ahí que las Bases Normativas para la elaboración de los 
Reglamentos están conformadas por la Pirámide Jurídica que se -
inician por la Constitución Federal, las leyes federales, que -
de ella emanan, la Constituci6n Estatal y sus Leyes derivadas -
como la Ley Org&nica Municipal, Ley estatal de obra pfiblica, -
ley de los trabajadores al servicio del Estado, ley de hacienda 
municipal entre otras y las leyes municipal~s vigentes. 

Cabe senalar que las Bases Normativas son la determinaci6n 
de lineamientos generales para que los Ayuntamientos desarro--
llen de manera consistente y legal el ejercicio de la potestad
reglamentaria. 

Dentro de las características generales que tiene el regl~ 
mento basicamente son: 

a) es de inter6s p6blico y observancia obligatoria; 
b) es político y administrativo; 
e) es fuente de derecho a nivel municipal; 
e) es de regulación local 
f) complementa. amplia y detalla una ley Bando) 
g) y es similar al proceso legislativo. 

En cuanto a la ~Q~l§lQ~. el Ayuntamiento se organiza me--
diante una estructura de COMISIONES a nivel de gobierno y en un 
aparato administrativo para el despacho y gestión de sus deci-
siones. 

A nivel de gobierno comprende varias comisiones a cargo de 
los integrantes del ayuntamiento: Presidente Municipal. Síndico 
y Regidores los que descmpenan funciones de vigilancia. scgui-
miento y procuración en los ramos de su competencia. 

Todo esto dc11e contemplarse y definirse en el Bandf> <le Po-
1 ic i~ y Buen Gohierr10. lo q1ie me ha motivado a proponer la rcc~ 
trt1~tt1ración y mol11ficación <lel vigente actualmente. 

llt..,, las COMI ~;1cir.:1:s más importantc-s:.. ~e ha propuesto un nr<lc 
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namien~o y agrupaci611 hnse ~ ~u~ ~in1ilit11Jes. Lo que facili
~aria a 1os responsables el <lesempcno de s11s activi<laJes.Aunque 

e-1 número de Comisione~ aparenta sc-r :t~ttndan"t"e., en la realidad

las actividades que ellas comprend~n se ~ti~nden y reali:an., -
aunque en forma de~ordenada. por lo que únicamente se definen.,

ordenan y reglamentan. 
Cabe qui aclarar la ra:ón que me impulsó a no definir. en

el cuerpo de la propuesta si las diversa~ 11nidades administrat~ 

~·as, que deberAn inte~rar el ayuntamient0., deben llevar la den~ 
rninaci6n de unidades administrativas o comisiones. 

En la realidad. cada actividad es 11na unidad administrati

va. aunque esta acti~idad se extralimite de lo administrativo y 

ocupe Areas políticas y sociales. por lo que mejor cahria la d~ 
nominación de COMlSlONES. 

Entendiendo por ~Q~l~l~~ segfrn el Diccionario Juridico Me
xicano: ••Del La'tin COM1SS10-0!"lS Acc-:.ón de cometer; orden y fa

cult.ad., que una persona da por escrito a otra para que ejecu~e

algún encargo o atienda al~ún negocio; encar~o que una persona

da a o~ra para que ha~a alguna cosa;_ conjun~o de personas enea~ 

¡:.adas por una empresa e autoridad para at.ender de algún asun--

'to" ( 5 ) 

Con ba~e en lo anterior y sabiendo que el Cabildo encarga. 

ord~na y facul~a a cada uno de sus miembros una serie especifi
ca de responsabilidades~ creo convenien~e que se les denomine -

"Comisiones". Es'ta nominación cc-rresponde :i lo que las leyes s~ 

periores lConstituci6n del E5~ado y Bases Norma'ti~as de los Mu

nicipios del Estado de Morel0s) asi llaman y que. aun cuando -

sus actividades son adminis~ra~iva5. cabe m5s el nominarlas, e~ 

mo comisiones .. ya que ~ste es un concepto de mayor alcance cu-
briendo no s6lo aspectos admin1str3tivos sino tambi~n sociales

y políticos. 

( s ) Diccionario Juridico Mrxicano. Edi~ado por ~l lnsti~u~o 
de Inves~igaciones Jtiridic~s d~ la U N A M . M~•ico 1983. 
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Considerando que es conveniente dejar 1a opción de que el 
Cabildo escoja la mejor denominación, en el cuerpo del Bando -

propuesto se mencionan los dos termines. 

Por otra parte, el aparato administrativo se desarrolla en 

base a las funciones del gobierno municipal que son tres funda
menta1es: Sustantivas, adjetivas y de apoyo técnico 

En cuanto a las runciones SUSTANTIVAS, estas comprenden -
principalmente las de: Gohernación, prestación de Servicios Pú

blicos, construcción de obra pública, de asistencia social, la 
de seguridad pública, de prestación de servicios educativos, -

culturales y recreativos, la regulación del desarrollo urbano Y 
la protección ecológica, el fomento económico y la comunidad -
socia1. 

Las funciones ADJETIVAS, que son las que requieren de la -

mayor movili:ación de recursos. involucran: la administración -

de personal, hacienda. y de recursos materia1es. 

Los dos grandes grupos de funciones antes descritas rcqui~ 
rende apoyo técnico especiali=ado y además específico, lo que
obliga a contemplar las íuncioncs de apoyo técnico en la admi-
nistración municipal. 

Est:as funciones comprenden: Planeación y programación, CO.!!_ 

trol y evaluación. sistemas y procedimientos administrativos e~ 
tre otras. 

Para la reali=ación de estas funciones se requieren unida
des administrativas que integran las dependencias del ayunta--
micnto y que. entre otras pueden ser: la Oficialía Mayor, las -
Direcciones de Obras y Servicios PQblicos. de Seguridad Pfiblica, 
de Desarrollo económico y social, la Contraloria Municipal, las 
Unidades de Plancación, Comunicación Social, Organi:ación y M6-
todos y la importante que es la de "Estudios Juridicos ... 

Con csr3s bases estamos proponiendo nuevos organigramas y
como hase de un nttevo proyec~o de Bando de Policía y Buen Go-
hicrno , • JerivanJo de i:.·l algunos proyectos de Reglamentos que 
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complementan una estructura jurídica adecuada para el Municipio 
de Zacat.epec. Morelos. 

Sabemos que este estudio es auda~ y puede provocar polémi
cas pero• de suceder esto y ojalá suceda, se despertará el esp,l 
ritu cívico de los pobladores de esa región tan querida para la 
proponente. 

La est.ruct.t1ra funcional se propone en el organigrama que a 
continuación se anexa y en el cua1 se agrupan las diversas com~ 
sienes. bajo el control de cada integrante del ayuntamiento tal 
y como lo especifica la Ley Orgánica Municipal. 

He dado una letra distintiva a cada regidor. para facili-
t.ar la comprensión de la organización pero, en su momento puede 
darse otro tipo de nominación. 
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De las facultades y obligaciones del Ayuntamiento destaca la -
de crear los organos necesarios para planear, proyectar, construir, 
conservar, poner en operaci6n y administrar la prestación de servi
cios pGblicos municipales, esto tráe apa~ejada la de formular nor-
mas y reglamentos para prestar dichos servicios y aquellos que ga-
ranticen la tranquilidad y seguridad de las personas y sus bienes -
localizados en el Municipio. 

Nuestra aportación. aunque mínima, trata de proponer reglamen
taciones básicas que el Ayuntamiento en sesiones de Cabildo, estru~ 
turen de acuerdo a sus alcances. 

Debe reglamentarse la prestación de los siguientes servicios: 

SERVICIOS PUBL!COS BASICOS 
Agua potabl.e 
Drenaje y alcantarillado 
Calles y banquetas 
Caminos municipales 

SERVICIOS PUBLICOS BASICOS COMPLEMENTARIOS 
Edificios públicos 
Mercados 
Panr.eones 
Rastros 
Mantenimiento de escuelas 
Transporte urbano 
Mobiliario urbano 
Esr.acionamiento para vehículos 

SERVICIOS PUBL!COS DE SEGURIDAD 
Seguridad pública 
Segurida.d vial 
Bomberos 
Alumbrado Público 
Servicios médicos 

SERVICIOS PUBLICOS DE PROTECCION A LA COMUNinAn 
r.mcrgencias urbanas 
l~cologia urbana 
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Del Municipio 

Dispo~icio11~s Gc11erales 
De lo~ fi11rs del Ayuntamiento 
Del Nombr~ y Hscudo del Htinicipio 

Del Terri~orio del Municipio 
De la Integración del Municipio 
De la Organización Territorial 
De los Bienes del Municipio 

De la Poblaci6n Municipal 

De los vecinos y habitantes 
De los visitantes o Transeúntes 
De las obligaciones y Derechos 
De la pérdida de la vecindad 

Del Gobierno Municipal 
De los Organos del Gobierno 
De las Autoridades 
De las autoridades Auxiliares 
De las Sesiones del Ayuntamiento 
De las Relaciones Gobierno-Personal 
De las Comisiones o Unidades Administrativas 

De 1a seguridad de personas, bienes y animales 

Disposiciones Generales sobre Seguridad y 
Orden Públicos 
De .la Policía Municipal 
De los Bomberos 
De las Emergencias 
Del tránsito vehicular 
De la Justicia Municipal 
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Capítu1o Ill 
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Capitulo V 

Capítulo VI 
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Capítulo 111 
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Capitulo V 

Capítulo 1 

Capítulo I I 

Capítulo 111 

Capítulo I 

Capítulo 11 
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De los Servicios Públicos 

Disposiciones Generales 
De la Sanidad. Salubridad y Ecología 
Agua Potable y Drenaje 
Obras Públicas 
Panteones 
Limpia 

De la Hacienda Municipal 

Disposiciones Generales 
De las autoridades Hacendarías Municipales 
De las Leyes de Ingresos y Presupuesto de 
Egresos. 
De los Ingresos tributarios 
De los Egresos 
De los procedimientos y recursos administr!!_ 
ti vos. 

Desarrollo urbano 

Del Plan de Desarrollo Municipal 
De la. Urbanización y Obras Públicas 
Vía Pública 
Asentamientos Humanos 
De la Protección Ambiental. 

Actividades urbanas 

Mercados. Comercios e Industria 
Diversiones Públicas. ferias y juegos 
Rastros Municipales 

Control de Actividades productivas 

Control de precios. pesas y medidas 
Agricultura y Ganadería 
Trahaj o 
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Capítulo III 
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De las fa1tas y Sanciones 

De las faltas Administrativas 
Faltas a la Moral y Sanciones 
Faltas de Policia y Sanciones 
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BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO 

I!I!lbll~!::IW~li!lQ 

DEL MUNICIPIO 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1.- E1 Municipio libre de Zacatepec. Morelos, tiene pe.!: 
sona1idad jurídica, patrimonio y gobierno propio, conforme a lo
dispuesto por el artículo 115 de la Constituci6n Política de los 
Estados UnidOs Mexicanos y artículo 112 de la Constitución Polí
tica del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

ARTICULO 2.- En lo que concierne a su Régimen Interior, el Muni
cipio de Zacatepec, Morelos, se regirá por lo dispuesto en la -
Constitución General de la República, en la Constitución del Es
tado, en ~as Leyes que de una y otra emanan, así como el presen
te Bando, los Reglamentos que de él deriven, circulares y dispo
siciones administrativas aprobadas por e1 Ayuntamiento. 

ARTICULO 3.- Las autoridades Municipales tienen competencia ple
na sobre el territorio y pob1ación de Zacatepec. Morelos. así e~ 
mo en la organización política. administrativa y servicios públ~ 
cos de carácter municipal. 

ARTICULO 4.- El presente Bando. los Reglamentos que de él deri-
ven. así como los Acuerdos que expida el Ayuntamiento. serán --
obligatorios para las autoridades municipales. los vecinos. habi 
tan tes. visitantes y transéuntes. del Municipio de Zncatepec. M.,.e. 
relos. y su infracción será sancionada conforme a lo.que esta--
blezcnn las propias disposiciones municipales. 

CAPITULO II 
DE LOS FINES DEL AYUNTAMIENTO 

ARTICUl~O S.- Son .fines del Ayuntamiento: 

l. Garantizar la trnn~¡uili<lad. seguridad y bienestar de -
ln~ prrsonn::o; 
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II. Garantizar la moralidad. sal.u~:r.i.da~ .y e1..órden público; 
JII. 
IV. 

mediante 
pales; 

Preservar la integridad. de su ·:terri.torio; .,-
Satisfacer las -necesidades ·-c~~e·c·:t·~v~~-: d.~·,. s·u-~ habitantes 

la adecuada prestación de ~os ser~icios pfiblicos munici-

V. Promover la integración_ so_c·i~'i_: .~~: . .:sus .babi tan tes: 
VI.. Preservar y fomentar -los _valore:~· cívicos y culturales -

para acrecentar la identidad muni~ipal ;, 
VII. Fortalecer los vinculos .. d,e identidad propios de l.a com.!_l. 

nidad morelense; 
VIII. Fomentar entre sus habitantes el amor a la patria y la

solidaridad nacional; 
IX. Lograr el adecuado y ordenado crecimiento del Municipio 
X. Promover el desarrollo cult~~al. social, deportivo y -

económico de 1os habitantes del Municipio. 
XI. Lograr la participaci6n ciudadana en el desarrol1o de -

planes y programas municipalcs;y 
XII .. Preservar la ecología y el medio ambiente del Municipio. 

CAPITULO 111 
DEL NOMBRE Y ESCUDO DEL MUNICIPIO 

ARTICULO 6.- El Municipio conserva su nombre actual que es el de
Zacatepec. derivado del nombre Indígena ZAKA-TEPEX cuyas raíces -
etimol6gicas proceden de ZAKA-TL "pasto o gramau y TEPETL ncerro" 
y la K contraccción de KO advervio locatio y que en conjunto --
quiere decir "en el cerro d_el zacatc o grama" .. Este nombre sólo -
podrá ser cambiado por acuerdo unánime del Ayitñtamiento y con la
aprobación del Congreso o Legislatura del Estado de Morelos. 

ARTICULO 7 .. - El nombre y el escudo de~ Municipio serán utilizados 
exclusivamente por el Ayuntamiento, sus Oíicinas dependientes y -
aquellos organismos autorizados por unanimidad en el Cabildo del
Ayuntamiento. Todas las Oficinas Públicas Municipales, deberán -
exhibir el Escudo del Municipio y toda autorización para su uso,
se otorgará previo el pago de los derechos correspondientes. 
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ARTICULO B.- E1 Escudo del Municipio consiste en: un simbolo 
de origen indígena con el que se r.cprcsent:a un cerro y está 
formado por tres esferas:dos~orizont:ales y una sobre ellas, 
formando todo una unidad. La iritersección inferior de las -
dos esferas base está cruzada por tres líneas horizont.a1es
de color amarillo y café, alternadas en una base azul. Las
int:ersecciones laterales están cubiertas por dos símbolos -
trilobu1ares, en forma de greca, que simbolizan la unión de 
las familias. En la parte superior de la esíera central, se 

encuentran simbolizadas, tres espigas de pasto que represe~ 
tan la cúspide del "Cerro de Zacat:e o grama". Abajo del na

cimiento de las tres espigas se encuentran dos hojas o sim
bolos que aparentan ser dos ojos rasgados y que representan 
1os productos hortícolas de la zona. 
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DEL TERRITORIO MUNICIPAL 

CAPITULO 1 
DE LA INTEGRACION TERRITORIAL DEL MUNICIPIO 

ARTICULO 9.- El Municipio de Zacatepec. Morelos, está integrado 
por una cabecera municipal que comprende: Ceñtro.- Los Barrios de 
1a Huerta, Tamarindo, el Toreo. Colonia Lázaro Cárdenas, Rincón -
del Río y las Colonias Unidas: Miguel Alemán y Plan de Ayala. Los 
Pueblos de Tetelpa y~9aleana y Rancherias denominadas Colonias y

que son: Colonia Plutarco Elias Calles y 20 de Noviembre, perten~ 

cientes al Ejido de Tetelpa. Las Colonias 10 de Abril, Buena Vis
ta, Vicente Guerrero, Josefa Ortíz de Domínguez, San Antonio Chi
verías. Colonia Lázaro Cárdenas, Guadalupe Victoria, pertenencie~ 
tes al Ejido de Galeana. Y las Colonias Benito Juárez, tndepende~ 
cía y Poza Honda. 

CAPITULO 11 

DE LA ORGANIZACION TERRITORIAL 

UBICACION 

ARTICULO 10.- Para e1 cumplimiento de sus funciones políticas y -
administrativas. el Ayuntamiento de Zacatepec. Morelos. cuenta -
con la divisi6n territorial siguiente: De una superficie de 26.81 

km 2 • limita al Norte con los Municipios de Puente de Ixtla y Tla.!_ 
tizapAn. al sur con el Municipio de Jojutla; al Oriente con los -
Municipios de Tlaltizapán y Tlalquitenango; al Poniente con el M.!:!,.. 
nicipio de Puente de Ixtla. 

CAPITULO 111 

DE LOS BIENES DEL MUNICIPIO 

ARTICULO 11.- El Ayunt~miento. con base en lo dispuesto en el --
areicl1lo 96. de las Bases Normativas de los Municipios· de1 Estado-
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de Morelos. administrarA libremente su .hacienda. dentr~_de las -
normas constitucionales, 'ia'~'Y1~Y~s -reiS:-~iV3.s .. Y. lós P!esupuestos
aprobados. 

ARTICULO 11 Bis.- L·a hacienda Munic:.ip_a1_· se integra, conforme lo

estipula el articulo 97 de las B~s~s Normativa~·de los·~unici-
pios, con: 

1.- Bienes muebles e inmueb1cs propiedad del Municipio; 
Il.- Bienes muebles e inmuebles dest~nados a los servicios -

públicos municipales; 
III.- Bienes de uso común municipal; 
IV.~ Con las contribuciones que perciba; 
V.- Las tasas adicionales; 

VI.- Los productos de sus bienes muebles e inmuebles y los -
aprovechamientos; 

VII.- Los derechos derivados de la prestaci6n de los servicios 
públicos; 

VIII.- Ln~ participaciones y subsidios otorgados por la Federa
ción y el Estado; 

IX.- Los f'on<los de empréstitos públicos y privados y otros i,!2 
.gresos extraordinarios. 

DE LA POBLACION MUNICIPAL 

CAPITULO I 

DE LOS VECINOS Y HABITANTES 

ARTICULO 12.- Son vecinos del Municipio de Zacatepec. MorcloS. t2 
das las personas nacidas en el Municipio y radicadas en ~t• terri
torio. Las que tengan m&s de seis meses de residencia d~11tro del
Municipio. con Animo manifiesto de permanecer en ~l. ~i~mrrc y -

cuando así lo hagan saber a la autoridad municipal y aquellas pe~ 
sanas con menor tiempo de residencia. pero que. maniCicstcn csta
intenc iñn a la autoridad municipal y comprueben su renuncia n su-
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vecindad anterior. 

ARTICULO 13.- El Ayuntamiento queda facu1tado para organizar a los 
vecinos o habitantes de1 Municipio. de conformidad con 1o que eSt.!!:, 
blece la Ley que contiene las Bases Normativas de los Municipios. 

ARTICULO 14.- Son habitantes del Municipio de Zacatepec. Morelos.
todas aquellas personas que residan habitual o transitoriamente en 
el Municipio y que reunan los requisitos estipulados para ser con
siderados vecinos del mismo. 

CAPITULO JI 

DE LOS VISITANTES O TRANSEUNTES 

ARTICULO 15.- Son visitantes o transéuntes todas aquellas personas 
que, sin residir en el Municipio permanezcan o viajen transitoria
mente, ya sea con fines turisticos. laborales, culturales o de me
ro trfinsito. 

CAPITULO III 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

ARTICULO 16.- Los habitantes, residentes y vecinos tienes 1os mis
mos derechos y obligaciones ante 1a Ley. 

DERECHOS: 

l. Go~ar de la protección de las Leyes y de la protecci6n -
de las autoridades municipales; 

II. Obtener la información, orientación y auxilio que requ~..!i_' 

11 l. 

ran; 

Los vecinos tendrán preferencia. en igualdad de circuns
tancias para el descmpeno de empleos y cargos públicos -
en el Ayuntamiento; 
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IV Votar y ser votados para 1os cargos de elecci6n popu1ar en 
los t~rminos establecidos por las leyes, as~ como desempenar las Co
misiones de autoridad auxiliar y otras_ que le séan encomendadas; 

V Hacer uso de los servicios p6blicos municipales e instala-
ciones destinadas a los mismos.y; 

VI Todas aquellos derechos que l~ otorguen otras disposicio--
nes legales de car5cter Cederal, estaia1··a municipal. 

OBLIGACIONES 
I Enviar n la. escuela de instrucción -primaria y secundaria y 

cuidar que asistan a. la_ misma, los menores de edad que se encuentren 
bajo su patria potc&tad, tuiela o simple cuidado; 

II Inscribirse en el Padr6n Municipal; 
III Desempeftar las funciones declaradas obligatorias por las -

leyes: 
IV As~stir a 1os actos y eventos que organice el ayuntamiento 

con fines de beneficio comunal o de divulgaci6n civica: 
V Respetar y cumplir las disposiciones legales de las autori-

dades municipales legitimamcnte constituidas. éste bando de Pol~cia.
sus Reglament ·~ muniripales y demás disposciones de carficter general
que dicte el Ayuntamiento; 

VI In~~ribirse en la Junta Municipal de reclutamiento. en el -
caso de .los varones en edad de cumplir su servicio militar. 

Vil Contribuir con los ga~tos p6blic~s del municipio de mancra
proporcional y cquitntiva. en la forma y términos que dispongan las -
leyes respectivas; 

VIII Preservar todos los sitios y cdiEicios signific~tivos o de

vulor patrimonial. comprendidos en el municipio; 
IX Utilizar adecuadamente los servicios e intalaciones p6bli-

cas municipales. procurando su conservación y mejoramiento; 
X Participar con las autoridades municipales en la conserva--

ción y mejoramiento d~l medio ambiente; 
XI Evitar las fugas y el dispendio de agua potable en sus domi

cilios y comunidades. informando a la autoridad competente las que ---

existan en la vía 
XII En caso 

el buen es~aJo Je 

pública; 
de ~er usuario d~l ~i~tema de agua potable, cuidar -
los aparatos de medición instalados en su domicilio; 
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Xl!I Cooperar conforme a las leyes y reglamentos en 1a rea
Iizaci6n de obras de beneficio colectivo; 

X~J- No arrojar basura o desperdicios liquidas o s61idos en 
la vía pública. ni en los ríos y canales; 

XV. Denunciar ante la autoridad municipal a quien se sor-
prenda robando o maltratando los bienes patrimonio del munici--
pio; 

XVI. Mantener aseados los frentes de su domicilio, negoci~ 
ci6n o predios de su propiedad o posesi6n; 

XVII. Vacunar a los animales domésticos de su propiedad y

evitar que ensucien las calles o parques y·que anden deambulando 
sólos en lugares públicos; 

XVIII. Cuidar que los animales de los ganaderos u otros -
duenos, no deambulen sólos, ya que su irresponsabilidad será sa~ 
cionada. conforme al criterio de las autoridades competentes; 

XIX. Auxiliar a las autoridades en la conservaci6n y pre-
servaci6n de la salud individual y colectiva. teniendo como base 
la preservación ecológica del medio ambiente; 

XX. Conservar la Paz • Tranquilidad y el Orden Público en
tre los habitantes. vecinos y transeúntes; 

XXI. En caso de los extranjeros que radiquen en el Munici
pio de Zacatepec. Morelos. tienen la obligaci6n de inscribirse -
en el Padr6n Municipal. para que la Autoridad Municipal notifi-
que mensualmente a la Dirección de Gobernación del Gobierno Est~ 
tal. de las altas. cambios de domicilio y en su caso. de las de
funciones; 

XXII. No provocar ruidos graves, que afecten la salud. 
tranquilidad y paz de los vecinos o habitantes; y 

XXIII Todas las demAs que establezcan las leyes federales.
estatales y municipales. 
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CAPÍTU.Lo' IV 

DB LA PERDIDA DB.LA VECINDAD • 

.;,•·· "! ,_,;:..·' 

ARTICULO 17.- Se perderá la· veCindad en· primera instancia. cua!! 
• . . ; . ~ • -· - ·~ .-, ' . . f ~ 

do e1 interesado así 1ot~anifieste.po~·escrito a la autoridad -

Municipal. por convenir a sus interéses o por cambio de reside~ 

cia. o por cualquier otra causa justificada. 

ARTICULO 18.- Para la pérdida de la vecindad se estará a lo di~ 

puesto por la Ley que contiene las Bases Normativas de los Muni 

cipios del Estado de Morelos. en su artículo 18. que textualme!! 

te dice: 

"La vecindad en los Municipios se pierde por:" 

I. Ausencia legal; 

II. Manifestación expresa de residir en otro lugar: y 

III. Ausencia por más de 6 meses del territorio municipal, 

la vecindad de un Municipio no se perderá cuando el vecino se -

translade a residir a otro lugar en función de desempeno de un

cargo de elección popu1ar. público o comisión de carácter ofi-

cia1. la declaración de pérdida de vecindad será hecha por e1 -

Ayuntamiento asentándose en e1 Libro de Registro. 

.-: 
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DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

CAPITULO 1 
DE LOS ORGANOS DEL GOBIERNO 

ARTICULO 19.- Los órganos del gobierno del Municipio de Zacnte
pec. Morelos. son los siguientes: 

I. El Ayuntamiento en funciones de Cabildo o Asamblea d~ 
liberante; 

11. El Presidente Municipal. en funciones ejecutivas; y 
I 1 I. En su caso_ los Delegados• Subdel~gados y Ayudantes M.!!, 

nicipales. como órganos auxili~res ·del Presidente Municipal. 

ARTICULO ZO.- El Ayuntamiento se integra por el Presidente Mun~ 
cipal. un Sindico Procurador.cuatro' Regidores electos segOn el
principio de mayoria relativa y tres Regidores de Partido de R~ 
presentación proporcional. 
De acuerdo. a la Constitución del Estado y la Ley Orgánica de M.!:!_ 
nicipios, el Ayuntamiento deberá estar integrado por un nOmero
impar de miembros. 

ARTICULO 21.- El Presidente Municipal es el Organo en el que se 
deposita1la facultad ejecutiva, régimen juridico municipal y de
las resoluciones tomadas por el Ayuntamiento. 
Tiene. entre sus funciones el proponer al Ayuntamiento los nom
bres de quienes ocupen los cargos de Secretario de Gobierno. T~ 
sorero y Jefes de las Dependencias Municipales. Además para el
cumplimiento de sus atribuciones. podrá auxiliarse de los demás 
integrantes del Ayuntamiento formando Comisiones permanentes o
transitorias. 

ARTICULO 22.- Los De1egados, Subdelegados y Ayudantes Municipa
les son auxiliares del Presidente Municipal en la Administra--
ci6n y por tanto ejecutores de las órdenes en las responsabili
dades que 1es fueren asignadas. 



163 

CAPITULO 11 
DE LAS AUTORIDADES 

ARTICULO 23.- Son autoridades municipales: el Presidente Munic~ 
pal, el Sindico Procurador y los Regidores, sean electos por m~ 
yoria relativa o en su caso por rcpresentaci6n proporcional. 

ARTICULO 24.- Como ejecutivo del Ayuntamiento el Presidente Mu-
nicipa1 

I • 

pal; 

~iene las siguientes atribuciones: 
Promulgar y publicar el Reglamento de Gobierno Munic~ 

II. Dar publicidad a las normas de carácter general y re
glamentos aprobados por el Ayuntamiento; 

111. Presidir y dirigir las sesiones del Ayuntamiento y e~ 

tar a sesiones extraordinarias: 
IV. Organizar y vigilar el ~uncionamiento de la adminis-

tración municipal y representar al Municipio en todas las facu~ 
tades de un Apoderado General; 

V. Nombrar y remover a los empleados municipales conEor
me a la Ley de 1a materia, sujctándo los nombramientos y remo-
cienes al acuerdo del Ayuntamiento; 

VI. Cumplir y hacer cumplir dentro de su competencia 1as
disposiciones contenidas en las Leyes y Reglamentos Federales,
Estatales y Municipales, asi como aplicar en su caso a los in-
fractores de estas últimas, las sanciones correspondientes; 

VII. Proponer al· Ayuntamiento los nombramientos de Secret~ 
rio General de Gobierno, Tesorero y Jefes de las Dependencias -
Municipales: 

VIII. Vigilar que las Unidades Administrativas o Comisio-
nes Municipales, se integren y funcionen en forma 1cgal; 

IX. Vigilar la recaudaci6n en todos los ramos de la Ha--
cienda Municipal; 

X. Vigilar que la inversión de los fondos municipales se 
apliquen en estricto apego al presupuesto aprobado por el Con-
greso del Estado: 

XI. Celebrar a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de -
éste, todos los actos y contratos necesarios para el desempeno
de los negocios administrativos y eCicaz prestación de los ser
vicios p6blicos mt•nicipales; 
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XII. Vigilar e inspeccionar las dependencias municipales -
para cerciorarse de su funcionamiento ~plicando lns medidas que 
estime pertinentes para la mejor administración del Ayuntamient« 

XIII. Visitar los poblados, colonias y unidades del Munici
pio, en companía de la5 autoridades del lugar, para conocer sus
prob1emas e informar de ellos al Ayuntamiento para que sean tom~ 
das las medidas tendentes a su solución; 

XIV. Autorizar las órdenes de pago a la Tesorería Municipal 
que sea conforme al presupuesto aprobado, firmando en unión del
Regidor de la Comisión o Unidad a su cargo; 

XV. Informar al Ayuntamiento de la forma en que cumpla los 
acuerdos de este; 

XVI. Informar el 31 de mayo de cada ano, en Sesión solemne 
de Cabildo. al Ayuntamiento, del estado que guarda la administr~ 
ci6n municipal y de las labores realizadas durante e1 ano. El ú~ 
timo ano de su ejercicio deberá inrormar el día primero de junio 
para efectos del artículo 16 de la Ley Orgánica Municipal; 

XVII. Nombrar. remover y suspender, previa auscultación de
los vecinos, a los Delegados, Subdelegados y Ayudantes Municipa
les. sujetándo su decisi6n al acuerdo del Ayuntamiento; 

XVIII. Formular los proyectos preliminares de Ley de Ingre
sos y Presupuesto de Egresos y someterlos al acuerdo del Ayunta
miento. remitiendolos posteriormente al Congreso del Estado. pa
ra su análisis y aprobación en su caso: 

XlX. Informar al Ejecutivo de la Entidad. de la marcha de -
la administración y comunicarle, con oportunidad, todas las nov~ 
dades que ocurran; 

XX. Asumir el mando de la fuerza pública municipal, excep
to en los casos en que, de acuerdo con el articu1o 115 Constitu
cional, esa facultad corresponda al Ejecutivo Federa1 o al del -
Estado; 

XXI. Solicitar el auxilio d~ l~ __ Policia Judicial del Estado 
y por conducto del Ejecutivo Est~'t;a1:··;~ ~l .de las fuerzas f"edera-
les o bien directamente en caso de motin· o alteraciones. graves -
del orden público: 

XXII. Calificar las infracci~nes e' imponer multas de confo.I. 
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midad a 10 dispuesto en el articu1o 21 de la Constitución Gene
ral de la República. y 1os Ordenamientos Lega1es aplicables; 

XXIII. Conceder Audiencia Pública; 
XXIV. Dictar y ejecutar 1as medidas ~ti~~~n~~~:a:1~ -tran-

quilidad y moralidad pública, así como a ia seg~-ridaci d.; las 

personas, sus propiedades y derechos; 
XXV. Ordenar la clausura de centros. est'Bbi:~cimie~t-os, o l.!:!, 

gares donde se produzcan esclindalos, ataques ·a la moral' o se e~ 
pendan bebidas embriagantes en forma clandestina, sujetAndo su
decisi6n al acuerdo del Ayuntamiento; 

XXVI. Auxiliar a las autoridades judiciales cuando se lo -
soliciten, en el ejercicio de sus funciones; 

XXVII. Vigilar el mantenimiento y conservación de los bie
nes municipa1es; 

XXVIII. En la ejecución de las sentencias que dicten 1os -
Jueces de Paz. vigilar que las mu1tas ingresen a la Tesorería -
Municipal: 

XXIX. Formular el inventario de bienes y valores que inte
gran el patrimonio del Municipio con aprobación del Ayunt~mien
to y con la obligación de darlo a conocer de inmedi~to al Con-
grcso del Estado, reportándo al mismo. todo cambio en dicho in
ventario; y 

XXX. Todos las demás que le asignen las Leyes. los Regla-
mentos administrativos, los de Gobierno Municipal y cualesquie
ra disposición de observancia general, así como los acuerdos -
del Ayuntamiento. 

ARTICULO ZS.- El Sindico Procurador es miembro del Ayuntamiento 
que, además de sus funciones, como integrante del Cabildo, ten
drá las de Procuración, Defensa y promoción de 1os interéses M~ 
nicipales. 

ARTICULO 26.- El Síndico del Ayuntamiento, tiene las siguientes 
atribuciones: 

l. La procurnción, defensa y protección de los intcréscs 
municipales; 

11. La r~prescntación Juridica del Ayuntamiento, ~n lo~ -

litigios en qt•c 6ste fuere parte; 
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JJJ. Practicar a ía1ta o por ausencia u~ los Agentes del 
Ministerio Pfiblico, 1as primeras diligencias penale~ ~emitien
dolos al Agente del Ministerio corrcspondient~, dentro de 1as
vcin~icuatro horas siguientes; 

IV. Vigilar que las multas que imponga11 l~s
0

Auto~idndes
Municipa1es, ingresen a la Tesorería, previo comprobante res-
pcctivo; 

v. Desempennr las Comisiones Permanentes o transitorias 
que el Ayuntamiento le confiera: 

VI. Asistir puntualmente a las· sesione~· ~e1 Ayuntamiento 
con voz y voto. S6lo podr5 abstenerse d~ vot~r_cuando tenga ifil 
pedimento legal; y 

Vil. Las dem§s que le conceda o le impo11~~ la Ley Regla-
mentaría o el Ayuntamiento. 

ARTICULO 27.- Los Regidores son los· mt~mbr~S del Ayuntamiento-· 
que, aparte de sus funciones como- inieg~ante~· del Cabildo, en~ 
lo individual, tendrán la autoridad que este Rnndo y los Reg1~ 
mentas respectivos le confieren. 

ARTICULO 28.- Son atribuciones de los Regidores: 
I. Asistir puntualmente a las sesiones que celebre e1 -

Ayuntamiento y tomar parte en las discusiones. no pudiendo ab~ 
tenerse de votar, si no en los casos en que tengan impedimento 
legal; 

Il. Supervisar las cuentas de la Tesorería Municipal que 
mensualmente presente el Tesorero al Ayuntamiento en Cabildo y 
firmarlas si está de conformidad con los inCormes: 

Ill. Atender al ramo de la administración municipal y las 
Comisiones Permanentes o transitorias. que les sean encomenda
das por el Ayuntamiento y el Presidente Municipal en su caso; 

IV. Proponer las medidas que crean convenientes para el
mejoramiento de la administración: 

V. Informar mensualmente al Presidente Muni ipal del e.:!. 
tado que guardan las Comisiones a su cargo; 

VI. Dar parte inmediatamente al Presidente Municipal de
las irregularidades que notaren en 1a administración; 
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VJl. Por acuerdo del ~residente Municipal. visitar las Del~ 
gaciones. Subde1egaciones y·Ayudantías Municipales; 

vi11. Concurrir a las ceremonia Cívicas y a los demás actos 
a que fueren citados por el Presidente Municipal; y 

IX. Las demás que le otorguen las Leyes y sus Reglamentos. 

CAPITULO III 
DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES 

ARTICULO 29.- Los Delegados. Subdelegados y Ayudantes Municipa-
les. son auxiliares del Presidente Municipal. en la administra-
ción y ejecutores de las órdenes de éste, en las funciones que -
le sean encomendadas. 

ARTICULO 30.- Los Delegados, Subdelegados y Ayudantes Municipa-
les, durarán en su cargo un ano, y serán nombrados por el Ayunt~ 
miento, previa auscultaci6n de la opinión de los vecinos. Entra
rán en funciones el primer día hábil de1 mes de de cada -
ano. Para que séan tomados en cuenta para la nominación. 1os caE 
didatos deberán estar en pleno uso de sus derechos. gozar de 1a

estimación general como personas honorables y prudentes y no te
ner antecedentes penales. 

ARTICULO 31.- Las autoridades auxiliares municipales actuarán en 
sus respectivas jurisdicciones con las atribuciones que 1es sen~ 
1an la Ley Orgánica Municipal. los Reglamentos. este Bando y las 
demás que les confiera el Ayuntamiento o el Presidente Munici-
pal e11 ~u caso. 

ARTICULO 32.- Las autoridades auxiliares municipales son: 
a) Los Delegados Municipales. en las zonas urbanas del M~ 

nlcipio; 
b) Los Subdelegados Municipales en las secciones comprc11-

didas en la zonn suburbana del Municipio; y 

e) Los Ayudantes Municipales. en los Pueblos foráneos Jc
la Cabecera Municipal. 

ARTICULO 33. Son atribuciones de los Delegados. Subdelegados y -
Ayudantes Municipnlcs. las sigui~ntcs: 
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I. Cump1ir y hacer cumplir las disposiciones de 1a Ley o~ 
gAnica Municipa1 y e1 presente Ran<lo, 1os Reglamentos Municipa-
les y 1as que emanen del Ayuntamiento o del Presidente Municipal 
en su caso: 

II. Vigilar el adecuado funcionamiento de los servicios pQ 
blicos de su jurisdicción, informándo ·aportu.namente a las autori_ 
Jades municipales respectivas, las irregularidades. deterioro, -
destrucción o falta de los mismos; 

III. Informar, inmediatamente, al Presidente Municipal, las 
irregularidades y faltas cometidas en su jurisdicción que alte-
ren el 6rden, la tranquilidad y la seguridad de los vecinos; 

IV. Mantener, conservar e incrementar los bienes municipa-
les; 

V. Intervenir, en forma conciliatoria. en los problemas -
que surjan entre los vecinos; 

VI. Dar aviso inmediato a la autoridad municipal respecti
va de las obras o edificaciones que se inicien o realicen en su
j urisdicci6n;· asumiendo la responsabilidad en caso de no hacer-
lo; 

VII. Promover. ante la autoridad competente, las obras y 

servicios públicos necesarios para beneficio de su comunidad. 
propiciando la participación de los habitantes de su zona, en la 
realizaci6n de los mismos; 

VIII.Colaborar y ejecutar en su caso, los mandamientos ex-
presos de las autoridades competentes; 

IX. Vigilar que se recaude en todos los ramos los impues-
tos que cada ciudadano debe cumplir, según lo establece nuestra
Constituci6n Federal, para la Hacienda Municipal, el presente -
Bando, y sus respectivos Reglamentos, dentro de su jurisdicción; 

X. Dar aviso inmediato al Presidente Municipal, de los -
contribuyentes que no cumplan con sus respectivas obligaciones -
fiscRles; y 

XI. las demás que le conceda o le imponga el Ayuntamiento -
del que depende. 
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CAPITULO IV 
DE LAS SESIONES DEL AYUNTAMIENTO 

ARTICULO 34.- Para resolver los asuntos de su competencia. el
Ayuntamiento sesionará cuando menos una vez a la semana y cua~ 

tas veces sea necesario en problemas de urgente solución o a -
petición de dos de sus miembros. Puede asimismo. declararse en 
sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requier& 

ARTICULO 35.- Las Sesiones del Ayuntamiento se celebrarán en -
la Sala de Cabildos. o cuando la Solemnidad lo requiera en el
recinto que previamente se seleccione y previamente sea decla
rado oficial para tal objeto. 

ARTICULO 36.- Las Sesiones del Ayuntamiento serán ordinarias o 
extraordinarias; ambas serán públicas pero. cuando la índole -
de los asuntos lo requieran, las Sesiones podrán celebrarse en 
forma secreta. 
Las Sesiones podrán celebrarse con la asistencia de la mayoría 
de sus integrantes, los cuales tendrán iguales derechos y sus
acuerdos se tomarán por mayoría de votos. Serán presididas por 
el Presidente Municipal o su sustituto legal, quienes siempre
tendrán voto de calidad. 
Los Ayuntamientos, no podrán revocar sus acuerdos, sino en --
aquellos casos en que se hayan dictado en contravención de la
Ley. Las Sesiones <le Cabildo del Ayuntamiento se inscribirán -
en un Libro de Actas, en el cual deberán asentarse los resúme
nes de los asuntos tratados y los resultados de las votacione~ 
Cuando se trate de normas de carácter general que sean de ob-
servancia municipal o reglamentos, estos constarán íntegramen
te en el Libro de Actas, debiendo firmar en ambos casoS los -
miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes. El Ayun
tamiento cclchrnr5 Sesiones ordinarias los lúncs de cada sema
na o el dia h5hil siguiente y las extraordinarias, cuando se -
requiera. Estas últimas previo citatorio del Secretario. 
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CAPITULO V 
DE LAS RELACIONES GOBIERNO-PERSONAL 

ARTICULO 37.- En base a la Consti~ución Política del Estado de 
Morelos. la relación de trabajo entre el Ayuntamiento y sus trab~ 
jadores y la seguridad social de los mismos. se regir:í por las L.!:,_ 

yes respectivas. sin contravenir las siguientes bases: 
l. La jornada diaria m5xima de trabajo. diurna y nocturna, 

será de ocho y siete horas respectivamente. las que exceda serAn

extraordin3rias y ~~ pagar5n con un ciento por ciento más de la -

remuneraci6n fijada para el servicio ordinario. En ningfin caso el 
trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias ni de
tres veces consecutivas; 

11. Por cada seis días de trabajo, disfrutará el trabajador 

de un día de descanso. cuando menos. con goce de salario inLegro; 
111. Los trahajadores go:arAn de vacaciones que nunca ser~n

menores de veinte dias al afto; 

IV. Los salarios serán fijados en los presupuestos respecL~ 

vos. sin que su cuantía pueda ser disminuida durante la vigencia

de éstos. En ningún caso los salarios podrán ser inferiores a1 m~ 

nimo para los trabajadores en general del Estado; 

V A trabajo igual. corresponderi salario igual. sin tener 

en cuenta el sexo; 

VI. Sólo podrán hacerse retenciones. descuentos o embargos

al salario. en los casos previstos por las leyes; 

VII. La designación del personal se hará mediante sistemas -

que permitan apreciar los conocimientos y aptitudes de los aspi-

rantcs. El Estado establecerá cursos a los que el A~·untamienco p~ 

drá enviar a sus trabajadores. en los que se impartan las mate--

rias necesarias para que el personal que lo deseé pueda adquirir

los conocimien~os ncce$arios para o~tencr ascensos conlormc a1 e~ 

calaíón; 
Vlll.Los ~rabajdores go=arAn de derechos de escalafón. a fin 

de que los derechos se otorguen en Xunción de los conocimicn~os.

~p~itudes y an~igOedad; 

IX. Los Trahajadores sólo podr5n ser suspendidos o cesados-
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por causa justificada. en los términos que fije 1a Ley. En e~ 
so de separación injustiCicada. tendrá derecho a optar por la 

reinstalación en su trabajo o por la indemni=ación correspon
diente. previo e1 procedimiento legal. En los casos de supre
sión de pla~as. los trabajadores afectados tendrán derecho a

que se les otorgue otra equivalente a la suprimida o a la in
demnización de Ley; 

X. Los tra~ajadores tendrán el derecho de asociarse para-

la deFensa de sus interéses comunes. Podrán, asimismo. hacer

uso del derecho de huelga previo el cumplimiento de los requ~ 

sitos que determine la Ley, respecto de una o varias depende~ 

cias de los poder~s pQblicos, cuando se violen de manero gen~ 

ral y sistemática los derechos que el articulo ~O de la Cons
titución. Política del Estado. les consagra; 

X1. La seguridad social se organi=ará conforme a las si--
guientes bases mínimas: 

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionalEs; las 
no profesional~s • la maternidad. la jubilación. la invalidez 
veje:: y muerte; 

b) En caso de accidente o enfermedad. se conservará el der~ 
cho a1 trabajo. por el tiempo que determine la Ley; 

c) Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso. antes de
la fecha en Ja que aproximadamente se fije el parto y de otros 

dos. despúcs del mismo. Durante el periódo de lactancia, ten
dr5n dos desca11sos extraordinarios por dia. de media hora ca

da uno. para amamantar a sus hijos Además disfrutarán de --
asistencia m~dica y obstEtrica. de medicinas. de ayuda para -

la lactancia y del servicio de guarderia. cuando se cuente 

con él; 
dJ Los familiares de los trabajadores tendrán derecho de 

asistencia médica y medicinas. en los casos y en la proporción 

que determine la Ley;y 
e) Se proporcionarán de acuerdo a las posibilidades del Mu

nicipio. h:1hjtacioncs baratas en arrendamiento o venta. a los 
trabajadores. conforme a los programas previamente aprobados. 

XII. Los conElic~os individuales. colectivos o intcrsindic~ 

les, serfin sometido~ a un Tribunal de Arbitraje; y 
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XIII. La Ley determinará los cargos que serán considerados 
de confianza.· La~ personas que los desempeften disfrutar5n de las 
medidas de protecci6n al s~lario y gozarán de los beneficios de
la seguridad social. 

CAPITULO VI 
DE LAS COMISIONES O UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

ARTICULO 38.- Al día siguiente de la toma de Posesión del Presi
dente Municipal y el Ayuntamiento. se celebrará la primera Sesión 

Ordinaria del Cabildo, en la que se de~ignará al Secretario Gen~ 
ral de Gobierno, Tesorero y Jefes de las Comisiones o Unidades -
Administrativas, tal y como aparece en el Organigrama adjunto, a 
propuesta del Presidente Municipal, quien les tomará la protesta 
de Ley. 

ARTICULO 39.- De las Comisiones que se designen, el Presidente -
Municipal será el titular de todas, pero especificamente de las
de: Seguridad Pública, Desarrollo Urbano y Obras Públicas y de -
la Dirección General Jurídica y de Estudios Legis1ativos. El Si~ 
dico Procurador, será titular de la Tesorería Municipal, y los -
Regidores serán titulares de las siguientes Comisiones: 

Dirección General Jurídica y de Est~ 
dios Legislativos 
Dirección General de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas. 
Tesoreria Municipal 
Programación y Presupuesto 
Contabilidad 
Tesorería y Caja 

Secretaria General de Gobierno ••.•.••.••• 
Comisi6n de Archivo y Correspondencia 
Comisión de Relaciones Públicas 
Comisión de Información y Quejas 
Comisión de Emergencias Urbanas 

Presidente Municipal 

Presidente Municipal 

Síndico Procurador 
Síndico Procurador 
Síndico Procurador 
Síndico Procurador 

Regidor "A" 

Regidor "A" 

Regidor "A" 
Regidor "A .. 

Regidor "A" 
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HGlliOR "A" 

SECRlTARIA 
GEN<RAI 

ARClllVO Y 
üRRl.SPO~llfNCIA 

RHACIONF.5 
PUBLICAS 

INFORMACION 
Y QUl:.IAS 

'º 
" EHlRGENC 1 AS ... URBANAS 

ECOLOGIA 
MUNICll'AL 

PRf:Slnf.NTE MUN IC 1 PAL 

DIRECCION GENERAL JURlnlCA 
Y DE ESTUDIOS LtGISLATIVOS 1----- DI~¡¡¡~~\ Gmrs\~~L~~~~RROLLO 

REGlllOR "C" REGlnOR "E" REGIDOR "F" 

DIRECCIOll DE DIRECCION DE DIREC. mv. BIS DIRECCION DE 
Sf.GURIDA\I PUB. SERVS. BASICOS ·os COHPL!HENTS. BIENESTAR SOC. 

P O L 1 C 1 A AGUA POTABLE l' EDIFICIOS PARQUES Y 
ALCA.~TAR ILLADO PUBLICOS JARDINES 

RECLUSORIOS 
MUNICIPALES 

PROTECCION 
SOCIAL 

SEGURWAU 
VIAi. 

1E5 (u El ASj qE:v¡c~o~ DE 
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•Comisión de Ecología Municipal .•..•..•......•.... 
• Oficial Mayor ........................................ . 

Comisión de Personal 
Comisión de Servicios Generales 
Comisión de Adquisiciones 
Comisión de Patrimonio Municipal 

•Dirección de Seguridad Pública ••••••••••••••.••.. 
Comisión de Policía 
Comisión de Reclusorios Municipales 
Comisión de Seguridad Vial 
Comisión de Protección Social. 

•Dirección de Servicio~ B~sicos .......••....•...•. 
Dirección de Agua Potable y alcant~rillado 
Comisión de Calles y Banquetas 
Comisión de Caminos Municipales 
Comisión de Obras Públicas Municipales 

•Dirección de Servicios Básicos Complementarios ..•. 
Comisión de Edificas Públicos 

11 Mercados 
Panteones 
Rastros 
Mantenimiento de Escuelas 
Transporte Urbano 
Limpia y Sanidad 
Mobiliario Urbano 

*Dirección de Servicios de Bienestar Social .••..•.. 
Comisión de Parques y Jardines 

Acción Cívica. Cultural y Turística 
Bomberos ,. Rescate 
Alumbrado· Póblico 
Servicios de Salud 
Acción Depor"t:iva 
Trabajo y Previsión Social 

Regidor "A" 

Regidor "B" 
Regidor B 
Regidor B 
Regidor B 
Regidor B 

Regidor "C" 
Regidor e 
Regidor e 
Regidor e 
Regidor e 
Regidor "D" 
Regidor D 
Regidor D 
Regidor D 
Regidor D 

Regidor "E" 
Regidor F. 
Regidor E 
Regidor F. 
Regidor E 
Regidor E 
Regidor E 
Regidor E 
Regidor E 

Re~idor "F" 
F 
F 
F 
F 
F 
F 
F 

ARTICULO 40.- El Presidente Municipal. el Sindico procurador y. -

los Regidores. integrarán un Cuerpo Colegiado Ejecutivo. c~n base 
en las responsabilidades asignadas en el artícu1o anterior,; el.,.--_,/ 
cual se denomina como Contraloria General del Ayuntamiento.··~-

ARTICULO 41. - La Contra lo ría General. celebrará reuniones-~ cOn la
asistcncia de los miembros del Cabildo con objeto de:estudiar. -
analizar y resolver los asuntos administrativos de l~s r.e_cur~p~ -
aplicables del Ayuntamiento en los programas Anuales .,Pre~up~es.ta
les del Municipio. 
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¿¡¿y~g_gy¡~¿Q 

DE LA SEGURIDAD DE PERSONAS, BIENES Y ANIMALES 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES SOBRE SEGURIDAD PUBLICA Y ORDEN 
PUBLICO. 

ARTICULO 42.- A 1a Seguridad P6b1ica 1e corresponde el despa-
cho de los siguientes asuntos: 
I. Mantener la Paz. tranquilidad y el 6rden público del Mun~ 
cipio; 
II. Proteger los intcréses de los habitantes del Municipio; 
III. Tomar las medidas necesarias para prevenir e impedir la -
comisión de delitos; 

IV. Administrar y vigilar para su buen funcionamiento los Ce_!! 
tros de Rehabilitación; 
V. Auxiliar al Ministerio Público la investigación y per-
secución de delincuentes cuando así lo solicite; 
VI. Auxiliar al Ministerio Público en la investigación y per
secusión de delitos; en la aprehensión de criminales cuando -
así lo soliciten las Autoridades competentes; 
VII. E1aborar diariamente un informe acerca de 1os aconteci--
mientos suscitados en e1 Municipio; 
VIII. Llevar un registro de in~ractorcs de 1os Reglamentos Mu
nicipales; de 1as faltas administrativas. de po1icia y de los
hcchos de1ictuosos, cometidos por los habitantes del Municipio; 
IX. Promover la participación de los distintos sectores soci~ 
les de población. en la búsqueda de soluciones a la problcmát~ 
ca de seguridad pública Municipal. mediante ia integración de
Conscjos consultivos u otros medios; 
X. Coordinarse con las Autoridades Federales. Estatales así
como con otros Ayuntamientos para la eficaz prestación del se~ 
vicio de Seguridad Pública. 

ARTICULO 43.- De la Seguridad de los Bienes Municipales. 
El Municipio podrá adquirir, poseer y administrar sus bienes pa 
trimonialcs los que: 
a) No podrfi enajenar, gravnr~ arrendar o dar posesión de los 
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mismos, sin sujetarse a lo que 1a,conStituci6n Bstatal y demás 
disposiciones disponen; 
b) No podrá, por tanto, donar los bienes patrimoniales del Mu
nicipio; y 

e) Tiene la obligaci6n, por medio de las autoridades que al -
respecto designeade dar mantenimiento y conservar en condicio
nes de uso, todos los bienes del Municipio de Zacatepec, Mor •• 

ARTICULO 44.- De la Seguridad de los Animales: 
Los duenos de los animales cuidar~n de que no transiten libre
mente por la calle. En cuanto a los duenos de los perros, cui
darán de vacunarlos y de que no deambulen en las calles. Res-
pecto a los dueftos de Ganado Porcino, Vacuno, etc. vigilarán -
de que sus animales no hagan dafto en propiedades ajenas, ni -
transiten 1ibremente por 1a vía púb1ica. 

ARTICULO 45.- En cuanto a 1a seguridad de personas, 1os vec:ktos 
de1 Municipio tendrán 1a obligaci6n de estab1ecer y conservar
el 6rden público y bienestar social dentro del Municipio. 

ARTICULO 46.- Los vecinos de1 Municipio, no deberán perturbar
e1 6rden púb1ico por ningún motivo, haciendose acreedores a --
1as sanciones estab1ecidas en este Bando, cuando asi 1o amerite. 

ARTICULO 47.- Los habitantes de1 Municipio tienen derecho de -
manifestar sus ideas 1ibremente, mientras no afecten a terceros 
y obstacu1icen 1as vías de comunicaci6n. 

ARTICULO 48.- Toda pub1icaci6n que se realice o circule en e1-
Municipio, deberá respetar la vida priv8da. la moral y la Paz
púb1ica. 

ARTICULO 49.- Todos los habitantes del Municipio de Zacatepec. 
tendrán derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cua~ 
quier objeto lícito, mientras no afecten la Paz y seguridad p~ 
blicas. 

ARTICULO SO.- Se suspenderAn los derechos o prerrogativas de -
los habitantes del Municipio, cuando sus actos o acciones afe~ 
ten 1a noral, los derechos de terceros, o se provoque algún -
delito. 
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CAPITULO II 
DE LA POLICIA MUNICIPAL 

ARTICULO 51.- En el Municipio de Zacatepec, Morelos. 1a Vigilan 
cia. Seguridad Pública y la Protecci6n de las personas. bienes
Y animales de trabajo, estarán a cargo de la Policia Municipal. 

ARTICULO 52.- La Policía Municipal, estará al mando del Presi-
dente Municipal, quien podrá encomendar su mandato directo a un 
Comandante quien será el Jefe del Cuerpo de la Policía Munici-
apl·. 

ARTICULO 53.- La Policía Municipal, tendrá como finalidad pri-
mordial, el aseguramiento del órden público y la garantia de Í!!, 

tegridad de las personas dentro del Municipio. 

ARTICULO 54.- La Policía Municipal actuará como auxiliar de: 
l. Ministerio Público; 
11. Poder Judicial; 
III. Policía Judicial; y 

IV. De 1as autoridades municipa1es, siempre obedeciendo -
mandatos 1egítimos para 1a investigación, persecuci6n, deten--
ci6n y aprehensión de infractores de 1a Ley, así como en 1a ej.!!. 
cución de órdenes de suspensión de obras que se rea1icen sin 1~ 
cencia o sean pe1igrosas y órdenes de desalojo de áreas públi-
cas o privadas, invadidas indebidamente. 

ARTICULO SS.- La Policía Municipal, con las facultades propias
y como auxiliar de otras autoridades, intervendrá en materia de 
seguridad y tranquilidad pública, apoyo vi~l y protección civiL 

ARTICULO 56.- DE LAS PROHIBICIONES DE LA POLICIA MUNICIPAL: 
I. Maltratar a los detenidos en cualquier momento, seacua1 

fuere la falta o delito que se les impute; 
II. Practicar catees sin orden judicial expresa; 
III. Retener a su disposición a una persona sin motivo ju~ 

tificado; y 

IV. Portar armas fuera del horario de servicio. 

ARTICULO 57.- DE LAS RESPONSABILIDADES DE LA POLICIA MUNICIPAL: 
l. Será motivo de responsabilidad no poner inmediatamente-
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a disposici6n de las autoridades competentes. los presuntos res
ponsables de la comisi6n de delitos; faltas o infracciones.· asi
como avocarse por si mismo al conocimiento de los hechos delic-
tuosos y a decidir lo que corresponda a otras autoridades; 

II Retener a su disposici6n o beneficio bienes o pertenen
cias rescatadas de ilícitos comet~dos. de los que tengan conoci
mien'to; 

III No respetar lo establecido en el Bando de Policía y -

Buen Gobierno. así como sus respectivos Reglamentos. 

CAPITULO lll 
DE LOS BOMBEROS 

ARTICULO 58.- A la Unidad Administrativa o Comisión de Bomberos. 
1e corresponde: 

I. Proporcionar el auxilio necesario. en caso de sinies-
tro. por conducto de los Cuerpos de Rescate y de Bomberos y de -
los demAs elementos que disponga: 

II. Organizar un cuerpo de Bomberos. que cuente con los -
elementos humanos y materiales actualizados y modernizados, como 
corresponde a una densidad de población como la de Zacatepec; 

111. Capacitar a sus elementos humanos tanto para la aten-
ci6n de siniestros. como para el rescate de personas accidentada~ 

IV. Conceder a los particulares el visto bueno relativo a
que. los locales. en donde se proponga instalar giros reglament~ 
dos (comerciales o industriales), cuenten con las condiciones de 
seguridad y el equipo necesario contra ince~dios; 

V. Estudiar y proponer a las autoridades competentes 1os
equipos, dispositivos, sistemas y prevenciones para emplearlos -
en el combate de incendio y en las acciones de rescate y aten--
ci6n de emergencia de personas accidentadas; 

VI. Establecer las normas políticas y sistemáticas de ope
raci6n para la prevenci6n y atenci6n de siniestros en hogares 
en el campo; 

VII. Ordenar y realizar visitas de inspecci6n periódicas a
edificios públicos, de espectáculos, industrias. comercios y de
más construcciones que por ley deban contar con medidas de segu-
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ridad y prevención de incendios: 
VIII. Participar en 1as campanas de protección y seguridad. 

de prevenci6n de siniestros. asI como de atenci6n a emergen--
cias, organizadas por el Ayuntamiento de Zacatepec, Morelos. 

CAPITULO IV 
DE LAS EMERGENCIAS 

ARTICULO 5.9.- Corresponde a la Unidad Administrativa o Comi--

si6n de Emergencias Municipal: 
l. Establecer y coordinar el sistema bfisico de informaci6n 

y análisis de la problemática considerada como emergencias, pr~ 
sentada en el Municipio de Zacatepec, y los Municipios conurba
dos que hayan sido efectados con anterioridad; 

II. Registrar.clasificar e informar al Secretario General -
de Gobierno del Ayuntamiento, de las medidas preventivas que se 
requieran para 1a atención de emergencias urbanas o municipa1es 

III.Disenar y proponer procedimientos en coordinación y com~ 

nicación con las demás Unidades Administrativas del Ayuntamien
to y con otras entidades Estatales o nacionales para la aten--

ción de las emergencias; 
IV. Estudiar, analizar y proponer con base a los lineamien

tos y políticas determinadas por el Presidente Municipal y en -

su cumplimiento por el Secretario General de Gobierno del Ayun
~amiento, los criterios de opinión para la atención de las eme~ 
gencias, los planes <le coordinación, las medidas preventivas en 

el momento adecuado y oprtuno; 
V. Difundir, con oportunidad, a la población las medidas -

que tome el Gobierno Municipal y las que deberán tomar los ciu
dadanos, por su parte, para la atención de las emergencias urb~ 

nas;. 
VI. Organizar, con la cooperación de las Unidades Adminis-

trativas que se requiera, la difusión e información: clara, pr~ 
cisa y mesurada de la problemática de toda emergencia y de las

medidas que se vayan tomando y de las que se pretendan aplicar 
en futuros inmediatos y mediatos. 
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CAPITULO V 
DEL TRANSITO VEHICULAR 

ARTICULO 60.- Corresponde a la Comisi6n o Unidad Administrativa 
de Seguridad Via1: 

I. Determinar la·s acciones encaminadas a mejorar 1a via-
1idad en lo referente a la materia de Ingeniería de Tránsito; 

II. Vigilar la correcta observancia de las normas conten.!_ 
das en el Reglamento de Tránsito del Municipio de Zacatepec; 

III. Dirigir y controlar las acciones operativas encamina
das al funciona~iento de semáforos. así como la existencia de -
seftalamientos y balizamiento de tránsito; 

IV. Promover, autorizar, controlar y vigilar los Centros 
de adiestramiento y capacitaci6n para conductores de vehícubs;y 

V. Coordinar que las actividades de las Delegaciones,Su~ 
delegaciones y Ayudantías del Ayuntamiento de Zacatepec. More-
los. se realicen conforme a los Progrmas de Protecci6n y Viali
dad. 

CAPITULO VI 
DE LA JUSTICIA MUNICIPAL 

ARTICULO 61.- La Justicia Municipal en el Municipio de Zacate-
pec. Morelos, se impartirá a través de los Jueces de Paz Munic~ 
pales. los cuales serán designados como lo indican los artícu-
los 138 y 139 de las Bases Normativas de los Municipios de1 Es
tado de Morelos, vigentes. 

ARTICULO 62.- Los Jueces de Paz Municipal. estarán subordinados 
en cuanto a su función. al Presidente Municipal. con la compe-
tencia. jurisdicci6n y obligaciones que les seftalen las Leyes y 

Reglamentos vige11tcs. 
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I!IY~2-§~~IQ 
DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 63.- El Ayuntamiento de Zacatepec, More1os, tien~ a su 
cargo 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

1) 

los siguientes servicios públicos: 
Agua Potáble·y Alcantarillado 
Alumbrado Público 
Limpia 
Mercados 
Panteones 
Rastros 
Calles, Parques y Jardines 
~~guridad Pública 
Las demás que las Legis13turas del Estado determinen se-

gún las condiciones· territoriales y socio-económicas del Munici
pio, así como su capacidad administrativa y financiera. 

ARTICULO 64.- Las Autoridades Municipales cuidarán que los serv~ 
cios públicos a cargo del Ayuntamiento, se presten en forma gen~ 
ral, permanente, regular y continua, que cuando tenga fijada una 
tarifa, ésta sea pagada por el destinatario. 

ARTICULO 65.- Los servicios púb1icos Municipales se prestarán -
buscando la satisfacción colectiva y para su mantenimiento vigi-
lancia y control, se expedirán y actualizarfin, en su oportunidad --. 
los Reglamentos, circulares, acuerdos o disposiciones correspon
dientes. 

ARTICULO 66.- En tanto se expiden los Reglamentos correspondien
tes a 1os servicios públicos del Municipio de Zacatepec, Morelos 
se atenderán las disposiciones vigentes. 

CAPITULO II 
DE LA SANIDAD Y SALUBRIDAD 

ARTICULO 67.- Corresponde a la Comisión de Servicios de Salud: 
I. Planenr, coordinar, vigilar y llevar al cabo los Progr~ 

mas que normen el funcionamiento de hospitales, consultorios y 

otras Unidades de Atención Médica, ubicados en el Municipio de 
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Zacatepec. Morelos: 
II. Dictar las normas que rijan el funcionamiento de las -

Unidades que otorgan servicios médicos en el Municipio de Zacat~ 
pee, More1os; 

III. Dictar las politicas que deberán observarse en la Adm~ 
nistraci6n de las Unidades Médicas adscritas al Ayuntamiento de
Zacatepec, Morelos; 

IV. Evaluar el desarrollo de las Unidades Administrativas 
y aprobar modificaciones a los programas de salud correspondien
tes, cuando se requiera; 

V. Promover y mantener relaciones de coordinación con de
pendencias instituciones de enseftanza médica; 

VI. Coordinar y controlar los servicios de atención Médico 
Quirúrgicos y de urgencias. que puedan proporcionar los estable
cimientos ubicados en e1 Municipio de Zacatepec. More1os: 

VII. Administrar. de acuerdo con la Legislación vigente. -
los bancos de sangre y de órganos que se requieran: 

VIII. Prestar los servicios de medicina legal. de conformi
dad con 1as leyes y reglamentos de la materia y suministrar ate~ 
ción médico-quirúrgica a la población interna de los reclusorios 
o cárceles del Municipio de Zacatepec. Morelos: 

IX. Cooperar con 1os sectores de salud federa1 y estatal y 
demás organismos públicos. en todo lo que atane a la población -
del Municipio de Zacatepec. Morelos. 

CAPITULO III 
AGUA POTABLE Y DRENAJE 

ARTICULO 68.- Corresponde a la Comisión de Agua Potable y 

I. Elaborar y mantener permanentemente actualizado 
grama Hidraúlico del Municipio de Zacatepec. Morelos: 

Drenaj~ 

el pro-

II. Elaborar estudios y proyectos. así como construir y su
pervisar las obras de aprovisionamiento. distribución de agua po
tab1e y reaprovcchamiento de aguas residuales. así como del alca~ 
taril1ado municipal. con la intervención de las Dependencias Est~ 
tales competentes: 

III. Operar. conservar. controlar y vigi1ar los sistemas de-
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aprovisionamiento y distribución de agua potable.y a1cant~fi~ 
11ado; 

IV. Proyectar. cj ecutar y >s~Pervisar ··· 1as· obra~·-,~ neé::C.sariéls- '· 

para evitar y contro1ar inundaciones,. así ·como· 1~5 -hundÍ:mi-en
tos y movimientos de sue1os,. cuando és.toS- séan}·d~'~J·ori&é'ñ''.·h-i.- -
drAul ico; """ ~- i::· · _J~~--- ·~:-~.: __ ~'.-'.º~~·r .. ~·- ·.~f)<~·.· '..'~ ~f 

V. Fijar l.as normas y especi:ficacione.s a ':que~ci~be~~t'.1 1;·: s~ie"·::· 
tarse las obras y servicios hidráulicos a ~aTgo-"d.e1:~·MUnic·ip1-;;
de Zacotepec,. Morelos; 

VI. Coordinar los servicios hidrAul.icos desconcentrados en 
las Delegaciones y Ayudantías del Ayuntamiento; 

VII. Mantener relaciones de Coordinaci6n,. en materia hidr5~ 
lica,. con Dependencias de 1a Administración Púb1ica Federal, 
Estatal y competentes; 

VIII. Imponer. cali~icar y cobrar las sanciones a que se ha
gan acreedores los particu1ares por el mal uso de las redes de 
agua potable y alcantarillado o en el uso de la misma. 

ARTICULO 69.- Queda estrictamente prohibido el dispendio de 
agua potable, concediendose acción pública para denunciar ante 
las autoridades competentes. a quienes no cumplan con éstas -
disposiciones. 

ARTICULO 70.- Es obligación de los habitantes del Municipio, -
adoptar medidas preventivas para impedir que las aguas negras
de sus bienes inmuebles, se desalojen en la vía pública o en -
su propio terreno. debido a que los agentes contaminantes que
ellas contienen. danan la salud de los habitantes. lo que obl~ 
gará a imponer mu1ta a quien no las adopte. 

ARTICULO 71.-Los habitantes .del Municipio de Zacatepec. More-
los. tienen la obligación de cuidar la calidad del agua y el -
uso de ésta. Asimismo. estarán comprometidos a mantener sin 
contaminación. los mantos acuíferos de la región. 

ARTICULO 72.- Corresponde a los habitantes del Municipio pagar 
las cuotas que. por consumo de agua fije el Ayuntamiento a fin 
de cubrir los costos de operación. mantenimiento y reposición
que los sistemas de distribución demandan. 
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CAPITULO IV 
OBRAS PUBLICAS 

ARTICULO 73.- A la Unidad Administrativa o Comisi6n de Obras PQ 
b1icas. le corresponde: 

I. Proyectar. construir y supervisar las obras que. de -
conformidad con el programa Anual. le sean encomendadas; 

II. Conservar las obras y Unidades Habitacionales. duran
te el peri6do anterior a su entrega a los Organismos correspon
dientes. cuando ésta se realice a cargo del Ayuntamiento; 

III. Elaborar. ejecutar y supervisar los Programas de Vi-
vienda a cargo del Ayuntamiento de Zacatepec. Morelos; 

IV. Emitir opiniones sobre los Programas de Urbanizaci6n
Y Remodelación Urbana; 

V. Elaborar estudios. proyectos. construir y supervisar
nuevas obras que el Municipio requiera y. en su caso. modificar 
las existentes; 

VI. Coordinar con las demás Unidades Administrativas del
Ayuntamiento de Zacatepec. Morelos la ejecución de los Progra-
mas a su cargo; 

VII. Informar a las Delegaciones y Ayudantías de las obras 
que conforme al Programa Anual· correspondiente. se proyecte ej~ 
cutar en sus jurisdicc.iones y en su caso. recibir y considerar
las opiniones pertinentes; y 

VIII.Organizar y llevar al cabo el aprovechamiento. proce
samiento. eliminación o depósito sanitario de los desechos s61~ 
dos generados y recolectados en el área urbana. en las Delega-
ciones o Ayudantías del Municipio. 

CAPITULO V 
DE LOS PANTEONES 

ARTICULO 74.- En lo que se refiere a Panteones el establecimien
to. funcionamiento. conservación. operación de cementerios en el 
Municipio de Zacatepec. Morelos. constituye un servicio público
que comprende: 

La inhumación. exhumación. reinhumación y cremación de cad~ 
veres. restos humanos y restos humanos áridos o cremados. 
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ARTICULO 75.- -La ap1icación y concesión dc1 artículo anterior -
correspond~ a 1a Direcci6n Gen~ral de Desarrollo Urbano y Obras 
Pfib1ic~s.· 1a-·u~id~~ Administrativa o Comisi6n de Salud y al_ Re
glamento que se refiere a Panteones bajo responsabilidad direc
ta' del· Presidente Municipal, quien delegará en uno de los Regi
dores, cuando así lo juzgue necesario, la aplicación del presc~ 
te Bando. 

ARTICULO 76.- Corresponde a la Unidad Administrativa o Comisi6n 
de Panteones: 

l. Proyectar, construir y supervisar las obras para el -
establecimiento, reconstrucci6n y modernizaci6n de Panteones. -
que se propongan en el Programa Anual de Obras del Municipio· de 
Zacatepec, Morelos, o que se solicite a 6ste; 

II. Administrar. recaudar. determinar y cobrar los pagos
y accesorios seftalados en el Reglamento de Panteones de1 MunicJ:. 
pio; 

III. Proponer. en e1 ámbito de su competencia. a la Direc
ci6n Genera1 Jurídica y de Estudios Legislativos de1 Ayuntamie~ 
to de Zacatepec. las reformas y adiciones a las Leyes y Rcgla-
mentos que sobre panteones se encuentren vigentes; 

IV. Aplicar. con la intervención que corresponda a la Se
cretaría de Salud. las disposiciones jurídicas. relativas a tr-ª. 
mites funerarios y cementerios en éste Municipio; 

V. Atender lo relativo a la cremación de cadáveres y ad
ministrar las instalaciones (cuando las haya), para dicha crem!!_ 
ción. conque cuente el Ayuntamiento de Zacatcpec, Mor. 

VI. Autorizar y prestar servicio gratuito de inhumaciones, 
a personas de escasos recursos o cadáveres de personas que en v~ 
da hayan sido notoriamente indigentes. no haya quien se interese 
por ellos o cuando sus deudos carezcan de recursos econ6micos. -
previa autorización del Presidente Municipal; y 

VII. Las demás atribuciones que le seftalen: Leyes, Rcglame~ 
tos o el Presidente Municipal de Zacatepec, Morelos. 

f· 
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CAPITULO VI 
L I M P I A 

ARTICULO 77.- El servicio de Limpia del Municipio, estará a ca.!: 
go de1 Ayuntamiento. quien lo prestará con 1a cooperaci6n de -
los habitantes, por conducto de 1a Unidad Administrativa de li.!!!, 
pia. 

ARTICULO 78.- Los funcionarios de la Unidad Administrativa de -
limpia se regirán conforme a lo establecido en el Reglamento -
respectivo sobre limpia. 

ARTICULO 79.- Los habitantes del Municipio deberán mantener --
aseados y sin maleza los frentes de su domicilio, negociación o 
predio, ya sean de su propiedad o que los usufructen. 

ARTICULO 80.- Los habitantes que no satisfagan los requisitos -
de limpieza que la autoridad determine y no acaten esta dispos~ 
ci6n, serán multados económicamente. 

ARTICULO 81.- Queda absolutamente prohibido, depositar basura o 
desechos, ya sean líquidos o sólidos, en los ríos, lagos, cana
les y lugares de acceso común o lotes baldios, así corno en la -
vía pública. 

ARTICULO 82.- Los propietarios o habitantes de predios o lotes
baldios, deberán conservarlOs limpios, sin maleza y no uti1iz~r 
los corno depósito de: materiales inflamables, explosivos o que
representen riesgos para la población. 

ARTICULO 83.- Se sancionará con cárcel, trabajo o multa a las -
personas que arrojen basura en Lotes Baldíos o lugares prohibi
dos y en la vía pública. 

ARTICULO 84.- Se prohibe la quema de basura o cualquier desecho 
sólido a cielo abierto, quien lo haga, será multado. 

ARTICULO 85.- Se sancionará a los par~icul~res que conduzcan C_t!. 
miones que transporten materi~l, o derram~~ ~ tiren en la via -
pública y no se encuentren cubiertos con lona. 
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TlTU~Q-~~eTI~Q 

DE LA HACIENDA MUNICIPAL 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
ARTICULO 86.- La hacienda Municipal. está constituida por 1os
ingresos obtenidos por contribuciones y derechos que cubren -
quienes desarrollan actividades o son beneficiados por los se~ 
vicios que presta el Ayuntamiento dentro de los limites del M~ 
nicipio de Zacatepec. Morelos. 

ARTICULO 87.- Las contribucion~s son los pagos realizados per
las personas que se beneEicien por alguna obra o servicio pú-
b1ico. 

ARTICULO 88.- Los derechos son las contraprestaciones que se -
pagan por los servicios otorgados por el Ayuntamiento. 

ARTICULO 89.- La Hacienda Pública se beneficiará con las part~ 
cipaciones federales. con arreglo a las bases. montos y plazos 
que anua1mente se determinen por 1a Legislatura del Estado. 

ARTICULO 90.- Los impuestos serán ordinarios o extraordinarios 
1os primeros se clasifican en cuatro grupos: 
1.- Los impuestos; 2.- Derechos; 3.- Productos y 4.- Aprovech~ 

mientes. Todos ellos definidos en la Ley de Hacienda Municipal 

vigente. 

ARTICULO 91.- El Ayuntamiento en reunión de Cabildo, anualmen
te preparará y presentará al Congreso del Estado la Ley de In
gresos del ano siguiente y el correspondiente Presupuesto de -
Egresos. 

ARTICULO 92.- Anualmente el Ayuntamiento rendirá un informe de 
la Cuenta Pública Anual del Municipio al Congreso del Estado -
con base en la Constitución Política de Morelos y la Ley Orgá
nica Municipal. 

ARTICULO 93.- La Tesorería Municipal a cargo del Síndico Muni
cipal, será la responsable de elaborar la Cuenta Pública men-
sual de1 Municipio, la cual remitirá para su revisi6n a la Co~ 
taduría Mayor de Hacienda del Congreso del Estado, dentro de -
ios plazos que la Ley•fija. 
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CAPITULO II 
DE LAS AUTORIDADES HACENDARIAS MUNICIPALES 

ARTICULO 94.- La Tesorería Municipal es el único Organo de reca~ 
daci6n de los Ingresos y de efectuar las erogaciones presupuest~ 
das. con la autorizaci6n del Presidente Municipal. 

ARTICULO 95.- El Tesorero Municipal será nombrado por el Presi-
dente Municipal y estará bajo la supervisión directa del Síndic~ 

ARTICULO 96.- Para ser nombrado Tesorero Municipal en el Munici
pio de Zacatepec, Morelos. se deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 

1.- No ser miembro del Ayuntamiento; 
2.- Ser ciudadano en pleno ejercicio de sus derechos civi-

les y públicos; 
3.- Haber observado buena conducta y no estar procesado, ni 

sentenciado por delito alguno; 
4.- tener los conocimientos suficientes para poder desempe

ftar el cargo; 
S.- Caucionar e1 manejo de los fondos municipales por un -

equivalente. cuando menos del 25\ del valor anual de los ingre-
sos presupuestados; 

6.- Ser Contador Público titulado o Licenciado en Adminis-
traci6n. Economía o Derecho, o alguna carrera similar. 

ARTICULO 97.- El Tesorero Municipal tendrá las siguientes atrib~ 
ciones b.fisicas: 

l. La recaudaci6n. guarda y vigilancia de los fondos mun~ 
cipales; 

11. Cuidar de la puntualidad de los cobros. de la exacti-
tud de 1as liquidaciones. de la prontitud en el despacho de los
asuntos de su competencia y del buen 6rden y debida comprobaci6n 
de las cuentas de Ingresos y Egresos; 

III. Vigilar que la contabilidad se lleve al día y en forma 
clara y precisa con arreglo a las Técnicas contables; 

IV. Llevar por si mismo la caja de la Tesorería cuyos val~ 
res estarán siempre bajo su inmediato cuidado y exclusiva respo~ 
sabilidad; 
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V. Proporcionar oprtunamente a1 Ayuntamiento todos los datos 
e informes que sean necesarios para la formulaci6n tanto de la
Ley de Ingresos Municipales como del Presupuesto de Egresos. v~ 
gilando que dichos ordenamientos se ajusten a lo dispuesto en -
la Ley de Hacienda Municipal y en los Reglamentos respectivos; 

VI. Cuidar que las multas impuestas por las autoridades mun~ 
cipales. ingresen a la Tesorería; 

VII. Glosar oportunamente las cuentas del Ayuntamiento; 
VIII. Proponer al Ayuntamiento las medidas o disposiciones -

que tiendan a mejorar la Hacienda Pública Municipal; 
IX. Dar pronto y exacto cumplimiento a los acuerdos. 6rde-

nes y disposiciones del Ayuntamiento que le sean comunicados en 
los términos de 1a Ley de Hacienda de1 Municipio; 

X. Presentar mensua1mente a1 Ayuntamiento e1 corte de caja -
de la Tesorería a su cargo. para los íines conducentes; 

XI. Reso1ver y contestar oportunamente, las observaciones -
que haga la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso del Esta
do; 

XII. Cuidar que los asuntos de la Tesoreria se despachen y -
lleven al cabo con la oportunidad y eficacia requeridos para el 
debido cumplimiento de sus funciones; 

XIII. Comunicar al Presidente Municipal las faltas oficiales 
en que incurran los empleados de su dependencia; 

XIV. Cuidar. bajo su responsabilidad del arreglo y conserva
ción del Archivo. mobiliario y equipo de las oficinas de la Te
sorería Municipal; 

XV. Elaborar 1a Cuenta Pública Municipal, en los primeros -
quince días del mes de enero de cada afto, para los efectos leg~ 
les correspondientes; 

XVI. Efectuar los pagos presupuestados previo acuerdo del -
Presidente Municipal o del Ayuntamiento, en su caso; 

XVII. Informar oportunamente al Presidente Municipal sobre -
las partidas que estén próximas a agotarse, a fin de que se to
men las medidas pertinentes; 

XVIII. Es responsable de integrar y mantener al dia el Padrón 
de Contribuyentes del Municipio y checar su validez periódica-

mente: y 
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XIX. Las demás que le asignen: 1a Ley Org5nica Municipa1,-
1a Ley de Hacienda Municipal y las demás Leyes y Reglamentos e~ 
rrespondientes. en vigor. 

CAPITULO III 
DE LAS LEYES DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE EGRESOS 

ARTICULO 98.- En base al artículo 32 de la Constitución del Es
tado de Morelos. en el primer periódo de Sesiones del Congreso
Estatal, invariablemente, este se ocupará del exámen, discusión 
y aprobación de la Cuenta Pública del Municipio del afto anterior. 

ARTICULO 99.- Para los efecto~ del articulo anterior, el Presi
dente Municipal, deberá presentar al Congreso, la Cuenta Públi
ca del ano anterior, dentro de los primeros quince días del mes 
de marzo de cada ano. 

ARTICULO 100.- Para el estudio y, aprobación en su caso, de los 
proyectos de Ley de Ingresos y e1 Presupuesto anual de egresos. 
deberán presentarse. a más tardar el día último del mes de oct~ 
bre de cada ano. 

ARTICULO 101.- La Ley de Ingresos anuales que se presente a la
consideración del Congreso del Estado deberá contemp1ar: 

1.- Los Impuestos; 
2.- Las Participaciones; 
3.-

4 - -

5 - -

Las 
Los 
Los 

Contribuciones; 
Derechos; 
Productos; 
Aprovechamientos y los Proyectos de convenios de -

participación con los gobiernos Estatal y Federal. que se propoE 
gan por el afto en propuesta. 

6. - Los 

ARTICULO 102.- El Presupuesto de Egresos contendrá las asignaci~ 
nes anuales para: 

1.- Gastos generales; 
2.- Gastos de operaci6n; 
3.- Gastos de Administración; 
4.- Propuesta de inversión públicas; 
S.- Pago de deudas municipales; y 

6.- Erogaciones especiales. 
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ARTICULO 103.- No podrá hacerse pago alguno si el gasto no está 
contemp1ado y autorizado en e1 Presupuesto Anual. por Ley o De
creto posterior. ni efectuar cobro que rebase el ejercicio --
constitucional del Ayuntamiento. 

ARTICULO 104.-La Cuenta Pública Anual del Municipio. se formará 
rendirá y aprobará conforme a lo dispuesto en la Constituci6n -
de1 Estado. Si no se otorgare el finiquito correspondiente. se
estará en lo dispuesto en el Capítulo de responsabilidades de -
la Ley Orgánica Municipal. 

CAPITULO IV 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS 

ARTICULO 105.- Es primordial que tas autoridades hacendarías. -
con el apoyo que requieran de las demás áreas del Ayuntamiento. 
elaboren y mantengan actualizado un inventario económico de los 
recursos en e1 Municipio y un ordenamiento prioritario de 1os -
problemas que debe~ atender. 

ARTICULO 106.- La Ley de Ingresos estable~erá anualmente los i~ 
puestos, derechos, productos y aprovechamientos que deban reca~ 
darse. 

ARTICULO 107.- La Ley de Ingresos Anuales. deberá mencionar en
su artículo primero, los cuatro grupos de ingresos de carácter
ordinario. 

ARTICULO 108.- Los Ingresos ordinarios son: 
1.- Los Impuestos 
2.- Los Derechos 

Estos dos grupos reciben el nombre de rentas derivadas o dere-
chos públicos. 

3.- Los Productos o rentas originarias. patrimoniales o de -
derecho privado y 

4.- Los Aprovechamientos. 

CAPITULO V 
DE LOS EGRESOS 

ARTICULO 109.- La formulaci6n del Presupuesto de Egresos que r~ 
girá en el pcriódo fiscal inmediato siguiente, deberá cante--



192 

ner: 
I. Especificación detallada de las partidas clasificadas: -

por ramos, servicios y secciones, precisando número de las part~ 
das, títulos de las mismas, cuotas diarias y asignaci6n anual; 

2.- Sumas parciales y resumen general de los egresos; 
3.- Requisitos que deben llenar las 6rdenes de pago y forma 

en que se cubrirán esos egresos; 
4.- Fechas en que empezarán a ejercer las partidas sobre --

sueldos, salarios y dietas; 
5.-Condiciones a que se sujetarán, los pagos: 
6.- Comprobantes que se anexarán a las órdenes de pago; 
7.- Incompatibilidad y compatibilidad, de los pagos por em

pleos y comisiones; 

s.- Estimado de erogaciones extraordinarias y 
9.- Monto de seguridad para imprevistos. 

ARTICULO 110.- E1 Presupuesto de Egresos se regirá por un órden
de prioridades en las erogaciones de 1a siguiente manera: 

1.- Sue1dos y honorarios de 1os emp1eados y funcionarios: 
2.- Gastos de 1os servicios municipales: 
3.- Partidas destinadas a construcción. conservación y rep~ 

ración de obras púb1icas; 
4.- Aportaciones para servicios y obras materiales en coop~ 

ración con otros Municipios; el Estado o la Federación; 
S.- Pensiones y jubilaciones; 
6.- Gastos generales e imprevistos 
7.- Participaciones a que tengan derecho c1 Estado; y/o la

Federaci6n. 

CAPITULO VI 

DE LOS PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS 
ARTICULOUl.- Contra 1os actos administrativos. dictados en mate
ria fisca1. se podrá interponer los siguientes recursos: 

1.- El de Revocación; 
2.- El de Oposición al procedimiento administrativo de eje

cución. 
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ARTICULO 111.- E1 recurso de Revocación procederá contra las re
soluciones definitivas que: 

l. Fijen contribuciones o accesorios 
Il. Nieguen la devolu~ión de cantidades que procedan con-

forme a la Ley. 

No pocederá el recurso de revocación contra las resolucio-
nes que decidan el procedimiento administrativo de investigaci6n 
y audiencia. 

ARTICULO 113.- El Recur~~ de Oposición al procedimiento adminis
trativo de ejecución proceder& contra actos qu~: 

l. Exijan el pago de créditos fiscales. cuando se alegue
que estos se han extinguido o que su monto real es inferior al -
exijido, siempre que el cobro en exceso sea imputable a la ofic~ 
na ejecutora o se refiera a recargos debido a la falta de pago -
oportuno; 

11. Se dicte en el procedimiento administrativo de ejecu-
ción, c~ando se ale&ue que es~c no se ha ajustado a la ley; 

111. Afec~en el inter~s juridico de terceros: y 

IV. So sea correcto el valer fijado a los bienes embarga-
dos, a juicio del promovente. 

ARTICULO 11~.- En los recursos administrativos se adraitirán toda 
c1ase de pruebas, excepto 1a testimonial y la confesional de las 
autoridadeS 9 mediante absolución de posiciones. 
Las pruebas supervenientes podrán presentarse siempre que no se
haya dictado la resolución del recurso. 

ARTICULO 115.- Las no~ificaciones de los actos administrativos -
se harán: 

¿_ Personalmente o por correo ccrti~icado con acuse de r~ 
cibo. cuando se trate de citatorios. requerimientos. solicitudes 
de informes o documentos y de actos administrativos que puedan -
ser recurridos; 

11. Por correo ordinario o por telegrama. cuando se trate
de actos distintos a los se~alados en la fracción anterior; 

111. Por estrados 9 en los casos que seftalen las Leye~ Fisc~ 
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IV. Por Edictos, Qnicamente en· el caso de que la p~rsona 
a quien deba notificarse: hubie~e fa1lecido y no se conozca al 
representante legal de 1a sucesión: cuando hubiere desapareci
do; se ignore su domicilio o que éste o su representante· no ~e 
encuentren en territorio municipal. 

ARTICULO 116.- Las autoridades Eiscales exigirán el. pago de 
los créditos fiscales que no hubieren sido cubiertos o garantl:_ 
zados dentro de los plazOs senalados por la Ley, mediante el -
procedimiento administrativo de ejecución. 

ARTICULO 117.- Requerido de pago el deudor, de no cubrirlo en
e! acto, las autoridades procederán como sigue: 

I. A embargar bienes suficientes para en su caso, remata.!: 
los, enajenarlos fuera de subasta o adjudicarlos en favor del 
Ayuntamiento. 

II. A embargar negociaciones. con todo lo que de hecho y. 
por derecho les corresponda. a fin de obtener. mediante 1a in
tervención de ellas. los recursos que permitan satisfacer e1 -
crédito fiscal y los accesorios legales. 

ARTICULO 118.- Cuando las Autoridades fiscales embarguen nego
ciaciones. el depositario designado tendrá el carácter de in-
terventor con cargo a la caja o de administrador. 

ARTICULO 119.- La enajenación de bienes embargados procederá: 
I. A Partir del día siguiente a aquel que se hubiese fij~ 

do la base (avaluo); 
II. En los casos de embargo precautorio. cuando los cré

ditos se hagan exigibles y no se pague al momento del requeri

miento; 
III. Cuando el embargo no proponga comprador dentro del -

plazo que 
IV. 

la ley seftale; 
Al quedar firme la resolución confirmatoria del ac-

to impugnado. recaída en los medios de defensa que se hubie-
ren hecho valer. 
ARTICULO 120.- En los casos no considerados en las Leyes y R~ 

glament:os Municipales y a falta de disposición expresa, se -
aplicará supletoriamente la Ley de Hacienda y demás Códigos
Fiscales del Estado de Morelos. 
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CAPITULI I 

DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

ARTICULO 121.- El Ayuntamiento con apego a las leyes Federa1es y 
Es~a~ales de Desarrollo Urbano y Ecología. tendrá las atribucio
nes siguientes: 

a) Promover la participación de los diversos grupos sociales 
inte~rados a la Comunidad para la elaboración del Plan de Desarr~ 
llo Urbano. para el fortalecimiento del propio municipio; 

b) Formular. promover y administrar la :onificación y su Plan 
de Desarrollo Municipal. cuya elaboración y ejecución est5n pre-

vistos en la Legislación Local del Estado de Morelos; 
e) Administrar. adecuar y regular los aspectos económicos. -

físicos y sociales en el medio urbano; 
d) Elaborar. revisar. ejecutar y administrar en coordinación 

con las autoridadrs de la Ley de Asentamientos Humanos. los Pla-
nes de Desarrollo Urbano y Municipal de Zoniíicaci6n correspon--
dientes; 

e) Celebrar con la Federación. Estados y otros Ayuntamientos. 
convenios que apoyen los objetivos y finalidades propuestas en los 

Planes de Desarrollo Urbano que se realicen dentro de su Jurisdic
ción. con acuerdo del Congreso Estatal; 

f) Promover l~ participación de los diversos grupos sociale~ 
inte~rados a la Comunidad. para la elaboración del Plan de Dcsa-

rrollo Urbano. para el fortalecimiento del propio Municipio; 
g) En la esfera de su competencia. intervenir en la aplica-

ci6n del Reglamento de construcción; 
h) Promover. supervisar. realizar y en su caso apoyar en ge

neral. las acciones qu~ sean necesarias y benéficas para el pro-

pio Municipio. 
CAPITULO 11 

ºª-~~=y~~Q~A;Q~!Q~=X=Q~~Q§.~V~~l~Q§ 

ARTICULO 122.- El Aytintamiento otorgar5 licencias v permisos para 

cOn$trucciones en su Jurisdicción: 
a) ln~ervendrá en la re~ulación de la tenencia de la ~ierra urbana; 
b) Vigilar y controlar la utilización del suelo den~ro del Municipio; 
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e) Participar en 1a creaci6n y administraci6n de sus reservas -
territoriales; 
d) Intervenir en los Programas de .Ejecución y Control de las --
obras en su jurisdicci6n; 
e) En la esfera de su competencia, intervenir en la aplicación 
del Reglamento de Construcci6n. 

CAPITULO 111 
VIA PUBLICA 

ARTICULO 123.- Las Autoridades responsables realizarán labores 
de educación vial, sobre el uso adecuado de las vías públicas -
por peatones y vehículos: 

ARTICULO 124.- Se consideran violaciones a lo establecido en el 
presente Bando, las siguientes: Y se sancionará de acuerdo con
el máximo previsto por el Reglamento de Tránsito en vigor para
casos similares; 

a) Respecto a los vehiculos de pasajeros autorizados, por
realizar fuera de 1os lugares seftalados ascenso y descenso de -
pasaje; 

b) No respetar zonas escolares en las calles o avenidas -
circu1ando a gran velocidad; 

e) Por estacionarse en doble fila; 
d) Por efectuar. a mitad de calles ascenso y descenso de -

personas en sus vehiculos particulares; 
e) Por realizar. en la vía preferencia1 estacionamiento: 
- Los usuarios de la vía pública. deberán abstenerse de t~ 

do acto que 1 pueda constituir un obstAculopara 1acirculaci6n de 
peatones o vehículos. 

f) Por poner en peligro a las personas o causar danos a 
propiedades públicas o privadas; 

g) Queda prohibido. depositar, en'las vías públicas, mate
riales de construcción de cualquier lndole. cascajo. tubería, -
mercancías y objetos de cualquier naturaleza. En caso de justi
ficada necesidad, la maniobra de retiro deberá ser inmediata. y 

de preverse que ésto no sea posible, se recabará autorización -
de1 Ayuntamiento, quien la otorgará exclusivamente en lugares -
donde dicho dep6sito no signifique algún obstáculo de importan-
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cia a la 1ibre circulación de peatones y vehicu1os; 
h) Estacionar vehículos en las aceras, camellones. andadores 

u otras vías reservadas exclu~ivamente a peatones. 
En la via pública únicamente podrán efectuarse reparaciones a -
vehículos cuando éstas sean motivadas por una emergencia, o la
reparación no obstruya el tránsito ni cause molestias a terce-
ros. Los talleres o negociaciones que se dediquen a la repara-
ci6n de vehículos bajo ningún concepto podrán utilizar las vías 
públicas para ese objeto. La circulación de toda clase de vehí
culos en las vías públicas del Municipio, se sujetarán a las -
disposiciones contenidas en este Capítulo; 

i) Todo conductor de vehiculo de cualquier tipo deberA lle-
var consigo los documentos que seftala el Reglamento de Tránsit~ 

j) Los conductores de vehículos están obligados a disminuir
la velocidad y, de ser preciso, a detener la marcha del vehícu
lo asi como tomar cualquier otra precauci6n necesaria ante con
centraciones de peatones. 
Las aceras de las vías públicas sólo podrán utilizarse para el
tránsito de peatones, excepto en los casos expresamente autori
zados por el Ayuntamiento de Zacatcpec, Morelos. 
En 1oS cruceros o zonas marcadas para el paso de peatones donde 
no haya semáforos ni policia de tránsito que regulen la circul~ 
ción, los conductores están obligados a ceder el paso a los pe~ 
tones que se encuentren sobre la parte de la superficie de rod~ 
miento correspondiente al sentido de circulaci6n de los vehicu
los. Los conductores de vehículos, no deberán entorpecer la ma~ 
cha de columnas militares, escolares. desfiles cívicos, corte-
jos fúnebres y manifestaciones autorizadas. 
En las vías públicas tienen preferencia de paso los vehículos -
del H. Cuerpo de Bomberos, las Ambulancias y los de la Direcci6n 
General de Policia y Tránsito. 
Los operadores de vehículos de transporte público de pasajeros
harán descender del vehículo a las personas que suban en estado 
de ebriedad bajo el efecto de estupefacientes, y de ser necesa
rio, solicitarán el auxilio de la policia; 

k) Por conducto de la Tesoreria, a través de sus cajas reca~ 
dadoras, ingresará al Ayuntamiento el pago que se obtenga de --
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1as infracciones que se cometan con motivo de 1a ap1icaci6n del 
presente Bando. 

CAPITULO IV 
ASENTAMIENTOS HUMANOS 

ARTICULO 125.- Los Asentamientos Humanos tienen por objeto: 
I. Fijar normas básicas pRra planear la fundación. conser

vación. mejoramiento y crecimiento de los Centros de Población. 

ARTICULO 1Z6.- Por Asentamientos Humanos se entiende: la radie~ 
ci6n de un determinado conglomerado demográfico, con el conjun
to de sus sistemas de convivencia. en una área físicamente loe~ 
lizada. considerando dentro de la misma, los elementos natura-
les y las obras materiales que la integran. 

ARTICULO 127.- Las autoridades del Municipio proveerán, en la -
esfera de sus respectivas competencias, al cumplimiento de los
planes correspondientes y a la observación de este Bando de Po
licia y las demás que se dicten conforme a este. 

ARTICULO 128.- Las autoridades municipa1es promoverán 1a parti
cipación de los distintos grupos sociales que integran la comu
nidad para la elaboración de los planes que tengan por objeto -
la ordenación de los Asentamientos Humanos, en coordinación con 
el Ayuntamiento. 

ARTICULO 129.- El Ayuntamiento solicitará asesoramiento a la S~ 
cretaría correspondiente para la elaboración del Plan Municipal 
de Desarrollo Urbano. 

AR~ICULO 130.- El Ayuntamiento participará en la creación y ad
ministración de zonas de reserva ecológica. 

l. Difundir a la población los Programas de ordenación de
las zonas conurbadas; 

11. Mejorar la calidad de vida en la comunidad; 
III. La participación de la comunidad en la solución de -

problemas que genera la convivencia en los Asentamientos Huma-

nos; 
IV. Que haya regulación de mercados en los terrenos. Ade-

mAs el de los inmuebles dedicados a la vivienda popular; 
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V. Promover las obras para que todos los habitantes del M~ 
nicipio tengan una vivienda digna y decorosa: 

VI. Dictar las disposiciones pertinentes a fin de que las -
tierras. según su aptitud. aguas y bosques sean utilizados co~ 
forme a la funci6n que se les haya señalado en los Programas -
respectivos; 

VII. Elaborar y llevar a ejecución los Planes de Desarrollo 
Urbano, que deberán prever las acciones e inversiones públicas 
necesarias; 

VIII. Realizar las obras y servicios públicos que sean nec~ 
sarios para el desarrollo urbano; 

IX. Practicar investigaciones científicas y recabar amplia
información sobre Desarrollo Urbano. a fin de que el Ayunta--
miento dé consulta a la población; 

X. Establecer las medidas de ejecución administrativas. pa
ra hacer efecrivas las obligaciones de hacer y de no hacer. -
que incumplan los particulares; 

XI. Dar publicidad conforme al Plan Municipal y Ley de Ase~ 
ramientos Humanos. a las dec1aratorias de provisiones. usos. -
reservas y destinos de áreas y predios; 

XII. Prever lo referente a inversiones y acciones que tien
dan a conservar. mejorar y regular el crecimiento de los Cen-
tros de Población. 

ARTICULO 131.- La ordenación de los Asentamientos Humanos se -
llevará al cabo mediante la planeación y regulación de la fun
dación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los Cen--
tros de Población. 

ARTICULO 132.- Dentro de los Planes de Desarrollo Urbano y co
mo una re~ponsabilidnd directa de las Autoridades Municipales, 
se encuentra, en lo general. la conservación de los Centros de 
Población ubicados en el Municipio y, en lo particular el man
tenimiento de los edificios. monumentos. plazas públicas. par
ques y, en general las instalaciones que integran el acervo -
histórico y cultural del Municipio; todo ello de conformidad -
con las Leyes vigentes. 
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CAPITULO V 
DE LA PROTECCION AMBIENTAL 

ARTICULO 133.- Las siguientes disposiciones son reg1amentarias 
y ~omp1ementarias de la Ley General del Equi1ibrio Ecol6gico y -
la Protecci6n al Ambiente, vigente en todo el país. 

ARTICULO 134.- Esas disposiciones son de órden público e interés 
social y tienen por objeto establecer las bases para: el ordena
miento ecol6gico en el territorio municipal; la preservación, la 
restauración y el mejoramiento del ambiente, el aprovechamiento
racional de los elementos naturales y los demás que las Leyes F~ 
derales y Estatales le encomienden al Ayuntamiento de Zacatepec, 
Morelos. 

ARTICULO 135.- Con base a la Ley mencionada en el articulo ante
rior compete al Municipio los asuntos, no atribuidos a las auto
ridades Federales y Estatales, dentro de su jurisdicci6n. 

I. La formulaci6n de la política y criterios ecológicos pa~ 
ticulares que guarden congruencia con los formu1ados por la fed~ 
raci6n o el Gobierno Estatal, en las materias ecol6gicas; 

II. La preservaci6n y restauración del equilibrio ecológico 
y 1a protección ambiental que se realice en bienes y zonas de j~ 
risdicción municipal; 

III. La prevención y control de emergencias ecológicas y 

contingencias ambientales, en forma aislada o con la participa-
ci6n de Autoridades Federales y Estatales; 

IV. La regulación, de las actividades humanas que puedan g~ 
nerar o afecten ecosistemas o el ambiente del Municipio de Zaca
pec. Morelos; 

V. La regulación, creación y administración de los parques
urbanos y zonas sujetas a conservación ecológica que hayan sido
determinadas por el Ayuntamiento con la aprobación de la Autori
dad Estatal; 

VI. La prevención y el control de la contaminación atmosfé
rica generada por fuentes emisoras de jurisdicción municipal; 

VII. El establecimiento de las medidas que hagan efectivas
la prohibición de emisiones contaminantes que rebasen los lími-
tes permisibles previstos en la Ley Federal o Estatal. 
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VIII.La regulaci6n del aprovechamiento racional y la preve~ 
ci6n y el control de la contaminación de las aguas municipa1e~ 

IX. La preservaci6n y con~rol de la contaminaci6n de aguas
federales que tengan asignadas al Municipio o concesionadas p~ 
ra la prestaci6n de servicios públicos y de las que se descar
guen en las redes de alcantarillado municipal; 

X. El ordenamiento ecol6gico local. particularmente en los
asentamientos humanos a trav~s de los programas de Desarro11o
Urbano; 

XI.La regulación. con fines ecológicos del aprovechamiento
de los minerales o sustancias no reservadas a la Federación, -
constituidos como depósito utilizables para la fabricación de
materiales de construcci6n u ornatos; 

XII. La preservación y restauración del equilibrio ecológi
co y la protección ambiental de los Centros de Población, en -
relación con los efectos de los servicios de alcantarillado, -
limpia, mercados y centrales de abasto, panteones, rastros, -
tránsito y transporte locales; 

XIII. La regulación del manejo y disposición final de los -
desechos s6lidos generados en el área municipal; y 

XIV. Los demás asuntos que las Leyes Federales y Estatales
le confieran. en esta área al Municipio de Zacatepec, Morelos. 

ARTlCuLU l3ó.- El Ayuntamiento de Zacatepec, Morelos, podrá c~ 
lebrar acuerdos de coordinación con los Gobiernos Estatal y F~ 

deral, satisfaciendo las formalidades legales que, en cada ca
so procedan, para la realización de acciones en materia ecoló
gica y de protección ambiental. 

ARTICULO 137.- Corresponde al Ayuntamiento de Zacatepec, More
los, la regulación ecológica de los Asentamientos Humanos ubi
cados en su territorio. 

ARTICULO 138.- La regulación ecológica se llevará al cabo en -
base a lo dispuesto por las Leyes respectivas. 

ARTICULO 139.- El Municipio de Zacatepec, establecerá las med~ 
das de protección de las áreas naturales en su jurisdicción. 

ARTICULO 140.- El Ayuntamiento, dictará las medidas pertinen--
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tes para que se rea1~ce el aprovechamiento raciona1 del agua.y 
1os ecosistemas acuáticos dentro de su territorio. 

ARTICULO 141.- Igualmente, .corresponde al Ayuntamiento, dictar 
las medidas para la protección y aprovechamiento del suelo en
su territorio. 

ARTICULO 142.- Esas medidas indicodas en el artículo anterior
se aplicarán en: 

I. Actividades agrícolas; 
II. Fundación de Centros de Población y la radicación de 

Asentamientos Humanos; 
III. La operación y administ~ación del sistema suelo y las 

reservas territoriales para el desarrollo urbano y ·la vi~iend~ 
IV. La determinación de usos, reservas y destinos en pre

dios forestales; 
V. Las actividades de extracción de materiales del subsu~ 

1o, las excavaciones y toda acción que a1tere 1a cubierta y -
suelos agricolas o forestales. 

ARTICULO 143.- El Ayuntamiento autorizará, controlará y regul.!!_ 
r~. las actividades agropecuarias establecidas, o que se reali
cen dentro de su jurisdicción. 

ACTIVIDADES URBANAS 
CAPITULO I 

MERCADOS, COMERCIO E INDUSTRIA 
ARTICULO 144.- Las actividades comerciales, que se desarrollen
en el Municipio de Zacatepec, se sujetarán al horario máximo de 
5:00 a 21:00 hrs. p.m •. El Cabildo podrá autorizar horarios es
peciales y extraordinarios cuando así se le solicite o asi se -
determine. Siempre y cuando .los solicitantes estfin al corriente 
con sus contribuciones. 

ARTICULO 145.- Queda prohibido el establecimiento de puestos s~ 
mifijos o fijos en las vias de circulación de vehículos o de 
peatones, salvo autorización expresa del Ayuntamiento. 
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ARTICULO 146.- Para la venta al público de bebidas alcoh6licas 
se seguirán las reglas siguientes: 

a) Exclusivamente el Cabildo. será la autoridad facultada -
para otorgar licencias para el funcionamiento de comercios que 
expenda~bebidas a1coh6licas. además deberán contar con la aut~ 
rización de la autoridad sanitaria, tal y como lo exije la Ley 
General de Salud. 

b) No se otorgarán licencias: 
l. Cuando se pretenda establecer comercios para venta excl~ 

siva de bebidas alcohólicas a uña distancia menor de doscien-
tos metros de escuelas. instituciones educativas, deportivas o 
industrias; 

II. Cuando no se cuente con la opinión favorable del 75\ de 
los vecinos que radiquen en un radio de ZOO metros. del lugar

en que se pretenda establecer cantinas. bares, cervecerías o -
pulquerias; 

111. Cuando se pretendan establecer expendios de bebidas -
preparadas con contenido alcohólico para su consumo fuera del
local: 

IV. Cuando se trate de establecer comercios de bebidas ale~ 
h61icas a menos de 100 metros de distancia de las carreteras -

Federales , Estatales y Municipales. Excepto cuando estén int~ 
grados a Centros o Instalaciones Turísticas y el consumo se -
realice dentro de los límites de dichas instalaciones. 

ARTICULO 147.- Es obligación del Ayuntamiento. elaborar en --
coordinación con otras dependencias y CJltidades. delegaciones

y Ayudantías del Municipio un Programa Integral de distribu--
ción de productos básicos alimentarios para cada zona o área -
poblada dentro del propio Municipio. 

ARTICULO 148.- Corresponde al Regidor (E) responsable de la D~ 
rección de Servicios Básicos Complementarj~s. celebrar conve-

nios con entidades de la Administración Pública Estatal para -
su participación en el suministro de Abastos suficientes y a -

precios accesibles al Municipio de Zacat~pec. Morelos, como -
parte importante del Programa Integral de Abastos en lo que se 
refiere a comercialización de alimentos y productos de primera 

necesidad. 
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ARTICULO 149.- Los edificios de los mercados deberán contar con 
drenaje, agua potable y alumbrado público. suficientes para sus 
instalaciones. Así como medidas de prevención de siniestros. 

ARTICULO 150.- Los Mercados deberán contar con mantenimiento y

conservación de sus instalaciones. ya sea realizado por la adm~ 
nistraci6n de cada mercado o por otras personas, según lo acue~ 
den los comerciantes ubicados en cada instalación. 

ARTICULO 151.- Todo mercado contará con su propia administra--
ción cuyas facultades primordiales del administrador ser~n: 

l. Informar de los derechos y obligaciones que tienen los
comerciantes; 

II. Vigilar que se respete el horario de ventas, establee~ 
do en el artículo 144 del presente Bando; 

llI. Vigilar que se mantengan y conserven los bienes mue-
bles e inmuebles del mercado para su buen funcionamiento; 

IV. Intervendrá en forma conciliatoria en los problemas 
que surjan entre los comerciantes o entre los comerciantes y 

los consumidores del mercado: 
V. Recaudará las cuotas correspondientes a cada negocio e~ 

tablecido las que. en conjunto. enterará a la Tesorería del --
Ayuntamiento; 

VI. Vigilará que no arrojen basura o desperdicios liquides 
o s61idos, afuera de los recipientes instalados para tal objeto; 

VII. Informará inmediatamente al Director de Servicios Bá
sicos Complementarios o en su caso al Regidor (E) de las irreg~ 
laridades y faltas trascendentes cometidas en el mercado; 

VIII. Vigilará que los comerciantes fumiguen periódicamen
te los mercados en GUC se ubiquen. 

ARTICULO 152.- El comerciante está obligado a llevar cuenta y -

razón de todas sus operaciones en los libros que le señala el -
Reglamento fiscal Municipal. 

ARTICULO 153.- El Regidor (E) tendrá las siguientes facultadcs
respecto a los establecimientos industriales: 

I. Vigilar~ que las industrias del Municipio, cump1an par
ticularmente el Ingenio, con todas y cada una de las normas es-
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tablecidas por las Leyes que les competen; 
11. En caso de que descarguen, sin previo tratamiento. sus -

desechos s6lidos o 1íquidos en los ríos, cuencas, vasos y demás 
dep6sitos.dichas industrias serán sancionadas de acuerdo a las
leyes respectivas; 

III. Vigilará que todn industria tenga liccncin, registro o
refrendo en su caso, además de que esté al corriente con sus p~ 
gos de impuestos correspondientes; 

IV. Elaborará y mantendrá actualizado un directorio general
de los comerciantes e industriales ubicados en el Municipio. 

ARTICULO 154.- Los problemas suscitados con ios patrones o tra
bajadores de la Industria, deberán ser resueltos por la Junta -
Municipal o Consejo Municipal del Ayuntamiento. En caso de que
no exista, se remitirán a 1as Juntas de Conciliación y Arbitra
je del Estado. 

ARTICULO 155.- Las resoluciones Obrero-Patronales, se regirán -
por lo estipulado en la Ley General del Trabajo, así como las -
controversias que de ellas se deriven. 

CAPITULO II 
DIVERSIONES PUBLICAS, FERIAS Y JUEGOS 

ARTICULO 156.- Toda clase de diversiones con fines de lucro de
berán obtener el permiso correspondiente en la Dirccci6n de Se~ 
vicios Básicos Complementarios, además de cubrir los derechos -
correspondientes, a la Tesorería Municipal. 

ARTICULO 157.- El Director de Servicios Básicos Complementarios 
designará qué área deberá usarse para las Ferias y Juegos temp~ 
rales, siempre y cuando no obstruyan el paso de circu1aci6n de
vehículos o de pea~ones. 

ARTICULO 158.- No se permitirán juegos de azar que no esten 
torizados en las leyes vigentes. 

ARTICULO 159.- Todo grupo o Conjunto Musical. deberá contar con 
permiso de la Dirección de Servicios Básicos Complementarios p~ 
ra poder actuar, además de cubrir una cuota cada vez que parti
cipen en reuniones públicas. 
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ARTICULO 160.- Todo Balneario establecido dentro de1 Municipio 
se apegara a lo que establecen las Leyes o Reglamentos. d~l -
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. Hacienda y de-
más Leyes relativas. 

CAPITULO III 
RASTROS MUNICIPALES 

ARTICULO 161.- Se entie.nde por rastro. t"l lugar donde se cf"ec

tfie la matanza de animales destinados al consumo público y que 
cumplan con los requisitos que estable=ca el presenre reglame~ 
to y Leyes accesorias. 

ARTICULO 162.- Las autoridades Municipales por conducto del D~ 
rector de Servicios Básicos Complementarios, podrá conceder -
permisos temporales para el sacrificio de ganado, mientras e1-

Ayu~tamiento tiene posibilidades de construir un rastro munic~ 
pal. 

ARTICULO 163.- Todo sacrificio de ganado requiere e1 pago de -

impuestos. comprobación de la legítima propiedad y aprobación
de 1a autoridad sanitaria responsable. 

ARTICULO 164.- Toda carne que se venda en e! Municipio. deberá 

tener tanto el sello sanitario como el del Ayuntamiento. 

ARTICULO 165.- La autoridad responsable exigirá que todo expe~ 

dedor de carnes presente los comprobantes de salubridad y/o 
1os recibos de pago de los derechos correspondientes. 

ARTICULO 166.- La carne y sus derivados serAn transportados 
por vehiculos que cumplan con las normas cstab1ecidas por las
Leyes de Salud. 

ARTICULO 167. - Quienes efectuén o contribuyan directa o indi - -
rectamente a la realización de la matan=a clandestina serán -
sancionados. ademAs de que la carne será decomisada. 

ARTICULO 168.- El expendio o persona que reincida en lo csta-

blecido en el artículo anterior, se clausurará temporal o defl 
nitivamente su negocio o se le arrestará según el caso. 
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ARTICULO 169.- No se requerirá autorizaci6n para matar anima-
les en el hogar. cuando la carne y subproductos se destinen al 
consumo familiar. 

ARTICULO 170.- Las personas que ejerzan. manejen. transporten
y comercialicen productos perecederos deberán tener licencia -
sanitaria vigente. 

ARTICULO 171.- En caso de que no se cumpla con lo establecido
en este Bando se sancionará según el Reglamento de rastros vi
gente en el Municipio. 

IH!l!.l.'-!1!11;1~1.' 

CONTROL DE ACTIVIDADES 
CAPITULO 1 

CONTROL DE PRECIOS, PESAS Y MEDIDAS 
ARTICULO 172.- Los comerciantes estarán sujetos a la revisi6n
de pesas y medidas por lo menos una vez al ano por los Inspec
tores autorizados por el Cabildo. 

ARTICULO 173.- Serán Organos auxiliares del presente Reglamen
to para la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones -
del mismo. toda clase de Autoridades Federales y Estatales. 

ARTICULO 174.- El Ayunt:amiento vigilará que los comercia_ntes -
respeten los precios est:ablecidos por la PROFECO y la SECOFI. 

ARTICULO 175.- Están obligados al cumplimiento del presente R~ 
glament:o. los comerciantes. industriales cuando desarrollen -
actividades de producción. distribuci6n o comercializaci6n de
bienes al consumidor. 

ARTICULO 176.- Los comerciantes están obligados cuando vendan
product:os que requieran de peso medida a dar el peso y medi
da exacto al consumidor. 

ARTICULO 177.- El consumidor está obligado a denunciar las an~ 
malias cometidas por los comerciantes ante la autoridad compe
tente. 

ARTICULO 178.- El consumidor exigirá al comerciante que respe
te los precios. peso y medidas_ 
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ARTICULO 179.- Las Autoridades responsab1es de Hacien~a, v~g~ 
1arAn que 1os comerciantes estén al corriente con sus pagos -
de impuestos. 

ARTICULO 180.- Las disposiciones establecidas en el presente
Reglamento son irrenunciables, para los consumidores y serAn
aplicables cualesquiera que sean las establecidas por otras -
1eyes, costumbres, prácticas, usos o estipulaciones contrac-
tuales en contrario. 

CAPITULO II 
AGRICULTURA Y GANADERIA 

ARTICULO 181.- el Ayuntamiento de Zacatepec, Morelos, por los 
conductos adecuados, propiciará el desarrollo de las activid~ 
des agropecuarias a través de las siguientes responsabilida-
des: 

l. Planear, fomentar y asesorar técnicamente la producci6n 
agrícola ganadera. avícola. apicola y foresta1 en el Municipio 

II. Organizar a 1os Agricultores de1 Municipio a fin de -
que. obtengan los mayores rendimientos en su producci6n. en -
coordinación con las dependencias Federales y Estatales y de
acuerdo a las Leyes relativas; 

III. Propiciar y fomentar la comercialización de los pro-
duetos agropecuarios producidos en la jurisdicci6n Municipal; 

IV. Intervenir en las tareas de organización y Asesoría e~ 
mercial para los productos agrop~cuarios del Municipio; 

V. Organizar y patrocinar Congresos. Ferias, Exposiciones
y Concursos Agrícolas. Ganaderos y Forestales; 

VI. Programar y Organizar los recursos materiales necesa-
rios de origen Federal, Estatal o Municipal. para la constru~ 
ción de obras de irrigación. así como la conservación y el m~ 
joramiento de bordos. canales apantles. tajos. abrevaderos y

jagOeyes. con la participación de las Autoridades. de los pa~ 
ticulares interesados. de las agrupaciones Agrícolas y Ganad~ 

ras y de las Autoridades Ejidales o de Bienes Comunales; 
VII. Intervenir para la conservación y mejor aprovechamie~ 

to. de las corrientes. manantiales. lagos, lagunas asi como -



Z09 

1a protección de cuencas a1imentadoras y obras de contenci6n 
torrencial; 

VIII. Programar y ejecutar obras de infraestructura que m~ 
joren 1as actividades agropecuarias y permitan e1evar. 1os ni
veles de vida de la población; 

IX. Determinar y aplicar los recursos para construcción de 
obras que eviten la contaminación de suelos. y su inflitra--
ción al subsuelo; que pongan en peligro la Salud Pública. que 
degraden sistemas ecológicos o recursos naturales; y 

X. Las demás que le fijen otras Leyes. Reglamentos. el Go
bierno Estatal o el mismo Ayuntamiento. 

ARTICULO 182.- El Ayuntamiento promov~rA y realizará acciones 
que protejan a la comunidad en cuanto a: 

l. El uso de fertilizantes y plaguicidas deberán ser supe~ 
visados por Técnicos especializados para evitar la degrada--
ción de1 suelo; 

11. Los desperdicios de la producci6n agrícola deberán ser 
tratados o reciclados para preservar el equilibrio ecológico; 

111. El agua que se ocupe para 1a Agricu1tura y Ganadería 
será pagada por los Ejidatarios a 1as Autoridades correspon-
dientes. 

ARTICULO 184.- En tiempo de zafra los caneros deberán respon
sabilizarse del mantenimiento de las carreteras que son usa-
das por ellos. 

ARTICULO 185.- Los Ejidatnrios por conducto de sus represen-
tantes. podrán proponer al Ayuntamiento. medidas tendentes a
mejorar los caminos usados por los cafteros. 

ARTICULO 186.- Será obligatorio para el Comisariado Ejidal. -
opinar, sugerir y coadyuvar sobre el estado que guardan: es-
cuelas, mercados. clínicas u hospitales y en general todo 
aquello que est6 dentro del Asentamiento Humano y que sea de
interés para los pobladores del Municipio ante el Regidor co~ 
petente. 

ARTICULO 187.- La Oficina de Desarrollo Urbano y Ecología, v~ 
gilará que los desechos de los ejidos se reciclen para darles 
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un mejor uso a efecto de que se preserven los recursos natura
les. 

ARTICULO 188.- Los Ganaderos, cuidarán que los desechos de sus 
anima1es no se conviertan en focos de contaminación, por 1a -
descomposición de la materia orgánica. 

ARTICULO 189.- Se les prohibe estrictamente a los Ganaderos que 
hagan de las calles, tiraderos de basura o que depositen esta
en los ríos y barrancas o al borde de las carreteras. 

ARTICULO 190.- Los ganaderos tendrán la obligación de cuidar -
que, sus animales no caminen sobre las carreteras o vías públ! 
cas o estropeen la circulación, sin control adecuado. 

ARTICULO 191.- La extracción de madera, deberá ya ser regulada 
por el Ayuntamiento, por lo que, éste requerirá Programas de -
reforestación. en vinculación con las Direcciones responsables. 

CAPITULO III 
TRABAJO 

ARTICULO 192.- Toda clase de relaciones laborales en la Indus
tria o comercio. se regirá por ~a Ley de la materia respectiva 

ARTICULO 193.- Las relaciones de trabajo de funcionarios públ! 
cos serán regidas por el Apartado "B" de la Ley en cuestión. 

ARTICULO 194.- En caso de que se susciten conflictos laborales 
en alguna Ayudantía. el Ayudante será el Arbitro en la cues--
tión, para resolverlo. en caso contrario se remitirán al Muni
cipio o a las Comisiones Regionales. dependiendo del asunto. 

ARTICULO 195.- Ante la insuficiencia de la Ley de la Región o 
sus Reglamentos. los problemas Obrero-Patronales. se resolve
rán de acuerdo a las costumbres, o usos, principios de dere-
cho común y de equidad de esta región. 
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IlIULQ •• U~U~~l~Q 
DE LAS FALTAS Y SANCJONES 

CAPITULO I 
DE LAS FALTAS Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

ARTICULO 196.- E1 Presidente Municipal por conducto del Síndico -
responsable. tiene facultad para imponer sanciones por la infrac
ci6n a éste Bando de policia y Buen Gobierno y sus respectivos R~ 
glamentos. así como para acordar las medidas de seguridad que se
requieran para preservar la seguridad, salubridad y tranquilidad
en el Municipio y sus habitantes. 

ARTICULO 197.- La aplicación de las sanciones previstas en esta -
Ley (Bando) se ajustarán a las reglas siguientes: 

I Las resoluciones en que se impongan sanciones deberán -
estar debidamente fundadas y motivadas: 

II Para detenainar la cuantía, se ~endrá: 
a) La importancia de la infracción; 
b) Los medios empleados para cometerlas: 
e) La capacidad económica del infractor y las demás condi

ciones personales que se acrediten. 
III Cuando por un acto se infrinjan diversas disposiciones. 

se aplicará la sanción que corresponda a la infracción más grave:y 
IV No se impondrán sanciones cuando se haya incurrido en -

infracción por caso fortuito o fuerza mayor, por hechos ajenos a
la voluntad del infractor. 

ARTICULO 198.- Sólo el presidente Municipal podrá suspender, dis
minuir o modificar las sanciones administrativas correspondientes 
a una infracción a las leyes municipales. 

ARTICULO 199.- Se consideran faltas a las violaciones que se hagan 
a las disposiciones contenidas en este Bando. 

ARTICULO ZOO.- La aplicación de las sanciones a las faltas admini~ 
trativas le corresponde al presidente Municipal o en quien éste 
delegue su responsabilidad. 

ARTICULO 201.- Cualquier infracción a este bando de Policia, se -
sancionará a juicio de la autoridad competente con amonestación -
o multa determinada en los reglamentos respectivos hasta de cinco 
dias de salario mínimo general vigente en el Municipio o arresto
de setenta y dos horas. 
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ARTICULO 202.- En las actas que levante la autoridad. con motivo de 
una infracción a este ordenamiento. se anexará un inventario en el
que se detallen las pertenencias que se le retengan al infractor, -
1as que le serán devueltas a éste o a quien él indique. 

ARTICULO 203.- La autoridad Municipal podrá, si el caso lo amerita, 
sancionar con la clausura temporal o definitiva a un establecimien
to. En todo caso la clausura definitiva sólo procederá cuando come
ta la misma iníracción por tercera ocasión o cuando asi lo amerite
º determinen las Leyes o Reglamentos correspondiente~. 

CAPITULO III 
FALTAS A LA MORAL Y SANCIONES 

ARTICULO 204.- Los delitos contra la moral y las buenas costumbres
serán sancionadas por el presente Bando de Policia y Buen Gobierno. 

ARTICULO ZOS.- Se consideran de1itos a todos aquellos que represen
ten un ataque a la moral pública y las buenas costumbres. como son: 
u1traje. corrupción de menores. lenocinio. provocación de un delito 
o la apología del mismo o de un vicio. 

ARTICULO 206.- Se consideran Faltas a la Moral las siguientes: 
Asumir en lugares públicos actitudes obscenas. indignas o 

contrarias a las buenas costumbres: 
II Dar espectáculos indecorosos o embriagarse en la vía públ.i. 

ca; 
III Al que facilite la corrupción de menores. los induzca al

a1coholismo. uso de substancias tóxicas o prostituci6n; y 

IV Emplear a menores en cantinas. tabernas centros de vicio. 

ARTICULO 207.- A todas las personas que cometan las faltas antes -
dichas en el articulo anterior. se les sancionará de la manera si
guiente: 

Con amonestación o multa hasta de dos días de salario min.i. 
mo general vigente en la zona para las fracciones 1 y II; 

Con prisión de seis meses o multa hasta de 100 veces de -
salario mínimo general vigente en la zona para las fracciones 111 y 

IV. 
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CAPITULO III 
FALTAS DE POLICIA Y SANCIONES 

ARTICULO 208.- Son faltas de Po1icia aquellas que alteren el 6rden. 
af~cten la tranquilidad y atenten contra los valores tradicionales
del Municipio de Zacatepec. Morolos. 

ARTICULO 209.- Las faltas de Policía que se realicen en la vía pú-
blica o en lugares de uso común, son entre otras, las siguientes: 

Pe.rturbar el tr~nsito vehícular o peatonal; 

II Transitar con animales. sin tomar las medidas adecuadas -
de seguridad o sin tomar previamente estas medidas para evitar que

los animales transiten solos y fuera de control; 
III Faltar al respeto debido a cualquier autoridad; 
IV Alterar los servicios de alumbrado público, conducci6n de 

energía eléctrica, distribución, almacenamiento y conducción de agua 
potable o drenaje. aún sin causar danos; 

V Violar las disposiciones expresadas por las autoridades en 
letreros colocados en sitios públicos. parques. jardines. áreas de
diversión y públicas; 

VI Arrojar o colocar objetos en la vía pública causando mo-
lestias o haciendo peligrar a personas o sus bienes; 

VJJ Solicitar. sin que seán necesarios. mediante falsas alar-
mas. los servicios de Policia. Tránsito. Bomberos o de Salud y Asis
tencia Públicas; 

VIII Producir ruidos, por cualquier medio. que provoquen moles
tias o alteren la tranquilidad de los habitantes del Municipio; 

IX Manifestar o difundir opiniones o tendencias acerca de he
chos o fenómenos naturales o que provoquen pánico o psicosis social; 

X Pintar o colocar propaganda. letreros o símbolos que ensu-
cien las esculturas, monumentos o fachadas u otros bienes sin la au
torización debida; 

XI Escandalizar en la Vía Públic~: 
XII Asumir en la vía o lugares públicos actitudes obscenas. i~ 

dignas o contrarias n las buenas costumbres; 
XIII Disparar armas de fuego. fuera de los sitios autorizados -

para ese efecto: 
XIV Hacer estallar cuetes o artefactos similares en la vía pú

blica. sin la previa autorización de las autoridades municipales; 
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XV Consumir bebidas embriagantes. inhalar substnncias t& 
xicas o aplicarse drogas de cualquier tipo en la via pública; 

XVI Permitir e1 acceso de menores a donde e~t~ prohibida
su entrada; 

XVII ... Vender a menores bebidas aJ.coh61icas • pastillas psi e.e_ 
tr6picas. drogas. inhalant:es volátiles y demAs productos pr~hib.!.. 

dos por la Ley; 

XVIII Alt:erar el órden en la vía púb1ica o e.n lug~.r:_es donde 
se lleven al cabo reuniones de carácter social• o ·espectácu~ps, -
públicos. políticos o sociales; 

XIX Causar molestias de palabra o hecho a t:ran~eúntes ~ a
quienes acuden a lugares públicos; 

XX Dormir en la vía pública o en lugares de accesos públ~ 
cos. cuando se encuentren bajo el influjo de bebidas alcohólicas. 
drogas. enervantes. inhalantcs volátiles o psicotrópicos; 

XXI Ofender. despreciar o insultar. por cualquier medio a -
las personas en la vía pública; 

XXII Portar armas o instrumentos que puedan utilizarse para
agredir y que no tengan aplicaci6n en actividades laborales. de-
portivas o recreativas; y 

XXIII Las demás que las leyes seftalen. 

ARTICULO 210.- A quienes cometan las faltas de Policía enunciadas 
en el artículo anterior se les sancionará como sigue: 

I Con amonestación o multa hasta de dos días de salario -
minimo general vigente a quienes cometan las faltas establecidas
en las fracciones V y VII; 

II Con multa de tres días de salario mínimo general yigen
te o arresto hasta de setenta y dos horas a quienes cometan las -
faltas expresadas en cualquiera de las fracciones I. XIV. XVIII,
y XXI; 

III Con multa hasta de cuatro días de salario mínimo general 
vigente o arresto hasta de noventa y seis horas a quienes incurran 
en las faltas a que se refieren las fracciones VI. XIV. XV y XIX;y 

IV Con multa hasta de cinco días de salario mínimo gcneral
vigente o arresto de cinco días a quienes cometan las infracciones 
de las restantes faltas enunciadas. 
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ARTICULO 211.- La Autoridad responsable para la aplicaci6n de -
·1ns _sanciones en materia de faltas de Policía en el Municipio -
de Zacatepec. Morelos. es el Síndico Procurador del Ayuntamien
to o el Presidente Municipal en ausencia del primero. 

PRIMERO.- El Presente Bando de Policia y Buen Gobierno en
tra~~ en vigor a los cinco días de su publicación en el peri~ 
dico "Tierra y Libertad .... 

SEGUNDO.- Se derogan t:odas las disposiciones que se hayan -
expedido con anterioridad referentes al Bando de Policia y Buen
Gobierno. en el Municipio de Zacatepcc. Morelos. 

TERCERO.- En tanto no se expidan los Reglamentos a que se
reXiere el Presente Bando. continuarán en vigor en lo que no se 
oponga a éste. 

Expedido en e1 Sa1ón de Cabildos del Ayuntamiento de Zacat~ 
pee. More1os. a los días del mes de 
mil novecientos noventa y 

rúbrica 
Presidente Municipal Síndico Procurador. 

REGIDORES 

Por tanto en uso de las atribuciones que me otorgan 1os arti 
cul.os 45 y 51 fracci6n I de la Ley que contiene las Bases 
Normativas de l.os Municipios dei- .Estado de Morelos, mando 
se imprima. publ.ique. circule y se l.e dé el debido cumpl~ 
miento. 
Dado en la.Presidencia Municipal de Zacatepec, Morclos a los 

dias de de 199 
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COMENTARIO A LAS BASES JURIDICAS PARA LA REGLAMENTACION 

De la investigación documental y de campo que hice en el M~ 
nicipio de Zacatepec. Morelos y despuEs de hacer una recopila--
ción y análisis de datos jurídicos. politicos, económicos. admi
nistrativos y sociales; lleguE a la conclusión de que. para que
el Municipio de Zacatepec. se desarrolle en todos los aspectos.
debe tener un Marco Juridico bien estructurado del cual adolece
y que desgraciadamente las autoridades que han tenido esta res-
ponsabi lidad hasta la fecha, no han podido cumplirla. ni compre~ 
der que sin Sormas Jurídicas ningún Municipio puede avanzar~ De
ahi que dcspu~s del Proyecto del Bando de Policia y Buen Gobier
no que con anterioridad cité y que es la principal ordenan=a que 
debe tener todo Municipio, debido a que es el cimiento de toda -
reglamentación, se hace necesario plantear nuevos cauces jurídi
cos a las demandas de la población, para lo cual será convenien
te hacer refer~ncia al Proceso Reglamentario como un trabajo me
tódico y sistemático, basado en aspectos tanto político-económi
cos como socio-culturales y que son los factores que inciden en
el ejercicio reglamentarro de los Ayuntamientos en cuanto a su -
estructura y contenido. 

De las acciones juridicas y administrativas que se genera-
ron mediante la Reforma al artículo 115 Consti~ucional de 1983,
se le dieron facultades y atribuciones a los Ayuntamientos para
que estos expidieran sus propios Bandos, con sus respectivos re
glamentos para que así se consolidara su estruc~ura jurídico-ad
ministrativa a ese nivel. 

La Reglamentación Municipal está vinculada con la adminis--. 
tración pública y por ende con las acciones del Gobierno, ya que 
es importante y a la ve: benEfico que todas las comunidades ten
gan un Marco Normativo para el cumplimiento de las atribuciones
de sus Autoridades en la gestión de las demandas y requerimien-
tos de ~oda comunidad. para que, de esta manera, se manifieste -
la democracia cívica de la población. 
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Es de hacer notar que cada Reglamento debe integrarse den
tro de la Ley o pirámide jurídica, primero a nivel Federal, se
gundo a nivel Estatal y por último al Municipal; después de cu
brir los requisitos normativos indispensables para cada Ayunta
mientoJ adecuarlos a las condiciones imperantes del mismo. 

Otro aspecto importante y que debe tenerse en considera--
ci6n, es que las atribuciones, funciones y obligaciones sean e~ 
rrectamente definidas, tanto para las autoridades como para los 
habitantes del Municipio. 

Cabe senalar que cada Organo Colegiado deberá ir adecuando 
la reglamentación con modificaciones o reformas, de acuerdo a -
las vivencias y problemfitica dinámica que se presente en el Mu
nicipio; es decir. que los cambios y adaptaciones que tenga la
legislación federal la tendrá también la estatal y por segui--
micnto la municipal, debido a que siempre habrá nuevas necesid~ 
des normativas en los Ayuntamientos y que influirán para que -
los reglamentos estén en constante revisión y asi se mantengan
siempre actualizados y no sean obsoletos para la vida cotidiana 
de la población, sino que sean siempre apegados a la realidad. 

A continuación se observará que en los proyectos de regla
mentación aquí elaborados. se tuvo el cuidado de esquematizar -
cada capítulo de acuerdo a un orden deductivo que va de lo gen~ 
ral a lo particular, procurando cubrir todas las situaciones de 
derechos y obligaciones. prevenciones. prohibiciones y sancio--

que cada reglamentación ameritaba. 

Es importante hacer referencia al Proceso Reglamentario -
Planificado que se sigue para cada reglamento y que se desarro
lla de la siguiente manera: 

En primera instancia se hace un análisis o estudio de la -
problemática vigente que tenga el Municipio. para saber si se -
requiere de una reglamentación que atienda 1as demandas y nece-
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sidades que 1a comunidad p1nntee. 

En cuanto a la iniciativa,. en sesión .c:Íe~~a"t?Í.1~~~ ~E'. n.ombrará 
una Comisión que se encargue de elaborar .un_d~Cu~ento preliminar 
que incluya de manera sintética,. los re su l. tados :-d,.«: 1a , i;.Ve~t:iE,a.:. 
ción. 

En seguida se hace la integración del anteproyeci:o,.Este d~ 
cumento será sometido al a115lisis de especialistas o técn~co~. -
de tal forma que se integre en términos juridicos,. administrati
vos,. pedagógicos,. psicosociales y técnicos, ;egún se requiera. 

Reunido el Ayuntamiento se forma una Comisión la cual expo!!.. 
drá ante los miembros del Cabildo el Proyecto; el Cabildo podrá
citar a la comunidad para que se pronuncie a favor o en contra -
de las disposiciones que se estén reglamentando. Esta ausculta-
ción podr& hacerse abierta a la comunidad; se hace pública ya -
sea celebrando foros. asambleas. seminarios. etc.; también se -
puede hacer selectiva. ante representantes prominentes o recono
cidos entre la comunidad que estén interesados en la problemáti
ca específica que se reglamente; y por último la auscu1taci6n -
combinada. siempre y cuando se le dé preponderancia a la opini6n 
calificada de los miembros representativos de la comunidad. 

Finalmente se hará el dictámen. ya integrado dicho documen
to. que contendrá. desde luego. el proyecto de Iniciativa Regla
mentaria. Se expondrá el dictámen para su discusi6n y de haber -
alguna ampliación. modificaci6n 1 se le regresará al postulante -
para que lo rectifique. adecúe o modifique en los aspectos no -
aceptados. 

En el caso de ser aprobado. el Cabildo lo turnará al Presi
dente Municipal para su debida publicación. aplicación y cumpl_i
miento de estas nuevas disposiciones reglamentarias. 
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El siguiente paso. es la promulgaci6n o va1idaci6n formal -
del Reglamento. la cual estará a cargo también del Presidente M~ 
nicipal. ya que todo Reglamento. deberá llevar consigo su rúbri
ca al igual que la del Secretario del Ayuntamiento. 

La publicación del Reglamento aprobado. se hará en el Peri~ 
dico Oficial o Gaceta Municipal. en nuestro caso. en el peri6di
co oficial ••Tierra y Libertad''• además de que,si el caso lo ame
rita, se hará una edición especial en folletos, cuaderno, libro
º cartel dependiendo del estado económico-financiero del Munici
pio y de la importancia que se le conceda al Reglamento, para la 
comunidad. 

En la publicación se establecerá la vigencia y permanencia
de las disposiciones reglamentarias en sus artículos transito--
rios y 1as demás disposiciones que 1a Ley exige. 
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INTRODUCCION: 

Toda Ley General requiere de una reglamentaci6n para su 
justa aplicación. Los Ayuntamientos cuentan, para su funcion~ 
miento con una Ley básica que es el Bando de Policia y Buen -
Gobierno .. 

Esta Ley Básica requiere de una reglamentación análitica 
y específica que, además de reforzar la estructura jurídica -
del Municipio sirva como Norma operativa del Bando Municipal. 

La reglamentación interna de los Ayuntamientos sólo está 
dada en aquellos municipios de alta capacidad económica y su
falta propicia deficiencias ~n la actuación de los funciona-
ríos y empleados que integran los Ayuntamientos .. 

Aunque supuestamente se considere excesivo el ámbito en
que se pretende legislar. es preferible pecar. por exceso que 
fa11ar por defecto. 

No se cuenta con antecedentes históricos respecto a la -
elaboración de Reglamentos Internos en los Ayuntamientos pero. 
supuestamente son los Ayuntamientos de 1as Capitales de 1os -
Estados y de 1os Municipios de alto desarrollo económico; los 
primeros en los que se requieren estos reglamentos y en los -
que primero se cuenta con esta estructura jurídica. 

Hasta donde he podido investigar. es. en el Estado de -
México con 1os Ayuntamientos de su Capital Toluca y de sus M~ 
nicipios conurbados con la Ciudad de M~xico. en donde primero 
aparecen los Reglamentos que rigen interiormente el funciona
miento de sus Ayuntamientos. 

En el Estado de Morelos no encontré reglamentos interio
res en los Ayuntamientos que lo integran. aunque en algunos -
de e.1los se me informó de su existencia pero no pude consta--
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tar1o fehacientemente. 
L6gicamente en el Municipio de Zacatepec, no existe Regl~ 

mentaci6n interna, por lo que se hace necesario proponer1a. 

El Ayuntamiento cuenta, entre las facultades que otorga -
la Constitución Política de nuestro país, en su artículo 115 -
fracción 11, está la de Legislar y reglamentar sus actividades 
y funciones. 

Siendo trascendente e importante definir las funciones, -
atribuciones y organización de cada uno de los integrantes del 
Ayuntamiento debe crearse el Reglamento respectivo aprovechan
do las facultades que al respecto le otorguen las Constitucio
nes Federal y Estatal 

Aunque la Ley orgánica Municipal del Estado de Morelos -
(P.O.No. 2837) del 29 de abril de 1981, dá 1as bases genera1es 

Se requiere de una mayor definición de las facultades y -

responsabilidades de cada uno de los integrantes del Ayunta--
miento. 

Como ya dije en párrafos anteriores,. el Municipio de Zac.!!_ 
tepec no cuenta, a la fecha de realización de la presente -
Tésis con un reglamento interior. 

Es f5ci1 comprender que los Ayuntamientos más limitados -
de recursos son los que más requieren de la ayuda jurídica que 
los ubique y que evite. dentro de lo posible. controversias e
indefiniciones por el desconocimiento de las responsabilidades. 
atribuciones y áreas que corresponden a cada uno de los parti
culares del gobierno municipal. 
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CONTENIDO 

DEL AMBITO DE COMPETENCIA Y ORGANIZACION 
DEL AYUNTAMIENTO 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

DE LAS ATRIBUCIONF.S DEL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA OFICIALIA MAYOR 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA TESORERIA MUNICIPAL 

DE LA CONTRALORIA GENERAL Y SUS ATRIBUCIONES 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS DIRECCIONES GENERALES 
Dirección General Jurídica y de Estudios 
Legislativos 
Dirección General de Desarrollo urbano 
y Obras Públicas 

CAPITULO VIII DE LA INTEGRACION DE LAS DIRECCIONES 
Dirección de Servicios Básicos 
Dirección de Servicios Básicos comp1ement:arios 
Dirección de Servicios de Bienestar Social 
Dirección de Seguridad Pública. 

CAPITULO IX DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS DIRECCIONES 

CAPITULO X DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS COMISIONES 
Comisión de Programación y Presupuesto 

Contabilidad 
Tesorería o Caja 
Archivo y Correspondencia 
Relaciones Públicas 
Información y Quejas 
Emergencias Urbanas 
Ecología Municipal 
Policía Municipal 
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Comisi6n de Reclusorios Municipales 
Comisi6n de Protección Social 

Seguridad Vial 
Personal 
Servicios Generales 
Adquisiciones 
Patrimonio Municipal 
Agua Potable y Alcantarillado 
Calles y Banquetas 
Caminos Municipales 
Obras Públicas Municipales 
Edificios Públicos 
Mercados 
Panteones 
Rastros 
Mantenimiento de Escuelas 
Tránsito Urbano 

Limpia y Saneamiento 
Mobiliario Urbano 
Parques y Jardines 
Acción Cívica. Cultural 
Bomberos y Rescate 
Alumbrado Público 
Servicios de Salud 
Acción Deportiva 
Trabajo y Previsión Social 

DE LA COMISION INTERNA DE ADMINISTRACION Y PROGRA 
MACION -

DE LA SUPLENCIA DE LOS FWNCIONARIOS DEL AYUNTA---
MIENTO. 

T R A N S I T O R I O S 
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DEL AYUNTAMIENTO DE ZACATEPEC, MORELOS 
CAPITULO I 

DEL AMBITO DE COMPETENCIA Y ORGANIZACION 
DEL AYUNTAMIENTO 

ARTICULO 1.- El Ayuntamiento de Zacatepec. Morelos, tiene a su -
cargo la atenci6n y despacho de asuntos que expresamente l~ ene~ 

miendan la Constitución General de la República, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, la Ley Orgánica 
de Morelos, el Bando de Policia y Buen Gobierno del Municipio de 
Zacatepec, Morelos y otras Leyes, Decretos, Reglamentos, Acuerdos 
y Ordenes del Gobierno del Estado de Morelos. 

ARTICULO 2.- Para el estudio, planeaci6n y despacho de los asun-
tos que le competen, el Ayuntamiento de Zacatepec, contará con -
las siguientes áreas, unidades administrativas o comisiones y ór
ganos desconcentrados. 

Presidencia Municipa1 
Dirección Genera1 Jurídica y de Estudios Legis1ativos 
Direcci6n Genera1 de DEsarro11o Urbano y Obras Púb1icas 
Secretaría Genera1 de Gobierno 
Oficia1ia Mayor 
Tesorería Municipal 
Direcci6n de Seguridad Pública 
Direcci6n de Servicios BAsicos 
Direcci6n de Servicios BAsicos complementarios y 

Direcci6n de Bienestar Social 

De ellas dependerAn las Unidades Administrativas o Comisiones si
guientes: 

Archivo y correspondencia 
Relaciones Públicas 
Informaci6n y Quejas 
Emergencias Urbanas 
Ecología Municipal 
Personal 
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Servicios Generales 
Adquisiciones 
Patrimonio Municipal 
Presupuesto 
Contabilidad 
Caja 
Policía 
Reclusorios Municipales 
Proteccion Social 
Seguridad Vial 
Agua Potable y Alcantarillado 
Calles y Banquetas 
Caminos Municipales 
Obras Públicas Municipales 
Edificios Públicos 
Mercados 
Panteones 
Rastros 
Escuelas (mantenimiento) 
Transporte Urbano 
Limpia y Sanidad 
Mobiliario Urbano 
Parques y Jardines 
Acción Cívica. Cultural y Turística 
Bomberos y Rescate 
Alumbrado Público 
Servicios de Salud 
Acción Deportiva y 

Trabajo y Previsión Social. 

Cada una de estas áreas quedará bajo el control y supervisión del 
Presidente Municipal, el Sindico Procurador y los seis Regidores 
que, en su conjunto actuarán como Cuerpo Colegiado bajo la denom..!_ 
naci6n de Contraloria General del Municipio de Zacatepec. Morelos. 

En el organigrama anexo se detallan las relaciones y depen-
dencias que se establezcan entre ellos. 
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ARTICULO 3 .. - Las Unidades Administra't.ivas o Comisiones del 
Ayuntamiento de Zacatepec. Morelos conducirá sus actividades en 
forma programada y ~on base en las políticas para e1 logro de -
los objetivos de la Planeación Estatal del Desarrollo. de los -
Programas a cargo del Ayuntamiento de Zacatepec. Morelos y las
que establezca el Gobierno del Estado. 

CAPITULO II 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZACATEPEC, 

M O R E L O S 

ARTICULO 4 .. - La representación del Municipio de Zacatepec. así 
como el trámite y resolución de los asuntos de su competencia. 
corresponden al Presidente Municipal quien. para la mejor dis-
tribuci6n y desarrollo del trabajo podrá conferir sus faculta-
des delegables a funcionarios subalternos. expidiendo los acue~ 
dos relativos. que deberán publicarse en el Períodico Oficial -
••Tierra y Libertad••. sin perder por ello la facultad de su eje~ 
cicio directo cuando lo juzgue necesario. 

ARTICULO S .. - El Presidente Municipal tendrá las siguientes atr~ 
buciones no delegables: 

J.. Fijar. dirigir y controlar la política administrativa 
del Ayuntamientc de Zacatepec. Morelos. así como coordinar. en 
los términos de las Le)-~es y demás normas aplicables. A t:al efe.E 
to planeará. coordinará y evaluará la operación de los integra!!. 
~es de1 Ayuntamiento. de conformidad con los objetivos del Plan 
Estata1 de Desarrollo. así como con las met:as y políticas naci~ 
nales y estatales que determinen las Leyes imperant:es; 

II. Someter al acuerdo del Gobernador del Estado y funda
mentalmente del Cabildo Municipal. los Asuntos del Municipio en 
los que las Leyes determinen su participación; 

III. Desempeftar las Comisiones que le confiera el Ayunta-
miento y las que le confiera el Gobierno del Estado, mantenien
do informado al Gobernador sobre el desarrollo de las mismas .. 

IV. Proponer al Cabildo en pleno. los proyectos de inici~ 
tiva de leyes. asi como los Reglamentos. Decretos. Acuerdos y -
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6rdenes sobre 1os asuntos de 1a competencia de1 Ayuntamiento; 
V. Proponer al Congreso del Estado y al Ejecutivo del 

mismo. 1a declaraci6n administrativa de 1a nulidad, caducidad 
o revocaci6n de las concesiones. 

VI. Dar cuenta al H. Congreso,del estado que guarde 1a 
administraci6n del Municipio, la presupuestación anual, los ga~ 
tos extraordinarios requeridos y demás, para su aprobación y -

otorgamiento; 
VII. Acordar los nombramientos de los funcionarios del --

Ayuntamiento y ordenar al Oficial Mayor su expedición; 
VIII.Representar al Municipio en los juicios constituciona-

les en los términos de la Ley de Amparo vigente; 
IX Refrendar los Reglamentos, Decretos, Acuerdos y órde

nes expedidos por e1 Ayuntamiento en asuntos que correspondan -
a1 Municipio; 

X. Presidir 1as reuniones del Cabildo y designar a 1os -
integrantes de1 Ayuntamiento. así como a los Regidores que int~ 

gren las demás comisiones que sean necesarias para el buen fun
cionamiento del Ayuntamiento; 

XI. Some~er a la consideración del Cabildo. 1as propues-
tas de Organización del Ayuntamiento conforme a las disposicio
nes aplicables; 

XII. Adscribir al Síndico Municipal y a los Regidores a -
las Unidades Administrativas a que se refiere éste Reglamento.a 
las diferentes Secretarias. Oficialia Mayor. Tesorería Munici-
pal. Contraloría General e informar a las autoridades corrcspo~ 
dientes respecto a las medidas que adopte; 

XIII. Expedir el Manual de Organización General del Ayunt~ 
miento Municipal y los demás manuales de organización de proce
dimientos y de servicio al público. necesarios para su mejor -
funcionamiento; 

XIV. Resolver 1as dudas que se susciten con motivo de la -
interpretación o aplicación de este Reglamento, así como los ca
sos no previstos en el mismo: 

XV. Resolver las proposiciones que los demás integrantes -
del Ayuntamiento (Sindico y Regidores) hagan para la designación 
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de persona1 de confianza y la creación de p1azas; 
XVI. Rendir un informe anual a1 Municipio ante la presencia 

de representantes del Gobernador y de1 Congreso del Estado~ det
estado que guarda el Municipio y los resultados de las gestiones 
realizadas. en ese periodo, por el Ayuntamiento a su cargo; 

XVII. Supervisar las funciones que desempeften las Delegaci~ 
nes, Ayudantías. Secretarias y dem5s dependencias administrati-
vas, bajo su dependencia; 

XVIII. Aprobar los anteproyectos de los Presupuestos de --
Egresos e Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Zacatepec,
Morelos y de las Areas correspondientes; 

XIX. Hacer, en su caso, las designaciones a que se contrae 
el artículo 31 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Esta
do de Morelos; 

XX. Intervenir en la celebración de convenios con el Go--
bierno del Estado y los demás Municipios, que incluyan materias
de la competencia de este Municipio; 

XXI. Determinar la actividad que deba considerarse de serv.!_ 
cio público, con base en las disposiciones del Bando de Policia
y Buen Gobierno de1 Municipio, otras leyes y este Reglamento; 

XXII. Fija~ las políticas del Ayuntamiento en materia de 
prestación de servicios públicos y de planificación; 

XXIII. Autori=ar e1 Programa financiero del Ayuntamiento y
contratar toda clase de créditos y financiamiento para el propio 
Ayuntamiento, con la autorizaci6n del Congreso del Estado y del
Gobernador del mismo; 

XXIV. Determinar 1os casos en que sea de utilidad pública-
la expropiación de bienes o su ocupaci6n total o parcial, y pro
poner al Gobernador del Estado la expedición del correspondiente 
decreto en 1os términos del articulo 42 fracci6n IV de 1a Const~ 
tuci6n Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. de la -
Ley de Expropiación y de los demás ordenamientos legales aplica
bles; 

XXV. Proponer al Cabildo y al Gobierno del Estado, la crea
ci6n, transformaci6n, disolución, 1iquidaci6n, fusión o extin--
si6n de las entidades de la Administraci6n Pública que correspo~ 
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da coordinar al Ayuntamiento; y 

XXVI. Las demAs que las disposiciones legales o el Gobier
no del Estado le confieran expresamente con e1 carácter de no -
delegables. 

CAPITULO III 
DE LAS ATRIBUCIONES DBL SECRETARIO GBNERAL DE 

GOBIERNO DEL MUNICIPIO. 

ARTICULO 6.- Corresponde al Secretario General de Gobierno del -
Muni~ipio: 

I. Acordar con el Presidente Municipal el despacho de los 
asuntos encomendados a las Unidades Administrativas adscritas a
su responsabilidad; 

11. Desempenar las Comisiones que el Presidente Municipal
le encomiende y mantenerlo informado sobre el desarrollo de sus 
actividades; 

III. Someter a la aprobación del Presidente Municipal de 
Zacatepec, Morelos. los estudios y proyectos que elaboren las 
Unidades Administrativas a cu cargo; 

IV. Vigi1ar que se cumpla estrictamente con 1as disposici2 
nes legales y administrativas en todos los asuntos que le serán
asignados; 

V. Coordinar. con 1as demás áreas del Ayuntamiento sus a~ 
tividades, a fin de obtener el mejor desarrollo de las mismas; 

Vl. Planear. programar, organizar, dirigir. controlar y -
evaluar e1 funcionamiento de las Unidades Administrativas que -
tengan adscritas conforme a los lineamientos que establecen éste 
Reg1amento y lo que determine e1 Presidente Municipal; 

VII. Formular el anteproyecto de presupuesto de su área, p~ 
ra que sea integrado al presupuesto anual municipa1; 

VIII. Dictar las medidas necesarias de mejoramiento admini~ 
trativo de las Unidades adscritas a su área y proponer al Presi
dente Municipa1 la delegación en funcionarios subalternos de fa
cultades que tengan encomendadas; 

IX. En su caso. expedir certificaciones sobre docu•entos -
de asuntos de su competencia; 
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X. Recibir en acuerdo ordinnrio a los iuncionarios respo~ 
sables de las Unidades Administrativas de sus respectivas áreas 
y en acuerdo extraordinario a cualquier otro funcionario subal
terno y conceder audiencias al público. todo ello conforme a -
los manuales de organizaci6n y procedimientos que expida el --
Ayuntamiento; 

XI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de -
sus atribuciones y aquellos que le sean seftalados por Delega--
ci6n o les corresponda por suplencia; 

XII. Proporcionar la información, los datos o la coopera-
ción técnica que le sea requerida por otras dependencias del -
Ayuntamiento; 

XIII. Resolver los recursos administrativos que le ---
sean interpuestos; cuando legalmente procedan; 

XIV. Apoyar al Presidente Munícipal. en la promoción, con
ducción. coordinación. vigilancia y evaluación del desarrollo -
de las demás áreas, en congruencia con el Plan Estatal de Desa
rrollo, el Programa Municipal y los demás Programas pertinente~ 

XV. Proponer al Presidente Municipal las normas. politi-
cas y medidas correspondientes. para apoyar el desarrollo de -
las áreas administrativas que tengan adscritas: Archivo y Co--
rrespondencia. Relaciones Públicas; Unidad de Información y Qu~ 

jas. Emergencias Urbanas y Ecología Urbana; 
XVI. Participar en la elaboración de los programas lnstit.!:!_ 

ciona1es de las áreas cuya coordinación 1e corresponda realizar 
así como analizar y dictaminar sobre ellos y promover los ajus
tes que se requieran; 

XVII. Informar y orientar al público en general sobre los
servicios que presta el Ayuntamiento: 

XVIII. Recibir las quejas de la comunidad, encausándolas a 
las autoridades responsables para su atención e informando al -
quejoso. en su oportunidad, de la solución a su queja; y 

XIX. Las demás que le seftalen el titular del Ayuntamiento
y otras disposiciones legales. así como las que correspondan a-
1as Unidades Administrativas que se adscriban. 
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CAPITULO IV 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA OFICIALIA MAYOR 

ARTICULO 7.- Corresponde a la Oficialia Mayor: 
I. Proponer al Presidente Municipal las medidas técnicas 

y administrativas para la mejor organización y funcionamiento -
del Ayuntamiento de Zacatepec. Morelos; 

11. Atender a las necesidades administrativas de las Uni
dades que integran el Ayuntamiento, de acuerdo con los lineamie~ 
tos generales fijados por el titular; 

111. Coordinar y sancionar el proceso de organización inte~ 
na de las Unidades Administrativas del Ayuntamiento; 

IV. Dirigir y resolver, con base en los lineamientos que -
fije el Presidente Municipal, los asuntos del personal al servi
cio del Ayuntamiento; 

V. Mantener al corriente el escalafón de los trabajadores 
y vigilar la adecuada difusión de los movimientos y pro~esos es
calafonarios; 

VI. Imponer, reducir y revocar las sanciones administrati
vas a que se haga acreedor el personal del Ayuntamiento, de con
formidad con las disposiciones aplicables, sin perjuicio de las
que le compete imponer a la Contraloría del Ayuntamiento; 

Vil. Proporcionar y administrar las prestaciones económicas 
o en servicios. destinadas al personal del Ayuntamiento; 

VIII. Participar en la formulación de las condiciones gene
rales de trabajo. vigilar su cumplimiento y difundirlas entre el 
personal del Ayuntamiento; 

IX. Expedir los nombramientos del personal del Ayuntamien
to, previo acuerdo con las Unidades y áreas competentes; 

X. Atender a la capacitación del personal y al mejoramie~ 
de sus condiciones económicas, sociales. culturales y de trabaj~ 

XI. Normar e intervenir. con base en las disposicones leg~ 
les aplicables. en las adquisiciones que realice el Ayuntamien-

to; 
XII. Administrar los bienes inmueb1es del Ayuntamiento, cu~ 

dando su mantenimiento. conservación y acondicionamiento. así --
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como ordenar su recuperación administrativa cuando proceda y -

proponer al Presidente Municipal la concesión del uso o 1a ve~ 
ta en su caso de dichos bienes; 

XIII. Proponer al Presidente Municipa1 la designación o -
remoción de quienes deban representar al Ayuntamiento en la C~ 
misión Mixta de Higiene y Seguridad y demás comisiones que se
integren con el personal del Ayuntamiento; 

XIV. Apoyar al Presidente Municipal en la promoción. con
ducción. coordinación, vigilancia y evaluación en todas las -
acciones que emprenda el Ayuntamiento. en congruencia con el -
Plan Nacional de Desarrollo y los demás programas pertinentes; 

XV. Proponer al Presidente Municipal. las normas. polit~ 
cas y medidas tendentes a apoyar el desarrollo de las oficinas 
municipales. cuya coordinación le sea encomendada; 

XVI. Participar en la elaboración de los Programas Insti
tucionales cuya coordinación le corresponda realizar. asi como 
analizar y dictaminar sobre los _mismos y proponer los ajustes
que se requieran; y 

XVII Las demás que le señale el titular del Ayuntamiento
y otras disposiciones legales; así como las que corresponda a
las Unidades Administrativas que se 1e adscriban. 

CAPITULO V 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA TESORERIA MUNICIPAL. 

ARTICULO 8.- Corresponde a la Tesoreria Municipal: 

I. Definir la política fisca1 de 1a hacienda pública del 
Ayuntamiento de Zacatepec, More1os; 

11. Coordinar el proyecto y cAlculo de los ingresos del -
Ayuntamiento y formular el anteproyecto de Presupuesto Anual de 
Ingresos del Ayuntamiento para su aprobación por las autorida-

des competentes; 
III. Formular los anteproyectos de iniciativa de leyes fi~ 

cales para el Municipio y sus Reformas o Adiciones en coordina
ción con las Autoridades Estatales; 
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IV. Interpretar y aplicar, en e1 6rden administrativo 1as 
leyes y demAs disposiciones fiscales ap1icab1es al Municipio de 
Zacatepec, Morelos; 

V. Lllevar y mantener actualizado el padr6n de contribu
yentes; 

VI. Coordinar la administración, recaudación, comproba--
ci6n, determinación y cobro de las contribuciones y sus acceso
rios, productos, aprovecnamientos y contribuciones de mejoras -
seftaladas en la Ley de Hacienda; 

VII. Administrar las funciones operativas inherentes a 1a
recaudación, comprobaci6n, determinación y cobranza d• los in-
gresos estatales coordinados con base en los aranceles y conve
nios estatales; 

VIII. Autorizar a los contribuyentes el pago a plazos por
créditos fiscales de carácter local o estatal en los términos -
y con las modalidades que senalen las leyes o acuerdos del Go-
bierno Estatal; 

IX. ejercer la facultad econ6mico-coactiva. mediante el -
procedimiento administrativo de ejecuci6n. para hacer efectivos 
los créditos fiscales a favor del Ayuntamiento. asi como los -
créditos fiscales de carácter estatal. en los términos de los -
acuerdos celebrados con el Gobierno del Estado; 

X. Imponer las sanciones que correspondan por infraccio-
nes a la Ley de Hacienda-del Estado de Morelos y demás ordena-
mientes de carácter local o estatal. cuya aplicación esté enco
mendada al propio Ayuntamiento; 

XI. Recibir, tramitar y resolver. en el ámbito de su com
petencia, los recursos administrativos que interpongan los con
tribuyentes. así como las solicitudes de cancelación de las mu~ 
tas derivadas de la aplicación de disposiciones fiscales. en -
los términos de las leyes y acuerdos del Estado que coorespon-
dan; 

XII. Formular las declaraciones de perjuicio. querellas o
denuncias en materia de delitos fiscales: 

XIII. Representar en juicio los inter~ses de la Hacienda -
pública del Ayuntamiento de Zacatepec. Morelos. y los que sed~ 
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riven de las funciones operativas inherentes a 1os acuerdos del 
Gobierno Estata1 y aún Federal. en materia de Ingresos Estata--
1es o Federales co,ordinados; 

XIV. Efectuar los pagos derivados del ejercicio del presu
puesto de Egresos del Ayuntamiento de Zacatepec. Moreios; 

XV. Elaborar los estudios de administración financiera e
intervenir en la contrataci6n de toda clase de créditos y fina!!_ 
ciamientos para el Ayuntamiento du Zacatepec. More1os. en los -
términos de la Ley de Hacienda del Estado de Morelos (P.O. No.-
2837 del 28-XII-1977). y la Ley de Ingresos del Estado aproba-
dos por el C. Gobernador del Estado y/o del Congreso del Estado 
según se trate; 

XVI. Participar en el control de 1a deuda pública del Ayu~ 
tamiento de Zacatepec. Morelos y efectuar los pagos correspon-
dientes. de conformidad con el Presupuesto de Egresos del pro-
pio Ayuntamiento y las leyes correspondientes; 

XVII. Celebrar convenios sobre los servicios bancarios que 
utilice el Ayuntamiento de Zacatepec. More1os; 

XVIII. En el ejercicio de sus atribuciones participar con
la Secretaría de Finanzas del Estado en los términos de las Le
yes y Acuerdos del Gobierno del Estado y del Ayuntamiento que -
corresponda; y 

XIX. Las demás que se relacionen con la Hacienda Pública -
del Ayuntamiento de Zacatepec. Morelos y las que le encomienden 
la Leyes. Reglamentos. Decretos o Acuerdos del Gobierno. 

CAPITULO VI 
DE LA CONTRALORIA GENERAL 

ARTICULO 9.- El Ayuntamiento de Zacatepec. Morelos. contará con 
una Contraloria General. integrada por el Presidente Municipal. 
como cabeza de la misma. el Síndico Procurador y los seis Regi
dores. 

ARTICULO 10.- Cada uno de los integrantes de la Contraloría Ge
neral tendrá responsabilidad directa sobre las Unidades o Comi
siones Administrativas y Organos desconcentrados que le sean --
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asignados. 

ARTICULO 11.- Al Presidente Municipal se le asignan las: 
Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos; 
Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

Al Sindico Procurador: 
La Tesorería Municipal. 

Al Regidor .. A••: 

La Secretaría General. 
Al Regidor ºB .. 

La Dirección de Seguridad Pública. 
Al Regidor nc 11 

La O~icialia Mayor 
Al Regidor .. O" 

La Dirección de Servicios Básicos. 
Al Regidor ºE" 

La Dirección de Servicios Básicos complementarios 
Al. Regidor •1 F"' 

La Dirección de Servicios de Bienestar Social. 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA CONTRALORIA GENERAL 

ARTICULO 12.- Corresponde a la Contraloría General: 

J. Vigilar que las Comisiones o Unidades Administrativas

y órganos desconcentrados del Ayuntamiento de Zacatepec. Morelos 
así como cualquier área de nueva creación. de su sector, cumplan 
con las obligaciones que les senalen las disposiciones legales -
en materia de administraci6n. custodia y registro de fondos, va

lores y bienes a su cargo; 
11. Establecer, operar y mantener, permanentemente actual~ 

~ado. el sistema integral de control del Ayuntamiento de Zacate
pec. Morelos, de conformidad con las politicas, normas y linea-
mientas establecidos por la Secretaría de la Contraloría General 

del Estado de Morclos; 
III. Vigilar que se cumplan las disposiciones administrati

y legales que correspondan, cuando se incurra en responsabi

lidades que afecten a la lfacienda Pública del Ayunt:amient.o de Z,!!. 
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catepec. Morclos y las entidades a su cargo; 
IV. Verif~car que se cumplan en sus términos Jos contratos 

Y convenios que afecten el Presupuesto de Egresos del Ayuntamierr 
to de Zacatepec. Morelos y de las entidades a su cargo. asi como 
que constituyan las finan:as y depósitos adecuados que garanti-
cen e1 cumplimiento de los mismos. procurando en caso de incum-
plimiento que se ejer:a la acción legal procedente; 

V. Vigilar que la ejecución y liquidación de las obras -
que se realicen por cuenta del Ayuntamiento de Zacatepec, More-
los y de las entidades que lo integran. se lleven al cabo de --
acuerdo con las estipulaciones establecidas en los contratos re~ 
pectivos. y se apeguen a Jos lineamientos y precios unitarios f~ 
jades por las Autoridades compctent:es; 

VI. Vigilar que las adquisiciones de bienes muebles e in-
muebles que haga el Ayuntamiento de Zacatepec. y las Areas de su 
influencia se realicen en las condiciones más favorables para e1 
propio Ayuntamiento. asi como que la cantidad y calidad de los -
artículos adquiridos correspondan a lo senalado en los pedidos; 

VII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones y requis..!.. 
tos establecidos para la reali~ación de toda clase de erogacio-
nes; 

VIII. Llevar el invent:ario de los bienes inmuebles del Ayu!!. 
tamiento de Zacatcpec. Morelos. vigilando su adecuado uso y co~

servaci6n: 
IX. Programar y llevar al cabo auditorias en las Unidades

º Comisiones Administrativas y Organos desconcentrados del Ayun
tamien~o de Zacatepec. Morelos. 

X. Vigilar que las operaciones de venta de bienes muebles 
e inmuebles. que lleven al cabo el Ayuntamiento y las entidades
de1 Sector. se ajusten a las disposiciones legales y. en su caso 
que se constituyan o cancelen las garantías que se otorguen para 
el cumplimiento de contratos y convenios; 

XI. Vigilar que los Ingresos y Egresos de las Unidades o-
Comisiones administrativas y 6rganos desconcentrados del Ayunta
miento de Zacatepec. Morelos y cn~idades de su Sector cumplan --
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con la Ley de Ingresos y e1 Presupuesto de Egresos aprobados p~ 
ra el Municipio. así como analizar y evaluar las desviaciones -
que se presenten y. en su caso. informar a las ~ependencias co!!! 
petentes sobre sus observaciones; 

XII. Apoyar y asesorar respecto al sistema de i~formaci6n
sobre 1as normas de contra1orta. a las Unidades Administrativas 
6rganos desconcentrados y entidades del Sector directamente o -
a través de las contralorias internas o sus equivalentes; 

XIII. Atender y resolver las quejas o denuncias que le pr~ 
senten los particulares en lo! términos de la Ley (Federal) de
Responsabilidades de los Servidores Públicos; 

XIV. Determinar los requisitos para la ocupación de pues-
tos en las áreas de control. difundir las normas que regulen su 
actividad y proponer la designación º• en su caso la remosi6n -
de quien las ocupe; 

XV. Difundir las normas que dicten las dependencias comp~ 
tentes para el control de los Ingresos y Egresos de las Unida-
des Administrativas; Organos desconcentrados del Ayuntamiento -
y entidades del sector. así como validar y proponer las normas
complementarias que se requieran en materia de control; 

XVI. Proporcionar a la Secretaría de la Contraloría del -
Estado la información y elementos qt1e esta requiera para el de
dempefto de sus atribuciones; 

XVII. Como atribución no delegable del Presidente Munici-
pal. cabeza de la Contraloría General Municipal. imponer sanci~ 
nes en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Serv_!. 
dores Públicos o turnar a la Contraloría general del Estado. -
aquellas que sean de su competencia; 

XVIII. Vigilar que los contratos de explotaci6n de minas -
y yacimientos de arenas. corteza de tepetate. cantera. piedra y 
arcilla. se realicen de acuerdo con los ordenamientos legales -
vigentes. así como supervisar que las explotaciones se efectúen 
en las condicones estipuladas; 

XIX. Supervisar los inventarios de los bienes, producidos -
en los reclusorios (cárceles) y Centros. de Readaptaci6n Social
así como que su venta o comercialización se lleve a erecto de -
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acuerdo a las normas e~pc~ificas que tris rcgl1len; 
XX. Definir y establece&, de conformidad con las disposi-

ciones dictadas, por las Autoridades responsables del Gobierno -
Estatnl, los lineamientos, crit~rios y mecanismos, de operaci6n
que regulen el funcionamiento de las contralorias internas del -
Ayuntamiento y de las· entidades Je su Sector, asi como coordinar 
y efectuar el seguimiento de su~ acciones; y 

XXI. Las dem5s que 1e seftalcn el Presidente Municipal y --

otras disposiciones· legales. 

CAPITULO VII 
DE LAS ATRi°BUCIONES DE LAS DIRECCIONES GENERALES 

ARTICULO 13.- Corresponde a la Dirección General Jurídica y de -
Estudios Legislativos: 

l. D~finir y unificar 1os criterios juridicos en la inter
pretación y aplicación de las normas. así como respecto a las re
soluciones que emitan las Unidades Administrativas y Organos d~s
concentrados del Ayuntamiento de Zacatepec. Morelos. 

11. Someter a la consideración del Presidente Municipal. -
los proyectos de iniciati~a de Leyes. Reglamentos. Decretos, ---
Acuerdos. y Ordenes relativos a las materias en que tengan compe
tencia el propio Ayuntamiento. 

111. Ordenar, en los casos que indique el Presidente Munici
pal. la realización de visitas especiales, a fin de que, en su 
caso el propio Presidente Municipal. revise, confirme. modifique
revoque o nulifique los actos y resoluciones de los órganos des-
concentrados; 

IV. Actuar como órgano de consultas y sistematizar y difun
dir los criterios de interpretación y aplicación de las disposi-
ciones jurídicas que normen el funcionamiento del Ayuntamiento; -

V. Coordinar la revisión. en los casos en que especifica--
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mente lo indique el Presidente Municipal. de los Contratos • -
Convenios Y Concesiones de los que se deriven derechos y oblig~ 

clones para el propio Ayuntamiento; 

VI. Asesorar juridicamente a las Unidades Administrativas 
Y a los 6rganos desconcentrados del Ayuntamiento de Zacatepec,
Morelos. asi como a las entidades agrupadas en el Sector del -
propio Ayuntamiento; 

VII. Planear, programar. org8nizar, dirigir, controlar y -

evaluar el desempefto de las labores encomendadas a las Unidades 
a su cargo, e intervenir en la selección para ingresos y en las 
Licencias del personal de la propia Dirección General Jurídica
y de Estudios legislativos, y 

VIII. Las demás que le senalen las Leyes, éste Reglamento
y otras disposiciones aplicables. 

ARTICULO 14.- Corresponde a la Dirección general de Desarrollo -
Urbano y Obras Públicas: 

l. Establecer la concurrencia del Municipio para la orde
nación y regulación de los asentamientos humanos en la parte del 
Estado de Morelos, que le corresponde a Zacatepec; 

II. Fijar las normas básicas para planear la fundación. -
conservación, mejoramiento y crecimiento de los Centros de Pobl~ 
ción; 

111. Definir los principios conforme a los cuales el Munic~ 
pio ejercerá sus atribuciones para determinar las correspondien
tes provisiones. usos, reservas y destinos de áreas y predios; 

IV. Otorgar, mantener, vigilar y controlar la prestación -
de: 

- Servicios Básicos; 
- Servicios Básicos Complementarios; 
- Servicios de Bienestar Social; 

V. El aprovechamiento, en beneficio social, de los eleme~ 
tos naturales susceptibles de apropiación. para hacer una distrJ:. 
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buci6n equitativa de la riqueza púb1ica; 

VI. El desarrollo equilibrado del Municipio armonizando la 
interrelac16n ae ia ciudad y el campo y distribuyendo equitativ.!!_ 
mente 1os beneficios y cargas del proceso de desarrollo urbano; 

VII. La distribución equilibrada de los Centros de Pobla--
ci6n. en el territorio municipal. integr§ndolos en el marco del
desarrollo estatal y nacional. 

ARTICULO 15.- Las acciones de la Direcci6n General de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas. se encaminarán b6sicamente a: 

l. La elaboración de un Plan Municipal de Desarrollo Urb~ 
no, cuya elaboraci6n y ejecuci6n está previsto en la Legislación 
Local del Estado: 

II. Promover la participación de los distintos grupos so-
ciales que integran la comunidad. a través de sus organismos le
galmente constituidos. en la elaboraci6n de los planes que ten-
gan por objeto la ordcnaci6n de los asentamientos humanos. según 
lo establecen las Leyes Estatales y la Ley General de Asen~amie~ 
tos Humanos; 

III. Solicitar y recibir el asesoramiento de la Secretaría
de Asentamientos Humanos y Obras Públicas para la elaboración de 
actualizaciones y modificaciones del Plan Municipal de Desarro-
llo Urbano o su elaboración. en caso de no contarse con él; así
como en ln ejecución de las obras proyectadas; 

IV. Crear el Comité Municipal y los Regionales que se re-
quieran. ajustándose estrictamente a los Planes Municipales de -
Desarrollo Urbano y a las disposiciones de la Ley Estatal de De
sarrollo Urbano y su Reglamento y en todas aquellas otras dispo
siciones que. en lo particular. provea el Gobernador del Estado; 

V. La Dirección General de Desarrollo urbano y Obras Pú--
blicas del Ayuntamiento de Zacatepec. Morelos. no podrá autori-
zar la realización de obras que no estén comprendidas en el Plan 
Municipal Je Desarrollo urbano y para realizar las que si estén-
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comprendidas. podrá asesorarse y coordinarse con su cabeza de -
Sector y con los demás órgano$ de autoridad en esta materia; 

VI. El Ayuntamiento a través de la Dirección General de -
Desa~rol1o Urbano y Obras Públicas. participará con el Comité -
Municipal de Planeación en la Comisión Coordinadora del Plan E~ 
tatal en la elaboración. revisi6n y ejecución de los planes mu
nicipales de Desarrollo Urbano en su Jurisdicción; 

VII. Igualmente y por los mismos conductos. participará. -
en los términos que establezcan las declaratorias respectivas -
de conurbaci6n en la planeación y regulación de las zonas conuE 
hadas; 

VIII. Proponer al Ejecutivo del Estado. la celebración de
Convenios. con la Federación y otras entidades federativas: que 
apoyen los objetivos y finalidades propuestas. que se realicen
dentro de su jurisdicción: 

IX. Celebrar Convenios con el Ejecutivo del Estado y con
otros Ayuntamientos con los mismos propósitos de las fracci6n -
anterior; 

X. Proponer, a la Legislatura del Estado. la fundación y 

determinación de límites de Centros de Población. dentro de su
Jurisdicción; 

XI. Solicitar al Ejecutivo del Estado la expedición de -
las declaratorias correspondientes; 

XII. Prever, en forma conjunta, con la Secretaría de Asen
tamientos Humanos y Obras Públicas del Estado lo referente a i~ 

versiones y acciones que tiendan a conservar, mejorar y regular 
el crecimiento de los centros de población;y 

XIII. Las que senalen laS demás disposiciones legales· aplj._ 
cables. 
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CAPITULO VIII 
DE LA INTEGRACION DE LAS DIRECCIONES 

ARTICULO 16.- La Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas, contarA con tres Direcci6nes: 

• Direcci6n de Servicios Básicos; 
* Dirección de Servicio$ Básicos Complementarios,y 
* Dirección de Servicios de Bienestar Social. 

ARTICULO 17.- La Dirección de Servicios Básicos estará integrada 
inicialmente, con cuatro Comisiones: 

a) Comisión de Agua Potable y Alcantarillado, 
b) Comisión de Calles y Banquetas, 
e) Comisión de Caminos Municipales, y 

d) Comisión de Obras Municipales. 

ARTICULO 18.- La Dirección de Servicios Básicos Complementarios 
contará con ocho Comisiones, a saber: 

a) Comisión de Edificios Públicos, 
b) Mercados, 
e) Panteones, 
d) Rastros, 
e) Mantenimiento de Escue1as 
f) Transporte Urbano. 
g) Limpia.y 
h) Mobiliario Urbano. 

ARTICULO 19.- La Dirección de Servicios de Bienestar Socia1 se -
integrará por seis Comisiones: 

a) Comisión de Parques y Jardines. 
b) Animación Municipa1 
e) Bomberos. 
d) Alumbrado Púb1ico. 
e) Servicios de Salud. 
f) Acción Deportiva. y 

g) Trabajo y Previsión Socia1. 
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ARTICULO 20.- La Dirección de Seguridad Púb1ica. estará integra
da por cuatro Comisiones: 

• De Policia Municipal. 
• De Reclusorios (Cárceles) Municipales. 
• De Protecci6n Social. y 

• De Seguridad Vial. 

CAPITULO IX 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS DIRECCIONES 

ARTICULO Zl.- Las cuatro Direcciones que forman parte del Ayunt.!!_ 
miento y cuya integración se describió en el Capítulo anterior, 
tendrán las siguientes atribuciones genéricas: 

J. Planear. programar. organizar. dirigir. controlar y -

evaluar el desempeno de las labores encomendadas a las Comisio
nes que integran la Direcci6n a su cargo: 

II. Acordar con su superior inmediato la resoluci6n de los 
asuntos cuya tramitación se encuentre dentro de la competencia -

de la Dirección a su cargo; 
Ill. Formular dictámenes. opiniones e informes que les sean 

solicitados por la superioridad; 
JV. Formular los anteproyectos de presupuesto que les co-

rresponda: 
V. Intervenir en la selección para ingreso y en las lice~ 

cias del personal de la Dirección a su cargo. para los íines que 

procedan: 

VI. Elaborar proyecros de creación. modi~icación y reorga
nización Je 1as Comisiones a su cargo y proponerlos a la Comi--
sión Interna de Administración y Programación por conducto del -
superior inmediato correspondiente. para su autorización. en su
caso del Presidente Municipal; 

VII. Asesorar técnicamente en asuntos de su especialidad a-
1os Síndicos. Regidores. y íuncionarios del Ayuntamiento de Zac~ 

tepec. Morelos; 
VIII. Resolver. cuando legalmente procedan los recursos ad

ministrativos que ~0 les interpongan: 
IX. Recibir. c11 acuerdo ordinario. a los encargados de las 

Comisiones y en Acuerdo Extraordinario a cualquier otro funcion~ 
rio subal~crno y conceder audienci~s al pObl~co~ todo ello con--
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forme a 1os manuales de organización y procedimientos que expi
da e1 Presidente Municipa1; 

X. Proporcionar la información, los datos o la coopera-
ci6n técnica que les sea requerida por otras dependencias gube~ 
namentales; 

XI. Formular anualmente su programa de trabajo y presen-
tar en el mes de noviembre de cada afto, por conducto de su inm~ 
diato superior a la consideración y, en su caso, aprobación del 
Presidente Municipal. Asimismo, deberAn informar por los conduE 
tos correspondientes, con la periodicidad que establezca el Pr~ 
sidente Municipal, sobre la realización de los mencionados pro
gramas de trabajo; 

XII. Ejercer sus atribuciones en coordinación, en lo que -
sea pertinente, con las Delegaciones y Ayudantías; y 

XIII.Las demás atribuciones que les seftalen sus superiores 
y otros ordenamientos legales. 

CAPITULO X 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS COMISIONES 

ARTICULO zz.- Corresponde a la Comisión de Programación y Presu
puesto: 

I. Vincular la presupuestaci6n al sistema de P1aneaci6n -
del Ayuntamiento, a través del Plan Municipal de Egresos, asegu
rando la correspondencia de los presupuestos con los objetivos -
del desarrollo; 

II. Normar, coordinar e integrar la formulación de los an
teproyectos de presupuesto de Egresos anuales del Ayuntamiento -
de Zacatepec, Morclos y de las entidades agrupadas en su Sector; 

III. Integrar y p~esentar a la consideración de las autori
dades estatales correspondientes, la versión defiñitiva de los -
anteproyectos de presupuesto de egresos del Ayuntamiento en los
Programas Estatales previstos; 

IV. Llevar al cabo el ejercicio presupuesta! del sector.
de conformidad con las normas y procedimientos que definen las -
Leyes. Reglamentos y disposiciones aplicables en la materia; 



245 

V. Definir e instrumentar la política de endeudamiento -
del Ayuntamiento de Zacatepec. Morelos y de las antidades agru
padas en su sector, con la intervenci6n que legalmente corres-
ponde a la Secretaria de Finanzas del Estado: 

VI. Normar. coordinar e integrar la planeaci6n financiera 
del sector y vigilar su cumplimiento; 

VII. Vigilar que las normas y procedimientos de política -
financiera en el ámbito del Ayuntamiento de Zacatepec, Morelos
y de las antidades agrupadas en su sector, se apeguen a lo est~ 
blecido por la Ley de Hacienda del Estado; 

VIII. Desarrollar estudios e investigaciones tendentes a -
disenar las f6rmulas y estrategias para el financiamiento de -
los Programas del Ayuntamiento; 

IX. L1evar 1as re1acj.ones institucionales con la Secreta
ría de Finanzas en materia de financiamiento y deuda pública; 

X. Participar, como 6rgano ejecutivo, en 1a Comisión In
terna de Administración y programación para el cumplimiento de

las responsabilidades que dicha Comisión tiene encomendada ac-
tuando como fuente básica de información y como apoyo ejecutivo 
de la misma. 

ARTICULO 23.- Corresponde a la Unidad Administrativa o Comisión 
de Contabi1idad: 

l. Normar, coordinar e integrar la planeación financiera 
del Ayuntamiento y vigilar su cumplimiento; 

11. Registrar las operaciones presupuestalcs·y los movi-
mientos de Ingresos y Egresos que realicen las Unidades Admini~ 
trativas y demás órganos del Ayuntamiento de Zacatcpec, Morclos 
y las entidades agrupadas en su sector; 

111. Desarrollar los sistemas de contabilidad del Ayunta-
miento y elaborar los informes y estados financieros correspon
dientes: 

IV. Sistematizar y mantener actualizada la información s~ 
bre las partidas presupucstalcs, precisando las disponihi1ida-
des en materia de servicios per~onnles y de adquisiciones por -
cada unidad u órgano del Ayuntan1icnto de Zacatepcc, Morelos; 
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·V. Normar, coordinar e integrar la cuenta pública del 
Ayuntamiento ·de Zacatepec. More1os,; p·arn su opOrtuno trámite~ l~ 
ga1; y 

VI. En coordinaci6n,' con -1a: Unidiid o ComiSión :de'· Présu:.-
puesto, normar 1a utilización··de'-las·· disÍ:>onib.ilidades del Ayun

tamiento de Zacatepec,, y de .. las--··entidades 0 ·Sgrupá.das e·n su"' sec- -
tor. 

ARTICULO Z4. - Correspo!'ci~ a la· Uhid.8.·d: A.d~ini.S~ra.ti va o Comisión 
de Tesorería o Caja:' 

l. Administrar, recaudar, determinar y cobrar las contr~ 
buciones y sus accesorios, productos, aprovechamientos y contr~ 

buciones de mejoras, senaiados en la Ley de Ingresos Municipa-
les de Zacatepec, Morelos en los termines de la Ley de Ingresos 
del Est~do de Morelos: 

II. Proyectar y calcular los Ingresos del Ayuntamiento de 
Zacatepec. senalados en la Ley de Hacienda del Estado de More-
los con la intervención que legalmente corresponda a las Secre
tarias de Finanzas y programaci6n y Presupuestaci6n del Gobier
no del Estado de Morelos; 

III. Participar en la formación del anteproyecto de inici~ 
tiva de la Ley de Ingresos del Ayuntamiento de Zacatepec. More
los; 

IV. Proponer las reformas y adiciones a las Leyes y Regl~ 

mentas de carácter fiscal del Ayuntamiento de Zacatepec. More-
los. a fin de incrementar y hacer más eficiente la recaudación
tributaria: 

V. Establecer. desarrollar y operar sistemas de recauda
ción congruente con los objetivos y programas de modernización 
que tiendan a abatir la evasión fiscal y a facilitar a los con
tribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones: 

VI. Elaborar los Programas de fiscalización de los contr~ 
buyentes en su esfera de atribuciones: 

VII. Autorizar las solicitudes de devolución o compensa--
ción de créditos a íavor de los contribuyentes por pagos indeb~ 
dos. en los términos y modalidades que senalen las Leyes fisca
les; 
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VIII. Vigi1ar la aplicación de 1as normas y procedimientos 
para ~a re~~pci6n y revisi6n de 1os avíos. manifestaciones y d~ 

claraciones que presenten los contribuyentes para el correcto -
cumplimiento de sus ob1igaciones fiscales; 

, IX. Controlar las notificaciones a contribuyentes de los
i~puestos. derechos. productos y aprovechamientos de su compe-
tencia; y 

X. Controlar y registrar el cumplimiento de obligaciones 
fisca1es de los contribuyentes de su área de atribuciones. 

ARTICULO 25.- Corresponde a la Unidad Administrativa o Comisi6n 
de Archivo y Correspondencia: 

I. Aplicar la política y directrices que fijen la Secre
taría General del Ayuntamiento y el Presidente Municipal de Za
catepec, Morelos, a las que se deberán ajustar las acciones de
modernización de la administración municipal; 

II. Realizar estudios administrativos y dictaminar sobre
la organización de los servicios de recepción, manejo y distri
bución de la correspondencia que se reciba para las diferentes
áreas del Ayuntamiento; 

III. Discnar e implantar los sistemas de procesamiento, m~ 
nejo y organización de los archivos municipales, en las áreas -
correspondientes: 

IV. Organizar los servicios de mensajería requeridos por
el Ayuntamiento; 

V. Establecer y operar los servicios internos de seguri
dad y vigilancia en los edificios del Ayuntamiento y en e1:man.!:._ 
jo de la correspondencia y valores; 

VI. Atender lo relativo a los servicios de impresi6n,y e~ 
cuadernación de documentos; 

VII. Asesorar a las diversas áreas agrupadas en e1 Ayunta
miento, en materia de manejo e integración de archivos y manejo 
de correspondencia; 

Vlll. Será responsable de los sellos de recepción-y despa
cho de correspondencia y de mantener la misma responsnbilid~d_ -
en ln impresión de Ccchas y horarios de recepci6n Y-.despacho de 
correspondencia. 
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ARTICULO Z6.- Corresponde a la Unidad Administrativa o Comisión 
de Relaciones Públicas: 

l. Proyectar, vigilar y coordinar las políticas que orie~ 
ten a los medios de difusión con que cuentan las Unidades Admi
nistrativas y Organos desconcentrados del Ayuntamiento de Zaca
tepec, Morelos. y coad)·uvar en la materia con las entidades 
agrupadas en el sector del Ayuntamiento. de conformidad con las 
normas expedidas por el Gobierno Estatal; 

II. Elaborar y mantener actuali=ado un programa de comun~ 
cación social, en donde se estable=can los lineamientos para g~ 
rantizar tanto una recepción fluida de la opinión pública como
Ia proyección adecuada de los mensajes del Ayuntamiento; 

111. Normar y dictaminar sobre la orientación y proceden-
cía de las actividades realizadas por el Ayuntamiento en materia 
de Comunicación Social; 

IV. Atender todo lo relaci~nado a las invitaciones proto
colarias que deba realizar el Ayuntamiento de Zacatepec. More-
los. en el desempeno de sus funciones; 

V. Organizar y supervisar todas las reuniones en las que 
oficialmente tenga que participar el Ayuntamiento. así como to
das aquellas de su propia competencia; 

VI. Atender. en el área de su competencia. las disposici~ 
nes legales y administrativas que le sean encomendadas en cuan
to a relaciones públicas por el ayuntamiento o directamente por 
el Presidente Municipal. 

ARTICULO 27.- Corresponde a la Unidad Administrativa o Comisión 
de Información y Quejas: 

I. Supervisar y coordinar la información que se difundi
rá. por los medios de comunicación. sobre todas y cada una de-
las actividades y servicios de las Unidades Administrativas o -
Comisiones y de Jos Organos desconcentrados del Ayuntamiento de 
Zacatepec. Morelos; 

rr. Dirigir. administrar y operar. los medios de difu~ión 

masi\·a de que di ~pongan lns Unidades Administ:rativas del Ayunt.,!!. 

mienta; 
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III. Normar y supervisar el desarrollo o producción de toda 
campana o publicaci6n promovida por el Ayuntamiento; 

IV. L1evar al cabo campanas de orientaci6n ciudadana que -
séan de interés para el Ayuntamiento; 

V. Promover reuniones de coordinación con Unidades Admi-
nistrativas y Organos desconcentrados del Ayuntamiento de Zacat:~ 

pee. Morelos. así como con las Entidades Paraestatales agrupadas 
en su sector y las del Gobierno E5~at:al. a fin de uniformar el -
criterio de diCusi6n de politicas y acciones del Ayuntamiento; 

VI. Supervisar y reali::.ar la edici6n de los programas e i!!._ 

formes de trabajo y de la memoria anual de actividades del Ayun
tamiento; 

VII. Capturar. sist:emati:ar. anali:ar y evaluar la informa
ción y opinión difundida por los medios de comunicación en lo -
concerniente a las actividades del Ayuntamiento: 

VIII. Reali=ar las encuestas sobre opiniones y necesidades
de la población. referidas al desempe~o y funciones del Ayunta-
miento de Zacatepec. Morelos y de las entidades de su sector; 

IX. Captar de los diferentes medios de difusión las quejas 
de1 pfiblico y turnarlas para su atención a las Unidades u Orga-
nos competentes del Ayuntamiento; 

X. Actuar. cuando a su juicio convenga y a solicitud de -
la parte interesada. como árbitro y conciliador en los conf1ic-
tos o controversias que se presenten entre pfiblico y autoridades 
de1 Ayuntamiento; 

XI. Estructurar. recopilar y comunicar a las autoridades -
superiores. las estadísticas. congruencias frecuencia e importa.!! 
cia de las quejas recibidas sobre cada Area específica de1 Ayun
tamiento; 

XII. Establecer un sistema de sc~uimiento de trámites de e~ 
da queja recibida hasta su solución definitiva; 

XIII. Organi:ar y supervisar entrevistas y conferencias con 
la Prensa Local.• Estatal o Nacional. así como Congresos y Semin~ 

ríos en las materias de las competencias del Ayuntamiento de Za
caLepcc. Morelos. 
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ARTICULO =s.- Corresponde a la Unidad Administrativa o Comisión 
de Emergencias Urbanas: 

J. Establecer y Coordinar el sistema bAsico de informa-
ci6n y anAlisis de la problem&tica considerada como Emergencias 
presentada en el Municipio de :acatepec. y Municipios aledanos
que hayan sido enfrentadas con anterioridad; 

II. Registrar. cla~ificar e informar al Secretario General 
de Gobierno del Ayuntarnien:o. Je las medidas preventivas que se 
requieran para la a~ención de Emergencias Urbanas; 

III. Dise~ar )" prop~ner procedimientos. en coordinación y
comunicaci6n ccn las dem&sU~idadesAdministrativas de1 Ayunta-
mien:o y con o~ras entidades Estatales o Nacionales. para la -
atención de las Emergencias; 

lV- Estudiar. anali=ar y proponer. con base a los linea-
mien:os y poli:ica~ determinados por el Presidente Munic~pa1 y

en su cumplimiento por el Secretario General de Gobierno del -

Ayuntamiento. los criterios de opini6n para la atención de las
emergencias. los planes de coordinación. las medidas preventi-
vas y las acciones defini:ivas que dcber§n aplicarse en el mo-

men~o adecuado y oportun~; 

V. Difundir. con oportunidad. a la población las medidas 
que tome el gohierno municipal y las que deberán tomar los ciu

dadanos. por su parte. para la atención de las Emergencias Urb~ 

nas; 
VI. Or~ani:ar con la cooperación de las Unidades Adminis

trativas que se requiera, la difusión e información: clara pre

cisa y mesurada de la problemática de :oda Emer~encia y de las
medidas que se vayan tomando y de las que se pretendan aplicar 
en futuros inmediatos y mediatos; 

\-11. A~ender y aplicar. sin esper~ de autori=ación las me
didas urgentes e inmediatas que se tengan previstas para la --
atención de las emergenci3s. sin que esto impida que. a la bre
vedad posible se informe a las Autoridades Superiores y se apl~ 

quen los Planes de Coordinación con otras Areas. 
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ARTICULO 29.- Corresponde a 1a Unidad Administrativa o Comisión 
de Ecologia Municipal: 

l. Elaborar, implantar, verificar y mantener actualizado 
el Programa de Ecología y Saneamiento del Municipio de Zacate-
pec, More1os: 

II. Coordinar con las dependencias y entidades de la adm~ 
nistración pública Estatal y con los representantes de 1os sec
tores social y privado, las acciones de control y prevención de 
la contaminación, de desarrollo y ~reservación de zonas como p~ 
trimonio natural y cultural; 

III. Establecer normas, criterios y especificaiones para -
las acciones de los Organos Internos del Ayuntamicnto,de Zacat~ 
pee, Morelos, que directa o indirectamente puedan afectar la e~ 
lidad del ambiente del Municipio de Zacatepec. en coordinaci6n
con 1as Autoridades Estatales correspondientes; 

IV. Coordinar con las Delegaciones y Ayudantías del Ayun
tamiento de Zacatepec. Morelos. la elaboración y ejecución de -
programas zonales o regionales. para resolver. con la particip~ 
ción de la población. los problemas locales de saneamiento am-
biental; 

V. Coordinar acciones en materia de 
rro11o y conservaci6n de áreas recreativas 
miento; 

reforestación, desa
Y zonas de amortigO~ 

VI. Participar con las Autoridades competentes en los an
teproyectos d~ iniciativas de leyes. reglamentos. decretos. --
acuerdos y órdenes del Gobernador del Esta~o. y de las autorid~ 
des municipales que se refieran a mejorar y preservar el medio-
ambiente del Municipio de Zacatepec. Morelos; 

VII. Discnar y proponer sistemas para el almacenamiento y
manejo de los desechos en las instalaciones industriales (Inge
nio). edificios y unidades habitacionales; 

VIII. Proponer las normas para la recolección, manejo y -

disposición íinal de los desechos sólidos; 
IX. Normar el aprovechamiento. procesamiento, eliminación 

o depósito de lo~ Jcscchos sólidos reco1ectados en el Municipio 
de Zacatepec. Morelos; 

" 
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X. Realizar y promover actividades educativas de apoyo a 
1os programas de mejoramiento y protección del Medio Ambiente -
de1 Municipio; 

XI. Realizar y promover actividades de difusión y concie~ 

tizaci6n, en apoyo a los Programas de mejoramiento y protecci6n 
del Medio Ambiente: 

XII. Recabar y generar la informaci6n para conocer 1a ca1~ 
dad del Medio, establecer los Programas de trabajo y llevar a1-
c8bo su seguimiento; 

XIII. Verificar el cumplimiento de los Programas de Con--
trol en materia de contaminación ambiental; 

XIV. Coadyuvar en el desarrollo de Tecnologías que permi-
tan prevenir, controlar y abatir la contaminación ambiental: 

XV. Coadyuvar en ei control de los recursos naturales y -
fomentar el aprovechamiento de recursos no convencionales; 

XVI. Coordinar sus actividades. en los casos que así ser~ 
quiera, con las dependencias y entidades de la Administración -
Pública Estatal, competentes en la materia: y 

XVII. Participar en los dictámenes para la autorización -
del establecimiento de Industrias en el Municipio de Zacatepec. 
Morelos. 

ARTICULO 30.- Corresponde a la Unidad Administrativa o Comisión 
de SEGURIDAD PUBLICA o POLICIA: 

I. Integrar el programa general de trabajo de la Comisión 
de Seguridad Pública Municipal, que oriente a los programas su~ 
tantivos y adjetivos, que deberán formular sus Unidades Admini~ 
trativas y someterlo a la autorización correspondiente: 

II. Elaborar y proponer los programas de desarrollo de a~ 
cienes para prevenir la comisión de delitos: de acciones de se
guridad pública, atención a siniestros y de rescate, mejoramie~ 
to del control de vialidad y tránsito y optimización de las co
municaciones en las operaciones de seguridad pública en el Mun~ 
cipio de Zacatepec. Morelos: 

III. Vigilar la correcta observancia de las normas conten~ 
das en el Reglamento de Seguridad Municipal de Zacatepec. More
los; 
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IV. Mantener la seguridnd y el 6rden público. prevenir la 
comisión de los de1itos y proteger a 1as personas. sus propied~ 
des y derechos: 

V. Aprehender. en los casos de flagrante delito a'1os -
presuntos responsables y ponerlos inmediatamente a disposición
de las autoridades competentes; 

VI. Auxiliar al Ministerio Público. a las autoridades ju
diciales y a las administrativas. cuando sea requerida para 
ello; 

VII. Propiciar el auxilio necesario en su caso de sinies--
tros con los elementos de que disponga; 

VIII. Diseftar. proponer y coordinar p~ogramas de particip~ 
ci6n ciudadana, para el cumplimiento de las funciones institu-
cionales; 

IX. Participar en las campanas de protección y seguridad, 
de combate de la contaminaci6n ambiental. asi como de vialidad. 
organizadas por el Ayuntamiento de Zacatepec. Morelos. 

ARTICULO 31.- Corresponde a 1a Unidad Administrativa o Comisión 
DE RECLUSORIOS (cárceles): 

I. Conducir y desarro11ar el sistema penitenciario de1 -
Ayuntamiento de Zacatepec. Morelos. y administrar los recluso-
ríos y centros de readaptación o rehabilitación social para 
arrestados. procesados y sentenciados; 

II. Estudiar y proponer 1os criterios generales y las no~ 
mas administrativas y t~cnicas de las instituciones de rec1uso
rios, para aplicar a los internos tratamien~os de readaptaci6n
con base en el respeto a la dignidad de la persona. el trabajo. 
la capacitación para el mismo. la educación y la comunicaci6n -
familiar y social y los medios terapeúticos aconsejables; 

III. Ordenar y vigilar en los Centros de Reclusión se im-
parta a los internos educación especial con la orientación de -
lns autoridades educativas; 

IV. Administrar la producción y la comercialización de -
articules de las unidades industriales o de trabajo destinadas
ª capacitar y a proporcionar a los internos estímulos y apoyos
ª su economía familiar. Dicha actividad se sujetará a ln vigi--
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lanc~a. que es materia de administración. custodia y registro de 
fondos. valores y bienes, tiene a su cargo la Contraloría General 
del Ayuntamiento de Zacatepec, Morelos y especificamente por el 
Regidor ••s••, a cuyo cargo directo funciona el Arca. 

V. Determinar y coordinar el funcionamiento de los siste
mas de seguridad en los reclusorios y centros de readaptación s~ 
cial; 

VI. Implantar en las ins~ituciones de reclusorios, siste-
mas de comunicación y trato que contribuyan a mejorar el funcio
namiento administrativo y la orgnnizaci6n tEcnica, asi con10 a 
prestar una atención eficaz a las necesidades de los internos y
a las sugerencias y quejas de sus íamiliares y deíensores; 

VII. Asegurar que se proporcione a los internos de los re-
clusorios la atención médica necesaria y vigilar que se cumplan
las normas de higiene general y personal; 

VIII. Dirigir y administrar un Centro de Adiestramiento pa
ra el personal de reclusorios del Ayuntamiento de Zacntepec; 

IX. Integrar el registro estadístico de los reclusorios P.!!. 
ra determinar los factores criminógenos, con fines de prevención 
social, en el Municipio de Zacatcpec, Morelos; 

X. Proponer la suscripc_i6n de los convenios que deban ce-
lebrar el Ayuntamiento, y el Gobierno del Estado en materia de -
prestación de servicios técnicos penitenciarios y transferencia
de reos; y 

XI. Coadyuvar en los Programas relativos a la prevenci6n -
de la delincuencia o de infracciones, en su caso, de quiene~ se
encuentran sujetos a un procedimiento penal o administrativo •. 

ARTICULO 32.- Corresponde a la Unidad Administrativa o Comisión· -
de PROTECCION SOCIAL: 

l. Elaborar programas de asistencia y pro-eección social ~ 
para: menores, desvalidos y adultos indigentes que deambulan· en~ 
el Municipio de Zacatepec, Morelos: 

II. Administrar comunidades y casas de protecci6n~~~c~~l_ -
establecidas por el Ayuntamiento; 

III. Brindar servicios asistenciales de tipo médico, psico
lógico, nu~ricional, de trabajo socia1 y pedagógico a 1os meno--
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res desva1idos Y adu1tos indigentes que se encuentren en 1as co
munidades de1 Municipio de Zacatepec. Morelos; 

IV. Prestar asistencia social a la pob1aci6n de1 Municipio 
que sea afectada por alguna catAstrofe o siniestro; 

V. Planear y coordinar las acciones de1 Voluntariado So-
cial del Municipio; 

VI. Coordinar con el Consejo Tutelar para Menores lnfract~ 
res del Estado de Morelos. para la rehabilitaci6n de menores in

fractores; 
VII. Administrar los Centros al servicio de los hijos de m~ 

dres trabajadoras, proporcionándoles servicios médicos, pedag6g~ 
cos, psicológicos, nutricionales y de trabajo social durante la
jornada laboral; 

VIII. Coadyuvar a la aplicación en el Municipio de Zacate-
pec. Morelos. de los Programas del Sistema Nacional para el Des~ 
rrollo Integral de la Familia y los de Promotores Voluntarios; y 

IX. Dictar normas para el íuncionamiento de las estancias
infantilcs del Ayuntamiento de Zacatepec. Morelos. 

ARTICULO 33.- Corresponde a la Unidad Administrativa o Comisi6n
de SEGURIDAD VIAL: 

l. Determinar las acciones encaminadas a mejorar la vial~ 
dad en lo referente a la materia de Ingeniería de Tránsito; 

II. Vigilar la correcta observancia de las normas conteni
das en el Reglamento de Tr5nsito del Municipio de Zacatepec, Mo
relos: 

111. Dirigir y controlar las acciones op~rativas encamina-
das al funcionamiento de semáforos. así como la existencia de s~ 

nalamiento y bali:amiento de tránsito; 
IV. Promover. autorizar. controlar y vigilar los Centros -

de adiestramiento v capacitación para conductores de vehiculos;y 
v. Coordinar que las actividades de las Delegaciones y 

Ayudantias del Ayuntamiento de Zacatepec. Morelos se realicen -
conrormc a los Programas de protección y Vialidad. 
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ARTICULO 34.- Corresponde a la Unidad Administrativa o Comisi6n 
de PERSONAL: 

l. Administrar los recursos humanos, y de servicios asig 
nados a los organismos municipales, de acuerdo a las po1iticas

establecidas por la Oficialía Mayor. e instrur.i.entar su implan't..!!, 

ci6n y aplicación; 

II. Dirigir la planeaci6n, coordinación y control de las

actividades de caracter interno. en materia de recursos humanos 

de acuerdo a los lineamientos marcados por la Oficialia Mayor; 
111. Estudiar, promover, coordinar y evaluar las acciones

de moderni:ación de la administración y desarrollo de personal
del Ayuntamiento; 

l\'. Proponer, por conducto de la dir~cción General Juríd~ 
ca )" de Es.tudios Legislativos del .-'\yunt:amiento de :acat:epec. M~ 
relos. modificaciones a las disposiciones juridico-adrninistrat~ 

vas y lineamientos del sistema de administración y desarrollo -
de personal del Ayuntamiento; 

V. Planear. dirigir y control~r el funcionamiento de los 

sistemas de planeación y organi=aci6n de la administración de -

sueldos y salarios, prestaciones, estimulas, recompensas y san

ciones administrativas, liquidación y pa~o <le remuneraciónes. y 

el de evaluaci6n del personal del Ayuntamiento de :acatepec; 
VI. Desarrollar. operar y evaluar el sistema general de -

capacitación del personal del Ayuntan1icnto, asi como promover -

y di~undir los progra~as de educ~ción para adultos y el servi-
cio social de pasantes; 

VII. Mantener los registros de ros movimientos de personal, 

incluyendo los que se hagan en PelP~aciones y Ayudanrias; 
VIII. Normar y validar la programación, asignación y ejer

cicio de los recursos prestipuc~~arios desrinado~ al capitulo de 

servicios personales: 
IX. Ord~nar el pago. a las enLi<l;i '-·- .1.::- la Administración 

PGblica Municipal, a la representaci011 ~indical au~ori=ada y a
t.erceros. de las cant:icladcs corre~p.-=-ndientes a las re't.enci6 nes

hechas por su cuenta a personal del Ayuntamiento de =acatepec. 

Morclo!:o; 
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X. Proponer la designación de los representantes de1 -
Ayuntamiento de Zacatepec. Morelos. en la Comisi6n Mixta de Esca 
laf6n y 1as reglas de su actuaci6n. así como vigilar la aplica
ción del sistema escalafonario; 

XI. Mantener relaciones con la Comisión Mixta de Escala-
f6n. la Comisi6n Mixta de Seguridad e Higiene y demás Comisio-
nes mixtas que se integren y con el Sindicato Unico de Trabaja
dores del Ayuntamiento de Zacatepec. Morelos; 

XII. Definir y operar las políticas y procedimientos para
reclutamiento, selección, contratación e inducción de personal; 

XIII. Participar en la formulación de las Condiciones Gen~ 
rales de Trabajo, difundirlas entre el personal del Ayuntamien
to y vigilar su cump1imiento; 

XIV. Desarro11ar y operar. ccn el apoyo de las demás Unid~ 
des Administrativas del Ayuntamiento. el modelo y estructura e~ 
calafonarios y. en general, la modernización de los sistemas de 
administración y desarrollo de personal; y 

XV. Asesorar a las Areas agrupadas en el Sector del Ayun
tamiento de Zacatepec. Morelos. en materia de relaciones labor~ 
les. 

ARTICULO 35.- Corresponde a la Unidad Administrativa o Comisión 
de SERVICIOS GENERALES: 

I. Formular el Programa anual de necesidades de bienes y 

el arrendamiento y servicios del Ayuntamiento de Zacatepec. mo
relos. así como vigilar la correcta ejecución del presupuesto -
anual asignado al efecto; 

II. Elaborar. en coordinación con la Dirección General J~ 
rídica y de Estudios Legislativos. los manuales generales de a~ 
quisiciones, almacenes, inventarios y servicios generales e im
plantarlos en las diEerentes unidades administrativas del Ayun
tamiento de Zacatepec. Morelos; 

III. Programar, coordinar y otorgar los servicios generales 
requeridos por las Unidades Administrativas del Ayuntamiento; 

IV. Tramitar y controlar los contratos de arrendamiento -
de bienes muebles e inmuebles y de prestaciones de servicios en 
general, en los que sea parte ~l Ayuntamiento de Zacatepec. Mo-
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relos. así como participar en 1os permisos de uso y concesiones
que el mismo otorgue a particulares; 

V. Otorgar y controlar los servicios de reparaci6n y man
tenimiento de vehículos. maquinar~a. mobiliario y equipo propie
dad del Ayuntamiento. as1 como administrar dotaciones de 1ubri-
cantes. combustibles y refacciones para los mismos: 

VI. Administrar los Almacenes del Ayuntamiento de Zacate-
pec. Morelos; y 

VII. Atender lo relativo a los servicios de mensajería. se
guridad y vigilancia. transporte. talleres, intendencia y otros. 

ARTICULO 36.- Corresponde a la Unidad Administrativa o Comisión
de ADQUISICIONES: 

l. Programar, coordinar y en su caso, ejecutar la adquis! 
ci6n de materiales, bienes inmuebles y mueb1es requeridos por --
1as Unidades Administrativas y Organos desconcentrados del Ayun
tamiento de Zacatepec. Morelos; 

11. Establecer los controles y procedimientos para la int~ 
graci6n y operación del Comit~ de compras del Ayuntamiento; 

111. Vigilar el cumplimiento de lás normas establecidas pa
ra la adjudicación de pedidos; 

IV. Fijar a los proveedores las condiciones y montos de -
las garantías que deben otorgar;y 

V. Otros que determine el Ayuntamiento. 

ARTICULO 37.- Corresponde a la Unidad Administrativa o Comisión 
de PATRIMONIO MUNICIPAL: 

l. Elaborar y actuali=ar el inventario general de los bi~ 
nes muebles e inmuebles propiedad del Ayuntamiento de Zacatepec, 
Morelos; 

11. Solicitar y vigilar la conservación. mantenimiento y -

acondicionamiento de los bienes muebles e inmuebles propiedad -
del Ayuntamiento; 

III. Tramitar las bajas de bienes inservibles propiedad del 
Ayuntamiento de Zacatepec, Morclos, a efecto de evitar gastos i~ 
necesarios en su guarda y custodia; 

IV. Tramitar las altas de bienes que adquiera por compra,-
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donación. o adjudicaci6n e1 Ayun~amiento de Zacatepec. Morelos; 
V. Establecer los m~todos de control y resguardo de los

bienes del Ayuntamient:o. entregados a empleados y servidores p.Q 
b1icos para el ejercicio de las funciones que se les encomien-
den: 

VI. Ser responsables del deterioro o pérdida de los bie-
nes del Ayuntamiento. exigiendo a quien los cause la reposici6n 
o pago inmediato; )" 

VII. Es'tablecer sistemas y formas de control que garanti-
cen el man'tenimiento o enriquecimiento de los bienes patrimoni~ 
les del Ayuntamiento de Zacatepec. Morelos. 

ARTICULO 38.- Dentro d~ la Dirección d~ Servicios B§sicos. co-
rresponde a la Unidad Administratii.~a o Comisión de AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO: 

1- Elaborar y man'tener permanenteme~t:e actualizado el -
Programa Hidraúlico del Municipio de Zacatepec. Morelos; 

II. Elaborar estudios y proyectos. asi como construir y -

supervisar las obras de aprovisionamiento y distribución de --
agua potable y reaprovechamiento de aguas residuales y alcanta
rillado. con la intervención de las Dependencias Estatales com
petentes; 

III. Operar. conservar. contro1ar y vigilar los sistemas -
de apro,.'isionamiento )" distribución de agua potable y alcantarl:, 
l.1ado; 

IV. Proyectar. ejecurar y supervisar las obras necesarias 
para evitar y controlar inundaciones, asi como los hundimientos 
y movimientos de suelos cuando Est.os séan de origen hidraúlico; 

V Fijar las normas y especificaciones a que deberAn su-
je'tarse las obras y servicios hidrafilicos a cargo del Municipio 
de Zacatcpec; 

VI. Coordinar los servicios hidraúlicos desconcentrados -
en las Delegaciones y Ayudant.ias del Ayuntamiento: 

VII. Mantener relaciones de coordinación en materia hidra.Q. 
lica. con Dependencias de la Administración Pública Federal. E~ 

tat.al y competentes; e 
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VIII. Imponer y ca1ificar las sanciones a que se hagan 
acreedores los particulares por el mal uso· de 1a Red de Agua P2 
tab1e y Alcantarillado. 

ARTICULO 39.- Corresponde a la Unidad.AdminiStrativa o Comisión 
de CALLES Y BANQUETAS: 

l. Elaborar un censo y mantenerlo actualizado de las ca-
lles pavimentadas. banquetas y estado en que se encuentran, así
como de las necesidades inmediatas; 

11. Recibir las peticiones de la comunidad. conocer de las 
propuestas de la Presidencia Municipal y los demAs requerimien-
tos de calles y banquetas, en las &reas urbanas de la Municipal~ 
dad. estableciendo con ellas una lista de prioridades en callcs
y banquetas; 

111. Concentrar. procesar y presentar la información críti
ca de1 área en cuanto a ca11es y banquetas solicitando previame~ 
te a 1as áreas correspondientes 1a realización de 1as obras sub
terraneas que deban efectuarse por an~icipado; 

IV. Elaborar un Programa Anual de Pavimentaci6n y constru..s_ 
ci6n de calles y banquetas en 6rden a las prioridades aprobadas
por e1 Ayuntamiento; 

V. Supervisar el desarro1lo de los contratos de obra que
se otorguen para la construcción, mantenimiento o renovaci6n de
ca11es y banquetas, acuerdos de obra por administraci6n directa
y estimaciones que se generen en estas obras, verificando que -
los fondos correspondientes se apliquen a los Programas de Obras 
contenidos en el presupuesto autorizado para esta área por el -
Ayuntamiento de Zacatepcc, Morelos, cuando así lo juzgue conve-
niente podrá revisar y sancionar las estimaciones; 

VI. Supervisar el cump1imiento de las especificaciones --
ap1icables para las Obras Públicas que se ejecuten por adminis-
tración directa; 

VII. Intervenir y sancionar cuando así lo considere. en 1os 
concursos que se lleven al cabo para la adjudicaci6n de las ca-
lles y banquetas; 

VIII. Vigilar el cumplimiento de los Programas y com--
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promisos íijados. solicitando para tal efecto, la informaci6n n~ 
cesaria por parte de 1as diferentes unidades administrativas o -
Comisiones. efectuando, cuando asi lo juzgue conveniente, visi-
tas físicas para verificar la información recibida; 

IX. Conservar en buen estado las vías pfiblicas de la juri~ 
dicción Municipal; 

X. Construir las Obras menores aprobadas en su programa -
anual de actividades; 

XI. Revisar, analizar y distribuir la información que se -
reciba de las Unidades Administrativas y, una ve: concentrada, -

se proporcione al Presidente Municipal para los fines conducen-
tes. 

ARTICULO 40.- Corresponde a la Unidad Administrativa o Comisión

de CAMINOS MUNICIPALES: 
l. Elaborar y mantener actualizado el programa de caminos 

y carreteras del Municipio que estará integrado al Plan Regional 
de Desarrollo del Estado de Morclos; 

11. Proyectar. programar. construir. contratar y supervi-
sar las obras de caminos vecinales municipales. adquirir los --

equipos necesarios y entregar las obras terminadas al servicio -

de la población; 
111. Con base en el Plan Regional de Desarrollo y en los -

Presupuestos anuales destinados a caminos municipales. vigilar -
e1 cumplimiento de los contratos y conYenios de obras. asi como

que se estable:can las fian:as y dcp6sitos requeridos para garan 

ti::.arlos; 
IV. Elabor-ar y aplicar los sistemas y procedimientos nece

sarios para controlar el avance fisico-financiero de las Obras.

así como detectar irregularidades en la ejecución; 
V. Verificar directamente las estimaciones de obra que se 

presenten para su pago. comprobando que las cantidades de obra -

estimada sean las correctas y que los precios unitarios aplica-
dos estén debidamente autori:ados y de acuerdo a las especifica
ciones convenidas. asi como constatar que las deducciones efec-

tuadas sean las estab1ecidas por las normas y disposiciones apli 
cables en materia que le corresponda; 
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VI. Vigilar que la liquidación de las obras, <1ue se reali
cen, se llevan al cabo con las estipulaciones establecidas en 
los contratos respectivos, así como participar en la fijación de 
los precios unitarios; y 

VII. Llevar al cabo los estudios técnicos y económicos, re
lacionados con los caminos municipales. que estén a cargo del -
Ayuntamiento y los que le encomiende la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 41.- Corresponde a la Unidad Administrativa o Comisión
de OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES Y VIVIENDA: 

l. Proyectar, construir y st1pervisar las obras que, de -
conformidad con el programa Anual, queden a su cargo; 

II. Conservar las obras y unidades habitacionalcs, durante 
el período anterior a su entrega a los organismos correspondien
tes: 

III. Elaborar, ejecutar y supervisar los Programas de vi--
vienda a cargo del Ayuntamiento de Zacntepec, Morelos: 

IV. Emitir opinión sobre los Programas de Urbanismo y rem~ 

delación urbana: 
V. Elaborar estudios, proyectos, construir y supervisar -

nuevas obras que el Municipio requiera, y en su caso, modificar
las existentes: 

VI. Coordinar con las demás unidades administrativas del -
Ayuntamiento de Zacatepec, Morelos, la ejecución de los progra-
mas a su cargo; 

VII. Informar a las Delegaciones y Ayudantías de las Obras
que conforme al Programa Anual correspondiente, se proyecte eje
cutar en sus jurisdicciones y, en su caso, recibir y considerar-
1as opiniones pertinentes; y 

VIII.Organizar y llevar a1 cabo el aprovechamiento procesa
miento, eliminaci6n o dep6sito sanitario de los desechos sólidos 
generados y recolectados en las Delegaciones o Ayudantías. 

ARTICULO 42.- Corresponde a la Unidad Administrativa o Comisión
de EDIFICIOS PUBLICOS: 

I. Vigilar el cUmplimiento de los contratos y convenios -
de Obras. de Adquisición, Enajenación y Uso de Bienes Muebles e-
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inmueb1es y de prestaci6n de servicios. así como que se requie
ran para garantizarlos; 

II. Vigilar. supervisar y controlar 1a celebraci6n de co~ 
tratos de compra-venta y usufTucto de los bienes inmuebles de -
las Uniades Administrativas, Organos desconcentrados y entida-
des paraestatales del Sector del Ayuntamiento de Zacatepec. Mo
relos; 

I I J. Llevar el inventario de los bienes inmuebles corres-
pendientes al Ayuntamiento de Zacatepec. Morelos, y vigilar su
adecuado uso, y conservación; 

IV. Verificar el control que sobre bienes muebles ejercen 
tanto la Oficialía Mayor, como las entidades y dependencias del 
Ayuntamiento de Zacatepec, Morelos; 

V. Controlar las reparaciones y obras de mantenimiento -
que se realicen en los bienes inmuebles propiedad o en usufruc
to del Ayuntamiento; y 

VI. Realizar todas las actividades administrativas relaci~ 
nadas con los edificios públicos a cargo directo o indirecto -
del Ayuntamiento de Zacatcpec, Morelos. 

ARTICULO 43.- Corresponde a la Unidad Administrativa o Comisión 
de MERCADOS: 

I. Coordinarse con las Dependencias o Entidades de la A~ 
ministración Pfiblica Estatal y la correspondiente Municipal que 
intervengan en el abasto al Municipio de Zacatcpec, Morelos, p~ 
ra formular y aplicar, bajo su responsabilidad, el programa In
tegral de Abasto del Municipio de Zacatepec, en sus aspectos r~ 
lativos a la comercialización de productos básicos alimenticios; 

JI. Fomentar el establecimiento de servicios de comercia
lización de prodt1ctos b5sicos en las :onas del Municipio de Za
catepec, que lo requier¡1n; 

111. Proponer normas legales 7 políticas y procedimientos -
para la plancación 7 construcción, mantenimiento, modernización
administración y funcionamiento de los Mercados Públicos y ---

otros sistemas de comercialización en el Municipio de Zacatepec 

Morelos; 
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IV. Elaborar. en coordinaci6n con otras dependencias y e~ 

tidades. Delegaciones y Ayudantías del Ayu~tnmiento de Zacate-
pec. Morelos. un Programa Integral de distribución de productos 
b§sicos para cada zona o área poblada. dentro del Municipio; 

V. Fomentar y auspiciar la modernización del equipo y --

los sistemas de abasto. distribución y conservación, entre los
comerciantes establecidos en el Municipio de Zacatepec, Morelos; 

VI. Fomentar la organización de comerciantes para propi-
ciar relaciones de coordinnción entre productores y com~rcian-

tes, con el propósito de que los productos básicos se ofrez~an
en el Municipio de Zacatcpec, a precios accesibles, evitando el 
intermediarismo innecesario: 

VII. Fomentar la organi~~ción de consumidores. con el fin
de propiciar su relación y coordinación directa con los comer-
ciantes y productores mayoristas; 

VIII. Atender cualesquiera otros asuntos relacionados con
la comercialización de productos básicos en mercados públicos y 

zonas de comercialización fijos o temporales establecidos o por 
establecerse en el Municipio de Zacatepec. Marcios: 

IX. Autorizar. vigilar y controlar los comercios estable
cidos en el Municipio, otorgando las Licencias correspondien--
tes anualmente, siempre y cuando cumplan los requisitos de ubi
cación, sanidad y seguridad que establecen las leyes correspon
dientes; 

X. Vigilar el cumplimiento de horarios y demAs disposi-
ciones emitidas por el Ayuntamiento, con respecto al comercio -
público. 

ARTICULO 44.- Corresponde a la Unidad Administrativa o Comisión" 
de PANTEONES: 

I. Proyectar, construir y supervisar las obras para el -
establecimiento, reconstrucci6n y modernización de Panteones 
que se propongan en el programa Anual de Obras del Municipio de 
Zacatepec. Morelos o que se soliciten a éste; 

11. Administrar. recaudar. determinar y cobrar los pagos
y accesorios senalados en el Reglamento de Panteones del Munic~ 

pío; 
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III. Proponer, en el ámbito de su competencia a 1a Direc
ción General Jurídica y de EstudiOs Legis1ativos de1 Ayunta--
miento de Zacatepec, las -reformas y adiciones a 1as Leyes y R~ 

glamentos que sobre Panteones se encuentren vigentes; 
IV. Aplicar, -con ·1a intervención que corresponda a la 5.!:._ 

cretaria de Salud, las disposiciones jurídicas relativas a tr~ 

mites funerarios y cementerios en el Municipio de Zacatepec; 
V. Atender lo relativo a 1a cremación de cadáveres y a~ 

ministrar las instalaciones (cuando los haya) para dicha crem~ 
ción con que cuente el Ayuntamiento de Zacatepec, Morelos; 

VI. Autorizar. y prestar servicio gratuito de inhumacio-
nes a personas de escaso5 recursos o de cadáveres de personns
que en vida hayan sido notoriamente indigentes, no haya quien
se interese por ~llos cuando sus deudos carezcan de recursos -
económicos, previa nutorización del Presidente Municipa1; 

VII. Las demfis atribuciones que les sefialen leyes, regla
mentos o e1 Presidente Municipal de Zacatepec, Morelos. 

ARTICULO 45.- Corresponde a la Unidad Administrativa o Comisión 
de RASTROS: 

I. Proponer. coordinar y ejecutar 1as po1iticas del ---
Ayuntamiento de Zacatepec, Morelos, en materia de P1aneación,
construcción, reconstrucción y mantenimiento de los Rastros -
ubicados en el Territorio del Municipio; 

11. Administrar, recaudar, determinar y cobrar los pagos 
e impuestos y accesorios senalados por la Ley y el Reglamento
de Rastros, vigente_ en el Municipio; 

111. Aplicar, con la intervención que corresponda a las -
Secretarias o Direcciónes de Salud y de Agricultura y Ganade-
ria, las disposiciones juridicas y sanitarias relativas a la -
inspección, matanza, conservación y venta de los animales sa-
crificados en los Rastros Municipales; 

IV. Autorizar la introducción de ganado y su sacriíicio
en los Rastros a su cargo. previo cumplimiento de las normas -
sanitarias y requisitos contenidos en el Reglamento de Rastros; 

V. Proponer a la Dirección General Jurídica y de Estu--
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dios Legislativos. modificaciones. actualizaciones y adaptaci~ 

ne~ al Reglamento de Rastros, asistiendo a las Sesiones de Ca
hildo en los que se estudien los cambios propuestos, a defen-
dcr sus peticiones: 

VI. Promover. apoyar y coordinar estudios e investigaci~ 

nes que se cíectúen con íines de mejoría. reubicación, sanidad 
o establecimiento de Rastros en el Municipio; 

VII. Las demás atribuciones que le senalen las Leyes o R.!;. 
glamentos y las que le conceda el Presidente Municipal. 

ARTICULO 46.- Corr~sponde a la Unidad Administrativa o Comisión 
de Mantenimiento de ESCUEI.AS: 

r. Elaborar y mantener actualizado un inventario (o ca
tálogo) de Escuelas y las condiciones en que se encuentran y -

que estén ubicada~ en el Municipio de Zacatepec. Morelos; 
II. Proponer el órden de ejecución de obras con apego al 

marco de Planificación anual y participar en la elaboraci6n de 
los respectivos proyectos de inversión para la construcci6n o
mantenimiento de las escuelas municipales; 

III. Llevar al cabo, en colaboraci6n con la Unidad Admini~ 
trativa o Comisjón de Obras Públicas Municipales. los estudios 
necesarios a fin de proponer normas y reglamentos, respecto de 
establecimientos o construcciones dedicadas a la Educación; 

IV. Proponer y vigilar el cumplimiento de las Normas y -

Criterios que Reglamentan la seguridad y funcionamiento de las 
escuelas y otorgar las licencias o autorización para funciona
miento de las mismas; 

V. Otorgar las autorizaciones para el funcionamiento de 
escuelas particulares, básicas o especializadas en edificios -
públicos o privado~ que satisFagan las condjciones mínimas de
seguridad y sanidad que exigen los reglamentos; 

VI. Aplicar, en el área de su competencia. la Ley de De
sarrollo Urbano Municipal; 

VII. Ordenar y realizar revistas de inspección peri6dica
de las construcciones en dando se ubiquen escuelas a cargo del 
Municipio de Zacatepec, Morclos. 
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ARTICULO 47.- Corresponde a la Unidad Administrativa o Comisión 
de TRANSI10 URBANO: 

I. Llevar al cabo los estudios económicos. sociales y té~ 

nicos necesarios para la planeaci6n del sistema de transporte -
urbano y la vialidad en el Municipio de Zacatepec. Morelos y 
Areas Urbanas; 

II. Realizar los estudios necesarios sobre tránsito de 
vehículos, a fin de lograr una mejor utilización de las vias y 

de los medios de transporte correspondientes. que conduzcan a -
la más efica= protección de la vida. y a la seguridad, comodi-
dad y rapide= en el transporte de personas y de carga; 

111. Realizar los estudios técnicos sobre la localización. 
normas y tarifas que deberán aplicarse para la ubicación. la -
construcción, y el Funcionamiento de los estacionamientos públ~ 
cos; 

IV. Determinar las caracteristicas y la ubicación que de
berán tener los dispositivos y seftales para la regulación del -
trAnsito, fijarlos y entregarlos a la Comisión de Seguridad Pfi
blica para su operación y mantenimiento; 

V. Estudiar. con las áreas correspondientes. las tarifas 
para autobúses del servicio público de transporte de pasajeros. 
urbano, suburbano. de carga. taxis y minibuses o colectivos y -

proponer al Presidente Municipal las modificaciones pertinentes; 
VI. Autori~ar cambios de unidades y fijar frecuencias y -

horarios de los autobuses o colectivos, revisar y opinar sobrc
nuevos tipos y caracreristicas de los mismos; 

VII. Estudiar y establecer las normas para la determinación 
de sitios de trasnporte público de carga, taxis, colectivos y -
autobuses; 

VIII. Determinar las rutas de penetración de vehículos 
de servicio público de transporte de pasajeros, suburbanos y f~ 

raneos y determinar las rutas de penetración o de paso, así co
mo los itinerarios para los vehículos de carga; 

IX. Representar al Presidente Municipal de Zacatepec, Mo
rclos, anre las autoridades, comisiones, comités grupos de rra
bajo y demá~ organismos que se ocupen del problema de transpor
te urbano de pasaj~ros y de carga: 
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X. Proponer las medidas conducentes respecto de las co~ 
cesiones y permisos que prevén lo~ ordenamientos legales. y -

disposiciones administrativas en materia de transporte de ser
vicio público de pasajeros y de carga. transporte escolar. co
lectivo y de empresas. así como terminales. talleres, sitios -
y demás instalaciones que se requieran para la prestación ade
cuada de los servicios: 

XI. Realizar estudios sobre la forma de optimizar el uso 
del equipo de transporte colectivo del Municipio de Zacatepec. 
Morelos y con base en ellos dictar y supervisar el cumplimien
to de las normas que conduzcan a su mejor aprovechamiento; 

XII. Atender al público en la expedición de placas, tarj~ 

tas de circulación, licencias para conducir y toda la documen
tación necesaria para que tanto los vehículos públicos y priv~ 

dos, como los conductores de los mismos. circulen conforme a -

las normas señaladas en el Reglamento de Tránsito del Estado -
de Morelos; 

XIII. Ordenar y realizar revistas de inspección periódicas 
para automóviles. camiones de carga y cualquier otro transporte 
terrestre. con el fin de verificar su correcto funcionamiento -
mecánico; y 

XIV. Las demás atribuciones que le señalen las Leyes. éste 
Reglamento y otras disposiciones aplicables. 

ARTICULO 48.- Corresponde a la Unidad Administrativa o comisión 
de LIMPIA Y SANEAM"IENTO: 

l. Elaborar. implantar. verificar y mantener actualizado 
el Programa de Recolección, Manejo y Disposición final de los -
desechos sólidos del Municipio de Zacatcpec, Morelos; 

II. Disenar y proponer sistemas para el almacenamiento y

manejo de los desechos en los edificios y unidades habitaciona-
1es; 

III. Proponer las normas, aplicables por ~onas, para la r~ 
colección y disposición de los desechos sólidos: 

IV. Normar el aprovechamiento, procesamiento, eliminación 
o depósito de los desechos s6lidos recolectados en los diversos 
asentamientos humanos del Municipio de Zacatepec. Morelos: 
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V. Obtener, m3ntcner y manejar lb~ vehicul6s y transpor--
tes dedicados a 1a recolecci6n de desechos sólidos; 

VI. Organizar 1os sistemas de barrido y recolección d~ --
desechos en la vía pública; 

VII. En ~oordinación con la Dirección general Jurídica y de 
Estudios Legislativos. crear y mantener actualizado un Reglamen
to Municipal de Limpia y Saneamiento. en donde se plasmen las -
obligaciones de los generadores de desechos y las sanciones que
se impongan al contravenir dicho Reglamento; 

VIII. Desarrollar por sí o concesionándolo el sistema de -
aprovechamiento de los desechos sólidos, sus productos y subpro
ductos y el destino de los materiales no aprovechables en relle
nos sanitarios; 

IX. Localizar 1as zonas idóneas para ubicar el sitio o-
destino final de desechos sólidos generados en e1 Municipio de -
Zacatepcc, Morelos; 

X. Atender la prob1emática mediata e inmediata de la gen~ 
ración, manejo, almacenamiento y des~ino final "de los desechos -
sólidos municipales; 

XI. Establecer convenios con industrias, zonas comerciales 
entre otras, grandes generadores de basura para la creación de -
sistemas propios, autofinanciados, para evitar la contaminación
con sus desechos sólidos; y 

XII. Las demás atribuciones que le senalen las Leyes, éste
Reg1amento y las autoridades municipales. 

ARTICULO 49.- Corresponde a la Unidad Administrativa o Comisión
de MOBILIARIO URBANO: 

I. Levantar y mantener actualizado un inventario de mobi
liario urbano, en el que se indique su ubicación, estado en que
se encuentra, clasificación y demás especificaciones rcquerDas; 

II. Programar y presentar a la consideración del Presiden
te Municipal, anualmente, los requerimientos para la adquisición 
mantenimiento. renovación y limpieza del mobiliario urbano de z~ 
catepec. Morelos; 

III. Contra~ar, convenir o realizar 1as labores de instala
ción. mantenimiento. conservación y 1impicza, directamente, dcl
mobi1iario urbano; 
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Informar anualmente de las actividades realizadas en -
los programas a realizar para el siguiente a~o; 
Atender las sugerencias de la población y de los miem-

bros del Ayuntamiento en cuanto a necesidades de mobiliario urb~ 
no para ser consideradas en las propuestas anuales: 

VI. Atender las demfts atribuciones contenidas a esta Area
y las que le senalen las autoridades Municipales. 

ARTICULO SO.- Corresponde a la Unidad Administrativa o Comisi6n
de PARQUES Y JARDINES: 

l. Crear. mantener y difundir los Parques y Jardines quc-
slrvan de pulmones a las zonas habitacionales. tomando para ello 
todas las medidas requeridas; 

11. Se crcar5n los viveros reqtJeridos para rerorestar las
zonas urbanas. seleccionando las especies de franco desarrollo -
en el Municipio y aclimatando aquellas susceptibles de arraiga-
miento en las condiciones ecológicas de Zacatepec, Morelos; 

III. Establecer convenios con las escuelas de agricultura -
de la zona o de especialidades afines y con cualquier otra enti
dad relacionada con los objetivos de esta Comisión para la SeleE 
ción, aclimatación y desarrollo de variedades vegetales benéfi-
cas. sus condiciones de desarrollo y reproducción; 

IV. Se elaborará un Programa de Parques y Jardines. en el
que se involucrará a la población del Municipio, para la creación 
cuidado y proliferación de zonas verdes; jardines y parques en -
diferentes áreas del Municipio; 

V. Se propiciará la creación de áreas ecológicas restrin-
gidas en las que se mantengan las óptimas condiciones de desarr~ 
llo y conservación de los ecosistemas naturales; 

VI. Contratar. adquirir y conservar el equipo de riego y

mantenimiento de las 5rcas verdes: parques y jardines; 
VII. En colaboración con la Dirección General Jurídica y de 

Estudios Legislativos elaborará un Reglamento de Parques y Jard~ 

nes. ~n el que se establezcan las medidas de proliferación. des~ 
rrollo y conservación de los mismos. las faltas y sanciones por
su deterioro, y las formas de colaboración de la ciudadanía en -
su mantenimiento y difusión; 
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V111. Programar y desarro11ar acciones edUcativas que. en -
colaboración con las escuelas del Municipio. permita concienti-
zar a la ninez y a la juventud en las necesidades de contar con
parques y jardines; 

IX. Atender. con los materiales disponibles. el adorno con 
plantas y vegetales. de los Centros de reuni6n masiva. en las e~ 
lebraciones sociales que marque el calendario oficial del Munic~ 
pio; 

X. Realizar todas las acciones relacionadas con su respo~ 
sabilidad y las demás que le encarguen las autoridades municipa
les. 

ARTICULO 51.- Corresponde a la Unidad Administrativa o Comisión
de ACCION CIVICA, CULTURAL Y TURISTICA: 

l. Elaborar los programas para la organización de los --
eventos a realizar en materia cívica. cultural y turística, en -
el Municipio de Zacatcpec. More1os; 

II. Efectuar estudios enfocados a detectar permanentemente. 
e1 impacto que han tenido los eventos realizados, a través de en
cuestas y sondeos a los habitantes del Municipio de Zacatcpec, -
More1os. para que de esta forma determinen aquellos eventos que -
incrementen e1 nivel cultural de la población y gocen de la mayor 
aceptación; 

111 Mantener. Comentar y acrece11tar la educación cívica y -
la Solidaridad social entre los habitantes del Municipio de Zaca
tepec, Morelos, con el gobierno. mediante la celebración de actos 
de divulgaci6n sobre hechos. personajes y fechas históricas y su
trascendencia en el desarrollo del Municipio, del Estado o del -
Pais; 

IV. Administrar y coordinar el apoyo material y humano que
sea necesario proporcionar a dependencias, organizaciones cívicas 
y políticas en la realización de eventos que exalten y conmemoren 
la obra de los H~roes Nacionales; 

V. Establecer los procedimientos de coordinación en mate-
ria cívica, artística, cultura1 y turística. que permitan el fun
cionaaiento conjunto con Delegaciones, Subde1egaciones y Ayudan--
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tías de1 Ayuntamiento de Zacatepec, Morelos, con las Dependen
cias de la Administraci6n Pública Estatal involucradas; 

VI. Elaborar, mantener actualizado y difundir el direct~ 
rio de lugares de interés hist6rico y turístico en el área del 
Municipio de Zacatepec. Morelos; 

VII. Organi:ar y promover visitas. excursiones, espectác~ 
los, congresos, audiciones, representaciones y, en general, t~ 
da clase de actos tradicionales y folklóricos de carácter ofi
cial, tendentes a lograr la atracción turística: y 

VIII. Otorgar facilidades, conforme a las Leyes y Re-
glamentos vigentes en el Municipio de Zacatepec, Morelos, a -
los prestadores de servicios turísticos y apoyar la celebra--
ción de Convenios orientados a la promoción turística. en coo~ 
dinaci6n con las Autoridades Estatales correspodientes. 

ARTICULO SZ.- Corresponde a la Unidad Administrativa o Comisi6n
de BOMBEROS Y RESCATE: 

I. Proporcionar el auxilio necesario. en caso de sinies-
tro por conducto de los cuerpo& de rescate y de bomberos y los
demás elementos de que disponga; 

II. Organizar un cuerpo de bomberos que cuente con 1os -
elementos humanos y materiales actualizados y modernizados. co
mo corresponde a una densidad de población como la de Zacatepcc 
More los; 

IJI. Capacitar a sus elementos humanos tanto para la aten
ción de siniestros. como para el rescate de personas accidenta
das; 

IV. Conceder a los particulares el visto bueno relativo a 
que. los locales. en donde se proponga instalar giros reglamen
tados comerciales o industriales. cuenten con las condiciones -
de seguridad y e1 equipo necesario contra incendios; 

v. Estudiar y proponer a las Autoridades competentes los 
equipos. dispositivos. sistemas y prevenciones para emplear!Os
en el combate de incendios y en las acciones de rescate y aten
ción de Emergencias de personas accidentadas: 

VI. Establecer las normas po1íticas y sistemas de opera-
ción para la prevención Y. atención de siniestros en hogares o -
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en el campo; 
VII. Ordenar y rea1izar (revistas) visitas de inspección 

periódicas a edificios públicos. de espectáculos. industrias.
comercios y demás construcciones que por Ley deban contar con
medidas de seguridad y prevenci6n de incendios; 

VIII. Participar en las campaftas de protección y seguri-
dad de prevención de siniestros. asi como de atención a Emer-
gencias. organi:adas por el Ayuntamiento de Zacatepec. Morelos. 

ARTICULO 53.- Corresponde a la Unidad Administrativa o Comisión 
de ALUMBRADO PUBLICO: 

I. Normar. coordinar e integrar el Programa Anua1 de re
querimientos de Alumbrado Pfiblico que presente el Ayuntamiento 
de ~acatepec. Morelos. incluyendo las peticiones de la comuni-
dad; 

11. Efectuar estudios enfocados a detectar permanentemen
te las necesidades de alumbrado público. las condiciones en que 

encuentra y los programas mediatos e inmediatos; 
III. Programar anualmente los requerimientos de mantenimie~ 

to conservaci6n y ampliación de,la Red de Alumbrado POblico; 
IV. Auxiliar a las 5reas o Com~~iones que lo requieran, -

apoyo para la iluminación extraordinaria de 5reas de reuni6n, -
calles. pla:as o espectáculos públicos. organi:ados o patrocin~ 
dos por el A'.\·unt.amiento de :::i.catepec,. Morelos; 

V. Participar en campanas de divulgación y concienti:a--
ción de la ciudadania y en centros escolares, tendente~ a lograr 
c1 apoyo ciudadano en la instalación,. incremento y conservación 
de éste servicio pfiblico: y 

VI. Atender las sugerencias de las dem5s Comisiones y las 
peticiones expresas del Presidente Municipal de Zacatepec. Mor~ 
los. 

ARTICULO S~-- Corresponde a la Unidad Administrativa o Comi5ión
de SERVICIOS DE SALUD: 

l. Planear. coordin3i, vigilar y llevar al cabo. los pro
gramas que normen el funcionamiento de hospitales, consultorios
y otras unidades de atención mEdica, adscritos al Ayuntamiento -
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II. Dictar 1as normas que riJan el funcionamiento de las 
Unidades que otorgan los Servicios Médicos en e1 Municipio de -
Zacatepec. Morelos; 

III. Emitir 1as políticas que deberán observarse en 1a ad
min1straci6n de 1as Unidades Médicas adscritas al Ayu~tamiento
de Zacatepec, Morelos; 

IV. Evaluar el desarrollo de las Unidades adscritas y apr~ 

bar modificaciones a los Programas correspondientes cuando se r~ 
quiera; 

V. Promover y mantener relaciones de coordinación con De
pendencias e InstituCiones de Ensenanza Médica; 

VI. Coordinar y contratar los servicios de atención Médico 
Quirúrgico y de urgencias que puedan proporcionar los estableci
mientos adscritos al Ayuntamiento de Zacatepcc; 

VII. Administrar, de acuerdo con la Legislación vigente, -
los Bancos de Sangre y de Organos que se requieran; 

VIII. Prestar los servicios de medicina legal de conformi-
dad con las Leyes y Reglamentos de la materia y suministrar ate!!_ 
ción M6dico-Quir6rgica a la población interna de 1os Reclusorios 
(cárceles) del itunicipio de Zacatcpec: 

IX. Cooperar con la Secretaria de Salud, a nivel Federal -
y/o Estatal y <lemas Organismos P6blicos. con todo lo que atafte a 
la Salud de la población de Zacatcpec, Morelos. 

ARTICULO SS.- Corresponde a la Unidad Administrativa o comisión
de ACCION DEPORTIVA: 

l. Planear, organizar y supervisar eventos y actividades
de Educación Física, Deporte y Recreación en el Municipio de Za
catcpec, Morelos, en coordinación con las Delegaciones, Subdele
gaciones y Ayudantias Municipales; 

II. Administrar los Recursos Humanos, Técnicos. Materia1es 
y Financieros. canalizados al ejercicio deportivo por el Ayunta
miento de Zacatepcc, Morelos, así como las instalaciones depare~ 
vas propias y asignadas a las Ayudantías Municipales; 

III. Posibilitar el estudio de 1as Ciencias y Técnicas apl~ 
cables al des~rro11o del deporte, elaborando las normas técnicas 
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Pedag6gicas. Programas y Métodos Educativos necesarios. dentro 
de su esfera de competencia; 

IV. Realizar estudios de Planeaci6n y Desarrollo del DepoL 
te en el Municipio de Zacatepec. Morelos. según las normas depoL 
tivas internacionales por cada especialidad y de acuerdo con las 
características e idiosincracia del pueblo de Zacatepec; 

V. Dar a conocer los eventos y actividades deportivas re~ 
!izadas a través de los diferentes medios de comunicación con la 
finalidad de promover la educación física. el deporte y la re--
creación integralmente; 

VI. Colaborar con la Dirección General Jurídica y de Estu
dios Legislativos en la elaboración y actualización de los Regl~ 
mentes que normen el funcionamiento de las Academias y Escuelas
Que impartan todo tipo de instrucción deportiva; 

VII. Otorgar la autori~aci6n para su fur~cionamiento y lle-
var el registro de Academias e Institutos y Escuelas en el Muni
cipio de Zacatepec. Morelos. en los que se instruya sobre depor
tes. artes marcia1es o capacitación íísica. inspeccionando periÉ 
dicamente el correcto desarrollo de su activitlad; y 

VIII. Coordinarse en materia deportivR con las diversas Au
toridades Estata1es y Nacionales. 

ARTICULO 56.- Corresponde a la Unidad Administrativa o Comisión
de TRABAJO Y PREVISION SOCIAL: 

I. Vigilar la observancia y aplicación de la Ley F_edera1-
del Trabajo. sus Reglamentos y las dispo~iLiones de ellos deriv~ 
dos. en la industria. comercio y estable~imien~os de jurisdicción 
local; 

11. Mantener y fomentar las relacior1e~ con la~ Asociaciones 
Obrero-Patronales. de carActcr local y procurar la conciliación
dc los intcréscs obrero-patronales en conElic~os; 

lII. Mantener las correspondientes relaciones administrati
vas ~on la Junta Local de Conciliación y A~hi~raje del Estado de 
More los; 

IV. Coordinar y ejecutar las políticas que es~able:ca el -
Ayuntamit.'nto de Zacatepec. Morelo~ .. con.forme a Jas disposiciones 
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1ega1es aplicables en materia de Trabajo. Previsi6n Socia1. Pro
tección a los trabajadores no asalariados y a los menores traba
jadores Y auxiliar a las Autoridades Estatales en materia de Se
guridad e Higiene en los Centros de Trabajo: 

V. Registrar las Asociaciones de Trabajadores del Munici
pio de Zacatepec. Morelos, que reunan los requisitos que senale
la Ley Federal del Trabajo. y mantener actuali=ados dicho regis
tro; 

VI. Intervenir en todo lo relativo al salario mínimo en el 
Municipio de Zacatepec. ~forelos. así como mantener relaciones de 
coordinación con la Comisión Regional Estatal de los Salarios M~ 
nimos u Organo correspondiente; 

VII. Planear, organizar, dirigir y fomentar el servicio de
emp!co. capacitación y adiestramiento en el Municipio de Zacate
pec. en las empresas de jurisdicción local como auxiliar de las
autoridades estatales; 

VIII.Efectuar inspecciones de trabajo en los establecimien
tos de Jurisdicción Local; 

IX. Calificar las iníraccioncs a la Ley Federal del Traba
jo y determinar e imponer las sanciones correspondientes; 

X. Difundir la Ley Federal del Trabajo, sus Reglamentos y 

las disposiciones de ellos derivadas entre Jos trabajadores y e~ 

presarios; 
XI. Asesorar y patrocinar a los Trabajadores en conflictos 

laborales de car5ctcr individual; 
XII. Elaborar análisis sobre las condicones económico-soci~ 

les de la población del Municipio de Zacatepec, Morclos. llevar
las estadísticas internas de las actividades desarrolladas por -
esta Comisión o Unidad Administrativa e informar a las A11torida
des del Ayuntamiento de Zacatepec, Marcios, sobre las mismas. 

CAPITULO XI 
DE LA COMISION INTERNA DE ADMINISTRACION Y PROGRAMACION 

ARTICULO 57.- La Comisión Interna de Administración y Programa-
ción funcionará como mecanismo de participación de las distintas 
Unidades Administrativ:is o Comisi6nes del Ayuntamicn~o de Zacat~ 
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pee. Morelos. a fin de coordinaT los Programas de Acci6n y Mej~ 

ramiento administrativo de1 mismo. para incrementar su eficien
cia y contribuir a la del Sector Público en su conjunto. 

ParticiparAn los titulares de cada Comisión y las Sesiones 
serAn presididas por el Presidente Municipal o su representante 
Municipal.. 

CAPITULO XII 
DE LA SUPLENCIA DE LOS FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE ZACATE
PEC, MORELOS. 

ARTICULO 58.- Durante.la ausencia del Presidente Municipal de -
Zacatepec, Morelos, el despacho y resoluci6n de los asuntos co
rrespondientes a la Dependencia en su orden ~uedarAn a cargo -
del Secretario General de Gobierno, del Director de Desarrollo
Urbano y Obras Públicas. del Director general Jurídico y de Es
tudios Legislativos, del Comisionado de Seguridad Pública y en
ausencia de éstos el Oficial Mayor. 

ARTICULO 59.- En las ausencias de los Secretarios Generales. Di
rectores y Comisionados. serán suplidos para el despacho de los 
asuntos de su competencia. por el funcionario adscrito en el -
área de su responsabilidad que se designe por acuerdo del Pres~ 
dente Municipal de Zacatepec. Morelos. 

ARTICULO 60.· Durante las ausencias de los titulares de los Or
ganos desconcentrados y demás áreas serán sustituidos por los -
funcionarios de la jerarquía inmediata inferior. que designen -
los propios titulares. 

PRIMERO.- El Presente Reg1amento entrará en vigor al día -
siguiente de su publicación en el Periodico Oficial ºTierra y -

Libertadº. 

SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento Interior del Ayuntamien-
to de Zacatepec. Morelos de fecha (si lo hay o existe) de 
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199_ • publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" 
el del mismo ano y se derogan sus
reformas y adi'ciones y todas aquellas disposiciones que se --

opongan al presente ordenamiento. 

TERCERO.- Las Unidades Administrativas,con denominaci6n -
nueva o distinta. que aparecen en el presente Reglamento y que 

tienen competencia en asuntos que anteriormente correspondian
a otras áreas. unidades o comisiones. se harán cargo de las -
mismas hasta en tanto las actuales responsables no terminen su 

sustanciación y dicten las resoluciones co~respondientes. den-
tro de un pla=o que no rebnsc los noventa días naturales. pas~ 
dos los cuales las nuevas unidades asumirán las responsabilid~ 
des cualesquiera que sean las condiciones o estado de avance -
en que se encuentren. 

CUARTO.- Cuando la competencia de alguna de las Unidades

Administrativas o Comisión establecidas con anterioridad a la
vigencia de 6ste Reglamento. debe ser ejercida por otra u ---
otras· de nueva creación. el personal. archivo. mobiliario y en 
general el equipo que aquella haya utilizado. pasará a estas -

últimas. distribuyendose en su caso. en función del ámbito de
atribuciones de cada área, lo que respectivamente les corres-

panda. 

QUINTO.- En tanto no se expidan los Manuales que este Re
glamento menciona. el Pre~idcntc Municipal de Zacatepec. More
los. queda facultado para resolver las cuestiones que conforme 
a dichos manuales se deba regular. 

SEXTO.- Por tanto en uso de las atribuciones que me otor
gan los artículos 45 y 51, fracción I de la Ley que contiene -
las Bases Norma~ivas de los Municipios del Estado de Morelos -

mando se imprima.publique y circule y se le d6 el debido cum-

plimicnto. 
Dado en la Presidencia Municipal de Zacatepec. 

Estado de Morelos a los 
mil novecientos noventa y 

días del mes de 
Morelos. -

de 
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INTRODUCCION: 

De 1os más destacados y posiblemente el eje vital de la ad
ministración municipal. es el aspecto financiero dado que. en el 
se apoya y gira ,toda la actividad del Ayuntamiento y en él se b~ 
sa la formulación e instrumentación del Plan y Programa de Go--
bierno. 

El Sistema Fiscal Mexicano se encuentra frecuentemente suj~ 
to a la dinámica del desarrollo del pais, lo cual se refleja en
la constante actualización de leyes y sistemas y en la aparición 
de políticas de fortalecimiento económico y administrativo de -
los municipios. 

De dichas políticas emanan las adaptaciones y actualizacio
nes a la coordinación fiscal entre Federación, Estados y Munici
pios. tendentes al perfeccionamiento del Sistema Tributario. 

En base a lo anterior, considero imprescindible que. en 1a
presente Tésis, se elabore un proyecto de Ley Hacendaria del Mu
nicipio que facilite a los funcionarios del Ayuntamiento definir 
las fuentes de ingresos y las características de la administra-
ción hacendaría municipal, dentro de un Marco Jurídico Vigente y 
actualizado. 

ANTECEDENTES: 

La Hacienda Pública tiene como origen conocido, el TRIBUTO, 
nacido casi simultáneamente con la comunidad humana ya que desde 
las primeras manifestaciones de vida colectiva ha estado presen
te como un hecho indispensable. Ya con el nacimiento del Estado
surge la obligación de los gobernados de contribuir al sosteni-
miento de sus gobernantes y que estos pudieran cumplir con las -
obligaciones que el pueblo les encomendaba. 

La Hacienda Pública nace cuando, por mandato de Ley, se ---
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ob1iga a la poblaci6n a contribuir para los.gastos públicos, ha 
ciendose necesario organizar su obtención y administraci6n, fa~ 
ci1itando su aplicación en beneficio del pueblo. 

El Sistema Hacendario del Municipio está constituido por -
"EL CONJUNTO DE NORMAS, TANTO LEGALES C0-'10-ADMINISTRATIVAS, QUE 
REGLAMENTAN LA RECAUDACION DE LOS RECURSOS PUBl.ICOS MUNICIPALES 
ASI COMO LA FORMA EN QUE DEBEN DESTINARSE ESOS RECURSOS A LA SA 
TISFACCION DE LAS NECESIDADES GENERALES DE LA POBLACION". (1) 

DISPOSICIONES JURIDICAS: 

Son múltiples las disposiciones ju~Ldicas que norman la Ha 
cienda Municipal, destacAndosc en primPr r~rn1ino la Constitu--
ción Política de los Estados Unidos Mexicanus. la Constitución
Política del Estado de Morelos (en nuestro caso). la Ley Orgán~ 
ca Municipal,, la Ley de Hacienda Municipnl. la Ley de Ingresos
Municipal y la Ley de Coordinación Fiscal. 

La Ley de Hacienda Municipal es e1 inst::rument::o jurídico m~ 
diant::e el cual e1 H. Congreso del Estado ot::org3 la autorización 
al Ayuntamiento para que éste establezca ias ·Jiferent::es fuentes 
de ingresos y los mecanismos requeridos para 1~ operatividad de 
la Hacienda Municipal. 

En esta Ley se establecen los ingresos municipales consid~ 
randa los ordinarios y los ext::raordinarios: 

INGRESOS ORDINARIOS: Son aquellos que se perciben regular
mente y 1os,. 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS: Son aquellos que se obtienen de
circunst::ancias anormales que obligan al Ayunt::amient::o a realizar 
acciones ext::raordinarias. 

(1) E1 Municipio. Revista del Ayunt::amient::o Mexicano. No. 27 de
Septiembrc de 1988.- Secret::aría de Gobernación. Pag. Z 
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Los Ingresos ordinarios comprenden: 

a) Impuestos. 
b) Derechos, 
e) Productos, 
d) Aprovechamientos y 

e) Participaciones. 

Los Ingresos Extraordinarios, provienen de préstamos, financia-
mientes y obligaciones, en base a la autorización y aprobaci6n -
de los Ayuntamientos, en los términos que la Legislación Fiscal
del Estado determina, Dentro de estos ingresos también se conte!!!_ 
plan las aportaciones del Gobierno Federal (ya sea directas o a
través de programas como el de SOLIDARIDAD y las aportaciones -
del Gobierno del Estado. 

El Ayuntamiento tiene la necesidad de elaborar anualmente -
sus presupuestos de Ingresos y Egresos respectivos. 

Dado que, a la fecha nuestro Municipio en estudio, no cuen
ta con los ordenamientos jurídicos que le permitan realizar las
actividades descritas anteriormente. se sugiere la elaboración -
de normas jurídicas para 1o cual se anexan los proyectos respec
tivos. 
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REGLAMENTO FISCAL MUNICIP.AL 
DEL MUNICIPIO DE ZACATEPEC, MORELOS. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

TITULO PRIMERO 
CAPITULO I 

TITULO SEGUNDO 
CAPITULO I 
CAPITULO II 

CAPITULO III 
CAPITULO I\' 

TITULO TERCERO 

CAPITULO 
CAPITULO I I 
CAPITULO III 

TITULO CUARTO 
CAPITULO 
CAPITULO II 
CAPITULO I I I 

DISPOSICIONES GENERALES 
DE LA HACIENDA MUNICIPAL 

DE LA OBLIGACION TRIBUTARIA 
DE LOS SUJETOS Y DEL DOMICILIO 
DEL NACIMIENTO Y DETERMINACION DE LOS 
CREDITOS FISCALES 
EXTINCION DE LAS OBLIGACIONES FISCALES 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
Sección Primera.- De los Sujetos 
Sección Segunda.- De 1as Autoridades 

DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES Y DELITOS 
FISCALES 
DE LAS INFRACCIONES 
DE LAS SANCIONES 
DE LOS DELITOS FISCALES 

DEL PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO 
DISPOSICIONES GENERALES 
DE LAS NOTIFICACIONES 
DE LA FASE OFICIOSA 
Sección Primera.- Del Procedimiento Ad

ministrativo de ejec~ 
ción. 

Sección Segunda.- Del Secuestro Admini~ 
t:rat:ivo. 



TITULO QUINTO 
CAPITULO UNICO 

T R A N S I T O R I O S 
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Secci6n Tercera.- De 1os Remates 

DEL RECURSO ADMINISTRATIVO 

Municipio de Zacatepec. Morelos. 
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EXPOSICION DE MOTIVOS AL REGLAMENTO FISCAL 

MUNICIPAL DE ZACATEPEC, MDRELOS. 

Durante las reuniones del Congreso Constitucional de 1917-
que dieron forma a la Constituci6n vigente, del mismo afto, el 
Diputado Fernando Li:ardi. preguntó en Que~etaro: •• ¿ Qu6 es
lo que constituye la Hacienda Municipal"?, durante los Deba-
tes sobre el artículo 115 Constitucional dado que, hasta la -
fecha no había un postulado categórico que la determinada ya
que quedaba a la voluntad de los Prefectos. 

La Hacienda Municipal está consti~uída por los ingresos o~ 
tenidos por medio de la recaudación de multas, plazas, comer
cio ambulante, parricipaciones, etc .. 

Parte se emplea para el pago inapla~able a sus.servi
dores, y el remanente debe ser aplicado al sostenimiento de -

los servicios y obras públicas; consecuentemente las activid~ 
des y las erogaciones que demanda el Municipio son múltiples
y hacen indispensable una mejor organi=aci6n que le permita -
satisfacer los servicios permanentes y hacer obras en benefi
cio colectivo. 

Pero los Municipios no son sino componentes de una circun~ 
cripción territorial denominada Estado. que a su ve=. es par
te de otra mayor llamada Naci6n. Y ambas conscripciones. e1 -
Estado y la Naci6n tambi~n requieren de lngresos para resolver 
sus problemas y necesidades. 

Bajo esas condiciones se e::;.l.'i.o.blecc una íntima y estrecha r.!::. 
1aci6n e interdependencia que no implica, ni debe implicar. -

dominio. vasallaje o servidumbre. sobre todo cuando los orga

nismos desempeftan actividades similares que se entrelazan. y

complementan en su afán de resolver las necesidades de los -
ciudadanos. de aquí que se imponga un mismo acuerdo y delimi
tación en l.3. imposición contribu'ti...,·a que recaé sobre el ciud~ 
dano. de tal suerte que no se cons'tiruya en una carga excesi-
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va para él. 

E1 Lic. Ernesto Flores Zavala, en su articulo periodistico 
dijo: 

''La vida econ6mica de los Municipios ha sido muy precaria, 
la mayor parte no cuenta con los recursos suficientes para pre~ 
tar los más elementales servicios, y es explicable que así suc.!!_ 

da, si te11emos en cuenta que el nOmcro de municipios es de Z378. 
¿ C6mo es posible obtener ingresos suficientes para sostener 
mAs de 2,000 corporaciones?. 

Su multiplicidad revela que la extensi6n del territorio en 
la que ejercen su jurisdicci6n es seriamente pequefta y la pobl~ 
ci6n escasa''. 

Debe considerarse que, los Estados se encuentran casi sie~ 

pre necesitados de recursos por lo que, han procurado mermar en 
lo posible los mismos, que de acuerdo n la Ley, les correspon-
den a los Muni¿ipios, para satisfacer sus propias necesidades. 

Múltip1es son las gestiones, leyes decretos y acuerdos te~ 
dentes a crear sistemas equitativos de distribuci~n de los re-
cursos. Asi a la creaci6n de la Comisi6n Nacional de Arbitrios
(en los cincuentas) se estudió un sistema que permitiera garan
tizar que los Municipios recibieran las participaciones a que -
tienen derecho, de acuerdo con las leyes federales, ql1e regla-
mentan algunos impuestos: dcscubriendose que, en gran número, -
los Municipios no tenían la menor noticia de su derecho a perc~ 

bir participaciones, porque estas habían sido retenidas siempre 
por los gobiernos locales. 

El problema más importante es el de determinar cuales son
las fuentes que pueden ser gravadas por los Municipios sin que
se afecten las economias estatales y nacional. 

Un impuesto sobre las propiedades raíces o sobre el comer
cio o la industria, que son las fuentes a las cuales se recurre, 
desde luego no sería lo más aconsejable, ya que, vcndria a super 

ponerse con los establecidos tanto por la Federación como por los 
Estados, que sería un doble pago de impuestos. 
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Lo conveniente es que. dentro de los gravámenes locaies al 
comercio, la industria y los bienes raíces. se conceda una 
participación razonable al Municipio. 

El verdadero ingreso municipal debe derivar de las contri
buciones y de los derechos. 

Las contribuciones consideradas como los pagos rea1i~ados
real izados por las personas que se benefician por alguna obra 

o servicio público y los derechos considerados como contra--
prestacioñes que se pagan por los servicios otorgados por el
Municipio. Así sí el Municipio realiza una obra pública de -
drenaje. pavimentación, etc .• puede cobrar a los que resulten 
beneficiados con ellas, una contribución que permita costear
la obra en todo o en parte. según la cuantía del gasto reali
zado. 

Es aceptado el derecho que tiene el Municipio para cont:ar
con una economía propia y con esto su propia hacienda. No ob~ 
t:ante. vemos que la Const:ituci6n Federal vigente. sostiene -
que los Municipios ño tienen facultad para imponer contribu-
ciones. bastando con presentar a las Cámaras Locales, un pro
yecto de ingresos y egresos que debe ser aprobado por estas. 

El Gobierno Federai propuso al Congreso de la Unión refor
mas a1 Artículo 115 Constitucional, las cuales fueron aproba
das el 3 de febrero de 1983, en las que. sin embargo. se si-
guen manteniendo las restricciones que mencionamos en el pá-
rrafo anterior. 

Es. en la Fracción IV del Artículo 115 Constitucional, en
la que se hace mención de las facultades administrativas de -
los Municipios con el siguiente texto: 

"FRACCION IV.- Los Municipios adminisrrarán libremente su
Hacienda. la cual se formará de los rendimientos de los bie-

_nes que les pertenezcan. así como de las contribuciones y --

otros ingresos que las legislaturas es~ablczcan a su favor y
en todo caso: 
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a).- Percibirán las contribuciones. inc1uyendo tasas adici~ 
naies. que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobi-
1iaria. de su fraccionamiento. división,consolidaci6n. trasl~ 
ci6n Y mejora. así como las que tengan por base el cambio de
valor de los inmuebles. Los Municipios podrán celebrar conve
nios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de-
2as funciones relacionadas con la administración de estas ca~ 
tribuciones. 

b).- Las participaciones federales. que serán cubiertas -
por la Federación a los Municipios. con arreglo a las Bases.
Montos y Plazos que anualmente se determine por las Legislat~ 
ras de los Estados. 

e).- Los ingresos derivados de la prestación de servicios
públicos a su cargo. 

Las Leyes Federales no limitarán la facultad de los Esta-
dos para establecer las contribuciones a que se refieren los
incisos a) y e). ni concederán exenciones en relación con las 
mismas. Las Leyes Locales no establecerán exenciones o subsi
dios respecto de las mencionadas contribuciones. en favor de
personas físicas o morales. ni de instituciones. en favor de
personas físicas o morales. ni de instituciones. oficiales o
privadas. Sólo los bienes del dominio pGblico de la Fedcra--
ción. de los Estados o de los Municipios estarán excentos de
dichas contribuciones. 

Las Legislaturas de los Estados aprobarán las Leyes de In
gresos de los Ayuntamientos y revisarán sus cuentas públicas. 
Los presupuestos de egresos serán aprobados por los Ayunta--
mient::os con base en sus ingresos disponibles". 

Cuando hablamos de la Hacienda Municipal nos referimos a -
los ingresos por derechos en materia fiscal y se considera -
que: ••La Ley de Ingresos establecerá anualmente los impuestos 
derechos. productos. y aprovechamientos que deban recaudarse". 
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Los impuestos pueden clasificarse en cuatro grupos o de -
ingresos ordinarios: 

1.- Los Impuestos, 
2.- Los Derechos; en conjunto estos dos grupos reciben el

nombre de: RENTAS DERIVADAS o DERECflOS PUBLICOS, ya que entr,!!_ 

nan e1 ejercicio del poder soberano: 
3.- Los Productos, llamados también RENTAS ORIGINARIAS PA

TRIMONIALES o de DERECHO PRIVADO, y 

4.- Los Aprovechamientos. 

El Código Fiscal de la Federación hace referencia a estas
cuat ro clases de ingresos, con el carácter de ordinarios, po~ 
que serán los que deben mencionarse en las Leyes Anuales. 

Primero, deberán seftalar también estos cuatro grupos de C,!!_ 

rácter ordinario. 

Entre los Ingresos y los Egresos existe una estrecha inte~ 
dependencia pero, para determinar el vo1úmen de los Ingresos
y el objeto de los Ingresos. es indispensab1e conocer el est~ 
do económico del Municipio. 

Por lo tanto el presupuesto municipal se encuentra íntima
mente ligado a un inventario t~onómico de los recursos y al -
exámen de los problemas que se deben atender. Para ambas co-
sas sólo el Ayuntamiento. como autoridad representativa y ad
ministrativa, debe conocer minuciosamente 1as condiciones ec~ 
nómicas del Municipio, comprendiendo sus recursos renovab1es. 
sus suelos. su minería. su industria. comercio. comunicacio-
nes. etc. etc. 

Con el conocimiento exacto de sus ingresos puede determi-
nar sobre las necesidades que le ataftcn. puede acordar los m~ 
dios a seguir y las erogaciones para su solución y todo lo r~ 
ferente a los gastos inmediatos y mediatos. 

Dado que el Municipio tiene la obligaci6n de formular su -
Presupuesto de Egresos que regirá en el período fisca1 inme-
diato siguiente. éste deberá contener: 
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a) Especificación detallada de 1as partidas clasificadas; 
por ramos. servicios y secciones precisando número de las part~ 
das. títulos de las mismas. cuotas diarias y asignación anual; 

b) Sumas parciales y resúmen general de los egresos; 

e) Requisitos que deben llenar las órdenes de pago y fo~ 

ma en que se cubrirán esos egresos~ 

d) Fecha en que empe=arán a ejercerse las partidas sobre 
sueldos y dietas; 

e) Condiciones a que se sujetarán los pagos; 

f) Comprobantes que se anexarán con las 6rdenes de pago; 

g) Incompatibilidad y compatibilidad de los pagos por e~ 
pleos y comisiones; 

h) ••• 

i) ... 

j) Facoltades expresas concedidas al Presidente Municipal 
en relación con el Presupuesto de Egresos. 

El Ayuntamiento. al formular su Presupuesto de egresos. de
berá tener en cuenta el siguiente órden de prioridades en las -
erogaciones: 

a) Sueldos y honorarios de los empleados y funcionarios 
b) Gastos de los servicios municipales; 
e) 

paración 
d) 

peraci6n 
e) 

f) 

g) 

deración. 

Partidas destinadas a construcción. 
de obras públicas; 
Aportaciones para servicios y obras 

con otros Municipios. el Estado y la 
Pensiones y jubilaciones: 
Gastos generales e imprevistos y 
Participaciones a que tenga derecho 

conservación y re-

materiales en coo
Federación: 

el Estado y la Fe-

Como es de notarse. existen numerosos aspectos que deben -
puntuali=arse. aclararse o describirse en ambos aspectos: ingre
sos y egresos hocen notoria la necesidad de elaborar un Ley que-
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contenga 1a parte medular de estos aspectos. ya que lns costum
bres y necesidades de cada región son diversas. 

Para subsanar esta falta. sugerimos la creación de una 
Ley o Reglamento de Hacienda para el Municipio de Zacatcpec,. M.e_ 
relos,. cuyo proyecto preliminar se describe a continuación. 
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REGLAMENTO FISCAL MUNICIPAL 
PARA EL MUNICIPIO DE ZACATEPEC, MOR. 

En base al Capítulo 11, articulo 71 y subsiguientes de la -
Ley OrgAnica Municipal y la Ley de Hacienda del Estado de More--
1os, el Municipio de Zacatepec, Morelos, con el fin de encuadrar 
1a administraci6n de su Hacienda, sugerimos el siguiente Regla-
mento (o C6digo) Fiscal. 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I 
DE LA HACIENDA MUNICIPAL 

ARTICULO 1.- El Municipio de Zacatepec, Morelos, administrarA l..!_ 
bremente su Hacienda dentro de las normas constitucionales (art..!. 
cu1o 115 Constitucional), las Leyes relativas y los Presupuestos 
aprobados. 

ARTICULO z.- La Hacienda Municipal se integra: 

I. Con los bienes muebles e inmuebles propiedad del Ayun~~ 
miento; 

II. Con los bienes muebles e inmuebles destinados a los -
servicios públicos municipales; 

111. Con los bienes de uso común municipal 
IV. con los ingresos públicos provenientes de impuestos, -

derechos, productos, aprovechamientos y contribuciones especia-
les; 

V. Con las participaciones y subsidios otorgados por la -
federación y el Estado; y 

VI. Con los fondos de los empréstitos públicos , privados
y otros ingresos extraordinarios. 

ARTICULO 3.- El presupuesto de egresos del Municipio de Zacate-
pec, Morclos. contendrá las asignaciones anuales para gastos ge
neral~s. de operación y administración. para inversiones públi--



292 

cas. para el pago de 1as deudas municipales y para erogaciones
especiales. 

ARTICULO 4.- No podrá hacerse pago alguno. si el gasto no está
autori=ado en el presupuesto anual por Ley o Decreto posterior, 
ni efectuar cobro que rebase el ejercicio constitucional del -
Ayuntamiento. 

ARTICULO S.- La Cuenta Pública Anual del Municipio de :acatepec, 

se formarA, rendirá y aprobar5 conforme a lo dispuesto en la -
Constitución del Estado. Si no se otorgare el finiquito corres
pondiente, se estará a lo dispuesto en el Capitulo de Responsa
bilidades de la Ley Org5nica MtJnicipal del Estado de Morelos. 

ARTICULO 6.- La Tesorería Municipal a cargo del Sindico Munici
pal será la responsable de_elaborar la Cuenta Púb1ica mensual -
del Municipio 1a cual remitirA. para su revisi6n a 1a Contadu-

ria Mayor de Hacienda del Congreso del Estado. dentro de los 
primeros diez días del mes siguiente: 

ARTICULO 7.- La Tesoreria Municipal es el único 6rgano de reca~ 
daci6n de los ingresos y de efectuar las erogaciones. 

ARTICULO 8.- El Tesorero Municipal será nombrado por e1 presi-
dente Municipal y deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

I. No ser miembro del Ayuntamiento; 
II. Ser ciudadano en ejercicio de sus derechos civiles y

públicos; 
III. Haber observado buena conducta y no estar procesado,

ni sentenciado por delitos gr~ves; 
IV. Tener los conocimientos suficientes para poder desem-· 

penar el cargo; 
V. Causionar el manejo de los fondos municipales;y 
VI. Ser Contador Público o tener carrera similar. 

ARTICULO 9.- El Tesorero Municipal tendrá las siguientes atrib~ 
ciones: 

l. La recaudación. guarda y vigilancia de los fondos mu

nicipales; 
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11. Cuidar de 1a puntualidad de los cobros, de la exacti
tud de las liquidaciones. de la prontitud en e1 despacho de 1os 
asuntos de su competencia y del buen orden y debida comprobaci6n 
de las cuentas de ingresos y egresos; 

111. Vigilar la contabilidad para que se 11eve al día y en 
forma clara y precisa con arreglo a la técnica contable; 

IV. Llevar por si mismo la caja de 1a Tesoreria cuyos va
lores estarán siempre bajo su inmediato cuidado y exclusiva re~ 
ponsabilidad; 

V. Proporcionar oportunamente al Ayuntamiento todos los
datos e informes que. sean necesarios para la formulación del -
Presupuesto de Egresos y del proyecto de Ley de Ingresos Munic~ 
pales, vigilando que dichos ordenamientos se ajusten a las dis
posisiones de la Ley de Hacienda Municipal y de 1os Reg1amcntos 
respectivos; 

VI. Cuidar que las multas impuestas por las autoridades -
municipales. ingresen a la Tesoreria; 

Vil. Glosar oportunamente las cuentas del Ayuntamiento: 
VIII. Proponer al Ayuntamiento las medidas o disposiciones 

que tiendan a mejorar la Hacienda Pública del Municipio; 
IX. Dar pronto y exacto cumplimiento a los acuerdos. ord~ 

nes y disposiciones del Ayuntamiento que le seancomunicadasen
los términos de esta Ley; 

X. Presentar mensualmente al Ayuntamiento el corte de e~ 
ja de la Tesorería para los efectos consiguientes; 

XI. Resolver y contestar oportunamente las observaciones
que haga la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso del Esta
do; 

XII. Cuidar que 1os asuntos de la Tesorería se despachen y 

lleven a efecto con la oportunidad y eficacia requeridos para -
el debido cumplimiento de sus funciones; 

XIII. Comunicar al Presidente Municipal las faltas oficia
les en que incurran los empleados de su dependencia; 

XIV. Cuidar bajo su responsabilidad del arreglo y conserv~ 

ci6n del Archivo. Mobiliario y Equipo de las oficina~ de la Te
soreria Municipal; 
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XV. Formar la Cuenta Pública Municipal en 1os primeros -
quince dias del mes de enero de cada ano para 1os efectos lega
les relativos; 

XVI. Efectuar los pagos presupuestados. previo acuerdo del 
Presidente Municipal o del Ayuntamiento. en su caso; 

XVII. Informar oportunamente al Presidente Municipn1 ~ohre 

las partidas que estén próximas a agotarse. para los efectos 
que procedan; 

XVIII. Integrar y tener al dia el padr6n· ~unicipaJ; y 
XIX. Las demás que le asigna la Ley Orgánica Municipal. la 

Ley de Hacienda Municipal y los Reglamentos en vigor. 

ARTICULO 10.- El Presidente Municipal. con la aprobación del 
Ayuntamiento. designará a los Recaudadores, Cajeros y dem~s em
p1eados con manejo de fondos y valores. exigiendo previamente -
a1 entrar en su cargo e1 otorgamiento de caución suficiente pa
ra su manejo. 

ARTICULO 11.- Cuando a juicio del Ayuntamiento. del Presidente
Municipa1 o del Congreso del Estado. se considere nec~sario in~ 
peccionar 1a Hacienda Municipal se nombrará a persona o perso-
nas id6neas para prácticar la auditoria; 

La 6rden de auditoria constará por escrito conteniendo e1-
nombre de 1a persona o personas encargadas de efectuarla. así -
COMO 1os 

ARTICULO 
I. 

biernos: 

puntos que la motiven. 

12.- Los ingresos municipa1es estarán constituidos por: 
Las participaciones otorgadas al Municipio por lo~ Go

Federal y Estatal. 
2. Por el otorgamiento de licencias y permisos al comer-

cío o industrias. 
3.- Por los impuestos o diversiones. balnearios y similares 

(loterías etc.) 
4.- Por el uso y explotación de rastros 

S.- Por las multas diversas 
6.- Por la utilizaci6n de mercados. 
7.- Por los derechos sobre Registro de la Propiedad. 
8.- Por la otorgaci6n de Licencias de construcción 
9.- Por el uso de Panteones. 



295 

10.- !•puestos por el suministro de agua potable y e1 uso 
de la red.de drenaje. 

cial. 

nen. 

11.- Por el registro de contratos de arrendamiento. 
12.- Por derechos sobre el Registro Civil 
13.- Por impuestos adicionales para obras de beneficio so-

14.- Aquellos que las leyes, reglamentos y decretos determi 

ARTICULO 13.- Los egresos municipales estarán constituidos por: 
1.- Los sueldos y honorarios de los empleados y funciona

rios del Ayuntamiento. 
2. Los gastos de los servicios municipales que preste el

Ayuntamiento. 
3. Las partidas destinadas a la construcci6n, conservaci6n 

Y reparaci6n de obras públicas. 
4. Las aportaciones aprobadas para servicios y obras mat~ 

riales en cooperaci6n con otros Municipios. el Gobierno del Est.!!_ 
do o la Federaci6n. 

S. Las pensiones y jubilaciones aprobadas por el Cabildo
º sus antecesores. 

6. Los gastos generales previstos en el Presupuesto de -
Egresos y aquellos que caigan en el renglón de imprevistos cons.!_ 
derados en el mismo. 

7. Las participaciones que se convengan o se tengan conv~ 
nidas con el Gobierno del Estado y la Federación. 

ARTICULO 14.- El Tesorero Municipal formulará los proyectos pre
liminares de Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos para some
terlos al acuerdo del Cabildo por conducto del Síndico Procura-
dor remitiendo los aprobados al Congreso del Estado para su aná
lisis y aprobación en su caso. 

ARTICULO 15.- Los proyectos de Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Egresos deberán presentarse a más tardar el día último del mes -
de octubre de cada ano. Cuando se pida ampliación del término de 
presentación de dichos proyectos se expresarán las razones de la 
solicitud. 
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ARTICULO 16.- El _Ayuntamiento presentará al Congreso de1 Estado 
la Cuenta Pública del ano anterior. dentro de 1os primeros quin
ce días del mes de marzo de cada ano, para su examen, discuci6n 
y aprobaci6n. 

ARTICULO 17.- En materia fiscal, así como en los contratos admi
nistrativos, autorizaciones, permisos y concesiones, serán admi
sibles, para asegurar los interéses del fisco, cualquiera de las 
siguientes garantías: 

1.- Pago bajo proteste, 
2. Dep6sito de dinero en la Tesorería Municipal, 
3. Hipoteca o prenda, 
4. Fianza de compaftía autorizad~, la que no gozará de los 

beneficios de orden y exclusión, 
S. Secuestro en la vía administrativa, 
6. Obligación solidaria asumida por tercero que a su vez

compruebe su idoneid3d y solvencia. 

La garantía de un crédito fiscal deberá comprender los pos~ 

bles recargos y gastos de ejecución y será calificada como sufi
ciente por el Síndico Municipal4 

Cuando la garantía consista en pago bajo protesta o depósi

to de dinero en la Tesorería Municipal. no se causarán recargos4 
La Tesoreria Municipal, previa autorización del Ayuntamien

to, dispensará la garantía del interés fiscal cuando. en relación 

con el wonto del cr~dito respectivo, sénn notorias la amplia sol 
vencía del deudor o la suficiencia de su capacidad económica. 

ARTICULO 18.-El Tesorero Municipal vigilará que sean garantiza-
das las prestaciones n favor de la Hacienda Municipal, conforme

ª las disposiciones legales en vigor. 

ARTICULO 19.- Las controversias que surjan entre el Fisco Munic~ 
pal y el Fisco Estatal, sobre prcícrcncias en el cobro de los -
créditos a que este Reglamento se refiere, se determinarán me--

diante la intervención del Tribunal de lo Contencioso Administr~ 

tivo del Estado. 
I. La preferencia en el pago corresponderá a1 primer cm--

bargante. si ninguno de los cr~dito~ tiene garanti~ real; 
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I I .. La preferencia corresponderá al ti 'tul ar d'e1 derecho 

real. en caso de que e1 otro acreedor no ostente derechos de esa 
naturaleza: 

111. Si ambos o todos lo5 acreedores público~ poseen der~ 
chos reales. la preferencia corr~sponderá al primer embargante. 

ARTICULO 20.- Para determinar la preferencia respecto de los cr~ 
ditos fiscales. se estará a las siguientes reglas: 

l. Los créditos municipales provenientes de impuestos,
derechos, aportaciones de mejoras, productos y aprovechamientos, 
son preferentes a cualesquiera otros, con excepción de los créd~ 
tos de alimentos, de salarios o sueldos devengados en el filtimo
ano de indemni::aciónes a los obreros. de acuerdo con la Ley Fed~ 

ral del Trabajo; 
II. Para que sea aplicable la excepción anterior. será -

requisito indispensable que. antes de que se hubiere notificado
al deudor del crédito fiscal. se haya presentado 1a demanda ante 
las autoridades competentes; 

III. La vigencia y exigibilidad por cantidad líquida del
derecho del crEdito cuya preferencia se invoque. deberá compro-
barse en forma fehaciente al hacerse valer el recurso administr~ 
t:ivo respectivo .. 

TITULO SEGUNDO 
DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

CAPITULO I 
DE LOS SUJETOS Y DEL DOMICILIO 

ARTICULO 21 .. - Toda persona física o moral que. de acuerdo con las 
leyes. sea sujeto pasivo de un crédito fiscal. est:á obligado al -
pago de una prest:aci6n determinada al Fisco Municipal .. 
Tambien es sujeto pasivo. cualquier agrupación que constituya una 
unidad econ6mica diversa de la de sus miembros. Para la aplica--
ción de la Leyes Fiscales. estas agrupaciones. se asimilan a las
personas morales. 
Toda estipulación relativa al pago de un crédito fiscal. que se -
oponga a lo dispuesto. se tendrá como inexistente jurídicamente
y por lo tanto no tendrá efecto legal a1guno. 
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ARTICULO 22.- Son responsab1es so1idarios: 
I. Aque1los que. en los términos de las leyes. estén ob1~ 

gados a1 apgo de la prestaci6n fiscal; 
I I. Quienes manifiesten "Motu proprio" su voluntad de as.!:!. 

mir·la responsabilidad solidaria; 
III. Los copropietarios, coposeesores o los integrantes de 

derechos mancomunados, respecto de los créditos fiscales deriva
dos del bien o derechos en común y hasta el monto del valor de -
éste; 

IV. Las personas a quienes se imponga la obligación de r~ 
tener o recaudar créditos fiscales a cargo de.terceros; 

V. Los propietarios de negociaciones comerciales, indus
triales, agrícolas, ganade~as o pesqueras, créditos o concesio-
nes respecto de las prestaciones fiscales que en cua1quier tiem
po se hubieren causado en relación con dichas negociaciones. cr~ 
ditos o concesiones. sin que la responsabilidad exceda del valor 
de los bienes; 

VI·. Los terceros que. para garantizar obligaciones fisca
les de otros, constituyan dep6sito. prenda o hipoteca o permitan 
e1 secuestro de bienes hasta por el valor de los dados en garan

tía; 
VII. Las personas físicas. morales o unidades económicas -

que adquieran bienes o negociaciones que tengan crAditos a favor 
del Municipio y que correspondan a poseedores anteriores a la a~ 
quisici6n; 

VIII. Las Instituciones de crédito autorizadas para llevar 
al cabo operaciones fiduciarias respecto de los créditos fisca-
les que se causen por los ingresos derivados de la actividad ob
jeto del fideicomiso hasta donde alcancen los bienes fideicomit~ 
dos, así como por los avisos y declaracionc~ que deban presentar 
los causantes con quienes operen en rclaci6; con los bienes fi-

deicomitidos; 
IX. Los representantes de los causanres que para cubrir -

cr~ditos fiscales hayan girado cheques que no tengan fondos dis
ponibles o que teniendolos dispongan de ellos antes que transcu
rran e1 plazo de su presentación; 
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X. Los funcionarios Municipales que acepten cheques ins~ 
ficientes girados por los representantes de 1os causantes; 

XI. Las demás personas que seftalen las Leyes Fiscales. 

ARTICULO 23.- Estarán excentos de pago de impuestos, las aporta
ciones de mejoras y derechos: 

l. El (Municipio) Ayuntamiento, la Federación y el Esta
do de Morelos cuando su actividad corresponda a sus funciones, -
propias de derecho público; 

11. Las demás personas que se senalen en las leyes. 
Las excenciones se solicitarán por escrito al Presidente Munici
pal, debiendose acampanar u ofrecer las pruebas que avalen su -
procedencia. 

ARTICULO Z4.- Para los efectos fiscales se considera: 
l. Domicilio de los sujetos pasivos, de los responsab1es 

so1idarios y de los terceros: 
a) TratAndose de personas físicas 
1.- La casa en que habiten 
2.- El 1ugar en que habitualmente realicen actividades o -

tengan bienes que den lugar a obligaciones fiscales relacionadas 
3.- A falta de lo anterior, el lugar en el que se hubiere

realizado el hecho generador de la obligaci6n fiscal. 

b) Tratándose de personas morales y unidades econ6micas 
sin personalidad jurídica: 

l. El lugar en que esté establecida la administración 
principa1 del negocio. 

2.- A falta del anterior. el lugar en el que se encuentre
su principal establecimiento. 

3.- A falta de los anteriorus, el lugar en e1 que se hubi~ 
re realizado el hecho generador de la obligación fiscal. 

c) Si se trata de sucursales o agencias de negocios radie~ 
dos fuera del territorio del Estado de Morelos. el lugar donde -
se establezcan. 

d) Trat5ndose de personas físicas o morales residentes fu~ 
ra del terr~torio del Estado y, que realicen actividades grava-
das en el Municipio, será el de su representante y a falta de --
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este. el lugar en que hubiere realizado el hecho generador de la 
obligación fiscal. 

CAPITULO 11 
DEL NACIMIENTO Y DETERMINACION DE LOS CREDITOS FISCALES 

ARTICULO 25.- La obligación fiscal. nace cuando se realizan las
situaciones jurídicas o de hecho previstos en las leyes fiscales 
se determinar~ y liquidarA conforme a las disposiciones vigentes 
en el momento de su nacimiento; pero le serán aplicables las "ºL 
mas sobre procedimientos que se expidan con posterioridad. 

Ninguna contribución podrá recaudarse si no está prevista
en la Ley de Ingresos. 

Las obligaciones fiscale~ se originarán cuando se realicen 
las situaciones o supuestos previstos en las leyes. aún cuando -
estos sean violatorios de disposiciónes legales. En este último
caso el cumplimiento o exigibilidad de las obligaciones no legi
timará esos hechos o circunstancias. 

ARTICULO 26.- El crédito fiscal es la obligación fiscal, determ~ 
nada en cantidad líquida o en especie que deberá pagarse en la -
fecha o dentro del pla=o se~alado en las disposiciones respecti
vas. 

A falta de disposición expresa, el pago deberá hacerse: 
1.- Si es a las autoridades a quienes corresponde formular 

1a 1iquidaci6n, dentro de los diez días siguientes a la fecha en 
que haya surtido efecto la notificación de la misma: 

lI. Si es a los sujetos pasivos o responsables solidarios 
a quienes corresponde determinar en cantidad líquida la presta-
ci6n, dentro de los diez días siguientes al nacimiento de la --
obligaci6n fiscal: 

III. Si se trata de obligaciones derivadas de contratos o
concesiones que no senalen la fe~ha de pago, este deberá hacerse 
dentro de los diez días siguientes a la fecha de su celebración
u otorgamiento; 

IV. Si el crédito se determina mediante ~•n concordato o -
convenio, en el término que se senale en este. 
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ARTICULO 27.- Pago es el cumplimiento de.un~ o~1iga~i~n. fiscal 
de~crminada en cantidad liquida y podrá hnc~~se. en_ efcct~vo ·o~ 
en especie. en los casos en que así lo contemplen las 1eyes .. 
El pago podrá rea1izarto: 

l. El deudor o sus repre~entantes; 
11. El responsable solidario o cualquier persona que t"C,!! 

ga interés en el cumplimiento de la obligación; 
111. El tercero que. sin ser interesado en el cumplimiento 

de la obligación. obre con el consentimiento expreso o tácito -
del deudor .. 

ARTICULO 28.- La determinación de los créditos fiscales y de -
las bases para su liquidación, su fijación en cantidad liquida
y su cobro, corresponderán a la Tesoreria Mun~cipal, la que --
ejercerá esas funciones por conducto de las dependencias y org~ 

nos que las leyes seftalen. La competencia de los organos íisca
les se d~tcrminará por la Ley Orgánica Municipal, el presente -
Reglamento, la Ley de Hacienda del Estado, la Ley de Coordina-
ción Fiscal del Estado de Morelos, la Ley de Cooperación para -
Obras Póblicas, el Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno y 

sus Reglamentos Municipales. 

CAPITULO III 
EXTINCION DE LAS OBLIGACIONES FISCALES 

ARTICULO 29.- Sólo podrán condenarse o reducirse los créditos -
fiscales municipales, cuando por causas de fuerza mayor o por
calamidadcs públicas se afecte la situación económica de alguna 
región del territorio del Municipio. Por tal motivo, el Ayunta
miento declarará, mediante disposiciones casuísticas, los impue..:!_ 
tos, derechos, aportaciones de mejoras, productos o aprovecha-
mientas materia de la franquicia, en las regiones o zonas del -
Municipio en las que se disfrutará de la misma. 

ARTICULO 30.- Cuando la situación económica de los causantes -
sea insuficiente para cubrir en su totalidad los créditos fisc~ 
les que adeuden, el Ayuntami~nto, por conducto de la Tcsorcría
Municipal podrá celebrar convenios con los causantes, para adm.i. 
tir pagos parcia1es dentro <lct periódo constitucional de la ad-
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ministraci6n municipal. 

ARTICULO 31.- La ignorancia de las Leyes. Reg1amentos y demás
disposiciones de observan~ia general. debidamente publicados,
no servirá de excu~a, ni aprovechará a nadie para evitar c1 p~ 
go de créditos flsca1cs, sjn embargo. las Autoridades Fiscales 
en aquellos casos en que se trate de personas de notoria igno
rancia, podrán concederles un plazo de gracia que no cxcederA
de un ano para e1 cumplimiento de sus obligaciones fiscales, -
así como eximirlos de las sanciones en que hubieren incurrido
por las infracciones cometidas. 

ARTICULO 32.- 5610 podrá concederse pr6rroga para el pago de -
créditos fiscales cuando, con la misma, no se comprometa su -
percepción y se garantice debidamente el interés fiscal en 1os 
términos de éste Reglamento. 

ARTICUL~ 33.- Sólo por acuerdo expreso del Síndico o del Pres~ 
dente Municipal en su caso. podrán concederse pr6rrogas para -
el pago de créditos ±iscales. de acuerdo con lo que e~ Ayunta
miento fije conforme a los montos de los adeudos. 
La pr6rroga no· excederá de un afta pero si. a juicio del Sindi
co Municipal se t~ata de créditos fiscales cuantiosos o situa
ciones excepcionales. éste podrá ampliar el plazo hasta por un 
ano más. fija11do también el monto de la garantía que deberá -
otorgar el deudor. en su caso. 
Cuando se conceda una prórroga, será requisito previo el aseg~ 
ramiento del intéres fiscal y la comprobaci6n de que el deudor 
se encuentra en desfavorable situaci6n econ6mica. Tal comprob~ 
ci6n se hará ante .Y bajo la responsabilidad del funcionario -
que otorgue 1n prórroga. 

ARTICULO 34.- Cesará la prórroga y será inmediatamente exigible 
el crédito fiscai en su totalidad: 

l. Cuando por actos del deudor hubiere~disminuído las -
garantías. despúes de establecidas y cuando por caso fortuito
desaparecieren. a menos de que sean inmediatamente sustituidas 
por otras igualmente suficientes; 
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II. Cuando el deudor cambie de domicilio, sin pr~vio aviso 
a la autoridad f~scal que otorg6 la pr6rroga; 

·1 I I .. 'cua.ncio e'i deudOr cometa el delito de fraudación'-fiscal 
en-~os t~rminos de- este Reglamento; 

IV. Cuando el deudor sea declarado en estado de ·quiebra, -
concurso, suspensión de pagos o solicite su liquidaci6n judicial. 

ARTICULO 35.- Durante el transcurso de .las prórrogas que se c~n
cedan para el pago de un crédito fiscal, se causarán recargos de 
acuerdo con lo que anualmente disponga la Ley de Ingresos d~l -
Municipio. 

ARTICULO 36 .. - El subsidio sólamente podrA concederse en 1~ forma 
y términos que prevengan las Leyes o por .acueido expreso del --
Ayuntamiento .. 

ARTICULO 37.- Se aceptarfi el pago de cr~ditos fisca1es por medio 
de giros telegráficos o postales, por cheque certificado y por -
por cheque personal cuando se cumplan cori los requisitos que al
efecto sc~ale la Tesorería Municipal. 

La falta de pago inmediato ~e un cheque expedido para cubrir 
un crédito fiscal. por parte del Banco a cuyo cargo se hubiere -
librado, dará derecho a la Tesorería Municipal a exigir al libr~ 
dar el pago del importe del mismo. los recargos y una indemniza
ción que, en ni~gún caso, será menor del veinte por ciento del -
valor del cheque, sin perjuicio de que se tenga por no ct1mplida
la obligación y se cobren los créditos, recargos y las sanciones 
que sean procedentes por el falso pago. Esta indemnización y los 
demás créditos se harán efectivos mediante el procedimiento adm~ 
nistrativo de ejecución. 

ARTICULO 38.- Los particulares tendrán derecho a gestionar y ob
tener la devolución de cantidades pagadas indebidamente o en ca!!_ 
tidades mayores a la debida, conforme a las siguientes reglas: 

I. Cuando el pago de lo indebido, total o parcialmente se, 
hubiere efectuado en cumplimiento de resolución de autoridades -
que determinen la existencia de un crédito fiscal. Lo fijen en -
cantidad 1íquida o dé 1as bases para su liquidación, c1 derecho
ª la devo1ución nace cuando dicha resolución hubiere quedado in-
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subsistente; 
II. Tratándose de créditos fisca1es cuyo imPorte hubiere

sido retenido n los sujetos pasivos; e1 derecho a 'ia'devo1ución 
s61o corresponderá a éstos; 

111. No procederá la devoluciOn de cantidades pagadas ind~ 
bidamente, cuando el crédito fiscal haya sido recaudado por te~ 
ceros o repercutido por e1 causante que hizo e1 entero corres-
pendiente. 

ARTICULO 39.- Para que proceda la devolución de cantidades pag~ 
das indebidamente o en cantidad mayor a lo debido, será necesa
rio: 

J. Que medie gestión de parte interesada; 
II. Que no haya créditos fiscales exigibles, en cuyo caso 

cualquier excedente se aplicará en cuenta; 
111. Que la acción para reclamar la devolución no se haya

extinguido; 
IV. Que si se trate de ingresos correspondientes a ejerc~ 

cios fiscales anteriores. exista partida que reporte la eroga-
ci6n en el Presupuesto de Egresos y saldo disponib1e; 

V. Que se dicte acuerdo escrito del Ayuntamiento o en su 
caso del Presidente Municipal. cuando no exceda de la cantidad
de cincuenta mil pesos o exista sentencia ejecutoria de autori-
dad competente. 

Contra la negativa de autoridad competente para la devolu
ción a que este artículo se refiere no existe recurso adminis-
trativo y sólo procederá el juicio de nulidad. 

ARTICULO 40.- La acci6n administrativa del fisco municipal para 
e1 castigo de los infractores a las Leyes Fiscales prescribe en 
un plazo de cinco anos que se contará desde el dia siguiente a
aquel en que se haya cometido la infracción; si esta fuere de -
carácter continuo desde el día siguiente a aquel en que hubiere 
cesado. 

ARTICULO 41.- Las sanciones administrativas que establece este
Reglamento prescriben en cinco anos que se contarAn: 

I. Si fueren notificadas por la autoridad fiscal al in--
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fractor o presunto infractor; 

a) A par~ir de1 dia siguiente a áquel en que concluya el -
p1azo para recurrir el acuerdo que impuso la sanci6n. cuando no 
se haga uso de este recurso: 

b) A partir del día siguiente a áquel en que haya causado
estado la resoluci6n respectiva. cuando el acuerdo administrat.!._ 
vo fuere recurrido; 

II. Si no fueren notificadas a1 iníractor o presunto in-
fractor a partir del día siguiente a ~quel en que se dictaron.
por la autoridad competente. 

ARTICULO 42.- La acción del fisco. para exigir el pago de los -
recargos. los gastos de ejecución y. en su caso, los interéses. 
prescriben en cinco anos a partir del siguiente mes. a áquel en 
que se causaron. Sin embargo la prescripción del crédito princ~ 
pal implica la de la totalidad de sus recargos y demás acceso-
rios legáles. 

ARTICULO 43.- Procede la compensación: 

J. Cuando se trate de cualquiera clase de obligaciones a 

cargo del Municipio y a favor del Estado. de otras Entidades F~ 
derativas o de otros Municipios u Organismos descentralizados; 

II. Cuando se trate de cualquier clase de créditos o deu
das a cargo del Estado. federación. otras Entidades Federativas 
o Municipales. a favor del Municipio; 

III. Cuando se trate de obligaciones fiscales a cargo de -
personas de derecho privado o de establecimientos públicos y de 
créditos de unas u otros. en contra del Erario del Municipio. 

La compensación procederá cuando los créditos y deudas del 
Fisco Municipal sean líquidas y exigibles, aunque no provengan
de la ampliación de una misma Ley Tributaria. 

ARTICULO 44.- Procederá la cancelación de los créditos fiscales 
l. Cuando los sujetos del crédito sean insolventes. pre

via comprobaci6n de esta circunstancia por la Tesoreria Munici
pal y previo el acuerdo del Ayuntamiento Municipal. debidamente 
fundado; 
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11. Cuando su importe sea mayor de diez mil pesos y no se 
paguen expontaneamente dentro de los 11oventa dias siguientes a 
la fecha en que la Dependencia Recaudadora haya exigido el pa
go. 

CAPITUl.O IV 
DE LOS DERECHOS Y ORLJGACJONES 

SECCION PRIMERA 

DE LOS SUJETOS. 

ARTICULO 45 .. - Los interesados directamente en situaciones rea
les y concrétas que planteen consultas sobre aplicaci6n que a
las mismas deba hacerse de las disposiciones fiscales. tendrfin 
derecho a que las autoridades dicten resolución sobre tales -
consultas. 

Si no se plantean situaciones reales y concretas, las au
toridades se abstendrán de resolver consultas relativas a la -
interpretaci6n general abstra~ta e impersonal de las disposi-
ciones fiscales .. 

ARTICULO 46 .. - Las instancias o peticiones que formu1cn a --
las autoridades fiscales deberán ser resueltas en el término -
que 1a Ley fije º• a fa1ta de término establecido. en noventa
dias. El silencio de las Autoridades Fiscales se considerará -
como resoluci6n negativa o cuando no den respuesta en el térm~ 
no que corresponda. 

ARTICULO 47.- Son obligaciones de los Contribuyentes: 

I. Empadronarse en un plazo que no exceda de quince días 
de la fecha de inicio de operaci6nes; 

II. Declarar y pagar los créditos fiscales en los térmi
nos que dispongan las Leyes respectivas; 

III. Firmar todos los documentos previstos en este capít~ 
lo. bajo protesta de decir verdad; 

IV. Llevar y mostrar los libros y documentos de control
y cumplimiento que exija la 1egislaci6n fiscal relativa; 

V. Registrar los asientos correspondientes a las opera
ciones que rea1ice, en los libros autorizados. dentro de los -
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sesenta días siguientes a la fecha de su realizaci6n, especif1-
cando 1as circunstancias y carácter de cada operación y el re-
sultado que produzca a su cargo o descargo; 

VI. Conservar la documentación y demás elementos contables 
Y comprobatorios, en un domicilio ubicado en el Municipio; 

VII. Proporcionar a las autoridades fiscales los datos o -
informes que le sean solicitados, dentro del plazo que le fijen: 

VIII. Devolver la placa, cédula o documento de empadr~ 
namiento que ampara el número de cuenta, en caso de clausura, -
cambio de giro de nombre, de razón social, de traspaso o trans
lado, en un plazo de diez días; 

IX. 
X. 

Senalar domicilio en el Muni~ipio; y 
Los demás que dispongan las Leyes. 

SECCION SEGUNDA 

DE LAS AUTORIDADES 

ARTICULO 48.- El Ayuntamiento, e1 Presidente Municipal, el Sind~ 
co Municipal y el Tesorero Municipal promovcrfin la co1aboraci6n
de las organizaciones. de los particulares y de los Colegios de
profesionistas, ubicados en el Municipio, con las autoridades -
fiscales. Para tal efecto podrán: 

l. Solicitar o considerar sugestiones en materia fiscal -
sobre la adición o modificación de disposiciones reglamentarias

º sobre proyectos de normas legales o de sus reformas; 
II. Estudiar las observaciones que se les presenten para -

formular instrucciones de carácter general que el Ayuntamiento -
dicte a sus Dependencias. para la aplicación de disposiciones -
fiscales vigentes; 

III. Solicitar a las organizaciones idóneas, estudios técn~ 
cos que faci1iten el conocimiento de cada rama de actividad eco
nómica. para su mejor tratamiento fiscal; 

IV. Recabar observaciones para la eiaboración y mejoramie~ 

to de formas e instructivos empleados en el cumplimiento de las

disposiciones fiscales: 
V. Celebrar reu11iones o atidiencias pcriodicas con organi-
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zaciones y Colegios de profesiona1es para tratar problemas de -
Car~eter general que afecten a 1os contribuyentes o a la admi-
nistraci6n íiscal y la búsqucd~ de solución a dichos planteamie~ 
tos; 

VI. Coordinar sus actividades con las mencionadas organi
zaciones y otras id6neas. para divulgar las normas sobre debe-
res fiscales y para la mejor orientación de los contribuyentes; 

VII. Realizar las demás actividades conducentes al logro -
de 1os fines senalados en este artículo. 

Adem§s de las anteriores. el Tesorero Municipal tendrá ias 
siguientes facultades y ob1igaciones: 

1.- Coordinar las actividades tendentes a la adecuada y -
eficiente administración de los gravámenes que perciba la Teso
rería a su cargo. 

2.- Aceuar por de2egaci6n de funciones que 2e hagan las A~ 
toridades Fiscales Superiores. 

3.- Serán responsables inmediatos y directos de que. den
tro de la jurisdicción del Municipio de Zacatepec, Morelos, se
efectOe la recaudación, 1os cobros y pagos que se ie encomien-
den. así como la vigilancia y cumplimiento fiel y oportuno de -
ias leyes fiscales y todas las disposiciones relativas. 

4.- Asumir la dirección de la Tesorería a su cargo: fijar 
la distribución de labores que deben atender los empleados de -
las oficinas dependientes; firmar los libros y documentos re1a
tivos a1 aseguramiento del interés fiscal; dar instrucciones a
los emp1eados adscritos del Municipio. Delegar 1as funciones -
que le autorice e2 Ayuntamiento o el Presidente Municipal. sie~ 
pre y cuando no seán áquellas que requieran» imprescindib1emen
te, su in~ervenci6n personal y directa. 

5.- Disponer que el área de Contabilidad efect6e el regí~ 
tro de las operaciones; ejercer vigilancia sobre la entrada y -
salida de fondos y valores y rendir la cuenta comprobada por el 
movim~ento de unos y otros; asL1mir la responsabilidad y cuidado 
de ios fondos. valores y el activo fijo que tiene a su cargo. 

6.- Otorgar la fianza que fija la Ley como garantía del 
buen manejo de 1os fondos y valores bajo su responsabilidad~ E~ 
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ta exigencia la hará extensiva a1 persona1 a sus órdenes, que -
maneje valores directamente o a quien juzgue responsab1es. 

1.- Disponer e1 envio de informes diarios de recaudación
y resúmenes semanales, asi como los informes y datos estadísti
cos mensuales que se envian a1 Congreso del Estado. 

ARTICULO 49.- El Ayuntamiento o el Presidente Municipal podrá -
expedir circulares para dar a conocer a las diversas depcnden-
cias, el criterio de la autoridad superior, que deberá seguirse 
en cuanto a la aplicación de las normas tributarias. De esas -
circulares no nacen obligaciones ni derechos para los particul~ 
res. 

ARTICULO SO.- A fin de determinar la existencia de créditos fi~ 
cales, dar las bases de su liquidaci6n, fijar1as en cantidad 1_!. 
quida, cerciorarse del cump1imiento de las disposiciones fisca
les y comprobar la Comisión de Infracciones a dichas disposici2 
nes, las '"Autoridades Fiscales del Municipio están facultadas 
para: 

I. Practicar visitas en e1 domicilio o dependencia de 
lOs sujetos pasivos. de los responsables solidarios o de los 
terceros responsables y revisar sus libros. documentos y corre~ 

pendencia que tengan relación con las obligaciones fiscales y -
en su caso. asegurarlos. dejando en calidad de depositario al -
visitador. previo inventario que al efecto se formule: 

JI. Realizar la verificaci6n física. clasificación. valu~ 
ción o comprobación de toda clase de bienes; 

III. Solicitar a los sujetos pasivos. responsables solida
rios o terceros. datos o informes relacionados con el cumpli--
miento de las disposiciones fiscales: 

IV. Recabar de los funcionarios y empleados públicos y de 
1os fedatarios. los informes y datos que posean. con motivo de
sus funciones; 

V. Hacer las verificaciones de los 1ugares. bienes o me~ 
cancias. en 1a forma que. para el control de los gravámenes de
termine 1a Tesorería Municipal. En estos casos el Inspe~tor de
berá estar facultado expresamente y por escrito para la verifi-
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caci6n correspondiente en cumplimiento de 1os ordenamientos re
lativos; 

VJ. Aplicar cualquiera de los medios de apremio que juzgue 
necesario para el cumplimiento oportuno de sus determinaciones, 
como: 

a) Multa de uno a diez días de salario minimo general de 
la zona; 

b) Solicitar y contar con el auxilio de la fuerza públi-
ca; 

e) Denunciar, ante la autoridad competente la desobcdie~ 
cia a un mandato legítimo. 

VII. Para la comprobación de los ingresos gravables de los 
causantes. se presumirá. salvo prueba en contrario: 

A) Que la informaci6n contenida en libros, registros, -
sistemas de contabilidad (manuales o mecanizados), documentación 
comproba~oria y correspondencia, que se encuentre en poder del
contribuyente, corresponde a operaciones celebradas por él. aún 
cuando aparezca sin su nombre o a nombre de otra persona. 

B) Que la informaci6n contenida en libros, registros y -

sistemas de contabilidad a nombre ~el contribuyente. localiza-
dos en poder de persona a su servicio o de accionistas o propi~ 
tarios de la empresa. corresponde a operaciones efectuadas por
el causante. 

C) Que la información escrita o documentos de terceros.
relacionados con el contribuyente. corresponden a operaciones -
realizadas por éste. en cualquiera de los casos siguientes: 

a) Cuando se refieran al causante designado por su nom-
bre. denominaci6n o raz6n social; 

b) Cuando seftale como ·lugar para la entrega o recibo de
bienes o prestaci6n de servicios. cualquiera de los estableci-
mientos del causante. aún cuando exprese en nombre. denomina--
ci6n o rnz6n social de un tercero real o ficticio; 

e) Cuando senalen el nombre o domicilio de un tercero, -
real o ficticio. si se comprueba que el causante entrega o rec~ 

be bienes o servicios a ese nombre o en ese domicilio; 
d) Cuando-se:.- refieran a cobros o pagos efectuados por el -
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causante o por su cuenta por intcrpósita o ficticia persona. 
D) Que los depósitos en la cuenta bancaria de1 contrib~ 

yente no correspondan a los regi~trados en su contabilidad. -
siendo ingresos gravables. 

E) Que son ingresos gravables de la empresa los depósi
tos hechos en cuenta de cheques personal de los Gerentes, Adm~ 
nistradores o terceros, cuando efectúen pagos de deudas de la
empresa con cheques de dicha cuenta o depositen en la misma, -
cantidades que corresponden a la empresa y que ésta no registra 
en su contabilidad. 

F) Que las diferencias entre los activos registrados en
contabilidnd y las existencias reale5correspondan a ingresos 
gravables del último ejercicio que se revisa. 

VIII. Estimar los ingresos gravables de 1os sujetos p~ 
sivos, de los responsables solidarios o de los terceros, 
cua1quiera de 1os siguientes casos: 

a) Cuando se resistan u obtaculicen por cua1quier medio, 
la iniciación o desarrollo de las visitas domici1iarias, o se -
nieguen a recibir la orden respectiva; 

b) Cuando no proporcionen los libros, documentos infor--
mes o datos que se les soliciten; 

e) Cuando presenten libros, documentos, informes o datos 
alterados o falsificados o existan vicios o irregularidades en
su contabilidad; 

d) Cuando no lleven los libros o registros a que están -
obligados o no 1os conserven en domicilio ubicado en el Munici
pio o en el Estado; 

e) Cuando las informaciones que se obtengan de clientes. 
proveedores o terceros. pongan de mani1iesto la percepción de -
ingresos superiores a lo declarado. 

IX. En caso de que los contribuyentes se encuentren en ai 
guna de las condiciones especificadas en la fracci6n anterior -
se presumirá que el ingreso es igual al resultado de alguna de
las siguientes operaciones. 

AJ Si con base en la contabilidad y documentos del cat•--
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sante. informaci6n de terceros o por cua1quier otro medio pudi~ 
ran reconstruirse las operaciones correspondientes. cuando me-
nos a treinta días. el ingreso diario promedio que resulte se -
multiplicará por el número de días que cor-.respondan al peri6do
objeto de la revisión; 

B) Si la contabi~idad y documcntaci6n de1 causante. no -
permiten reconstruir las operaciones de treinta días. la Tesar~ 
r!a Municipal tomará como base los ingresos que observe durante 
tres días, cuando menos de operaciones normales y el promedio -
diario result;ante se multiplicará por el número de días que co.!!!. 
prenda el periódo objeto de revisión. 

Al ingreso estimado presuntivamente por alguno de los pro
cedimientos descritos. se les aplicar5 la tasa o tarifa imposi
tiva que corresponda. 

ARTICULO S~.- Las visitas domiciliarias para comprobar que se -
han acatado 1as disposiciones fisca1es se sujetarán a 1as si--
guientes normas: 

1. Sólo se prncticar.1n por mandamiento escrito de autor.!, 
dad fiscal competente, en el que se expresará: 

·a) El nombre. razón social o denominación.del causante -

··.que deberá ser visitado y el lugar en que debe rcaliz@ ... ,.r;;e 1a v.!, 
sita. 

Cuando se ignore el nombre. razón social·o denominación 
del causante. se proporcionará11 datos suficientes que permitan
su identificación; 

b) El nombre de la persona o personas que practicarán la 
diligencia. las cuales podrán ser sustituidas por la autoridad-. 
que expidió la orden. comunicandolo por escrito al visitado. 
dandole a conocer los nombres de los reempla~~ntes; 

c) Los gravámenes de cuya verificación se trate y. en su 
caso. los ejercicios a los que deberá limitarse la comprobación. 

La visita podrá ser de carácter general para verificar el
cumplimiento de las disposiciones íiscales duran~e cierto peri~ 
do o concretarse únicamente a determinados aspectos. 

II. Al iniciarse la visita se entregará la órdcn al visi
tado o a su representante y si no estuv1eren presentes a quien-
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se encuentre en e1 1ugar en el que deba practicarse la diligen
cia. En el mismo acto se identificarán los visitadores. 

III. El visitado será requerido para que proponga dos tes
tigos y en su ausencia o negativa. éstos serAn designados por -
las personas que realicen 1a visita; 

IV. Los libros registros y documentos serAn examinados en 
el domicilio. establecimiento o dependencia del visitado. Para
ta! efecto el visitado deberá ponerlos a disposición de los vi
sitadores desde el momento de la iniciaci6n de la visita hasta
su terminaci6n. 
La Tesorería Municipal tomará las medidas necesarias para el -
cumplimiento de este precepto. 

Los libros. registros y documentos s6¡o podrán recogerse -
(o incautarse) : 

a) Cuando únicamente existan libros. registros o siste-
mas de contabilidad que no estén autori=ados; 

b) - Cuando se encuentren libros, registros o sistemas de
contabilidad cuyos asientos o datos no coincidan con los de 1os 
autorizados; 

c) Cuando se hayan prese.ntado declaraciones 6 manifesta
ciones fiscales diferentes a las constancias existentes, respe.s, 
to al o los ejercicios objeto de la visita: 

d) Cuando los documentos care=can de las constancias de
pago de impuestos que prevenga la Ley 6 no ésten registrados en 
los libros, registros o sistemas de contabilidad autorizados. 

ARTICULO SZ.- Los hechos afirmados en los dictámenes que formu
len Contadores Públicos autorizados. sobre los estados financi~ 
ros y su relación con las declaraciones fiscales, se presumir5n 
ciertos y válidos. salvo prueba en contrario, si reunen los si
guientes requisitos: 

l. Que el Contador Público que dictamine, esté registra
do en el Ayuntamiento. Para estos efectos se inscribirán a qui~ 

nes llenen los siguientes req~isitos: 
• Ser de nacionalidad mexicana; 
• Que tengan titulo de Contador Público registrado en la Secrc-
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taria de Educación Pública y en e1 Registro de Profesiones del
Estado; 
* Que sean miembros de un Colegio de Contadores reconocido por-
1a mencionada Secretaría; 

II. Que el dictAmen se formule conforme a las normas de -
auditoria general acep!ndos y que incluyan las informaciones -
adicionales exigidas por las disposiciones fiscales. 
La Tesorería Municipal podrá cerciorarse. mediante revisión y -

pruebas selectivas. del cumplimiento de esta fracción. 
Las opinio11es o interpretaciones contenidas en los dictámenes -
no obligan a las autoridades fiscales. las que podrán ejercer -
directamente sus facultades de vigilancia y comprobación sobre
los sujetos pasivos o responsables solidarios y expedir las 1i
quidaciones de impuestos omitidas que correspondan: 

ARTICULO 53.- Los funcionarios y empleados públicos, que en el
ej ercicro de sus funciones,, conozcan de hechos y omisiones que
puedan entra~ar infracciones a las disposiciones fiscales,, deb~ 
rán comunicarlos a la Autoridad Fiscal Municipal,, dentro de 1os 
diez días siguientes a la fecha en que tengan el conocimiento -
de tales hechos u omisiones. 

ARTICULO 54.- Los actos y resoluciones de las autoridades Fisc!!. 
1es se presumirán legales. Sin embargo,, dichas autoridades dcb~ 
rán probar los hechos que motiven los actos o resoluciones cua~ 
do el afectado los niegue_., lisa y llanamente a menos que la neg!!_ 
tiva implique la afirmación de otro hecho. 

ARTICULO 55.- El personal oficial que intervenga en los diver-
sos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tr~ 
butarias,, estará obligado a guardar absoluta reserva en lo con
cerniente a las declaraciones y datos suministrados por los ca~ 
santes o por terceros con elllos relacionados. Dz ,a reserva no 
comprenderá los casos que scftalcn las leyes fisc~ ~s ni aquc--
llos en que se dehan,, suministrar datos a los f"ur' ~onarios en-
cargados de la administración y de la defensa de 35 intcrEses
Ciscalcs municipales; a las autoridades judicialc en procesos
dcl órd~n penal o a los tribunales competentes que cono=can de-
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pensiones a1imentarias. 

ARTICULO 56.- La facu1tad del Fisco Municipal para la verifica
ci6n del cumplimiento de 1as disposiciones fiscales, prescribi
rA en la forma y términos seftalados por el artículo 42 de este 
ordenamiento. 

TITULO TERCERO 
DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES Y DELITOS FISCALES. 

CAPITULO PRIMERO 
DE LAS INFRACCIONES 

ARTICULO 57.- La aplicación de las sanciones administrativas -
que procedan. se hará sin"perjuicio de que se exija el pago de
las prestaciones fiscales respectivas. de recargos en su caso;
de las penas que impongan las autoridades judiciales cuando se

incurra en responsabilidad penal. 

ARTICULO 58.- Los funcionarios o empleados públicos ante quienes 
con motivo de sus funciones, se exhiba algún libro, objeto o d~ 

cumcnto que implique el incumplimiento a las leyes fiscales. h~ 
rán la denuncia respectiva ante las autoridades hacendarías a -

fin de no incurrir en responsabilidad. 

ARTICULO 59.- A las infracciones senaladas en este Reglamento -
se les aplicarán las sanciones que correspondan. con base en 1as 
reglas siguientes: 

l. La autoridad fiscal municipal. al imponer la sanción
correspondiente, considerará la importancia de la infracción. -
las condiciones del causante y la conveniencia de corregir prá~ 
ticas establecidas que propicien la evasión de la prestación -
fiscal o de infringir, en cualquiera otra forma las disposicio
nes legales vigentes; 

11. La Autoridad Fiscal Municipal debCrá fundar y motivar 

debidamente su resolución cuando imponga sanciones; 
III. Cuando séan varios los responsables, cada uno dcberá

pagar el total de la multa que se imponga; 
IV. Cuando por un acto u omisión. se infrinjan diversas -
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disposiciones fisca1es a'ias que se les tenga sena1ada una san
ci6n. s6lo se aplicará 1a que corresponda a la infracción más -
grave; 

v. En el caso de infracciones continuas y cuando no sea-
posible determinar el monto de la prestación evadida, se impon
drá. según la gravedad, una multa hasta del triple del máximo -
de la sanción que corresponda; 

VI. Cuando las infracciones se consideren leves y consis
tan en hechos, omisiones o falta de cumplimiento de requisitos
en documentos o libros y siempre y cuando no traigan o puedan -
traer la evasión de impuestos, se considerará al conjunto como
una sola infracción y se impondrá únicamente una multa que no -
excederá del limite que fija éste Reglamento para sancionar ca
da hecho, omisión o falta de requisito. Se apercibirá al infra~ 
tor de que se le castigará como reincidentes si volviera a inc~ 

rrir en la infracción; 
VII. Cuando se omita un pago fiscal que corresponda a actos 

o contratos que consten en escrituras públicas o minutas exten
didas ante Corredor Titu1ado, la sanción se impondrá exclusiva
mente a los Notarios o Corredores y 1os otorgantes sólo queda-
r~n ob1igados a pagar los impuestos omitidos. Si la infracci6n
se cometiere por inexactitud o falsedad de los datos proporcio
nados por los interesados al Notario o Corredor, la sanción se
aplicará a los interesados; 

VIII. Cuando la liquidación de alguna prestación fiscal e~ 
té encomendada a funcionarios o empleados del Municipio, éstos
serán responsables de las infracciones que se cometan y se les
aplicarán las sanciones que correspondan, quedando únicamente -
obligados los causantes a pagar la prestación omitida, salvo -
cuando exista disposición legal que las exima. 

XX. No se podrán imponer sanciones las Autoridades Fisca
les Municip~les, cuando se haya incurrido en infracción a causa 
de fuerza mayor o de caso fortuito o cuando en forma espontánea 
se enteren 1os impuestos, contribuciones o derechos no cubier-
tos dentro de los plazos seftalados por las disposiciones fisca

les; 
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X. Las Autoridades Fiscales Municipales dejarán de impo
ner sanciones _cuan.do se haya incurrido en Ínfraccio'nes por .he-
chós ajenos a la Voluntad del inEractor. lo que deberá probar a 
satisfacci6n de dichas autoridades. 

ARTICULO 60.- Son infracciones. cuya responsabilidad recáe so-
bre los sujetos pasivos o presuntos sujetos pasivos de una pre~ 
tación fiscal: 

I. No cumplir con las obligaciones que senalan las disp~ 
siciones fiscales de inscribirse o registrarse o hacerlo fuera
de los plazos que fijen los lineamientos legales; no incluir en 
las manifestaciones para su inscribción en el registro de cau-
santes que corresponda las actividades por las que sea contrib~ 
yente habitual; 

II. Obtener o usar más de un número de registro que 1e e~ 
rresponda. para e1 cumplimiento de sus ob1igaciones fiscales. -
con respecto a impuestos o contribuciones municipa1es: 

III. Uti1izar interpósita persona para manifestar negocia
ciones propias o para percibir ingresos gravables. dcjnndo de -
pagar los impuestos o contribuciones correspondientes; 

IV. No recabar oportunamente los permisos. placas. tarje
tas. boletas de registro o cualquier otro documento exigido por 
las disposiciones fiscales: no tener1os en los lugares que sen!!. 
len esas disposiciones; no devolverlos oportunamente dentro del 
plazo que las mismas disposiciones establecen o no citar su nfi
mero de registro o cuenta, según el caso, en las declaraciones, 
manifestaciones, promociones, solicitudes o gestiones que hagan 
ante cualquiera de las oficinas o autoridades; 

V. Emprender cualquier explotación sin obtener previamc~ 
te el permiso o sin llenar los requisitos fijados en los orden~ 
mientas fiscales; 

VI. Tener en los giros comerciales o industriales insta!!!, 
cienes diversas de las aprobadas por el Ayuntamiento. cuando --
1os Reg1amcntos exijan 1a aprobación o modificarlas sin el co-
rrespondiente aviso o permiso; 

VII. No llevar los sistemas contables a que a1uden las di.:! 
posiciones fiscales; llevarlas en íorma distinta a cómo éstas -
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prescriben; no hacer 1os asientos corre~po~die~tes a;la~.op~~a-~ 
cienes efect1:1~das; h1:1ce!'las. i~completas o inexáctas 6 fu.er~· de
los pla_~os obligados; 

VIII. LLevar doble juego de libros; 
IX. Hacer. ordenar que hagan o permitir en su contabilidad 

anotaciones. asientos. cuentas. nombres, cantidades Q..dato.s f:Jl
sos, alterar. raspar, borrar o tachar en perjuicio del fisco, -
cualquier anotaci6n, asiento o constancia hecha en la contabilJ:. 
dad o mandar o consentir que se hagan alteraciones, raspaduras
º tachaduras; 

X. Destruir-o 1nutíli=ar los libros, cuando no hayan --
transcurrido el plazo durante el cual, conforme a la Ley, los -
deben conservar; 

XI. No devolver oportunamente a las autoridades los com-
prob~n~es de pago- de las prestaciones fiscales cuando asl lo -
exijan las disposiciones relativas; 

XII. ·Fa1 tar a la obligación de extender comprobant.es,. fac
turas o ~ualquiera otros documentos que senalen las Leyes Fisc~ 
1es. No exigirlas cuando tengan obligación de hacerlo. No con-
signar por escrito los actos, convenios o contratos que, de --
acuerdo con 1as disposiciones fiscales, deban constar en esa -
forma; 

XIII. No presentar o no proporcionar o hacerlo extcmporane!!_ 
mente,. 1os aviso~declaraciones, solicitudes, datos, informes,
copias,. libros o documentos que exijan las disposiciones fisca
les. No comprobarlos o no aclararlos cuando así lo soliciten -
las autoridades fiscales; 

XIV. Presentar la documentación a que se refiere la frac-
ción anterior en forma incompleta o con errores que traigan co~ 
sigo la evasión de una prest.ación fiscal; 

XV. Presentar la document.ación a que se refieren las fra~ 
ciones anteriores,. alterada o falsificada; 

XVI. Declarar ingresos menores de los percibidos, hacer d~ 
ducciones falsas, ocultar u omitir bienes o existencias que de
ban figurar en los inventarios o enlist.arlos con valores infe-
ríores a los reales; no practicar los inventarios y balances -
que preveen las disposiciones fiscales o hacerlo fuera de los -
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plazos que estas disponen; 
XVII. No pagar en forma total o parcial los impuestos, -

contribuciones, derechos, aportaciones de mejoras y productos,
~entro de los plazos que seftalen 1as Ley~s Fiscales; 

XVIII. Evadir c1 pago de las prestaciones fiscales, como
consecuencia de inexactitudes, simulaciones, falsifi~aciones y-
cualquier 

XIX. 
nalen las 

otra maniobra; 
Ostentar en forma no idóneu o diversa de los que se

dispos iciones fiscales la comprobaci6n del pago de 
una prestación fiscal; 

XX. Traficar con los documentos o comprobantes de pago de 
prestaciones fiscales o hacer uso ilegal de ellos; 

XXI. Resistirse, por cualquier medio a las visitas de ins
pección, no suministrar los datos o informes que legalmente pu~ 
dan exigir los Inspectores; no mostrar los sistemas de contabi
lidad. documentos ó registros o impedir el acceso a los almace-. 
nes. dep6sitos. bodegas o cualquier dependencia y. en general.
negarse a proporcionar los elementos que se requieran para com
probar la situación fiscal del contribuyente en relación con el 
objeto de la visita; 

XXII. No conservar los libros. documentos y corresponden
cia que le séan dejados en calidad de depositario por los visi
tadores. al practicarse la visita domiciliaria; 

XXIII. Violar cualquier disposición fiscal en forma no pr~ 
vista en las fracciones anteriores. 

ARTICULO 61.- Son infracciones. cuya responsabilidad corresponde 
a los funcionarios y empleados públicos del Municipio. así como 
a los encargados de los servicios públicos y demás dependencias. 
las siguientes: 

I. Dar entrada o curso a documentos que carezcan en todo
º en parte de los requisitos exigidos por las disposiciones fis
cales y en general. no cuidar el cumplimiento de las disposicio
nes fiscales; 

Esta responsabilidad será exigible aún cuando los funciona
rios o empleados no hayan intervenido directamente en el trámite 
o resolución respectiva. si ies corresponde hacerlo por razón de 
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su rango; 
II. Extender actas. expedir certificados; legalizar firmas 

autorizar docUmentos, inscribirlos o registrarlos; sin que exis
ta constancia de que se pagó el gravámen correspondiente; 

III. Recibir el pago de una prestación fiscal y no enterar 
a la Tesorería su importe en el plazo legal; 

IV. No exigir e1 pago total de las prestaciones fiscales,
recaudar, permitir u ordenar que se recaude alguna prestación -
f~scal, sin cumplir con la forma establecida por las disposicio
nes aplicables y en perjuicio del control e interés fiscal; 

V. No presentar, ni proporcionar o hacerlo cxtemporanca-
mente; los informes, avisos, datos o documentos que exijan las -
disposiciones fiscales o presentarlos incompletos o inexactos; -
no prestar auxi1io a 1as autoridades fiscales para 1a determina
ción y cobro de 1as prestaciones tributarias: 

VI. Presentar los informes. avisos. datos o documentos a -

que se refiere la fracci6n anterior. a1terados o íalsificados; 
VII. Alterar los documentos fisca1es que obren en su poder; 
VIII. Asentar falsamente que se ha dado cumplimiento a las 

disposiciones o que se practicaron visitas de inspecci6n o in--
c1uir en las actas relativas datos fa1sos; 

IX. No practicar las visitas de inspecci6n cuando tengan -
ob1igaci6n de hacerlo; 

X. Intervenir en la tramitaci6n o resoluci6n de algún 
asunto. cuando tengan impedimento de hacerlo por disposici6n fi~ 
cal; 

XI. Faltar a la obligación de guardar secreto respecto de
los asuntos de que conozcan; revelen los datos declarados por -
los causantes o aprovecharse de ellos. Para los efectos de ésta
infracci6n. los representantes de 1os causantes que intervcngan
en las juntas que califiquen. tabulen o aprueben. en su caso. d~ 
terminaciones para efectos fiscales. o los organismos fisca1es -
aut6nomos. se asimilan a los empleados o funcionarios públicos; 

XII. Facilitar o permitir la a1teraci6n de las declaracio-
nes; avisos o cualquier documento fiscal o cooperar. en cual---
quier forma para que se eluda el cumplimiento de las prestacio-
nes fisca1es; 
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XIII. Traficar con 1os documentos o comprobantes de pago
de prestaciones fisca1es o hacer uso indebido de ellos; 

XIV. Resistirse, por cualquier medio, a las visitas de in~ 
pecci6n, no suministrar los datos o informes que legalmente pu~ 
dan exigir los inspectores; no mostrar los libros, documcntos,
registros, bodegas, locales y, en general, negarse a proporcio
nar los elementos que se le~ requieran en relación con el obje
to de las visitas; 

XV. Exigir, bajo el titulo de cooperación o colaboración
u otro semejante, cualquier prestación que no este expresamente 
prevista en la Ley, aún cuando se aplique a la realización de -
las funciones propias de su cargo; e 

XVI. Infringir disposiciones fiscales, en íorma distinta -
de las previstas en las fracciones precedentes. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LAS.SANCIONES 

ARTICULO 62.- El Ayuntamiento y sus Dependencias, impondrán las 
sanciones administrativas por infracción a las disposiciones 
fiscales. 

ARTICULO 63.- Se impondrá multa por cada infracción prevista en 
los artículos SS, 60 7 61 y 83 de:la siguiente manera: 

I. Articulo 60, fracción XVII de un día de salario míni
mo general vigente de la zona;lgualmente la fracción I del 61. 

II. Articulo 60 fracciones IV, Vll,·~xT; XVII y XX y arti
culo 58; y la fracción 11 del artículo 61, de uno hasta diez -
días de salario mínimo general de la zona económica correspon-
diente; 

III. Articulo 60, fracciones VI, X, XII, XIII y XIV, y ar
ticulo 61 fracción V. De dos hasta die= días de salario mínimo
general vigente de la zona económica; 

IV. Articulo 58, y del Articulo 60 fracciones I, V, VIII. 
IX. XIX, del Articulo 61 fracciones VI, IX y XIII. De cinco ha~ 
ta veinte días de salario mínimo general vigente de la zona ec2_ 
nómica; 
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V. Articulo SS. y las íraccioncs II. 111 y XV del artíc~ 
lo 60, y del articulo 61 las fracciones IV, VII, X, XII y XIV. 
De diez hasta cincuenta días de salario mínimo general vigente; 

VI. Hasta dos tantos de la prestaci6n fiscal en el 
del artículo 60 íracci6n XVlIJ; 

VII. Articulo 60 fracciones XVI, XXI, XXII y XXIII, Y del
artículo 61 fracciones 111, VIII, XI, XV y XVI. De diez hasta -
cincuenta días de salario mlnimo general vigente de la zona ec~ 
nómica correspontlientc, siempre que no pueda precisarse el mon
to de la prestación Fiscal omitida. De lo contrario la multa s~ 
rá de tres tantos del importe de dicha prestación, y 

VIII. Artículo 83 fracción V. De veinte hasta cien días -
de salario mínimo general vigente de la zona económica que co-
rresponda. 

CAPITULO TERCERO 
DE LOS DELITOS FISCALES 

ARTICULO 64.- Para proceder penal111ente por los delitos fiscales 
previstos en éste Capítulo, será necesario que previamente el -
Ayuntamiento: 

I. Formule querella, tratándose de los tipificados en -
los articules 65, 67 y 70 en sus tres fracciones, del presente
Reglamento; 

11. Declare que el Fisco Municipal ha sufrido o pudo su-
frir perjuicios en los mismos casos. 

En 1os demás casos no previstos en 1as fracciones anterio
res, bastará la denuncia de los hechos ante el Ministerio Públ~ 
co. 

Los procesos por delitos fiscales a que se refieren las ªl! 
teriores fracciones de éste artículo se sobreseerán a petición
del Ayuntamiento cuando los procesados paguen las contribucio-
nes originadas por los hechos imputados, las sanciones y los r~ 
cargos respectivos o bien éstos créditos fiscales queden garan
tizados a satisfacción del propio Ayuntamiento la petici6n ant~ 
rior se hará discrecionalmente, antes de que e1 Ministerio Pú-
b1ico formu1e conclusiones y surtirá efectos respecto de las --
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personas a que la misma se refiera. 
En los delitos fiscales en que sea necesaria querella o d~ 

claratoria de perjuicio y el dafto o el perjuicio sea cuantific~ 
ble. el Ayuntamiento hará la cuantificación correspondiente en
la propia querella o declaratoria o la presentará durante la -
tramitación del proceso respectivo ant~s de que el Ministerio -
Público formule conclusiones. La citada cuantificación sólo su.!: 
tirá efectos en el procedimiento Penal~ 

ARTICULO 65.- En los delitos fiscales la autoridad judicial no
impondrá sanción pecuniaria. Las Autoridades Administrativas. -
con arreglo a las leyes fiscales harán efectivos los gravámenes 
eludidos y las sanciones administrativas correspondientes. 

Para que proceda la suspensión condicional de la condena.
cuando se incurra en delitos fiscales. además de los requisitos 
sefta1ados en el Código Penal para el Estado de Morelos, será n~ 
cesario acreditar que el interés fiscal está satisfecho o gara~ 

tizado. 

ARTICULO 66.- En todo lo no previsto en el presente Capítulo. s~ 
rán aplicables las reglas senaladas en el C6digo Penal y C6digo
de Procedimientos Penales para el Estado de Morelos. 

ARTICULO 67.- Se impondrá prisión hasta de tres anos a los fun
cionarios o empleados públicos que practiquen o pretendan prac
ticar visitas domiciliarias sin mandamiento escrito de la auto
ridad fiscal competente. 

ARTICULO 68.- Se sancionará con uno a seis anos de prisión a la 
persona física que proporcione <latos falsos para su inscripción 
en el registro o registros de causantes que corresponda, con 
perjuicio del interés fiscal. 

Se aplicará la misma pena a las personas que consientan o
toleren el uso de sus nombre par.a manifestar negociaciones aje
nas. 

ARTICULO 69.- Se impondrá de tres a doce anos de prisión a quien: 
I. Grave o manufacture, sin autorizaci6n del Ayuntamien

to: matrices, punzones, dados, clichés o negativos semejantes a 
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los que el propio Ayuntamiento usa para imprimir. gravar o tro
quelar coJnprobantes de pago de prestaciones fiscales u objet~s

que se utilicen oficialmente como medios de control fiscal; 
I 1.. Imprima• grave o troque le• sin autorización del Ayun-

tamiento: placas. tarjetones o comprobantes de pago de prestaci~ 
nes fiscales u objetos que se utilicen oficialmente como medios 
de control fiscal; 

III .. Altere en sus características las placas. tarjetones. 
medidores o comprobantes de pago de prestaciones fiscales o los 
objetos que se utilicen oficialmente como medios de control fi~ 
cal; 

IV. Reconstruya las cosas u objetos senalados en la fracción 
anterior con los fragmentos de otros, recortados o mutilados. 

Esta sanción se ap1icará aún cuando el falsario no se haya -
propuesto obtener a1gún provecho. 

ARTICULO 70.- Comete delito de uso de placas. tarjetones o medios 
de contro1 fiscal falsificados: 

l. El particular o empleado público que a sabiendas de que 
fueron impresas o grabadas sin autorizaci6n del Ayuntamiento. 1as 
posean. vendan. pongan en circu1ación·o en su caso. las utilicen
para ostentar el pago de alguna prestación fiscal; 

II. El particular o empleado público. que las posea. venda
º ponga en circulación o los utilice para ostentar el pago de al
guna prestación fisca1. estando alteradas sus características. a
sabiendas de esta circunstancia; 

III. Quien venda. ponga en circulaci6n o en alguna otra for
ma comercie con dichos objetos. si son manufacturados con fragme~ 
tos o recortes de otros. 

ARTICULO 71.- El delito tipificado en el articulo anterior. serfi
sancionado con prisión de seis meses a tres anos. Al empleado --
oficial que en cualquier forma participe en el delito citado se -
le impondrá de uno a cinco anos de prisión. 

ARTICULO 72.- Para la comprobación de 1os delitos previstos en -~ 
los artículos 66 y 67. se deberá recabar. en la averiguación ----
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previa dictAmenes de peritos designados por e1 Ayuntamiento. 

ARTICULO 73.- Comete el de1ito de Defraudaci6n fiscal. quien h..!!, 
ga uso de engaftos o aproveche errores. para omitir tota1 o par
cia1mente. el pago de algún grav4men y con e11o obtenga un lu-
cro indebido o ilegítimo. 

ARTICULO 74.- La pena que corresponda al delito de Defraudación 
se impondrá también a quien: 

I. Mediante la simulaci6n de actos jurídicos omita total o 
parcialmente el pago de los gravAmenes a su cargo: 

II. Consigne en las declaraciones que presente para fines 
fiscales. ingresos o utilidades menores que las realmente obte
nidas o deducciones falsas; 

III. Proporcione. a las autoridades fiscales que lo requi~ 
ran. datos falseados que obren en su poder y que séan necesa--
rios para determinar 1a producci6n, e1 ingreso gravable a los -
impuestoS que causen; 

IV. Oculte a las Autoridades fiscales, tota1 o parcialrae!!, 
te. la producción sujeta a impuestos o el monto de las ventas; 

V. No expida los documentos con los requisitos establecl:_ 
dos por las disposiciones fiscales para acreditar el pago de un 
impuesto; 

VI. Como fabricante. porteador, comerciante o expendedor
trafique con productos sin llenar los requisitos de control a -
que obliguen las disposiciones fiscales; 

VII. No entere a las autoridades fiscales. dentro del pla
zo de requerimiento que se le haga, las cantidades que haya re
tenido o recaudado de los causantes. por concepto de gravámenes; 

VIII. Para registrar sus operaciones contables. fiscales o 
sociales lleve dos o más libros similares con distinto~ asientos 
o datos; 

IX. Destruya, ordene o permita la destrucción total o par
cial, dejandolos ilegibles, los libros de contabilidad o los --
asientos que ellos con~engan; y 

X. Los demás que prevengan las leyes aplicables. 
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ARTICULO 75.- .El delito de Defraudación risca1 se sancioriará de 
acuerdo al monto de lo defraudado. ~onforme a 1as siguientes -
penas: 

J. Si e1 monto de la defraudación es hasta de cinco mil 
nuevos pesos: de 3 mese~ a 3 aftos de prisión; 

Il. Si el monto de la defraudación es superior a los cin
co mil y hasta 20 mil nuevos pesos. de 6 meses a 7 anos de pri
sión; 

III. Si el monto de lo defraudado es mayor a 20 mil nuevos 
pesos. de 6 meses a 11 aftos de prisión. 

Cuando no se pueda determinar la cuan°tía de lo defraudado
º de lo que se intentó defraudar, la pena será de 6 meses a 11 
anos de prisión. 

Los montos de lo defraudado establecidos en las fracciones 
anteriores, serán actualizados anualmente, de acuerdo con lo -
que seftale la Ley de Ingresos del Municipio de Zacatepec. Mor. 

ARTICULO 76.- Para los fines del artículo anterior. se tomará -
en cuenta el monto del gravámen o gravámenes defraudados o que
se haya intentado defraudar. dentro de un mismo periodo fiscal. 
aún cuando se trate de grav~menes diferentes y de acciones di-
versas u omisiones de las previstas en el articulo 71. 

ARTICULO 77.- Comete el delito de elaboraci6n no autorizada 
quien: 

I. Elabore productos gravados sin obtener los permisos que 
exijan las Leyes Fiscales: 

II. Haga la elaboraci6n de productos gravados con autori
zación legal. pero con equipos cuya existencia ignore el Ayunt~ 
miento. debiendo haber sido mani~estados ante este. cuando asi
lo dispongan los ordenamientos fiscales: 

JI. Efectúe la elaboraci6n empleando materias primas dis
tintas a las manifestadas. 

ARTICULO 78.- Comete el delito de rom~imiento de sellos en mat~ 
ria fiscal quien. sin autorización legal. altere o destruya los 
medidores. sellos o marcas oficiales colocados con finalidad -
fiscal o impida. por cualquier medio o maniobra que se logre el 
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prop6sito para el que fueron colocados. 

ARTICULO 79.- Al que cometa el delito de rompimiento de se1los. 
se le impondr§ la pena de 2 meses a 6 anos de prisi6n. 

TITULO CUARTO 
DEL PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 80.- Toda persona física o moral que, conforme a las l~ 
yes, esté en (pleno) el ejercicio de sus derechos civiles, puede 
comparecer ante las Autoridades Fiscales del Municipio, por si -
o por apoderado.Por los incapacitados, los concursados, los au-
sentes y las sucesiones, comparecerán sus representantes legales. 

ARTICULO 81.- En nigún trámite administrativo se admitirá la ge~ 
ti6n de negocios. La reprcsentaci6n de las personas físicas o m~ 
rales ante las Autoridades fiscales, se harfin mediante escri~ura 
pública o en carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas 
las firmas del otorgante y testigo ante las autoridades fiscales 
o ante Notario Público. 

Los particulares o sus representantes podrfin autorizar por
escrito a personas que a su nombre reciban notificaciones. 

Quien promueva a nombre de otro. deberá acreditar que la T.!:. 
presentación le fué otorgada a más tardar en la fecha en que se
presenta la promoción. 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LAS NOTIFICACIONES 

ARTICULO 82.- Las notificacio11es se harán: 
I. A las Autoridades por medio de Oficio y excepcionalme~ 

te por 1a vía telegráfica, cuando se trate de resoluciones o --
acuerdos que exijan cumplimiento inmediato; 

JI. A los particulares: 
a) Personalmente o por correo con acuse de recibo. 1os cit~ 

torios. los requerimient"n~ l:1s solicitudes de informes o docume!!. 
tos y 1as resoluciones o acuerdos administrativos que puedan ser 
recurridos. 
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Las notificaciones se harAn en e1 ú1timo domicilio que la
persona. a quien se deba notificar, haya sena1ado ante las Aut2 
ridades Fiscales en el Procedimiento Administrativo de que se -
trate,a falta de senalamiento, se estará a las reglas del Artí
culo Zl de este Reglamento. 

Se entenderá con la persona que deba ser notificada o su -
representante legal; a falta de ambos, el notificador dejará e~ 
tatorio con cualquier persona que se encuentre en el domicilio, 
para que se le espere a una hora fija al día siguiente. Si el -
domicilio se encuentra cerrado, el citato~io se dejará con el -
vecino más inmediato o con un Agente de Policía. 

Si la persona a quien haya de not~ficar no atendiera el e~ 
tatorio, la notificación se le hará por conducto de cualquier -
persona que se encuentre en el domici1io en que se realice la -
Di1igencia y de negarse ésta a recibirla, se realizará por ins
tructivo que se fijará en la puerta del domici1io. asentando r~ 
zón de tal circunstancia. 

En el momento de la notificación se entregará al Notifica
do o a 1a persona con quien se entienda la Diligencia, copia -
de1 documento a que se refiere la notificación, asentándose la
raz6n por el Notificador. 

Las notificaciones practicadas en los termines de este ar
tículo se tendrán por hechas en forma legal; 

b) Por Edicto que se publique por una sola vez en el .. pe-
ri6dico Oficial•' del Estado o del Municipio y en uno de los pe
ríodicos de mayor circulaci6n, cuando el contribuyente a notif~ 

car haya desaparecido, se ignore su domicilio en el Municipio.
se encuentre en el extranjero sin haber dejado representante 1~ 
gal o hubiere fallecido o no se conozca al Albacea de la Suce-
sión. 

c) En los demás casos por medio de Oficio o Telegrama. 

ARTICULO 83.- Las notificaciones surtirán efecto: 
I. Las personales a partir del dia siguiente de la fecha en 

que fueren practicadas en los términos de la fracción II del ar
tículo anterior; 
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II. Las que se hagan por Te1egrama desde e1 dia siguiente 
a1 de 1a fecha en que se haya recibido; 

III. Las que se practiquen por Oficio: 
a) Desde e1 siguiente día hAbi1 a 4que1 en que 1o reciba el 

destinatario o quien lo represente; 
b) Desde el siguiente día h5bil a áquel en que se entregue. 

si lo hace un funcionario o empleado de una dependencia fiscal
º se trate de notificacioneS por Correo certificado con acuse -
de recibo. 

IV. Las que se hagan por Edicto, desde el dia siguiente -
hábil al de la última publicaci6n; 

V. Desde la fecl1a en que el interesado o su representan
te legal manifieste que conocen la resoluci6n o acuerdo respec
tivo. si lo hacen con anterioridad a la fecha en que la notifi
caci6n deba surtir efecto, de acuerdo con las fracciones ante-
riores. 

ARTICULO 84.- Contra las notificaciones que se hagan en contra
venci6n a las disposiciones anteriores, podrá ejercerse el re-
curso administrativo que establece este Reglamento. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando la 
persona notificada en forma distinta a las seftaladas por este -
Capitulo se manifieste sabedora de la providencia, la notifica
ci6n surtirá efectos desde esa fecha, como si estuviere legal-
mente hecha. 

ARTICULO 85.- En los términos procesales fijados en días1 por -
las Disposiciones generales o por las Autoridades Fiscales del
Municipio, se computarán sólo los días hábiles, considerándose
asi aquellos en que funcionen las oficinas fiscales. 

La existencia de personal de guardia no habilitará los días 
en que se suspendan las labores. 

Los términos a que este artículo se refiere, empezarán a -
correr el día hábil siguiente a la fecha en que surta sus efec
tos la notificaci6n o en el que se realicen los hechos o las -
circunstancias que las disposiciones legales o las resoluciones 
administrativas prevengan. 
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ARTICULO 86.- En los términos no fijados por días sino por pe-
ri6dos como anos, meses, quincenas o decenas o bien en aquellos 
en que se seftale una fecha determinada para la extinción del -
plazo, se entenderán comprendidos los días inhábiles. 

ARTICULO 87.- Sólo cuando estén abiertas al público las Ofici-
nas fiscales se efectuarán actuaciones administrativas. Dichas
oficinas podrán cuando así se determine por acuerdo escrito, h~ 
bilitar otras horas, aún en los días inhábiles. 

Queda prohibida toda tramitación que produzca o pueda pro
ducir el efecto de que se otorgue un nuevo plazo para interpo-
ner el Recurso que concede este Reglamento. 

CAPITULO TERCERO 
DE LA FASE OFICIOSA 

SECCION PRIMERA 
DE~ PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCION 

ARTICULO 88.- No satisfecho un crédito a favor de1 Erario de1 -
Municipio de Zacatepec. Morelos, dentro del plazo que para tal
efecto senalen las disposiciones legales, se hará efectivo por
medio del procedimiento administrativo de ejecución, excepto -
cuando se trate de adeudos provenientes de contratos. concesio
nes o documentos en los que se haya estipulado. de manera expr~ 
sa, que los contratantes. concesionarios o deudores no quedan -
sujetos a dicho procedimiento. 

ARTICULO 89.- Los vencimientos que ocurran durante el procedí-
miento administrativo de ejecución, incluso recargos, gastos de 
ejecuci6n y cualquiera otros, se harán efectivos juntamente con 
el crédito inicial sin necesidad de notificación ni otras form~ 
lidades. 

ARTICULO 90.- En relación al Artículo ss. la Dependencia Recau
datoria donde radique el cobro, formulará 1a liquidación del -
Adeudo e iniciar~ la ejecuci6n administrativa por mandamiento -
motivado y fundado. ordenando que se notifique al deudor. el -
crEdito y se le requiera para que realice el pago en la Caja de 
la propia Dependencia dentro de los diez días siguientes al del 
requerimiento, ~percibido de que si no lo hiciera, se le cmbar-
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garán bienes suficientes para garantizar el importe del crédito 
inso1uto. asi como los vencimientos y gastos indicados en el a~ 
tículo 89. 

ARTICULO 91.- El requerimiento se hará personalmente al deudor
si fuere encontrado en su domicilio. Se entregará a la persona
con quien se entienda la diligencia copia del mandamiento de 
ejecución y se levantará acta pormenorizada de la diligencia e~ 
pia de 1a cual también se entregarA a dicha persona. 

ARTICULO 92.- Si no se encontrare al deudor en el acto. se pro
cederá en los términos del artículo 82 fracción II, párrafo te~ 
cero. 

ARTICULO 93.- Cuando la autoridad fiscal, por cualquier motivo
no haya localizado al deudor o a su representante legal, el re
querimiento se hará y surtirá sus efectos en los términos de 
los artículos 82 fracción II inciso b) y fracción II incisos b) 
y e). 

SECCION SEGUNDA 
DEL SECUESTRO ADMINISTRATIVO 

ARTICULO 94.- E1 aseguramiento de bienes en la vía administrat~ 
va de ejecuci6n procederá: 

I. Transcurrido el plazo de diez días del requerimiento
de pago. si e1 deudor no haya c~bierto totalmente e1 crédito a
su cargo; 

II. A petici6n del interesado para garantizar un crédito
fiscal; 

III. Cuando. a juicio de 1a Autoridad Fiscal. hubiere pel~ 
gro de que el obligado se ausente, enajene u oculte sus bienes
º realice cualquier maniobra tendente a dejar insoluto el créd~ 
to. En estos casos. si el crédito fiscal se cubre dentro de los 
plazos legales, el deudor no estará obligado a pagar gastos de
ejecuci6n ; 

IV. Cuando. al realizarse actos de inspección se descubran 
negociaciones. vehículos y objetos cuya tenencia, producción, -
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exp1otación. captura. transporte o importación deba ser manife~ 
tada a 1as Autoridades Fiscales o autorizada por ellas, sin que 
se hubiere cumplido con la obligación respectiva; 

V. En los demás casos que prevengan las Leyes. 
En los casos de las fracciones III y IV, la autoridad deb~ 

rá iniciar el procedimiento tendente a determinar y liquidar el 
crédito fiscal en un plazo que no exceda de treinta días. 

ARTICULO 95.- El Ejecutor que designe la Oficina en que esté r~ 
dicado el crédito fiscal. se constituirá en el domicilio del 
deudor y practicarA la diligencia de Secuestro Administrativo -
con las mismas fo~malidades de las notificaciones personales. 

Si el requerimiento de pago se hizo por Edicto. la Dilige~ 
cia de Embargo se entenderá con la autoridad Municipal de la --
circunscripci6n de los bienes. salvo que el momento de ini--
ciar la Diligencia comparezca el deudor. en cuyo se atenderá -
con éste. 

En el caso de la fracci6n IV del articulo 91. quien reali
ce el acto de inspecci6n. llevará al cabo. el embargo. si está
facu1tado para ello. en la orden de inspección. 

ARTICULO 96.- El deudor o la persona con quien se entienda la -
Diligencia. tendrá derecho a que en ésta intervengan dos Testi
gos y a designar los bienes que deban embargarse siempre que se 
sujete al siguiente orden: 

I. Los bienes inmuebles o la negociación en los casos 
que se refiere el artículo 15 fracción V; 

II. En los casos de créditos derivados del Impuesto Pre--
dial. preferentemente los bienes inmuebles; 

III. En los demás casos: 
a) Dinero y metal preciosos 
b) Acciones, Bonos, Cupones vencidos, Valores Mobiliarios

y en general. créditos de inmediato y fácil cobro a cargo de E.!!, 
tidades o Dependencias de la F~deración, Estados o Municipios y 

de Instituciones o Empresas Privadas de recn11ncida solvencia; 
e) Alhajas y objetos de arte; 
d) Frutos o rentas de toda especie 
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e) Bienes muebles no incluidos en los incisos anteriores. 
f) Bienes raíces; 
g) Negociaciones comerciales. indus~riales o agrtcolas: 
h) Créditos o derechos no comprendidos en el inciso b). 

ARTICULO 97.- El ejecutor podrA senalar bienes sin sujetarse a1 
6rden establecido en la fracci6n III del articulo anterior. 

I. Si el deudor no ha seftalado bienes suficientes a jui
cio del mismo ejecutor o si no ha seguido dicho 6rden al hacer
el scnalamiento; 

II. Si el deudor, teniendo otros bienes susceptible de e~ 
bargo senalase: 

a) Bienes ubicados fuera de la circunscripci6n de la Ofic~ 
na Ejecutora; 

b) Bienes que ya reporten cualquier grav§men real. 

ARTICULO 98.- Si al estarse practicando la Diligencia de Embargo 
el deudor hiciere el pago del adeudo y sus accesorios. el Ejec~ 
tor suspenderá la Diligencia y expedirá recibo de entero por el 
importe del pago. 

ARTICULO 99.- Si al designarse bienes para el secuestro admini~ 
trativo. se opusiere un tercero. fundándose en el dominio de -
ellos. no se practicará el embargo si se demuestra en el mismo
acto la propiedad. con prueba documental suficiente a juicio -
del Ejecutor. La resolución dictada tendrá el carácter de prov~ 
sional y deberá ser sometida a ratificación. en todos los casos. 
por la Oficina Ejecutora. a la que deberán allegarle los docu-
mentos exhibidos en el acto de oposición. si a juicio de la ej~ 
cutora las pruebas no son suficientes. ordenará al Ejecutor que 
continfie con el embargo y notificar~ al interesado que puede h~ 
cer valer la oposición de terceros en los términos de este Re-
glamento. 

En todo momento los opositores podrán ocurrir ante la ofi
cina ejecutora haciéndole saber la existencia de otros biene~ -
propiedad del deudor del crédito fiscal, libres de gravámenes -
y suficientes para responder de las prestaciones fiscales exig~ 
das. Esas informaciones no obligar5n a la ejecutora a levantar
e! embargo sobre los bienes a que se refiere la oposición. 
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ARTICULO 100.- Si los bienes senalados para la traba de ejecu
ci6n están ya embargados por otras autoridades no fiscales o s~ 

jetos a cédula hipotecaria. se practicará no obstante, el se--
cuestro administrativo. los bienes embargados se entregarán al
depositario designado por la Oficina Ejecutora 6 por el Ejecu-
tor y se dar& aviso a la Autoridad correspondiente para que el-
6 los interesados puedan hacer valer la reclamaci6n de prefere~ 

cia. 
Si los bienes senalados para la ejecución hubieren sido ya 

embargados por parte de Autoridades Fiscales Federales o Estat~ 

les. se practicará el secuestro, entregándose los bienes al de
positario que design~ la Autoridad Superior y se dará aviso a -

la Autoridad Federa1 o Estata1. 
En caso de;inconformidad, la controversia resu1tante será

resue1ta por 1os Tribunales competentes; en tanto se resuelve -
el procedimiento respectivo, no se hará aplicación del producto 
del remaie, sa1vo que se garantice el interés fiscal a satisfa~ 
ci6n de la Tesorería Municipa1. 

ARTICULO 101.- Quedan exceptuados de embargo: 
I. El 1echo cotidiano y los vestidos del deudor y sus f~ 

miliares; 
II. Los muebles de uso indispensables del deudor y de sus 

fami1iares, no siendo de lujo, a juicio de1 Ejecutor; 
III. Los Libros, instrumentos útiles y mobiliario, indis-

pensab1es para el ejercicio de la profesión, arte u oficio a -
que se dedique el deudor; 

IV. La maquinaria, enseres y semovientes propios para la
actividades de las negociaciones industriales, comerciales o -
agricolas en cuanto fueren necesarias para su funcionamiento, a 
juicio del Ejecutor, pero podrán ser objeto de embargo con la -
negociación a que estén destinados; 

V. Las armas, vehículos y caballos que los militares en
servicio deban usar conforme a las leyes; 

V~. Los granos, mientras estos no hayan sido cosechados,
pero no los derechos sobre· las siembras; 
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VII. E1 derecho de usufructo. p~ro no los frutos de Este:. 
VIII. Los derechos de uso o de habitaci6n; 
IX. E1 patrimonio familiar en los t6rminos que establecen 

las leyes desde su inscripci6n en el Registro PGblico de la Pr~ 
piedad; 

X. Los sueldos y salarios; 
XI. Las pensiones alimentarias; 
XII. Las pensiones civiles o militares concedidas por el -

Gobierno Federal. Estatal o por los organismos de seguridad so
cial; y 

XIII. Los Ejidos. 

ARTICULO 102.- El Ejecutor trabará ejecución en hienes suficie~ 
tes para garantizar las prestaciones pendientes de pago, los -
gastos de ejecuci6n, p~niendo todo lo secuestrado, previa iden
tificación, bajo la custodia del o los depositarios que fueren
necesarios y que salvo cuando los hubiere designado previamente 
la Oficina Ejecutora, nombrará el Ejecutor en la misma Dilige~ 
Cia. 

El nombramiento de D~positario podrá recaér en el Ejecuta-
do. 

El embargo de toda clase de negociaciónes se regirá por lo 
establecido en éste Reglamento. y en su defecto, por las dispo
siciones del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Mo
relos. 

Si la negoci3ción embargada fuere improductiva o estuviere 
abandonada. el Ayuntamiento podrá encargar a terceros, debida-
mente capacitados. para que realicen la explotación respectiva. 

ARTICULO 103.- El secuestro de créditos será notificado perso-
nalmente por el Ejecutor a los deudores de los créditos para -
que hagan el pago, en los montos respectivos, en la caja de la
oficina ejecutora, apercibidos de doble pago en caso de desobe
diencia. 

Llegado el caso de que un deudor, en cumplimiento de lo -
dispuesto er1 el párrafo anterior, hiciere el pago de un cr~dito 
cuya cancelación deba anotarse en el REgistro Público de la Pr~ 
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piedad, el Jefe de la Oficina Ejecutora requerirá al acreedor
embargado para que dentro de los cinco días siguientes a la no
tificación, firme la escritura de pago y cancelación del docu-
mento en que deba contar el finiquito. 

En caso de que se abstenga el deudor. transcurrido el pla
zo indicado, el jefe de la Oficina firmará la escritura o docu
mento relativo, en rebeldía de áquel, lo que hará del conoci-~
miento del Registro Público de la Propiedad, para los efectos -
procedentes. 

ARTICULO 104.- Cuando se aseguren: dinero, metales preciosos, -
alhajas, objetos de arte o valores inmobiliarios, el deposita-
ria los entregar§ inmediatamente, previo inventario, en la caja 
de la oficina ejecutora. 

ARTICULO 105.- Las sumas de dinero. objeto del secuestro. así -
como el importe de los frutos y productos de 1os bienes secues
trados. se ap1icarán en los términos del artículo 94. fraccio-
nes del I a1 IV. inmediatamente que se reciban en 1a caja de 1a 
Oficina Ejecutora, según el caso. 

ARTICULO 106.- Si el deudor o cualquier otra persona impidiere
materialmente a1 ejecutor el acceso al domicilio de áquel o al
lugar en que se encuentren los bienes. siempre que el caso lo -
requiera. el ejecutor solicitar6 el auxilio de la policía o --
fuerza pública para lograr la ejecuci6n. 

ARTICULO 107.- Si durante la ejecuci6n. la persona con quien se 
entienda la Diligencia no abriere las puertas de las construc-
ciones. edificios o casas que se embarguen o donde se presuma -
que existen bienes embargables? el ejecutor previo acuerdo fun
dado de1 jefe de la Oficina Ejecutora. hará que ante dos testi
gos, seán rotas las cerraduras q~e fuere necesario violar, se-
gún ei caso. para que el depositario tome posesión del inmueble 
o para que siga adelante la diligencia. 

Si no fuere posible romper o forzar las cerraduras de obj~ 
tos unidos a un inmueble o de difícil transportaci6n. el ejecu
tor trabarA embargo sobre ellos y su contenido y los sellará p~ 
ra su apertura en el término de dos dias. ya sea por el deudor-
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o por su representante legal o por un experto designado por la 
Oficina Ejecutora. 

ARTICULO 108.- Cualquier otra dificultad que se suscite no imp~ 
dirá la prosecución de la Diligencia de Embargo. 

El Ejecutor la subsanará discrecionalmente a reserva de lo 
que, en última instancia, determine el Jefe de la Oficina Ejec.!!_ 
tora. 

ARTICULO 109.- El depositario sea Administrador o Interventor -
desempenará su cargo dentro de las normas jurídicas en vigor, -
con todas las facultades y responsabilidades inherentes y ten-
drá, en particular, las siguientes obligaciones: 

I. Garantizar su manejo a satisfacción de la Oficina Ejec~ 
tora; 

II. Manifestar a la Oficina su domicilio y casa habita--
ción así como los cambios que haga de estos; 

III: Enterar a la brevedad posible. a la Oficina Ejecutora 
el inventario de los bienes. artículos o productos objeto del -
secuestro con expresión de los valores determinados en el mome~ 
to del embargo. incluso los de arrendamiento. si se hicieren -
constar en la Diligencia o en caso contrario. cuando seAn reca
bados. 

En todo caso. en el inventario. se hará constar la locali
zación o ubicación de los bienes y el lugar donde se guarden a
cuyo respecto todo depositario dará cuenta a la Oficina de los
cambios de localización que se efectúen; 

IV. Recaudar los frutos y productos de los bienes secues
trados o los resultados netos de las negociaciones embargadas y 

entregar su importe en la caja de la oficina. diariamente o a -
medida que se efectúe la recaudación: 

V. Ejercitar. ante las Autoridades competentes. las acci~ 
nes y gestiones necesarias para hacer efectivos los créditos. -
materia del depósito o incluidos en él. así como las rentas. r~ 

galías y cualesquiera otras prestaciones en numerario o en esp~ 
cie: 

VI. Sufragar los gastos de administración. previa aproba
ción de la Oficina Ejecutora. cuando sean disposici~nes admini~ 
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trativas o ministrar el importe de tales gastos. ~rev;a_la com
probaci6n procedente si sólo fueran depositarios interventores. 

VII. Rendir cuentas mensuales comprobadas a la 9ficina Ej~ 
cutara; 

VIII. El depositar.io interventor que tuviere conocimient.o

de irregularidades en el manejo de las negociaciones embargadas 
o de operaciones que pongan en peligro los interéses del Fisco
Municipal. dictará 1as medidas provisorias urgentes que estime
necesarias para proteger dichos int.eréses y dará cuenta a la -
Oficina Ejecutora que podrá ratificarlas p modificarlas. 

ARTICULO 110.- Si las medidas urgentes que dicten los deposita
rios interventores en los casos previstos en la fracción VIII -
del artículo 109. no fueran acatadas por el deudor o por el pe~ 
sonal de la negociación, la Oficina Ejecutora ordenará que el -
depositario interventor se convierta en administrador o sea su~ 
tituído ..por un depositario administrador quien tomará. de inme
diato su cargo. 

ARTICULO 111.- El embargo de bienes raíces. de derechos reales
º de negociaciones de cualquier género. se inscribirá en el Re
gistro Público de la Propiedad ó en el de comercio. cuando los
bienes raíces, derechos reales o negociaciones queden comprend~ 
dos en la jurisdicción de dos o más oficinas del Registro Púb1~ 
co, en todas ellas se inscribirá el secuestro. 

ARTICULO 112.- Los secuestros administrativos podrán ampliarse
en cualquier momento del procedimiento de ejecución, cuando la
Tesorería Municipal, estime que los bienes embargados son insu
ficientes para cubrir las prestaciones fiscales insolutas y los 
vencimientos inmediatos. 

SECCION TERCERA 

DE LOS REMATES. 

ARTICULO 113.- La venta de bienes embargados procederá: 
I. Al décimo primer día de practicado el embargo, si en

centra de éste no hubiere objeción o cuando quedare firme al r~ 
solverse lo que se hubiere hecho valer; 
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II. En 1os casos de 1as íracciones 11. III y IV del articu 
1o 109, cuando los créditos se hagan exigib1es y no se paguen -
dentro del término del requerimiento. 

ARTICULO 114.- Salvo 1os casos que éste Reglamento autorice, t~ 
da venta se hará en subasta pública que se celebrará en el lo-
cal de la Oficina Ejecutora. 

La Tesorería Municipal, con objeto de obtener el mayor re~ 
dimiento, podrá designar otro lugar para hacer la venta u orde
nar que los bienes embargados se vendan en lotes o fracciones 6 
en piezas sueltas. 

ARTICULO 115.- Las autoridades no Fiscales. Federales y Estata
les a excepci6n de las Judiciales, en ningún caso podrán sacar
a remate bienes ya embargados por el Municipio. 

Los remates que celebren en contravención a lo dispuesto -
en e1 párrafo anterior. serán nu1os y las adjudicaciones que se 
hagan como consecuencia de e1los, carecerán de todo valor y ef~ 

cacia juríDica. 
Sin embargo, las Autoridades no Fisca1es. Federales y bst~ 

ta1es podrán ~~cuestrar el remanente que. llegado e1 caso resu~ 
te del remate administrativo para los efectos del artículo 
salvo que se garantice el interés fiscal a satisfacción de 1a -
Tesorería Municipal. 

ARTICULO 116.- La base para el remate de los bienes secuestrados 
será la que resulte de la valuación por peritos. cuyas designa
ciones se harán conforme a las siguientes reglas: 

I. La Oficina que deba proceder al remate, nombrará un -
perito y lo hará saber al interesado para que. de no estar con
forme con la designación, nombre otro a su cuenta y riesgo. de~ 

tro de un plazo no mayor de tres días; 
II. El deudor deberá acordar con la Oficina sobre la nom~ 

nación de un tercer perito el que intervendrá cuando haya desa
cuerdo entre los dos indicados en la fracción anterior; 

111. Si el deudor no se pone de acuerdo, para los efectos
de 1a fracción anteri0r, con la Oficina Ejecutora. ésta nombra
rá como Perito tercero a alguna lnsti~uci6n Bancaria. 
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ARTICULO 117.- El Remate deberá ser convocado para una fecha 
que no excederá los treinta días siguientes a 1a determinaci6n 
del valor que servirá de base. La publicaci6n de la convocato
ria se hará cuando menos a diez días de 1a fecha de remate. 

La convocatoria se fjjarA en sitio visible y usual en la
Oficina Ejecutora y en 1os lugares públicos que se juzguen co~ 
venientes. 

Cuando el vlllor de los bienes, muebles o inmuebles, exce
da de la cantidad correspondiente al salario mínimo general -
elevado al ano, según la zona econ6mica correspondiente, la -
convocatoria se publicarA en el ''Periódico Oficial del Estado'' 
en el Periódico Oficial (Tierra y Libertad) del Municipio de -
Zacatepec, Morelos y en uno de 1os periódicos de mayor circul~ 
ci6n en e1 Municipio. por dos veces. con un intervalo de siete 
dias entre uno y otro. 

En todo caso. a petición del deudor y a su costa. la Ofi
cina Éjecutora puede ordenar una publicidad más amplia. dentro 
de1 plazo fijado en éste mismo articuio. 

ARTICULO 118.- Los acreedores que aparezcan en el certificado
de gravámanes. correspondiente a los últimos diez aftas. serán
citados para el acto de remate. de no poder realizarse esto en 
forma particular, se tendrá como citación la que se haga en 
las convocatorias del remate. 

Los acreedores tendrán derecho a concurrir al remate y a
hacer las observaciones que estimen pertinentes. las que serán 
resueltas por la respectiva Oficina. el acto de la Diligen
cia. 

ARTICULO 119.- Mientras no se finque el remate, el deudor puede 
realizar el pago de las cantidades reclamadas, de los vencimie~ 
tos ocurridos y de los gastos de ejecución. hecho lo cual se -
1evantarA el embargo administrativo. 

Una vez realizado el pago,el embargadodeberá retirar los
bienes secuestrados en cuanto la autoridad los ponga a su dis
posici6n, en un plazo no mayor de veinticuatro horas, causando 
derechos de almacenaje a partir de ese momento. Cuando el mon
to de los derechos de almacenaje sea igual o mayor que su va--



34i 

1or determinado en e1 avalúo. se aplicarán para cubrir 1as deu
das por este concepto. 

ARTICULO 120.- Es postura 1ega1 la que cubra las dos terceras -
partes del valor seftalado como base para rtu1ate. 

ARTICULO 121.- En toda postura deberA garar.~izarse el pago de -
contado de. por lo menos. el monto que cubra el interés fiscal
y la diferencia podrá reconocerse en favor del deudor ejecutado 
con los interéses correspondientes hasta por un ano de plazo. 

Los bienes, fracción o lote de bienes. cuya base sea igual 
o inferior al interés fiscal, se rematarA de contado. 

ARTICULO 122.- Al escrito en que se haga la postura se acampan~ 
rA obligadamente un certificado de <lepósito por un importe no -
menor del diez por ciento del valor fijado como base a 1os bie
nes. en la Convocatoria expedida por la Tesorería Municipal. 

El importe de éstos depósitos servirá de garantia para el
cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores -
por las adjudicaciones que se les hagan de los bienes rematados. 
Una ve: fincado el remate previa orden de la Oficina Ejecutora. 
s~ devolverán los certificados de depósito a Yes postores que -
no seán admitidos. 

En el caso del postor admitido, el certificado continuará co
mo garantía del cumplimiento de sus obligaciones y, en su caso. 
como parte del precio de venta. 

ARTICULO 123.- Cuando el postor a cuyo favor se hubiere fincado 
un remate, no cumpla con las obligaciones contraídas y las que
éste Reglamento senale, perderá el import~ del depósito que hu
biere constituido, el cual se aplicará por la Oficina Ejecutora 
a favor de la Hacienda Municipal. En este caso, se reanudarán -
las almonedas en la forma y plazos que senalan los artículos 
respectivos. 

ARTICULO 124.- Las posturas deberán contener lo siguiente: 
l. Nombre. edad, nacionalidad, capacidad legal, estado -

civil, profesión y domicilio del postor. Si fuere una Sociedad
los datos básicos de su constitución; 
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II. Las cantidades que ofrezcan. especificadas por el ar
ticulo, lote o bien; 

III. La forma de pago; 1o que se ofrezca de contado y los
términos en que liquidará la diferencia. 1a que causará interé
ses según la tasa que fije anualmente la Ley de Ingresos del M~ 
nicipio. 

ARTICULO 125.- El dia y hora senalados en la Convocatoria. el -
Jefe de la Oficina Ejecutora. después de pasar lista de los Po~ 
tores hard saber a los que estén presentes, cuales posturas fu~ 
ron calificadas como legales y les dará a conocer indicando --
cual es la mejor postura. concediendo plazos sucesivos de cinco 
minutos cada uno hasta que la última postura sea mej~rada. 

El jefe de la oficina Ejecutora, fincará el remate en fa-
vor de quien haga 1a mejor postura. 

Si en la última postura, se ofrecen iguales condiciones -
por dos o más licita11tes. se designarA por suerte la que deba -
aceptarse. salvo lo dispuesto en el artículo 120 del presente -
ordenamiento. 

ARTICULO 126.- Fincado el remate de bienes muebles, se aplicará 
el dep6sito constituido y. el Postor dentro de los tres días s~ 
guientes a la fecha de remate, enterará en la Caja de la Ofici
na Ejecutora. el saldo de la cnnTidad de contado ofrecida en su 
postura final, y constituirá las garantías a que se haya oblig~ 
do por la parte del precio que quedare adeudando. 

Tan pronto como el Postor hubiere cumplido con los requis~ 
tos anteriores y el remate sea aprobado por la Tesoreria Munic~ 
pal. la Oficina procederá a entregar los bienes a quien le fue
ron adjudicados. 

Una vez entregados los bienes al adquirente éste deberA 
retirarlos de inmediato ya que. en caso de no hacerlo se causa
rAn derechos de almacenaje a partir del día siguiente. 

ARTICULO 127.- Si los bienes rematados fueren bienes raíces 6 -
muebles cuyo valor exceda una vez el salario mínimo general de
la zona elevado al ano, la Oficina Ejecutora enviará en un pla
zo de· cinco dias, e1 expediente al Síndico Municipal para que.
previa revisi6n, apruebe el remate, si e1 procedimiento se ape-
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ga a 1as normas que 1o rigen. Si la resoluci6n es negativa. el 
fincamiento que haya hecho la Oficina Ejecutora. quedarA sin -
efecto y el Postor sólo tendrá derecho a que se le devuelva el
dep6sito que hubiere constituido. Aprobado el remate de bienes
ra!ces, se le comunicar~ al Postor para que dentro del plazo de 
diez dias, entere en la Caja de la Oficina Ejecutora, la canti
dad ofrecida en su postura aceptada. 

Hecho el pago y cuando proceda, designado el Notario por -
el Postor, se citará al deudor para que, dentro del plazo de -
tres dias otorgue y firme la escritura de venta correspondiente, 
apercibido de que si no lo hace,el jefe de la Oficina Ejecutora 
la otorgará y firmarA en su rebeldía. 

ARTICULO 128.- Los bienes inmuebles pasarán a ser propiedad del 
Postor. libres de todo gravámen y a fin de que se cancelen los
que reportaren. el Jefe de la Oficina Ejecutora que haya fincado 
el remate, deberá comunicar al Registro Público de la Propiedad 
respectivo. la transmisión de dominio de los inmuebles. 

En el Registro Púb1ico deber4 inscribir 1as transmisiones -
de dominio de bienes inmuebles que resulten de los remates cele
brados por las oficinas ejecutoras municipales y procederán a h~ 

cer la cancelación de gravámenes que sean procedentes como con
secuencia de la adjudicación. 

ARTICULO 129.- En cuanto se haya otorgado y firmado la escritu
ra en que conste la adjudicación, el jefe de la oficina Ejecut~ 
ra dispondrá que se entre~ue al adquirente, dando las órdenes -
pertinentes. aOn las de desocupación, si estuviere habitado por 
el deudor 6 por terceros que no tuvieren contrato para acredi-
tar e1 uso en los términos que establece el Código Civil del E~ 
tado de Morelos. 

Si e1 adquirente lo solicita se le dará ~ conocer como du~ 
no del inmueble. a las personas que designe. 

ARTICULO 130.- Queda extrictamente prohibido 4ue 1os jefes de -
las Oficinas Ejecutoras y personal de las mis.as adquieran. por 
si ó por medio de interpósita persona, los bienes objeto de un
remate. El remate efectuado con infracción a este precepto. se-
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rá nulo y los infractores serán consignados conforme lo indique 
este Reglamento. 

ARTICULO 131.- Con el producto del remate se pagará el interés-
fiscal. consistente en: 

I . Los gastos de Ejecuci6n, a saber; 
a) Los honorarios de los Ejecutores, Depositarios y Peri-

tos, conforme a lo dispuesto en los Reglamentos y a falta de e~ 
tos como lo resuelvan, en cada caso, la Tesorería Municipal; 

b) Los de impresión y publicación de convocatorias; 
e) Los de transporte del personal ejecutor de los bienes -

muebles embargados; 
d) Los demás que, con el carácter de extraordinarios, ero

guen las Oficinas Ejecutoras con motivo del remate. 
II. Los recargos y multas; 
III. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 

que motivaron el embargo; 
IV. Los vencimientos ocurridos durante el procedimiento -

administrativo. 
Cuando haya varios créditos 1a aplicación se hará por ór-

den de antigQedad de los mismos. 

ARTICULO 132.- Si hubiere otros acreedores, 1os derechos de1 
Fisco Municipal se determinarán de acuerdo con 1a prestaci6n 
que establecen las reglas que seftala e1 artículo 17. 

ARTICULO 133.- El Fisco Municipal tendrá preferencia para adju
dicarse, en cualquier almoneda, los bienes ofrecidos en remate. 

l. A falta de Postores, por la base de la postura legal
que habrA de servir para la almoneda siguiente: 

11. A falta de pujas, por la base de la postura legal no
mejorada; 

111- En caso de posturas o pujas iguales, por la cantidad
en que debe fincarse el remate en la segunda almoneda, de acue~ 
do a lo estipu1ado en la parte final del artícu1o 117 con la
salvedad de que la publicaci6n se harA por una s6la vez. 

La base para el remate en la segunda almoneda se determin~ 
rA deduciendo un veinte por ciento de lo senalado para la prim~ 

ra-
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ARTICULO 134.- Las Oficinas Ejecutoras podrán vender, fuera de
subasta. todos los bienes de fácil descomposición o deterioro 6 
materia inflamables o semovientes y cuando despúes de celebrar
una almoneda declarada desierta, se presente posteriormente un
comprador que satisfaga en efectivo el precio íntegro que 
sea inferior a la base de la última almoneda. 

Cuando se trate de bienes raíces o de bienes muebles que -
habiendo salido a subasta, en por lo menos dos almonedas y no -
se hubieren presentado Postores, las Oficinas Ejecutoras solic~ 

tarán al Ayuntamiento autorización para su venta al mejor com-
prador. procederá igualmente la venta fuera de subasta cuando -

el embargado senale al presunto comprador y acepte el precio -
que dicho comprador proponga, siempre que lo ofrecido sea de -
contado y cubra, cuando menos, la totalidad de los créditos fi~ 
cales. 

ARTICUbO 135.- Las cantidades excedentes despúes de hecho los -
pagos requeridos, se entregarán a1 embargado, salvo que medie -
órden, por escrito, de Autoridad competente 6 que· el demandado
acuerde otra cosa con la Oficina Ejecutora. 

En caso de conflicto, el remate se depositará en Nacional
Financiera, S.A. o Institución similar, hasta en tanto resuel-
ven 1os Tribunales Judiciales competentes. 

ARTICULO 136.- Las garantías constituidas para asegurar el int~ 
rés fiscal, se harAn efectivas a través de1 procedimiento admi
nistrativo de ejecución. 

Cuando la garantía fuere dinero en efectivo depositado en
la Institución de Crédito que corresponda, será declarada en d~ 
finitiva la aplicación del depósito de acuerdo con el artículo-
105 de este ordenamiento. 

TITULO QUINTO 
DEL RECURSO ADMINISTRATIVO 

CAPITULO UNICO 
ARTICULO 137.- Contra las resoluciones de las Autoridades Fisc~ 
les Municipales, senaladas en el artículo 50 de este ordenamie~ 
to, que determinen créditos fiscale~. apliquen sanciones o que-
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causen agravio en materia fiscal distintos a los anteriores. 
el Contribuyente afectado. cuando las Leyes Fiscales especia-
les no establezcan recursos. s610 se podrá interponer e1 Recu~ 
so Administrativo que establece este Capítulo. 

Las resoluciones que se dicten como consecuencia de recu~ 
sos no establecidos legalmente serán declarados así po el Sín
dico Municipal a la Autoridad Fiscal competente en los térmi-
nos de los Convenios celebrados. cuando no favorezcan a1 part~ 
cular. 

Si aquellas resoluciones favoreceTI al particular, salame~ 
te el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de
Morelos podrá declarar su nulidad. 

ARTICULO 138.- La tramitación del Recurso Administrativo esta
blecido en este Reglamento. se sujetará a las siguientes nor-
mas: 

l. Se interpondrá por escrito dirigido al Síndico Muni-
cipal 6 la Autoridad competente. en los términos de los Con-
venias celebrados, en el que se expresará el nombre del recu-
rrente y su domicilio en el Municipio, la resolución o proced~ 
miento que se impugna, los agravios que cause el acto combati
do y se hará el ofrecimiento de pruebas. Asimismo, se justifi
carA la personalidad cuando no se gestione a nombre propio. 

II. El escrito será presentado durante los quince dias -
siguientes al en que surta efectos la notificación del acto -
que se impugna ante la Autoridad que dictó la resolución ó an
te el Sindico Municipal; 

III. El Síndico Municipal 6 la Autoridad competente, en -
los términos de los Convenios celebrados. proveerá el desahog~ 
de las pruebas ofrecidas. Al efecto senalará un término que ne 
podrá exceder de veinte días. a partir de la fecha de recep-
ci6n del escrito del recurrente, dentro del cual los interesa 
dos deberán exhibir todos los documentos que hubieren ofrecid 
y deberán presentar sus Peritos y Testigos; 

IV. Para la resolución de los Recursos, el Síndico Mun1 
cipal ó la Autoridad competente, en los términos de los Conv• 
nios celebrados, podrá pedir que se 1e rindan los infor•es q 



347 

estime pertinentes. por parte de qui~n~s ha~a~ intervenido en 
1a formaci6n de la Rcsoluci6n o Acto.impugnado o de terceras -
personas; 

V. Rendidas las pruebas y recibidos en su,':~~-º' l.o.~ in--
formes, se dictará resoluci6n dentro de un plazo de no más de -
diez dias: 

VI. Al dictar la reso1uci6n el Síndico Municipal o la Au
toridad competente, en los terminas de los Covenios celebrados, 
tomarA en cuanta las condiciones económicas y sociales a que se 
refiere el artículo 30 del presente Reglamento. 

ARTICULO 139.- Se suspenderá el procedimiento administrativo de 
ejecuci6n durante la tramitaci6n de los recursos administrati-
vos, cuando lo solicite el interesado y garantice el crédito -
fiscal de que se trate, en a1guna de las formas sena1adas por -
el artícu1o 32 del presente ordenamiento. No se exigir~ garan-
tía adiciona1 si en el procedimiento administrativo de ejecu--
ción se hubiere ya secuestrado bienes suficientes para garanti
zar. e1 interés fiscal. Discrecionalmente se podrá conceder 1a
suspensión sin necesidad de que se otorgue garantía .. 

ARTICULO 140.- Las resoluciones que se dicten en los recursos -
a que se refiere este Reglamento. serán impugnables ante el Tr~ 
bunal de lo Contencioso Administrativo, conforme a lo dispuesto 
por la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos .. 

T R A N S T O R o s 
ARTICULO PRIMERO .. - El presente ordenamiento entrará en vigor el 
pri•ero de enero de 1994. 
ARTICULO SEGUNDO.- En materia fiscal municipal no procederán los 
Recursos Administrativos establecidos en la Ley Orgánica Munici
pal en vigor. 
ARTICULO TERCERO.- Se derogan las disposiciones que se opongan -
a1 presente ordenamiento. 
ARTICULO CUARTO.- Los recursos que al entrar en vigor e1 presen
te Reglamento estén pendientes de resolución serán tramitados -
sin perjuicio al causante, pudiendo acogerse al presente recurso 
o al que se venia u~ilizando. 
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BXPOSICION DE MOTIVOS A LA INICIATIVA DE LA: 

INTRODUCCION 

Las condiciones eco16gicas, ambientales de 1oca1ización 
y desarrollo han sido. desde siempre, factores fundamentales 
que determinan la ubicaci6n de los Asentamientos Humanos. 

Otro factor predominante ha sido la localizaci6n de ma
teriales o productos naturales de_ valor econ6mico. 

La Planeaci6n de las zonas urbanas y la urgencia de co~ 
trolar su desarrollo, ocasionado por el desarrollo demogrAf~ 
co que requiere cada dia más habitaciones y los servicios -
que ellas requieren hace obligado el contar con una reglame~ 
taci6n actualizada y vigente en cuanto, a la problemAtica de 
la construcci6n, instalaciones y vía pública, el uso adecua
do de los terrenos y sobre todo. en nuestro país. la proble
mática sismica y mete6rica a la que estamos expuestos. 

La reglamentación que se requiere, además de estar ac
tualizada. en cuanto a los sistemas más avanzados en cuanto 
a materiales y sistemas de construcción, debe mantenerse a1 
día en lo reEerentc a medidas de protecci6n a los usuarios
y a la población en general. 

Considero que. en base a las experiencias nacionales y 

estatales, se requiere contar con un Reglamento básico que -
pueda modificarse. actualizarse y adaptarse segOn las nece
sidades que se puedan presentar. Considero. así mismo que la 
reglamentación que se propo11ga sea lo más amp1ia posib1e y -

no, por considerar que el M\1nicipio de Zacatepec. no es de -
los más importantes económicamente o dcmográficamcnte se pr~ 
ponga una reglamentación simple y limitada. 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

Dos grandes corrientes históricas convergen en el ramo -
de construcciones y diseno de ciudades. en nuestro pais: 1as 
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a) Indígenas autoctonas y 

b) Las provenientes de Bspana. 
Es difici1 dilucidar cual de los dos orígenes era el más 

avanzado, en su época de convergencia. 
Nuestro desarrollo actual, sigue patrones ing!genas e -

hispanos y estA regido por nuevos lineamientos productos del
desarrollo de tecnologías en construcci6n y enmarcados por -
la conservaci6n del equilibrio ecológico, tendencias éstas úi 
timas, que rigen actualmente todas nuestras actividades. 

En el Estado de Morelos la reglamentación vigente sobre
construcción ha sido muy poco rígida y no contempla los fact~ 
res que imperan en el ámbito mundial. No se ha adaptado a las 
condiciones que el desarrollo de las comunidades, se requiere 

Existen. sin embargo. antecedentes históricos que se han 
olvidado ya sea por la idea de que lo moderno es lo mejor o -
por .desconocimiento de las cualidades de los lineamientos an
éestra1es. En el campo de la urbanización y construcci6n de -
edificios e instalaciones públicas se han olvidado las cimen
taciones, construcción de techos a prueba de sismos, cister-
nas y canales de distribución de agua y otros. 

En cuanto a los materiales se ha demostrado y olvidado.
que el empleo del adobe ha representado mayores ventajas que
los materiales que a la fecha se emplean. 

DISPOSICIONES JURIDICAS. 

Son múltiples las disposiciones implicadas en la regla-
mentaci6n sobre construcciones. instalaciones y vía pública. 

En primer término debe contemplarse la capacidad juridic; 
del Ayuntamiento para legislar dentro de su municipio. la -
cual le otorga la fracción JI del Artículo 115 Constitucional 
y el artículo 42 fracción IV de la Constitución Estatal de M~ 
rclos y sus Bases Normativas para los Municipios otorgan a -
los Ayuntamientos 1a libertad para legislar y reglamentar sus 
actividades Y. a mayor abundamiento, se les determinan las -
fireas minimas en las que tienen la responsabilidad de prestar 



350 

sus servicios. 
E1 P1an Nacional de Desarro11o. e1 Estatal y obviamente 

el Municipal requieren del Marco Juridico que contempla la -
reglamentaci6n sobre construcciones, vialidades y control -
del desarrollo. 

Asi obligadamente, las autoridades estatales y más aún
las municipales se encuentran obligadas a crearse las herra
mientas que requieren para la planeación. programaci6n y re~ 

1izaci6n de sus planes de desarrollo y una de esas herramie~ 
tas, tal vez una de las más importantes, lo es la Reglament~ 
ci6n Jurídica y la interpretación de las normas técnicas que 
la construcción requiere. 

SITUACION ACTUAL EN EL MUNICIPIO 

~ la fecha no se cuenta con ninguna reglamentaci6n vi-
gente y específica que regule las diversas actividades rela
cion8das con la construcción. instalaciones y vias públicas. 

En el Bando de Policia y Buen Gobierno. del Municipio -
de Zacatepec vigente y, en la propuesta que me permito hacer 
se especifican los servicios que otorga el Ayuntamiento y -
que involucran directamente las actividades constructivas. 

Actualmente estas actividades se supone que estan regi-
das por reglamentaciónes vigentes 
vaca y por extensión se aplican a 
tan con disposiciones propias. 

La construcción de todo tipo 

en el Municipio de Cuerna
los Municipios que no cue~ 

de viviendas. edificios. ! 
instalaciones y vía pública requieren de la reglamentación -
técnica. dentro de un Marco Jurídico. que permita su realiz~ 
ci6n y el control que de ella se ejerza por las autoridades
responsables. 

Es así como se propone una Reglamentación amplia, mode~ 
na y actualizada que coadyuve al desarrollo del Municipio. 
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Exposici6n de Motivos 
Introducci6n. Antecedentes Hist6ricos, Disposiciones 
Juridicas. Situaci6n actual en el Municicipio. 

DISPOSICIONES GENERALES 
TITULO PRIMERO ................. Vias públicas y otros bienes de 

uso común y de servicio público. 
CAPITULO I ........................ Generalidades 
CAPITULO 11 .......................... Uso de 1a Via Pública 

CAPITULO 111 ................... Nomenclatura 
CAPITULO IV 
CAPITULO V 

Alineamiento 
Instalaciones Aereas y Subterra
neas. 

TITULO SEGUNDO ................. Proyecto Arquitect6nico 
CAPITULO VI ....................... Generalidades 

CAPITULO VII ...................... Altura de las edificaciones, es
pacios sin construir 

CAPITULO VIII ................ Edificios para Habitaciones 
CAPITULO IX ••••••••••••••••• Edificios para Comercios y Ofic~ 

nas. 
CAPITULO X ••••••••••••••.••. Edificios para Educación 
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TITULO TERCERO 

TITULO CUARTO 

Diseno estructural 
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REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL 
MUNICIPIO DE ZACATEPEC, MORELOS. 

ARTICULO I.- ALCANCE 
Las disposiciones de este Reglamento regirAn en e1 Municipio 

de Zacatepec. Morelos. debiendo sujetarse a las mismas todas las --
obras e instalaciones públicas o privadas que se ejecuten en terre-
nos de propiedad privada o pública o en las vías públicas: así como
el uso de predios, construcciones. estructuras, instalaciones y ser
vicios públicos, en el ~rea que comprende el Municipio. 

ARTICULO 2.- FACULTADES 
Corresponde a la Dirección General de Desarrollo Urbano y -

Obras públicas del Municipio (SDUOPZ) hacer cumplir las disposicio-
nes de este Reglamento. 

Para este fin, dicha Direcci6n General, tiene las siguientes 
facultades: 
l. Acordar determinaciones administrativas para que las construc

ciones, instalaciones y vías públicas, reunan 1as condiciones 
necesarias de higiene, seguridad, comodidad y estética. 

II. Controlar e1 uso de los terrenos y las densidades de población 
y de construcción de acuerdo con el interés público; 

III. Conceder o negar, de acuerdo con este Reglamento permisos para 
obras relacionadas con la construcción. 

IV. Inspeccionar todas 1as construcciones e instalaciones que se -
ejecuten o estén terminadas; 

V. Practicar inspecciones para conocer el uso que se haga de un -
predio, estructura, instalación, edificio o construcci6n. 

VI. Ordenar la suspcnsi6n de obras en los casos previstos por este 
Reglamento; 

VII. Dictar disposiciones en relación con edificios peligrosos y e~ 

tablecimientos malsanos o que causen molestias; 
VIII. Ordenar y ejecutar demoliciones de cdiíicios en los casos pre

vistos por este Reglamento y demás leyes relativas. 
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IX. Ejecutar. por cuenta de los propietarios, las obras ordenada 
en cu~plimiento de este Reglamento, que no hagan en el Plazo 
que se les fije. 

X. Autorizar o negar, de acuerdo con este Reglamento la ocupaci 
o el· uso de una construcci6n, estructura o instalaci6n; 

XI. Imponer las sanciones correspondientes por violaciones a est 
Reglamento; 

XII. Llevar un regi~tro clasificado de directores responsables d~ 
obra. 

ARTICULO 3.- COMISION DE MODIFICACIONES Y REFORMAS 

La Direcci6n General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas -
del Municipio. designará una Comisi6n para estudiar y proponer mo 
dificaciones, ampliaciones y reformas a este Reglamento con el ca 
rácter de asesora de la Direcci6n General en esta materia. 
Esta Co~isi6n se integrará por un representante del Colegio de In 
genieros Civiles del Estado, otro del Colegio de Arquitectos, tre 
de la Direcci6n General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del 
Municipio, todos ellos Directores responsables de obra. Cada miem 
bro tendrá un suplente que se designará en la misma forma que el 
propietario. 
La Direcci6n General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas solici 
tará en el mes de octubre de cada ano a cada uno de estos Colegio 
una terna con los nombres de los candidatos para representantes, 
de esta terna, la Direcci6n General de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas del Municipio elegirá al propietario y al suplente. 

TITULO PRIMERO 
VIAS PUBLICAS Y OTROS BIENES DE USO COMUN Y DE SERVICIO PUBLICO. 

CAPITULO 1 
GENERALIDADES 

ARTICULO 4.- DEFINICION DE VIAS PUBLICAS 
Vía Pública es todo espacio de uso común que por disposici6n

de la autoridad administrativa se encuentre destinado al libre --
tránsito, de conformidad con las leyes y reglamentos de la materi:1 
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así como todo inmueb1e que de hecho se utilice para ese fin. Es ta.!!!. 
bien caracteristica propia de la vía pública. el servir para la --
~ereaci6n~ iluminaci6n y asoleamiento de los edificios que la limi-
tan o para dar acceso a los predios colindantes: o para alojar ---
cualquier instalación de una obra pública o de un servicio público. 

Este espacio está limitado por la superficie engendrada por la 
generatri~ vertical que sigue el alineamiento oficial o el lindero -
de dicha vía pública. 

ARTICULO S.- REGIMEN DE LAS VIAS PUBLICAS. 
Las vías públicas. lo mismo que todos los demás bienes de uso

común o destinados a un servicio público. son inalineablcs e impre~ 

criptibles y se regirán por las disposiciones legale~ y reglamenta
rias de 1a materia. 

ARTICULO 6.- PERMISOS Y CONCESIONES 
Los permisos o concesiones que la autoridad competente otorgue 

para aprovechar con determinados fines, las vías públicas o cuales
quiera otros bienes de uso común o destinados a un servicio público 
no crean sobre estos a íavor del permisionario o concesionario, ni~ 
gún derecho real o posesorio. Tales permisos o concesiones serán -
siempre revocables y temporales y en ningún caso podrán otorgarse -
con perjuicio del libre, seguro y expedito tránsito o del acceso a-

1os predios colindantes, o de los servicios públicos instalados o -
con perjuicio en general de cualquiera de los fines a que están de~ 
tinados las vias públicas o bienes mencionados. 

Quienes por permiso o concesión usen la vía pública o los bie
nes de que se trata, tendrán ln obligación de proporcionar, a la D~ 
rección General de Desarrollo urbano y Obras Públicas un plano det~ 
1lado de la localización de las instalaciones ejecutadas o que vayan 

a ejecutar en ellas. 

ARTICULO 7.- PRESUNCION DE VIA PUBLICA. 
Todo inmueble que apare:ca como vía pública en algún plano o -

registro oficial existente en cualquiera de las dependencias del 
Ayuntamiento, en el Archivo General de/Estado o en otro archivo, --
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museo. biblioteca o dependencia oTicinl. se presumirá que es vía -
pública y que pertenece al Ayuntamiento. salvo prueba plena en -
contrario. 

Esta misma disposición será aplicable a todos los demás bienes 
de uso común o destinados a un servicio público, que puedan estar -
comprendidos en los artículos respectivos de la Ley Orgánica del G~ 
bierno del Estado y se presumirá salvo prueba plena en contrario, -
que pertenecen a éste con el destino o calidad que aparezcan en un
plano o registro oficial. 

ARTICULO S.- VIAS PUBLICAS PROCEDENTES DE FRACC!ON~~IENTOS. 
Aprobado un fraccionamiento, de acuerdo con las disposciones l~ 

gales relativas, los inmuebles que en el plano oficial aparezcan e~ 
mo destinados a vía pQblica, al uso común o a algun servicio públi
co. pasarán. por ese solo hecho. al dominio público del Ayuntamien
to. 

La Dirección General de Desarrollo urbano y Obras Públicas del 
Municipio. remitirá copias de dicho plano al Registro Público de la 
Propiedad y a la Dirección General de Catástro.el impuesto Predia1-
de 1a Tesoreria del Estado y Municipal (de haberla) para los regis
tros y cancelaciones correspondientes. 

ARTICULO 9.- PRECAUCIONES EN LA EJECUCION DE OBRAS. 
Para la ejecución de obras en la vía pública o en predios de -

propiedad privada. deberán tomarse todas las medidas técnicas nece
sarias para evitar daftos y perjuicios a las personas o a los bienes. 

ARTICULO 10.- DASOS EN LOS SERVICIOS PUBL!COS. 
Cuando por la ejecución de una obra. por el uso de vehículos.

objetos. sustancias u otras cosas peligrosas o por cualquier otra -
causa. se produzcan daftos a cualquier servicio público. obra o ins
talación pertenecientes al Ayuntamiento de Zacatepec. Morelos. que
existan en una vía pública o en otro inmueble de uso común o desti
nado al servicio público. la reparación inmediata de los danos serán 
por cuenta del dueno de la obra. vehículo. objeto. sustancia peli-
grosa o cualquier otro causante. 
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Si e1 dano se causa a1 hacer uso de una concesi6n o de alg6n 
permiso de cua1quier natura1eza que haya otorgado e1 Ayuntamiento 
podrA suspenderse dicha concesión o permisop en tanto e1 dano no
sea reparado. 

ARTICULO 11.- PREDIOS DE PROPIEDAD PRIVADA USADOS PARA ACCESO O 
COLINDANTES. 

Ningún terreno de propiedad y uso privados, destinado a dar
acceso a uno o varios predios, podrá ser designado con a1guno de-
1os nombres comunes de: ca1les, callejón, plaza, retorno, acera u 
otros sin6nimos, ni con las que se usan para la nomenclatura de -
la vía pública. 

ARTICULO 12.- COLINDANCIA CON LA VIA PUBLICA. 
Les Notarios del Estado, bajo su responsabilidad exigirAn -

del vendedcr de un predio, la declaración de que éste colinda con 
1a via pública o no y harAn constar esta declaración en la escri
tura re1ativa. 

ARTICULO 13.- OBRAS SUSPENDIDAS 
Los propietarios de las obras cuya construcci6n sea suspend~ 

da por más de treinta días, están obligados a limitar sus predios 
con la via pública, de la manera siguiente: 

I. Por medio de una ~arda. cuando falte el muro de fachada 
II. Clausurando los vanos que existan, cuando el muro de f~ 

chada es~~ construido, en forma tal que se impida el --
acceso a la construcción. 

CAPITULO II 
USO DE LA VIA PUBLICA 

ARTICULO 14.- LICENCIA 
Ningun particular. ni autoridad, podrá proceder a ejecutar -

construcciones, modificaciones o reparaciones en la vía pública.
ni a ejecutar obras que de alguna manera modifiquen las existen-
tes, sin licencia de la Dirección general de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas del Municipio. 
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ARTICULO 15.- OCUPACION DE LA VIA PUBLICA. 

~,Para•ocupar la' vía pública se requerirá de una licencia otorgada 
por ·la Direcci6n Generai de Desarrollo urbano y Obras Públicas del -
Municipi~. 

ARTICULO 16.- CARGA Y DESCARGA DE MATERIALES. 
Los vehículos que carguen o descarguen materiales para una obra. 

podrán estacionarse en la via pública, de acuerdo a los horarios que 
fije la Dirección de Seguridad Pública. 

ARTICULO 17.- MATERIALES Y ESCOMBROS EN LA VIA PUBLICA. 
Los materiales destinados a obras para servicios públicos perma

necerán en la vía pública sólo el tiempo preciso para la ejecuci6n de 
esas obras, inmediatamente después de que se terminen éstas, los cs-
combros que resulten deberán ser retirados. 

ARTICULO 18.- SENALES PREVENTIVAS PARA OBRAS. 
Los escombros, excavaciones y cualquier obstáculo al libre trán

sito en la vía Pública. originados por obras públicas o privadas se-
rán senalizados con banderas. letreros o indicaciones. durante el día 
y con senalamientos luminosos, claramente visibles durante la noche;
por los propietarios o por los encargados de las obras. 

ARTICULO 19.- RAMPARA EN ACERAS. 
Los cortes en aceras y en guarniciones, para la entrada de vehí

culos a los predios. no deberán entorpecer ni hacer molesto el tráns~ 
to de peatones. La Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Pú
blicas del Municipio. puede prohibirlos y ordenar el empleo de rámpas 
móviles. 

ARTICULO 20.- RUPTURA DE PAVIMENTO. 
La ruptura de pavimento de la vía pública para la ejecución de -

obras públicas o privadas, requerirá de licencia previa de la Direc-
ci6n General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio. la
cual fijará en cada caso. las condiciones bajo los cuales las canee-
da. El solicitante estará obligado a la reparación correspondiente o
al pago de esta. si se realiza por personal oficial. 
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ARTICULO Zl.- VOLADIZOS Y SALIENTES. 
Ningún e1emento estructura1 o arquitect6nico situado a una a1t~ 

ra menor a dos metros cincuenta centímetros. podrá sobresalir del 
alineamiento. Los que se encuentren a mayor altura se sujetarán a 1o 
siguiente: 

1.- Los elementos arquitectónicos que constituyan el perfil de 
una fachada. como pilastras. sardinelezi marcos de puerta y ventanas. 
repisones. cornisas y cejas. podrán sobresalir del alineamiento. has
ta diez centímetros. 

II.- Los balcones abiertos podrán sobresalir del alineamiento -
hasta un metro. siempre que ninguno de sus elementos esté a menos de 
dos metros de una linea de transmisión elCctrica. Cuando la acera te~ 
ga una anchura menor de un metro con cincuenta centímetros. la Direc
ci6n General de Desarrollo Urbano y Obras P6blicas del Municipio fij~ 
rá las dimensiones del balcón. 

III.- Las rejas en ventanas podrán sobresalir del alineamiento ~ 

hasta quince centímetros. 
IV.- Las hojas de las ventanas podrán abrirse hacia el exterior

siempre que ninguno de sus elementos esté a una distancia menor de dos 
metros de una linea de transmisión eléctrica y a no menos de 2 metros 
de altura del nivel de la banqueta. 

V.-Las marquesinas podrán sobresalir del alineamiento el ancho -
de la acera. disminuido en un mct:o. Las marquesinas no deberán usar
se como piso cuando esten construidas sobre la via pública. En todo -
caso deberán estar constituidas a no menos de dos metros con cincuenta 
centímetros del nivel de la banqueta. 

VI.- Las cortinas de sol serán enrrolladas o plegadizas. Cuando
estén desplegadas se sujetarán a los lineamientos dados para las mar
quesinas. salvo en lo concerniente a la altura sobre el piso que po-
drá ser de hasta dos metros. 

VII.- Los toldos de protección frente~ la entrada de los edifi
cios. se colocarán sobre estructura desmontables. pudiendo sobresalir 
del alineamiento el ancho de la acera, disminuido en cincuenta centí
metros. 

Los propietarios de las marquesinas. cortinas de sol y toldos de 
protección. están obligados a conservarlos en buen estado y presenta
ción decorosa. 
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Las 1icencias que se expidan para los elementos senalados en e~ 
te articulo, tendrán siempre, el carácter de revocables. 

ARTICULO 22.- DRENAJE PLUVIAL 
Los techos, balcones, voladizos y en general cualquier saliente 

deberAn drenarse de manera que se evite en forma absoluta la caída y

escurrimiento de agua sobre la acera. 

ARTICULO 23.- PROHIBICION DE USO DE LAS YIAS PUBLICAS 
Se prohibe: 

I.- Usar la vía pública para incrementar el área utilizable de -
un predio o de una construcci6n, tanto en su parte aérea como subte
rranea .. 

II.- Usar las vías públicas para establecer puestos comerciales
de cualquier clase que sean, o usarlas con fines conexos a alguna ne
gociaci6n. 

III.- Producir en la vía pública ruidos molestos al vecindario. 
IV.- Colocar postes o quioscos para fines de publicidad o venta 
V.- Instalar aparatos y botes para basura cuando sus instalaci.!:!_ 

nes entorpezcan e1 tránsito en arroyos o aceras. 

ARTICULO 24.- REGULARIZACION 
E1 que invada la vía pública con construcciones o insta1aciones 

a6reas o subterranéas. estará obligado a destruirlas o retirarlas. 
En el caso de que las construcciones o instalaciones se hayan -

ejecutado antes de la vigencia de este Reglamento. se podrá regular.i. 
zar su situación. pero la ocupación se considerará transitoria y de
berA desaparecer cuando lo ordene la Direcci6n General de Desarrollo 
Urbano y Obras Púb1icas de Zacatepec. 

La Tesorería general del Ayuntamiento fijará la renta que debe
pagar e1 invasor por el tiempo que dure la invasión. 

ARTICULO 25.- RETIRO DE OBSTACULOS. 
La Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. di~ 

tar& las medidas administrativas necesarias para obtener. mantener o 
recuperar la posesión de las vías públicas y demás bienes de uso e~ 
mún o destinados a un servicio público del Municipio de Zacatepec. y 
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para remover los obstáculos. impedimentos o estorbos para el uso o 
destino de dichas vlas o bienes. 

Quienes estorben el aprovechamiento de las vías o de los bienes 
mencionados. además de las responsabilidades en que incurran. perde
rán las obras que hubieren ejecutado y estas podrán ser destruidas -
por la Direcci6n General de Desarrollo Urbano y Obras PúblicSs. 

Las determinaciones que dicte esta Direcci6n en uso de las fa-
cultades que se le confieren por ~ste artículo. podrán ser reclama-
das ante las autoridades y mediante los procedimientos que prevé el
artfculo 11 de la Ley Federal de Bienes Nacionales aplicable suplet~ 
riamente conforme a lo que al respecto indique la ley Orgánica del -
Estado de Morelos. 

CAPITULO III 
NOMENCLATURA 

ARTICULO 26.- DENOMINACION 
La nomenclatura oficial fija la denominaci6n de 1as vías públi

cas. parques. jardines. plazas. etc. y la numeración de los predios
del Municipio de Zacatepec. 

Los particulares no podrán alterar 1as placas de la nomenclatu
ra o las impresiones de la misma. 

ARTICULO 27 NUMERO OFICIAL 
La Dirección General de Dcs~rrollo Urbano y Obras Públ~cas. pr~ 

via solicitud.senalará para cada predio, de propiedad privada o pú-
blica el número que le corresponda al acceso al mismo. siempre que -
·tenga frente a la vía pública. 

ARTICULO 28.- COLOCACION Y CARACTERISTICAS DEL NUMERO 
El número oficial debe ser colocado en parte visible de la entr!!:_ 

dad a cada predio y tendrá características que lo hagan claramente l~ 
gible a veinte metros de distancia. 

ARTICULO 29.- CAMBIO DE NUMERO 
La Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. cua.!!. 

do ordene el cambio del número oficial, notificará al propietario. 
quien estará obligado a colocar el nuevo número en el plazo que se le 
fije. pudiendo conservar el anterior por noventa días más a partir de 
la notif"icación. 
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ARTICULO 30.- AVISO A OTRA DEPENDENCIAS 
La Direcci6n Genera1 de Desarrollo Urbano y Obras Públicas dará 

aviso a1 Registro Público de la propiedad, a la tesoreria Municipal
y a la Dirección de Correos de la Secretaría de Comunicaciones y --
Transportes de los cambios que ordene en la denominaci6n de las vías 
públicas, parques, jardines, plazas y otros sitios públicos y en los 
de la numeración de los predios. 

CAPITULO JV 
A L 1 N E A M 1 E N T O 

ARTICULO 31.- DEFINICION 
El alineamiento oficial es la traza sobre el terreno que limita 

el predio respectivo con la via pfiblica en uso o con la futu~ra via- .. 
pública determinada en los proyectos aprobados por ~1 Ayuntamiento -
o por los 6rganos o autoridades competentes. 

ARTICULO 32.- CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO 
la Direcci6n General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de1-

Ayuntamiento. a solicitud del propietario de un predio, en la que -
precise el uso que se pretende dar al mismo, expedirá un documento -
con los datos de1 a1ineamiento oficial en el que se fijarAn las res
tricciones especificas ~e cada zona o las particulares de cada predio 
ya sea que se encuentren establecidas por los órganos de p1anifica
ci6n o por 1a misma Dirección Genera1, conforme a 1as facultades, -
que se le confieren en el artículo 34 de este Reg1amento. Esta cons
tancia ser~ vdlida durante ciento ochenta dias. 

No habrá obligación de expedir alineamientos, números oficiales 
licencias de construcción ni 6rdenes o autorización para instalación 
de servicios públicos. para predios con frente a vías públicas de h~ 
cho. si estas no se ajustan a la planificación oficial o si no sati~ 
facen las condiciones reglamentarias. 

ARTICULO 33.- PRESENTACION DEL ALINEAMIENTO OFICIAL. 
La ejecución de toda obra nueva, la modificación o ampliación de 

una que ya existía. requiere para que se expida la licencia correspo~ 
diente, la presentación de la constancia de1 alineamiento oficia~. 

ARTICULO 34.- RESTRICCIONES 
La Dirección general de Desarrollo Urbano Y Obras Públicas. es-
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tablecerá las restricciones que juzgue necesarias para la construc
ción o para el uso de los bienes inmuebles, ya sea en forma general; 
en determinadas zonas; en íraccionamientos; en lugares o en casos -
concretos y las hará constar en los permisos. licencias y alineamien 
tos que expida, quedando obligados los propietarios o poseesores de~ 
los inmuebles a respetarlos. 

La propia Direcci6n hará que se cumplan las restricciones que -
existan derivadas de leyes o Decretos de Planificaci6n. 

ARTICULO 35.- PROHIBICION DE HACER OBRAS 
Si, como consecuencia de un proyecto de planificación aprobado

e1 alineamiento quedare dentro de una construcci6n, no se permitirá
hacer obras que modifiquen la parte de construcci6n que sobresalga -
del alineamiento, excepto con aut~rizaci6n expresa de la Direcci6n -
Genera1. 

ARTICULO 36.- REGISTRO DE ALINEAMIENTOS 
La Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas co~ 

servar4 en el expediente de cada predio, copias del a1ineamicnto -
. respectivo y enviará una de ellas (si esta existe) a 1a Dirección -
de1 Catastro e impuesto predial de la Tesoreria del Municipio o a -
la Delegación Estatal que corresponda. 

CAPITULO V 
INSTALCIONES AEREAS O SUBTERRANEAS 

ARTICULO 37.- INSTALACIONES PARA SERVICIOS PUBLICOS 
Las instalaciones subterraneas para los servicios públicos de -

teléfonos. alumbrado. semáíoros. energía eléctrica, gas y cualesqui.!!_ 
ra otras. deberán localizarse a lo l~rgo de aceras o camellones; --
cuando se localicen en las aceras deberán quedar alojadas en una f~ 
ja de un metro cincuenta centímetros de anchura, medido a partir del 
borde exterior de la guarnición. 

ARTICULO 38.- OBLIGACION 
Las personas físicas o morales. particulares o públicas. orga-

nismos descentralizados o empresas de participaci6n estatal, que oc~ 
pen o utilicen las Vías Públicas u otros bienes de uso común o de -
servicio Público del Municipio. para instalaciones. obras o servi--
cios, cstar~n obligados a mover dichas instalaciones, obras o serv~-
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cios. sin costo ni cargo alguno en contra del expresado Ayuntamiento, 
cuando éste ejecute obras que requieran dicho movimiento. Todo permi
so que se expida para la ocupación o el uso de la vía pública, se en
tenderá condicionado a la observancia del presente artículo, aunque -
no se exprese. 

ARTICULO 39.- SEGURIDAD Y CONSERVACION 
Los propietarios de postes o instalaciones estar§n obligados a -

conservarlos en buenas condiciones. La Dirección General de Desarro-
llo Urbano y Obras Publicas. por razones fundadas de seguridad podrá
ordenar el cambio de lugar o la supresión de un poste o instalaci6n -
y sus propietarios estarAn obligados a hacerlo por su cuenta y si no
lo hicieren dentro del plazo que se les fije, a costa de estos 1o ha
rá la mencionada Dirección general. 

ARTICULO 40.- INSTALACIONES PROVISIONALES. 
La DGDUy OP .• AUTORIZARA LA colocación de instalaciones provisio 

nales cuando. a su juicio haya necesidad de 1as mismas y fijará el -
plazo máximo que pueden durar instaladas. 

En caso de fuerza mayor. las empresas de servicios públicos. po
drán hacer de inmediato instalaciones provisionales. pero estarán -
obligados a dar aviso y a solicitar la autorización correspondiente
en un plazo no mayor de tres días. a partir de aquel en que se inicien 
las instalaciones. 

ARTICULO 41.- COLOCACION DE POSTES. 
Los postes se colocarán dentro de la acera. a una distancia min~ 

ma de cuarenta centímetros entre el borde de la guarnición y el punto 
más próximo del poste. En las vías públicas en que no haya aceras. -
los interesados solicitarán de la Direcci6n General de D.U.y O.P .• e1 
trazo de la guarnición y anchura de la acera y colocarán los postes -
conforme a esas medidas. 

·En las aceras. con una anchura mínima de un metro quince centim~ 
tros o en callejones con anchura menor de tres metros sesenta centim~ 
tros los postes se colocarán a una distancia mínima de sesenta centí
metros del alineamiento. 

ARTICULO 42.- RETENIDAS 
Se prohibe colocar cables de retenidas a menos de dos metros ci~ 
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cuenta centímetros· de al~ura sobre el nivel de la acera. 
Las ménsulas, alc~yntas o cualquier apoyo semejante, de lo~ 

que se usan para el ascenso a los postes, no podrán fijarse a m~ 

nos de dos metros cincuenta ccntimetros sobre el nivel del pavi
mento. 
ARTICULO 43. - CAMBIO DE LUGAR. 

Cuando el propietario de un predio pida la remoción de un -
poste o instalación que se coloque frente a su entrada, dicha TE 
moción se hará r~r el propietario del poste o instalación y por
cucnta de este último. 

Si la entra~a se hace estando ya colocados el poste o la in 
talación, deber~11 cambiarse de lugar por el propietario de ello~ 
pero los gastos serán por cuenta del proµietario del predio. 

Los propietarios de postes o in$talaciones estarán obligado 
a ~ambiarlos de lugar o suprimirlos a su costa. cuando se modifi 
que la anchura de las aceras o se ejecute cua1quicr obra en la -
vía pública que lo haga necesario. 
ARTICULO 44.- DISTINTIVOS 

Los postes e instalaciones deberán ser marcados por sus pre 
pietarios. con el signo que apruebe la Dirección Gcnera1 de Desn 
rrollo Urbano y Obras Públicas. 

ARTICULO 45.- DELIMITACION DE ZONAS. 

La Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas
scnalard las áreas dentro de cuyos limites deban desaparecer de
terminada clase de postes o instalaciones. Notificará la determj 
nación respectiva a los propietarios que deban cumplirla. conce
diendoles un término de treinta días para que se opongan y prue
ben lo que a sus interéses convenga; si en el plazo mencionado -
no presentaren objeciones o si estas resultaren infundadas o im· 
procedentes. la Dirección ordenará la supresión de los postes -
o instalaciones. fijando un plazo a los propietarios para que J, 
hagan por su cuenta. y si no lo hicieren dentro del plazo que s~ 

les fije. a costa de ellos lo hará la Dirección General. 
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TITULO SEGUNDO 
PROYECTO ARQUITECTONICO 

CAPITULO VI 
G E N E R A L I D A D E S 

ARTICULO 46.- ZONIFICACION. 
La Direcci6n General de Desarro1lo Urb~no y Obras Públicas, 

determinará las características de los edificios y los lugares en 
que estos puedan construirse, dentro del área Municipal, según -
sus diferentes clases y usos, para lo cual tomará en cuenta lo -
que al respecto indica la Ley Estatal de Desarrollo urbano y los 
Planes Municipales. 
ARTICULO 47.- APROBACION. -

La Direcci6n General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
aprobará o rechazará los proyectos arquitect6nicos de acuerdo 
con sus características generales y particulares. 
ARTICULO 48.- PROXIMIDAD A ZONAS TIPICAS O COLONIALES. 

Las construcciones ubicadas en zonas típicas y en calles a
plazas donde existan construcciones declaradas monumentos o de -
valor excepciona1 a juicio de 1as autoridades gubernamenta1es.
deberán armonizar con el ambiente genera1 de la ca1le o plaza de 
la que formen parte. 
ARTICULO 49.- USO MIXTO. 

Los proyectos para edificios de uso mixto. se sujetarán. en 
cada una de sus partes a las disposiciones relativas. 

ARTICULO SO.- MATERIALES. 
Los materiales que se especifiquen en el proyecto. deberán

ser de 1a especie y calidad que se requieran para el uso a que -
se destine cada parte del mismo. sujetándose a las disposiciones 
de este Reglamento. sobre diseno y procedimiento de construcci6n. 

ARTICULO 51.- CONSTRUCCIONES PROVISIONALES. 
Las construcciones provisionales deberán ser seguras. higi~ 

nicas. tener buen aspecto y conservarse en buen estado. 

ARTICULO SZ.- PREVISIONES CONTRA INCENDIO. 
El proyecto deberá incluir las máximas seguridades previsibles.-
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CAPITULO VI 1 
ALTURA DE LAS EDIFICACIONES 

ESPACIOS SIN CONSTRUIR. 

ARTICULO SS.- ALTURA MAXIMA 
Ningún punto de un edificio podrA estar a mayor a1tura que-· 

1.75 veces su distancia al parámetro vertica1 correspondiente a1 
alineamiento opuesto de la ca1le. 

En plazas y Jardines, e1 ali11camiento opuesto se localizará 
a cinco metros de la guarnici6n o en el límite int~rior de la -~ 
acera si esta tiene m5s de cinco metros de ancJ1ura. 

La altura deberá contarse sobre la cota media de la guarni
ci6n de la acera, en el tramo de calle correspo11diP11tc al ~rente 
del. predio. 

En el caso de que hubiere proyc..:to •le plnniricnci.ón, rcgi-

rán las alturas seftaladas en el mismo. 

ARTICULO 56.- ALTURA MAXIMA DE EDIFICACION EN ESQUTNAS DE CALLES 
CON ANCHURAS DIFERENTES. 

La altura de la fachada, en el alinea1niento de Ja call~ an
gosta, podrá ser el de la fachada en el alineamiento de la calle 
ancha. hasta una distancia equivalente a vez y media la onchura
de la ca1le angosta, medida a partir de la cstjUina. 

ARTICULO 57.- ESPACIOS SIN CONSTRUIR Y AREAS DE DlSPERSION. 
Los edificios deberán tener los espacios sin construir que -

. serán necesarios para lograr una buc11a iluminaci6n y vcntilaci6n. 
En 1a planta baja de Hoteles, Oficinas y Escue1as debe dejarse 

como área de dispers~6n mínima, en vestíbulos, patios, plazas o pas_! 
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llos. el uno por ciento de la suma de áreas construídas. 
En las salas de espectáculos. centros de reunión y similares. -

el área de dispersi6n será por lo menos de veinticinco decímetros -
cuadrados por concurrente. debiendo quedar adyacente a la vía pública 
por lo menos la cuarta parte de dicha área. pudiendo suministrar has
ta las tres cuartas partes correspondientes en vestíbulos interiores. 
En Salas de espectáculos cuyo cupo no esté definido. asi como en los
templos, para los efectos de este articulo, se supondrá que correspo~ 
de un concurrente por cada cincuenta decímetros cuadrados de sala de
reuni6n .. 

En los edificios industriales, la Direcci6n General de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, del Ayuntamiento, fijará las limitaciones -
propias en cada caso. 

Las áreas de dispersi6n propias en edificios de uso mixto, serán 
por lo menos iguales a la suma de las que se requieran para cada fin, 
salvo que se demuestre que no existe superposici6n de horarios en su~ 
funcionamiento. 

CAPITULO VIII 
EDIFICIOS PARA AABITACIONES 

ARTICULO 58.- SUPERFICIE DESCUBIERTA. 
A partir del nivel en que se desplanten los pisos de un edificio 

destinado a habitación, deberán quedar libres las superficies destin~ 
das a patios que sirvan para dar iluminación y ventilación a sus dis
tintas dependencias sin que dichas superficies puedan ser cubiertas -
con volados. corredores, pasillo o escaleras. 

ARTICULO 59.- PIEZAS HABITABLES Y NO HABITABLES. 
Se consideran piezas habitables los 1ocales que se destinen a s~ 

las comedores y dormitorios y no habitables los destinados a cocinas. 
cuartos de bano. escusados, lavaderos, cuartos de plancha y circula-
cienes. El destino de cada local ser~ el que resulte de su ubicación
y dimensiones no el que se quiera fijarle arbitrariamente. 

ARTICULO 60.- DIMENSIONES MINIMAS 
Las dimensiones mínimas de una pieza habitable será de seis me-

tros. veinticinco centímetros cuadrados. equivalentes a dos metros --
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con cincuenta centímetros por 1ado y su altura. serA de cuando me
nos dos metros treinta centímetros. 

ARTICULO 61.- VIVIENDA MINIMA. 
Sólo se autoriza. como primera construcci6n en un lote. la con~ 

trucción de viviendas que tengan un mínimo de una pieza habitable -
con sus servicios completos de cocina y bano. 

ARTICULO 62.- ILUMINACION Y VBNTILACION 
Todas las piezas habitables. en todos los pisos deberán tener -

iluminación y ventilación naturales, por medio de vanos que dar§n d~ 
rectamente a patios o a la via pública. La suPerficie total de vent~ 
nas. libre de toda obstrucción serA por lo menos de un octavo de 1a
superficie del piso de cada pieza y la superficie libre para ventil~ 
ci6n deberA ser. cuando menos de un veinticuatroavo de la superficie 
de 1a pieza. 

ARTICULO 63.- DIMBNSIONBS DB LOS PATIOS. 
Los patios que sirvan para dar iluminación y ventilación a pie

zas habitables- tendrán lns siguientes dimensiones minimas_ en rela
ci6n con la altura de los muros que 1os limiten: 

ALTURA HASTA DB DIMBNSION MINIMA 
4.0o M. 6.so m2 

8.00 M 12.00 m 2 

1Z.OO M. 16.00 m 2 

En caso de alturas mayores. la dimensión mínima del patio debe -
ser el tercio de altura total del parámetro de los muros al cuadrado. 

-Para iluminaci6n y ventilación de piezas no habitables. 
ALTURA HASTA DB: DIMBNSION MINIMA 

4.00 M. 4.00 M2 

8.00 M. 5.00 M2 

lZ.00 M. 9.00 M2 

En el caso de alturas mayores. la dimensión mínima del patio d~ 
berá ser un quinto de altura total del parámetro de los muros. 

ARTICULO 64.- ILUMINACION ARTIFICIAL. 
A los edificios para habitaciones deberá proveerse de medios de 

iluminación artificial que den, cuando menos, las cantidades de ilu
minación que se fijan en el capítulo correspondiente de este Regla-
mento. 
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ARTICULO 65.- CIRCULACIONES GENERALES. 
Todas las viviendas de un edificio. deberAn contar con salidas 

a pasi11os o corredores que conduzcan directamente a 1as puertas de 
sa1ida o a las escaleras. El ancho de pasillos o corredores nunca s~ 
rá menor de un metro veinte centímetros cuando haya barandales. és-
tos deberán tener cuando menos noventa centímetros de altura. 

ARTICULO 66.- ESCALERAS. 
Los edificios tendrán siempre escaleras que comuniquen todos 

los niveles. aunque tengan elevadores. 
Cada escalera podrá dar servicio a veinte viviendas como máximo. 

en cada piso. las escaleras tendr~n una anchura mínima de noventa -
centímetros en edificios unifamiliares y la huella de sus escalones
no será menor de veinticinco centímetros. ni los peraltes mayores de 
dieciocho centímetros, debiendo construirse con materiales incombus
tibles y protegerse con barandales de una altura mínima de noventa -
centimetros. 

ARTICULO 67.- PUERTA DE ENTRADA. 
Las puertas a la calle tendrán una anchura libre minima de nove~ 

ta centímetros y, en ningún caso, la anchura de la entrada será menor 
que la suma de las anchuras de las escaleras que desemboquen en ~llas. 

ARTICULO 68.- VENTILACION EN COCINAS Y BAROS. 
Las cocivas y banas deberán tener directamente luz y ventilaci6n 

por medio de vanos a la vía pública o a patios al exterior; la super
ficie de los vanos será cuando menos de un octavo del área de la pie
za. 

Se pueden permitir cocinas y ba~os sin la ventilaci6n antes sen~ 
lada, siempre que el local este adecuadamente ventilado por medios m~ 
canicas o eléctricos de extracci6n. 

ARTICULO 69.- INSTALACIONES DE AGUA. 
Todos los edificios destinados a habitaciones estarán provistos

de instalaciones de agua potable que puedan suministrar al dia ciento 
cincuenta litros por cada habitante. Si se instalan tinacos. deberán
ser de tal forma que se evite la sedimentaci6n. 

ARTICULO 70.- SERVICIOS SANITARIOS. 
Cada una de las viviendas de un edificio deberá tener sus propios 
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servicios de bano. 1avabo. excusado y fregadero. 

ARTICULO 71.- DESAGUES PLUVIALES. 
Las aguas p1uviales que escurran por los techos y terrazas. de

berán ser conducidos al drenaje o a depósitos especiales para su tr~ 
tamiento y posterior aprovechamiento. 

ARTICULO 72.- FOSAS SEPTICAS. 
Cuando no sea posible acceder a un drenaje. o no exista el dre

naje municipal, serA obligatorio descargar las aguas negras a una f~ 
sa s~ptica, la cual estarA construida y operada bajo las normas de -
las Autoridades sanitarias. 

ARTICULO 73.- INSTALACIONES ELECTRICAS. 
Las instalaciones eléctricas deber5n sujetarse a las disposici~ 

nes 1egales de la materia. 

ARTICULO 74.-CALDERAS. 
La instalaci6n de calderas. calentadores y aparatos similares y 

sus accesorios, se har~n de manera que no causen molestias. ni pon-
gan en peligro a los habitani::es del inmueble. 

CAPITULO IX 
EDIFICIOS PARA COMERCIOS Y OFICINAS 

ARTICULO 75.- PATIOS. 

Los parios que sirvan para dar iluminación y ventilaci6n a edi
ficios para comercios y oficinas tendrán las mismas dimensiones que
los destinados a habitación. considerandose como pie=as habitables -
las destinadas a oficinas o comercios. 

ARTICULO 76.- PASILLOS Y CORREDORES. 
las oficinas y locales comerciales de un edificio deberAn coni::ar 

con salidas direc"t"as a pasillos y corredores que condu=can directame!!. 
te a las escaleras o a las salidas a la calle. La anchura de los pas~ 
llos y corredores nunca serA menor de un metro veini::e centimetros. 

ARTICULO 77.- ESCALERAS. 
Los edificios para comercios y oficinas. tendrán siempre escale

ra5 que c~m11niqt1en 't"odo5 10s niveles, aOn cuando tengan elevadores. -
la anchura mínima de las escaleras será de un metro veinte centímetros 
las huellas tendrAn un mínimc de veintiocho centimetros y los peral--
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tes un máximo de dieciocho centímetros; las escaleras deberán cons
truirse con materiales incombustib1es y tener pasamanos o baranda-
les con una altura de noventa centímetros. 

Cada escalera no podrá dar servicio a mAs de mil cuatrocientos 
metros cuadrados de planta y sus anchuras variarán. para 700 M2 de-
1.20 metros; de 700 a 1.050 m2 de 1.80 metros y hasta los 1400 m2 -
de ancho. 

ARTICULO 78.- INSTALACIONES. 
Las instalaciones eléctricas y sanitarias de los edificios para 

comercios y oficinas se harán de acuerdo con las disposiciones técn~ 
cas de la materia. 

ARTICULO 79.- SERVICIOS SANITARIOS. 
Los edificios para comercios y oficinas deberán teuer como min..!, 

mo dos locales destinados a servicios sanitarios por piso. uno dest_!_ 
nado al servicio de hombres y el otro a1 de mujeres. ubicados en ta1 
forma que no sea necesario subir o bajar, más de un nive1 para tener 
acceso a cualesquiera de ellos. 

para cada cuatrocientos metros cuadrados o fracci6n de la supe~ 
ficie construida. se instalará un excusado y un migitorio para hombres 
y por cada trescientos metros cuadrados o fracci6n. un excusado para 
mujeres. 

ARTICULO 80.- VENTILACION E ILUMINACION. 
La ventilación e i1uminación de los edificios destinados a comer 

cios y oficinas podrán ser naturales o artificiales; cuando séan nat:!I 
rales se observarán las reglas del capítulo sobre habitaciones y cua!!. 
do sean artificiales deberán satisfacer las condiciones necesarias P!!. 
ra que haya suficiente aereaci6n y visibilidad. 

CAPITULO X 
EDIFICIO.§.PARA EDUCACION 

ARTICULO 81.- UBICACION. 
Para que se pueda otorgar licencia de construcción, ampliaci6n.

adaptaci6n. o modificaci6n de edificios que se destinen total o par-
cialmente a 1a educación o cualquier otro uso semejante, será requis~ 
to indispensable que previamente se apruebe su ubicaci6n. 
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Serán requisitos bAsicos de ubicación que no se encuentren 
menos de 200 metros de depósito~de combustib1es. explosivas.-

insta1aciones militares o centros de divcrsi6n para adu1tos ya ª.!!. 
torizados previamente. Se evitará la cercanía de focos de cent~ 
minaci6n ambiental. 
ARTICULO 82.- SUPERFICIE MINIMA 

La superficie total del terreno destinado a la construcción 
de edificios para la educación será a raz6n de cinco metros cu~ 
drados por alumno como minimo. El número de a1umnos se calcula
rá de acuerdo a la capacidad total de las aulas. 
ARTICULO 83.- AULA S. 

La capacidad de las aulas deberá calcularse a razón de un -
metro cuadrado por alumno, como mínimo. Cada aula tendrá una ca

pacidad máxima de cincuenta alumnos. 
La altura mínima de las aulas será de tres metros. 

ARTICULO 84.- ILUMINACION Y VENTILACION. 
Las aulas deberán estar iluminadas y ventiladas por medio -

de ventanas a la vía pública o a los patios. 

Las ventanas deberán abarcar. por lo menos. toda la longitud 
de uno de los muros más largos. 

La superficie libre total de ventanas tendrá un mínimo de un 

quinto de la superficie del piso del aula y la superficie libre -
para ventilación. deberá ser por lo menos de un quinceavo del pi
so del aula. 
ARTICULO 85.- PATIOS PARA ILUMINACION. 

Los patios que sirven para dar iluminación y ventilación a -
las aulas. deberán tener por lo menos una dimensión de un medio -
de la altura del parámetro y como mínimo tres metros. 

ARTICULO 86.- ILUMINACION ARTIFICIAL. 
La iluminación artificial de las aulas. será directa. unifoE 

me y suficiente para el trabajo que ahí se realice. 

ARTICULO 87.- ESPACIOS PARA RECREO 
Los edificios para la educación. deberán contar con un espa

cio para el esparcimiento físico de los alumnosr con superfi
cie mínima equivalente a vez y media del Arca construida con Ci-

difercntes al esparcimiento. Estos espacios deberán contar -

con pavimento adecuado. 
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Se exceptua de esta obligaci6n las esctrelns especializadas. 

ARTICULO 88.- PUHRTAS. 
Cada aula tendrá. como mínimo. una puerta de un metro veinte -

centímetros de anchura. por lo menos. Los salones de reuni6n tendrán 
dos puertas con esa anchur3 mínima y los que tengan capacidad para
más de trescientas personas se sujetarán a lo dispuesto en el capít:~ 
lo relativo a centros de reunión. 

ARTICULO 89.- ESCALERAS. 
Las escaleras de los edificios para la educaci6n. se construirán 

con m~t:eriales incombustibles de un metro veinte centímetros de anch~ 
ra. como mínimo podrán dar servicio para cuatro aulas por piso y deb~ 

rán ser aumentadas en sesenta centímetros por cada dos aulas o frac-
ción; pero en ningún caso podrán tener una anchura mayor de dos me--
tros cuarenta ccnLimetros. Sus tramos serán rectos; 1os escalones te~ 
drán huellas mini~as d~ veintiocho centímetros y pera1tes de diecisi~ 
te centímetros como máxima. La altura minima de los barandales será -
de noventa centímetro~. 

ARTICULO 90.- DORMITORIOS. 
La capacidad de 10~ dormitorios de los edificios para la educa-

ción se calculará a razón de diez metros cúbicos por cama. como míni
mo. 

ARTICULO 91.- ILUMINACION Y VENTILACION DE DORMITORIOS. 
Los dormitorios tc11drán ventanas con un área total mínima de un

quinto de la superficie del piso, de la cual deberá abrirse la misma
área. 

ARTICULO 92.- SERVICIOS SANITARIOS. 
Las escuelas r-ont=~~n con servicios sanitarios separados para -

hombres y mujeres. Estos servicios se calcularán en la siguiente for
ma: en escuelas primarias. como minimo un excusado y un migitorio por 
cada veinte alumnas. En ambos servicios un lavabo por cada sesenta -
educandos. En escuelas de segunda ensenanza y preparatoria: un excus~ 
do y un migitorio por cada cincuenta hombres y un excusado por cada -
setenta mujeres. En ambos servicios un lavabo por cada doscientos ed~ 
candas. Todas las escuelas tendrán un bebedero por cada cien alumnos, 
alimentado directamente de la toma municipal. 

La concentración máxima de los muebles para los servicios sanit~ 
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rios deberá estar en la planta baja. 
Los dormitorios contarán con servicios sanitarios de acuerdo con 

el número de camas. debiendo tener como mínimo un excusado por cada -
veinte, un migitorio por cada treinta, un lavabo por cada diez, una -
regadera con agua tibia por cada diez y un bebedero, conectado direc
tamente a la toma municipal, por cada cincuenta.alumnos. 

ARTICULO 93.- ENFERMERIA. 
Toda escuela tendrá un local adecuado para enfermería, dotado 

con equipo de emergencia para primeros auxilios, cuando menos. 

CAPITULO XI 
INSTALACIONES DEPORTIVAS 

ARTICULO 94.- D R EN AJ E. 
El suelo de los terrenos destinados a campos deportivos, deberán 

estar convenientemente drenados. 

ARTICULO 95.- AL BE R CA S 
Deberán demarcarse debidamente las zonas para nataci6n y para el~ 

vados y senalarse en 1ugar visible: la profundidad mínima. la máxima -
e1 punto en que la profundidad sea de un metro ciencuenta centímetros
y en donde se cambie la pendiente del piso. 

ARTICULO 96.- DE L l M I TAC I O N 
Las albercas para natación o clavados y los chapoteaderos. debe-

rán estar cincundados por un piso antiresbalante. aun mojado y conta-
rán con los asideros y escaleras. de material inoxidable. 

ARTICULO 97.- V E S T I DO R E S. 
Las instalaciones deportivas tendrán siempre servicios de vestid~ 

res. uno para mujeres y otro para hombres. cuando menos. 

ARTICULO 98.- G R AD E R I A S 
Las estructuras de las graderías serán Je materiales incombusti-

bles y s6lo en casos excepcionales. el Ayuntamiento podrá autorizar 
que se construyan de madera. siempre y cuando esta sea tratada para -
evitar su fácil combusti6n. 

ARTICULO 99.- SERVICIOS SANITARIOS. 
Toda instalación deportiva deberá contar con servicios sanitarios 

independientes para cada sexo. suficientes e higiénicos. así como un -
número adecuado de bebederos de agua potable. 



376 

CAPITULO XII 
BA~OS PUBLICOS. 

ARTICULO 100.· A U T O R I Z A C I O N. 
Para otorgar 1a 1icencia de construcci6n de 1os edificios para -

baftos púb1icos. se deberá recabar previamente 1a autorizaci6n de 1a -
Secretaria de Sa1ud y de 1a Comisión de Aguas del Estado. 

ARTICULO 101.· INSTALACIONES HIDRAULICAS. 
Las instalaciones hidraúlicas y de vapor de los edificios para -

banos. deberAn tener fácil acceso para su mantenimiento y conservaci6n 
asi como contar con las protecciones adecuadas para que los usuarios
no las tengan a su fácil alcance. 

ARTICULO 102.· RECUBRIMIENTO. 
Los banos públicos deberán tener pisos impermeables antiderrapan-

tes. recubrimientos de muros y techos de materiales impermeables, li-
sos y de fácil aseo, los ángulos deberán redondearse. 

ARTICULO 103.· V EN T I LA C I O N. 
La ventilaci6n, en los edificios para baftos, será suficiente ~ara 

evitar una concentraci6n inconveniente de bi6xido de carbono (menos de 
100 !MECA) 

ARTICULO 104.- I L U M N A C I O N 
La iluminaci6n en los edificios para baftos, podrá ser natural o -

artificial, cuando sea natural, las ventanas tendrán una superficie -
mínima igual a un octavo de la superficie del piso del local y cuando
sea artificial se proporcionará por medio de instalaciones eléctricas
adecuadas para resistir la humedad. Las fuentes de luz estar~n proteg~ 
das por ma11as adecuadas en caso de explosi6n. 

ARTICULO 105.· R E G A D E R A S 
Bn los edificios para baftos, el departamento de regaderas tendr~ 

como mínimo una regadera por cada cuatro casilleros o vestidores. sin 
comprender las regaderas de presi6n. 

ARTICULO 106.- BA~OS DE VAPOR O DE AIRE CALIENTE. 
Los locales destinados a banos de vapor o de aire caliente (me-

jor conocidos como sauna), tendrán una superficie que se calculará a
raz6n de un metro cuadrado por casillero o vestidor, con un mínimo de 
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catorce metros cuadrados y una a1tura minima de .tres metros con cin
cuenta centímetros. 

ARTICULO 107.- CALDERAS Y GENERADORES DE CALOR. 
Las ca1deras y generadores de calor se instalarAn en construcci6n 

independiente. aislada y de un solo piso. La chimenea estará a sufi
ciente altura para que no contamine el área circundante. 

ARTICULO 108.- ALBERCA S. 
DeberAn separarse debidamente las zonas para nataci6n. para el~ 

vados y para ninos y senalarse. en lugar visible y claramente. las -
profundidades mínima y máxima, el punto en que la profundidad sea de 
un metro con cincuenta cent!metros y en donde se modifique la profu~ 
didad. Todas las albercas deberAn tener a su derredor un pasillo de
material antiderrapante de un metro con veinte centímetros como mini 
mo; contar con escaleras de acceso al fondo y pasamanos de acero --
inoxidable. 

ARTICULO 109.- SERVICIOS SANITARIOS. 
En los edificios para banos, los departamentos para hombres te~ 

drán como mínimo: un excusado, dos migitorios y un lavabo por cada -
doce casilleros o vestidores. Los de mujeres tendrán como mínimo: un 
excusado y un lavabo por cada ocho casilleros o vestidores. 

CAPITULO XIII 
H O S P I T A L E S 

ARTICULO 110.- DIMENSIONES 
Las dimensiones mínimas de los cuartos para enfermos. de los c~ 

rredores y patios, se sujetarán a lo dispuesto en el capítulo de ha

bitaciones y las escaleras a las disposiciones del capítulo de come~ 
cios y oficinas. 

Las dimensiones de las salas generales para enfermos se calcul~ 
rán en la misma forma que las de dormitorios en edificios para la -
educación. 

La instalación eléctrica general se abastecerá en caso de falla 
del servicio público, de una planta de emergencia con la capacidad 
que se requiera, la cual deberá ser instalada por el propietario del 
Hospital. 



378 

Cualquier centro hospitalario, en el que se practiquen curaci.!! 
nes, deberá contar con incinerador adecuado para la dispos1ci6n de
los desechos s61idos contaminantes, que en el se generen. 

No se autorizará la ocupaci6n, ni el uso del hospital sin que
se satisfaga estos requisitos, y si ya estuviere construido, podrá
clausurarse hasta que se satisfagan, sin perjuicio de la sanci6n -
prevista en el artículo 239 fracción V de este Reglamento. 

Toda construcci6n destinada a un uso diferente del de hospital, 
que pretenda destinarse o adaptarse para este fin, deberá sujetarse 
a estos requisitos. 

ARTICULO lll.- DISPOSICIONES DIVERSAS. 
Los edificios para hospitales se regirán además por las dispo

siciones legales en la materia. 

CAPITUtO XIV 
I N D U S T R I A S 

ARTICULO 112.- A U T O R I 2 A C I O N E S 
Para que pueda otorgarse licencia de construcci6n. ampliaci6n.

adaptaci6n o modificación de un edificio. para usos industriales. -
será requisito indispensable que previamente se apruebe su ubicaci6n 
conforme a1 Plan Municipal de Desarrollo y a las demás disposiciones 
1egales aplicables. 

Las industrias que. por su importancia y por la naturaleza de -
sus actividades y desechos, impliquen riesgos. se ubicarán fuera de
las zonas urbanas: las que causen molestias, en zonas industriales,
y si las molestias son tolerables, en cualquier zona siempre que no
existan prohibiciones o restricciones que lo impidan. 

ARTICULO 113.- L I c EN c I A s. 
Para expedir la licencia a que se refiere el artículo anterior

la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, del Mun_!. 
cipio, deber~ cuidar que las construcciones satisfagan lo ~revisto -
en los reglamentos sobre medidas preventivas de accidentes y de hi-
giene del trabajo. 
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CAPITULO XV 
SALAS DE ESPECTACULOS 

ARTICULO 114.- A U T O R I ZA C 1 O NE S 
Para otorgar la licencia de construcci6n. amp1iaci6n. adapata

ci6n. tota1 o parcialmente. para teatros. cines, salas de conciertos. 
sa1as de conferencias o cualquier otro. con usos semejantes, serA -
requisito indispensab1e la aprobaci6n previa de su ubicación y demAs 
requisitos conforme a las disposiciones legales aplicables. 

ARTICULO 115.- COMUNICACION CON LA VIA PUBLICA. 
Las Salas de espectáculos deberán tener accesos y salidas dire_s 

tas a la vía pública o comunicarse con ella por pasillos, con una -
anchura mínima igual a la suma de las anchuras de todas las circul~ 
cienes que desalojen las salas por dichos pasillos. 

Los accesos y salidas de las Salas de espectáculos se localiz~ 
rán, de preferencia en calles diferentes. 

ARTICULO 116.- S A L 1 D A S 
Todas 1as Salas de Espectáculos deberán contar por lo menos -

con tres salidas, con anchura mínima de un metro con ochenta centi
metros cada una. 

Se contará además con una salida de emergencia. de 1a misma -
anchura y en dirección opuesta a los accesos y salidas normales (u

suales). 

ARTICULO 117.· V E S T I B U L O S 
Las salidas de espectácu1os deberán tener vestíbulos que comu

niquen la Sala con la Vía Pública o con los pasi1los que den acceso 
a ésta; los vestíbulos tendrán, una superficie mínima de quince de
címetros cuadrados por concurrente. Además, cada clase de localidad 
deberá contar con un espacio para el descanso de los espectadores -
en los intermedios. que se calculará a razón de quince decímetros -
cuadrados por butaca o asiento. 

Los pasillos de la Sala de~embocarán al vestíbulo. a nivel con 
el piso de éste. 

El total de las anchuras de Jas puertas que comuniquen con !a
calle o con los pasillos, dcbe1-c1 ser, por lo menos, igual a las cu!!__ 
tro terceras partes (1.33) de la suma de las anchuras de las puer-
tas que comuniquen el interior de la Sala con los vestíbulos. 
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Sobre 1as puertas a 1a vía pública se deberán poner marquesinas. 

ARTICULO 118.- T A Q U I L L A S 
Las taquil1as para venta de boletos no deben obstruir la circu1~ 

ción por los accesos y se localizarán, en forma visible. Habrá una -
por cada mil personas o fracci6n para cada tipo de localidad. 

ARTICULO 119.- ALTURA LIBRE. 
El volumen de la Sala se calculará a razón de tres metros cúbicos 

por espectador y como mínimo, en salas pequenas, de dos y medio metros 
cúbicos como mínimo. La altura libre de la misma, en ningún punto será 
menor de tres metros. 

ARTICULO 120.- B U T A C A S 
En las Salas de Espectáculos s6lo se permitirá la instalación de

butacas ~ por tanto se prohiben las gradas. 
La anchura mínima de las butacas, será de cincuenta centímetros -

y la distancia minima entre sus respaldos. de ochenta y cinco centime~ 
tros. deberA quedar un espacio 1ibre como mínimo de cuarenta centime-
tros entre e1 frente de un asiento y el respaldo del pr6ximo. medido -
entre vertica1es. La distancia desde cualquier butaca a1 punto mAs ce~ 
cano de 1a panta1la será la mitad de la dimensi6n mayor de ésta. pero 
en ningún caso menor de siete metros. 

Se ordenará el retiro de butacas de las zonas de visibilidad de-
fectuosa. 

Las butacas deberán estar fijas al piso. con excepci6n de las que 
se encuentren en los palcos y plateas. Los asientos serán plegadizos. 

Las filas que desemboquen a los pasil1os no podrán tener más de -
catorce butacas y las que desemboquen a uno solo. no más de siete. 

ARTICULO 121.- PASILLOS INTERIORES. 
la anchura minima de los pasillos longitudinales· con asientos en 

ambos lados. deberá ser de un metro veinte centimetros; 1a de los que 
tengan en un s6lo lado. de noventa centímetros. 

En los pasillos con escalones. las huellas de estos tendrán un -
m~nimo de treinta centímetros y sus peraltes un máximo de diecisiete
centimetros. convenientemente iluminados. 

En los muros de los pasillosno se permitirán salientes a una al
tura menor de tres metros. en re1aci6n con el piso de los mismos. 
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ARTICULO 1ZZ.- P U E R T A S. 
La anchura de 1as puertas que comuniquen 1a sa1ida con e1 vest~ 

bulo. deberA permitir la evacuaci6n de la Sala en tres minutos. con
siderando que cada persona puede salir. por una anchura de sesenta -
centímetros en un segundo. La anchura siempre serA múltiplo de sese~ 
ta centimetros y la mínima de un metro veinte centímetros. 

ARTICULO 123.- SALIDAS DE EMERGENCIA. 
Cada piso o tipo de localidad. con cupo superior a cien personas 

deberá contar, por lo menos, además de las puertas especificas en el 
artículo anterior, una salida de emergencia que comunique a la calle 
directamente o por medio de pasajes independientes. 

La anchura de las salidas y de los pasajes deberá permitir el -
desalojo de la sala en tres minutos. 

Las hojas de las puertas deberán abrirse hacia el exterior y -

estar colocadas de tal manera que, al abrirse, no obstruyan algun p~ 
sillo, ni escalera ni descanso, tendrán los dispositivos necesarios
que permitan su apertura con el simple empuje de las personas que sal 
gan. Ninguna puerta se abrirá directamente sobre un tramo de escale
ra, sino .§.l!n descanso con un mínimo de un metro de anchura. 

ARTICULO 124.- PUERTAS SIMULADAS. 
Se prohibe que en los lugares destinados a la permanencia o al

tránsito del público, haya puertas simuladas o espejos, que hagan 
aparecer el local con mayor amplitud que la que realmente tenga. 

ARTICULO 125.- LE T RE RO S. 
En todas las puertas que conduzcan al exterior habrá letreros -

con la palabra S A L I D A y flechas luminosas indicando la direcci6n 
de las salidas; las letras, de los anuncios, tendrán una altura míni
ma de quince centímetros y estarán permanentemente iluminadas, aunque 
se interrumpa el servicio eléctrico general. 

ARTICULO 126.- ESCA L ERAS 
Las escaleras tendrán una anchura mínima igual a la suma de las 

anchuras de las puertas o pasillos a los que den servicio, peraltes
máximos de diecisiete centímetros y huellas mínimas de treinta cent~ 
metros; deberán construirse de materiales incombustibles y tener pa
samanos a noventa centímetros de altura en cada faja de un metro ---
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veinte centímetros de anchura. 
Cada piso deberá contar con por 1o menos. dos esca1eras. 

ARTICULO 127.- GUA R DA R RO P A. 
Los guardarropa no obstruirán e1 tránsito de1 púb1ico. 

ARTICULO 128.- A I S LA M I EN TO. 
Los escenarios, vestidores, bodegas, tal1eres. cuartos de máquina~ 

y casetas de proyección, deberá, estar aislados entre sí y de 1a Sala.
mediante muros, techos, piso5, telones y puertas de materiales incombu1 
tibles. Las puertas tendrAn dispositivos que 1as mantengan cerradas. 

ARTICULO 129.- SAL I DAS DES E R V I C ~O S. 
Los escenarios, vestidores, bodegas, talleres, cuartos de máquina~ 

y casetas de proyección, deberán contar con salidas independientes de · 
las de la Sala. 

ARTICULO 130.- C A S E T A S. 
La dimensión mínima de 1as casetas.de proyección será de dos me-

tres cincuenta centímetros por lado como mínimo y no tendrán comunica
ci6n directa con la Sala. 

Deberán contar con ventilación artificial y estar debidamente pr~ 
tegidas contra incendio. 

ARTICULO 131.- INSTALACIONES ELECTRICAS. 
La instalación eléctrica genera1 se abastecerá, en caso de fallas 

fortuitas del servicio público, de una planta generadora de emergencia 
con la capacidad suficiente para cubrir todas las necesidades. 

Contará con una instalación de emergencia de encendido automático 
a1imentada por acumuladores o baterías, que- proporcionará servicio de 
energía a la Sa1a, vestidores y pasos de circu1aci6n, en tanto entra e· 
operaci6n la planta de emergencia. 

ARTICULO 132.- V EN T I LA C I O N. 

Todas 1as Salas de espectáculos, en el Municipio de Zacatepec. Mo 
relos. deberA contar con ventilación artificial. 

La temperatura del aire tratado estará comprendida entre 1os vein_ 
tires y los veintisiete grados centígrados; su humedad re1ativa entre
el treinta y el sesenta porciento y la concentraci6n de bi6xido de ca~ 
bono no será mayor de quinientas partes por mil1on. 
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ARTICULO 133.- S E R V 1 C 1 OS SAN I TA R 1 O S 
Las salas de espectáculos tendrán servicios sanitarios para cada 

localidad, uno para cada sexo, precedidos por un vestíbulo, ventila
dos artificialmente, de acuerdo a las normas cstablecidaS en el arti
culo 132. 

Los servicios sanitarios se calcularán para el departamento de -
hombres, un excusado, tres migitorios y dos lavabos por cada cuatro -
cientos cincuenta asistentes y para el departamento de mujeres dos e~ 
cusados y un lavabo por cada cuatrocientos asistentes. 

En cada departamento habrá, por lo mcnos,un beb~dero con agua -
potable. 

Se tendrán instalaciones sanitarias independientes para actores
y personal de la Sala. 

Estos servicios deberán tener pisos impermeables y conveniente-
mente drenados Recubrimiento de muros hasta una altura mínima de un -
metro con ochenta centímetros, con materiales impermeables lisos y de 
fácil aseo. Los ángulos deberAn redondearse. 

tendrAn dep6sitos para agua con capacidad de seis litros por es
pectador. 

ARTICULO 134.- PREVISIONES CONTRA INCENDIO. 
Las salas de espectáculos tendrán una instalaci6n hidráulica in

dependiente para casos de incendio, la tuberia de conducci6n será de
un diámetro mínimo de siete y medio centímetros y la presi6n neccsa-
ria en toda la instalaci6n para que el chorro de agua alcance el pun
to más alto del edificio. 

Dispondrán de dep6sitos para agua conectados a la insta1aci6n -
contra incendio, con capacidad de cinco litros por espectador. 

El sistema hidroneumático deberá instalarse de modo que funcione 
con la planta de emergencia por medio de una conexión blindada, inde

pendiente. 
En cada piso y en el proscenio se colocarán dos mangueras, una -

a cada lado, conectadas a la instalaci6n contra incendio. 

Se sujetarán además a todas las disposiciones que dicte el Cuer
po de Bomberos. 

ARTICULO 135.- AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO. 
Sólo se autorizará el funcionamiento de las Salas de espectáculos 
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cuando los resultados de 1as pruebas de carga y de sus instalaciones, 
sean satisfactorias. Esta autorizaci6n deberá recabarse anualmente. 

ARTICUL0136.- U B 

CAPITULO XVI 
CENTROS DE REUNION 
c A e I o N. 

Para otorgar la licencia de construcción, ampliaci6n, adaptaci6n 
o modificación de edificios, que se destinen total o parcialmente a -
casinos, cabarets, restaurantes, sa1as de baile o cualesquier otro s~ 
mejante, será requisito indispensable la aprobación previa de su ubi
cación. 

ARTICULO 137.- COMUNICACION CON LA VIA PUBLICA. 
Los centros de reunión deberán contar con accesos y salidas dire~ 

tamente a la vía pública o comunicarse con ella por pasillos, de una
anchura mtnima igual a la suma de las anchuras de todas las fajas de
circulación que conduzcan a ellos. 

ARTICULO 138.- ALTURA LIBRE. 
La altura libre mínima de las salas en los centros de reuni6n s~ 

rá de cuatro metros. 

ARTICULO 139.- CUPO. 
E1 cupo de 1os centros de reunión se calculará a raz6n de un me

tro cuadrado por persona. descontandose la superficie de 1a pista de
b~i1e. en su caso. la que deberá tener veinticinco decímetros cuadra
dos por persona. 

ARTICULO 140.- PUERTA S. 
La anchura de las puertas de los centros de reunión deberá perm~ 

tir la salida de los asistentes en tres minutos. considerando que una 
persona puede salir por una anchura de sesenta centimetros en un segu!!_ 
do. La anchura siempre será multiplo de sesenta y la mínima de un metro 
con veinte centímetros. 

·Las hojas de las puertas deberán abrirse hacia e1 exterior y es
tarán colocados de tal manera que. al abrirse. no obstruya ningun pa-
si11o. escalera o descanso y tendrán los dispositivos necesarios que

permitan su apertura con el simple empuje de las personas que salgan. 
Ninguna puerta se abrirá directamente sobre un tramo de escalera. si-
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no a un descanso minimo de un metro de largo. 

ARTICULO 141.- L E T R E R O S. 
En todas las puertas que conduzcan al exterior habrA letreros

luminosos con la palabra S A L I D A, y flechas luminosas indicando 
la direcci6n de las salidas: las letras tendrán una altura mínima -
de quince centímetros y ademAs permanecerán permanentemente ilumin~ 
das, aunque se interrumpa el servicio eléctrico general. 

ARTICULO 142.- E S C A L E R A 5. 
Las escaleras tendr~n una anchura minima igual a la suma de -

las anchuras de las puertas o pasillos que a ellas desemboquen, pe
raltes máximos de diecisiete centimetros y huellas mínimas de trei~ 
ta centímetros. Deberán construirse de materiales incombustibles y

tener pasamanos a noventa centímetros de altura por cada foja de un 
metro veinte centímetros de anchura. 

ARTICULO 143.- GUARDARROPA S. 
Los guardarropas no obstruirán e1 tránsito de1 público. 

ARTICULO 144.- A I S LA MI EN TO S. 
Los escenarios, vestidores, cocinas, bodegas, talleres, cuartos 

de máquinas y demás anexos, deberán estar aislados entre si y de las 
salas, mediante muros, techos, pisos, telones o puertas de materia-
les incombustibles. Las puertas tendrán dispositivos que las manten
gan cerradas cuando sea necesario. 

ARTICULO 145.- INSTALACIONES ELECTRICAS. 
Los centros de reunión tendrán una insta1aci6n de emergencia, -

con encendido automático, alimentada por acumuladores o baterias. -
que proporcionará a la sala, vestíbulos y circulatorios, e1 servicio 
de emergencia requerido. 

Los cabarets y otros centros de reunión, cuando así lo determi
nen las autoridades, contarán con una planta qeneradora de luz de -
emergencia de la capacidad requerida. 

ARTICULO 146.- V EN T I LA C I O N. 
los centros de reunión, en caso de 

ción natural, deberán tenerla artificial. 

ARTICULO 147.- SERVICIOS SANITARIOS. 

insuíiciente la ventila-

Los servicios sanitarios. en los centros de reunión se calcula-
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rán, para el servicio a hombres: un excusado, tres migitorios y dos 
lavabos por cada doscientos veinticinco concurrentes y para mujeres: 
dos excusados y un lavabo por el mismo número de asistentes. 

Además se contará con servicios sanitarios adecuados para emple~ 
dos y artistas. 

Todos los servicios tendrán pisos impermeabilizados y convenie~ 

temente drenados; recubrimiento de muros con una altura mínima de un 
metro ochenta centímetros de materiales impermeables, lisos, incom-
bustibles y de fácil aseo. Los ángulos deberán redondearse. 

tendrAn dep6sitos para agua, independientes, con capacidad de -
seis litros por concurrente estimado. 

ARTICULO 148.- PREVISIONES CONTRA INCENDIO. 
Los centros de reunión se sujetarán a todas las disposiciones -

que dicte el cuerpo de bomberos del Municipio. 

ARTICULO 149.- AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO. 
S6lo se autorizará el funcionamiento de los centros de reuni6n

cuando los resultados de las pruebas de carga y de sus instalaciones. 
i_ncluídas las de emergencia. sean satisfactorias. Esta autorizaci6n
deberá recabarse anualmente. 

CAPITULO XVII 
INSTALACIONES DEPORTIVAS 

ARTICULO 150.- u B I c A c I o N. 
Para otorgar la licencia de construcci6n. ampliación. adaptación 

o modificaci6n de edificios que se destinen total o parcialmente pa
ra estadios. plazas de toros. arenas. hipódromos. lienzos charros o -
cualquier otro con usos semejantes. será requisito indispensable. co~ 
tar con la aprobación municipal previa. de su ubicación. 

ARTICULO 151.- VENTILACION E ILUMINACION 
Los edificios para espectáculos o actividades deportivas. se su

jetarAn a lo dispuesto en el capitulo XV, por lo que respecta a ilum~ 
naci6n y ventilación. 
ARTICULO lSZ.- G R AD A S. 

Las gradas, deberán tener una altura mínima de cuarenta centíme
tros y máxima de cincuenta centímetros y una profundidad minima de --
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setenta centímetros. Para ca1cular el cupo. se considerarA un m6d.!!, 
lo longitudinal de cuarenta y cinco centímetros por espectador. 
DeberAn construirse de materiales ~ncombustibles. s61o en casos 
excepcionales. las autoridades responsables. con el visto bueno 
del presidente Municipal. podrdn autorizar que se construyan de m.!!_ 
teriales que no cumplan con este requisito y siempre que sean de -
uso temporal. 

En las gradas con techos. la altura libre mínima serA de tres 
metros. Las butacas se sujetar~n a los requisitos seftalados en el
Capitulo XV. 

ARTICULO 153.- c I R c u L A e 1 o N E s. 
Las gradas tendrán escaleras cada nueve metros, con anchura -

mínima de noventa centímetros, huellas mínimas de veintisiete cen
tímetros y pera1tes máximos de dieciocho centímetros. Cada diez f.!_ 
las. habrá pasi11os paralelos a las gradas. con anchura mínima --
igua1 a la suma de las anchuras de las escaleras que desemboquen a 
e1los. entre dos puertas o vomitorios conLigOos. 

ARTICULO 154.- A c c Es o s. 
Las puertas o vomitorios de los edificios para espectáculos -

deportivos deberán permitir la salida de los espectadores en tres
minutos. considerando que una persona puede salir por una anchura
de sesenta centímetros en un segundo. La anchura siempre será mul
tiplo de sesenta y la mínima de un metro veinte centímetros. 

ARTICULO 155.- p R o T E c c I o N E s. 
Los edificios para espectáculos deportivos deberán contar con 

instalaciones especiales para proteger debidamente a los espectad~ 
res. de los riesgos propios del espectáculo. 

ARTICULO 156.- E N FER M E R I A. 
Las construcciones para espectáculos deportivos tendrán un 1~ 

cal adect1ado para enCermeria. dotado con equipo de emergencia. 

ARTICULO 157.- SERVICIOS SANITARIOS. 
Los edificios para espectáculos deportivos tendrán servicios

sanitarios en cada localidad, para cada sexo, precedidos de un ve~ 
tíbulo. ventilación artificial de acuerdos con las normas senala-
das en el artículo 132. Estos servicios se calcularán, para el de-
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partamento de hombres: un excusado, tres migitorios y dos lavabos 
por cada cuatrocientos cincuenta asistentes; para el departamento 
de mujeres: dos excusados y un lavabo por cada cuatrocientos cin
cuenta espectadores. En cada departamento habrá. por lo menos. un 
bebedero de agua potable. Las insta1aciones contarán además con -
vestidores y servicios sanitarios y baftos para los deportistas -
participantes. 

Los servicios deberán tener pisos impermeables y convenien-
temente drenados para evitar encharcamientos. Recubrimientos en -
muros hasta una altura mínima de un metro ochenta centímetros. de 
materiales impermeables. lisos y de fácil aseo. Los ángulos debe
rán redondearse. Estns instalaciones contarán con depósitos sani
tarios para agua, con capacidad mínima de dos litros por asisten
te. 

ARTICULO 158.· PREVISIONES CONTRA INCENDIO 
Las construcciones para espectáculos deportivos se sujetarán 

a 1as disposiciones que al respecto emita el Cuerpo de Bomberos -
de1 Municipio de Zacatepec, Morelos. 

ARTICULO 159.· AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO. 
Sólo se autorizará el funcionamiento de instalaciones para -

espectáculos deportivos, cuando las pruebas de carga y de sus --
instalaciones sean satisfactorias. Esta autorización deberA reca
barse anualmente. 

CAPITULO XVIII 
T F. M P L O S 

ARTICULO 160.· u B I c A c I o N. 

Para otorgar licencia de con strucción, ampliación, adapta--
ci6n o modificación de edificios que se destinen total o parcial
mente para templos o cualquier otro uso semejante, serA requisito 
indispensab1e la aprobaci6n previa de su ubicación. 

ARTICULO 161.· CU PO. 
El cupo de los templos se calculará a razón de dos asistentes 

por metro cuadrado. 

ARTICULO 162.· V O L U M E N. 
El voiumen de las salas importantes de Jos templos se calcu-
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1arAn a raz6n de dos y medio metros cúbicos por asistente, como -
m1nimo. 

ARTICULO 163.-·p U E R TAS 
La anchura de 1as puertas de 1os temp1os deberá permitir 1a

sa1ida de 1os asistentes en tres minutos. considerando que una -
persona puede sa1ir por una anchura de sesenta centimetros en un
segundo. La anchura siempre será un multiplo de sesenta centime-
tros y la mínima de un metro veinte centímetros. 

ARTICULO 164.- V EN T ! LA C I O N. 
La venti1aci6n. en los templos, podrá se~ natural o artifi-

cial. Cuando sea natural, la supeficie de ventilaci6n deberá ser
por lo menos la décima parte de la superficie de la Sala y cuando 
sea artificial será la adecuada y operará s~tisfactoriamente. 

CAPITULO XIX 
E S T A C I O N A M 1 E N T O S 

ARTICULO 165.- GENERALIDADES. 
Estacionamiento es el lugar de propiedad pública o privada -

destinado a la guarda de vehículos. Pueden ser cubiertos o abier-
tos. 

ARTICULO 166.- u B l c A c l o N. 
Para otorgar licencia de construcci6n. ampliaci6n. adaptaci6n 

o modificaci6n de edificios que se destinen total o parcialmente
para estacionamientos. será requisito previo la aprobación de su
ubicación. 

ARTICULO 167.- ENTRADAS Y SALIDAS. 
Los estacionamientos deberán tener carriles separados para -

la entrada y la salida de los vehículos. con una anchura minima -
de dos metros cincuenta centímetros. 

ARTICULO 168.- AREAS PARAASCENSOY DESCENSO DE PERSONAS. 
Los estacionamientos deberán contar con áreas para el ascenso 

y descenso de personas. al nivel de las aceras a cada lado de los 
carriles. con una longitud mínima de seis metros y una anchura m~ 
nima de un metro con ochenta centímetros. 
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ARTICULO 169.- ALTURA MIN1MA. 
En las construcciones para estacionamientos. ningun punto te_!! 

drú una altura libre menor de dos metros diez centímetros. 

ARTICULO 170.- V EN T 1 L A C I O N. 
Los estacionamientos deberán tener venti1aci6n natural por -

medio de vanos. con superficie minima de un décimo de la superficie 
de la planta correspondiente o ventilación artificial equivalente. 

ARTICULO 171.- R A M P A S 
Las rampas de los estacionamientos tendrán una pendiente máxi

ma de quince por ciento, anchura mínima de circulaci6~ de rectas de 
dos metros cincuenta centímetros y en curvas de tres metros cincue.!!_ 
ta centímetros al eje de la rampa. 

Estarán delimitadas por una guarnición con altura de quince -
centímetros y una banqueta de treinta centímetros de anchura en re~. 
tas y de cincuenta centímetros de anchura en curvas. 

Las circu1aciones verticales. ya sean rampas o montacargas. s~ 
rán independientes de las áreas para ascenso y descenso de personas. 

ARTICULO 172.- C A J O N E S. 
En los estacionamientos se marcarán cajones cuyas dimensiones -

serán de dos por cuatro metros o de dos metros treinta y cinco cent~ 
metros por cinco metros cincuenta centímetros. de1imitados por topes 
co1ocados a sesenta y cinco centímetros y un metro veinticinco cent~ 
metros respectivamente. de 1os panos de muros o fachadas. 

ARTICULO 173.- p Ro T E e e I o N E s. 
Las columnas y muros de los estacionamientos para vehículos. d~ 

derán tener una banqueta de quince centímetros de altura y treinta -
centímetros de anchura. con los ángulos redondeados. 

ARTICULO 174.- PENDIENTE EN LOS PISOS. 
Si las áreas de estacionamiento no están a nivel. los cajones -

se dispondrán en forma tal que en caso de que falle e1 sistema de -
freno. el vehículo quede detenido en los topes del caj6n. 

ARTICULO 175.- SERVICIOS SANITARIOS. 
Los estacionamientos tendrán servicios sanitarios para hombres y 

para mujeres. 
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ARTICULO 176.- CASETAS DE CONTROL. 
Los estacionamientos contarán con una caseta de contro1, de - -

entrada y salida de vehicu1os. caja y Area de espera para el público 

ARTICULO 177.- Los estacionamientos, como todos los edificios para-
servicio público. deberAn cumplir con los requisitos de previsi6n de 
emergencias emitidos por las autoridades de bomberos y demás respon
sables. 

ARTICULO 178.· L O T E S. 
Cuando no se construyan edificios para estacionamiento de vehí

culos. sino solamente se utilice el terreno baldío, este deberá pav~ 
mentarse o compactarse y drenarse adecuadamente, contar son entradas 
Y salidas independientes, con las mismas dimensiones que las senala
das en el articulo 167, tendrán delimitadas las áreas de circu1aci6n 
con 1os cajones. contarán con topes para las ruedas bardas propias -
en todos sus linderos de una altura mínima de dos metros; casetas de 
control y servicios sanitarios. Los cajones y topes tendrán las mis
mas ca~acteristicas que se senalan en el artículo 172. 

ARTICULO 179.- E X c E p c I o N E s. 
Los estacionamientos privados no estarán obligados a contar con 

carriles separados de acceso y salida. ni a cumplir con las disposi
ciones de los artículos 168. 175. 176 de este capítulo. 

CAPITULO XX 
FERIAS CON APARATOS MECANICOS Y/O ELECTRICOS 

ARTICULO 180.- u B I c A c I o N. 
Para otorgar licencia para la instalación de ferias con apara--

tos mecánicos eléctricos. será requisito primordial e indispensable
la aplicación previa de su ubicación y temporalidad. 

ARTICULO 181.- PROTECCIONES Y CIRCULACIONES. 
Los aparatos eléctricos o mecánicos. deberán estar debidamente 

cercados para protecci6n de los usuarios y del público y las circu
laciones tendrán las anchuras adecuadas no menores de un metro con
veinte centímetros. 

ARTICULO 182.- SERVICIOS SANITARIOS. 
Las ~erías con aparatos mecánicos o eléctricos deberán contar

con los servicios sanitarios mínimos. tanto para hombres como muje-
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res que se senalan para sitios de reunión, en este Reglamento. 

ARTICULO 183.- F E R l A S 
Las Derias contarán con las medidas precautorias a que debe su

jetarse todo centro de reunión y dictadas por el Cuerpo de Bomberos -
de la localidad. 

ARTICULO 184.- AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO. 
S6lo se autorizará el funcionamiento de las ferias con aparatos

mecánicos y/o eléctricos, cuando los resultados de las pruebas de sus 
instalaciones sean satisfactorios. Esta autorización deberá recabarse 
anualmente o cada vez que cambie de ubicaci6n la feria, sin perjuicio 
de las inspecciones que deberán efectuarse, con la frecuencia necesa
ria, para garantizar el buen funcionamiento de las instalciones. 

TITULO TERCERO 

DISE~O ESTRUCTURAL. 
ARTICULO 185.- En cuanto a generalidades, definiciones, cargas muer-
tas, cargas vivas, cimentaciones, mamposteria, estructuras metá1icas
diseno por sismos y dise~o por vientos, se tendrán por vigentes las -
normas ap1icab1es del Reglamento de Construcciones del Estado de Mor~ 
los. 

TITULO CUARTO 
EJECUCION DE OBRAS 

ARTICULO 186.- Por lo que a ejecuci6n de obras se refiere: generalid~ 

des, materiales de construcci6n, tapiales, andamios, demoliciones, m~ 
diaciones y trazos, pilotes, excavaciones, rellenos, mamposteria, es
tructuras de madera, concreto simple y reforzado, estructuras metáli
cas, fachadas y recubrimientos y pruebas de carga se aplicar5n las -
c1aúsu1as y articules respectivos del Reglamento de Construcci6n de1-
Estado de Morelos. 

TITULO QUINTO 
USO Y CONSERVACION DE PREDIOS Y EDIFICIOS 

CAPITULO XXI 
G E N E R A L 1 D A D E S 
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ARTICULO 187.- P R E D I O S. 
Los propietarios de ~os predios tienen obligaci6n de mantenerlos 

en buenas condiciones de aspecto e higiene. así como evitar que se -
conviertan en un lugar de molestias, peligro o contaminaci6n para los 
vecinos o transeuntes. 

Los terrenos deberán estar drenados adecuadamente. No se permit~ 
rá el dep6sito de escombros, basuras o materiales inflamables. Debe-
rán estar cercados. 

ARTICULO 188.- E D 1 F 1 C 1 O S. 
Los propietarios de edificaciones, tienen la obligación de con-

servarlas en buenas condiciones de estabilidad e higiene. 
Las fachadas deberán conservarse aseadas y pintadas en su caso. 

Elementos como las marquesinas, cortinas de sol, toldos y similares -
se consevarán siempre aseados, en buen estado y colocados de tal man~ 
ra que no signifiquen el menor riesgo para los transeúntes. 

ARTICULO 189.- I NS TAL A C 1 O NE S. 
Las instalaciones mecánicas, eléctricas, hidraúlicas, neumAticas 

y de gas, deberAn conservarse en perfectas condiciones para dar serv~ 
cio y seguridad. 

CAPITULO XXII 
EDIFICACIONES PELIGROSAS O RUINOSAS 

ARTICULO 190.- L 1 c EN c I A s. 
Para efectuar obras de reparación, aseguramiento o demolición de 

edificaciones peligrosas o ruinosas, se requiere licencia de la DireE 
ci6n General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Ayuntamiento -
de Zacatepec, Morelos. A la solicitud que se presente se le acampana
rá una memoria en la que se especifique el procedimiento quese prete~ 
da emplear. Si se trata de obras urgentes, se obviar~n los trámites -
a juicio de los responsables del Ayuntamiento. 

ARTICULO 191.- ORDENES DE REPARACJON O DEMOLICION 
Cuando las autoridades responsables del Ayuntamiento t~ngan con~ 

cimiento de que una edificación, estructura o instalación rcpresente
algún peligro para las personas o los bienes de vecinos o transeúntes, 
ordenará, con la urgencia que el caso requiera, al propietario de --
ellas que haga las reparaciones, obras o demoliciones que sean neces~ 
rias, conforme al dictámcn técnico, precisando el peligro de que se -
~rate. 
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Desde el momento en que se haga del conocimiento de1 propietario 
o se entregue el aviso respectivo. este será responsable absoluto de
los danos que ocasione su negligencia en atender el requerimiento. 

ARTICULO 192.- INCONFORMIDAD DEL PROPIETARIO. 
En caso de que el propietario no esté conforme con la orden a -

que se refiere el artículo anterior. será oído en defensa. a cuyo --
efecto podrá promover la reconsideración de la orden ante el Preside~ 
te Municipal. dentro de los tres días siguientes a la fecha de su no
tificación. mediante escrito al que deberA acompaftar dictámen de algún 
Ingeniero o Arquitecto registrado como Director responsable de obra. 

La Direcci6n general de Desarrollo urbano y Obras Públicas del -
Ayuntamiento. resolverá en definitiva si ratifica. modifica o revoca
la orden. sin perjuicio de tomar las medidas de carácter urgente que
sean indispensables en caso de peligro grave o inminente. 

ARTICULO 193.- AVISO DE TERMINACION. 
Al conclÜir las obras o trabajos que se le hayan autorizado u -

ordenado. el propietario o el director responsable de la obra. dará -
aviso a la Dirección General de Desarrollo urbano y Obras Públicas, -
la que verificará si son suficientes y determinará en su caso lo que
sea necesario corregir o completar. 

ARTICULO 194.- EJECUCION DE TRABAJOS POR LA DIRECCION. 
En caso de que el propietario no cumpla las órdenes que se le -

den conforme a los articules 19ly 192, dentro del plazo que se sc~ale 
la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Ayunt~ 
miento. estará facultada para ejecutar. por si o por contrato. a cos
ta del propietario, las reparaciones, obras o demoliciones que haya -
ordenado y para tomar las demás medidas que sean necesarias para ha-
cer desaparecer cualquier peligro. 

ARTICULO 195.- PAGO DE REPARACIONES. 
Si el propietario no efectúa voluntariamente el pago del costo -

de las obras o trabajos ejecutados conforme al articulo anterior per
la Dirección General. dicho pago podrá hacerse efectivo por la Tesar~ 
ria Municipal mediante el procedimiento fiscal correspondiente. 

ARTICULO 196.- D Es oc u p A e I o N-
Cuando sea necesaria. conforme a un_dictámen ~écnlco. la desocu-
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paci6n total o parcial de un edificio o de una localidad para llevar 
al cabo con licencia o por orden del &rea responsable del AyuntamieE 
to. alguna de las obras o trabajos de que trata el presente capítulo. 
por ser peligrosa para los ocupantes su permanencia en dicho lugar,-
1as Autoridades responsables podrán ordenar la desocupaci6n temporal 
mientras se realiza la obra o trabajo de que se trate o definitiva-
mente si se tiene que demoler por completo la construcción peligrosa 

ARTICULO 197.- INCONFORMIDAD DEL OCUPANTE AL DESALOJO ADMINISTRATIVO 
En caso de inconformidad del ocupante contra la órden de desoc~ 

pación a que se refiere el articulo anterior, se le oirá en defensa, 
mediante el recurso de reconsideración que podrá interponer por es-
crito. ante 1a Direcci6n General de Desarrollo Urbano y Obras P6bli
cas del Ayuntamiento. dentro del término de tres días siguientes a -
1a fecha en que se le notifique la 6rden. A su escrito deberá acomp~ 
ftar dictámen de Ingeniero o Arquitecto registrado como Director res
ponsable de obra. Si se confirma la orden dP desocupación la Direc--· 
ci6n responsable podrá ejecutar administ1·ativamente en caso de renu~ 
cia de1 ocupante a cumplirla. 

CAPITULO XXIII 
USOS PELIGROSOS, MOLESTOS O MALSANOS 

ARTICULO 198.- PE R M I SO. 
La Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del 

Ayuntamiento de Zacatepec, Morelos no autorizará usos peligrosos. -
insalubres o molestos de edificio~ estructuras. ni terrenos. dentro 
de las zonas de habitaciones. comerciales u otras en las que consi
dere inconveniente dicho uso. 

Solo podrá permitir el uso de que se trata. en los lugares re
servados para ello. conforme a la ~onificaci6n aprobada o en otros
lugares en que no haya impedimento. siempre y cuando se tomen las -
medidas adecuadas de protección. 

Si el uso implica peligro de incendio. al au~orizar dicho uso
la Dirección responsable determinará las construcciones. instalaci~ 

nes o medidas precautorias de incendio que sean necesarias y se ob
servarán las indicaciones que haga el Cuerpo de Bomberos de1 Munic~ 
pio de Zacatepec. Morelos. 
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En la aplicaci6n de este artículo. la Direcci6n mencionada al 
principio. tomará en cuenta, en los lugares en que esté prevista.
la zonificación aprobada conforme a la Ley de Planificación. En -
los lugares en que no este prevista, ejercerá las facultades que -
la Ley le otorga y en este Reglamento. 

ARTICULO 199.- U S O 1 N D E B I D O. 
Cuando en una zona de las mencionadas en el articulo anterior, 

una edificación o un predio se utilice total o parcialmente para -
algún uso que origine peligro, insalubridad o molestia, La Direc-
ción, responsable ordenará, con base en un dictfimen técnico, la d~ 
socupaci6n del inmueble o la ejecución de las obras, adpataciones, 
instalaciones u otros trabajos que sean necesarios para hacer cesar 
dichos inconvenientes. dentro de1 plazo que al efecto seftalen. Lo
mismo se observará respecto a usos insalubres o peligrosos en zo-
nas industriales. 

Si vencido el plazo no se cumple la orden. la Direcci6n gene
ra1 podrá 11evar al cabo administrativamente y a costa del intere
sado la desocupaci6n o las obras o trabajos ordenad~s o clausurar
la localidad hasta que se cump1a su orden. 

ARTICULO ZOO.- INCONFORMIDAD DEL INTERESADO. 
Dentro de los cinco días siguientes a la fecha en que reciba-

1a órden a que se refiere el artículo anterior. e1 interesado po-
drá solicitar. por escrito. su reconsideraci6n. presentando dictá
men de un técnico en 1a materia de que se trate. que tenga titulo
registrado en la Dirección Gencra1 de Profesiones. 

En caso de suma urgencia. la expresada Direcci6n tomará las -
medidas que juzgue indispensables para evitar peligros y riesgos -
graves, mientras se tramita 1a solicitud de reconsideraci6n. 

La multimencionada Dirección General. despues de haber oído -
en defensa al interesado en la forma ya indicada. dictarA la reso
luci6n que estime procedente y, en caso de incumplimiento de la -
misma, podrá ejecutarla administrativamente como se dispone en e1-
ú1timo pArrafo del artícu1o 199. 

ARTICULO Z01.- R E E M B O L S O 
Si no fueren reembo1sados por e1 interesado en el plazo que se 
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1e fije. los gastos efectuados por la Direcci6n General para ejecutar 
su orden o reso1uci6n en los casos previstos en los articulas 199 y -

200. podrán hacerse efectivos por la Tesorería Municipal, mediante -
los ·procedimientos fiscales. 

ARTICULO 202.- USOS PELIGROSOS INSALUBRES Y MOLESTOS. 
Para.los efectos previstos en el presente capítulo, serAn consi

derados como usos que originan peligro, insalubridad o molestia, en
tre otros, los siguientes: 

1 Producción, almacenamiento, depósito, venta o manejo de su~ 
tanelas o de objetos tóxicos, explosivos, inflamables o de
fácil combusti6n. 

II Excavación de terrenos; depósito de escombros o basuras: -
exceso o mala aplicación de cargas a las construcciones. 

III Los que produzcan humedad. salinidad, corrosi6n, gases. hu
mos. polvo, emanaciones, ruidos, trepidaciones, cambios seE 
sibles de temperatura, malos olores otros efectos perjud~ 
ciales o molestos para las personas o que puedan causar da
no a las propiedades. 

IV Los demás que establece e1 Código Sanitario y los Reglamen
tos respectivos. 

TITULO SEXTO 
DISPOSICIONES DIVERSAS 

CAPITULO XXIV 
DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA. 

ARTICULO 203.- DEFINICION. 
Directores responsables de obra son los Ingenieros o Arquitectos 

auxiliares de la Direcci6n General de Desarrollo ~rbano y Obras Públ_!. 
cas del Ayuntamiento, responsables de la aplicación de este Reglamento 
en las obras para las cuales se les conceda licencia. 

ARTICULO 204.- RE QUI S I TOS 
Para ser Director responsable de obra, se cubrirán los siguien-

tes requisitos: 
I Ser ciudadano mexicano 

II Tener Título de Ingeniero o Arquitecto y cédula profesional 
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de registro del mismo, en 1a Direcci6n General de Profesi~ 
nes; 

III Contar con un minimo de tres aftos de práctica profesional
en la construcci6n, a partir de la fecha de expedici6n de
la cédula profesional. 

IV Ser miembro activo del Colegio respectivo. 

ARTICULO 205.- e LA s I F I e A e I o N. 

pos: 
Se clasificará a los directores responsables de obra en dos gr~ 

E1 primer grupo se integrarA con Ingenieros Civiles o Ar-
quitectos. Podrán solicitar licencia para toda clase de -
obras. 

II El segundo grupo se integrará con Ingenieros cuyo titulo -
indique una especialidad. Los Ingenieros civiÍes y Arqui-
tectos que no tengan la práctica fijada en el articulo an
terior, podrán ser admitidos provisionalmente en este gru
po, desde la fecha de expedición de su cédula profesional. 
Los directores de éste grupo podrán suscribir solicitudes
para obras _que pertenenzcan a la especialidad que senale -
su título y para aquellas que. aún cuando no sean de su e~ 
pecialidad. tengan las siguientes condiciones: 

a) La suma de superficies construidas no exceda de doscientos 
cincuenta metros cuadrados en total. en un mismo predio. 

b) La estructura sea a base de muros de carga. 
c) Los claros de estructura no excedan de cuatro metros. 
d)_ Los vo1adizos no sean mayores de un metro. 
e) La altura de la construcción. incluyendo 1os servicios. no

exceda de die~ metros sobre el nivel de la banqueta 
f) la constru=ci6n no tenga más de tres niveles 
g) La estructura no cuente con elementos laminares curvos de

concreto armado. 

ARTICULO 206.- COMISION DE ADMISION DE DIRECTORES RESPONSABLES. 
La Dirección General de Desarrol1o Urbano y Obras Públicas. de

signará una Comisi6n_para la admisión de Directores responsables de
obra. que examine los documentos que presenten los interesados y re
comiende su admisión al Director General, quien dictará la reso1u---
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ci6n correspondiente. 
Esta Comisi6n se integrarA por un representante del Colegio de 

Ingenieros Civiles de More1os. otro del Colegio Estatal de Arquite~ 
tos. otro del Colegio de Ingenieros Mecánicos Electricistas y dos -
de la Direcci6n General de Desarrollo Urbano y Obras P6blicas del -
Municipio. todos ellos. directores responsables de obra. Cada miem
bro tendrá un suplente que se designará en la misma forma que el -
propietario. 

La Dirección General responsable, en el mes de octubre de cada 
ano, solicitarA a cada uno de estos Colegios una terna con los nom
bres de los candidatos para representarlos; de esta terna el Direc
tor elegirá al propietario y al suplente. 

La Comisi6n llevará un registro de directores responsab1es de
obra. 

En e1 mes de diciembre de cada ano, 1os Directores responsa--
b1es, registrarán personalmente, en 1a oficina de 1a Comisión. su -
firma y su domici1io en e1 Estado de More1os, para recibir notific~ 
clones. 

ARTICULO 207.- VIGILANCIA DE LAS OBRAS. 
El Director responsable de obra, estará obligado a vigilar to

das las obras para las que tenga 1icencia y responderá de cualquier 
violación a las disposiciones de este Reglamento. 

E1 Director será responsable de que en la obra exista un libro, 
encuadernado, con 1as anotaciones de avance de obra diaria y de que 
esté a disposición de los Inspectores de 1a Dirección General. El -
libro deberá contener cuando menos los siguiente~ datos: 
fechas de sus visistas. comienzo de cada etapa; materiales usados -
en cada e1cmento de la construcción; procedimientos aplicados; re-
sultado de los ensayes realizados. senalando la localización en la
obra a que corresponda cada especímcn ensayado, cambios ordenados -
en la ejecución respecto al proyecto origina1 y sus causas, inci-
dentes y accidentes, observaciones. ordenes y aprobaciones del Di-
rector y observaciones de los Inspectores con sus firmas respccti-
vas. 

Estará obligado n visitar las obras en todas 1as etapns impor
tantes del proceso de construcción o por lo menos una vez por ~cma-
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na y firmará en e1 1ibro de obras cada vez que la visite, anotando -
sus observaciones. 

Los Directores responsab1es de ferias y aparatos mecánicos deb,!!. 
rAn visitar1as diaiiamente. ·debiendo tener en 1a propia feria y a -
disposici6n de los Inspectores de1 Ayuntamiento. un 1ibro encuadern~ 
do en el que anotarán sus observaciones y órdenes. 

La falta de asistencia, del Director responsable, a las obras -
durante cuatro semanas consecutivas dará lugar a que se le sancione
y suspenda la obra hasta que asista el Director. 

La falta de asistencia. del Director responsable, a las obras,-
durante cuatro semanas consecutivas dará lugar a que le sancione 
y se suspenda la obra hasta que asista el Director. 

ARTICULO 208.-I RR E GULA R ID AD E S. 
Si la ejecuci6n de la obra no corresponde a1 proyecto aprobado. 

salvo cuando las variaciones entre el proyecto y la obra no cambien 
sustancialmente las condiciones de estabilidad. destino. aspecto e -
higiene. se sancionará al Director responsable y se suspenderá la -
obra, debiendo presentarse nuevos planos de lo construido. En caso -
de no ser aprobados por la Direcci6n general. estos nuevos planos, -
se ordenará la demolici6n de lo construido irregularmente, previa la 
audiencia de los interesados y el dictámen pericial correspondiente. 

Si no·se cumple con la 6rden de demolici6n, la Direcci6n Gene-
ral de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, procederá a ejecutarla, a 
costa del propietario. 

ARTICULO 210.- CANCELACION DE REGISTRO. 
La Dirección General de Dcsarro11o Urbano y Obras Púb1icas, re

tirará su autori~aci6n a un director responsable de obra y ordena~á

la cancelación de su inscripci6n en el registro, en los siguientes -
casos: 

l. Cuando haya obtenido su inscripción proporcionando datos -
falsos .. 

II Cuando la Dirección compruebe que ha proporcionado su fir
ma para obtener 1icencias para obras que no ha dirigido. 

III Cuando a juicio de la Dirección haya cometido varias viol~ 
ciones graves a este Reglamento. 
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ARTICULO 211.- L E T R E R O S. 
Los Directores responsables de obra están ob1igados a colocar 

en 1ugar visible de estas. un letrero con su nombre, nómero de re
gistro y número de licencia de la obra. 

ARTICULO 212.- DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA SUSTITUTO. 
Cuando un Director tuviere necesidad de abandonar temporal o

definitivamente la vigilancia de una obra, deberá comunicarlo a 1a 
Direcci6n General responsable, designándo al Director que ha de 
sustituirlo, con e1 conocimiento expreso tanto del propietario co
mo del sustituto. 

ARTICULO 213.· CAMBIO DE DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA. 
Cuando el Director responsable de obra no desee seguir diri-

giendo una obra o e1 propietario no desee que continúe dirigiendo
la, darán aviso con expresi6n de motivos a la Direcci6n General de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 1a que ordenará la inmediata -
suspensión de aque1la, hasta que se designe nuevo Director. 

La Direcci6n Genera1 citada, levantar~ constancia dc1 estado
de avance de la obra, la fecha del cambio de Director responsable
para determinar las responsabilidades de los Directores. 

ARTICULO 214.- TERMINO DE LA RESPONSABILIDAD. 
El Director responsable de obra responderá por adiciones o m~ 

dificaciones a las obras, mientra el propietario no haga la mani-
festaci6n de terminaci6n o el propio director responsable, que ha
terminado su gestión. Dicha Direcci6n ordenará la inspecci6n co--
rrespondiente. 

CAPITULO XXV 
L I c E N c I A s 

ARTICULO 215.- NECESIDAD DE LICENCIA. 
Para realizar obras o instalaciones públicas o privadas en la 

vía pública o en predios de propiedad pública o privada, es ne
cesario obtener licencia de la Direcci6n Genera1 de Desarrollo Ur
bano y Obras Públicas del Ayuntamiento de Zacatepec, More1os. 

Las licencias sólo podrán concederse a Directores responsables 
de obra, salvo los casos previstos en el artículo 216, en quepo--
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drán expedirse a propietarios. 

ARTICULO 216.- OBRAS SIN DIRECTOR. 
Podrán ejecutarse con licencia expedida al propietario. sin -

responsiva de director, las siguientes obras: 
I Edificaciones de una sola pieza, con dimensiones máximas 

de cuatro metros, siempre que en e1 mismo predio no haya 
otra construcción. 

II Amarre de cuarteaduras, arreglo o cambio de techos de -
azotea, o entrepisos sobre vigas de madera, cuando en la 
reparaci6n se emplee el mismo tipo ~e construcción y --

siempre que el claro no sea mayor de cuatro metros ni se afe~ 
ten miembros estructurales importantes. 

III Construcción de bardas interiores o exteriores con altu
ra máxima de dos metros cincuenta centímetros. 

IV Apertura de claros de un metro cincuenta centímetros co
mo máximo• en construcciones hasta de dos pisos. si no -
se afectan elementos estructurales. 

V Construcción de fosas sépticas. albaftales. cisternas o -
depósitos para agua de lluvia o potable. 

VI. Limpieza. aplanados. pintura y rodapics de fachadas. 

ARTICULO 217.- DO C U M E N TO S. 
A la Solicitud de licencia. se deberán acompanar los siguien

tes documentos: 
I Constancia del número oficial otorgado por el AyuntamieE 

to. 
II Certificación de la Comisión de Aguas y Saneamiento. de

que se cuenta con la toma de agua correspon~iente. 
III Constancia de alineamiento vigente. 
IV. Cuatro tantos del proyecto de la obra. en planos a esca

la. debidamente acotados y especificados.en los que se -
deberán incluir por lo menos las plantas de distribuci6n 
el corte sanitario las fachadas, la localización de la -
construcción dentro del predio y planos estructurales -
firmados por el propietarios y el Director de obra. 

V Las autori=aciones necesarias de otras dependencias del
Ayuntamiento de Zacatepec, Morelos (Bomberos. Salubridad 
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etc.). en 1os terminos de 1as leyes re1ativas. 
VI Resumen de1 criterio y sistema adoptados para e1 cAlculo 

firmado por el Director de Obra. 
VII Aprobaci6n de la ubicaci6n de la construcci6n, ta1 y co

mo lo prevee este Reglamento 
Además, la Dirccci6n General, podrá exigir, cuando asi -
lo juzgue conveniente, la presentaci6n de los cAlculos -
completos, para su revisi6n y, si estos fueren objetados, 
se suspenderá la obra, hasta que se rectifiquen. 

ARTICULO 218.- P A G O s. 
Toda licencia causar& derechos que serán fijados de acuerdo con 

las tarifas en vigor. 
Si en un plazo de treinta días, la licencia no se expidiere -

por falta de pago de los derechos, se archivarA la documentación -
correspondiente, teniendose que reiniciar 1os trámites si se quie
re realizar la obra pos~eriormente. 

ARTICULO 219.- MODIFlCAClON DEL ALINEAMIENTO 
Si entre la expedici6n del alineamiento y la presentación de

la solicitud de licencia de construcci6n, se hubiere modificado -
dicho alineamiento, el proyecto de construcción deberA ajustarse -
a1 nuevo alineamiento. 

Si la modificación del alineamiento ocurriere despues de con
cedida la licencia de construcción. se cancela~á esta y se ordenarA 
1a suspensión de la obra. previo decreto de expropiación, mediante 
el pago de la indemni~ación que establece el artículo 27 constitu
cional Federal. 

ARTICULO 220.- V l G EN C I A. 
El tiempo de vigencia de las licencias de construcción que -

expida la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas
del Ayuntamiento de Zacatepec, Morclos, estar& en relación con la
naturale~a y magnitud de la obra por ejecutar. 

La propia Dirección General tendrá facultad para fijar, en -
forma discrecional el plazo de vigencia de cada licencia de cons-
trucción que otorgue, de acuerdo con las bases siguientes: 

- Para la construcción de cdif~cios hasta de cuatro pisos, la 
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vigencia máxima será de diez y ocho meses; 
- Para 1a construcci6n de edificios de más de cuatro pisos. -

la vigencia máxima será de veinticuatro meses. 
Terminado e1 plazo senalado para determinar una obra, sin que 

esta se concluya. para continuar se deberá solicitar una pr6rroga
de la licencia y cubrirse derechos por la parte aun no ejecutada-
de la obra. A la solicitud se acompañará una descripci6n de los -
trabajos que se pretenda realizar y croquis o planos, si se requi~ 
ren. 

ARTICULO 221.- MODIFICACIONES AL PROYECTO. 
Para hacer modificaciones al proyecto original, se solicitará 

licencia presentando el proyecto de reformas por cuadruplicado. 
Las alteraciones permitidas en este Reglamento, no requerirán li-
cencia. 

ARTICULO 222.- DIVISION DE PREDIOS. 
La Direcci6n General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, -

no expedirá licencia para construir en fracciones o lotes prove--
nientes de división de predios no aprobada por ella. Para que los
Notarios puedan autorizar escrituras relativas a dichas fracciones 
o lotes, requerirán que se les exhiba el comprobante de haber sido 
aprobada la división por la citada dependencia y hará mención de -
él en la escritura agregándolo al apéndice respectivo. 

La Direcci6n General no permitirá la división si cada una de
las fracciones o lotes que resulten no tiene por lo menos una su-
perficie de ciento veinte metros cuadrados y un frente de siete -
metros a la vía pública. 

Se exceptúan los casos de remanentes de predios afectados pa
ra obras públicas, en que se podrán expedir licencias de construc
ci6n para fracciones o lotes cuya superficie sea como minimo de -
sesenta metros cuadrados en los de forma r~ctángular y de ochenta
metrós cuadrados en los de forma triangular y siempre que el fren
te, a la via pública, no sea menor de siete metros. 

ARTICULO 223.- TA P I AL E S. 
Cuando al construir un tapial se invada la acera en fajas con 

achura "superior a cincuenta centímetros, deberá solicitarse licen-
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cia. La ocupaci6n de fajas con anchura menor, quedarAn autorizadas 
en 1a 1icencia de obra. 

ARTICULO 224.- E X c A V A c I o N E s. 
Se requerirA 1icencia de construcci6n, para todo trabajo de -

excavaci6n. Si esta constituye una de lns etapas de la construcci6n, 
quedará comprendida en la licencia general. 

Podrfi otorgarse licencia de excavaci6n previa a la licencia -
general, para profundidades hasta de un metro con cincuenta centí
metros y con vigencia máxima de cuarenta y cinco días. 

ARTICULO 225.- I N S TA L A C I O N E S. 
Para ocupar la vía pública con instalaciones de servicio públ~ 

co o construcciones provisionales se necesita licencia del Area co
rrespondiente del Ayuntamiento de Zacatepec, Morelos. 

Cuando haya necesidad de mover dichas instalaciones o cons--
trucciones a causa de la ejecuci6n de Obras propias del Ayuntamien 
to. este no estará obligado a pagar cantidad alguna sin~ que el -
cambio serA a cargo de los propietarios de aquéllas. 

ARTICULO 226.- PLANOS DE LA OBRA. 
En la obra deberán estar los planos autorizados y copias de -

las licencias correspondientes. 

ARTICULO 227.- E X c E p c 1 o N E s. 
Las obras que a continuación se describen. se exceptúan de la 

obligaci6n senalada en el articulo 215. 
I Resanes y aplanados interiores. 
II Reposición y reparación de pisos sin afectar elementos--

estructurales. 
III Pintura interior. 
IV Reparación de albaftalcs 
V Reparación de tuberías de agua e instalaciones sanitarias 

sin afectar elementos estructural~s 
VI Colocación de madrinas en techos de madera 
VII Obras urgentes para prevención de accidentes a reserva de 

dar aviso a las autoridades correspondientes del Ayunta-
miento • en un plazo máximo de setenta y dos horas. 
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VIII Construcci6n de la primera pie~a de carácter provisional, hasta 
de tres por tres metros, siempre y cuando se respeten los a1i-
neamientos y las restricciones del predio. 

IX Demoliciones sin importancia, hasta de un cuarto aislado de di~ 
ciseis metros cuadrados, sin afectar la estabilidad del resto -
de las construcciones. 

X Divisiones interiores en pisos de despachos o comercios, cuyo -
peso se haya considerado en el disefto estructural. 

XI Obras sencillas semejantes a las anteriores y que no afecten -
elementos estructurales. 

ARTICULO 228.- MANIFESTACIONES DE~ERMINACION DE OBRA. 
Los propietarios est~n obligados a dar aviso a la Direcci6n Ge

neral de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, de la terminaci6n, de -
las obras, para poder obtener la autorizaci6n de uso. 

ARTICULO 229.- AUTORI2ACION DE USO. 
No se deberá utilizar una edificación o parte de ella, sin la

respectiva autorizaci6n de uso. 

ARTICULO 230.- REGISTRO DE OBRAS REALIZADAS SIN LICENCIA. 
Se podrá autorizar el de las obras ejecutadas total o par-

cialmente sin licencia siempre y cuando, el propietario cumpla con-
1os siguientes requisitos: 
1 Presentar constancia del alineamiento y número oficial; de 1a

instalaci6n de tOma de agua y de la concxi6n de albana! y el -
proyecto completo por cuadruplicado, de la construcción reali
zada. 

11 Pagar en la caja de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de 
Zacatepec, Morelos, el importe de cinco tantos de los derechos 
de las licencias que debi6 haber obtenido, así como el importe 
de las sanciones que se le impongan por falta de cumplimiento
al Reglamento. 
Si a juicio de la Dirección General, l~ obra amerita modifica

ciones, la exigirá al prOpietario, fijándole un plazo para su ejec~ 
ción, de manera que se cumpla con las disposiciones de este Reglame~ 
to. El propietario podrá oponerse en inconformidad, fundando su opo
sici6n, a la que recaerá el acuerdo correspondiente de la propia -
Dirección. 
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ARTICULO 231.- TRANSPORTADORES MECANICOS-ELECTRICOS. 
Para instalar. modificar. reparar ascensores eléctricos para perS,!! 

nas. montacargas. escaleras mecánicos o cualquier otro mecanismo de -
transporte. en los edificios. se requiere licencia previa. Quedan ex-
cluidas de este requisito las reparaciones menores que no alteren las
especificaciones de la instalaci6n. manejo. sistemas eléctricos o de -
seguridad. 

La solicitud de licencia de insta1aci6n se acampanará de los da-
tos referentes a la ubicación del edificio en que se utilizará. así C,!! 

mo de tres juegos completos de planos y especificaciones. proporcioná
dos por la empresa que íabrique el aparato y de una memoria donde se -
detalle la reparación o modificaión, incluyendo copia de los cálculos
que hayañ sido necesarios. 

Las solicitudes serán suscritas por un Ingeniero mecánico o mecá
nico-electricista registrado como Director responsable de obra. 

ARTICULO 232.- AUTORIZACION DE USO DE TRANSPORTADORES. 
Terminada la instalación, modificaci6n o reparación de algún me

canismo de transporte y antes de Ser puesto en operación, el Director 
responsable solicitará de la Dirección General la autorización de uso, 
la que se otorgar~ previa. inspección sin que esto releve de ninguna -
responsabilidad al director responsable de obra. 

La autorización de uso tendrá validez hasta el fin del ano en que 
sea expedida. La solicitud de revalidación para el ano siguiente se -
presentará en el mes de noviembre anterior y estará suscrita por el -
Director responsable. 

ARTICULO 233.- FER I A S. 
Para la instalación de ferias con aparatos electromecanicos, --

carpas, puestos de tiro al blanco y similares, se requerirá licencia
previa de la Dirección General. Las solicitudes deberán estar suscri
tas por un Ingeniero Mecánico Electricista o ingeniero Mecánico regi~ 
trado como Director responsable de obra. Estas licencias podrán canc~ 
larse por causa justificada. 
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CAPITULO XXVI 
I N s p E c c I o N 

ARTICULO 234.- V I G I L A N C I A. 
La Direcci6n General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas -

podrá entrar en ediíicios: desocupados o en construcci6n .peligro 
sos y en predios en donde se estén ejecutando obras. para inspec-
cionarlos .. 

Los Inspectores. mediante orden escrita y fundada de la Dire
ci6n General, podrán entrar en los edificios habltados. exclusiva
mente para el cumplimiento de la 6rden mencionada. 

Los propietarios. representante~ Directores responsables de -
obra y los ocupantes de predios. edificios. estructuras y obras en 
construcción. obras en demolición y cualesquiera otras relaciona-
das con la construcci6n,deberán permitir la inspección de las mis
mas. 

ARTICULO 236.- F I R M A. 
Los inspectores deberán firmar el libro de obra en que se re

gistre el proceso de la misma. anotando la fecha de su visita y. --
1as observaciones que hagan. 

ARTICULO 237.- SUSPENSION O DEMOLICION DE OBRAS. 
La Dirección general de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. -

podrá ordenar la inmediata suspensión de trabajos efectuados sin -
la licencia correspnnrliente o sin ajustarse a los planos y especi
ficaciones aprobados por ella o de manera defectuosa o con materi~ 
les diferentes a los aprobados. Esta Dirección General. a petición 
o solicitud del constructor. puede conceder un plazo para corregir 
las deficiencias que motiven la suspensión. Vencido el plazo sin -
haberse efectuado. se ordenará la demolición de lo irregular. por
cucnta del propietario o del Director responsable de obra. 

ARTICULO 238.- AUTORIZACION DE USO Y OCUPACION 
Recibida la manifestación de la terminación de una construc-

ci6n. la Dirección General responsable. previa inspección. autori
zará el uso y ocupación de la misma y relevará al Director de la -
obra de la responsabilidad por modificaciones o adiciones que se -
le hagan posteriormente. sin su intervención. 
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CAPITULO XXVII 
MEDIOS Y SANCIONES PARA HACER CUMPLIR EL REGLAMENTO. 

ARTICULO 239.- Se podrá ordenar la suspensi6n o clausura de 1as obras. 
por las siguientes causas: 
I Por incurrir en fa1sedades en los datos consignados en la solici

tud de licencia de Construcci6n. 
II Por omitir en la solicitud de licencia la declaración de que el -

inmueble está sujeto a las disposiciones sobre protecci6n y con-
servaci6n de monumentos arqueo16gicos o hist6ricos, poblaciones -
típicas, lugares de belleza natural o zonas eco16gicas protegida~ 

III Por carecer en la obra de libro que prev~ene el articulo 207 o -
por omitir en el mismo los datos necesarios o requeridos. 

IV Por ejecutar, sin licencia, una obra para la que se requiera con
tar con ella. 

V Por ejecutar una obra modificando el proyecto, las especificacio
nes o los procedimientos aprobados. 

VI Por ejecutar una obra sin que cuente con un director responsable
cuando este sea un requisito necesario. 

VII Por ejecutar, sin las debidas precauciones, obras que pongan en -
peligro la vida o las propiedades de las personas. 

VIII Por no enviar, oportunamente, a la Dirección General responsable, 
los informes y datos que indica este Reglamento. 

IX Por impedir o por obstaculizar, al personal de la Direcci6n Gene
ral, el cumplimiento de sus funcionaes. 

X Por usar una construcción o parte de ella sin que se haya terminE 
do ni obtenido la autorización de uso o por usarla sin terminar -
para un uso distinto al senalado en la licencia de construcción. 

ARTICULO 240.- C LA U SUR A S. 

vos: 
Podrán clausurarse las obras terminadas por los siguientes mot~ 

Por haberse ejecutado sin licenci~ obras para las cuales sea ne
cesaria esta. 

lI Por haberse ejecutado una obra sin director responsable de la -
misma, cuando este requisito sea indispensable. 

!II Por haberse ejecutado una obra modificando el proyecto, las esp~ 
cificacioncs o procedimientos aprobados. 

IV Por usarse una construcción o parte de ella sin la autorización 
de uso. 
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V Por utilizar una construcci6n o parte de e11a para un uso dife
rente de aquel para el cual haya sido otorgada la licencia. 

VI Por infringirse. en cualquier forma. alguna de las dispociones-
contenidas en los capítulos respectivos de este Reglamen-
to. 

ARTICULO 241.- La Dirección General de Desarrollo urbano y Obras Pú
blicas podrá imponer multas de $50.000.00 a soo.000.00 a los infrac
tores en los siguientes casos: 
I A los propietarios <le las obras, en los casos previstos en los

articulos 239 y 240. 

II A los directores responsables de obra en los casos mencionados
en las fracciones I. III. V, VII. VIII y IX del artículo 239. 

III A los propL~tarios de las obras y a los directores responsables 
de las mismas. cuando cometan las siguientes infracciones: 
a) No dar aviso a 1a Direcci6n General de la suspensi6n Ó term~ 

nación de las obras. 
b) Usar indebidamente o sin permiso la vía pública. 
c) Usar, indebidamente o sin permiso los servicios públicos. 

IV A los propietarios de obras cuando no cumplan las disposiciones 
sobre conservación de construcciones o predios. 

V A cualquier infractor, en caso de renuncia a obedecer una 6rden 
fundada o de reincidencia en cualquier infracción. 

VI En cualquier otro caso que no tenga sanción especial prevista en 
este Reglamento. 

ARTICULO 242.- No se concederán nuevas licencias para obras a los di
rectores responsables que incurran en omisiones o en infracciones, en 
tanto no den cumplimiento a las órdenes de la Direcci6n General res-
pensable y no hayan pagado las multas que se les hubieran impuesto. 

En caso de falsedad en los datos, consignados en una solicitud -
de licencia, se suspenderá por seis meses la expedición de nuevas li
cencias para obras a los directores responsables que hayan cometido -
la falsedad. Si reincidieren en esta falta, se les cancelará su regí~ 
tro y no se les expedirán más licencias. 

ARTICULO 243.- R E C U R S O. 
Contra las medidas previstas en este Reglamento y contra 1as sa~ 

cienes que imponga la Dirección General de Desnrro11o Urbano y Obras
Públicas, en aplicación del mismo, 1os interesados podrán interponer-
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e1 recurso de revocaci6n. sa1vo que en .. el propio Reg1amento este pre
visto otro recurso para casos determinados. 

El término para la interposici6n del recurso que se establece en 
este articu1o será de seis d~as habites. que se contarán a partir de
la fecha en que se notifique la sanción. 

Al escrito en que se interponga el recurso.deberán acampanarse -
todas las pruebas documentales que se tengan y si se promueve alguna
otra prueba. como inspección. testimonial. pericial o alguna otra. se 
senalará fecha y hora para su recepción. Concluidos que sean estos -
trámites. la Dirección General. resolverá lo que procede. 

T R A N S I T O R I O S 
ARTICULO PRIMERO.- Se abroga cualquier Reglamento de la Construcción -
de fecha anterior. asi como 1as Reformas y Adiciones de1 mismo. si --
existieren. y se derogan las demás disposiciones 1ega1es que se opon-
gan al presente Reglamento. 
ARTICULO SEGUNDO.- El presente Reg1amcnto entrará en vigor al tercer -
día de su pub1icaci6n en el Períodico Oficial ••Tierra y Libertad" 
ARTICULO TERCERO.- Se concede un plazo de doce meses a partir de 1a f~ 
cha de 1a vigencia de este Reglamento, a los Ingenieros y Arquitectos
para que cumplan con el requisito que sena1a la fracción IV del artic~ 
lo 204, sobre Directores Responsables de Obra. Pasado ese plazo solo -
se admitirán solicitudes de directores responsables de obra inscritos
en el nuevo registro de la Dirección General de Desarrollo Urbano y -

Obras Públicas. 
En cumplimiento de 1o dispuesto por el ar~ic11lo 112 y 40 fracci6n 

XV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
y para su debida aplicación y observancia, promulgo el presente Regla
mento en la ciudad de Zacatepec, Estado de Morelos a los 
días del mes de de mil novecientos noventa y 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZACATEPEC. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 
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EXPOSICION DE MOTIVOS A LA INICIATIVA DE LA REGLAMENTACION 

~Q~§~-~~~Y§!Q~Q-~Y~~!~~-~Y~!~!~~b· 

INTRODUCCION: 

La Seguridad Pública, es preocupación y a la vez ins-
trumento estratégico de la gobernabilidad y factor indispensable 
de 1a cohesión social, en toda comunidad. 

La convivencia armónica y pacífica regulada por la Ley. es
y debe seguir siendo, basamento del proceso mexicano de moderni
zación. Esta se construye mediante el ejercicio responsable y -

ponderado de las libertades consubstanciales a nuestra socicdad
y con la aplicación, conforme a derecho, de las normas que las -
garanticen y protejan. 

La gravedad del peligro que puede correr la comunidad muni
cipal cuando no tiene seguridad pública provoca el caos total en 
e11a. por 1a vio1encia. abusos e injusticias que a diario vive. 

Es por eso. que se requiere de una Reg1amentaci6n adecuada
ª 1as necesidades del municipio. que contenga disposiciones jur~ 
dicas para e1 Cuerpo de Policía. e1 cual trate de evitar 1os at~ 
jos fáciles. que no consideran medios para alcanzar fines y que
terminan por propiciar conductas tan ilegítimas como 1as que se
pretende combatir con la misma policia. 

Los Sistemas de Seguridad Pública: Federal. Estatal y Muni
cipal. están ante un reto fundamental; es por esto preciso alca~ 
zar un equilibrio justo. entre el sostenimiento de la Ley y la -
protección de los Derechos l~umanos. que tanto se han violado ac
tualmente. 

La Seguridad Pública Municipal, debe buscar e1 respeto efe~ 
tivo a la personalidad. ya que no puede estar ausente la protec
ci6n a un derecho constitt1cional. 

Habiendo una rcglamentaci6n. tanto la comunidad como las -
Corporaciones Policiacas deben comprometerse, permanentemente, a 
desarrollar una intensa labor. como agentes que fortalezcan de -
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manera cotidiana la confianza de la poblaci6n. para que·. de -
esta forma, haya un Estado de DErecho y su Régimen Instituci.2_ 
nal responda a los requerimientos de Seguridad Pública que -
exige 1a comunidad municipal. 

La Seguridad Pública es causa razón y motivo de preocupa
ción de todo asentamiento humano y de sus dirigentes. es así -
como encontramos que en nuestro país. antes.de la llegada de -
los E~panoles, las comunidades Indígenas contaron con sistemas 
con reglamentos y con organización para mantener la scguridad
pública, es palpable encontrar, para no mencionar antecedentes 
hist6ricos prolijos, con que nuestras comunidades Indígenas, a 
la fecha, todavía mantienen sus tradiciones ancestrales y tie
nen o cuentan con una organización pública de seguridad, gene
ralmente encabezada por el cacique o Jefe máximo de dicha com~ 
nidad e1 cual cuenta con servidores públicos de diíerentes de
nominaciones que la integran; Esto lo podemos observar clara-
mente en las comunidades de la zona ttuicot. los Huicholes. los 
Ceras y los Tepehuanes, localizados en Chiapas, Oaxaca y en -
otras comunidades indígenas establecidas a los largo y ancho -
de nuestro pais. 

A la llegada de los Espanoles a América y al conquistar -
la gran Tenochtitlan, establecen su gobierno; esto trae apare
jado que los sistemas de seguridad pública sean transportados
de Espana a México. y es, el Segundo Conde de Rcvillagigedo, -
el que por primera vez dicta medidas de seguridad pública, es
tablece un orden. establece reglamentos y se inicia la vida de 
las organizaciones de seguridad pública en nuestro pais. 

A través de los periódos de vida Colonial. durante las i~ 
chas armadas de Independencia, durante la vida independiente y 

con posterioridad. cada pcriódo, aún durante 1a invasión Fran
cesa en México. 1as primeras medidas que toman los dirigentes-
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se en~aminan a establecer un sistema y un orden de seguridad p~ 
blica. se crean decretos. se establecen normas jurídicas. se e~ 
piden reglamentos, se cambian nombres. (se tienen vigilantes 
diurnos. nocturnos, etc. etc.) se involucra a la sociedad a pa_L 
ticipar en las medidas de seguridad pública. se organiza a los
••screnos'' en fin seria muy largo enumerar y no es objeto de es
te estudio mencionar todos los antecedentes históricos que al -
respecto existen. 

Es hasta la época del Presidente de la República. Don Ign~ 
cio Comonfort. cuando por primera vez se reglamenta la partici
pación de las íuerzas de seguridad fuera de la capital; hasta -
ese tiempo. solo la Capital cont6 dentro de su Ayuntamiento con 
una organización de seguridad púb1ica y a partir de ese momento 
se crea un Cuerpo de Seguridad (e1 16 de enero de 1857) a1 que
se denomina ''Policia Rurual Mexicana'' con jurisdicci6n en va--
rios Estados de 1a República incluyendo desde luego a1 Estado -
de Morelos y un Sector de 1a ciudad de México. Anos despues al
crearsc el Estado de Morelos, una de 1as primeras disposiciones 
de sus dirigentes 1ue el establecimiento de los Cuerpos de Seg~ 
ridad Pública y en base a nuestra Constitución se le dió al Go
bernador de1 Estado. el poder y el control de los medios para -
mantener esa Seguridad Pública. La Constituci6n del Estado de -
Morelos y las normas jurídicas reglamentarias de ella emanadas
otorgan posteriormente a 1os Ayuntamientos e1 derecho a crear -
sus propias medidas de seguridad pública. 

El Municipio de Zacatepec, Morelos. creado en 1938. por De 
creta del General Lázaro Cárdenas y con la aprobaci6n del Go--
bierno del Estado y por el mismo Congreso de1 Estado de Morelos, 
crea de inmediato sus Instituciones de Seguridad Pública, desgr~ 
ciadamente no se prest6 la atenci6n debida a su organización. se 
consideró que los Reglamentos vigentes en e1 Estado o más concr~ 
tamente para el Ayuntamiento de Cuernavaca. Capital del Estado -
eran suficientes y válidos para todo c1 Estado y sus municipios
que lo conforman, aplicandose estos a Zacatepec. 
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Creo conveniente destacar que .esta es una de 1as razones 
que me impulsó a proponer un proyecto de Reglamentación de Se
guridad Pfiblica, ya que ~onsidcro que c1 Municipio, por sus -
condiciones econ6micas, sociológicas y de desarrollo, requiere 
contar con su propio "Reglamento de Seguridad Pública" adecua

do a sus necesidades, con base en sus vivencias y sus requeri
mientos y por tanto a continuación se hace la propuestaª 

En cuanto a las bases juridicas sobre Seguridad PQblicn,a 
nivel Federal, rige la Constituci6n Política de los Estados -
Unidos Mexicanos, específicamente la- fracción III inciso h) -
del articulo 115, en el que se "estab~ecen los servicios pfibli
cos que debe prestar un Ayuntamiento. 

A nivel Estatal. la Constitución Politica del Estado Libre 
y Soberano del Estado de Morelos. en sus artículos 70. fracci~ 

nes XIV, XX, XXI, XXIV y XXIX que_ seftalan las facultades, obl.!,. 
gaciones y restricciones del Gobernador del Estado. Y el 73 r.!!. 
ferente n las facultades del Gobernador inL~rino; en todas --
ellas se refieren a Seguridad Pública. 

En otro nivel, la Ley Orgánica Municipal se refiere a las 
Bases jurídicas sobre Seguridad Pública coma lo indica el arti 
culo quinto, que senara la competencia. El Título Segundo, Ca
pítulo 111 se refiere a las atribuciones de los Ayuntamicntos
en sus fracciones VIII, XX, XXI, XXIV y XXVII. El articulo 17-
Fracci6n 11 cspeciCica la titularidad de la Comisión de Gober
naci6n y Seguridad Püblicn por el Presidente Municipal y la e~ 
participaci6n del Sindico ~1unicipal. El Titulo Sexto, Capitulo 
Unico, respecto a la Seguridad Pública en sus artículos: 98 s~ 
ftala la integración de los Cuerpos de Seguridad Pública; en el 
articulo 99, menciona ln Jefatura de los Cuerpos. El artículo-
100 sei'lala la ,Jefatura Transitori::1 por el Gohernador. E1 artí
culo 101 al nombramiento de Comisarios de Po1icia y por 01timo 
el artículo 102 que señala la Dependencia d~ 1os Alcaides. 
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Es importa11te mencionar las ••Bases Normativas de los Muni
cipios del Estado de More1os", que dedica su Título Décimo, Ca
pitulo Unico a la Seguridad Pública. El articulo 132 menciona -
la integración <le Cuerpos de Seguridad Pública. el 133 la facu! 
tad que tiene el Presidente Municipal al Mando directo e inme-
dinto de la Fuerza POblica. el 134 dice que el Presidente Muni

cipa 1 es el jefe inmediato de los Cuerpos de Seguridad PGblica
Municipal; el 135 estipula que el Gobernador del Estado tiene -
el Mando de la Fuerza Pública en el Municipio en el que recide 
o en algún otro si el caso lo amerita. El articulo 136 estable

ce que los Comisarios de Policía los nombrará el Presidente Mu

nicipal y por último el 137 sena1a que los Alcaides dependen en 
lo administrativo del presidente Municipa1 y la función de los
Alcaides se refiere a la custodia de los detenidos. Se cvidcn-
cía la reiteración en estas normas a lo dispuesto en 1a Consti
tución y en la Ley Orgánica. 

Es de destacarse que actualmente en el Municipio de Zacat~ 
pee. Morelos no se cuenta con Reglamento de Seguridad Pfiblica,
sino que se rigen de acuerdo con lo vigente en el Estado y tam
bién se auxilian en lo imperante en el Municipio de Jojutla; es 
por esta razón. que prcsc11to un proyecto sobre el servicio de -
Seguridad Pública, que creo será beneficioso para mi municipio. 

Por lo que se observa, existe reglamen~ación sobre Segur~ 
dad PQblica a nivel Estatal, pero no a nivel del Municipio de -
Zacatepec. Morelos. 
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CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO.- 1.- El presente Reglamento es de observancia obligat~ 
ria para 1a Po1icia Municipal y para todos aquellos cuerpos que
complementaria o transitoriamente desempenen funciones policia-
les. por mandato expreso de la Ley o de los Reglamentos. 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA POLICIA MUNICIPAL 

ARTICULO 2.- En este Reglamento la Policia Preventiva del Munic~ 
pio de Zacatepec. Morelos. será designada como la ''Policia Muni
cipal''. 

ARTICULO 3.- La Policía Municipal forma parte de la Secretaría -
de Seguridad Pública Municipal y sus funciones primordiales se-
rán las de garantizar y mantener en el territorio del Municipio
de Zacatepec. la seguridad. el 6rden público y la vialidad; otoE 
gar la protección necesaria a la poblaci6n en casos de sinies--
tros, o accidentes y brindar asimismo, la prestaci6n de servi--
cios relacionados con el autotransporte público y particular. 

ARTICULO 4.- E1 Secretario de Seguridad Pública, asumirá la je-
rarquía de Comandante General de la Policía Municipal y le comp~ 
te cuidar la observancia de las normas legales en materia de pr~ 
tecci6n y vialidad, conforme a las atribuciones que le se~ale en 
las disposiciones aplicables. Para tal eEecto dictará las medi-
das pertinentes a fin de que el trámite de los asuntos en que in 
tervenga el personal de la Policicia Municipal, se realice con -
fluidez, esmero y con la debida atenci6n a1 público. 
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CAPITULO TERCERO 
DE LA lNTEGRACION, FACULTADES Y OBLIGACIONES 

DEL CUERPO DE POLICIA MUNICIPAL 

ART. S.- Corresponde a la Policia Municipal: 
I. Prevenir la comisi6n de delitos y de infractores a 1os 

Reglamentos gubernativos y de policía. así como de proteger a 
1as personas. en sus propiedades y en sus derechos; 

II. Vigilar permanentemente el respeto al órden público y

a la seguridad de los habitantes del Municipio: 
III. Auxiliar, dentro del marco legal al Ministerior Públi

co, y a las autoridades judiciales y administrativas, cuando 
sea requerida para ello; 

IV. Proporcionar a la ciudadanía, el auxilio necesario 
caso de siniestro o accidentes; 

Y. Aprehender, en los casos de flagrante delito al delin
cuente y a sus cómplices, en situaciones urgentes y a petición -
de parte interesada; podrá detener a los presuntos responsables
de la Comisión de algún delito, respetando las garantías consti
tucionales, poniéndolos inmediatamente a disposición de la auto
ridad competente. en especial tratár.dosc de menores presuntos i~ 

fractores. 

ART. 6.- El reclutamiento para la Policica Municipal estará bajo 
1a responsabi1idad del Secretario de Seguria3d Pública a través
de la Unidad Administrativa que determine. 

ART. 7.- El reclutamiento se sujetará a lo~ requisitos que esta
b1ezca, en cada caso. 1a convocatoria correspondiente. 

ART. 8.- El personal que constituye la Policía Municipal será: 
1 • De 1 ínea; y 

II. De Servicios Administrativos. 

ART. 9.- Personal de Línea, es aquel que causa alta en la poli-
cia municipal, para cumplir las funciones que le asigna este Re
glamento. la~ disposiciones legales aplicables y el Secretario -
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de Seguridad Pública Municipal. Sus actividades las dcsempenará 
en áreas o unidades operativas, pudiendo ser asignado temporal
mente en áreas administrativas. 

ART. 10.- El Personal de Servicios Administrativos se integrá -
por elementos policiales que por necesidades del servicio cu--
bren las áreas administrativas de la Policía Municipal. 
Queda excluido de la aplicación del presente Reglamento: el pe~ 
sonal civil que preste servicios de carácter administrativo en-
1a Secretaria de Seguridad Pública. 

ART. 11.
I. 

funciones 
I l • 

En la Policía Municipal, el personal se considera: 
Activo, cuando se encuentre en pleno ejercicio de sus 
y cumpliendo las obligaciones de su cargo; y 

Con licencia, administrativa o médica. cuando ha sido 
autorizado para separarse temporalmente del servicio activo. 

ART. 12.- Los ascensos del personal serán. invariablemente. a -
1a jerarquía inmediata superior. previo cumplimiento de los re
quisitos de promoción correspondientes o bien por disposici6n -
del alto mando. con fundamento en el artículo 31 de este Regla
mento. 

ART. 13.- Los elementos con jerarquía superior podrán imponer -
correctivos disciplinarios a los inferiores y responderán del -
cumplimiento del personal de la policía municipal. desempenando 
sus funciones de acuerdo a las disposiciones normativas corres
pondientes. 

ART. 14.- Además de las obligaciones consignadas en el artícuio 
47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pú
blicos. serán deberes esenciales del Policía: 

I. Honrar con su conducta a la Policía Municipal y a la
autoridad que represente. tanto en el cumplimiento de su deber. 
como en actos fuera de servicio; 

II. Cumplir con las órdenes y disposiciones superiores en 
la forma y términos que le sean comunicadas; 
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III. Asistir a Co1egios, Escue1as y Centros de Capacitaci6n 
que sena1e la Secretaria de Seguridad Pública. con el objeto de
adquirir conocimientos técnicos y cientificos que fomenten su -
superaci6n; 

IV. Ser disciplinado con sus superiores y respetuoso con -
sus subordinados; 

V. Conocer la organizaci6n de las Unidades Administrati-
vas y Operativas que integran el Ayuntamiento; 

VI. Dar aviso inmediato a sus superiores por si o por ter
ceros de su inasistencia a las labores o a sus servicios en caso 
de enfermedad o accidente, debiendo presentar la incapacidad mé
dica oficial que proceda, en un plazo no mayor de 72 horas a pa~ 

tir de la fecha del aviso; en caso de no hacerlo en estos térmi
nos se levantar~ el acta administrativa correspondiente a fin de 
aplicar la sanci6n conducente; 

VII. Auxiliar al personal de bomberos del Estado o del Ayu~ 
tamiento y de los Servicios Médicos. así como reportar deficien
cias de alumbrado. de vialidad. de agua potable y de drenaje; 

VIII. Participar en la consolidación del espíritu de cuerpo
de la policía del Municipio de Zacatepcc. Morelos; 

IX. Ser respetuoso y atento con los gobernados; 
X. Auxiliar a las personas que lo requieran en actos co-

nexos al servicio; 
XI. Dar aviso a los servicios médicos en caso de requerir

se atenci6n médica urgente; 
XII. Identificarse plenamente ante las personas que tengan

interés jurídico. proporcionándo su nombre completo y número de
placa; y 

XIII. Conducir y presentar a los presuntos infractores a la
Agencia del Ministerio Público o al Juzgado Calificador. según -
corresponda y al Consejo Tutelar a los Menores presuntos infrac
tores. 

ART. 15.- Queda estrictamente prohibido a los miembros de la Po
licía Municipal: 

l. Detener a cualquier persona sin causa legal que lo ju~ 
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t.ifique; 

11. Vejar a las personas. sea cual fuere la falta o delito 
que se les impute: y 

III. Recibir regalos o dádivas de cualquier especie. asi co 
mo aceptar ofrecimientos o promesas por cualquier acto u omisión, 
con coacción o sin ella, en relación al servicio y en ejercicio
º con motivo de sus funciones. 

ART. 16.- Los correctivos disciplinarios que se impondrán a los
elementos de la Policía Municipal que infrinjan los Reglament.os
y demás disposiciones administrativas en materia de protección y 
vialidad, sin detrimento de lo que ordena la Ley Federal de Res
ponsabilidades de los Servidores Públicos, consistirá en: 

l. Amonestación 
I I. Arresto: y 

III. Cambio de adscripción. 

ART. 17.- La baja constituye el acto por el cual un miembro de -
la Policía Municipal deja de pertenecer definitivamente a la mi~ 
ma. en los casos y en las condiciones previstas en este Rcglame~ 
t:o. 

ART. 18.- La baja se concederá a solicitud del interesado o pro
cederá por las siguientes causas: 

I. Por falta injustificada por más de tres días consecut~ 

vos; 
II. Por determinación del Consejo de Honor y Justicia. en

los casos del artículo 3i de este Reglamento; 
III. Por auto de formal prisión dictado en contra del acti-

vo; 

na1 
IV. Por 

que cause 
sentencia condenatoria de autoridad en materia pe
estado. en contra del activo, tratándose de deli--

tos intencionales; 
v. 

t'lando las 
VI. 
VII. 

Por incapacidad fisica permanente para seguir desempe
funciones propias de la Policia Municipal; 
Por defunción; y 

Por las demfis causas que senara la Ley Federal de Res-
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ponsabilidades de los Servidores Púb1icos. despuEs de que se haya 
observado e1 procedimiento correspondiente.· 

ART. 19.- Cuidar la observancia del ''Bando de Policia y Buen Go-
bierno" del Municipio de Zacatepec. Morelos: de la aplicaci6n y -

cumplimiento de las Leyes y Reglamentos referentes al trAnsito de 
vehículos y peatones en la vía pública. coordinando 5us activida
des con las autoridades competentes en la materia. según el caso. 

CAPITULO CUARTO 
DE LA ORGANIZACION Y MANDOS DE LAS POLICIAS 

MUNICIPALES Y PRIVADAS 

ART. 20.- La Policía Municipal se organizará conforme a este Re-
glamento. la Constitución Estatal y las disposiciones que dicte -
el Ayuntamiento. 

ART. 21.- La Policía Municipal estará constituida por 6rganos de
direcc~6n, de administraci6n y de operación. 

ART. 22.- Son Organos de Dirección: 
l. El Presidente Municipal; 
IJ. El Secretario de Seguridad Pública;y 
III. Los que designe el Cabildo. 

ART. 23.- Son Organos de Administración: 
I. La Secretaria General; 
II. La Tesorería Municipal; 
III. La Oficialía Mayor; y 

IV. Las demñs oficinas. almacenes. depósitos. talleres y 

unidades logísticas de la Secretaría de Seguridad Pública. 

ART. 24.- Son Organos de Operación: 
I. Los Mandos territoriales constituidos por regiones y 

sectores. grupos; y 

JI. Las Unidades especiales y menores. 
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ART. 25.- Los Mandos en la Policia Municipa1 se ejercerán de la 
siguiente manera: 

l. Mando Supremo, que corresponde al Gobernador Constitu
cional del Estado de Morclos; 

11. Alto Mando. que radica en el Presidente Municipal y -

que ejercerá por conducto del Secretario de Seguridad Pública; 
III. Mandos administrativos. que competen a las Unidades A~ 

ministrativas designadas por el Ayuntamiento; 
IV. Mandos operativos. que estarfin a cargo del Director· 

Jefe de la Policia Municipal, Jefes de región y de sector y de -

unidades especiales y menores. 

ART. 26.- Para los efectos del Mando Operativo, se establecen -

las siguientes jerarquías: 

I . 

I I. 

A 

B 

c 

INSPECTORES 

A 

B 

Superintendente General 
Primer Superintendente 
Segundo Superintendente. 

Primer Inspector 
Segundo Inspector 

C Sub-Inspector 

III. OFICIALES 

A Primer Oficial 
B Segundo Oficia1 
C Sub-Of'icia1 

IV. POLICIAS 

A Policia Primero 
B Policía Segundo 
C Policía Tercero 
D Policía. 
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ART. Z7.- La Po1icia Bancaria e Industrial y la Policia Auxiliar 
forman parte de la Policía del Ayuntamiento de Zacntepec. More-
los. 

ART. 28.- Los Cuerpos de Policía Mencionados en el ártículo ant~ 
rior. desempenarán las funciones que les asigna este Reglamento
y aquellas que les confieran las autoridades Estatales de las -
que dependan. 

ART. 29.- La Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas -
del Ayuntamiento coordinará las actividades de la Policía Munic~ 
pal con las Policías de la entidad, en los términos de los conv~ 
nios que celebre el Presidente Municipal, respetando las sobera
nías correspondientes y el principio de divisi6n de competencias 
previstos en los ordenamientos relativos. 

CAPITULO QUINTO 
RECOMPENSAS Y PRESTACIONES 

ART. 30.- El Presidente Municipal, con base en el dictámen que -
emita el Secretario de Seguridad Pública, otorgará recompensas -
en la forma y medida en que lo estime procedente, a los elemen-
tos de la Policia Municipal que se hagan acreedores a ellas. 

ART. 31.- Las recompensas se concederán en atenci6n al valor cí
vico, al m6rito y a la constancia en el servicio y consisten c11: 

I. Ascensos: 
II. Medallas: 
III. Diplomas; 
IV. Reconocimientos; y 
V. En numerario. 

ART. 32.- El personal de la Policía Municipal de Zacatepec, More
los, tiene derecho a las prestaciones que le conceden el Institu
to de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Est~ 
do y ••• 
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ART. 33.- Los miembros de la Policia Municipal de Zaca~epec. -
tendrán derecho a las prestaciones sociales que el Ayuntamiento 
otorgue a sus trabajadores en general. 

CAPITULO SEXTO 
DEL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA 

ART. 34.-.El Consejo de Honor y Justicia· es competente para co
nocer. resolver y determinar en todo lo relativo a: 

I. La reputa~i6n de los elementos de la Policia Municipal; 
11. Las faltas graves que no constituyan delitos. 

ART. 3S.- El Consejo de Honor y Justicia se integrará por un Pr~ 
sidente. que será el Secretario de Seguridad Pública o el funci.!!_ 
nario en quien delegue tal facultad; un Secretario y tres vaca-
les. de los cuales uno será representante de la Contraloría In-
terna del Municipio. 

ART. 36 .- El Pre~idente designará como Secretario a un Licenci~ 
do en Derecho del área jurídica del Ayuntamiento, y los dos voc~ 
les restantes s~rán sorteados de entre 1os inspectores que gocen 
de reconocida honorabilidad y probidad en la corporaci6n, la du
ración de los vocales en sus cargos serán por el término de un 
afto. 

ART. 37.- En todo asunto de su competencia, el Consejo de Honor
y Justicia abrirA un expediente con las constancias que existan
sobre el particular y se sujetará al siguiente procedimiento: 

I. Desde luego hará saber al elemento sujeto al procedi-
miento, la naturaleza y causa del mismo, a fin de que conozca -
bien los hechos que se le imputan y pueda defenderse, concedien
dole diez días hábiles para que ofrezca· y rinda las pruebas per
tinentes; 

II. Una vez transcurrido el término probatorio a que se r~ 
fiere la fracción anterior, seftalarA día y hora para la celebra
ci6n de la audiencia de alegatos con efectos de citaci6n de res~ 
luci6n, la que se pronunciarA dent.ro de los diez días siguientes; 
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III. El Consejo de Honor y Justicia valorará cada una de -
las probanzas desahogadas y las tomará en cuenta en la resolti-
ci6n definitiva. la que debidamente fundada Y motivada. la not.!_ 
ficará al interesado; y 

IV. En este procedimiento administrativo son admisibles -
toda clase de pruebas. excepto las que fueren en contra del de
recho, la moral y las buenas costumbres. 

CAPITULO SEPTIMO 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

ART. 38.- Contra las resoluciones administrativas dictadas por -
las autoridades de la Policía Municipal que ocasionen la baja -
del personal, se podrá interponer el recurso de inconformidad ª!!. 
te el Secretario de Seguridad Pública. lo que deberá hacerse de!!. 
tro del término de tres dias hábiles, contados a partir del día
siguiente que tuvo noticia del acto que se reclame o al siguien
te de aquel en que se hizo sabedor de dicho acto. El expediente
correspondiente será integrado por el área jurídica del Ayunta-
miento. 
En caso de que el acto que ocasione la baja hubiere sido emitido 
por el Secretario de Seguridad Pública. el recurso de inconform~ 
dad se interpondrá ante el Presidente Municipal. en los términos 
establecidos en el párrafo anterior y el expediente se integrarA 
en la misma forma mencionada. 
El área jurídica responsable de la integración del expediente. -
dará entrada al recurso y senalará al promovente un término de -
diez días hábiles para que rinda pruebas y formule alegatos. Una 
vez concluido el término de pruebas, remitirá el expediente al -
Secretario de Seguridad Pública o al Presidente Municipal, según 
corresponda, para su resolución, la que se pronunciará debidame~ 
te fundada y motivad~. dentro de diez días hábiles contados a -
partir del día en que obre en su poder el expediente respectivo. 
La interposición del recurso suspende los efectos del acto recl~ 
mado hasta su resolución. 
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T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día s~ 
guiente de su publicaci6n en el periódico Oficial "Tierra y Li-
bertad''. 

SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento anterior y se derogan las 
disposiciones administrativas que se opongan al presente ordena
miento. 

TERCERO.- Los servicios policiales proporcionados por los -
Cuerpos de Policia a que se refiere el artículo 5 del presente -
Reglamento. seguirán prestándose en los términos y condiciones -
establecidos y los pagos por estos servicios deberán hacerse a -
la Tesorería Municipal. 

CUARTO.- El Regidor que ocupe la Secretaría de Seguridad PQ 
blica. expedirá los manuales de organizaci6n. de procedimientos
y de servicios al público. que deberán contener 1a informaci6n -
conducente a 1as funciones, deberes, dlsciplinas, recompensas, -
sanciones y demás procedentes de la Policia Mun~cipal y serán p~ 
blicados en el periódico oficial ''Tierra y Libertad''• entre tan
to 1os expide, se observarán las reglas vigentes en esta fecha. 

QUINTO.- La Secretaría de Seguridad Pública e1aborará y fi
jará las reglas de operación de escalaf6n del personal que labo
ra en la Policía Municipal, observándose las reglas vigentes cn
esta fecha, en tanto aquellas fueren expedidas. 

Dado en la Residencia del Ayuntamiento de Zacatepec, More--
los, a los días del mes de de mil novecientos-
noventa y 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
ZACATEPEC, MORELOS. 
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~~~~~~~!~.2~=~~~!2~2=Y.§~~~2 
DEL MUNICIPIO DE ZACATEPEC. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En base a1 penúltimo párrafo de1 artículo 4o. de la Consti
tución de los Estados Unidos Mexicano!"i.. que a la letra dice: nT2., 

da persona tiene derecho a la protección de la Salud''···• y en -
el que se previ~ne que la salubridad general se distribuirá en-
tre la Federación y las Entidades Federativas o sea que. para h~ 
cer frente al problema sanitario. habrdn de concurrir esos dos -
niveles de Gobierno. más el NIVEL MUNICIPAL, puesto que las atr~ 
buciones de éste son ~ijadas por las Legislaturas Locales. 

Aunque la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, no dedica atención especI~icn a la Salud de su pobl~ 
ci6n, ésta queda implícita en el articulo 19 que indica ''El va- -
r6n y 1a mujer son lguales ante la Ley••. Esta protegerá la orga
nizaci6n y desarrollo de la familia, dentro de la cual tiene pr~ 
ferencia la atención de1 MENOR de edad y del ANCIANO. La protec
ci6n familiar se dará conforme a las bases siguientes: 

r. .. ; 
II. El MENOR de edad, tie~e derecho 

A) ••• ; 

B). - A que se le proporcione alimcntaci6n, a la educa
ci6n bdsica, a la especial en los casos que se requiera y a la -
superior de ser posible. Tendrá derecho a la PROTECCION Y CONSE~ 
VACION DE SU SALUD, todo ello respetando su derecho a la libertad 

III.- Los ANCIANOS, tienen derecho, de acuerdo con la dign~ 
dad humana, a un albergue decoroso e higiénico y a la ATENCION Y 
CUIDADO DE SU SALUD, alimentaci6n y debido esparcimiento, de pa~ 
te de sus familiares. 

Igualmente, nuestra Constituci6n, contempla la SEGURIDAD SQ 
CIAL de los Trabajadores del Estado en el artículo 40 fracciones 
XX y XXI de la misma. 

En efecto, en los términos de la fracci6n X del artículo 115 
Constitucional, a partir de la Reforma Vigente desde el 4 de Fe
brero de 1983, la Federaci6n y los Estados podrán, convenir en -
la asunción por parte de éstos ú1timos. del ejercicio de algunas 
funciones federales, de la ejecución y operación de obras y de la 
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prestaci6n de servicios públicos, cuando e1 desarro11o econ6mico Y 
social lo hagan necesario. La misma fracci6n faculta a los Estados 
para celebrar convenios análogos con sus Municipios. 

Esta disposici6n constitucional tiene correspondencia en el -
artículo 12 del C6digo Sanitario, adicionado a iniciativa preside!!. 
cial en diciembre de 1982, por virtud del cual se adjudica a la S~ 
cretaria de Salubridad y Asistencia, hoy de Salud, la responsabil.!_ 
dad de establecer un Sistema Nacional de Salud. Además el articulo 
13 fue adicionado para facultar a las dependencias y Entidades Fe
derales para suscribir instrumentos, dictar disposiciones adminis
trativas y establecer mecanismos que contribuyan al puntual cumpl~ 
miento de lo dispuesto en el ya citado artículo 12. 

Los Convenios únicos de desarrollo suscrito entre el Ejecuti
vo Federal y los ~jecutivos de las distintas entidades federativas. 
incluido el Estado de Morelos, en su claúsula decimotercera deter
mina. en su punto segundo: "establecer las bases, 1-ineamient.os y•.!::. 
canismos necesarios, a fin de transferir al Gobierno del Estado y
con la intervención de éste a los MUNICIPIOS, los servicios de Sa
lud Pública, en el Marco del Sistema Nacional de Salud" 

Por lo antes expuesto. el Municipio de Zacatepec. Morelos re
quiere de contar con un marco legal, debidamente estructurado que
le permita. en su momento, asumir las responsabilidades que le en
cargue el Ejecutivo Estatal y requiere la población del Municipio. 
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REGLAMENTO SANITARIO 
DEL MUNICIPIO DE :ACATEPEC, MORELOS 

TITULO PRlfl.P:no 
DE LA SALUBRIDAD GENERAL Y DE LAS AUTORIDADES SANITARIAS 

Exposicióri de Motivos. 

CAPITULO I De la Salubridad G~n~ral. 
CAPITULO II De las Autoridades Sanitarias· 
CAPITULO III De 1a Coordinaci6n y cooperación de los servicios 

en materia de salud p6blica. 

TITULO SEGUNDO 

CAPITULO 
DE LA PROMOCION Y MEJORAMIENTO DE LA SALUD 

Disposiciones generales. 
CAPITULO II 
CAPITULO III 

DEL 
CAPITULO I 
CAPITULO JI 
CAPITULO III 
CAPITULO IV 
CAPITULO V 
CAPITULO VI 
CAPITULO VII 

CAPITULO VIII 

DEL 
DE SALUD. 
CAPITULO 
CAPITULO I I 
CAPITULO III 
CAPITULO IV 

De la Educación para la Salud. 
De la Nutrición. 

TITULO TERCERO 
SANEAMIENTO DEL AMBIENTE 
Disposiciones Generales 
De la Atmósfera 

Del Suelo 
Del Agua 
De las Poblaciones 
De los Edificios y Co11~truccio11es 

De las vías generales de comunicación y de los 
transportes 
De los Cadáveres. 

TITULO CUARTO 
EJERCICIO PROFESIONAL Y DE LA PRESTACION DE SERVICIOS 

Del ejercicio profesional 
De los Técnicos y auxiliares para la salud 
Del Servicio Social de Pasantes y profesionales 
De la prestaci6n de servicios para la salud. 
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TITULO QUINTO 
DEL CONTROL DE ALIMENTOS, BEBIDAS NO ALCOHOLICAS Y 

ALCOHOLICAS, TABACO, MEDICAMENTOS, PRODUCTOS DE PERFUMERIA, 
BELLEZA Y ASEO, ESTUPEFACIENTES, SUSTANCIAS PSICOTROPICAS, 
PLAGUICIDAS Y FERTILIZANTES, 

CAPITULO 
CAPITULO I I 
CAPITULO I I I 
CAPITULO IV 
CAPITULO V 
CAPITULO VI 
CAPITULO VII 
CAPITULO VIII 
CAPITULO IX 

Disposiciones generales 
De los Alimentos y bebidas no alcoholicas 
De las bebidas alcoholicas 
Del tabaco 
De 
De 
De 
De 
De 

los 
los 
los 
las 
los 

medicamentos 
productos de perfumería, belleza y aseo 
estupefacientes 
sustancias psicotrópicas 
Plaguicidas y fr.r~ilizantes. 

TITULO SEXTO 
DE LAS AUTORIZACIONES Y REGISTROS 

CAPITULO UNICO. 

TITULO SEPTIMO 
DE LA INSPECCION, MEDIDAS DE SEGURIDAD, SANCIONES 

Y SUS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. 

CAPITULO I De la Vigilancia e inspecc.i6n 
CAPITULO I I De las medidas de seguridad 
CAPITULO III De las Sanciones adntinistrativas~ 
CAPITULO IV De los procedimientos par~ aplicar sanciones 

o medidas de seguridad. 
CAPITULO V De los recursos administrativos 
CAPITULO VI De la prescripción 
CAPITULO VII De los delitos. 

T R A N S I T O R I O S. 
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REGLAMENTO SANITARIO DEL MllNTCIPIO DF. ZACATEPEC, MORELOS. 
TITULO PRIMERO 

DE LA SALUBRIDAD GENERAL Y DE LAS 
AUTORIDADES SANITARIAS. 

CAPITULO 1 
DE LA SALUBRIDAD GENERAL 

ARTICULO 1.- Las disposiciones de éste Reglamento rigen la salu
bridad general en todo el territorio municipal. son de 6rden e -
interés público y social. 
ARTICULO z.- Las disposiciones de salubridad general regulan las 
actividades relativas a la conservaci6n. restauración y mejora-
miento de la salud de la poblaci6n del Municipio de Zacatepec. -
Morelos. 
ARTICULO 3.- En los términos de éste Reglamento es materia de s~ 

lubridad general: 
l. La promoci6n de la salud física y mental de la pobla-

ci6n. 
II. El mejoramiento de la nutrición y de la higiene. incl~ 

yendo la ocupacional; 
III. El saneamiento del Ambiente; 
IV. La prevenci6n y control de enfermedades y accidentes 

que afecten la salud pública; 
V. El control del ejercicio individual y colectivo, de -

las disciplinas y de la prestación de los servicios para la Sa
lud. 

VI. El control sanitario de alimentos. plaguicidas. fert~ 
lizantes. productos de perfumeria, belleza y aseo y otros; 

VII. Campanas contra el alcoholismo. incluyendo las medi-
das relacionadas que limiten o prohiban el consumo de alcohol y 

sus derivados; 
VIII.La elaboración y ejecución de prog~~mas que limiten o 

prohiban la producción. venta y consumo de estupefacientes psi
cotrópicos y otras sustancias que intoxiquen ~1 individuo o da
ften a la especie humana; 

IX. El cump1imicnto de las obligaciones y el ejercicio de 
las facultades que establc:can las leyes. convenios. acuerdos y 

decretos Federales y Estatales; 
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X.- El conocimiento e información relativos a las condicio
nes, recursos y actividades de salud pública en el Municipio; y 

XI.- Las demAs actividades y materias que establece la Ley
de Salud (Federal), asi como las que regulan otras Leyes Feder~ 
les y Estatales que se relacionen con la conservación, restaura
ci6n y mejoramiento de la colectividad. 
ARTICULO 4.- En la interpretaci6n de las normas de salubridad g~ 
neral, se estará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Nacional
de Salud, quedando expresamente excluida la materia de sanidad -
fitopecuaria. 

CAPITULO II 
DE LAS AUTORIDADES SANITARIAS. 

ARTICULO S.- La aplicación de este Código corresponde a: 
I.- El Presidente Municipal. 

II.- El Regidor ("F") responsable del área de Sa1ud. 
III.- El Director de Bienestar Socia1 y 
IV.- Las autoridades que scnale esta Ley. 

ARTICULO 6.- La Dirección de Bienestar Socia1 formu1ará su Reg1a
mento Interior, el que se someterá a la aprobaci6n de1 Presidente 
Municipal para su aprobación por el Cabildo. Sus adiciones y re-
formas requerirán del mismo procedimiento. 
ARTICULO 7.- Las disposiciones generales de 1a Direcci6n de Bie-
nestar Social serán obligatorias en todo el Territorio Municipal. 
Las que dicte contra el alcoholismo así como 1as que se refieran
al control de sustancias que intoxiquen a1 individuo o daftcn la -
especie humana y las que tengan por objeto prevenir y controlar -
la contaminación ambiental, serán revisadas por el Ayuntamiento -
en Sesión extraordinaria del Cabildo, en 1os casos que le campe-
tan. 
ARTICULO 8.- Son auxiliares de las autoridades sanitarias en mat~ 
ria de Sal~bridad general, los funcionarios y empleados que depe~ 
dan del Ayuntamiento. 
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CAPITULO III 
DE LA COORDINACION Y COOPERACION DE LOS SERVICIOS EN MATERIA DE 

SALUBRIDAD GENERAi .• 
ARTICULO 9.- Las dependencias del Ayuntamiento y los demás orga
nismos federales y estatales. deberán coordinar sus actividades-
en materia de salubridad general. a efecto de obtener la óptima
utilización de los recursos disponibles para esas actividades. 
ARTICULO 10.- Con el propósito de coordinar las actividades san~ 
tarias que realizan las autoridades municipales y buscando la -
aplicación de principios técnicos y procedimientos uniformes. la 
Dirección de Bienestar Social del Ayuntamiento, podrA celebrar -
convenios con las autoridades Eederales y estatales a fin de es
tablecer los servicios coordinados de Salud Pública. con la con
currencia del personal sanitario de las entidades participantes
y con la cooperación económica de las mismas. 
ARTICULO 11.- La Dirección de Bienestar Social del Ayuntamiento
estfi facultada para contratar y contraer obligaciones con cargo
ª los recursos que administre. destinados a su objeto. 
ARTICULO 12.- En los Convenios para el establecimiento de los -
Servicios Coordinados de Salud Pública en el Municipio. deberá -
expresarse: 

I.- Los fondos y bienes que deba aportar cada una de las -
partes. los cuales quedarán afectados a los fines del convenio; 

II.- Las circunscripciones en que debe dividirse el Munici
para la realización de los programas de trabajo; 

III.- El procedimiento que deba seguirse para la aprobación 
por las partes. de los proyectos de presupuestos anuales que de
berá formular el jefe de los Servicios Coordinados de Salud PG-
blica. 

IV.- Las medidas legales y administrativas que las partes -
se obligan a adoptar o promover. para lograr el mejor cumplimie~ 
to de1 convenio; 

V.- El derecho de las partes a ejercer vigilancia sobre el
desarrollo de los servicios. a fin de asegurar su correcta real~ 
zación y la debida aplicación de los recursos a ellos destinados; 

VI.- La Eacultad del Presidente Municipal para nombrar a -
los jefes de los Servicios Coordinados de Salud PGblica. Estos -
cargos deberán ser dcsempenados. preferentemente por médicos sa-
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nitarios de carrera; 
VII.- El procedimiento que deherA seguirse para nombrar y 

remover el personal técnico y administrativo; 
VIII.- La duración del Convenio y las causas que pueden.

ocasionar 1a terminación anticipada del mismo. y 
IX.- Las demás estipulaciones que las partes consideren -

necesarias para el mejor funcionamiento de los Servicios·. 
Los Convenios deberán ser firmados por el Director -

de Bienestar Social. el Presidente Municipal y las autoridades 
de Salud Federales o Estatales. 
ARTICULO 13.- La Dirección de Bienestar Social podrá Cetebrar
convenios de cooperación con organismos p6blicos. ·asociaciones 
o sociedades públicas o privadas y con particulares. para la -
prestación de determinados servicios sanitarios, siempre que -
no se deleguen actividades o funciones de autoridad. 
ARTICUL014.- Las personas físicas o morales, nacionales o ex-
tranjeras, podrán dedicarse a las actividades de sa1ud pública 
a que se refiere este Código, pero siempre sujetos a la autor~ 
zación discrecional de las Autoridades de Salud Estatales y M~ 

nicipa1es, a su vigilancia y dirección técnica. 

TITULO SEGUNDO 
DE LA PROMOCION Y MEJORAMIENTO DE LA SALUD 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 15.- El Ayuntamiento, por conducto de la Dirección de 
Bienestar Social, realizará actividades tendentes a lograr la
participación de la población en las tareas y programas de pr~ 
moción y mejoramiento de la Salud. 
ARTICULO 16.~ La Dirección de Bienestar Social formulará Y ej~ 

cutará programas de promoción y mejoramiento de la Salud por -
si misma o en coordinación con otros integrantes del Ayunta--
miento o con ln$tituciones de los Sectores Social y privndo. 
Para los efectos de este C6digo se entiende por Sector Sncial
el que comprende a los trabajadores y campesinos organi7.a<los. 
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CAPITULO 11 

DE LA EDUCAC 1 ON PARA LA SALUD 

ARTICULO 17.- En los programas de promoción de la salud que form~ 
le la Dirección de Bienestar Social. dará atenci6n preferente a -
la educación para la salud de la población, con el fin de crear y 

mantener, en ella, h§bitos que beneficien la salud individual y 

colectiva. 
ARTICULO 18.- La Dirección de Bienestar Social, en coordinación 
con las Autoridades Educativas del Municipio, formulará programas 
educativos populares para la prevención de enícrmedades, asisten
cia médica y rehabilitaci6n, especialmente en lo referente a sa-
lud materno-infantil, salud mental, mejoramiento del ambiente, TIE 
trición, accidentes planeación familiar y prevención contra enfe~ 
medades contagiosas. en base a principios científicos y éticos. 
ARTICULO 19.- Con el fin de lograr lo anterior. la Dirección de -
Bienestar Social. en coordinación con las autoridades de Educa--
ción Pública en su caso. deberá: 

l.- Reali=ar investigaciones en el campo de la educación pa
ra la salud; 

11.- Supervisar las normas generales para impartir la Educa
ción Higiénica; 

111.- Promover la impartici6n y adiestramiento del personal
encargado de la educación higiénica; 

IV.- En materia de información, vigilar y supervisar la pro
paganda y educación para la salud, que se imparta en institucio-
nes públicas y privadas; 

V.- Preparar programas específicos de educación popular parn 
la salud y encargar de la obtención y difusión del material educ~ 
tivo adecuado; 

VI.- Coordinar sus actividades con los responsables del área 
de salud del Sector federal y estatal. con las instituciones de -
los sectores social y privado. interesados en la impartición de -
educación para la salud; y 

VII.- Realizar las actividades que estime convenientes en mE 
teria de educaci6n popular para la salud. 
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ARTICULO 20.- E1 materia1 publicitario comercial que se refi~ 
ra a la salud, a la curaci6n de las enfermedades, al ejercicio 
de las disciplinas para la salud, así como el uso de los pro-
duetos a que se refiere el título quinto, deberá contar con la 
autorización de la Secretaria de Salud y del firea correspon--
diente en el Estado. 
Queda sujeto a este control todo tipo de material publicitario, 
incluyendo los empleados para demostraciones objetivas, exhi-
biciones y exposiciones, cualesquiera que sea el procedimiento 
utilizado para la rlifusi6n. 
ARTICULO 21.- La Direcci6n de Bienestar Social no permitirá la 
publicidad o propaganda que desvirtúe o contraríe las disposi
ciones que se dicten sobre educación sanitaria sugiera a1 pú-
b1ico prácticas o medidas abortivas, e1 uso de estupefacientes 
o de sustancias psicotrópicas o en genera1 que atente contra-
1a salud. 
La publicidad o propaganda de las bebidas alcoholicas y del t~ 
baco, se ajustarán a lo autorizado por la Secretaría de Salud
en los terminas de la Ley de ~alud y sus reglamentos. 

CAPITULO III 
UE LA NUTRIC!ON 

ARTICULO 22.- Para la atención y mejoramiento de la alimenta-
ción de la colectividad, la Dirección de Bienestar Social se -
·-adherirá al programa Nacional de Nutrición adecuandolo a las
necesidades y condiciones de la población municipal. 
ARTICULO 23.- A fin de cumplir con el artícu1o anterior, 1a D~ 
rección de Bienestar Social tendrá a su cargo: 

I.- La adaptación local del Programa Nacional de Nutri~--
ción; 

JI.- La promoci6n de las investigaciones químicas~ biol6-
glcas, sociales y económicas, tendentes a: tJ 

a).- Conocer las condiciones de nutrición que-preva1ecen-
en la poblac.·ión; !;¡·~f-'- -~·- ¡ 

b).- J~~tablecer los requerimientos minimos d~·nu~rimentos 
para el mantrnimiento de las buenas condicione's -d·e ·sa1u"d dé 18 
población; 

c).-Rccomcndar las dictas ~As convenientes y determinar -
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los procedimientos que condt1zcan a su consumo efectivo por los 
distintos sectores socio-econ6micos de la población: 

III.- _La vigilancia y la atenci6n de la nutrici6n de los
grupos vulnerables. tales como las mujeres embarazadas. los -
lactantes y los ninos menores de cinco anos; 

IV.- La supervisión de dietas que satisfagan las necesid2_ 
des nutricionales fundamentales en: guarderías infantiles, ma
ternidades, hospitales, escuelas, servicios de alimentación Pi!_ 
ra obreros y empleados y, en general, en cualquier establecí-
miento similar de servicio colectivo; 

V.- La realización, con apoyo en las autoridades del ramo 
federales y estatales,cn forma constante y aprovechando todos
los medios de difusi6n, de actividades de educaci6n nutricio-
na! que se impartan a las familias acerca de la forma de lo--
grar una alimentación balanceada y diversificada; 

VI.- La planeación para la disponibilidad de alimentos en 
situaciones de emergencia o desastre, su distribuci6n y sumi-
nistro: y 

VII.- La elaboración de un directorio de personal especi!!_ 
!izado, médicos nutri61ogos, nutricionistas y técnicos en nu-
trición y alimentación y auxiliares en el ramo, establecidos -
en el Municipio y a quienes acudir en caso de necesidad. 
ARTICULO 24.- La Dirección de Bienestar Social, para la reali
zación de sus actividades y programas, contará con el asesora
miento del área de Salud del Gobierno Estatal y coordinarA sus 
actividades con: 

I.- La Secretaria de Educaci6n Pública, sus representan-
tes Estatales y Municipales, a fin de que se intensifique la
educación sobre hábitos alimentarios, el valor nutritivo de -
los alimentos y la repercución que tiene la buena alimentaci6n 
sobre la salud; 

II.- La Secretaría de Agricultura y Ganadería a través de 
sus representantes estatales y municipales, para promover la -
disponibilidad de los alimentos en general y en especial los -
de alto valor nutritivo; 

III.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, por-
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conducto de sus represent:ant:es est:ata1es y municipales a fin de 
mantener los equilibrios ecol6gicos en la explotación y produE 
ción de alimentos. y 

IV.- Las instituciones y organismos de investigación y de 
ensenanza en el Estado. para intensificar la investigación y -
el adiestramiento de personal en actividades de nutrición. pa
ra su actividad dentro del Municipio. 

TITULO TERCERO 
DEL SANEAMIENTO DEL AMBIENTE 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 25.- La Dirección de Bienestar Social del Ayuntamiento, 
realizará actividades de mejoramiento, conservación y restaura
ción del medio ambiente tendente a preservar 1a salud, así como 
la prevención y control de aquellas condi~iones ambientales que 
perjudiquen a 1a salud humana . 
ARTICULO Z6.- Son atribuciones de la Dirección de Bienestar So
cial, establecer las normas técnicas y operativas así como la -
de realizar sus propios programas y coordinar con todas las in~ 
tituciones de los sectores: público, social y privado, para la
realización de las runciones indicadas en el anterior artículo. 
ARTICULO 27.- La Dirección de Bienestar social realizará y fo-
mentará investigaciones y promoverá programas, cuya finalidad -
sea la preservación de los sistemas ecol6gicos y el mejoramien
to del medio, así como aquellos para e1 desarrollo de técnicas
)" procedimientos que permitan prevenir, controlar y abatir 1a -
contaminación ambiental. 

CAPITULO II 

DE LA ATMOSFERA 
ARTICULO 28.- Es atribución de la Dirección de Bienestar Social, 
la prevención y control de la emisión de contaminates en la at
mósfera, que danen o puedan danar la salud de los seres humanos, 
como polvos, vapores, humos, gases, ruidos y otros. 
ARTICULO 29.- El Presidente Municipal y el Secretario de Gobie~ 
no, con apoyo en los estudios técnicos correspondientes, deter-
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minarán los límites permisibles de emisión o descarga de conta
minantes que alt~ren e1 medio ambiente y danen la salud de los 
seres humanos. 
ARTICULO 30.- La Dirección de Bienestnr Social dictará las nor
mas técnicas generales y promoverá el desarrollo de programas -
encaminados a la prevención y control de la contaminación atmo~ 
férica, producida por fuentes naturales o artificiales. 

CAPITULO III 
DEL SUELO 

ARTICULO 31.- Es atribución de la Dirección de Bienestar Social, 
la prevención y control de la contaminación del suelo, que dane 
o pueda danar la salud humana. 
ARTICULO 32.- El Presidente Municipal y el Secretario General -
de Gobierno, determinarán los casos en que la contaminación del 
suelo, dane o pueda danar la salud de los seres humanos y regl~ 

mentará la recolección. manejo. depósito. tratamiento y destino 
final de los desechos sólidos generados en la zona y los lixi-
viados o infiltrables capaces de producir contaminaciones supeE 
ficiales o subterráneas y de otros contaminantes de los suelos. 
ARTICULO 33.- La Dirección de Bienestar Social dictará normas -
tAcnicas generales y promover4 el desarrollo de programas enca
minados a la realización de obras destinadas a la recolccci6n,
manejo. depósito temporal o permanente. tratamiento y destino -
final de desechos sólidos o infiltrables, capaces de contaminar 
los suelos. 

CAPITULO IV 

DEL AGUA 
A~TICULO 34.- Con base en la Ley federal para Prevenir y Contr~ 

1ar la Contaminación Ambiental. la Ley federal de Aguas y demás 
disposiciones federales y estatales, el Ayuntamiento de Zacate
pec. Morelos. otorga a su Dirección de Bienestar Social la aut~ 
rización para prevenir .Y controlar la contaminación del agua p~ 
ra consumo humano. uso doméstico y aprovechamiento agrícola o -
industrial. cuando dane o pueda danar la salud de los habitan-
tes del Municipio. sin perjuicio de la aplicación de los orden~ 
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mientas vigentes sobre 1a materia. federales o estatales. 
ARTICULO 35.- El Presidente Municipa1 determinarA. con el apoyo 
técnico que requiera, las condiciones que deber~n llenar las --
aguas para el consumo. uso y aprovechamiento a que se refiere -
el artículo anterior. 
ARTICULO 36.- La Dirección de Bienestar Social. con el acuerdo
de las demás autoridades sanitarias. dictará disposiciones san~ 
tarias generales sobre las siguientes materias: 

I.- Ejecución de obras de abastecimiento de agua potable -
de ciudades y poblados. así como las modiíicaciones y ampliaci~ 

nes de los sistemas ya estahlecidos. que se efectúen por las a~ 
toridades federales. estatales o locales y por particulares; 

11.- Zonas de protección de ríos, manantiales, depósitos -
y. en general, fuentes de abastecimiento de agua para el servi
cio de las poblaciones, y 

IJI.- Ejecución de obras relacionadas con el almacenamien
to, tratamiento y destino de los desechos sean o no conducidos
por sistemas de a1cantarillado. 
ARTICULO 37.- Las autoridades empresas o particulares no podrfin 
suspender o disminuir la dotación de los servicios de agua pot~ 
b1e y avenamiento de los edificios o construcciones habitados; 
solo podrán reducirse en los términos del artículo 38 de la Ley 
Federal de Aguas. 
ARTICULO 38.- Los usuarios que aprovechen en su servicio aguas
que requieran ser usadas posteriormente por los habitantes ce-
lindantes, estarán obligados a devolverlas sin alteración noci
va a la salud de dichos usuarios, de acuerdo con los rcglamen-
tos vigentes. 
ARTICULO 39.- En los ríos, lagos, lagunas o en cualquier otra -
fuente, cuyas aguas se utilicen para uso doméstico, para balne~ 
rios o para criaderos de fauna acuática. queda prohibido desea~ 
gar aguas residuales que contengan contaminantes, en porcenta-
jes superiores a los máximos permisibles senalado~ en 1as leyes 
respectivas. 
ARTICULO 40.- Só1o podrán ser uti1izadas 1as aguas residuales -
para usos agrícolas. en los casos y bajo las condiciones que d~ 
terminen las leyes en vigor. 
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CAPITULO V 
DE LAS POBLACIONES 

ARTICULO 41.- Para 1a creación. ampliación o modificaci6n de -
poblaciones, se requiere dictámen sanitario previo de las Auto 
ridades Sanitarias de 1a Dirección de Bienestar Social del Ayu~ 
tamiento. 
ARTICULO 42.- La Dirección de Bienestar Social al formular su -
dictámen sobre creación. ampliación o modificación de poblacio
nes. tomará en consideración la disponibilidad de servicios ad~ 
cuados de agua potable, alejamiento de excretas, recolección de 
basura, así como el índice de contaminación ambiental de la zo
na que se vaya a urbanizar. 
ARTICUI~O 43.- La Dirección de Bienestar Social emitirá su opi-
nión sobre la distribución de áreas verdes habitacionales, co-
merciales, industriales, de espnrcimiento,de explotación pecua
ria y de servicios públicos, a fin de evitar la contaminación -
del ambiente. 
ARTICULO 44.- Para la creaci6n, ampliación o modificación de e~ 
lonias o íraccionamientos en poblaciones de más de cien mil ha
bitantes, los particulares requieren de autorización de la Di-
rección de Bienestar Social. 
ARTICULO 45.- En caso de riesgo inminente para la salud de los
hnbitantcs de un centro de población las autoridades municipa-
les, en los términos de su competencia, podrán ejecutar las --
obras indispensables con cargo a los propietarios o responsa--
bles de fraccionamientos, cuando éstos no los realicen en los -
plazos autorizados. 
ARTICULO 46.- Para el cumplimiento de lo previsto en este capi
tulo, la Dirección de Bienestar Social se coordinará con las A_!! 
toridades Federales y Estatales, así como con las Direcciones Y 
áreas competentes del Ayuntamiento. 

CAPITULO VI 
DE LOS EDIFICIOS Y CONSTRUCCIONES 

ARTICULO 47.- Para efectos de este Reglamento se entiende con el 
nombre de edificio, las construcciones destinadas a habitaciones, 
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1os establecimientos industri3les. comerciales y de servicio y 
en general, todo local cualquiera que sea su uso. 
ARTICULO 48. - Para iniciar y realizar la construcci6n, r~·cons
trucci6n, modificaci6n o acondicionamiento de ~n edifi~io. ·~~
requiere de la autorización sanitaria del proyecto en cuaTito a 
iluminación, ventilación, instalaciones sanitarias y pre'yen--
ciones contra nccidentes. 
ARTICULO 49.- El responsable de la construcción deberA dar avi 
so de inicio y terminación de obra a la autoridad sanitaria, -
quien vigilar5 e1 cumplimiento de los requisitos aprobados en
el proyecto indicado en el articulo anterior. 
ARTICULO SO.- Los edificios terminados podr~n dedicarse al uso 
que previamente se destinen. una vez inspeccionados y dec1ara
da la autorización por la autoridad sanitaria. 
ARTICULO 51.- Los edificios. construcciones o terrenos urbanos 
podrán ser inspeccionados por las autoridades sanitarias. qui~ 
nes ordenarán las obras necesarias para satisfacer las condi-
ciones higiEnicas y de seguridad en los tErminos de este Regl~ 
mento y sus normas derivadas. 
ARTICULO 52.- Los propietarios de los edificios o de los nego
cios en ellos establecidos. están obligados a ejecutar 1as 
obras que se requieran para cumplir con las condiciones de hi
giene y seguridad que establecen las leyes. 
ARTICULO 53.- Cuando los edificios. construcciones o terrenos
represcntcn un peligro por su insalubridad o inseguridad las -
autoridades sanitarias. en los tErminos de su competencia po-
drán ejecutar las obras que estime de urgencia. con cargo a -
los propietarios del inmueble o a los duenos de las negociaci~ 
nes en ellas establecidas. cuando éstas no se realicen en los
plazos concedidos. 

CAPITULO VII 
DE LAS VIAS GENERALES DE COMUNICA~ION 

Y DE LOS TRANSPORTES. 
ARTICULO 54.- La Dirección de Bienestar Social en coordinación 
con las Direcciones de Seguridad Púb1ica. de Servicios Básicos 
y de Servicios Básicos Comp1emcntarios en su caso9 cstab1ecerá 
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el control sanitario de las vías generales de comunicación, i~ 

cluyendo los servicios auxiliares, obras, construcciones, demás 
dependencias y accesorios de 1as mismas. 
ARTICULO SS.- Los vehículos destinados al transporte de carga y 

pasajeros que transiten o se desplacen por las vías generales -
de comunicación deberán llenar los requisitos sanitarios y de -
seguridad que estnblezcan los Reglamentos respectivos. 
ARTICULO 56.- Las autoridades sanitarias, en coordinación con -
las de comunicaciones de transportes y tránsito vehicular po--
drán implantar las medidas preventivas y· restrictivas necesa--
rias para ~ontrolar la diseminación de enfermedades. 

CAPITULO VIII 
DE LOS CADAVERES 

ARTICULO 57.- La inhumación o incineración de cadáveres s6lo p~ 
drá realizarse con la autorizaci6n del encargado o del Juez del 
Registro Civil que corresponda. previa presentaci6n ante éste -
del certi~icado médico de defunción. 
La autorización para la inhumación o incineración de caddveres. 
solo podrá expedirse sin certificado médico de defunci6n. cuan
do en la localidad en que ocurra el fallecimiento no exista mé
dico que pueda expedirlo y no se pueda lograr el translado de -
un médico cercano 6 en los casos de excepción que seftala el C6-
digo Civil. 
ARTICULO 58.- Los cadáveres deberán inhumarse, incinerarse o e~ 
balsarnarse. entre las doce y 1as cuarenta y ocho horas siguien
tes a la muerte salvo autorización específica de la autoridad -
sanitaria. por disposición de1 Ministerio Público o de la auto
ridad judicial. 
ARTICULO 59.- El depósito y manipulación de cadáveres para cua1 
quier fin, incluyendo las autopsias. deberán hacerse en establ~ 
cimientos autorizados para tal efecto por las Autoridades de S~ 
lud y en las condiciones sani~arias que ésta fije. 
ARTICULO 60.- La Dirección de Bienestar Social vigilará y con-
trolará las instalaciones y los servicios fúnebres de los esta
blecimientos que se dediquen a la prestación de ellos. en los -
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términos ·de1 Reglamento correspondiente. 
La Tesorería Municipal fijará las tarifas de esos servicios. pre 
via opini6n de laS autoridades de Bienestar Social. 
ARTICULO 61.- La inhumaci6n e incineraci6n de cadáveres s61o po
drá realizarse en cementerios autorizados para funcionar por las 
autoridades sanitarias municipales. 
Para establecer un cementerio se requiere previa autorización de 
las Autoridades san~tarias competentes. 
Los Cementerios estarán sujetos a las condiciones que fijen los
reglamentos y a la inspección de las autoridades sanitarias mun~ 
cipales correspondientes. 
ARTICULO 62.- Las autoridades sanitarias podrán ordenar la ejec~ 
ción de las obras o trabajos que estimen necesarios para el mej~ 
ramiento sanitario de 1os cementerios. así como 1a clausura tem
poral o definitiva de ellos. 
ARTICULO 63.- La Direcci6n de Bienestar Social está facultada p~ 
ra declarar cuando se encuentra saturado un cementerio. para e1-
efecto de que ya no se realicen en él más inhumaciones. 
ARTICULO 64. - El e"mbalsamiento o cualquier otro procedimiento P.!!. 
ra la conservaci6n de cadáveres, se rea1izará en establecimientos 
autorizados por las Autoridades Sanitarias, de acuerdo con las -
técnicas y procedimientos que las mismas determinen. 
ARTICULO 65.- Las autoridades sanitarias determinarán el tiempo
m1nimo que han de permanecer los restos en las fosas. 
Mientras ese plazo no termine , sólo podrán verificarse las exh~ 
macioncs autorizadas por las autoridades sanitarias y las orden~ 
das por las judiciales, mediante los requisitos que se f~je .. e~ -
cada caso por las primeras. 
ARTICULO 66.- Las exhtimaciones de los restos que hayan cump~~do
el tiempo señalado para su permanencia en los cementerios., se,h~ 
rá conforme lo determinen los reglamentos respectivos •. 
ARTICULO 67.- El translado y depósito de restos humanos áridos o 
de sus cenizas n lugares previamente autorizados para ese efecto~ 
requieren de autorización sanitaria. 
ARTICULO 68.- La entrada y salida de Cadáveres del territorio m~ 
nicipal y su translado de una población a otra, sólo podrá hace~ 
se mediante autorización sanitaria previa sntisfacci6n de los r~ 



448 

quisitos que estable~can 1os convenios con las autoridades "Est~ 
tales o Federales, las disposiciones del presente Reglamento y

otros previstos en la legislación municipal. 

TITULO CUARTO 
DEL EJERCICIO PROFESIONAL Y DE LA PRESTACION DE 

SERVICIOS DE SALUD. 
CAPITULO 

DEL EJERCICIO PROFESIONAL 
ARTICULO 69.- El ejercicio de las profesiones para la salud est~ 
rA. sujeto a: 

I.- La Ley Reglamentaria de los Articulas 4o. y So. Consti
tucionales, en lo relativo al ejercicio de las profesiones: 

II.- Las disposiciones de éste Reglamento; 
III.- Lo que establezcan las leyes expedidas por el Gobier

no del Estado de Morelos, con fundamento en la fracci6n V del a~ 
tículo 121 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me
xicanos; 

IV.- Las disposiciones que dicten las autoridades sanita---
rias; 

V.- Las disposiciones técnicas y administrativas que dicte-
1a Dirección de Bienestar Socia1 de1 Ayuntamiento; 

VI.- Lo que establezcan los convenios que celebrare la cit.!!_ 
da Direcci6n con las instituciones de enseftanza superior en el -
Estado. 
ARTICULO 70.- Para el ejercicio. en e1 Municipio. de la medicina 
odontología, veterinaria, biología, bacteriología, enfermería, -
obstetricia, farmacia, trabajo social y materias conexas con l~

salud y en materias de salubridad general, se requiere contar -
con título legalmente expedido y registrado por la Secretaría de 
Educación Pública, en la Dirección Nacional de Profesiones y por 
1a Secretaría de Salud. Las Autoridades Sanitarias podr5n adici~ 
nar la lista anterior. 
ARTICULO 71.- Quien ostente certificados de especialización en -
materia de salud registrados por la Secretaría de Salud para --
ejercer sus actividades en el Municipio de Zacatepec, Morelos d~ 
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berán registrar1os en 1a Direcci6n de Bienestar Social. 
ARTICULO 72.- La Direcci6n de Bienestar Social procederá al re
gistro de los Títulos 1egalmente expedidos y autorizados por -
las Autoridades competentes, cuando el solicitante hubiere cum
plido con todos los requisitos necesarios para el trámite de su 
petición. 
ARTICULO 73.- Quienes ejerzan las profesiones a que se refiere
este capítulo, deberán exhibir a la vista del público un anun-
cio que indique la facultad, escuela o instituci6n que les exp~ 
di6 el Título o certificado y los números de registro en la Se
cretaría de Salud, en la Direccí6n General de Profesiones y en
la Dirección de Bienestar Social del Municipio. Iguales mencio
nes deberán consignarse en toda 1a papc1eria y documentos que -
utilicen en el ejercicio de su profesi6n o publicidad de e11a. 
ARTICULO 74.- Ningún profesional de la salud podrá ejercer es-
tas actividades en e1 Municipio. sin contar con los registros -
mencionados en el artículo anterior. 
ARTICULO 75.- La Direcci6n de Bienestar Social del Municipio. -
podrá dictar las disposiciones generales de 6rden técnico sobre 
las actividades de los profesionales para la Salud, a que se r~ 
fiere este capítulo. siempre y cuando no contravengan disposi-
ciones expresas de las Autoridades de Salud Federal o Estatal. 

CAPITULO II 
DE LOS TECNICOS Y AUXILIARES PARA LA SALUD. 

ARTICULO 76.- Para el ejercicio de actividades técnicas y auxi
liares que requieran conocimientos específicos en materia de s~ 
lubridad general en el campo de la medicina. odontología. vete
rinaria. enfermería, laboratorio, radiología. terapia física, -
terapia ocupacional. terapia del lenguaje, trabajo social y --

áreas relacionadas: se requerirá autorización de las autorida-
des de salud del Estado y el registro en la Direcci6n de Biene~ 
tar Socia1 de1 Ayuntamiento. 
ARTICULO 77.- La Dirección de Bienestar Social est5 fact1ltada -
parn dictar dispo5icioncs técnicas que regulen lns actividndcs
del personal mencionado en el artículo 76. 
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ARTICULO 78.- Las actividades mencionadas en este capitulo solo 
podr5n ejercerse bnjo la responsabilidad directa de profesiona
les con ejercicio autorizado legalmente y registrados ante 1as
autoridades correspondientes. 

CAPITULO I ll 
DEL SERVICIO SOCIAL DE PASANTES Y PROFESIONALES 

ARTICULO 79.- Dado que la finalidad principal del servicio so-
cial de los pasantes de las pro1esiones para la salud, es ofre
cer servicios de tipo profesional en bcneíicio de la colectivi
dad, de manera directa o a través de establecimientos de salud
del Sector POblico, el Ayuntamiento de Zacatcpec, Mor. otorgarA 
todas las facilidades y apoyos a quienes vengan a su territorio 
a cumplir con dicho servicio. 
ARTICULO 80.- Todos los pasantes de las profesiones a que se r~ 
fierc éste Reglamento que quieran prestar su servicio social en 
el Municipio, deberán registrarse en la Direcci6n de Bienestar
Social. 
ARTICULO 81.- Ln Dirección de Bienestar Social convendrá con -
las Autoridades de Sal11d Federales o Estatales el nQmero de pa
santes y la especialidad que requiera para la atención de la p~ 
blacjón del Municipio, estableciendo al respecto Programas anu.!!. 
les. 
ARTICULO 82.- Los programas que se formulen para la prcstación
del servicio social, se sujetarA11 a las disposiciones de la Se
cretaría de Salud y a las necesidades que determinen las autor.!,. 
dades mttnicipalcs. 

CAPITULO IV 
DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS PARA LA SALUD 

ARTICULO 83.- Es atribución de la Dirección de Bienestar Social 
del Ayuntamiento de Zacatcpec. Morclos, vigilar y controlar la
prestación de la atención médica en establecimientos particula
res y de los servicios relacionados con esta. 
ARTICULO 84.- Las Clínicas, Laboratorios Gabinetes2.e diagnósti
co y tratamiento, hospitales y cunlquicr otro establecimiento -
similar, dehcr5n contar con outoriznci6n. para su funcionamien-
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to en el Municipio, de 1a Direcci6n de Bienestar Social. 
ARTICULO 85.- Para obtener la autorización a que se refiere e1-
artfculo precedente, los establecimientos deberán contar con un 
responsable autorizado, indicar expresamente los propósitos y -

tipo de servicios que pretenden prestar, adem5s de satisfacer -
los requisitos que establecen los Reglamentos. 
ARTICULO 80.- Los establecimientos para la atenci6ñ médica y -

los relacionados con ella, deberán observar las normas y dispo
siciones técnicas que, con base en este Reglamento y demás rel~ 
tivas expida la Direcci6n de Bienestar Social. 
ARTICULO 87.- Para la obtención de autorización de funcionamie~ 
to de hospitales, sanatorios y <lem~s establecimientos destina-
dos al internnmiento de enfermos, los int~resndos deberán pre-
sentar solicitud escrita ante la Dirección de Bienestar Social. 
en la que expresen los propósitos y la descripción de los serv~ 
cios que pretenden prestar además la solicitud se acampanará de 
los siguientes documentos: 

I.- Copia certificada de la escritura constitutiva o de 
las bases constitutivas. en su caso; 

II.- Proyecto arquitectónico del establecimiento y cortes
de instalación de servicios. en particular de las medidas para
disposición final de los desechos sólidos generados en la inst!!_ 
lación durante su funcionamiento; 

111.- Proyecto de Reglamento interior; y 

IV.- Los demás que senalen este Reglamento y similares. 
ARTICULO 88.- Los s~rvicios que se presten en el área de Salud~
estarán sujetos a las tarifas propuestas por los servidóres y -

aprobadas por lns Autoridades municipales. 
ARTICULO 89.- Los establecimientos particu1ares para el. interna
miento de enfermos. prestarán sus servicios en forma gratuita 
personas de escasos recursos. en la proporci6n y términos que s~ 
flalen los Reglamentos. 
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TITULO QUINTO 
DEL CONTROL DE ALIMENTOS, BEBIDAS NO ALCOHOLICAS, BEBIDAS ALCOHQ 
LICAS, TABACO, MEDICAMENTOS, APARATOS Y EQUIPOS MEDICOS PRODUC ~ 

TOS DE PERFUMERIA, BELLEZA Y ASEO, ESTUPEFACIENTES, SUBSTANCIAS
PSICOTROPICAS, PLAGUICIDAS Y FERTILIZANTES. 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICUJ,0 90.- Compete a 1a Dirección de Bienestar Socia1 el con
trol sanitario de los alimentos. bebidas no alcohólicas y alcoh& 
litas, medicamentos, productos de perfumería , belleza y aseo, -
estupeíacientes, susbstancias psicotrópicas, plaguicidas y fert~ 

lizantes que se produzcan, comercialicen, distribuyan o consuman 
dentro de los límites del Municipio. 
ARTICULO 91.- Para eícctos de este título, con la palabra proce
so se designará al conjunto de actividades relativas a 1a elabo
ración, fabricación, manipulación, acondicionamiento, mezcla, e~ 

vase, almacenamlento, preparación y expendio o suministro al pfi
blico de los productos enlistados en el artículo anterior. 
ARTICULO 92.- El procedimiento de los productos a que se refiere 
el artículo 90 y las diversas operaciones que lo integran, serAn 
objeto de vigilancia o control sanitario en los términos que es
tablece éste Reglamento. 
ARTICULO 93.- Los establecimientos destinados al procesamiento -
de los productos o a alguna o algunas de las operaciones que lo 
integran, requieren de licencia sanitaria expedida por las auto
ridades responsables del Municipio. 
ARTICULO 94.- Los productos a que se refiere este título para su 
venta o suministro al público, deben contar con el registro res
pectivo expedido por la Secretaría de Salud o por las autorida-
dcs municipales de salud, en los términos de este Reglamento Y -
demás leyes relativas. 
ARTICULO 95.- Los productos que se elaboren o procesen en insta
laciones ubicadas en este Municipio, deberán ser manipulados o -
proccs~dos en las mejores condiciones higiénicas, sin adultera-
cienes, contaminación o alteración de sus cunlidades. 
ARTICULO 96.- Las tolerancias permisibles de contaminnntes, así
como de otras sustancias extranas y sus productos de transforma-
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ci6n, tanto en los productos como en sus Jnaterias primas, serán 
1as fijadas por 1a Secretaria de Sa1ud en la Ley de Salud y de
m§s regla~~ntos. 
ARTICULO 97.- Las instalaciones ubicadas en el Municipio, dedi
cadas al procesamiento (articulo 91) de productos en1istados e11 

el artículo 90, deberán contar con la licencia de la Secretaría 
de Sa]...ud y la autorización del Ayuntamiento n tr"avé-s de su Sc-
crctaría de bienestar Social. 
ARTICULO 98.- En los lugares donde se procesen lo:~ pt·-·<l_u.::t.>Js, -

no deberán existir; maquinaria, Otiles, sustnnc1as u otc~s cbj~ 

tos que a juicio de los técnicos de la Dirección de Bienestar -
Social puedan servir para adulterar, alterar o contarrdnar 1-os -

productos que ah1 se elaboren. 
ARTICULO 99.- Para efecto de nombre. f6rmul:i, cnv;;tsc::.;, propict~ 
rios, propaganda y pub1icidad, se estarn a 1n di~pu~sto por la 
Secretaria de Sa1ud en sus 1eycs y reglamento~ rc~occtivos. 

CAPITULO II 
DE LOS ALIMENTOS Y BEBIDAS NC ALCOHOLICAS 

ARTICULO 100.- La Direcci6n de Bienestar s~cial contr,ilarA di-
vulgará y adaptará, a los productos que se produz.can en el Mun_!. 
cipio, las normas sani~arias y de calidad n11t1lcional de 1os -
alimentos y de las bebidas no alcoholicas aprobadas por la Se-
crctaria de Salud. 
ARTICULO 101.- Los alimentos y bebidas no alcohólicas, estarán
sujetos a control sanitario y su venta o distribución podrá pr~ 
hibirse en e1 Municipio, cuando se detecten ano1na1ias, defectos 
contaminación o adulteración, a reserva de gestionar el apoyo -
de las Autoridades superiores de salud. 
ARTICULO 102.- Se considerará adulterado un alimento o bebida -
no alcohólica cuando: 

I.- Su naturaleza, composición o calidad no corresponda al 
nombre, composición o calidnd inJicados en su etiqueta, anuncios 
o publicidad)" se expenda o suministre sin cumplir con las esp.!:._ 
ciíicJciones de su registro. 

II.- Su naturaleza, composici6n o calidad no corresponda -
a lo especificado en los reglamentos y 
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III.- Haya sufrido tratamiento que disimule su alteraci6n, 
se encubran defectos en su proceso o en la calidad de sus mate
rias primas. 
ARTICULO 103.- Se considera contaminado todo alimen~o o bebida
no alcoh6lica que contenga: 

I.- Agentes pat6genos, cuerpos extraftos, residuos de anti
bióticos, hormonas o su5tancias t6xicas, y 

II.- Microorganismos no pat6genos, sustancias plaguicidas
bacteriostáticas, r8dionctivas. así como cualquier sustancia,en 
cantidades que rebasen los limites de tolerancia establecidos -
por la Secretaria de Salud. 
ARTICULO 104.- Se considerará alterado, aquel alimento o bebida 
no alcohólica que por la acción de causas naturales haya sufri
do modificaci6n en su condici6n intrínseca que: 

I.- Reduzca su poder nutritivo; 
II.- Lo convierta en nocivo para la sa1ud; 
III.- Mudifique sus características organolépticas o fisi

coquímicas. 

CAPITULO III 
DE LAS BEBIDAS ALCOHOLICAS 

ARTICULO 105.- Para los efectos de este Reg1amentG. se conside
ran como bebidas alcohólicas. aque11as que contengan más de dos 
por ciento de alcohol etílico. 
ARTICULO 106.- Las bebidas alcoholicas sólo podrán expenderse -
al público y consumirse por éste. en establecimientos autoriza
dos para tales fines. 
ARTICULO 107.- 5610 el Cabild~cn pleno.., podrá autorizar la ape~ 
tura de nuevos establecimientos para el consumo de bebidas ale~ 
holicas con contenido alcohólico que exceda del cinco por cien
to. 
ARTICULO 108.- La Dirección de BicnestAr Social. con la aproba
ción del Presidente Municipal podrá otorgar autorización. para
el expendio y consumo de bebidas alcoholicas a los estableci--
mientos destinados al turismo que. por su ubicación y caracte-
rísticas deban ser considerados de calidad turística. 
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ARTICULO 109.- Los establecimientos destinados fundamentalmente 
al expendio, para consumo en los mismos de bebidas a1coh61icas • 

. sólo podrán funcionar con los horarios que se establezca en la
licencia que se les otorgue. 
ARTICULO 110.- Los establecimien~os a que se refiere el articu
lo anterior, no podrán ubicarse, ni se permitirá su funcionamien 
to, en proximidad de escuelas, centros de trabajo, centros de -
portivos u otros centros de reunión de ninos y j6venes. La dis

tancia mínima aceptable será de 100 metros. 
ARTICULO 111.- En materia de ad~lteraci6n, contaminaci6n y alt~ 

ración se aplicarán Jos artículos 102, 103 y 104 de este regla
mento. 
ARTICUf.O 112.- En materia de propaganda, publicidad. órganos de 
diEusión comercial relativos a bebidas a1coh6licas. se estará -
a lo dispuesto al respecto en la Ley de Salud. 

CAPITULO IV 

DEL TABACO 
ARTICULO 113.- Para los eEectos de1 presente reglamento. con el 
nombre de tabaco se designarán todos 1os productos fabricados a 

partir de 1a plant:a. "nicotina tabacum" que ut.iliza el hombre P.!!. 
ra fumar, mascar o absorber. 
ARTICULO 114.- Queda expresamente prohibida la venta de los pr~ 
duetos indicados en el artículo anterior a menores de 15 anos -
que por sí, o por encargo, deseen adquirirlos. 
ARTICULO 115.- En cuanto a etiquetas y contraet:iquetas,.y la prE_ 
paganda de los mismos se estará a lo que al respecto indica la
Ley de Salud Federal. 
ARTICULO 116.- Para el control sanitario del tabaco, en materia 
de adulteración, contaminacjón y alt.eración, se aplicarán los -
artículos 102, 103 y 104 de este reglamento. 

CAPITULO V 
DE LOS MEDICAMENTOS 

ARTICULO 117.- Para los efectos de este reglamento se entiende
por medicamentos toda sustancia o material empleado con fines -
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de diagn6stico, preventivos o terapeúticos. 
ARTICULO 118.- Se equiparan a los medicamentos 1os productos hi
gi~nicos que se apliquen a cavidade~ corporales. materiales para 
curaci6nes. antígenos y otros productos empleados para el diag-
nóstico. 
ARTICULO 119.- Los medicamentos se clasifican en: 

I.- Magistrales. cuando séan preparados por prescripci6n m~ 
die a: 

11.- Oficinales, cuando su preparación se realice en la faI 
macia de acuerdo a las reglas de la farmacopea, y 

III.- Especialidades farmaceúticns, cuando seán, preparad~s 
en laboratorios de la industria quím~co-farmaceútica. 
ARTICULO 120.- Los precios de los medicamentos, fijados por la -
Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. vendr~n indicados -
en los envases de 1os medicamentos y no podrán ser e1evados. ba
jo ninguna circunstancia. sin la autorizaci6n de dicha Secreta-
ría y la inforrnaci6n a las autoridades sanitarias del Ayun~amie~ 
to. 
ARTICULO 121.- Los establecimientos que se ubiquen en e1 Munici
pio y se dediquen a1 proceso de 1os productos a que se refiere -
éste capitulo o a a1guna o a1gunas de las operaciones que 1os i~ 
tegran, se c1asifican, para 1os efectos de éste rcg1amento en: 

l.- Laboratorio o fábrica de medicamentos; 
II.- Laboratorio de contro1 químico, biológico, farnaceútico 

o de toxico1ogia, para e1 estudio y experimentaci6n de medicame~ 
tos. 

111.- A1rnacén de acondicionamiento y depósito de especiali
dades farmaceú~icas; 

IV.- Fábrica, laboratorio, a1mcún o expendio de materias --
primas para 1a elaboración de medicamentos: 

V.- Droguería; 
VI. - Farmacia; 
VII.- Botica; 
VIII.- Botiquín y 
IX.- Fábrica, laboratorio. almacén o e~pend10 de medicamen

tos de uso veterinario. 
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ARTICULO 122.- La Direcci6n de Bienestar Social determinarA 1~s 
requisitos técnicos y administrativos que deberán llenar cada -
uno de 1os establecimientos listados en el artículo anterior. 
ARTICULO 123.- Los establecimientos destinados al proceso de m~ 
dicamentos o a alguna de las fases de los mismos. deberán con-
tar con un responsable de esos procesos. 
ARTICULO 124.- Podrán ser responsables de los establecimientos
ª que se refiere el artículo 121, profesionales con titulo le-
galmente registrado de:Químico, Químico-farmaceútico Biólogo o
con título equivalente. Para los mencionados en las fracciones
II y IV, podrán aceptarse un Químico industrial o Ingeniero qu~ 
mico; para los senalados en la fracción IX. un Médico veterina
rio autori=ndo por la Secretaria de Agricultura y Ganadería. 
ARTICULO 125.- El responsable del establecimiento deberá contar 
con la autorizaci6n de las autoridades sanitarias y estará obl~ 
gado a comunicar por escrito. a las autoridades municipales. la 
fecha de inicio de sus funciones y la de su separación temporal 
o definitiva. 
ARTICULO 126.- Queda prohibida la venta y suministro de medica
mentos con fecha de caducidad vencida. Para el control sanita-
rio de los medicamentos. en materia de adulteración. contamina
ci6n y alteración. se aplicarán los articules 102. 103 y 104 de 
éste reglamento. 

CAPITULO VI 
DE LOS PRODUCTOS DE PERFUMERIA, BELLEZA Y ASEO 

ARTICULO 127.- Para los efectos de este reglamento. se conside
ran como productos de perfumería y de be11eza: 

I.-Los perfumes y las sustancias arom~ticas de cualquier -
origen. destinados a impartir determinado aroma a las personas. 
cualquiera que sea su estado íisico; 

11.- Los productos o preparaciones de uso externo destina
dos a incrementar la belleza del cuerpo humano o mejorar su ap~ 
riencia, y 

III.- Los productos o preparaciones destinados al aseo peL 
sonal. 
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ARTICULO 128.- Para los efectos de éste reg1amento se consideran 
productos de aseo. 1as sustancias destinadas a1 lavado o limpie
za de objetos. superficies o 1ocales y los que imparten un dete~ 
minado aroma al ambiente. 
ARTICULO 129.- Quedan comprendidos en los productos a que se re
fiere el articulo anterior. los siguientes: 

1.- Jabones: 
II.- Detergentes: 
III.- Limpiadores: 
IV.- Blanqueadores 
V.- Almidones o texturizadores 
VI.- Desmanchadores; 
VII.- Desinfectantes y 

VIII.- Desodorantes. 
ARTICULO 130.- Son objeto de control. por las autoridades de Sa
lud del Municipio. el proceso y uso de los productos de aseo que 
puedan daftar la salud del hombre o contaminar el hogar y. en ge
neral. el medio ambiente. 
Las propias autoridades senalarán. para fines de control sanita
rio. las características de los productos listados anteriormente. 
ARTICULO 131.- Para el control sanitario de los productos de pe~ 
fumería. de belleza y de aseo, en materia de adulteraci6n. cont~ 
minaci6n y alteración. se aplicarán los ar~ículos 102. 103 y 104 
del presente reglamento. 

CAPITULO VII 
DE LOS ESTUPEFACIENTES. 

ARTICULO 132.- La siembra. cultivo. cosecha, elaboraci6n, prepa
ración, acondicionamiento. adquisición, posesi6n,comercio, impo~ 
taci6n, exportación, transporte en cualquier forma, prescripción 
médica, suministro, empleo, uso, consumo y en general todo lo r~ 
lacionado con el tr5fico o suministro de cs~~pefacientes o de -
cualquier producto que sea considerado como tal en los Estados -
Unidos Mexicanos, queda sujeto a: 

l.- Los tratados y convenio federales; 
11.- Las disposiciones federales, estatales, este reglamen-
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to y circu1ares; 
III.- Las disposiciones que emita el Ayuntamiento; 
IV.- Lo que establezcan otras 1eyes y disposiciones de e~ 

rActer general, relacionadas con la materia; 
V.- Las disposiciones técnicas y administrativas de la Se

cretaría de Salud ; y 

VI.- Las disposiciones de otras Secretarias Federales y a~ 

toridades estatales. en la materia. 
ARTICULO 133.- Los actos a que se refiere el articulo preceden
te solo podrán realizarse. con autorizac~6n, para fines médicos 
y cientificos. El control sanitario de ellos, en cuanto a adul
teración, contaminaci6n y alteración, se aplicarán los artícu-
los 102, 103 y 104 del presente reglamento. 
ARTICULO 134.- Para los efectos del artículo 132, se consideran 
como estupefacientes. las sustancias y vegetales comprendidos -
en la lista contenida. bajo ese rubro. en la Ley de Salud Fede
ral. 
ARTICULO 135.- Queda prohibido. en todo el territorio del Muni
cipio de Zacatepec. Morelos. todo acto de los mencionados en el 
articulo 132. respecto de las siguientes sustancias y vegetales 
Opio preparado para fumar. diacetilmorfina o heroína, sus sales 
o preparados. canabis sativa. Indica y Americana o marihuana. -
papaver somniferum o adormidera y erythroxilon novográtense o -
coca. en cualquiera de sus formas, derivados o preparaciones. 
ARTICULO 136.- Queda prohibido el paso por el territorio Munic~ 
pal, con destino a otro Municipio o Estado o Pais, de las sus-
tancias senaladas en el articulo 133 y 134, asi como de las que 
en el futuro se determine con carácter de estupefacientes. 
ARTICULO 137.- S61o podrán prescribir estupefacientes los prof~ 
sionales que en seguida se mencionan. siempre que tengan título 
registrado en la Secretaria de Salud. cumplan con las condicio
nes que senala la Ley de Salud y sus reglamentos y con los re-
quisitos que senale éste reglamento y sus disposiciones: 

l.- Los Médicos Cirujanos: 
11.- Los Médicos Veterinarios cuando lo requieran para su

aplicación en los animales: y 
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III.- Los Cirujanos Dentistas para casos odonto1ógicos. 
Los Pasantes de medicina. durante su servicio socia1. podrán 

prescribir estupefacientes, con las limitaciones que expresamente 
determinan las Leyes. 

ARTICULO 138.- La prescripción de estupefacientes se ajustará a -
lo previsto por la Ley de Salud y sus reglamentos, en cuanto a 
los usuarios, periodos de suministro, formularios, recetarios, --
controles y demás requisitos por cubrir. 

ARTICULO 139.- Los Farmaceúticos sólo despacharán prescripciones
de estupefacientes, cuando procedan de personas autorizadas, con
forme al articulo 137, si la receta formulada en el recetario es
pecial, cumple con los requisitos que la Ley seftala y si las d6-
sis no sobrepasan lo que indican la Farmacopea o los ordenamien-
tos correspondientes. 
ARTICUJ.0 140.- El Manejo de estupefacien~es s6lo podrá hacerse-~ 
por el responsable del establecimiento o, en su caso por el auxi
liar del responsable autorizado por la Secretaría de Salud y re-
gistrado en la Direcci6n de Bienestar Social; las faltas cometí-
das a este respecto se imputarán al mismo responsable, salvo pru~ 
ba en contrario. 
ARTICULO 141.- El Ayuntamiento por medi~ del titular o de los De
legados o Inspectores que designe y, en general por medio de los
funcionarios autorizados de su Dirección de Bienestar Social, in
tervendrá en el territorio municipal en toda operación o acto que 
se relacione con estupcíacientes y cuidRrá de la observancia de -
las Leyes y demás disposiciones a que se refiere el presente Re-
g1amcnto. 
ARTICULO 142.- Para los efectos del artículo anterior, la Direc-
ción de Bienestar Social, por medio de los funcionarios y emplea
dos a que se refiere dicho artículo, podrá inspeccionar libremen
te los objetos que se transporten en ferrocarriles, camiones, ve
hículos o por otro medio, en cualquier lugar del territorio muni
cipal. 
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CAPITULO VIII 
DE LAS SUSTANCIAS PSICOTROPICAS 

ARTICULO 143.- La producción, comercio, industrializaci6·n, trans
porte, fabricación, venta, adquisici6n, posesión, prescripción mé 
dica, a1macenamiento, acondicionamiento, preparación, uso·, consu:
mo Y en general todo acto relacionado con el tráfico o el sumini~ 
tro de sustancias psicotrópicas, queda sujeto a: 

I.- Las disposiciones de la Ley de Salud Federal; 
II.- Las disposiciones de este Reglamento: 
111.-Las disposiciones que expida el Ayuntamiento; 
IV.- Lo que establezcan otras leyes y disposiciones de cará~ 

ter general relacionadas con la materia; y 

V.- Las disposiciones técnicas y administrativas de obser-
vancia nacional que dicte la Secretaría de Salud. 
ARTICULO 144.- Para 1os efect.os de este Rcg1amento se consideran
como psicotrópicas las sustancias así denominadas por la Secreta
ría de Salud en la Ley de Salud y disposiciones correlativas. Pa
ra el contro1 sanitario de est.os productos ~n materia de adulter~ 
ción. contaminación y alteración se aplicarán los artículos 102,-
103 y 104 del presente Reglamento. 
ARTICULO 145.- En relación con las med1Uas de control y vigilancia 
que deberán adoptar las autoridades sanitarias, las sust.ancias 
psicotr6picas se clasificarán en cinco grupos: 

1.- Las que tienen valor terapcútlco.escaso o nulo y que 
por ser susceptibles de uso indebido o ahuso, constituyen un pro
blema especialment.e grave para la salud pública; 

11.- Las que tienen algún valor terapcútico, pero constit.u-
yen un problema grave para la salud pública;. 

111.- Las qt1c tienen valor terapeútico, pero constituyen un
problema para la salud pública; 

IV.- Las que t.ienen amplios usos tcr~pcúticos y constituyen
un problema menor para la ~alud pública; y 

V.- La5 que carecen de valor tcrapcútico y se utilizan co
rrientcment.e en la indu5tria. 
ARTIClJLO 146.- Queda prohibido todo acto de los mencionados en -
el artículo 143 9 con las sustancias clasificadas en 1a fracción-
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1 del articu1o anterior. 
ARTICULO 147.- 56lamente para fines de investigaci6n científica -
podrá autorizarse la adquisición de sustancias psicotr6picas, a -
que se refiere el artículo anterior a organismos o instituciones 
del sector público federa1. los que comunicarán a la Secretaría -
de Salud y a la dependencia correspondiente del Ayuntamiento, el
resultado de las inve~~igaciones realizadas y la forma y cantida
des en que fueron utilizadas. 
ARTICULO 148.- Las sustancias psicotrópicas mencionadas en el ar
tículo 144 y 145. requerirán para su venta o suministro al públi
co, receta médica que debe retenerse en la farmacia y se les apli 
cará en lo conducente lss disposiciones del capítulo V de este -
titu1o. 
ARTICULO 149.- Los medicamentos que tengan incorporadas sustan--
cias psicotrópicas que pueden causar farmacodependencia y que no
se encuentren comprendidas en las 1istas a que se alude en este -
capítulo. serán clasificadas como medicamentos que requieren para 
su venta y suministro público.de receta médica. 

CAPITULO IX 
DE LOS PLAGUICIDAS Y FERTILIZANTES 

ARTICULO 150.- Para los efectos del presente reglamento se consi
deran como: 

l.- Plaguicida. a cualquier sustancia o me=c1a de sustan--
cias que se destine a destruir. contro1ar. prevenir o repe1er la
acci6n de cualquier forma de vida animal o vegeta1. inc1uyendo i~ 

sccticidas. desecantes y defoliantes, cuando puedan ser perjudi-
ciales a la salud del hombre; y 

11.- Fertilizantes, o cualquier sustancia o mezcla de susta~ 

cias que se destine a regular el crecimiento de las Plantas o Ve
geta1es. cuando pueda ser perjudicial a la salud del hombre. 
ARTICULO 151.- Las Secretarias de Salud y de Agricultura y Ganads 
ria. para fines de control sanitario, establecerán la clasifica-
ción y las características de los diíerentes productos a que se -
refi~re este capítulo, de acuerdo al riesgo que representen. di--
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recta o indirectamente. para la salud humana. Las 1istas de c1as~ 
ficación deberán mantenerse actua1izadas en poder de la Dirección 
de Bienestar Social del Ayuntamiento y deberAn proporcionarse a1-
público cuando así se le solicite. 
ARTICULO 152.- Durante el proceso. manejo. almacenam~ento. aplic~ 
ci6n o uso. de plaguicidas y fertilizantes. se evitarA el contac
to y la proximidad de los mismos con alimentos. utensilios y 

otros objetos cuyo empleo. una vez contaminados. representen un -
riesgo para la salud humana. 
ARTICULO 153.- La Dirección de Bienestar.Social del Ayuntamiento
podrá prohibir temporalmente el uso o aplicación de plaguicidas y 

fertilizantes en su territorio, cuando estos no tengan la autori
zación expresa para su utilización y hasta que esta sea otorgada. 
ARTICULO 154.- La Dirección de Bienestar Social es responsable. -
dentro del territorio de1 Municipio de Zacatepec, Morelos. de las 
condiciones sanitarias que deberán cumplirse para embalar, almacE 
nar. transportar y aplicar plaguicidas y íertilizantes de uso --
aprobado. 
Para el control sanitario de estos productos en materia de adult~ 
ración, contaminación y alteración, se aplicarán los articulas --
102. 103 y 104 de este reglamento. 

TITULO SEXTO 
DE LAS AUTORIZACIONES Y REGISTROS 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 155.- Este Reglamento y sus disposiciones determinarán -
los casos en los que sea necesario obtener autorización sanitaria 
para reali=ar actividades o construir obras que deban ser vigila
das por la autoridad, con el propósito de evitar algOn riesgo o -
un dano a la salud de las personas. 
ARTICULO 156.- Las autori=aciones sanitarias serán otorgadas por-
1a Dirección de Bienestar Social del Ayuntamiento, por un período 
determinado y tendrán el car5cter de licencias, permisos y tarje
tas de control sanitario. La propia Dirección realizará activida
des de censo y promoción de éstas autorizaciones y para este fin-



464 

podrá efectuar campanas 1ocales o municipa1es. 
ARTICULO 157.- La autoridad sanitaria competente expedirá las au
torizaciones cuando el solicitante haya satisfecho los requisitos 
que seftalan las normas legales vigentes. 
Quedan exceptuados del pago de los derechos las dependencias fed~ 
rales, estatales y municipales, los establecimientos educativos -
del sector público y las instituciones de asistencia social. 
ARTICULO 155.- La sóla presentación de la solicitud para obtener
autorización no es suficiente para realizar v6lidament~ activida
des o para proceder a la construcción de obras, sin embargo en e~ 
so de sanción administrativa, la autoridad calificadora la consi
derará como una circunstancia atenuante, siempre y cuando la sol~ 
citud se haya presentado con antelación al inicio de la actividad 
u obra. 
ARTICULO 159.- Las licencias sanitarias deberán refrendarse en -
los términos del reglamento correspondiente y la solicitud respe~ 
tiva deberá presentarse dentro de los treinta días anteriores a -
su vencimiento. 
5610 procederá el refrendo cuando a juicio de la autoridad compe
tente se sigan cumpliendo los requisitos que senale este Reglame~ 
to. 
ARTICULO 160.- La presentación oportuna, dentro del plazo fijado
en el artículo anterior, evitará la imposición de sanciones por -
falta de revalidación. Si la autoridad negare el refrendo, el so
licitante deberá suspender las actividades que le autorizaba ---
aquel documento. 
ARTICULO 161.- Los establecimientos industriales, comerciales y -
de servicios, requieren, para su funcionamiento de licencia sani
taria. 
ARTICULO 162.- Para iniciar y realizar la construcción, recons--
trucción, modificación o acondicionamiento de un edificio en lOs
términos del artículo 49 de este Reglamento, se requiere de pe.rm1_ 
so sanitario. 
ARTICULO 163.- La falta del permiso sanitario a que se refi~re el 
articulo anterior, ser5 motivo suficiente para que l~ autoridad -
competente ordene la suspensión de la obra. 
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ARTICULO 164.- Para 1a creación. ampliaci6n o modificación de e~ 
lonias o fraccionamientos. se requiere, permiso sanitario. 
ARTICULO 165.- Todo vehículo de transporte, destinado al servi-
cio público que funcione con base en el territorio municipa1, d~ 
berá contar con la licencia sanitaria respectiva, excepto e1 --
transporte federal. 
ARTICULO 166.- Las personas que carezcan de tarjeta de control -
sanitario vigente, debiendo tenerla para e1 ejercicio de sus ac
tividades, serán suspendidas de ellas, hasta en tanto no satisf~ 
gan tal requisito. 

ARTICULO 167.- Las disposiciones de éste reglamento, establece-
rAn los casos en los que la Direcci6n de Bienestar Social del -
Ayuntamiento deba llevar registro de l.as personas. cstablecimie~ 
tos, fuentes emisoras de contaminantes, servicios, productos o -
documentos. 
ARTICULO 168.- Los interesados u obligado~ a obtener un registro 
permanente, presentarán 1a solicitud correspondiente, la que se
rá sancionada en la forma que determine éste Reglamento. 
ARTICULO 169.- La falta de registro a que se refiere el artículo 
167 de éste Reg1amento, cuando fuere obligatorio, será sanciona
da en la forma que determine el presente Reglamento. 
ARTICULO 170.- Contra la cancelación de autorizaciones y regis-
tros, procederá el recurso de inconformidad o el de revisión a -
que se refiere el capítulo V del Título Séptimo de e~te Reglame~ 
to según sea el caso. 

TITULO SEPTIMO 
DE LA INSPECCION, MEDIDAS DE SEGURIDAD, SANCIONES Y 

SUS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. 

CAPITULO I 
DE LA VIGILANCIA E INSPECCION. 

ARTICULO 171.- La Dirección de Bienestar Social del Ayuntamiento 
de Zacatepec. Morelos, tendrá a su cargo la vigilancia del cum-
plimiento de las disposiciones de este Reglamento y de los decr~ 
tos y acuerdos que de él emanen. 
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ARTICULO 172.- Las dem§s autoridades del Ayuntamiento coadyuva
rán con la Direcci6n de Bienestar Social en la vigilancia del -
cumplimiento de las normas a que se reFiere el artículo ante--
rior. dentro de sus respectivos fimbitos de competencia. A su -
ves la Dirección coadyuvará con las autoridades federales y es
tatales en el ramo de salud y en el cumplimiento de las leyes y 

normas de aceptación nacional y estatal. 
ARTICULO 173.- El acto u omisi6n contrario a los preceptos de -
este Reglamento podrá ser objeto de orientación educacional de
los infractores, con independencia de qu~ se apliquen. si proc~ 
dieren. las medidas de seguridad y las sanciones correspondien
tes en esos casos. 
ARTICULO 174.- La Direcci6n de Bienestar Social podrá encamen-
dar a sus inspectores. actividades de orientación.educaci6n, -
aplicaci6n. en su caso. de medidas d~ seguridad y ejecutar 1as
sanciones correspondientes indicadas en este Código, cuando así 
lo determine la autoridad calificadora correspondiente. 
ARTICULO 175.- Las inspecciones podrAn ser ordinarias y extrae~ 

dinarias. Las primeras se efectuarán en días y horas hábiles y, 
las extraordinarias, en cualquier tiempo. Como horas hábiles se 
considerarán las del funcionamiento habitual y de la empresa. 
ARTICULO 176.- Para practicar visitas, los iJ1spcctores deberAn
estar provistos de órdenes escritas de las dependencias corres
pondientes del Ayl1ntamicnto, en lns que se precisarfi el objeto
de las mismas y el alcance que deben tener. Las órdenes pueden
expedirse para visitar establecimientos de una rama determinada 
de actividades o se~alar al inspector la =ona en la que vigila
rá el cumplimiento de 1as disposiciones sanitarias. por todos -
los obligados. 
Tratfindosc de actividades que se realizan a bordo de vehículos
º en la via pfiblica. las órdenes podr4n darse para vigilar una
rama determinada de actividades o una =ona, la cual se delimit~ 
rá en la misma órden. 
ARTICULO 177.- Los inspectores sanitarios, en el ejercicio de -
sus runcioncs. tcndr4n libre acceso a los edificios, estableci
mientos comerciales, industrialc~, de servicio y, en general. a 
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todos los lugares que se mencionan en este reg1amento. 
ARTICULO 178.- Al efectuar 1as visitas, 1os inspectores se ide~ 
tificarfin debidamente y después de practicar la inspección pro
cederán a levantar el acta correspondiente. 
ARTICULO 179.- Los propietarios, encargados u ocupantes del es
tablecimiento objeto de la inspección, están obligados a permi
tir el acceso y dar todo género de ~acilidades e informes a los 
inspectores para cl·desempeno de su labor. 
ARTICULO 180.- Al iniciarse la inspección, se designarán dos -
testigos. nombrados por el ocupante o por la autoridad que pra~ 
tique la diligcncja en ausencia o ante la negativa de éste, los 
que deherAn permanecer durante el desarrollo de la visita y fi~ 

mar el acta respectiva. 
ARTICULO 181.- El in~pector, durante 1a práctica de la inspec-
ción. har~ cor.s~ar e~ el acta las anomalias o deficiencias san~ 
tarias que encontrare. 

ARTICULO 182.- Al finaliznr la inspección se dará oportunidad -
al propietario. encargado u ocupante, de manifestar lo que a su 
derecho con"·cnga. 
ARTICULO 183.- Al co11ducir el levantamiento del acta de inspec
ción. el inspector invitará al propietario, encargado u ocupan
te del establecimiento a firmar el documento; en caso de negat~ 
va así se har5 constar. lo que no afecta la validez del acta. 

ARTICULO 134.- En el caso de inspecciones a vehículos. se esta
rá a lo que dispone este capitulo, en lo que resulte aplicable. 
ARTICULO 185.- Al concluir el levantamiento del acta. el inspe.s_ 
ter hará entr~p,a de una copia de la misma al propietario. enea~ 
gado u ~cupantc del establecimiento o al conductor del vehículo 
haciendo constar este hecho en el origina1. 
AR7ICULO IS~.- El inspector que haya practicado la diligencia -
debcr3 entregar el acta levantada en el curso de las siguientes 
veintit..-uat.ro horas hábiles. a la autoridad que orden- la inspc.s_ 
ci6n. P0r r;1zonc~ de distancia. a juicio de e .ta. se le seftala
rá al inspector otro plazo. 

ARTICULO 187.- Las autoridades a que se reFieran los artículos-
171 ~- 172 que en el ejercicio de sus funciones encontraren irr.!:!. 
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gularidades que. a su juicio constituyan violaciones a las di~ 
posiciones sanitarias. lo harán del conocimiento de las autor~ 
dades municipales responsables. 

CAPITULO 11 
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

ARTICULO 188.- Para los efectos de este reglamento. se ·Conside
ran medidas de seguridad aquello~ disposiciones y su ejecución
que. con apoyo en sus preceptos. dicten las autoridades sanita
rias. encaminadas a proteger la salud pública y a evitar el pe
ligro o los danos que se puedan causar con la violaci6n de los
preceptos de esta ley y sus disposiciones. 
Las medidas de seguridad son de inmediata ejecución. tienen ca
rácter preventivo y se aplicarán sin perjuicio de las sanciones 
que en su caso correspondieren. 
ARTICULO 189.- Se consideran como medidas de seguridad sanita-
ria las siguientes: 

l.- el aislamiento e internación de personas; 
I I. 1a vacunación de personas; 
I I I. 1a vacunación de animales; 
IV. 1a destrucción de insectos u otra fauna transmisora y 

nociva; 
V. la suspensión de trabajos o de servicios: 
VI. 1a clausura temporal, que podrA ser total o parcial; 
VII. la retención o aseguramiento de objetos; 
VIII.el depósito en custodia de objetos; 
IX. el decomiso y la destrucción de objetos; 
X. la desocupación o desalojamiento de establecimientos 

y viviendas; 
XI. la demolición de construcciones; 
XII. las medidas técnicas preventivas de la contaminación

ambiental; 
XIII.la prohibición de actos de uso, y 

XI\'. la5 demás de- índole sanitaria que determinen .las Aut.2_ 
ridadcs Sanitarias. 
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ARTICULO 190.- El aislamiento de personas para evitar 1a tran~ 
misi6n de enfermedades, se hará con bG"Se en certificado médico 
expedido por la autoridad sanitaria y se prolongará por el --
tiempo extrictamentc necesario para que desaparezca el peligro 
de contagio. 

ARTICULO 191.- La reclusi6n de personas adictas al uso de est~ 
pefacientes o de sustancias psicotrópicas, así como de los en
fermos mentales que hubieren cometido un delito, se efectuarán 
conforme a las disposiciones respectivas del Código de Proced~ 
mientes Penales del Estado. 
ARTICULO 19Z.- Se faculta a las autoridades sanitarias para Í,!!. 

ternar, mediante el procedimiento legal correspondiente al --
adicto al uso de estupefacientes o sustancias psicotr6picas -
así como a1 enfermo mental que se considere peligroso para 1a
soc iedad. 
ARTICULO 193.- En caso de epidemias de carácter grave o pe1i-
gro de invasión o difusión de enfermed3des transmisibles, ~n

e1 área municipal, las autoridades sanitarias podrán ordenar -
la vacunación de todas las personas expuestas a contraer la e~. 
fermedad. 
ARTICULO 194.- En los casos previstos en el articulo anterior
las autoridades, en coordinaci6n con ln de Agricultura y ReCUJ:. 

sos Hidraúlicos podrán ordenar la vacunación de animales posi
bles transmisores de esas enfermedades. 
ARTICULO 195.- Las autoridades sanitarias tomarán las medidas
necesarias para la destrucción o control de insectos y demás -
fauna transmisora y nociva, cuando constituya un peligro para
la salud de la comunidad, con la ayuda y coordinación de las -
demás autoridades municipales, estatales o federales. 
ARTICULO 196.- Todo objeto que puedn ser nocivo para la salud
de las personas por cualquier razón podrá ser retenido o aseg~ 

rado hasta en tanto se dictamine sobre su peligrosidad. Si el
dictAmen determina que es nocivo se procederA al decomiso. 
ARTICULO 197.- La desoct1paci6n o desalojo de fincas, edificios 
o predios, se ordcnar5 cuando, a jlticio de las autoridades sa
nitarias, representen, de manera grave, un peligro para la sa-
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lud o 1a vida de personas. Las autoridades Municipales proporci~ 
narfin alojamiento temporal a los afectados. 
ARTICULO 198.- Cuando e1 peligro. indicado en el artículo ante-
rior. sea grave e irreparable. se ordenará la demolición de las
construcciones. previo dictámen pericial. 
ARTICULO 199.- Las medidas t6cnicas preventivas contra la conta
minación ambient~l. se aplicarán en coordinación con las demás -
autoridades y tan luego como se detecte su origen y grado de pe
ligrosidad. 
ARTICULO 200.- La adopción de medidas de seguridad es indcpen--
diente de las sanciones que. en su caso. deban aplicarse por las 
causas que las motiven si estas constituyen una falta o delito. 

CAPITULO III 
DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

ARTICULO 201.- Las violaciones a los preceptos de éste Reglamen
to y sus disposiciones que emanen de él, serán sancionadas admi
nistrativamente por las autoridades sanitarias, sin perjuicio de 
las sanciones que correspondan cuando sean constitutivas de del~ 
tos. 
ARTICULO 202.- Las sanciones a que se refiere el artículo ante-
rior, son las siguientes: 

l. Multa: 
II. Cancelaci6n de autorizaciones o registros: 
III. Decomiso; 
IV. Clausura temporal o definitiva, parcial o total; 
V. Arresro hasta por setenta y dos horas. 

ARTICULO 203.- Para aplicar las sanciones correspondientes, la -
autoridad sanitaria se ajustará a las siguientes reglas: 

I. Tomará en cuenta la gravedad_de la infracción; 
II. Fundará y motivará debidamente la resoluci6n y 
III. Considerará la condici6n económica del violador. 

·ARTICULO 204.- La infracci6n a las disposiciones contenidas en -
los artículos: 14, 20. 37, 38, 48, 49, SO, 52, 53, 55, 57, 58, -
59, 60, 64, 65, 67. 68, 70, 71, 73, 76, 78, 84, 85, 86, 93, 94,-
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95, 96, 97, 98, 99, lZZ, 123, 125, 148, 159, 162, 165 y 179; se 
sancionar~n con multa de un dia d~ salario minimo vigente en la 
zona. 
ARTICULO 205.- La iníracci6n a las disposiciones contenidas en
los artículos: 38, 74, 89, 106, 107, 108, 109, 130, 138, 139, -
140, 149, 152, 153 y 154 se sancionar&n con multa de uno a cin
co días de salario minimo vigente en la zona. 
ARTICULO 206.- La infracción a las disposiciones contenidas en
los artículos: 21, 39, 44, 45, 94, llZ, 115, 126, 133, 135, 136 
137, 141 y 147 se sancionarán con multa equivalente de dos a 
diP7 di~s de salario minimo general vigente en la zona. 
ARTICULO 207.- Los casos de infracción a las disposiciones de -
este reglamento, que no estén comprendidas en los artícu1os an
teriores se sancionar~n con multa de diez mil a ciento cincuen
ta mil pesos (antigOos). 
ARTICULO 20S.- En los casos de reincidencia podrá sancionarse -
con multas hasta del equivalente a tres días de salario mínimo
general de la ~ona, en el caso de violaciones a las disposicio
nes enumeradas en el articulo 204; hasta de diez días. en el e~ 
so de violaciones a las disposiciones contenidas en el artículo 
205; hasta de Vúinte dias en el caso de violaciones a las disp~ 
sicioncs contenidas en el artículo 206 y hasta de trecientosnu~ 
vos pesos en el caso de violaciones n las disposiciones canten.!_ 
das en el artículo 207. 
ARTICULO 209.- L¡t revo=aci6n de licencia, permiso o tarjeta de
control sanitario. sólo se podrá imponer por faltas graves o en 
caso de reincidencia. La cancelación de los documentos mencion~ 
dos tiene como consecuencia ln clausura de los establecimientos 
o la suspensión de las actividades autorizadas para ellos. en -
este casn se darA oportunidad al interesado de expresar 1o que
ª su derecho convenga. 
ARTICULO 210.- Sin perjuicio de las sanciones que correspondan
por el delito o delitos que resulten. se procederá n la cancel~ 
ción del registro municipal y la correspondien~e notificación -
a la Secretaria de SnluJ y a las correspondientes autoridades -
estatales para qt1c procedan lo conducente; o bien a la suspen--
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si6n de sus efectos por el plazo de uno a cinco anos. según la 
gravedad de la Ca1ta. que sera fijada por la autoridad superior. 
a las personas responsables que incurran en cualquiera de las s~ 
guientes violaciones: 

I. Los médicos de las diversas especialidades y los odon-
tologos que se rehusen a prestar sus servicios a un enfermo gra
ve o que abandonen también, en condiciones de gravedad a un en-
fcrmo bajo su cuidado; que rindan dictámen o análisis intencio-
nalmente falsos; que por sus actos u omisiones propaguen una en
fermedad transmisible y, en general, por faltas en el ejercicio
de su profesión, debidamente comprobadas, que pongan en grave -
riesgo la salud pública o causen la muerte o invalidez de enfer
mos a su cuidado; 

11. Los Biólogos, bacteriólogos, químicos y farmaceúticos
que en el ejercicio de su profesión rindan dictámenes o análisis 
intencionalmente falsos o incurran en otras faltas que tengan 
por consecuencia la propagación de enfermedades, invalidez o 
muerte; 

111. Las enfermeras y trabajadoras sociales que incurran en 
faltas graves, que provoquen las consecuencias senaladas en las
fracciones anteriores; 

IV. Los demAs profesionales a que se refiere el Título --
cuarto cuando, por omisiones inexcusables o por actos dudosos o
dolosos, ocasionen en el ejercicio de su profesión, un grave da
fto a la salud o a la vida de las personas. 
Para la cancelación del registro o de la autorización, se proce
derA en los términos del articulo 211 y sus disposiciones regla
mentarias. 

V. Los médicos veterinarios que, por su negligencia inex-
cusable o con dolo, ejecuten practicas o rindan dictámenes de -
~os que resulte un riesgo a la salud humana o causen dano a aqu~ 

Ila. 
ARTICULO 211.- El Ayuntamiento, en Sesión de Cabildo, resolverá
sobre las cancelaciones del registro de profesionales de la sa-
lud en el municipio, citando previamente al interesado para que 

exponga lo que a su derecho convenga. 



473 

Sus resoluciones serán notificadas a la Secretaría de Salud y a 
las autoridades de salud del Estado. 1as cua1es proceder5n en -
consecuencia. 
ARTICULO 212.- El decomiso de productos y materiales se aplica
rAn por violaci6n a lo que establecen los articules 91. 126. 
141 y 142. 

ARTICULO :13.- La Dirección de Bienestar Social procederá a1 
aprovechamiento licito o destrucción de las sustancias y objc-
tos que sean d~cornisados en los términos de este Reglamento. 
ARTICULO :1~.- l.o~ estupefacientes. psicotrópicos y los produc
tos y preparados ql1e los contengan. con los que se viole alguna 
de las disposiciones contenidas en éste reglamento. así como -
los aparatos y demás objetos que se emplearen para ello. serán
decomisados. 

ARTICULO 215.- Los establecimientos que debiendo tener autoriz~ 
ción sanitaria care=can de ella. serán sancionados en los térm~ 
nos de este regl3mento y. en caso de no solicitarla. en el tér
mino de die= días. ser~n clausurados hasta en tanto no la obte~ 
gan. Se procederá a la clausura definitiva cuando la solicitud
sea resuelta negativamente. 
ARTICULO 216.- Podrá decretarse ia clausura temporal. parcial o 
total hasta por treinta días. de un establecimiento que funcio
ne con autorización, cuando las actividades que en él se reali
cen no se sujeten a las disposiciones sanitarias y constituyan
un peligro para la salud pública o de sus trabajadores. Si des
pu~s de la reapertura del establecimiento las actividades que -
en ~l se desarrollen continúan siendo violatorias de las normas 
establecidas, constituyendo un peligro para la salud p6blica, -
se decretari la clausura definitiva. parcial o total. 
ARTICULO Zl7.- Podr5 procederse a la clausura definitiva de un
establecimicnto que funcione con autori=ación. cuando se com--
pruebe qtte las actividades que en ~1 se realizan violan las di~ 
posiciones sanitariasrconstituyendo un grave peligro para la s~ 
lud pública. 
ARTICUI.O 218.- Se proccder5 a la clausura definitiva de un est~ 
blccimicnto, cuando en ~l se vendan o sumini$tren estupefacien
tes, sin cumplir con los requisi~os que scftalc este reglamento. 
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ARTICULO 219.- Se procederá a la clatt~ura definitiva de un est~ 
blecimicnto, cuando en ~1 se produ:can, vendan o suministren -
sustancias psicotrópicas comprendidas en lo dispuesto en la --
fracción I del articulo 144 y demá~ relativos. 
ARTICULO 220.- En los casos de clausura definitiva, quedarán -
sin efecto las autorizaciones que se hubieren otorgado a esos -
establecimiento~. 

ARTICULO 221.- Se sancionará con arresto hasta de setenta y dos 
horas a la per51,na que interfiera o se oponga, en cualquier fo.!: 

ma, al ejercicio de las funciones de las autoridades sanitarias. 
ARTICULO 2~2.- Excluye de responsabilidad al infractor, el caso 
fortuito o de Fuerza mayor. 

CAPITULO IV 
DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA APLICAR SANCIONES O MEDIDAS DE 

SEGURIDAD. 

ARTICULO 223.- Las autoridades sanitarias con base en el resul
tado de la in~pección. dictarán las medidas necesarias para co
rregir. en su c3s~. las deficiencias que se hubieren encontrado 
notificán~~las al interesado. dandole un plazo adecuado para -
rcalizarl3s. 
ARTICULO Z2t.- ?~ los casos en que se requiera tomar de inmedi~ 
to una o vnrias medidas de seguridad. los inspectores procede-
rán a ~dopt~rl~~, con la colaboración del personal que fuere n~ 
cesaría. incluyendo al del lugar o establecimiento visitado si
voluntariamente coopera para ello. 
ARTICULO 225.- Los funcionarios sanitarios harán uso de las me
didas legales. incluyendo el auxilio de la fuerza pública si 
fuere ncce$urio. para lograr la aplicación de las medidas de s~ 

guridad que dicten. 
ARTICULO 226.- Turnada un acta de inspección. la Direcci6n de -
Bienestar Social citará al interesado personalmente o por co--
rreo certificado con acuse de recibo. para que. dentro de un -
plazo r.o menor de tres días ni mayor de quince días, comparezca 
y manifies~~ lo que a su derecho convenga. en relaci6n con los
hechos asentados en el acta de inspección. 
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ARTICULO 227.- Una vez oído e1 presunto infractor o su represen 
tante legal y recibidas las pruebas que ofrecieren. se procede
rá en el mismo acto a dictar y notificar por escrito. 1a reso1~ 
ción de.finitiva. 
ARTICULO 228.- En.caso de que el presunto infractor no compare~ 
ciera dentro del plazo fijado, se procederá a dictar en rebel-
dia la reso1uci6n definitiva y notificarla personalmente o por
correo, con acuse de recibo al infractor. 
ARTICULO 229.- En los casos de clausura temporal o definitiva -
el personal comisionado pnra ejecutarla, procederá a levantar -
acta detallada de la diligencia, siguiendo para ello los linea
mientos generales establecidos para las inspecciones. 
ARTICULO 230.- Cuando del contenido de un acta de inspección se 
desprenda la posible comisión de uno o varios delitos, la auto
ridad sanitaria formulará la denuncia correspondiente ante las
autoridades judiciales. 

CAPITULO V 

DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

ARTICULO 231.- Contra resoluciones y actos de la Dirección de -
Bienestar Social que, para su impugnación no tenga scftalado tr~ 
mite especifico en este reglamento, procederán los recursos de
inconformidad y de revisión; el primero, si se trata de resolu
ciones que impongan sanciones administrativas por la comisión -
de una o varias faltas o con motivo de la aplicación de medidas 
de seguridad; el segundo en los demás casos. Cuando éste último 
se haga valer contra resoluciones dictadas en única instancia -
por el titular de la Dirección, se denominará de reconsidcra--
ción. 
ARTICULO 232.- Al notificar por escrito, la imposición de una -
sanción se hará saber al inrractor el derecho que tiene para r~ 
currirla dentro del plazo de quince días. Sin Este reqt1isito no 
correrú el término para la interposición del recurso de incon--
1ormidad mencionado en el articulo anterior. 
ARTICULO 233.- Ejecutada una medida de seguridad se hará saber
al interesado o n su representante legal, e1 derecho que tiene
para recurrirla dentro del plazo de quince días. Sin este requ~ 



476 

sito no correr& el t~rmino para la i11terposici6n del recurso de 
inconformidad. 

ARTICULO 234.- El recurso de inconformidncl contra el que hubiere 

impuesto la ~anción o dictado la medidad de seguridad. procede.
cuando sea notificado personalmente. o por correo certiEicado -
con acuse de recibo. caso éste último en que se tendrá como fe-
cha de presentación la del dia en que h~yJ sido depositado el e~ 
crito en la oficina de correos. 

ARTICULO 235.- En el escrito precisará el nombre y Jo~icilio del 
giro que promueve la inconformidad,. los agravios que directa o -

indirectamente le cause la resolución o acto impugnado y la men
ción de la autoridad que h~yn ,t!~tado la rc~oluci6n,ordenado o ~ 
ejecutado el acto. A este escrito d~berán acompa~arse. en su ca
so. 1os documentos justificatorjos de la persona1id3d de1 promo
vente. si esta no se tiene ya 1 cco•1ocida por lns Autoridades de
Bienestar Socia1. así como las prueb~s que se desahogarán poste
riormente. 
ARTICULO 236. - En el caso de (¡ue hubiere of"recido pruebas el in
fractor o interesado, dispondr5 de un t6rmino hast~ de treinta -
días para desahogarlas, contados a po.rt ir de la 'fc•_·ha del oíreci_ 
miento. 
ARTICULO 237.- Transcurrido ~l t~rmino indic~do ~n el articu1o -
anterior, el funcionario q11c hubiere i11.pl1esto la $~nci6n u orde
nado la medida de seguridad, turPará Pl expediente con su opi---· 
ni6n. a la dependencia del Ayuntamiento que corresponda. para -
que formule un dictámen jurídico sobre lo actuad~. (a la Direc-
ci6n General Jurídica y de Estudios Legislativos, si la hay). 
ARTICULO 238.- Una vez emitido el dictámen. el titular de la Di
recci6n de Bienestar Social confirmará. modificará o ·revocará la 
sanción o medida de seguridad. según proceda. 
ARTICULO 239.- La interposición del recurso, suspenderA la ejec~ 
ci6n de las sanciones pecuniarias. si el infractor garantiza e1-
interés fiscal. 
ARTICULO 240.- El recurso de revisión o de reconsideraci6n se d~ 
rá. contra los actos administrativos que concluyan un procedimie!!_ 

to. 
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ARTICULO 241.- Al notificarse por escrito al interesado la res~ 
1uci6n definitiva que, a su juicio le cause agravio. podrá in-
terponer en un plazo 4e quince días, el recurso de revisi6n o -
de reconsideraci6n en su caso, ante el Presidente Municipal. 
ARTICULO 242.- En la tramitación del recurso de revisión o de -
reconsideración, se aplicará, en lo conducente. lo que disponen 
los articules 234, 235 y 236 de este Reglamento. 
ARTICULO 243.- El Presidente Municipal confirmará, modificará o 
revocará el acto que motive el recurso de revisión o de recons~ 
deración. 

ARTICULO 244.- El Presidente Municipal, con base en el Bando de 
Policía y Buen Gobierno y leyes de que emana, podrá delegar las 
atribuciones consignadas en los artículos 238 y 243 de éste Re
glamento exceptuando los casos de reconsideración. 

CAPITULO VI 
DE LA PRESCRIPCION 

ARTICULO 245.- La facultad para imponer o hacer efectivas las -

sanciones administrativas. a que se refiere éste Reglamento. -
prescribirá en el término de cinco anos. 
ARTICULO 246.- Los términos para la prescripción serán conti--
nuos y se contarán desde el día en que se comet.ió la falta adml:, 
nistrativa. si fuere consumada o desde que ceso si fuere conti
nua. 
ARTICULO 247.- Cuando el presunto infractor impugne ante los -
Tribunales los actos de la autoridad administrativa. se inte--
rrumpirá la prescripción hasta en tanto cause ejecutoria la re
solución definitiva que se dicte. 
ARTICULO 248.- Si la resolución es adversa al presunto infrac-
tor. se reanudará el cómputo del término de la prescripción ha~ 
ta concluir en los términos que disponga la Ley. 
ARTIUCLO 249.- Los interesados podrán hacer valer la prescrip-
ción por via de excepción. La nlitoridad dcber5 declararla de -
oficio. 
ARTICULO ::so. - En los ca~os <t que se refieren los tres articu-
los anteriores. el procedimiento econ6mico-coactivo proseguirá
su curso, a menos que la autoridad judicial competente ordene -
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su su~pensión o se garantice el interés fiscal. 

CAPITULO VII 
DE LOS DELITOS 

ARTICULO 251.- Al Proíesional, Técnico o auxiliar de las disci
plinas par~ la salud que, sin causa legitima rehusare descmpe
~ar las funciones o s~rvicios que solicite la autoridad sanitA 
ria, en casos de epidemia de carácter grave o peligro de inva
sión de enfermedades transmisibles, se le aplicarán las penas
que indique _la ley nacional de salud, sin demArito de la multa 
que fije el A~·h.1tamiento y la suspensi6n temporal o definitiva 

de su registro y el impedimento de ejercer su actividad duran
te el perÍórlo que determinen las autoridades sanitarias. 
ARTICULO 252.- Al funcionario o empleado público que tenga el
car§ct:er de autoridad sanitaria o de auxiliar de la misma, que 
se niegue a dcsen1peftar las funciones o servicios que le enco-
miende la autoridad sanitaria superior, en casos de epidemia -
grave o peligro Je difusión de enfermedades transmisibles, se
le aplicar~ de uno a tres anos de prisión y destitución del e~ 
pleo. 
ARTICULO 253.- ~¡ que sin autori:aci6n o contraviniendo los 
términos <le ésta. introduzca en el territorio municipal. aisle 
o cultive a~entc5 patógenos o sus vectores, cuando séan de al

ta peligrosidad, según lo determinen las autoridades sanita--
rias nacionales, se le aplicará de uno a dos anos de prisión y 

multa de diez a quinientos mil pesos. 
ARTICULO 254~- Al que introduzca al territorio municipal o --
transporte animales que pade:can enfermedades transmisibles al 
hombre, cadáveres de aquellos o comercie con productos contra
viniendo lo dispuesto en las correspondientes disposiciones s~ 
nitarias, se les sancionorá con prisión de tres meses a trein
ta anos y multa de cien mil a quinientos mil pesos. 
ARTICULO 255.- Al que por cualquier medio pretenda extraer sa~ 
gre de seres humanos, sin cs~ar autori=ado para ello, se le i~ 

pondrá prisión de uno a doce anos y mul~a de cien a mil nuevos 
pesos. 
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ARTICULO ZS6. 

Se impondrá de seis meses cinco anos de prisión y multa 
de quinientos pesos a cinco mi1 pesos. sin perjuicio de las sa~ 
c~ones que 1es correspondan por otro u otros de1itos que se co-
metan: 

l. Al que obtenga. conserve, prepare, suministre o util~ 
ce órganos o tejidos del ser humano vivo o de cadAver, fuera de 
los establecimientos autorizados o sin reunir los requisitos -
que establece la Ley de Salud y sus respectivos reglamentos; 

II. Al que comercie con Organos o tejidos del ser humano
vivo1 con el cadáver o sus partes, y; 

III. Al responsable o empleado del establecimiento donde -
ocurra el deceso o de locales destinados al depósito de cadáve
res o de funerarias, que permitan alguno de los actos a que se
refieren las fracciones anteriores, teniendo la ob1igación de -
impedirlo en raz6n de su empleo o cargo y no procure hacer1o -
por 1os medios lícitos que tenga a su alcance o no de oportuna
mente aviso a las autoridades responsables. de la comisión del 

delito. 
ARTICULO 257.- Si en los casos a que se refiere el articulo an
terior intervienen profesionales, técnicos o auxi1iares de las
disciplinas para la salud, se 1cs aplicará además, la suspen--
sión de un mes a dos anos en el ejercicio profesional en el --
área municipal. sin demérito de lo que las autoridades superio
res acuerden. elevandose la suspensión hasta por cinco anos en
los casos de reincidencia. 
ARTICULO 258.- Al que sin las autorizaciones respectivas reali
ce propaganda o publicidad, engana11do al pfiblico sobre la cali
dad. origen, pure:a, conservación, propiedades o uso de los pr2 
duetos y objetos a que se refiere el Titulo quinto, así como s2 
bre procedimientos de embellecimiento y sobre prevención o cur~ 

ción de enfermedades, se le sancionará con prisión de tres me-
ses a tres anos y multa de cien a doscientos cincuenta pesos. 
ARTICULO 259.- Se aplicar511 las mismas penas que scftala e1 arti 
culo anterior a quien realice propaganda desvirtuando o contra
riando las disposiciones sohre educación para la salud y difun

da procedimientos abortivos. 
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ARTICULO 260.- A q11ien adultere, por cualquier medio: alimentos, 
bebidas alcohólicas y no alcohólicas, productos de perfumería, -
belleza o aseo, con peligro para la salud de las personas, se le 
impondrft prisión de uno a seis anos y multa de cien a quinientos 
pesos. 
ARTICULO 261.- Al que, por cualquier medio, adultere medicamcn-
tos, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, alterando las -
fórmulas registradas de los mismos, se le impondrá prisión de 
uno a nueve anos y multa de cincuenta a quinientos pesos. 
ARTICULO 262.- Al que comercie, distribuya o venda alimentos, b~ 

bidas alcohólicas y no alcohólicas, tabaco, medicamentos, estup~ 
facientes, sustancias psicotrópicas, aparatos o equipos módicos, 
productos de perfumería, belleza o aseo, plaguicidas o Eertili-
zantes, adulterados o contaminados. con conocimiento de estas -
circunstancias, se le impondrá prisión de seis meses a tres aHos 
y multa de cien a mil pesos. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Este Reglamento entrará en vigor a los treinta días de 
la fecha de publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Liber
tad". 
SEGUNDO.- Se abroga y se deroga cualquier disposición legal en -
1o que se oponga a las de este Reglamento. 
TERCERO.- En tanto se expiden los Reglamentos derivados del pre
sente y 1as disposiciones administrativas que de él deriven. se
guirán en vigor los que rigen actualmente en lo que no contrave~ 
ga. 
CUARTO.- En relación con el artículo 107 de este reglamento. las 
autoridades sanitarias procederán a la clausura de los establee! 
mientes que estdn operando sin permiso o con autorización que no 
esté fundada en las Leyes aplicables del caso. 

ZACATEPEC, MORELOS, A 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

DE DE 199 
EL SINDICO MUNICIPAL 

TODOS LOS REGIDORES. 
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REGLAMENTOS DERIVADOS DEL PROYECTO DEL REGLAMENTO QUE 
ANTECEDE Y QUE DEBERAN ELABORARSE EN SU OPORTUNIDAD. 

1.- Reglamento para 1a expedici6n y uso de Tarjetas de Control 

Sanitario. 

2.- Reglamento interior de la(Direcci6n) Jefatura de Salud de 

1a Dirección de Bienestar Social del Ayuntamiento de Zac~ 

tepcc. Morelos. 

3.- Reglamentos para la prevención y control de la contamina

ción atmosférica, de aguas, de suelos, de ruidos, de emi

sión de contaminantes, etc. 

4.- Reglamento de Laboratorios de análisis clínicos. 

S.- Reglamento de la prestación de los servicios para la salud 

en materia de atención médica. 

6.- Reglamento de parteros empíricos capacitados. 

7.- Reglamento para el registro de comestibles, bebidas y sim~ 

lares. 

8.- Reglamento para el control sanitario de la leche. 

9.- Reglamento de productos de pcrfumeria y artículos de bell~ 

za. 

10.- Reglamento de Ingcnieria sanitaria relati~a a edificios. 

OFICINAS: Servicios Coordinados de la Secretaria de Salud en el 

Estado de Mor~los.- Callejón Borda No. 8. 

Tel.Z-02-72-.Lada 91.731. Cuernavaca.Morelos. 
Del Registro de descarga de agua residual de la S.A.R.H. 
Esq. Nva. BElgica y Recursos Hidra61icos en Cuernavaca9 
Morclos. 
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Uno de los problemas que debe atender prioritariamente -
el Municipio es el de los servicios públicos. particularmente 
el de los Panteones. Estos funcionan de manera inadecuada ya
que en lo general no se apegan a las normas sanitarias que r~ 
gen este tipo de servicios pfiblicos. 

Los panteones son de los servicios vitales. que debe --
prestar el Ayuntamiento. donde se puedan enterrar o cremar -
los difuntos: gratuitamente o mediante el pago de cuotas raz~ 
nables. Se considera que las deficiencias de este servicio se 
debe a la incapacidad del Municipio para administrar sus pro
pios recursos. 

Con la Reforma al Articulo 115 Constitucional del 3 de -
febrero de 1983. se le conceden atribuciones al Municipio pa
ra que por si mismo pueda planear y ejecutar la dotación y 

construcción de estos servicios públicos: para que de esta m~ 
nera obtenga ingresos. los que pu~de aplicar para impulsar el 
desarrollo de sus localidades. Simultáneamente el Ayuntamien
to deberá concicntizar a su población en cuanto al derecho -
que tiene de recibir el servicio de Cementerios. así con10 de
la necesidad de que participen en su vigilancia. mantenimien
to y pago por los servicios. 

Durante la 6poca preltispfinica, pueblos indígenas como -
los Aztecas adoptaron la costumbre de la cremación y el enti~ 
rro; destaca entre los ritos fun~rarios los de los Mayas. co
mo se observa en la Isla de Jaina. Campeche. donde existe uno 
de los Cementerios más notables tanto por su organización co-

par su belle~a arquitectónica. 
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Los Zapotecas, a1 igual que los Mayas, tuvieron similitud 
en cuanto a la construcción de fosas especiales para depositar 
1os restos de sus deudos. 

La ,muerte tuvo diferentes manifestaciones en 1a antigOc-
dad y los grupos nómadas: Apaches, Comanches, Siux y otros, d~ 
positaban los restos de sus deudos, de cara al cielo, sobre a~ 
bustos o ~rboles en construcciones rústicas especiales para su 
cremación. 

En la 6poca Colonial el Clero tuvo el control de los en-
tierras que única y exclusivamente se erectuaban en las Igle-
sias o en sus átrios. Este. se opuso a las órdenes del Virrey -
Conde de Revillagigedo en 1790, cuando se comenzaron a cons--
truir cementerios en extramuros, en las ciudades de: Veracruz, 
Puebla y en el Distrito Federal. creándose así el Cementerio -
General de Santa Paula. 

Tal parece que por lo anterior. la gente comenz6 a tomar
conciencia de la necesidad y utilidad de establecer cemente--
rios fuera de las Iglesias. átrios y conventos. construyendo -
cementerios en los límites de los poblados. 

Cabe seftalar que en el Municipio de Zacatepec. Morelos. -
dada su muy reciente crcaci6n. los cementerios se han localiz~ 
do en las márgenes de la zona poblada. aunque el crecimiento -
urbano demográfico va cubriendolos paulatinamente. 

El 24 de agosto de 1824 se expidió un Decreto el cual pr2 
hibía las sepulturas en los panteones de las Iglesias y Conve~ 

tos. Seis dias despúes se circuló. por el Ministerio de Rela-
ciones Exteriores y Gobernación. la Suprema Orden del 30 de -
agosto. referente a la construcción de nuevos panteones. obli
gandose así a cerrar los cementerios de la parroquias y conve~ 

tos. prohibiendo totalmente el entierro de cadáveres en dichos 
lugares para que de esta manera la población ocupara los cerne~ 
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terios comunes, prohibiendo ademAs que se extendiera el área 
de los lugares en uso. 

Dicha orden sancionaba econ6micamente a las personas -
que no respetaran esa disposici6n: respecto a las autorida-
des que no acataran lo que indicaba ésta Orden quedarían su
jetas a la Ley de Responsabilidades. 

Despúes de mAs de quince anos en 1842 la mayor parte de 
las poblaciones no acataban las leyes de prohibición para e~ 
terrar en las iglesias y conventos. 

En virtud de la situación imperante en esa época, los -
Médicos y estudiantes de medicina manifestaron lo antihigié
nico que resultaban los Cementerios dentro de las Ciudades. 

En ra~6n de lo anterior, Don Benito Juárez, siendo Go-
bernador de su Estado, puso el ejemp1o de obediencia a la -
Ley ante toda la poblaci6n. Cuando muri6 una de sus hijas -
(Guadalupe) la llev6 al Cementerio de San Miguel. Con éste -
ejemplo se comenzó a destruir la antigQa práctica. tan abus~ 
va como danesa. de sepultar los cadáveres en los Templos y -

Conventos. 

La Ley del Registro Civil expedida en la ciudad de Ver~ 
cruz. el 28 de julio de 1859 estableci6 que en toda la Repú
blica hubiera funcionarios llamados JUECES DEL ESTADO CIVIL. 
teniendo a su cargo la averiguaci6n y modo de hacer constar
el estado civil de todos los mexicanos y extranjeros reside~ 
tes en el territorio nacional por lo que concierne a su nac~ 
miento, adopción. reconocimiento. matrimonio y FALLECIMIENTO. 

Actualmente el Ayuntamiento otorga los permisos para -~ 
inhumaci6n, exhumaci6n y cremación conforme a la Constitu--
ci6n General de la República en su artículo 115 fracción IIL 

inciso e) que nos indica que los Munici~ios tendrán a su caI 
go entre otros sefvicios públicos el de PANTEONES. La inter
pretación que al respecto hace el Centro Nacional de Estu--
dios Municipales en su publicación Textos ~funicipales nfimero 
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cuatro en el inciso 3.5.Z eXprcsamente dice: "El Municipio 
tiene la facultad de otorgar permisos de inhumación, exhum~ 
ción y cremación, tanto para los Cementerios públicos, como 
para los particulares. La autori~ación de permisos, por Pª..!: 
te del Ayuntamiento, ~erá con el objeto de proteger la sa-
lud de sus habitante~ y de no interferir en zonas de activ~ 
dad productiva o come~cial. Todo esto ser5 legislado y rc-
glamentado por las Legislaturas locales y el ayunt~mien---
to". e 1 ) 

Aunque se cuenta con ) varios panteones en el área-
municipal de Zacatepec, se considera que adolecen de funcio
nalidad debido, principalmente, a que no se cuenta con la -
legislación que los rija. 

Es de considerarse que se hace urgente legislar sobre -
los panteones verticales. tanto públicos como privados. 

Como uno de los servicios vitales que debe prestar el -
Ayuntamiento y como una fuente de ingresos se hace necesario 
contar con una Legislación adecuada y actualizada por lo que 
a continuación proponemos el "Reglamento de Panteones para -
el Municipio de Zacat:epec, Morelos". 

( 1 ) Centro Nacional de Estudios Municipales. Textos Munic.!_ 
pa1es No. 4. pag. 21. México. 1984. 
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~~~~~~~!2.2~-~~~~~!~~!2~-2~~ 

~Y~!~!~!2.2~-~~~~!~~~~A-~2~~~2~ 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1.- E1 estab1ecimicnto. funcionamiento. conservaci6n y

operaci6n de cementerios en el Municipio de Zacatepec. Morelos. 
constituye un servic10 público que comprende la inhumaci6n. exh~ 
maci6n. reinhumación y cremación de cadáveres, restos humanos y

restos humanos áridos o cremados. 
:Ea · ap1icaci6n de este Reglamento,. corresponde a1 Regidor "E"
del Ayuntamiento, bajo la responsabilidad directa del Presidente 
Municipal, quien delegará en éste su empcno, cuando asi lo juz-
gue necesario, para la aplicación del presente Reglamento, sin -
perjuicio de la intervención que sobre el control sanitario de -
los Cementerios compete a la Secretaria de Salud. en los términos 
de la Ley General de Salud. 

ARTICULO 2.- El Ayuntamiento de Zacat~poc, Mor. no autorizará 1a 
creaci6n o funcionamiento de cementerios que pretendan dar trato 
de exclusividad en razón de raza 1 nacionalidad sexo o ideología. 

ARTICULO 3.- El Ayuntamiento de Zacatepcc, Mor .• de acuerdo con
su Bando de Policía y Buen Gobierno y el Reglamento interior del 
mismo, podrá atender por sí mismo o concesionar, el estableci--
miento y operación de los Servicios Públicos a que se refiere el 
artículo primero. 

ARTICULO 4.- La aplicación y vigilancia de las disposiciones del 
presente Reglamento estarán a cargo de la autoridad responsable
de la Dirección de Servicios Básicos Complementarios del Ayunta
miento, y otras autoridades de acuerdo con su respectiva compe-
tencia y jurisdicción. 

ARTICULO 5.- Corresponde a la Dirección de Servicios Básicos Co~ 
plcmentarios del Ayuntamiento: 

J. Instrumentar y vigilar el cumplimiento del presente 
Reglamento, en coordinación con las Ayudantías Municipales; 



488 

II. Supervisar la prestación de los servicios en los cerne~ 

terios civi1es y en los_'con~e~ionados. 
11 I. Tram~ta_r- 1os expedientes relativos al otorgamiento. m.!!. 

dificaci6n o revocaci6n~de'·1as concesiones a que se refiere el -
artículo segundo. 

IV. Intervenir. previa la autorización correspondiente de
la Secretaria de Salud, en los trámites de translado. interna--
ció~. r~~Ó~~m~ción, dep6sito, incineraci6n y exhumación prematu
ra de cadáveres, restos humanos y restos humanos áridos o crema
dos, y 

v. Tramitar las solicitudes para la exhumación y reinhum~ 

ción de restos humanos, cumplidos en los cementerios concesiona
dos. 

ARTICULO 6.- Por su administración, los cementerios en Zacatepec. 
Morelos. se clasifican en: 

I. Cementerios Oficiales Municipales. propiedad del Muni
cipio. e1 que los operará y controlará a través de su Secretaría 
o Dirección en su caso de Servicios Básicos Complementarios. y -

1as Ayudantías Municipales. de acuerdo con sus áreas de competen 
cia y; 

II. Cementerios concesionados. administrados por personas
físicas o morales de nacionalidad mexicana. de acuerdo con las -
bases establecidas en la concesión y las disposiciones de éste -
Reglamento. 

ARTICULO 7.- Los Cementerios Oficiales serán: 

I. Civiles generales. para todo tipo de inhumaciones de -
cadáveres. restos humanos y restos humanos áridos o cremados. -~ 
sin importar su procedencia. 

JI. Civiles regionales. que~e localizarán en las Ayudan-
tías Municipales. para inhumar cad~veres. restos humanos y res-
tos humanos áridos o cremados. procedentes del área de la propia 
Ayudantía; y 

IIJ. Civiles vecinales. en los cuales se podrán inhumar ca
dáveres. restos humanos áridos o cremados procedentes del área -
vecinal correspondiente. 



4H9 

ARTICULO 8.- La Dirccci6n de Servicios Básicos Complementarios 
del Ayuntamiento. autorizarA los horarios de funcionamiento de 
los cementerios en el Municipio de Zacatepec, Morelos, escucha~ 

do las posiciones de las Ayudantias, Delegaciones o Subdelega-
clones en su caso. 

ARTICULO 9.- La DirecCión de Servicios Básicos Complementarios. 
con la intervención de la autoridad sanitaria que corresponda, 
coordinará con los representantes de las Ayudantías la entrega, 
en los términos de la Ley General de Salud, de el material ---
óseo a las instituciones educativas que lo soliciten, y supervi_ 
sará la Esteoteca que se forme en cada una de ellas. 

ARTICULO 10.- Para los efectos de este Reglamento, ~e entenderá 
por: 

l. Ataúd o Féretro, la caja en que se coloca el cadáver
para proceder a su inhumación, o cremación; 

II. Cadáver, el cuerpo humano en el que se haya comproba
do la pérdida de 1a vida; 

III. Cementerio o Panteón, el lugar destinado a recibir y

alojar los cadáveres, restos humanos y restos humanos áridos o

cremados; 
IV. Cementerio vertical, es aquel construido por uno o 

más edificios, con gavétas superpuestas e instalaciones para el 
depósito de cad~veres, restos humanos y restos humanos áridos o 
cremados; 

V. Cementerio horizontal, es aquel en donde los cadáveres, 
restos humanos y restos humanos áridos o cremados, se depositan
bajo tierra; 

VI. Columbario, es la estructura constituida por un con-
junto de nichos destinados al depósito de restos humanos áridos 
o cremados; 

VII. Cremación, el proceso de incineración de un cadáver, de 
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restos humanos o de restos humanos Aridos; 
VIII. Cripta Eami1iar, la estructura constr11ida bajo el-

nivel del suelo, con gavetas o nichos destinados al dep6sito de -
cadáveres, restos huamnos y restos humanos áridos o cremados; 

IX. Custodio, la persona física considerada como interesada 
para todos los efectns de este Reglamento; 

X. Exhumaci6n, la extracción de un cadáver sepultado; 
XI. Exhumaci6n prematura, la que se autoriza antes de haber 

transcurrido el plazo que en su caso fije la Secretaría de Salud. 
XII. Fosa o Tumba, la excavación, en el terreno de un cemen

terio horizontal destinado a la inhumación de cad~veres. 
XIII. Fo5a común, el lugar destinado para la inhumación de -

cad~veres y restos humanos no idcntifica<los; 
XIV. Gaveta. el espacio construido dentro de una cripta o e~ 

menterio vertica1. destinado a1 depósito de cadáveres; 
XV. Inhumar, sepultar un catl§ver; 
XVI. Inter11aci6n, e1 arribo al Municipio. de un cadAver, de

restos humanos o de restos humanos hridos o cremados procedentes
de otros Estados de la República o de la Capital del Pais o del -
Extranjero. previa autorizaci6n de la Secretaría de Salud. 

XVII. Monumento funerario o Mausoleo, la construcci6n arqui
tect6nica o esct1lt6rica que se crije sobre una tumba; 

XVIII. Nicho, el espacio destinado al depósito de restos hu
manos áridos o cremados; 

XIX. Osario, el lugar especialmente destinado al depósito de 
restos humanos Aridos; 

XX. Reinhumar. volver a sepultar restos humanos o restos h~ 
manos áridos; 

XXI. Restos humnnos. las partes de un cadáver o de un cuerpo 
humano; 

XXII.Restos humanos áridos. la osamenta remanente de un cad~ 
ver, resultado del proceso natural de descomposición; 

XXIII. Restos huamnos cremados, las cenizas resultantes de -
la cremación de un cadáver, de restos humanos o de restos humanos 
áridos: 

XIV. Restos humanos cump1idos, 1os que quedan de un cadáver-
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al cabo de un plazo que senalc la temporalidad mínima: 
XXV. Translado. la transportaci6n de un cadáver, restos hu

manos o restos humanos 4ridos o cremados del Municipio de Zacat~ 
pee. Morelos, a cualquier parte del Estado o de la Rep6b1ica o -
del Extranjero. previa la autorización de la Secr~taría de Salud, 

por conducto de su representante autorizado: y 

XXVI. Velatorio, es el Local destinado a la velación de ca
dáveres. 

ARTICULO 11.- Las placas, l~pidas o matisoleos, que se coloquen -
en los cementerios civiles, ·quedarfin sujetos a las espccificaci~ 
nes técnicas que señale el Ayuntamiento por conducto de su Dire~ 
ci6n de Servicios Básicos Complementarios, de acuerdo con las s~ 
guientes regulaciones: 

l. En los Cementerios de nueva creaci6n y en los que de-
penden del Ayuntamiento. sólo se permitirá un seftalamicnto de -
placa horizontal de 90 x 60 centímetros para adulto y de 60 x 40 
centimctros. para nifto y si se desea. con una jardinera empotra
da en el ángulo inferior derecho. 

11. En las fosas para adulto, bajo el régimen de tempora1~ 
dad m5ximn, sólo se pcrmitirfi un scnalamicnto de guarnición de -
2.00 metros por 1.00 metro y con una altura mfixima de 0.30 cms.
sustcntado por una plantilla de 2.40 metros por 1.40 metros. 

111. En las fosas para nino. bajo el régimen de temporalidad 
máxima. sólo se permitirá un senalamicnto de 1.35 metros x 0.90-
metros y con altura m5xima de 0.30 metros: y 

IV. En las fosas. bajo el régimen de tempora1idad mínima -
solo se permitirá la colocación de un scnalamiento de p1aca hor~ 
zontal o de un seflalamiento de guarnición. 

ARTICULO 12.- Si se colocare un scnalamicnto en una fosa,sin e1-
permiso correspondiente o no estuviere acorde con 1os modelos -
enunciados en el articulo anterior, será removido oyendo previa
mente al interesado, sin responsabilidad para 1a administración
del cementerio de que se trate o para la Oficina de Panteones C.f!. 
rrespondiente. 
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ARTICULO 13.- Los depósitos de restos áridos o cenizas que se re~ 
1icen en temp1os o sus anexidades. deberán sujetarse a 1as dispo
siciones de 1a Ley General de Bienes Naciona1es y sus Reglamentos 
Y a las previstas en este ordenamiento. 

CAPITULO SEGUNDO 
DEL ESTABLECIMIENTO DE PANTEONES 

ARTICULO 14.- Para autorizar el establecimiento y operaci6n de un 
Cementerio. la Dirección de Servicios Básicos Complementarios del 
Ayuntamiento. deberá requerir previamente la opinión de las si--
guientes unidades administrativas del Estado de Morelos. 

l. Dirección general de Uso del Suelo; 
II. Direcci011 de Construcciones y Opcraci6n Hidrafilica; 
111. Comisión de Vialidad y Transporte Urbano. En todos los-

casos deberá recabarse previamente la autorizaci6n de 1a autori-
dad Sanitaria del Municipio. 

ARTICULO 15.- Sólo se podrA establecer Cementerios en las Zonas -
que al efecto se determinen. de acuerdo con la Ley de Desarrollo
Urbano del Estado, el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio y -

de los Reglamentos vigentes. 
Los predios que oct1pcn los Cementerios dcberAn estar definidos -
por los alincamicr1tos que fije la Comisión de Desarrollo Urbano y 

Obras Pública~ del ~lttnicipio a trav6s de su Area de Servicios Bá
sicos. 
La construcción de los Cementerios Oficiales o Concesionados, se
ajustará a las disposiciones de éste Reglamento y a las demás 
aplicables. 

ARTICULO 16.- Par3 realizar cualquier obra dentro de un Cemente-
ria. se requerirá: 

l. Contar con el permiso de construcción correspondiente,
otorgado por la administración del Cementerio de que se trate; 

11. Cuando lo amerite, contar con los planos debidamente -
autorizados por el área de Obras Públicas; 

111. Efectuar el depósito por obra que seftale el Reglamento

~nterior del Cementerio en donde vaya a realizarse: 
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IV. Obtener la autorizaci6n qtie otorgue la Autoridad Sani
taria del Municipio. cuando ésta sea necesaria; y 

V. La autorizaci6n de la Direcci6n de Servicios Básicos -
Complementarios del Municipio. 

ARTICULO 17.- Cuando no se cumpla con los requisitos mencionados 
en el artículo anterior o se incurra en vio~aciones al Reglamen
to interior del Cementerio o se provoquen danos a terceros. el -
Administrador podrá suspender la obra. informándo al responsable 
inmediato superior. 

ARTICULO 18.- La Oficina de Panteones del Municipio. fijará las
especificaciones generales de los distintos tipos de fosas. cri~ 
tas Y nichos que quieran construirse en cada Cementerio. indica~ 
do la profundidad máxima a que pueda excavarse. así como los pr~ 
cedimientos de construcción aplicables. 
En ningún caso 1as dimensiones de las fosas podrán ser infería-
res a las siguientes: 

I. Para Féretros de adulto, se emplearán encortinados de
tabique de 14 cms. de ancho y serán de 2.50 metros de largo por-
1:10 metros de ancho, por 1:50 metros de profundidad, contando -
ésta desde el nivel de la calle o andador adyacente, con una se
paración de O.SO metros entre fosa y fosa; 

11. Para Féretros de adulto, en panteones de área limitada, 
con los mismos encortinados, las fosas serán de 2.ZS metros de -
largo por 1:00 metro de ancho por 1:50 metros de profundidad, co~ 
tada en la misma forma descrita en la fracción anterior; 

III. Para Féretros normales de adulto y empleando taludes -
de tierra, serán de 2:00 metros de largo por 1:00 metro de ancho 
por 1:50 metros de profundidad y separaci6n de O.SO metros entre 
cada fosa: 

IV. Para Féretros de nino. empleando encortinados de tabi
que de 14 cms. de ancho, serán de 1.25 metros de largo por O.SO 
metros de ancho y 1:30 metros de profundidad, tal y como se ind_! 
có anteriormente; 



494 

V. Cuando se empleen t~ludes de ~ierra para féretros de
nino, ser&n de 1.00 metro de largo por 0.70 metros de ancho y--
1.30 metros de profundidad y la misma separación antes indicada. 

ARTICULO 19.- Los ccmcn~erios deberán contar con áreas verdes y 

zonas destinadas a reforestación. 
Las especies de Arboles que se plan~en, ser~n aquellas cuyas -
rafees no se extiendan horizontalmente en el subsuelo y se ubi
carán en las lineas de criptas y fosas. 
El arreglo de los jardines y la plantación de árboles, arbustos 
y plantas Clorales, aún en las tumbas, monumentos y mausoleos,
se sujetarán al proyecto general aprobado para cada panteón. 

ARTICULO 20.- En los cementerios que scnale el Presidente Muni
cipal, se instalarán hornos crematorios construidos de acuerdo
con las especificaciones que apruebe la autoridad sanitaria del 
Estado. 
La operación de los hornos crematorios, deberá sujetarse a las
condiciones que determine el Ayuntamiento. 

ARTICULO 21.- Deberá preverse la existencia de nichos en colum
barios adosados a 1as bardas de los cementerios. para el dep6s~ 
to de restos Aridos o cremados. provenientes de fosas con temp~ 
ra1idad vencida. 

CAPITULO TERCERO 
DE LOS CEMENTERIOS VERTICALES 

ARTICULO 22.- A los cementerios verticales les serán aplicables 
en lo conducente las disposiciones que en materia de construc-
ci6n de edificios establezca el Reglamento de Construcciones p~ 
ra el Municipio de Zacatepcc, Morelos. y la autoridad sanitaria 
del mismo. 
De no contarse con el Reglamento Municipal, se aplicará el del
Estado de Morelos. 

ARTICULO 23.- Las gavetas deberán tener como dimensiones mini-
mas interiores de 2.30 por 0.90 por O.SO metros de altura y su-
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construcci6n se sujetará a 1as siguientes reglas: 
I. Ya sea que se trate de elementos colados en el lugar o 

preconstruidos. deberAn sujetarse a las especificaciones que se
nale la autoridad sanitaria del Ayuntamiento; 

II. En todos los casos, las losas deberán estar a un mismo 
nivel por la cara superior y en la parte inferior tendr&n un de~ 
nivel, hacia el fondo con el objeto de que los líquidos que pu-
dieran escurrirse se canalicen por el drenaje, que al efecto de
be construirse, hacia el subsuelo. en donde habrá una fosa sépt_!. 
ca que lo reciba, constrUída de acuerdo con las especificaciones 
que determine la Autoridad Sanitaria del E~tado. 

ARTICULO 24.- Las gavetas deberAn estar impermeabilizadas en su
interior y en los muros colindantes con las fachadas y pasil1os
de circulación, de acuerdo con 1o que determine al efecto la Au
toridad Sanitaria del Estado. 

ARTICULO 25.- Los nichos para restos áridos o cremados tendrán -
como dimensiones mínimas O.SO por O.SO por O.SO metros de alto.
ancho y profundidad respectivamente, y deberán construirse de -
acuerdo con las especificaciones que senale el Reglamento para -
Construcciones para el Estado de Morelos y los requisitos que d~ 
terminen las autoridades sanitarias. 

ARTICULO 26.- Se podrñn construir cementerios verticales dentro
de los horizontales, previa opini6n de la Autoridad Sanitaria -
del Ayuntamiento y con una autorización de la Comisi6n Juridica
y de Estudios Legislativos del mismo Ayuntamiento. 

CAPITULO CUARTO 
DE LAS CONCESIONES 

ARTICULO 27.- Las concesiones que en su caso otorgue el Ayunta-
miento para la prestación del servicio público de cementerios, 
cuando se justifique, se otorgarán por un plazo máximo de veinte 
anos, prorrogables a juicio del Ayuntamiento. 
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ARTICULO 28.- A la solicitud presentada ante la Comisión Juríd~ 
ca Y de Estudios Legislativos. por persona física o moral, para 
obtener 1a concesi6n de un cementerio deberán acompanarse los ~ 
siguientes documentos: 

I. El acta de nacimiento del inter~sado o testimonio de
la escritura constitutiva de la sociedad creada conforme a las
leyes mexicanas, según el caso: 

JI. Los documentos que acrediten el derecho de propiedad

sobre el predio que deberá ocupar el nuevo cementerio y el cer
tificado de vigencia de la inscripción en el Registro Público -
de la Propiedad y del Comercio. En caso de que el terreno propue~ 

to no fuera propiedad del solicitante, anexarA los documentos que
establezcan la posibilidad de adquisición del mismo, otorgados
por sus legítimos propietarios; 

III. El proyecto arquitectónico y de construcción de1 ce-
menterio será aprobado por las autoridades correspondientes --
(Obras Públicas, Salud) del Ayuntamiento; 

IV. El estudio económico y el anteproyecto de tarifa para 
e1 cobro de cada uno de los servicios que se prestarán en el -
nuevo cementerio; 

V. El anteproyecto de Reglamento Interior del cementerio; 
VI. El anteproyecto de contratos para la transmisión de -

los derechos de uso al público. sobre fosas, gavetas. criptas,
nichos o cualquier otra instalación del cementerio; 

VII. La Memoria t~cnica del proyecto arquitectónico, cons
tructivo y detalles debidamente aprobados por la Comisión de A~ 
ministración de uso del suelo. 

VIII. Opinión de la Autoridad Sanitaria del Ayuntamie~ 

to; y 
IX. En base a los artículos 60. fracciones XII y XIV; 190. 

310. 32, 33, 34, 35 referentes, estos últimos a la evaluación -
de impacto ambiental y los 36 y 37 de Normas Técnicas Ecológi-
cas de la ,.Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
a1 Ambiente",deberá obtener s.!:_ de las Autoridades correspondien- -
tes de la Secretaría de Desarrollo Social, la manifestación del 

Impacto Ambiental, debidamente aprobada. 
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ARTICULO 29.- Al otorgarse la concesi6n para prestar e1 servicio 
de cementerios. deberA indicarse este uso en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio al mArgen de la inscripci6n co--
rrespondiente. 

ARTICULO 30.- Ningún cementerio concesionado podrA entrar en fu~ 
cionamiento. total ni parcialmente, antes de que sean supervisa
das Y aprobadas las instalaciones que conforme a las autoridades 
relativas hubieren de construirse o adaptarse. 

ARTICULO 31.- El concesionario está obligado a iniciar la prest~ 
ci6n del servicio público dentro de un plazo de treinta días a -
partir de la fecha en que la Comisión Jurídica y de Estudios Le-

..._______ gislativos constate y le notifique la aprobación a que alude e1-
artículo anterior. 
La violaci6n de este precepto será causa de revocaci6n de 1a co~ 
cesión. 

ARTICULO 32.- Todo tipo de publicidad destinada a promover entre 
el público la adquisición de lotes, gavetas, nichos y criptas d~ 
berá ser aprobada por la Comisión Jurídica y de Estudios Legisl~ 
tivos, quien vigilará que el sistema de ofertas, precios y demás 
elementos correspondan a la aprobación que se otorgue, sin per-
juicio de la competencia que sobre la materia tengan otras depe~ 
dencias del Municipio. 

ARTICULO 33.- Los concesionarios del servicio público de cement~ 
rios llevarán un registro en el libro que al efecto se les auto
rice, de las inhumaciones, ~xhumaciones, reinhumaciones y demás
servicios que presten, el cu:1 l les podrá ser requerido en cual- -
quier momento por la Comisi6t1 Jurídica y de Estudios Legislati-
vos o por la Autoridad Sanit;1r~ del Municipio. 

ARTICULO 34. - La Comisión ~Jurídica y de Estudios Legislativos d~ 
berá atender cualquier queja q11e por escrito o en forma verbal -
se hiciere en contra de lo~ ~0n~esionarios debiendo proceder de
inmediato a su investigación para que, si se comprueba y resulta 
justificada, se apliqtten la~ ~~nciones a que haya lugar y se to-
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men 1as medidas conducentes a efectos de que se corrijan las 
irregu1aridades y se mantenga la prestaci6n del servicio. 

ARTICULO 35.- Los concesionarios del servicio público de cement!:. 
rios. deberán remitir dentro de 1os primeros cinco dias de cada
mes a la Comisi6n Jurídica y de Estudios Legislativos. la rela-
ci6n de cadáveres y restos humanos ~ridos o cremados inhumados -
durante el mes inmediato anterior. 

ARTICULO 36.- Las concesiones se extinguirán o revocarán confor
me a las causales que se establezcan en sus bases asi como por -
las que figuren en la Ley respectiva y en este Reglamento. 

CAPITULO QUINTO 
DE LA OCUPACION DE !.OS CEMENTERIOS 

ARTICULO 37.- En el caso de ocupaci6n total de las áreas destin~ 
das a inhumaciones. el Ayuntamiento atenderá a 1a conservaci6n y 

vigilancia de1 cementerio por tiempo indefinido y 1o mismo debe
rá hacer. en su caso. el concesionario, quien será substituido -
por e1 Ayuntamiento a1 término de la concesi6n. En ningún caso -
se impedirá al público el acceso al cementerio. dentro de 1os h~ 
rarios autorizados. 

ARTICULO 38.- Cuando por causa de utilidad pública se afecte to
tal o parcialmente un cementerio, sea oficial o concesionado y -

existan osarios, nichos, columbarios. hornos crematorios o monu
mentos conmemorativos. deberán reponerse esas construcciones o -
en su caso trasladarse por cuenta de la dependencia o entidad. a 
favor de quien se afecte el predio. 

ARTICULO 39.- Cuando la aíectación sea parcial y en el predio -
restante existan aún áreas disponibles para sepulturas. se proc~ 
derá de la siguiente manera: 

l. Si el cementerio es oficial, la oficina de panteones -
competente. dispondrá la exhumación de los restos que estuvieren 
sepultados dentro del área afectada a fin de reinhumarlos en las 
fosas que para el eíecto deberá destinar en el predio restante,-
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identificab1e individualmente. Los gastos que se ocasionen con -
este motivo. incluida la reconstrucci6n de monumentos que se h~ 
ciere. ser~n a cargo de dicha oficina; y 

II. TratAndose de un cementerio concesionado. la adminis
traci6n proceder& en la misma forma que en el caso anterior. -
proponiendo a la Comisi6n Jurídica y de Estudios Legislativos -
la reubicación de las partes afectadas. 

ARTICULO 40.- Cuando la afectaci6n de un cemertterio oficial o -
concesionado sea ~atal. la autoridad deberá prever se proporci~ 
nen los medios que permitan. sin costo para los interesados. la 
reubicación de los restos exhumados. 

CAPITULO SEXTO 

DE !.AS INHUMACIONES, EXHUMACIONES, REINHUMACIONES Y 

CREMACIONES 

ARTICULO 41.- La inhumación o incineración de cadáveres. s61o p~ 
drá realizarse en los cementerios autorizados por el Ayuntamien
to. con la autorizaci6n del encargado o del Juez del Registro C~ 
vil que corresponda. quien se asegurara del fallecimiento y sus
causas. y exigirá la presentación del certificado de defunción. 

ARTICULO 42.- En los cementerios. oficiales o concesionados. de
berán prestarse los servicios que se soliciten previo el pago e~ 
rrespondiente conforme a la tarifa aprobada. 

ARTICULO 43.- Los cementerios oficiales y concesionados. sólo p~ 
drán suspender los servicios por alguna de las siguientes causas: 

I. Por disposición expresa de la Secretaría de Salud y --

Bienestar Social del Estado de Morelos o del Ayuntamiento; 
II. Por orden de autoridad competente a cuya disposición -

se encuentre el cadáver o los restos humanos; 
JlJ. Por falta de fosas o gavetas disponibles para el caso; 

y 

IV. Por caso fortuito o causa de fuerza mayor. 
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ARTICULO 44.- Los cadáveres o restos humanos deberAn inhumarse, -
incinerarse, o embalsamarse entre las doce y 1as 48 horas siguie~ 
tes a la muerte, salvo autori,aci6n específica de la Secretaría -
de Salud y Bienestar Social del Estado o por disposici6n del Mi-
nisterio Público o de la autoridad judicial. 

ARTICULO 45.- Los gastos que se originen por la refrigeraci6n pa
ra la conservaci6n de un cadáver o restos humanos serán a cargo -
del pariente o a quien se le encomiende, de acuerdo con las tari
fas autorizadas. 

ARTICULO 46.- Los cadáveres conservados mediante refrigeraci6n, -
deberán ser inhumados o cremados inmediatan1entc dcspfics de que se 
extraigan de la cAmara o gaveta de refrigeración. 

ARTICULO 47.- Para exhumar los restos áridos de un nino o de una
persona adulta, deberAn de haber transcurrido los términos que en 
su caso fije 1a Secretaria de Salud y Bienestar Social del Estado 
de More1os o siete anos, si se trata de una fosa bajo el régimen
de temporalidad mínima. 
En caso de que aún cuando hubieren transcurrido los plazos a que
se refiere el pfirrafo anterior, al efectuarse el sondeo corresporr 
diente se encontrare que el cadáver inhumado no presenta las ca-
racteristicas de los restos áridos, la exhumación se considera -
prematura. 

ARTICULO 48.- Podrán efectuarse exhumaciones prematuras en cual-
quier tiempo, con la aprobación de la autoridad sanitaria, o por
orden de la autoridad judicial o del Ministerio Público, mediante 
los requisitos sanitarios que se fije. en cada caso, por el Ayun
tamiento. 

ARTICULO 49.- Si al efectuar :ina exhumación el cad5ver o los res
tos se encuentren a6n en est~do de descomposición deberá reinhu-
marse de inmediato, y proceder a solicitar a la autoridad sanita
ria, la exhumación prematura. 



-----

501 

ARTICULO SO.- Los restos Aridos que exhumados por vencidos no -
sean reclamados por el pariente o representante legal, serán de
positados en bolsas de polietileno e introducidos al pie de la -
fosa, debiendose levantar un acta circunstanciada que se anexará 
al expediente relativo. 
Estos restos podrán ser destinados previa opini6n de la autori-
dad sanitaria, a las Esteotecas de las Instituciones Educativas. 

ARTICULO 51.- La cremación de cadáveres, restos humanos o restos 
humanos áridos, se efectuarán en cumplimiento de la orden que e~ 
pida el Juez del Registro Civil y previa la autorización sanita
ria del Ayuntamiento. 

ARTICULO 52.- La cremación de cadáveres, restos humanos o restos 
humanos áridos. podrá ser so1icitada por la persona que acredite 
tener parentezco o representación legal debidamente autorizada. 
En e1 caso de que e1 cadáver o los restos humanos pertenezcan a
un extranjero y no hubiere custodio. la cremación podrá ser sol~ 
citada por la Embajada competente, 

ARTICULO 53.- Cuando ei cadáver, los restos humanos o los restos 
humanos áridos vayan a ser cremados, dentro del mismo ataúd o r~ 

cipiente en que se encuentre, este deberá ser de un material de
fácil combustión, que no rebase los limites permisibles en mate
ria de contaminación ambiental. 

ARTICULO 54.- Una vez efectuada la cremación, las cenizas serán
entregadas al custodio o a su representante, y el ataúd o reci-
piente en que f'uc trasladado el cadáver o los restos humanos, p~ 

drán utilizarse para el servicio graTuito de inht1macior1es previa 
opinión de la autoridad sanitaria. 
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CAPITULO VI 1 

DE LOS CADAVERES DE PERSONAS DESCONOCIDAS 

ARTICULO SS.- Los cad5vercs de personas desconocidas se dcposi
tar5n en la fosa com6n. que ser5 ónica y estar5 ttbicada en el -
cementerio qtic al cFrcrn determine el Ayuntamiento. 

ARTICULO 56.- Los cadfiveres y restos humanos de personas desco
nocidas que remitió el Servicio Módico Forense para su inhuma-

ción en la :fosa común. deberán estar relacionados individualme!!_ 

te con el nGmero de acta correspondiente. satisfaciendo adcmás

los rcttuisitos que sc~alen la Oficina Central del Registro Ci-
vil y la Autoridad Sanitaria del Ayuntamiento. 

ARTICULO 57.- Cuando algfin cad5ver de los remitidos por el Ser

vicio M6dico Forense~ en las condiciones que sc~alan los artic~ 
los precedentes, sea identificado, la Dirección Juridica y de -
Estudios Legislativos deberá dirigirse por escrito al Juez del

Registro civil, que corresponde, refiriendo las circunstancias
del caso y del destino que se d;1r5 a los restos. 

CAPITULO VIII 
DEL DERECHO DE USO SOBRE 

FOSAS, GAVETAS, CRIPTAS Y NIClfOS. 

ARTICULO 58.- En los Cementerios oficiales, Ja titt1laridnd del -
derecho de uso sobre fosas se proporcionará mediante los siste-
mas de temporalidad mínima y máxima. 

Tratándose de criptas familiares, se aplicará el sistema de 
temporalidad prorrogable, y en el caso de nichos las temporalid~ 
des también serán prorrogables e inde1inidas. 

Los Títulos que amparen el derecho correspondiente se expe
dirán en los formatos que al efecto determinen la Dirección Jur! 
dica y de Estudios Legislativos. 

ARTICULO 59.- La temporalid~dcs a que se rcí.icrc el artículo an
terior, se convendrán por los interesados con el Ayuntamiento, a 

través de la Ofici~a de Panteones. 
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ARTICULO 60.- La tempora1idad minima. confiere e1 derecho de uso 
sobre una fosa durante siete aftos. a1 término de 1os cuales vol
verA a1 dominio pleno del Ayuntamiento. 

ARTICULO 61.- La temporalidad máxima. confiere e1 derecho de uso 
sobre una fosa durante un plazo de siete anos. refrendab1e por -
dos periodos iguales al final de los cuales volver~ al dominio -
del Ayuntamiento. 

ARTICULO 62.- Durante la vigencia del convenio de temporalidad,
el titular del derecho de uso, sobre una fosa, bajo el régimen -
de temporalidad máxima. podrá solicitar la inhumación de los re~ 
tos de su cónyuge o los de un familiar en línea directa, cum---
pliendo los siguientes requisitos: 

l. Que haya transcurrido el plazo que en su caso fije la
autoridad Sanitaria. desde que se efectuó la última inhumación; 

II. Que se esté al corriente en el pago de los derechos c~ 

rrespondientes. y 

III. Que se efectúen las obras a que se refiere el artículo 

siguiente. y 

Se extingue el derecho que confiere éste artículo al -
cumplir el convenio el décimo quinto (15) ano de vigencia. 

ARTICULO 63.- en las fosas bajo el régimen de temporalidad máxima 
podrán construirse bovcdas herméticas con dos o tres gavetas su

perpuestas las que tendrán un mínimo de setentay cinco (75) cen
tímetros de altura libre cada una. cubiertas con losas de concr~ 
to y una profundidad máxima (mínima) de cincuenta (SO) centíme-
tros por encima del nivel más alto de aguas freáticas. Asimismo. 
las losas que cubran las gavetas m5s pr6ximas a la superCicie -
del terreno deberán tener una cubierta de tierra de cincuenta -

(50) centímetros de espesor como minimo bajo el nivel del suelo. 
La solicitud y el proyecto correspondiente deberán prusen-

tarse ante la Administración del Cementerio de que se trate. pa
ra su estl1dio y dcterminaci6n de procedencia. 
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ARTICULO 64.- En el caso de temporalidad mínima y máxima. el ti

tular podrá solicitar 1a exhumación de los restos si han transe~ 
rrido los plazos fijados por la Secretaría de Salud y Bienestar -
Social del Estado. 

ARTICULO 65.- La temporalidad prorrogable confiere el derecho de 
uso sobre una cripta familiar o un nicho durante siete anos. co~ 
tados a partir de la fecha de celebración del convenio y refren
dable cada siete anos por tiempo indefinido de acuerdo con las -
bases establecidas en el titulo relativo. Tratándose de criptas. 

los refrendos se harán por cada gaveta ocupada. 

ARTICULO 66.- Se podrá autorizar la construcción de criptas fami
liares, siempre que el proyecto del cementerio lo permita, cuando 
1a superficie disponible sea cuando menos de 3.00 metros por Z.50 
metros. La profundidad de la cripta será ta1 que permita construir 
bajo el nivel del piso, hasta tres gavetas superpuestas, cuidando 
que la plantilla de concreto de la cripta quede al menos a medio
metro sobre el nivel máximo del manto de aguas rreáticas. 

ARTICULO 67.- Cada usuario podrá adquirir solamente una cripta f~ 
miliar de las medidas y especificaciones establecidas bajo el ré 
gimen de temporalidad prorrogable. 

ARTICULO 68.- La temporalidad indefinida confiere el derecho de -
uso sobre un nicho por tiempo indeterminado, de acuerdo con las -
bases establecidas en el convenio que se celebre al efecto. 

ARTICULO 69.- El titular del derecho de uso sobre una fosa, gave
ta, c~ipta familiar o nicho, deberá presentar ante la Oficina co
rrespondiente la solicitud de refrendo .cada siete a~os, durante -
los primeros 30 días siguientes al vencimiento del período ante-
rior, excepci6n hecha del caso de nichos otorgados bajo el régi--. 
men de temporalidad indefinida • 

. En el caso de temporalidad prorrogable y máximas, se extingue el
derecho de uso sobre la fosa. gaveta, cripta familiar o nicho por 
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la omisi6n del refrendo dentro del plazo establecido. 
ARTICULO 70.- Los Titulares de 1os derechos de uso sobre fosas, 
gavetas, criptas y nichos en los cementerios oficiales, están -
obligados a su conservación y al cuidado de las obras de jardi
nería y arbolado correspondientes. Si alguna de las construcci~ 
nes amenazare ruina, la ~1dministraci6n del Cementerio, requeri
rA al titular para que, dentro de un plazo que no exceda de --
seis meses, realice las reparaciones o la demolición correspon
diente, y si no las hicieren, la administración del cementerio, 
podrá solicitar a la Oficina de Panteones del Ayuntamiento, --
acampanando fotografías del lugar, la autorización para proce-
der a demoler la construcción. 

La Oficina de Panteones integrará un expediente con la so
licitud y las fotografías que le remita la administraci6n del -
Cementerio. comprobarAn el estado ruinoso y expedirá. en su ca
so. la autorización para que sea demolida la construcci6n res-
pectiva o se arreglen las obras de jardinería y arbo1ado. todo

por cuenta y cargo del titular. 

ARTICULO 71.- En los Cementerios concesionados, los sistemas de 
temporalidad del derecho de uso sobre fosas, gavetas. criptas.~

familiares o nichos, se adecuarán a las bases de la concesión,
las temporalidades de las gavetas en los cementerios verticales. 
que se especificarán en los Contratos respectivos. 

CAPITULO IX 
DE LAS FOSAS, GAVETAS, CRIPTAS O NICHOS ABANDONADOS 

ARTICULO 72.- Cuando las fosas. gavetas, criptas o nichos en los 
Cementerios Oficiales hubieren estado abandonados por un periódo 
mayor de diez anos. contados a partir de la fecha de la última -
inhumación, el Ayuntamiento podrá hacer uso de aquellos mediante 
el procedimiento siguiente: 

I. Deberá notificarse por escrito al titular del derecho de 
uso sobre 1a fosa. gaveta, cripta o nicho, de que se trate a --
efecto de que comparezca ante 1a administración del cementerio -
correspondiente para que. una ve= enterado de lo que hubiere, -
maniC~cste lo que a sti~ intcrfscs convenga. 
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Cuando la persona que deba ser notificada no se encuentre en su -
domicilio por ausencia temporal, se le dejará un citatorio con --
cua1quier persona que en él se encuentre o con un vecino haciendo
constar en la razón que al efecto deberá levantarse el nombre de -
la persona con quien se deje el citatorio. El día y hora se~alados 

se presentará el notificador asistido por dos testigos y practica
rá la diligencia correspondiente con el interesado, a falta Je és
te, con quien ahí esté, o en su defecto, con un vecino. 
En el caso de que la persona que deba ser notificada ya no viva, -
en ese domicilio y se ignore su paradero, se levantará una raz6n -
con quien ahi resida o con uno de 105 vecinos, anotandose esa cir
cunstancia y el nombre del residente. o el nombre y domicilio. -
de1 vecino. Cuando asi suceda. deberA publicarse 1a notificación -
durante tres días consecutivos en el Diario de mayor circulación-
en el área del Municipio. 

II. El titular del derecho de uso. una vez que se haya comprobado 
debidamente su autenticidad, deberá cumplir en lo conducente con -
las disposiciones que en materia de aseo y conservaci6n de las fo
sas, gavetas, criptas y nichos determine el Reglamento Interior -
del cementerio. Si opta porque la administración del cementerio -
disponga del derecho de que se trata. deberá hacerlo por escrito -
y en este caso, se procederá a la exhumación y reubicación de los
restos en las condiciones en que se convenga. 

111. Si transcurridos noventa días, desde la fecha en que se hizo-
1a notificación, por cualquiera de los medios scnalados, no se pr~ 
Sentare persona alguna a reclamar para sí, o hacer patente la ~xi~ 
tencia de la titularidad del derecho. la administración del cemen
terio procederá a la exhumación o retiro de los restos, según el -
caso, debiendo depositarlos en el lugar que para el efecto hubiere 
dispuesto, con localización exacta. La administración del cemente
rio llevará un registro especial de las exhumaciones. rcinhumacio
nes o depósito de los restos humanos abandonados. Se levantará un
acta en la que se consignen los nombres que las personas llevaron
en vida y que corresponden a los cadAveres exhumados o retirados,
segOn el caso, la fecha, el nfimero y el alineamiento de la: fosa. -
gaveta, cripta o nicho y el estado físico en que estos se encontr~ 
ron, firmada por tres testigos y acompanada de una fotografía cua~ 
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do menos del lugar; 

IV. Cuando no se pudiere probar la existencia del titular de1 d~ 
recho de uso sobre la fosa. gaveta. cripta o nicho, se acep
tará la intervenci6n de cualquier interesado que se presente 
dentro de los noventa días siguientes a la fecha de la noti
ficación y acredite tener parentezco en línea recta o colat~ 

ral con la persona cuyos restos ocupa la fosa, gaveta. cripta 
o nicho, para que le scnalen un destino en particular, una -
vez que estos sean exhumados o retirados; y 

V. Los monumentos funerarios que se encuentren sobre las fosas
y criptas recuperadas deberán ser retirados al momento de la 
exhumación por quien acredite el derecho de propiedad. De no 
hacerlo, se les dará el destino que determine la administra
ci6n del cementerio. 

CAPI·TULO X 
DE LAS TARIFAS Y DERECHOS 

ARTICULO 73.- Por los servicios que se presten en el Municipio s6-
lo deber§ pagarse: 

l. En los cementerios oficialc5 los derechos que se establezcan
conforme a la Ley; y 

II. En los cementerios concesionados. las tarifas que apruebe el
Ayuntamiento. 

ARTICULO 74.- Tanto en los cementerios oficiales como en los conce
sionados. es obligatorio fijar en lugar visible del local en el que 
se atiende a los solicitantes del servicio. los derechos o tarifas 
a que se refiere el artículo precedente. 

CAPITULO XII 
DEL SERVICIO FUNERARIO GRATUITO 

ARTICULO 75.- El Servicio funerario gratuito será proporcionado por 
el Ayuntamiento por conducto de su Dirección Jurídica y de Estudios 
Legislativos o por las oficinas de los Panteones, a las personas --



508 

indigentes. previo el estudio socio-econ6mico que se realice para 
.tal efecto. 

ARTICULO 75.- El servicio funerario gratuito comprenderá: 
I.. La entrega de un ataúd 
II. El traslado del cadáver en.vehículo apropiado; 
111 .. Fosa gratuita, bajo el régimen de temporalidad mínima; y 

IV. Exensión de los derechos que con motivo de1 servicio hubieren 
de cubrirse a la Tesorería del Ayuntamiento. 

CAPITULO XII 
DE LAS SANCIONES 

ARTICULO 77.- Corresponde a la Direcci6n Juridica y de Estudios Le
gislativos y a la Oficina de panteones, levantar las actas en que -
se hagan constar las violaciones y las responsabilidades en que in
curran los concesionarios, las que se harán efectivas por la Tesor~ 
ría del Ayuntamiento, si se trata de sanciones pecuniarias y, e~ -
los d~~1ás casos, las oficinas mencionadas impondrán 1as sanciones -
que procedan conforme a las disposiciones aplicables. 

ARTICULO 78.- Las sanciones pecuniarias no eximen a los infractores 
de 1a obligaci6n de pagar los danos y perjuicios que hubieren oca-
sionado, ni libera de otras responsabilidades en que pudieren haber 
incurrido y, en su caso, se impondrán sin perjuicio de proceder a -
la revocaci6n de la concesión. 

ARTICULO 79.- Las violaciones por parte de los concesionados a las
disposciones de este Reglamento se sancionarán con multa, por el -
equivalente de diez a doscientas veces el salario mínimo vigente en 
el Municipio de Zacatepec, de acuerdo con la gravedad de la falta. 

ARTICULO 80.- En caso de reincidencia en la violación de una misma
disposici6n, la sanci6n podrá aumentarse hasta el doble de la cant~ 
dad impuesta originalmente. 
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T R A N ·s I T O R l O S 

ARTICULO PRIMERO.- Este Reglamento entrará en vigor al día siguierr 
te de su publicaci6n en el Periodico Oficial "Tierra y Libertad" 

ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan a 
lo dispuesto en el presente Reglamento. 

ARTICULO TERCERO.- Publiquese en el períodico oficial "Tierra Y 
Libertadº. 

Dado en la residencia del Ayuntamiento de 
Zacatepec, Morelos a de de .- Presidente 

Municipal---------------------------------------------------------
Director Jurídico de Estudios Legislativos el Regidor 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~RepresentRnte (?) de la Secret.!!, 
ria de Salud y Bienestar Social del Estado de Morelos. 
Publ.icado en el Periodico Oficial "Tierra y Libertad" el día 
de de mil novecientos noventa y 
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INTRODUCCION 

La Sa1ud es una de las mayores preocupaciones de nuestro go
bierno y ella depende en alto grado, de nuestra alimentaci6n. 

Después del malz y el chile, la carne ocupa el lugar prepon
derante en las demandas alimentarias de nuestros conciudadanos. 

Es por ello que se requiere que las·instalaciones de sacrif~ 
cio, conservaci5n y venta de carne~ cumplan con normas que garan
ticen su funcionamiento dentro de los requerimientos mínimos de -
sanidad. 

Las condiciones clim~ticas y ambientales del municipio hacen 
obligatorio el establecimiento de normas rígidas que garanticen -
la sanidad de los productos obtenidos en los rastros de la enti-
dad. 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

Es y ha sido tradicional la matan=a .de animales en los hoga
res. tanto para su propio consumo, como para la venta total o de
excedentes. Esto ha propiciado la proliCeración de algunas enfer
medades, transmitidas a través de los animales. dada la falta de
sanidad en la matanza, manejo, conservación y venta de productos
animales y sus derivados. 

Cuando la demanda crece. se establecen los primeros rastros, 
en los c11ales se aplicó un incipiente conocimiento de las medidas 
sanitarias de la época, lo que en poco benefició a la población,
en cuanto a la calidad de los productos que se ofrecían. 

A la fecha, las instalaciones, sori adem~s de insalubres, po
co funcionales ya que operan con tecnología de principios de1 si
glo, por lo que no se han modcrni=ado. 

Paralelamente al establecimiento de normas jurídicas que ri
jan el funcionamiento de los rastros~ se hace obligatoria la mo--
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dernizaci6n de las instalaciones. para lo cua1 es factible 1a
obtenci6n de créditos de pronta recuperaci6n. 

DISPOSICIONES JURIDICAS 

Son aplicables 1as normas federales emitidas por la Secret~ 
ria de Agricultura y Ganaderia en cuanto al control de los anim~ 
les que ingresen a los rastros y las de la Secretaría de Salud -
en lo que a sanidad, en las operaciones de matanza y divisi6n se 
refiere. 

Existen disposiciones estatales aplicables a la operación -
de rastros, que deben aplicarse en este Municipio. 

SITUACION EN EL MUNICIPIO 

Los Rastros Municipales operan en base a la costumbre y no
se cuenta con Reglamentación que los controle. De tal forma que
las personas que trabajan en esta área. no tienen la capacidad -
suficiente de como y de que manera tratar a los animales, ni co
mo manejar 1os desperdicios. lo más usual que hacen estas perso
nas es hccharlos al río que está anexo a lo que le llaman rastro. 

Es por el~o de suma importancia para e1 Municipio de Zacat~ 
pee. Morelos que se tenga yA una Reglamentaci6n adecuada a las -
necesidades actua1es y futuras. 
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CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ART. 1.- Para efectos de éste Reglamento se entiende por Rastro. 
e1 lugar donde se efectaa la matanza de anima1es destinados al -
consumo púb1ico y que cumplan con los requisitos que establecen
el presente Reglamento y las Leyes accesorias. 

ART. 2.- Todo~ los animales que se sacrifiquen en el Municipio.
para consumo pQblicO deber~n procesarse cr1 Jos rastros municip~-
1es previa at1torizaci6n de las autoridades sanitarias y fiscales. 

ART. 3.- No se requerirá autorización para matar animales en cl
hogar. cuando su carne y demás subproductos se destinen al cons~ 
mo familiar. 

ART. 4.- El Ayuntamiento recibirá propuestas de las autoridades
directamente responsables de los rastros para e1 estab1ecimiento 
conservación. adaptaci6n y mejoramiento de 1os rastros municipa-
1es a fin de que se mantengan. al más alto nivel. las medidas de 
seguridad y sanitarias que protejan la salud de la población del 
Municipio. 

ART. S.- El Ayuntamiento coordinará las actividades de las auto
ridades ganaderas, de salud y demás interesadas, para que la ope 
ración de los rastros alcance las máximas seguridades sanitarias 
y al menor costo posible. 

ART. 6.- El Ayuntamiento propiciará y coordinará convenios con -
Instituciones. Institutos y Escuelas de nivel superior para en-
centrar la mejoria, reubicación. sanidad o establecimiento de -
rastros en el Municipio. 

ART. 7.- Tanto los rastros en funcionamiento actual, como aque-
llos que se proyecten para el futuro. deberán dotarse de Instal~ 
cienes y equipos que permitan una muerte no dolorosa ni lenta a
las animales sacrificados, la contaminación por desechos y aguas 
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negras y las dem~s medidas que beneficien e1 funcionamiento de -
estas instalaciones públicas. 

ART. 8.- Todo rastro en funcionamiento deberA cumplir con las m~ 
didas sanitarias preventivas que contempla el Reglamento o C6di
go Sanitario vigente en el Municipio. 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA DETERMINACION DEL SERVICIO Y 

SU ADMINISTRACION 

ART. 9.- El Presidente Municipal nombrará con la aprobación del -
Cabildo. a los administradores de cada rastro municipal. 

ART. 10.- El rastro deberá contar. además del administrador con -
personal capacitado y autorizado para determinar la salud de los
animales que ingresen a sus instalaciones. permitiendo su sacrifi 
cio. además de contar con un Veterinario de Planta. 

ART. 11.- Se contará además con personal para e1 manejo y cuidado 
de los animales de las instalaciones y de la sanidad en general. 

ART. 12.- Los rastros contarán con instalaciones para: 
I. Recepci6n y pesaje de animales; 
II. Corrales de permanencia o engorda: 
III. Salas y equipo de sacrificio; instalaciones para colga

do. descongelado. destazado de animales: 
IV. Salas de refrigeraci6n y almacénes de salado y conserv~ 

ción de pieles. 

ART. 13.- Los desechos de la matanza. sangre, excrementos. glánd~ 
las y algún otro. deberán manejarse por separado. en forma cuida
dosa. procurando evitar la contaminación. 

ART. 14.- Cada servicio que se preste. tendrá un costo, el cual -
se indicará en listas visibles en el área administrativa y frente 
a las cajas. 

ART. 15.- Todos los pagos por servicios prestados se harán en --
efectivo. no aceptandose pagos en especie. Estos pagos deberán --
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efectuarse antes de sacar 1os productos obtenidos fuera de 1as -
instalaciones. 

ART. 16.- E1 ingreso del ganado a las instalaciones del rastro: 
su propietario o responsable. indicará expresamente los servicios 
que requiere. 

ART. 17.- La administración del rastro no podrA. bajo ningúna ci.!:, 
cunstancia. autorizar la permanencia en las instalaciones a su -
cargo, de animales que presenten enfermedades transmisibles, en-
tre su misma especie a otros animales y menos aún a los seres hu
manos. 

ART. 18.- Las instalaciones de los rastros permanecerán abiertas
de las 4:00 horas a las 12:00 del día pern1anentemcnte, durante to 
do el ano, salvo las conmemoraciones que expresamente indique el
Ayuntamiento y se informen al público con 72 horas, cuando menos. 
Durante las restantes horas de1 día podr5n permanecer en sus ins~ 

tnlaciones 1os animales que vayan a ser sacriricados posteriorme~ 
te. 

ART. 19.- Son obligaciones del Administrador: 
a) Administrar, recaudar, determinar, cobrar y entregar a 

la Tesoreria Municipal, lns rentas, impuestos y accesorios sena
lados en este Reglamento. 

b) Aplicar, con la intervención que corresponda a las au
toridades de Salud y Ganadería, las disposiciones legales y sani 
tarias relativas a la inspección, matanza, conservación y venta
de 1os animales sacrificados en las instalaciones a su cargo. 

c) Autorizar la introducción y sacrificio de ganado en el 
rastro a su cargo, previo c11mplimiento de la~ normas de salud y

requisitos especificados en el presente reglamento. 
d) Las demás atribuciones que le senalen las Leyes o Re~

glamcntos y las que le conceda el Presidente Municipal por eser~ 
to. 

ART. 20.- En aquellas poblaciones en las que no se cuente con un 
rastro municipal, Jas autoridades del Ayuntamiento por conducto
de la Dirccci6n de Servicios Básicos Complementarios, podrá con
ceder permisos provisionales para el sacriEicio de ganado, hasta 
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en tanto el Ayuntamiento est6 en posibi1idades de construir un 
Rastro Municipa1 en esa zona. 

ART. 21.- El Administrador de un Rastro es responsable de los -
sellos con los que se autoriza la salida de la carne del rastro 
para su venta. El mal uso que pudiera hacer una tercera persona 
de dichos sellos recaé también en el administrador. 

ART. 22.- La sanidad y diaria desinfección de las intalaciones
recaé directamente en el administrador del rastro. quien super
visará y constatará que la realice el personal a su cargo. 

ART. 23.- Ln administración del R~stro podrá c~tebrar convenios 
con Instituciones autorizadas para la venta de algunos subpro-
ductos como glándulas. sangre y otros similares. que se obten-
gan en sus instalaciones previo convenio con los introductores 
de ganado. 

CAPITULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS 

ART. 24.- Todos los habitantes del Municipio tienen derecho a -
utilizar los servicios que presten los rastros municipales. 

ART. 25.- Quienes pretendan introducir ganado. para su matanza. 
en los rastros municipales. aceptarán que queden sujetos a ins
pección sanitaria y que. de llegar enfermos. de inmediato debe
rán retirarlos de las instalaciones y si estuvieren contamina-
dos de eníermedad infecciosa susceptible de contagiar a otros -
animales y provocar epidemia regional. deberá ser sacrificado -
de inmediato e incinerar sus restos en las condiciones y forma
que determinen las autoridades sanitarias. 

ART. 26.- Quien. con pleno conocimiento. introduzca a las inst~ 
laciones del rastro. animales poseedores de enfermedades conta
giosas y transmisibles al ser humano. será sujeto a sanciones -
según el criterio del Presidente Municipal. 
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ART. 27.- Los usuarios de 1os rastros tienen todo e1 derecho a 
recoger 1os productos y subproductos de los animales de su pro
piedad que se sacrifiquen en esas instalaciones. 

ART. 28.- Los productos y subproductos obtenidos de la matanza. 
deber~n ser retirados de las instalaciones del rastro. el •ismo 
día en que ésta suceaa. salvo cuando el ratro cuente con insta
laciones de refrigeraci6n o congelaci6n. en los cuales se po--
drAn almacenar por el tiempo que se acuerde con la admLnistra-
ci6n. 

ART. 29.- Los ausuarios pueden convenir con la administraci6n -
de los rastros para la venta global de algunos subproductos que. 
de otra manera no tengan mercado. como pueden ser las glándulas 
jugos. sangre y cualquier otro que 1a industria pueda requerir 
conviniendo el precio por anticipado y en el entendido de que -
el rastro obtendrá una utilidad razonable por esa actividad. 

ART. 30.- Es obligación de los usuarios, retirar los productos
y subproductos, de las instalaciones del rastro en el plazo que 
éste Reglamento indica, en la inteligencia que, de no hacerlo -
asl. la administraci6n podrá enviarlos n algún almacén adecuado 
hasta por setenta y dos horas, corriendo el costo a cargo del -
dueno del animal sacrificado. 

ART. 31.- Cumplido el plazo de setenta y dos horas de almacena
miento. si el propietario no se presenta a reclamar sus produc
tos y subproductos de la matanza, el administrador del rastro -
procederá a su enajenaci6n, cubriendo los gastos del rastro y -

entregando el sobrante al propietario del ganado o a quien éste 
designe. 

ART. 32.- Quienes efectuén o contribuyan a la realizaci6n de la 
matanza clandestina de ganado. sin contar con 1a autorizaci6n -
del Ayuntamiento, se harán acreedores a las ~anciones que les -

impone este Reglamento, y demás leyes relati ~s. 

ART. 33.- Las Carnes que salgan del rastro deberán ser selladas 
por la autoridad responsable y el propictari~ de c]Ja e~ene el
derecho de exigir que así sea. 
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ART. 34.- Toda carne que se comercialice en e1 Municipio deber~
contar con el sello de un rast:ro autorizado y el de la autoridad 
sanitaria responsable, sin menoscabo de lo que otras disposicio
nes ·dispongan. 

CAPITULO CUARTO 

DEL PAGO DE DERBCHOS POR USO DE LAS INSTALACIONES 

ART. 35.- Todo sacrificio de ganado que se realice en los rastro: 
cle1 Municipio,,, salvo para consumo propio y fuera de cst:as insta
laciones, requiere el pago de los derechos correspondientes, la
comprobaci6n de la legítima propiedad del ganado que se sacrifi
car§ y la aprobaci6n del. estado de salud de los animales•. ot:org.!!_ 

do por las autoridades responsables. 

ART. 36.- El ganado que se introduzca a un rastro deberá regis-
trarse,,, pesarse y programarse para su sacrificio.E1:pago.de esto~ 
servicios será único e igual para cada especie animal. 

ART. 37.- Cuando por cualquier razón se mantenga ganado en los -
corrales del rastro, por cada anima1 se pagará una cuota diaria, 
la cual se fijará periódicamente y estará en exhibición permane~ 
te en 1as oficinas administrativas. 
Las listas de costo de servicios serán aprobadas por el Ayunta-
mient:o a propuesta de los administradores, cuando menos una vez
por afio. 

ART. 38.- El sacrificio, desviceramiento, pelado y separación de 
las part:es,desmenuzamient:o del animal se cobrarán cada uno por -
separado en base a las tarifas respectivas. 

ART. 39.- Cuando los interesados no recojan de inmediato sus anJ 
males destazados, se cobrará almacenaje por los mismos y. en for 
ma especial, cuando se almacenen en los cuartos refrigerados, si 
es que el rastro cuenta con ese servicio. 

ART. 40.- Todas las labores que se realicen en el interior del -
rastro deberán ser ejecutadas por personal del mismo )' no se per-
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mitir5 la intervenci6n de personas extraftas. aún siendo los -
dueftos quienes. en todo caso. podrán solicitar a la administr~ 
ci6n participar como sugerentes de la forma o manera en que r~ 
quieran se realice alguna de las fases del proceso. 

ART. 41.- Las pieles de los animales que se separen. deberán sa 
larse a fin de evitar que se deterioren y contaminen. Este pro
cesamiento se cobrará en forma específica. 

ART. 42.- Los comprobantes de pago por derechos de sacrificio -
y autorización sanitaria se deberán mostrar a las autoridades -
que lo requieran, por lo que, copia de los mismos deberá entre
garse a los expendedores al público para que ellos justifiquen
el origen y sanidad de los productos que expendan. 

CAPITULO QUINTO 

DE LA SANIDAD EN LAS INSTALACIONES Y EL 
MANEJO DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS 

~RT. 43.- Cuando la carne o producto de la matanza no tengan -
lo~ sellos correspondientes i~puestos por las autoridades res-
pensables, la carne será decomisada y previa certificación sani 
caria podrá entregarse a Instituciones de beneficiencia o inci
nerarla para evitar problemas de salud en los consumidores. 

ART. 44.- El comercio que reincida en la venta de carnes sin -
certiEicaci6n, podrá ser clausurado provisionalmente o definit~ 

vamente. a juicio de las autoridades municipales, sin perjuicio 
de que la reiteración del acto resulte delito perseguido por la 
Le)'. 

ART. 45.- La carne. vísceras y demás subproductos de la matanza 
en los ra~tros, sólo podrán transportarse en vehículos que sa-
tis~agan las normas establecidas por las leyes de Salud y cuen
ten con refrigeración~ además de la autorización correspondien
te. 

ART. 46.- Los Rastros contarán con instalaciones que cumplan --
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requisitos mínimos sanitarios. tales como: 
agua potable; 
zona de recolecci6n de excrementos; 
canales de reco1ecci6n de sangre; 
mesas de descuartizamiento; 
refrigeración; y 
demAs que exijan las autoridades de Salud. 

ART. 47.- Es responsabilidad de las autoridades municipales y de 
los administradores de los rastros. el mantener en esas instala
ciones 1as condiciones sanitarias que garanticen la calidad san~ 
taria de los productos que de ellas salgan. 

ART. 48.- Se procurará realizar las instalaciones adecuadas en -
los rastros para evitar la salida de sólidos y líquidos ahí gen~ 
rados a la vía pública o al drenaje. 

ART. 49.- Las autoridades sanitarias establecerán y organizarAn
los servicios de control en todos los procesos a que se sometan
ª los animales y a todos los productos derivados de su matanza. 

ART. SO.- El persona1 dependiente del Municipio que labore en -
los rastros deberá contar con una cartilla de -salud. refrendada
cada seis meses. 

ART. 51.- El personal que se encuentre enfermo de enfermedad co~. 
tagiosa. no podrá prestar sus servicios. bajo ninguna circunsta~ 
c~a. en los rastros municipales, y si lo hiciere. será sancionada. 

CAPITULO SEXTO 

DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES Y RECURSOS 

ART. 51.- Las infracciones al presente Reglamento, se sanciona-
rán con multa o con el arresto correspondiente o en ambas formas 
de acuerdo a la gravedad de la iníracción quP- se cometa. 

ART. 52.- Las sanciones pecuniarias se determinarán por el Ayun
tamiento.anunl o periódicamente, según lo ameriten las condicio
nes económic~~ del Municipio y se daran a conocer en el pcriódi-
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co oficia1 ''Tierra y Libertad'' 

ART. 53.- En 1as listas mencionadas en el articulo anterior se -
seftalará la multa correspondiente a cada infracci6n por violaci~ 
neS comprobadas a los artículos del presente ordenamiento. 

ART. 54.- Cuando se deje de cubrir el importe de una multa de -
las senaladas en la tarifa a que se refieren los dos articules -
anteriores. por causa de incapacidad econ6mica. debidamente com
probada. la sanci6n pecuniaria se permutará por el arresto co--
rrespondiente que, en ningún caso podrá exceder de treinta dias. 

ART. SS.- S61o et Pre5idente Municipal está autorizado a modifi
car o anular las multas fijadas por las demás autoridades munic_!_ 
pales. 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará vigor al día si-
guiente de su publicación en el pcri6dico oficial ••Tierra y Libe~ 

tad''. 

Dado en 1a Sala de Cabildo del Palacio Municipal de Zacnte--
pee. More1os a los 
tos noventa y 

días del mes de mil novccien-

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo fracción 
de la Ley Orgánica Municipal. para su debida publicaci6n y 

observancia. se promulga el presente REGLAMENTO en la Ciudad de 
Zacatepec. Estado de Morelos. a los 

de mil novecientos noventa y 
días del mes de 

EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAi 
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EX•:.>S!CION DE MOTIVOS A LA INICIATIVA DE LA: 

REGLAMENTACION SOBRE LIMPIA 

INTRODUCCION 

Los servicios que los ayuntamientos prestan obligatoria
mente a los habitantes de sus municipios comprenden, entre -
otros los servicios de LIMPIA 

En lo general cada persona tiene su propio concepto de -
1o que involucran estos servicios. La mayoria los contempla -
simplemente como la recolección períodica de "basura" en las
áreas habitadas. 

Esto es. sin embargo, un concepto limitante de la probl~ 
mAtica la cual debe comprender; la generación de residuos só
lidos. su almacenamiento. su recolección, su confinaci6n, su
destino final, el cual comprenderá la reutilizaci6n. procesa
miento o descomposición controlada. 

Toda esta problemática, la cual afecta 1a eco1ogía regi~ 
nal (tema tan en boga, en la actualidad) y, cuya organizaci6n 
debe representar ingresos al municipio y no significar egre-
sos como actualmente se contempla. 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

Como en muchos otros aspectos, el de la generación y de~ 

tino final de la basura, cuenta con dos antecedentes históri
cos definidos: 

a) el de los primitivos habitantes de México y 
b) el de los conquistadores cspanoles. 
Los antigOos pobladores de América, poco numerosos en -

esos tiempos, se preocupaban poco por ln generación de dese-
chas ya que, hasta donde les ern posible, aprovechaban inte-
gralmente sus satisfactorcs y los restos, ya no aprovechables, 
los enterraban, propiciando con ello su descomposición. 

I.os ~spnnn1rs. por su pnrtP, trnj~rnn lns costumbres im
nerantcs en su pais, en donde con transportes del minimo ni-
,-~1 rrrnrrian ];1~ fircas hahit;1clns para recolectar y transpor-
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tar los desechos. los cuales depositaban en los. hasta ahora 
conocidos. basureros que no son otra cosa que áreas sin con-
trol. en las que se deja .. a la buena de Dios" a que los mat:e-
riales depositados se descompongan y se reintegren al medio. 

DISPOSICIONES JURIDICAS 

Tanto la Constitución General de la República en su ar-
t:ículo 115 fracción 111,. como la Constitución Estatal y dive.!:. 
sas leyes y reglamentos que de ellas emanan,. consideran que -
los Ayuntamientos deben prestar el servicio de limpia a sus -
municipios. 

Son solo disposiciones reglamentarias específicas,. como
la Ley de Salud, la Ley de Ecologia y Medio Ambiente y otras
las que en lorma específica definen esta obligatoriedad. 

Así tenemos que la Ley Federal de Protección al Ambiente 
le dediCa un capitulo. el quinto. a la normatividad sobre la

protecci6n de los suelos (artículos 34 al 38) y en el que es
pecíficamente se refiere al manejo de co11taminantes o resi--
duos sólidos. Igualmente la Ley General del Equilibrio Ecoló
gico y la protección al Ambiente, dedica un capitulo en su -

Titulo Cuarto, el capítulo III a la prevención y Control de -
la Contaminación del Suelo. (articulas 134 al 144 inc.). 

La Ley de Salud a nivel nacional (federal) y las corre!~ 
tivas leyes estatales se ocupan directamente de esta problem~ 
ti ca. 

En el Ayuntamiento de Zacatepec, Morelos. no se cuenta -
con reglamentación vigente respecto a esta materia. 

~ITUACION ACTUAL EN EL MUNICIPIO 

El Municipio de Zacatepec. por su terreno es el mAs pe-
quena del Estado. Su crecimiento demográfico se refleja en la 
demanda de suelo urbano, afectando suelos de alto potencial -
agricola y tiende a incrementar la generaci6n de mayores can
tidades de contaminantes sólidos. 
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Los tiraderos de basura se ubican en ríos. barrancas y 

a bordo de carreteras reprcsentnndo un grave problema que -
se refleja inc1uso fuera del Municipio. 

El deficiente servicio de recolccci6n..,deposita la bas.!!_ 
ra a bordo de la carretera que va al Municipio de Tlaltiza
pAn. en el arroyo Poza-Honda y sobre el rio Apatlaco. 

Mucha de la contaminaci6n por desechos sólidos provie
ne del Ingenio Emiliano Zapata el cual vierte sus desechas
en el Río Apatlaco. 

Por estas razones y otras más. que no son objeto de es
tudio en esta tésis. se requiere contar con una Reglamenta
ción actualizada.que involucre en las soluciones de esta -
problcm5tica. a la ciudadanía y a las autoridades. 

Para ello se propone la elaboración de un Reg1amento -
de Limpia. cuya propuesta in~cial se ofrece a continuaci6n. 
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REGLAMENTO DE LIMPIA PARA EL MUNCIClPIO 
DE ZACATEPEC, MORELOS. 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO lo.- E1 servicio de limpia de las zonas urbanas del Mun~ 
cipio de Zacatepcc, Morelos y de las calzadas de acceso a éstas -
zonas, estará encomendado al Ayuntamiento, quien lo prestará con
la cooperación del vecindario y a través de la Dirección de Servl 
cios Básicos Complementarios del propio Ayuntamiento. 
ART. 2o.- El Ayuntamiento nombrará el personal necesario y propo~ 

cionará, en la medida de sus recursos, todos los elementos, equi
pos, útiles y en general el material indi~pensable para la mejor
ejecución del Servicio de Limpia. 

ART. 3o. - El Servicio que proporcionará el Ayuntamiento comprend.E_ 

rá: 
n) Barrido de calles, plazas y calzadas; 
b) Lavado de las calles de la cabecera municipal; 
e) Regado de las plazas y calzadas; 
d) Recolccci6n de las basuras y desperdicios provcnientes-

de las vías pGblicas, de las casas habitación y de los edificios
públicos. hasta el límite que la oficina responsable fije; 

e) Transporte de los desperdicios y basuras a los sitios -
que determine la autoridn<l; 

f) Transporte, entierro o cremación de cadáveres de anima
les depositados en las vías públicas, establecimientos oficiales, 
establos o domicilios particulares. 

ART. 4o.- El Barrido de las calles de la cabecera municipal se -
efectuar&, en el primer cuadro, una por semana, cuando menos
y se rea1izarA precisamente durante las primeras cinco horas del
dia. 

ART. So.- El regado y barrido .ie las calles, plazas y calzadas de 
la cabecera municipal, se hará Jiariamente den~ro de las posibil~ 
dades del Ayuntamiento, eligiendo el horario de acuerdo con las -
necesidades, desde las veinte horas hasta las catorce horas del -
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dia siguiente: salvo que por razones especiales. e1 horario tenga 
que modificarse. 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA DETERMINACION Y ADMINISTRACION 

DEL SERVICIO DE LIMPIA 

ART. 60.- Las basuras y desperdicios provenientes de las vías pú
blicas. ser~n recolectadas precisamente por el responsable de 1i~ 
pia o por cualquier ot:ro autorizado para el caso por el Ayunt:a--
miento. 

ART. 7o. - El Ayunt:amient:o podrá construir o autorizar la constru~ 

ci6n de depósitos especiales destinados a la rcco1ccci6n de basu
ra y co1ocados convenientemente. en número t:al que cubran las ne
cesidades de la población. 

ART. So.- Los depósitos a que se refiere el artículo anterior se
rán instalados por el Ayuntamiento y su costo será a cargo del -
mismo o en cooperación con los contribu)~entes,. según 1as necesid.!_ 
des. pudiendo ser subterraneos. exteriores o elevados. 

ART. 9o.- El Ayuntamiento ordenar~ la construcción de dep6sitos -
generales de basura,. según las necesidades de los edificios dest~ 
nados a mercados,. hospitales a su cargo y establecimientos públi
cos que así lo requieran. 

ART. lOo.- Los Hospitales e instalaciones de salud. deberán con-
tar c?n un horno-incinerador, que satisfaga los requisitos mínimos 
indispensables para la incineració~ sin que su manejo o transpor-
te represente peligro para la salud pública.de sus desechos peligrosos 

ART. 11.- El Servicio de Limpia únicamente estará obligado a rec~ 

lectar las cenizas que produzcan los hornos citados en el artícu-
lo anterior a la hora y en la proporci6n que fijen tanto los pro
ductores como la oficina respectiva. 

ART . .12.- Queda estrictamente prohibido usar los vehículos desti
nados al transporte de basura y desperdicios o al de cadáveres de 
animales, para usos diferentes a .los que tienen senalados. Será 
directamente responsable de la violación de este artículo el con-
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ductor del vehículo, a menos que obre por instrucciones expresas 
de Autoridad Superior. 

CAPITULO TERCERO 
DE LOS RECORRIDOS Y HORARIOS PARA LA 

RECOLECCION DE LA BASURA 

ART. 13.- La recolección y transporte de basura en el primer cua
dro de la cebecera municipal, se hará diaria e invariablemente de 
las cuatro a las once horas. 

ART. 14.- La recolección y transporte de basura en el resto de la 
cabecera municipal y poblaciones circunvecinas, se hará una sola 
vez al dia y precisamente de las cuatro a lns doce horas a excep
ción de cuando se trate de servicios especiales. 

ART. 15.- El transporte de las basuras y desperdicios deberá ha-
cerse en vehículos construidos o adaptados especialmente para es
te objeto y que cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Que la caja que sirve de depósito séa de 1ámina metáli
ca de un espesor de 1.5 mm. como mínimo; 

co: 

b) Que sean susceptibles de perfecto aseo usando agua: 
e) Que estén provistas de tapa metálica de cierre herméti-

d) Que cuenten con las herramientas de trabajo necesarias: 
pa1as, bieldos y recogedores metálicos; 

ART. 16.- El transporte de los cadáveres de nnima1cs deberá hace~ 
se en vehículos especiales. Serán objeto del transporte a que se
~cfiere este articulo. solamente las bestias de carga, reses o -
aquel los que por su volOmcn y peso así lo requieran. 

ART. 17.- Los viajes que se ef"ectuén diariamente a los tiraderos, 
por las Unidades de Recolección. deberán estar de acuerdo con la -
capacidad del vehículo, en ningan caso dcberfi ser menor cantidad
de la de su cupo. 
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CAPITULO Cl/ARTO 
DE LAS OBLIGACIONES DEL PUBLICO 

ART. 18.- Es oblignci6n de los habitantes del Municipio de Zacat~ 
pee. Morclos. regar y barrer diariamente las banquetas de los --
rrcntcs de sus hogares o establecimientos industriales o mercant~ 
les. así como de los terrenos. bardeados o no bardeados, por la -
manana, antes de las 9:00 horas (casas particulares) y antes de -
las 9:30 horas (cas~s comerciales). 

ART. 19.- Los vecinos de las calles pavimentadas con asfa1to, CO.,!! 
creto o adoquinadas. regaran y barrerAn solamente las banquetas -
correspondientes al írente de su casa. comercio o industria. 

ART. 20.- Los vecinos de las calles empedradas o no pavimentadas, 
barrerán y regarán diariamente en el horario fijado, no solamente 
el cmbanquetado. sino también hasta media calle, correspondiente
al frente de las CNsas o predios de su propiedad. 

ART. 21.- Los 1ocatarios de los mercados, tanto del interior como 
del exterior, conservarán aseado el espacio comprendido dentro -
del perímeLro de sus puestos y las basuras y desperdicios los de
positarán en las áreas o locales destinados a bodegas de basura -
conque debe contar cada mercado. 

ART. 22.- Es obligación de las casas de departamentos, restauran
tes, hoteles, hospitales, establecimientos industria1es y en gen~ 
ral todos aquellos que a juicio de la Oficina de Limpia lo ameri
ten, contar con incineradores de basura. Estos incineradores deb~ 
rán ser del tipo y capacidad au~ori=ados por la SEDESOL conside-
rando que la temperatura de combustión a la que funcionen no sea
inferior a 700º centígrados. 

ART. 23.- Las basuras que se generen en hospitales, sanatorios. -
enfermerías, casas de cuna, clínicas y consultorios m~dicos, debe 
rAn incinerarse sin excusa ni pretexto. 

ART. 24.- Los propietarios o encargados de tiendas expendios o b~ 

degas de toda clase de artículos cuya carga o descarga, ensucie -
la vía pública, están obligados al aseo inmediato del lugar o a -
su lavado, en su caso, una vez terminadas las maniobras. 
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ART. 25.- Los conductores d~ vehículos destinados al transporte 
de materiales de toda clase (forrajes. cana. bagazo. cachaza, -
carbón, lena, escombros. ma~eriales de construcci6n y otros si
milares), cuidarAn que sus vehículos no seán cargados arriba o
fuera del limite de su capacidad volumEtrica, para evitar que -
la carga se derrame o caiga en el trayecto que recorran. 

ART. 26.- Los materiales de construcci6n. bagacillo, escombros
que puedan volarse y que corran el peligro de esparcirse o di-
fundir particulas o polvo. deberAn humedecerse para su transpor 
te y cubrirse con lonas o protectores húmedos que lo impidan. 

ART. 27.- Los conductores de los vehiculos mencionados, cuida-
r~n que una ve: terminada la descarga de su contenido. el ~ran~ 
porte sea barrido en su interior y recogidos los materiales so
brantes. evitando que se escapen polvos y desperdicios durante
su posterior recorrido. 

ART. 28.- Los propie~arios o encargados de establ~cimien~os co
merciales. establecidos en la vía pública. fijos o semifijos de 
berán cuidar de mantener limpio el perímetro del área que ocu-
pen y las basuras y desperdicios que produ=can ellos o sus 
clientes deberán depositarse en los recipientes especiales que. 
para tal objeto,deb~rán colocar los comerciantes. 

ART. 29.- Los propietarios o encargados de establecimientos que 
cuenten con vi~rinas o aparadores exteriores. efectuar~n su la
vado entre las ~::oo horas y hasta las 9:30 del dia siguiente. 

ART. 30.- Los propietarios o encargados de establos, caballerí
=as o cualquiera otro tipo de locales destinados al alojamiento 
de animales. están obligaclos a transportar diariamente los es-
tiercoles. llcvandolcs por cuenta propia a los sitios autori=a
dos para su depósito. tornando la precauci6n senalada en el artJ 
culo 270. de este ordenamien~o. Cuando estos productos se pre-
~endan utili=ar para abonos agrícolas. deberán construir dep6s~ 
~os espe~iales de acuerdo a las cspecific~ciones que fije la -
Autoridad responsabl~. 
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ART. 31.- Los propietarios o encargados de garages y talleres p~ 
ra la reparación de vehículos. talleres de carpintería. de pint~ 
ra y demás establecimientos similares, deberán ejecutar sus lab~ 
res en el interior de sus establecimientos. 

ART. 32.- Los propietarios o encargados de los expendios o bode
gas de carb6n, lefta o combustibles líquidos domésticos, están -
obligados a mantener en perfecto estado de aseo el frente de sus 
establecimcintos. así como de evitar la propagación de polvos o
residuos. teniendo especial cuidado durante las maniobras de car 
ga. descarga o despacho de dichos combustibles. 

ART. 33.- Los propietarios y contratistas de edificios en cons-
trucción o los encargados de los mismos están obligados a pro--
veer lo necesario para evitar que se diseminen los materiales. -
escombros• maderamen y otros productos, en el frente de sus con.!!_ 
trucciones. procurando que tales materiales o escombros no perm~ 
nezcan en la vía pública por más tiempo del necesario a juicio -
de la Oficina de Limpia. 

ART. 34.- Los propietarios o encargados de inmuebles que tengan
jardines o huertos, están obligados a transportar, por cuenta -
propia, la ramaz6n, hojarasca y demás esquilmos procedentes de -
sus propiedades. cuando el volúmen lo amerite. a los sitios que
previamente tenga seftalados el Ayuntamiento o, en su defecto, d~_ 

berán ser incinerados, por cuenta del propietario con las preve~ 
cienes adecuadas para no elevar la contaminación. 

ART. 35.- Los propietarios, encargados o responsables de establ~ 
cimientos fabriles o industriales, en gran escala. están obliga
dos a transportar, por cuenta propia las basuras y desperdicios 
de sus establecimientos a los sitios desigandos por el Ayunta-
mient:o. 

ART. 36.- Los comerciantes de los llamados Tianguis o Mercados -
sobre ruedas, que se instalen en cualquier lugar del Municipio.
contraen la obligación de levantar la basura o desperdicios pro
ducto de sus ventas, en un transporte particular y dejar to~al-
mente barrida e1 área que hayan ocupado. 



531 

APT. 37.- Los propietarios o encargados de expendios de gaso1ina 
y 1ubricantes, cuidarán de mantener en perfecto estado de aseo -
los pavimentos de la via pública correspondiente a los frentes -
de sus establecimientos. Igualmente se abstendrán de arrojar re
siduos de sus productos al drenaje pfiblico, estableciendo depós~ 
tos herméticos para el almacenaje de sus desperdicios y basuras. 

ART. 38.- Los propietarios o encargados de camiones para trans-
portc de pasajeros o sitios de automóviles, tanto de pasajeros -
como de carga, cuidarán de mantener en perfecto estado de aseo -
el interior de sus vehículos e igualmente cuidarán de que los p~ 
vimentos adyacentes a sus instalaciones, de sus terminales o lu
gares de estacionamiento, se mantengan aseados. 

ART. 39.- Los propietarios o encargados de 1os terrenos que no -
cuenten con bardas herméticas~ no· a.stéh bardeado,¿ serán responsa
bles de 1a limpieza de 1os mismos, debiendo hacer esta con toda-· 
la frecuencia requerida. 

ART. 40.- Los ferrocarriles que operen en e1 Municjpio, tendr~n-
1a obligaci6n de mantener en perfecto estado de asco sus equipos 
en uso y la faja del terreno amparada por el derecho de vía. Es
ta obligaci6n incluye los escapes y los "patios-". 

CAPITULO QUINTO 
DEL DESTINO, UTlLIZACION Y PROCESAMlENTO 

DE LA BASURA. 

ART. 41.- Los tiraderos de basura y desperdicios Municipales se
ubicarán a distancias convenientes de los centros de población y 
su localizaci6n será determinada por la Secretaría General del -
Ayuntamiento y la Direcci6n de Servicios Complementarios con la
asesoría técnica de 1as dependencias federales y estatales que -
se consideren necesarias. 

ART. 42.- Cuando, por razones de índole económico, las basuras y 

desperdicios seán aprovechados industrialmente, ya sea por 1a -
propia administración municipal o por particulares a quienes se-
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les otorguen concesiones específicas para dicho aprovechamiento. 
este quedará sujeto a lo siguiente: 

l. Las basuras y desperdicios no podrán permanecer en los 

sitios de procesamiento por más de treinta díns. sin que seán s~ 
metidas a tratamiento~ 

11. Las basuras y desperdicios ser5n sometidos a su clasi
ficación y separación a~ materiales reciclables quedando la par

te orgánica que podrá ser sometida a cualquiera de los siguien-
tes procesos: 

3) Conversión en mejorador de suelo. compost o composta 
para su aplicación agri~o1a. aplicando métodos a rábicos o anac
róbicos. naturaJcs o artificiales; 

b) Depuración biológica en celdas simotérmicas (procedi--
mien't:o Becca1:1): 

e) Incineración en hornos crematorios con o sin aprovech.!, 

miento de 1a energía producida; 
d) Entierros sanitarios. a profundidades no menores de 

0.75 mts. del nivel <le1 suelo y sobre lechos impermeables que 
permitan la contaminación de los mantos freáticos. 

ARTICULO 43.- La construcción de plantas industriali=adoras de -

basura, hornos y rlem5s equipos y procesos mencionados en el art! 
culo anterior, deber5n h~cerse con 1a previa autorización de p1~ 
nos y proccdimien~os aprobados por el Ayuntamiento por medio de-

1a oricina rcspo~~~~le. 

ARTICULO 44.- Podr~n ser utili:ados todos los materiales y pro-
duetos que la ciencia ha determinado son susceptibles de reuso.
que se encuentren en los desperdicios sólidos. 

ARTICULO 45.- La materia orgAnica de todo tipo. contenida en la
basura podrá ser utilizada como tal para usos agrícolas o ganad~ 

ros. previo procesnmiento autorizado y controlado por las autor~ 

dades del Ayuntamiento. 

ARTICULO 46.- Los animales muertos que no fueren utilizados lle
nando los requisitos que a1 respecto fijen 1as Autoridades de S~ 
1ud, deberán incinerarse o enterrarse a profundidad suficiente.

en relaci6n con e1 vol6men del cad&ver. 



CAPITULO SEXTO 
DE LAS OBLIGACIONES DEL PERSONAL 
RECOLECTOR Y MANEJADOR DE BASURA 

ARTICULO 47.- Para el servicio de limpia. lavado y barrido del M~ 
nicipio de Zacatepec, Morelos, se ndoptar5 un distintivo general
aprobado por el Ayuntamiento y qt1c serft empleado en los equipos,
instalaciones e identificacionPS <lP esTe servicio. 

ARTICUL0-18.- Los empleados del servicio de limpia, estarán pro-
vistos de distintivos con el emblema que.se apruebe y de credcn-
ciales de identificación en las que se indique su categoría, nom
bre, firma huellas digitales y una fotograíia adherida y sellada
por el Ayuntamiento. 

ARTICULO 49.- El personal del servicio de limpia usará uniforme -
distintivo, según el modelo que apruebe el Ayuntamiento. Se exceE 
túa de ésta medida al personal de vigilancia. el que uti1i~ará 
placas ocultas para su identificaci6n. al personal de ta11eres y
el administrativo. 

ARTICULO SO.- QucdA estrictamente prohibido para el personal de -
limpia. arrojar basura o cualquier clase de escombros. en los pr~ 
dios baldíos y solares ya esten bardados o no. estos depositarán
la basura en el lugar autorizado por el Ayuntamiento. 

CAPITULO SEPTIMO 
PROHIBICIONES GENERALES 

ARTICULO 51.- Queda absolutamente prohibido: 
I. El Ln~ado de toda clase de vehículos, muebles vasijas.-

útiles. herramientas. animales y objetos de uso doméstico, así e~ 
mo su reparación o fabricaci6n y la ejecución de actividades simi 
lares, en las vias públicas. Se exceptúan las actividades especi
ficas que autorice el Ayuntamiento; 

II. Tener en la vía pública cualquier clase de animales que 
puedan ensuciarla. ya sea amarrados. enjaulados o sueltos; 

III. Arrojar a la vía pública o a botes instalados por el --
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Ayuntamiento. basuras y desperdicios cle toda clase. que proven-
gan de Talleres. de establecimientos industriales. comerciales.
casas habitaci6n. edificios de todo tipo ya que estos deberán -
ser depositados en los vehículos que periódicamente realizarán -
el servicio de recolección: 

IV. Arrojar fuera de los recipientes colocados con ese ob
jeto. cualquier desperdicio o basura; 

V. Hacer fogatas. poner hornillas u objetos de cualquier-
género que destruyan o ensucien la via pública; 

VI. Sacudir en la vía pública o por los balcones. azoteas
º terrazas toda clase de ropas, alfombras. tapetes, cortinajes.
muebles u otros objetos que ensucien la vía pública. 

VII.Arrojar aguas sucias o limpias que no tengan por objeto 
1a limpieza de las aceras o su riego; 

VIII. Rega~ macetas, jardineras, lavar vidrieras o balcones
sobre 1a vía pública, despúes de las 9:30 y hasta 1as 22:00 ho-
ras; 

IX. Distribuir avisos o volantes de mano en la calle; 

X. Arrojar confeti~ serpentinas y objetos semejantes en -
1a vía pública, excepto durante la celebración de fiestas nacio
nales, populares o de cualquier otra clase de actos cívicos per
mitidos por la Autoridad; 

XI. Extraer de los botes colectores instalados en la vía -
pública toda clase de desperdicios que ya hayan sido depositados 
pues tal facultad es exclusiva del servicio de limpia; 

XII. Hacer sus necesidades fisiológicas o corporales en la
vía púb1ica. 



535 

CAPITULO OCTAVO 
DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES Y RECURSOS 

ARTICULO 52.- Las infracciones a1 presente Reglamento se snncio
narAn con multa equivalente al valor de dos a doscientos días de 
salario mínimo general vigente en la zona. 

ARTICULO 53.- La graduación de las sanciones pecuniarias dentro
de1 mínimo y el mdximo senalados en el artículo anterior, se ha
rAn de acuerdo a la tarifa que al efecto emita el Ayuntamiento -
en la que se especi~icar~n las multas correspondientes en cada -
caso y por cada artículo violado. 

ARTICULO 54.-Cuando se deje de cubrrir el importe de una multa -
debido a incapacidad económica, debidamente comprob3da, la san-
ci6n pecuniaria se permutará por el arresto correspondiente o la 
prestaci6n de servicios comuna1es de limpieza. El arres~o nunca
podrA exceder de 15 días y será a raz6n de un dia por cada dos -
dias de multa. 

ARTICULO SS.- La Policia Municipal será la encargada de vigilar
e1 cump1imiento del articulo 28 y las disposicioT1es relativas al 
Capitulo VII de este Reglamento que establece las prohibiciones
generales en materia de limpia. A tal fin este Cuerpo quedará f!!_ 
cultado para intervenir en los casos de iníracción flagrante y -

cuando sorprenda infraganti la consumaci6n de una violación, ha
ciendo comparecer al presunto responsable ante la Autoridad com
petente para que ella se avoque el conocimiento del hecho y pro
ceda de acuerdo con sus atribuciones a imponer la sanción corre.=!_ 
pondientc, aplicando lo que senalc la tarifa cuando a su juicio
se encuentre comprobado el delito o iníracción cometido. 

ARTICULO 56.- Igual procedimiento se aplicará en el caso de vio-
1aci6n a los articulas 2So. 260. y 270. de este ordenamiento. 

ARTICULO 57.-La vigilancia de los demás precepto$ del presente -
Reglamento qt1edarA encomendada al personal Je la Oficina de Lim-



536 

pia de 1a Dirección de Servicios Básicos Complementarios. la -
que dispondrá del personal que para ta1 efecto se le asigne. 
Dicho personal podrá acudir en solicitud de auxilio a la po1i
cia, para hacer que se cumplan sus determinaciones en materia
de limpieza. 

PEIMERO.- El Presente Reglamento entrarA en vigor tres 
días después de su publicación en el Periódico Oficial "Tierra 
y Libertad". 

SEGUNDO.- Se concede un plazo de seis meses. a contar de
la fecha de la publicación de este Reglamento para que los pr~ 
pietarios de vehículos, establecimientos mercantiles e indus-
triales y de inmuebles para que procedan a acondicionar los -
bienes de su propiedad en los términos que sefiala este Regla-
mento. 

TERCERO.- E1 Ayuntamiento podrá aceptar 1a colaboraci6n -
de organizaciones particulares para el logro de un mejor serv~ 
cio de limpieza pero. siempre dichas organizaciones quedarán 
bajo la dependencia y control de las autoridades municipales -
responsables. 

CUARTO.- El Ayuntamiento procederá a instalar, en el pri
mer cuadro de la ciudad de Zncatepec. Morelos, los hidrantes y 

tomas requeridos asi como de los recipientes que considere in
dispensables para el cumplimiento de las obligaciones que el -
presente Reglamento le impone. 

QUINTO.- Quedan derogadas las disposiciones anteriores -
existentes sobre la materia, asi como las costumbres admiti--
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das sin reconocimiento. en todo 1o que pugnen con 1as dispo
siciones de este Reg1amento. 

Dado en la Ciudad de Zacatepec. Morelos. a los 
días del mes 
y 

EL SECRETARIO MUNICIPAL. 

de1 ano de mil novecientos noventa 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
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INTRODUCCION 

Como responsabilidad directa del Ayuntamiento. 1os mercados 
deben contar con una reglamentación actualizada que garantice su 
6ptima operación. 

La comercializaci6n de satisfactores ha propiciado la mult~ 
plicaci6n de ~reas de venta. la pErdid~ de 1~~ tradicionales --
.. Plazas"' o .. Tianguis" y el deterioro de los mercados. la mayoría 

construidos durante el porfiriato. 
La dispersión de comercios ha propiciado el descontrol de -

los mismos. 
Los mercados existentes. por su antigOedad.adolecen de múl

tiples defectos y deterioros. tanto materiales como operativos. 
A trav~s de su vida han sufrido transformaciones. muchas de ---
e1las de origen político, que ha afec~ado su buena adminis~ra--

ci6n y por ende su deterioro físico. 
Los mercados actuales. en su mayoría mal adminis~rados, son 

operados por pe~sonal de poca o nula ~xperiencia.por la fal~a de 
lineamientos que encaucen su operación. esta se hace a la "buena 

de Dios". 
El crecimiento poblaci~nal en el Municipio de =acatepec, y

la considerable variación de movimiento económico comercial que
se presenta durante el tiempo de =aíra y el ~iempo de reparación 
presenta características ''sui gf..·neris•• a la operatividad del C,2. 

mercio zonal. 
Es f~cil comprobar el elevado porcenraje de desperdicio que 

se presenta en los mercados. sobre todo de productos alimenticios 
perecederos. ocasionado por Ja nula conservación de esos produc-

tos. 
Es, tal ~cz. por esto, que los precios de los alimentos en -

el comercio municipal son considerablemente más ele"·ado que en 
otra$ poblaciones aledaftas )" ~ucho m§s al~os que en la ciudad de 

México. 
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La falta de organizaci6n y control de los mcrcaJos, propi
ciado por la falta de lineamientos que regulen su operación, h~ 
ce obligatorio disponer, a la brevedad posible, de un reglamen
to de mercados. 

Considero que con esta reglamentación se coadyuvará a la -
elevaci6n de los niveles de salud y propiciará paralelamente m~ 
yorcs ingrtsos a la comuna. 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

Desde tiempo inmemorial existi6 en.México y especificamente 
en el Municipio de Zacatepec, la costumbre de celebrar el "dia -
de plaza•• o tianguis que, por lo general se acomodaba a los dlas 

que se suponia los pobladores contaban con ingresos, ya sea -
por la venta de sus cosechas o por pagos en las industrias. 

El Municipio.de Zacatepec, desarrollado por 1a ubicaci6n -
del Ingenio nzucnrero ha contado, desde siempre, con un afea en
la que se estableció un mercado. Es. en la época de1 gobierno -
del General CárJenas, cuando la Cooperativa duefta del Ingenio. -
coopera con la población en la erección del principal mercado de 
la zona. 

Como antes dije, las deficientes administraciones han prop~ 
ciado su deterioro y mala funcionabilidad. 

Act\ta]men~p opera 6nicamente el mercado de Zacatepec. en el 
Municipio, y se celebran dos dias de ''plaza'' a la semana: los s~ 
hados y domingos. 

Lo errático de su funcionamiento propicia numerosas fallas
que es urgente corregir, dejando bien definida su situación. 

DISPOSICIONES JURIDICAS 

En base a la facultad expresa de que goza el Ayuntamiento, -
otorgada por las leyes federales , estatales y municipales expre
sadas en ésta Tésis, es requerimiento ingente 1a elaboraci6n de -
un reglamento que contemple las actividades comerciales en los -
mercados, tanto en el actual como en los que en un futuro se est~ 
b1ezcan. 
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SITUACION EN EL MUNICIPIO 

Como se ha reiterado en pArrafos anteriores. Zacatepec. no 
cuenta con reg1amentación de su mercado. 1a cua1 es requerida -
por 1a ciudadan~a ya que. en a1guna foraa todos tienen interés
en e1lo· , ya sea como vendedores o como compradores. 
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CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ART. 1.- Los mercados son responsabilidad directa del Ayuntamic~ 
to en el Municipio de Zacatepec. Morelos y serán pieza fundamen
tal del ''Programa Integral de Abasto'' del Municipio, en sus as-
pectes de suministro y comercialización de productos básicos al~ 
menticios • 

. ART. 2.- Los mercados son propiedad del Municipio y quedan bajo
la administración del Ayuntamiento quien est~ facultado para au
torizar, previa aprobación del Cabildo. la transíor~ación de és
tos en propiedad privada bajo rl r6gimen de condominio-

ART. 3.- El Ayuntamiento puede autori~ar la construcción especí
fica de mercados de origen privado, si se cumple con la legisla
ción vigente sobre el particular. 

ART. 4.- Los mercados deberán contar con más de un acceso vial y 

un drea de estacionamiento para tantos vehículos como locales -
cuente. además de un arca específica para vehículos de carga y -

descarga de suministros. 

ART. S.- Dado el clima impPrante en el Municipio. los mercados -
deberán contar con una Sala Refrigerada para el almacenamiento -
temporal de bienes perecederos a la cual accedan todos los loca
tarios que lo requieran. cubriendo las cuotas que la administra
ci6n determine. 

ART. 6.- Todos los mercados deberán contar con agua potable suf~ 
ciente para lo cual instalarán los tanques de almacenamiento que 
se requieren. 

ART. 7.- Como responsabilidad básica de las autoridades del Mun~ 
cipio se fomentarán los servicios de comercialización de produc
tos bAsicos. se propondrAn 1as normas legales. po1iticas y proc~ 

dimientos. para la planeaci6n. construcci6n. mantenimiento, mo-
derniznción y administración de mercados públicos. 
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ART. 8.- El Ayuntamiento en coordinaci6n con dependencias estat.!:, 
les y con sus Delegaciones y Ayudantías desarrollará un Programa 
permanente de Mercados Públicos para la distribución de produc-
tos básicos. 

ART. 9.- El Ayuntamiento es responsable de vigilar que en los 
meTcados públicos y privados se cumplan con las normas sanita--
rias y eco16gicas para evitar la contaminaci6n ambiental. 

ART. 10.- El Ayuntamiento ordenarA a los administradores el est.!:. 
blecimicnto de un área oficial de verificación de peso, calidad
y precio. en la cual se podrA contar con un representante de los 
comerciantes, cuando así lo soliciten éstos. 

ART. 11.- La administraci6n y operaci6n de un mercado público P2 
drfi transferirse a particulares cuando se 1lenen los requisitos-· 
que marca la ley y se obtenga, la aprobación de1 Cabi1do en Se-
si6n pública. 

CAPITULO SEGUNDO 
DEL ESTABLECIMIENTO Y ADMINISTRACION 

DE LOS MERCADOS MUNICIPALES 

ART. 12.- El Ayuntamiento, como responsable de los Mercados Mun~ 
cipales, nombrará un administrador para cada uno de ellos, perm~ 
nente en los mercados establecidos y temporal para aquellos mer
cados aleatorios o eventuales conocidos como "Tianguis". 

ART. 13.- Los mercados eventuales o peri6dicos, se autorizarfin -
por el Ayuntamiento, se les fijará una cuota por metro cuadrado
ocupado por cada puesto y se determinará la periodicidad de la -
ubicaci6n y los límites de ésta. 

ART. 14.- Los administradores de los mercados fijos son respons~ 
ble5 de autorizar, vigilar y controlar los comercios cstableci-
dos en su jurisdicción, otorgando las licencias anuales previo--
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cump1imicnto de los requisitos de ubicaciSn. sanidad y seguridatl 
que este Reglamento exija. 

ART. 15.- Los administradores. nombradós por el Ayuntamiento. -
son responsables del 6rden. limpieza. seguridad y comportamiento 
de 1os comerciantes establecidos en el mercado. bajo su adminis
tración. 

ART. 16.- Las controversias que se susciten entre locatarios, s~ 

r5n resueltas, en primera instancia por los administradores pero 
cuando la controversia sea trascendente, se integrará un comité
con dos representantes de los locatarios, distintos de las par-
tes en disputa y dos representantes, uno por cada grupo disiden
te. El administrador tendrá voto de calidad y la decisión Einal
dcbcrá estar avalada por él. 

ART. 17.- Los locatarios mantendrán, en Corma permanente, dos r~ 

presentantes, quienes p1antearán a las autoridades cualquier op~ 
ni6n~ queja o propuesta que quieran hacer a las autoridades. Es
tos representantes actuarán en los ComitEs que se avoquen 
a las controversias indicadas en el articulo anterior. 

ART. 18.- Los administradores recibir4n los pagos que los locat~ 
rios hagan por el uso de los locales y servicios, de acuerdo 
las tarifas que anualmente apruebe el Cabildo, en base a las pr~ 
puestas de los Administradores de los mercados. 

ART. 19.- La administración de cada mercado. vigilará el cumpli
miento de este Reglamento y de las normas establecidas de común
acuerdo entre administradores y locatarios de cada mercado. 

ART. 20.- Los servicios de agua potable. alumbrado general (in-
terno y externo) y vigilancia, serán controlados por la adminis
traci6n de cada mercado. 
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ART. 21.- La administraci6n de cada mercado es responsable del -
cumplimiento de los horarios que el Ayuntamiento fije para cada
instalaci6n. Cualquier violación a este Reglamento. ameritará -
sanción al administrador. 

ART. 22.- La recolecci6n diaria de la basura. depositada por los 
locatarios en las áreas específicas. es responsabilidad de la a~ 
ministraci6n. la cual deberá coordinarse con el servicio de lim
pia del Ayuntamiento. 

ART. 23.- Los vigilantes de los mercados. además de cumplir con
su obligación básica. en sus recorridos checarán que no haya ru
gas de gas, agua o de cualquier otro tipo. Informarán a la admi
nistración, cualquier anomalía que observen• falta de focos. av~ 
rías y cualquier otro tipo de fallas. Son además. los encarga-
dos de prender la luz interna y externa en las noches y apagarla 
en las mananas. 

ART. 24.- Cuando un mercado cuente con áreas refrigeradas de uso 
común, paralelamente estará dotado de una planta de luz de emer
gencia que. si no fuera automática, deberá ser puesta a funcio-
nar por la administración o por la vigilancia, en cuanto se sus
penda el suministro de energía. 

ART. 25.- Los temas no contemplados en el presente capítulo, se
considerarán sometidos a lo que al respecto indique la Ley Esta
tal vigente, para este servicio público. 

CAPITULO TERCERO 
DE LOS LOCATARIOS 

ART. 26.- Para efectos del presente control se entiende por 1oc~ 
tario a todo aquel comerciante o prestador de servicios que, cu~ 
pliendo con los requisitos que marque la Ley, es autorizado por
el Municipio para ocupar. por peri6dos anuales, un local o un e~ 
pacio en un mercado público. 
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ART. 27.- Los 1ocatarios deberán registrarse en el Mercado que -
desee, presentando su tarjeta de salud y las de sus emp1eados, -
cubriendo la cuota anual, comprometiendose al pago mensual de -
los servicios que contrate con la administraci6n. 

ART. 28.- Cada locatario ocupará únicamente el área que se le -
asigne, manteniendola aseada y libre de plagas, comprometiendose 
a no almacenar en sus locales productos explosivos, contaminan-
tes o que puedan provocar incendios o siniestros. 

ART. 29.- En cada local, el propietario o encargado colocará re
cipientes adecuados y visibles para que los usuarios y visitan-
tes depositen su basura. 

ART. 30.- Al término de sus labores cada comerciante hará limpi~ 
za del área de su local y la parte correspondiente al pasil1o. -
frente a su comercio, recogiendo los desechos, depositándolos en 
las áreas de recolecci6n ubicadas en cada mercado. 

ART. 31.- A1 aceptar su participación en un Mercado, los Locata
rios se comprometerán a respetar los reglamentos y normas espec~ 
ficas que rijan su funcionamiento. Igualmente se obligan a otor
gar e1 trato adecundo a los clientes y visitantes del mercado a
fin de prestigiarlo y aumentar su importancia. 

ART. 32.- Queda prohibido el estacionamiento de puestos semi-fi
jos o fijos en las vías de circulación de vehiculos o peatoncs,
dentro y en el perímetro del mercado. 

ART. 33.- Se sancionará a las personas físicas o morales que al
macenen. comercialicen o distribuyan prodHctos que contengan co~ 
taminantes o cualquier sustancia danina a la salud de las perso
nas. a la flora, n la fauna o a los bienes. 

ART. 34.- Bajo ningún pretexto se violarán los horarios autoriz~ 
dos para el funcionamiento de los mercados. Cuando se requiera -
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rea1izar alguna obra o actividad se gestionarA la autorizaci6n -
correspondiente de 1a administraci6n. siempre en forma excepcio
nal. 

ART. 35.- Queda prohibida 1a permanencia de personas en los mer
cados públicos, fuera de los horarios autorizados y mucho menos
que pernocten en dichos locales. 

ART. 36.- Bajo ninguna circunstancia se permitirá la permanencia. 
fuera de los horarios de funcionamiento, de velas, veladoras 
cua1quier otra fuente que pueda ocasionar incendios. 

CAPITULO CUARTO 

DEL PUBLICO 

ART. 37.- Los habitantes y visitantes del Municipio de Zacatepec, 
More1os, tienen el derecho de hacer uso de los mercados públicos 
municipales e instalaciones de los mismos. 

ART. 38.- Los usuarios de los mercados están obligados a utili-
zar adecuadamente los servicios de los mercados públicos. procu-
rando su conservación. 

ART. 39.- Los asistentes a los mercados no deberán arrojar basu
ra o desperdicios s61idos o 1iquidos. en la vía pública o fuera
de los recipientes instalados para tal objeto. 

ART. 40.- El Público podrá de~unciar a las autoridades del merca
do o municipales a quien sorprenda robando o maltratando los bie
nes patrimoniales del mercado. 

ART. 41.- Los usuarios de los mercados tienen el derecho de ser
atendidos amablemente y recíprocamente a solicitar productos o -
servicios en la misma forma. 
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ART. 42.- El público asistente a los mercados públicos podrA pr~ 
sentar sus dudas o quejas a la administración del mercado quien
obligatoriamente las atenderá. 

ART. 43.- Cuando se presente. algún usuario del mercado. en est~ 
do inconveniente, la administración podrá impedirle el acceso al 
inmueble cuando a su juicio represente un peligro para los loca
tarios y demás asistentes al mercado o a sus instalaciones. 

ART. 44.- Los a$ÍStente o usuarios de los mercados públicos es-
tán obligados a respetar y hacer respetar los horarios de funci~ 
namiento de esas instalaciones que aparecerán visibles en algún
lugar del mercado. 

CAPITULO QUINTO 
DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES Y RECURSOS 

ART. 45.- Se considerarán faltas administrativas 1as vio1aciones 
a 1o dispuesto en el presente Reglamento. Cualquier infracci6n a 
sus disposiciones se sancionar~, a juicio de 1a autoridad compe
tente, con amonestaci6n o multa hasta de cincuenta dias de sala
rio mínimo general vigente en el Municipio o arresto de veinti-
cuatro horas por cada dos días de multa impuesta. 

ART. 46.- En las actas que levante la autoridad, con motivo de -
una infracción a este ordenamiento. cuando se recojan bienes. se 
elaborará un inventario en el que se detalle las pertenencias -
de1 infractor. las que le serán devueltas a éste o quien el mis
mo indique. 

ART. 47.- La autoridad ~unicipal podrá. si el caso lo amerita,
sancionar con la c1ausura temporal o definitiva a· un establecí 
miento. En todo caso la clausura definitiva sólo procederá cua~ 
do se cometa la misma infracci6n por tres veces. 
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ART. 48.- La_ap1icación de las sanciones deberá aplicarse pre
vio conocimiento del Presidente ~unicipal, quien podrá modifi
carlas o suprimirlas, si .así _lo juzga conveniente. 

ART. 49.- La Dirección d~ M~~cados del Ayuntamiento propondrá
anualmente al. Cabildo, las· ,ta-....rifas de multas por violaciones a 
es-ce Reglamen'Co .. las cuS:'l·~-~· -"u~·~~ ·ve:: aprobadas podrán aplicarse. 

ART. SO.- El Ayuntamie"n.t,O''.·s.erá responsable de do-e.ar de servi--

cios básicos a tod~.~.;~~o:s'.·.~,~~.c.a".1os ubic<'\-..!os en su jurisdicción. 
Estos servicios co~p~~~.n,d.~n:-.-dotaci6n de agua potable, conexión 
al drenaje municipal .. ·.Y.· facilidades para conexión a la red de -
suministro eléctri"¿",(~j/ d~ ser posible a1 sistema telefónico. 

UNICO.~ =El:pr~se~te ReglamenLo entrará en vigor al día si
guien-ce de-:·s.u·_,~ub1i.c·aci6n en el periódico "Tierra y LiberLad" 

Dado ·'en ·1a Sala de Cabildos de1 Pala e io Municipal de Za c.!. 
tepec. Morelos. a los días de1 mes de de 
mil novecientos noventa y -

En cumplimiento a lo dispuesLo en el artículo veinLicinco 
de la Ley Orgánica Municipal, para su debida publicaci6n y ob
servancia. se promulga el presente Reglamento de Mercados a los 

días del mes de de mil novecientos nove!!. 
t:a y 

EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 

EL C. SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO. 
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La investigación en que se basa esta Tésis. se teI 
min6 en 1994, no ~udiendo imprimirse por razones económicas; 
Para esas fechas el Municipio de Zacatepec, More los, ··aún no -
contaba con Reglamentos y sólo existía el Bando de Policia y
Buen G~bierno,que se comenta en las páginas 138, 139 y 140 -
del _capitulo sexto de la presente tésis. 

A instancias de la autora de esta tésis, se mot:i
v6 a las actuales autoridades del Municipio de Zacat:epec, pa
ra que aprovecharán lo hasta entonces realizado, quienes han
elaborado ya, un"Reglamento de Mercados" que, en comparación
con_ el ejemplo que se expone en esta tésis, está todavía in-
completo dadas las necesidades de ese municipio. 
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PRIMERA.- De 1a presente Tésis se concluye que. 1a prob1e•Atica 
nacional nace de 1a problemática municipal y que solucionando -
ésta se contribuye. en gran parte a solucionar los proble~as n~ 
cionales. 
SEGUNDA.- La primera preocupación de quienes terminanos nuestros 
estudios universitarios. debe ser reintegrar a nuestros orígenes 
parte de nuestros conocimientos Y. es por ello. que me preocupa
la situaci6n de mi municipio: Zacatcpcc. Morelos y, mediante es-
te trabajo pretendo proporcionar, si no soluciones, por lo menos 

le aquejan. una nueva perspectiva para 
TERCERA.- Considero que el 
lítica. socio-económica de 
pais. 

atacar los problemas que 
Municipio, es la base estructural. p~ 
los Estados democráticos de nuestro -

CUARTA.- El Municipio nace, en su esencia, en la organización p~ 
lítica Griega, aunque no se estructure como tal sino hasta pro-
yectarse en el Imperio Romano. 
QUINTA.- Ya con el nombre de "Municipium" aparece en el gobierno 
romano, aunque no a1cance ni la estructura ni la organización -
que hoy 1e concedemos. 
SEXTA.- Durante la Edad Media la organización Municipal va su--
friendo modificaciones y adaptaciones según la zona en la que se 
implanta y así en la Espana conquistada. se adapta a la idiosin-
cracia de ese país. 
SEPTIMA.- En América, nuestro continente existe. como en la ant~ 
gOa Grecia. un concepto de organización política con cierto par~ 
cido al municipio, aunque algunos investigadores e historiadores 
quieran hacerlo aparecer como similar al concepto europeo del M~ 
nicipio. 
OCTAVA.- Al consumarse la dominación Espanola de los pueblos in
dígenas. implantan su organización política de Jefes de Tribus a 
caciques o seftores. y su ciudad capital se convierte en Cabecera 
y es desde Hernán Cortés cuando se establece por primera vez en
la Nueva Espana la organización de gobierno municipal. la cual -
sufre pocas modificaciones durante el período colonial. es decir 



ssz 

que en lugar de pagar tributos al Tmperio Azteca lo entregaban 
a los Espanoles. 

NOVENA.- Los movimientos independentistas en América y particu
larmente en la Nueva Espana trden aparejadas modiíicnciones y -

adaptaciones a1 Régimen Municipal el cual, aunado a las condi-
ciones imperantes en Espana. en esas épocas culmina con la Con~ 
tituci6n de Cádiz de 1812, la cual da una nueva perspectiva a -
la organizaci6n municipal y cuyas características aún persisten 
en nuestros dias. 

DECIMA.- El concepto de Municipio vigente a la consumación de -
nuestra independencia se mantiene, casi sin variaciones por ce~ 
ca de 100 anos. 

DECIMO PRIMERA.- En 1917 como resultado de la revoluci6n en co~ 
tra del Gobierno de Porfirio Díaz 1 naCe un nuevo concepto de o~ 
ganización política; el Municipio LIBRE, e1 cua1 queda plasmado 
en las bases de la Constitución de 1917 aún vigente. 

DECIMO SEGUNDA.- El artículo 115 Constitucional esboza, en 1a -
nueva Constituci6n 1 las bases en que se establece y desarro1la
el Municip~o. Este articulo es sujeto de modificaciones a tra-· 
vés de los anos y como resultado de la evoluci6n que va sufrie~ 
do el pais. 

DECIMOTERCERA.- Son, para la autora de la presente tésis dos -
modificaciones más trascendentes sufridas por el articulo 115 -
constitucional, la Quinta Reforma, propiciada por e1 Ex Presi-
dente Adolfo Ruiz Cortinez, en la cual otorga el derecho al voto 
voto a la mujer (51\ de la población) y la Octava Reforma. del
Ex Presidente Miguel de la Madrid, en la que se da estructura -
jurídica al Municipio y además se trata de asegurar al mismo -
libertad política, económica y administrativa. 

DECIMOCUARTA.- El Estado de Morelos h~ mantenido una po1itica
de actualización y coordinaci6n con las Leyes Federales, por lo 
cual sus disposiciones se aplican y utilizan en cada Municipio
despreocupándose estos en contar con sus disposiciones juTidi-
cas especificas. 
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DECIMOQUINTA.- E1 Municipio de 2acatepec, More1oS, so1o cuenta
con un Bando de Policia y Buen Gobierno, incompleto desde 1990. 

Como ampliamente lo expongo en el objetivo de la tésis la -
poca movilidad socia~, económica y politica del M~nicipio, debe
ser combatida, y una de las mejores forma es dándole una estruc
tura jurídica al Municipio que propicie las actividades del Ayu~ 
tamicnto y por en<lc del desarrollo de esa querida región. 

DECIMOSEXTA.- Ante la falta de una estructura juridica en este
Municipio, se propone un nuevo Ba11do de Policia y Buen Gobierno 
dehidamente estructurado y que sirvn de base a los Reglamentos -
que la orga11i=nc\6n munlcipal requiere. 

DECIMO SEP'IIMA.- El Ayuntamiento de ZAcatepec. requiere de regl!!_ 
mentes complementarios que permit~n establecer el marco juridico 
en el que se dcsnrro11cn arm0nicamcntc las relaciones pueblo-go
bierno y a1 respecto se propo11en reglamentos de Salud. Construc-· 
cienes. Mercados, llacicnda Municipal.entre otros. 

DECIMO OCTAVA.-Los ingresos que debe percibir el Ayuntamiento n~ 
ccsclriamcntc deben estar reglamentados, asi como su aplicación -
y utilización, es por eL1o que se han detallado y ampliado los -
proyectos que integran esta tésis. 

DECIMONOVENA.- El buen desarrollo de las actividades socio-pol~ 
ticas y econ6micas del Ayuntamiento se verán reflejadas en el d~ 
sarrollo del Municipio por lo cua1 se proponen amplios reglamen
tos que sean aplicables no solo de inmediato sino también para -
un futuro mediato. 

VIGESIMA.- Dentro de los proyectos de Reglamento se propicia el
establccimiento o creación de algunas actividades que puedan re
flejarse en mayores ingresos para el ayuntamiento, como son: Ac
tualizar c1 Padrón de Contribuyentes y definir jurídicamente la
organización haccndnria que permita primordia1mente. obt~ner los 
recursos requeridos para impulsar el desarrollo socio-econ6mico
de1 Municipio. Es necesaria una Planta 1ndustria1izadora de 
desechos só1idos, 1a concesión de la recolección de basura, la-
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creación de incineradores. sobre todo para desechos hospita1arios 
o de curación los que se ven mezclados con la basura domiciliaria 
contaminándose los depósitos con que cuenta el Municipio. Es nec~ 
saria la creación de panteones verticales. y otros servicios quc
ya se incluyen en la reglamentación propuesta. 
VIGESIMA PRIMERA.- La prestación adecuada de servicios se reflej~ 
rá en mayores ingresos para el Ayuntamiento y estos se podrán re
flejar en nuevos y mejores servicios y mayor bienestar para la p~ 
blación, ya que planeada la obtención de recursos se requiere je
rarquizar las necesidades de la población y establecer programas
de desarrollo que, a su vez, generarán mayores ingresos y que es
toy segura. pueden rendir óptimos frutos al Ayuntamiento en lo -
particular y al Municipio en 1o general. 

VIGESIMA SEGUNDA.- De lo anterior se concluye que de los proyec-
tos específicos son generadores de fuentes de nuevos ingresos. -
nuevos emp1eos y por tanto un mayor movimiento económico que fi-
na1mente revertirá en el pago de impuestos o sea de nuevos y may~ 

res ingresos para el Ayuntamiento el que podrá destinarlos a 
obras de beneficio social y al mejoramiento de los servicios que
la poblaci6n requiere. 

VIGESIMA TERCERA.- Así jerarquizadas las necesidades y elaborados 
los programas anuales. el Ayuntamiento podrá obtener apoyos Fede
rales y Estatales que le permitan obtener mejores resultados ele
vandose y valorizandose las labores del Ayunti1miento y del Presi
dente Municipal. dandosc mayores satisfactores a los habitantes -
del Municipio de Zacatcpcc. Morclos. 

VIGESIMA CUARTA.- Finalmente considero que toda comunidad se des~ 
rrollará más fructíferamente si cuenta con un marco jurídico que
delimite claramente las participaciones de la ciudadanía y de las 
autoridades que la gobiernan. 
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No. UNO 

1.- ¿ QUE OPINA DEI.. GOBIERNO MUNICIPAi.. ? 
No hace nada ................. 60\ 

Trabaja bien ............... 6\ 

No lo conozco ................ 10\ 

No si': ................. 24\ 

2.- ¿ PARTICIPO EN 1..AS ELECCIONES MUNICIPAL.ES 
SI ................ 34\ 

NO ................. 43\ 

NO PUDE ................. 7\ 

NO SUPE ................ J.6\ 

3.- ¿ 1..E INTERESA EL. PROGRESO DEI.. MUNICIPIO ? 

SI ................ 10\ 

NO ................. J.5\ 

ME DA IGUAL. ................. 70\ 

NO CONTESTO ............... 5\ 

4.- PERTENECE A Al..GUN PARTIDO POLITICO ? 
SI 
NO 
NO CONTESTO 

35\ 

57\ 
8\ 

5.- QUE OPINA DE !..OS PARTIDOS POLITICOS ? 
DEI.. PRI. 

ES El.. MEJOR .................. 10\ 

ES El.. PEOR ............ 27\ 

SON PUROS RATEROS ............... 49\ 

NO SE ............... 14\ 

DE OTROS PARTIDOS 
SON IGUAL.ES Al.. PRI ................ 39\ 

COMBATEN Al.. PRI .................. 41\ 

SON 1..0S MEJORES ................ 13\ 

ME DA IGUAi. .................. 7\ 

? 
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E N c u E s T A No. DOS 

6.- ¿ COOPERARIA CON EL GOBIERNO? 
SI FUERA HONRADO 
CON EL ACTUAL 
DE NINGUNA MANERA 

.7.- ¿ COMO VE EL COMERCIO MUNICIPAL 1 

CARO 
NORMAL 
SUCIO 
SUFICIENTE 
ESCASO 

8.- ¿ QUE LE PARECE LA SEGURIDAD PUBLICA ? 
BUENA 
MALA 

76i 
13\ 
11\ 

97\ 

1\ 
91\ 
76\ 
13\ 

1' 
97\ 



SS7 
RESUMEN DE OPINIONES SOBRE LOS SERVICIOS: 

1.- AGUA POTABLE 
Bueno ................ 
Malo ............. 
Regular ............ 
Pasable ............. 
No sabe o no tiene ...... -

2.- DRENAJE y ALCANTARILLADO 
Bueno ........... 
Malo .............. 
Regular ............... 
No sabe o no tiene 

3.- CALLES y BANQUETAS 
Bueno ............... 
Malo ............ 
Regular ................ 
No sabe o no tiene ......... 

4.- CAMINOS MUNICIPALES 
Bueno 
Malo 
Regular 
No sabe o 

s.- EDIFICIOS 
Bueno 

Malo 
Regular 
No opina 

6.- MERCADOS 
Bueno 
Malo 
Rcgul:ir 
No opina 

............... 

................ 

............... 
no tiene 

PUBLICOS 
................ 
............... 
............... 
................ 

17\ 

SS\ 
13\ 

9\ 

6\ 

15\ 

60\ 
12\ 
13\ 

7\ 
63\ 

14\ 
16\ 

9\ 

70\ 
13\ 

8\ 

12\ 
62\ 

S\ 

21\ 

9\ 
43\ 

18\ 

31\ 
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7.- PANTEONES 
Bueno 11, 
Malo 42\ 
Regular 16\ 
No opina 31 ' 

8.- RASTROS 
Bueno 9\ 
Malo 57\ 
Regular 12\ 
No opina 22\ 

9.- MANTENIMIENTO DE ESCUELAS 
Bueno 28\ 
Malo 10\ 
Regular 16\ 
No opina 56\ 

10.- TRANSPORTE URBANO 
Bueno 21\ 
Malo 47\ 
Regular 23\ 
No opina 9\ 

11.- ESTACIONAMIENTOS 
Bueno 1\ 
Malo 58\ 
Regular 18\ 
No opina 23\ 

12.- SEGURIDAD PUBLICA 
Bueno O\ 
Mala ......... 81\ 
Regular 11\ 
No opina 8\ 

13.- SEGURIDAD VIAL 
Buena 11\ 
Mala 49\ 

----·-··--.-..~~··~v.,.•.-~·-·~--



Regular 
No opina 

14.- BOMBEROS 
Bueno 
Ma1o 
Regular 
No opina 

15.- ALUMBRADO PUBLICO 
Bueno ............. 
Malo .......... 
Regular ........... 
No opina .............. 

16.- SERVICIOS MBDICOS 
Bueno ........... 
Malo .......... 
Regular ········ No opina .......... 

17.- BMRGENCIAS URBANAS 
Bueno 
Malo 
Regular 
No opina 

18.- BCOLOGIA URBANA 
Bueno 
Malo 
Regular 
No opina 

19.- PARQUES Y JARDINES 
Bueno 
Malo 
Regular 
No opina 

1.3\ 
27\ 

3\ 
50\ 

17\ 
30\ 

1.1.\ 

39\ 

37\ 

13\ 

25\ 

31\ 
16\ 
28\ 

1.1\ 
16\ 
13\ 
60\ 

13\ 
81\ 

4\ 

Z\ 
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20.- ANIMACION MUNICIPAL 

Bueno 
Malo 100\ 

Regu1ar 
No opina 

21. - INFORMACION MUNICIPAL 
Buena ........... º' 
Mala ............. 93\ 

Regular ........ 2\ 

No opina ........... 5\ 

22.- IMPUESTOS 
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